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La Real Sociedad Bascongada de los Amigos del País, pionera 
en España de las Sociedades que se llamarían Económicas en 
el siglo XVII I español, alcanzó una sorprendente irradiación 
en España y aún en Amér ica y Filipinas. En algún momento , 
los Socios beneméritos americanos superaron en número a 
los de la Península. Este hecho, documentado en las listas de 
Socios que anualmente acompañaban a los Extractos, no había 
merecido atención alguna. Poseíamos la lista con sus nombres 
y nada más. 

Tal hecho insólito, de cara a la conmemoración del V 
Centenario del Descubrimiento de América, ha sido objeto 
del /// Seminario de Historia de la Real Sociedad Bascongada, 
celebrado en San Sebastián en 1991, con carácter 
monográfico bajo los auspicios de la Fundación BBV. La 
colaboración de egregias personalidades americanas, como las 
de Trebuise, Lohman Villena, Torales, Moreno Fraginals, 
Tariluz Urqui jo y Ciros, ha sido preciosa en orden a 
esclarecer, en un pr imer intento, quién es quién en esa 
impresionante lista que desborda el millar de Socios 
solamente en México, pasa de dos centenares en Lima y 
alcanza cifras notables en Cuba, Buenos Aires, Filipinas, etc. 
Fruto de estas colaboraciones, a las que se suman las de 
o t ros investigadores españoles, es el presente t o m o , en el 
que por vez pr imera se afronta y desbroza el tema. Entre 
esos centenares de Socios americanos de la Real Sociedad 
Bascongada emergen algunas personalidades notables y de los 
más variados campos. Nos encontramos con Virreyes, altos 
funcionarios, obispos y canónigos, militares, mineros y 
comerciantes, personas distinguidas en el campo de las 
Ciencias y de las Letras. 

Con ser mucho lo que hemos podido aprender, es más, 
probablemente, lo que ignoramos. En cualquier caso, puedan 
muchos nombres sobre los que cabe hacer más luz. La 
pr imera aproximación al tema ha resultado sumamente 
fructuosa y adquiere valor de aliciente para proseguir la tarea. 
De hecho está programado un IV Seminario en México en 
1993 para estudiar exclusivamente el ámbito mexicano. Pocas 
veces un Congreso ha aportado tanta y tan novedosa luz 
sobre un capítulo interesante de nuestra historia como este 
/// Seminario de Historia de la Real Sociedad Bascongada, 
institución que sigue viva y pujante después de dos siglos 
largos de existencia. 

La Fundación BBV se siente orgullosa de poder ofrecer a la 
historiografía contemporánea esta edición de las Actas del 
III Seminario de la Real Sociedad Bascongada de los Amigos 
del País como una muestra más de su preocupación por los 
estudios históricos que, de alguna manera, afectan a nuestro 
entorno inmediato. 
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P R O L O G O 

« D o n d e menos se piensa, salta la l iebre», dice el viejo refrán. Supon
go que será verdad, pues soy poco ducho en aventuras cinegéticas. 
Mas, en un sentido traslaticio, sí puedo certif icar que en quehaceres 
investigativos suelen ser fecundas algunas insinuaciones y dan lugar a 
grandes sorpresas. 

C o n mo t i vo del II Seminario de Historia de la Real Sociedad Bascon-
gada de los Amigos del País, organizado en San Sebastián po r la C o 
misión de Guipúzcoa de la misma, presenté una ponencia titulada «So
cios de la Real Sociedad Bascongada en México en el siglo XVlll», ya 
editada (San Sebastián, 1990 , 119 -70 ) . Rompía con el lo el hor izonte 
l imitado de nuestras habituales investigaciones para abrir lo nada menos 
que hacia el cont inente americano, donde alcanzó gran implantación 
en pleno siglo XVlll una Sociedad ilustrada que aún sigue viva entre 
nosotros. 

En aquella ponencia daba cuenta de un fenómeno histór ico no p o r 
olv idado menos singular. En efecto, precisamente en Méx ico nuestra 
Sociedad con tó con un número llamativo de socios benemér i tos, po r 
no l lamarlo exorb i tante : más de medio millar. La lista completa de 
sus nombres y apellidos con la ciudad de su residencia mostraba cla
ramente la implantación de la Sociedad a lo largo y ancho del v i r re i 
nato de Nueva España. Ya resultaba sorprendente que una mitad de 
esos socios radicase en la ciudad de Méx ico, donde existía el prece
dente asociativo de la cofradía de Nuestra Señora de Aránzazu, po 
tente asociación que unía a vascos y navarros y fue capaz de levantar 
en el corazón de la ciudad el soberbio Colegio de San Ignacio, llamado 
también de las Vizcaínas, que aún hoy sigue en pie y alberga escuelas 
para un mil lar largo de niños. Pero era más asombroso encontrar so
cios en t o d o lo largo y ancho de la vasta geografía mexicana, desde 
Chihuahua a Campeche, de Puebla a San Luis de Potosí, Guadalajara 
o Queré ta ro , desde Valladolid (Morelia) hasta Veracruz, p o r no men 
cionar lugares menores y más escondidos c o m o Santa Clara de los 
Cobres. Entonces, y hoy , me sigue pareciendo un hecho asombroso. 

El artífice de esta captación de socios fue el durangués A m b r o s i o de 
Meave, fundador de las Vizcaínas jun to con los guipuzcoanos Aldaco, 
de Oya rzun y Echeveste, de Usurbi l . Algunas cartas de Meave a la 
Sociedad, que edité, así c o m o la nota necrológica que a su muer te 
publ icaron los Extractos, mostraban claramente el celo proselitista de 
Meave y el reconoc imiento públ ico del m ismo po r parte de la So
ciedad. 

El f enómeno asociativo, repet ido en proporc iones considerables en el 
v i r reinato de Lima, en La Habana y Manila, y en menores p ropo rc io 
nes en el v i r reinato de Buenos Aires, en Nueva Granada, Guatemala, 
Venezuela y hasta en Filipinas, ponía ante los ojos una realidad hasta 
ahora olvidada y seguramente sin parangón en ninguna de las demás 
sociedades económicas nacidas a imitación de la Bascongada en casi 
un centenar de ciudades españolas. En sí, y relativamente, esta i rra
diación singularísima era digna de estudio más p ro fundo y suscitaba 
muchas preguntas, más allá del número global de socios y de los ape
llidos consignados. 



1 Q ¿Quiénes eran realmente estos hombres, entre los que encontramos 
personalidades de las letras y del comerc io , eclesiásticos y militares, 
religiosos y funcionarios más o menos altos y hasta siete virreyes? 

¿Qué representaban en la sociedad en que se hallaban insertos, qué 
papel social desempeñaban, cuáles fueron sus inquietudes y anhelos, 
c ó m o y por qué se asociaron? 

Dada su relevancia social ¿desempeñaron algún papel en la indepen
dencia americana y en los pr imeros pasos de las nuevas naciones des
gajadas de la metrópol i? 

La recurrencia del V Centenar io del Descubr imiento de Amér ica nos 
indujo a aportar algo a tal conmemorac ión , convi r t iendo tales pre
guntas en asunto monográf ico del III Seminario de Historia de la Real 
Sociedad Bascongada. A l menos, no teníamos que enfrentarnos con 
puntos negros de conquista, genocidio o masacres, sino con gentes 
activas y creativas que con t r ibuyeron eficazmente a estructurar la so
ciedad hispano-criol la que protagonizaría la independencia, suscitarían 
iniciativas de progreso y serían el armazón f i rme de una sociedad e m 
peñada en participar en las corr ientes ilustradas de la época. 

Para intentar lograr tal objet ivo era preciso contar con la colabora
ción de especialistas americanos, ya que era de t o d o punto imposible 
afrontar tal investigación desde aquí. Nuestras invitaciones fueron acep
tadas y , podemos decir lo, con entusiasmo: ellos y nosotros descu-
bríomos otra Amér ica , extraordinar iamente interesante. Tras dos años 
de preparación y trabajo, la cosecha ha sido espléndida y hoy la o f re 
cemos al públ ico. 

Por pr imera vez en nuestra historia nos hemos asomado a un pano
rama nuevo, a un tema olv idado, si no es más desbrozando el cami
no y en pr imera aprox imac ión . Personalmente puedo decir sin hipér
bole, y probablemente estarán de acuerdo todos los participantes en 
aquella reunión de trabajo, que en ningún congreso he aprendido más 
desde la pr imera hora hasta la últ ima, yendo de sorpresa en sorpresa. 
Fue cayendo sobre todos un aguacero de noticias documentadas que, 
si nos ha abierto un hor izonte insospechado, al m ismo tiempo nos 
ha mostrado nuevas cimas que ocultan ulteriores hor izontes fu turos. 
El sent imiento común de todos los participantes en el Seminario era 
el de eno rme sorpresa. Sorpresa que participarán quienes lean las pá
ginas que siguen. 

En este p r imer intento global izador hemos recibido simplemente las 
generosas ofertas espontáneas, sin pretender un t ratamiento orgánico 
y un i forme, y menos tota l , del f enómeno histór ico estudiado. Unos 
han presentado estudios de con jun to o de vastas áreas geográficas, 
o t ros han dedicado su atención a un personaje, a una demarcación 
geográfica más limitada o a aspectos concretos variados. Entre todos, 
han cont r ibu ido a dar un perfi l m u y r ico al tema, aun dejando en 
barbecho amplias zonas. 

Méx ico , área privilegiada, ha sido ob je to de un estudio de con junto 



de asombrosas perspectivas (Cristina Torales), de un estudio m o n o - 11 
gráfico de un aspecto concre to c o m o el de la contr ibución vasca —de 
miembros de la Sociedad Bascongada— al ramo de la minería (Elias 
Trabulse), o del estudio de los socios de Chihuahua y Guanajuato 
(Arenas-Márquez-Tellechea). Lohman Villena ha destapado un poco 
la gran olla del v i r re inato de Lima, mientras Unzeta Echavarri ha estu
diado los socios de Arequ ipa —nada menos que treinta— y en part i 
cular la figura de Zamácola. La panorámica de Cuba fue desvelada po r 
Moreno Fraginals y Moreno Mas, Escobedo y Amores , mientras la de 
Puerto Rico recibía la aportación de Irene Fernández. Cerraba esta 
serie la contr ibuc ión de Mariluz Urqu i jo sobre la presencia de la So
ciedad en el v i r reinato de Buenos Aires y la de Ignacio Rodríguez 
sobre Simón de Anda, en Filipinas. 

El nacimiento de sociedades económicas en Amér ica, a imitación de 
la Bascongada y a veces propiciado po r socios suyos, fue ob je to de 
diversos trabajos, c o m o el de Demet r io Ramos acerca de la Sociedad 
de M o m p o x , cabeza de la llanura del bajo Magdalena en Nueva Gra
nada; el de Montserrat Gárate sobre la Sociedad de Guatemala, el de 
Izaskun Alvarez sobre la de La Habana y el de Marta Santos sobre la 
de Nueva Granada. 

Finalmente, o t ros estudios enriquecen el panorama, c o m o el genérico 
de J. Astigarraga sobre las condiciones de la expansión de la Real So
ciedad Bascongada en Amér ica , o el de Vidal Abarca, interesante aná
lisis de la distr ibución de socios y evolución de los mismos (datos 
estadísticos, procedencia, clase social). J. Garmendia Arruebarrena apor
ta innumerables datos sobre Sevilla y Cádiz, nudos gordianos de la 
relación con Amér ica de la colonia vasca de aquende y allende los 
mares. Angel Goicoetxea y Nieves M. Sigüenza abordan el sorpren
dente capítulo de la aportación de plantas medicinales de Amér ica y 
Filipinas po r socios de la Bascongada y su participación activa en céle
bres expediciones científicas, completado por el pr imero de los autores 
con o t r o estudio sobre el conocimiento de la materia médica america
na. Por fin, Gaizka de Ur iar te presenta la figura de Olavarriaga, quien 
no fue socio de la Bascongada, mas merece el t í tulo de i lustrado. 

La lectura de estos trabajos novedosísimos nos proporc iona una n ó 
mina increíble de nombres, muchos de ellos figuras en los más diver
sos campos. Nos va descubriendo la red de relaciones familiares, c o 
merciales o de amistad, vinculaciones de sangre, t ierra o afanes, entre 
ellos; la fusión de vascos y navarros, de peninsulares y criol los, su 
participación en otras sociedades o en iniciativas variadas, su relevan
cia social y su número . Los socios americanos llegaron a consti tuir el 
45 po r 100 de toda la Sociedad; en algún m o m e n t o (1788-89) fue
ron más los socios americanos que los peninsulares. Comparten todos 
ellos talante renovador, fe en el comerc io y en el progreso, p reocu
paciones educativas. Algunos de los socios americanos enviaron sus 
hijos al Real Seminario de Vergara. 

Debe notarse, po r ú l t imo, que jun to a socios de la Bascongada c o m 
parecen o t ros vascos que no lo fue ron , mas que fo rman parte de la 
diáspora vasca en Amér ica. En tal sentido la aportación de este Semi-



12 nario desborda los límites de la expansión de la propia Sociedad y 
contr ibuye al esclarecimiento de la expansión migratoria vasca en A m é 
rica. Precisamente desde este pun to de vista la denominación genér i 
ca de vasco detectada p o r los colaboradores americanos, nos gustaría 
que fuese desglosada en sus orígenes concretos (vizcaínos, alaveses, 
guipuzcoanos, navarros). Nos consta en muchos casos, no en todos. 
Es un dato irrelevante en el con jun to , mas para nosotros interesante. 

En conclusión, no l iebre, sino caza mayor —y muchas piezas— es lo 
que ha saltado donde menos se pensaba. Y aún nos cosquillea la f un 
dada sospecha de que nos quedan muchas piezas p o r cobrar. Ha sido 
un p r imer intento, que deja abierto el camino, y hasta incrementado 
el apet i to en los vascos y americanos que participamos en el Semina
r io , unos y o t ros igualmente sorprendidos por el resultado de nuestra 
pr imera aventura. T o d o se andará. Mas será preciso caminar. Y nos 
ha quedado deseo acrecentado de hacerlo. 

J. Ignacio Tellechea Idígoras 
Universidad Pontificia. Salamanca 
M iembro de la R. Sociedad Bascongada 
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B A L T A S A R J A I M E M A R T I N E Z 
D E C O M P A Ñ O N , E N L A U N I V E R S I D A D 
D E O Ñ A T E 

Iñaki Zumalde Romero 





La figura de Baltasar Jaime Martínez de Compañón adquiere mayor 15 
importancia a medida que se profundiza en su polifacética labor en el 
Perú y en Co lomb ia . Fue uno de los ejemplos más brillantes de rel i 
gioso i lustrado en Sudamérica. 

Este navarro de ascendencia alavesa nació en el pueblecito de Cabre-
d o en 1738 . Cursó sus pr imeros estudios en el Conven to de la Mer
ced en Calatayud. Para 1758 le tenemos ya en Oñate disfrutando 
una beca en su Colegio-universidad. Seis años permaneció en este 
cent ro docente. Seis años que fueron en cierto m o d o el t rampol ín 
para su meteór ica y bril lante carrera. 

Su estancia en esta oscura Universidad va a ser el tema de nuestra 
comunicación. Pero previamente creemos necesario trazar un bosque
jo de su rica personalidad, poco conocida, desgraciadamente. 

A l abandoñar Oña te le encontramos de canónigo en la catedral de 
Santo Domingo de la Calzada. Después, de colegial en el de Santo 
Domingo de Salamanca. Por oposic ión gana una canongía en la d ióce
sis de Santander donde al poco es nombrado juez sinodal del obispa
d o , y representante del Cabi ldo ante el Consejo de Castilla. En 1767 
es propuesto po r el Rey chantre de la catedral metropol i tana de Lima 
(Perú). A l año siguiente t oma posesión de su cargo y en años sucesi
vos va ocupando distintos puestos: juez de diezmos, rector del semi
nario, examinador y visitador general de capellanías, comisar io de la 
Cruzada. A l celebrarse el p r imer Conci l io Provincial de Lima ostenta 
el cargo de secretario general y moderador . 

En 1778 es consagrado obispo de Truj i l lo en el mismo Perú. U n año 
antes la Real Sociedad Bascongada de los Amigos del País le había 
nombrado socio benemér i to . 

Ignoramos los mér i tos que había atesorado nuestro personaje hasta 
esa fecha, aparte de la colección de cargos que hemos citado y algu
nos más que hemos omi t i do . La auténtica labor, la que le ha encum
brado a la fama, comenzará al hacerse cargo de la diócesis de T ru j i 
l lo, en el nor te peruano, que a la sazón abarcaba cerca de la mitad 
del actual Perú. 

Veinte años antes, Tru j i l lo había sufr ido un t e r remo to que dest ruyó 
parte de la ciudad. La catedral estaba en gran parte en ruinas. Y en 
un pésimo estado la convivencia entre el c lero, c o m o resultado de la 
mala política del obispo a quien Compañón iba a suceder. El diligente 
navarro comenzó po r restaurar la catedral, constru i r un nuevo semi
nario y modern izar la enseñanza. Y lo más difícil, recuperar la a r m o 
nía en el Cabi ldo. 

Una vez concluida esta fase comenzó a visitar su extensa diócesis. 
Esta visita pastoral du ró cerca de 4 años, de 1 7 8 2 a 1 7 8 5 , y tuvo 
dos vertientes: po r un lado, aliviar la postración de su feligresía. Fundó 
20 pueblos y trasladó a o t ros a ubicaciones más idóneas, p rocurando 
agrupar a la población dispersa. U n o de estos pueblos se l lamó A r á n -
zazu. Cons t ruyó escuelas, 54 en concreto , dos de ellas de artes y 



1 ^ oficios para indios; cons t ruyó más de un millar de k i lómetros de ca
minos y 25 k i lómetros de canales para riego de campos; in t rodu jo 
nuevas semillas para ampliar la gama de cult ivos, etc. 

Esta labor, en la línea tradicional de actuación de un prelado respon
sable, fue complementada p o r una sistemática recogida de datos de 
t o d o t ipo , propia de un i lustrado enciclopedista. Se hizo acompañar 
en sus visitas por personal competente que realizó las labores espe
cializadas: mapas de las regiones visitadas, planos de los edificios más 
singulares, así c o m o de las ruinas arqueológicas tanto incaicas c o m o 
preincaicas; dibujos graciosos coloreados ingenuamente de escenas de 
la vida cotidiana: trabajos de cada día, danzas, juegos, retratos de per
sonajes, objetos, escudos, herramientas, utensilios, tej idos, pautas de 
música popular, fauna, f lora, incluso estadísticas de dist into t ipo . En 
f in , un material que los historiadores, sociólogos, etnólogos, lingüis
tas, musicólogos, botánicos y naturalistas saben apreciarlo en su debi 
da medida. 

T o d o este material iba a servir de i lustración a una obra que proyec
taba escribir y que se titularía: «Histor ia natural, mora l y civil de T r u -
j i l lo de Perú». N o se sabe exactamente si el buen obispo llegó a re
dactar el t e x t o proyectado, pues en 1 7 9 1 , nombrado arzobispo de 
Santa Fe de Bogotá, tuvo que trasladarse a su nueva sede. Se sospe
cha que no tuvo t i empo material para realizarlo, y que parte de los 
apuntes que tenía escritos los ut i l izó años más tarde su sobr ino José 
Ignacio Lecanda, hacendista en Tru j i l lo y Lima, que escribió varios ar
tículos de historia publicados en un per iódico que algo tenía que ver 
con la Real Sociedad Bacongada de los Amigos del País: el Mercurio 
Peruono. 

Antes de trasladarse a su nueva sede, Martínez Compañón envió al 
monarca las 1.411 láminas que fel izmente se conservan en la Bibl io
teca del Palacio Real de Madr id, antigua bibl ioteca particular de los 
monarcas, encuadernados en nueve volúmenes. También envió al Prín
cipe de Asturias una interesante colección de vasos y objetos incaicos 
y preincaicos que todavía se conservan en un museo madr i leño. 

Los úl t imos seis años de su existencia los pasó en Bogotá. Su salud, 
bastante deter iorada, se resintió p o r la altura en que está ubicada la 
actual capital colombiana. Co labo ró en cuanto pudo en la creación 
de escuelas y centros asistenciales, sobre t o d o con su paisano el na
varro v i r rey José de Ezpeleta y Galdeano, y ayudó mucho al botá
nico José Celestino Mutis que p o r aquellos años era el d i rector de la 
Real Expedición Botánica del Nuevo Reino de Granada. In t imó bas
tante con el sabio gaditano, pues éste fue uno de los testigos del 
testamento dictado po r nuestro personaje. Falleció el 12 de agosto 
de 1797 . 

Desde hace bastantes años la figura de Martínez Compañón está sien
do estudiada como una de las personalidades más interesantes del siglo 
XVIII sudamericano; de la segunda mitad de esta centuria, per íodo en 
que se incubaron las ideas emancipadoras. La Universidad de Piura, 
consciente de la trascendencia que en el campo cultural tiene la labor 



de nuestro personaje, organizó los años 1989 y 1990 dos simposios: 
«Fo rum sobre la obra del Ob ispo Martínez C o m p a ñ ó n » . 

Abo rdemos ahora el tema de nuestra ponencia: el paso de Martínez 
Compañón po r la Universidad de Oñate . Seis años de su vida, vitales 
sobre t o d o desde el punto de vista de su fo rmac ión , los pasó en este 
cent ro , los que van de sus 20 a 26 años. Ingresó c o m o bachiller y 
salió c o m o doc tor . En este t i empo obt iene, pues, la licenciatura y el 
doc torado y ocupa en tres ocasiones el cargo de rector , los años 
1759 , 1761 y 1763 . 

La pr imera referencia a nuestro personaje en los archivos de la U n i 
versidad de Oñate la sacamos del «L ib ro de Oposic iones y Recepcio
nes de los señores colegiales y familiares del Colegio Mayor de Sancti 
Spiritus...» y dice así: 

«En de mil setecientos cincuenta y ocho , precedidas las 
informaciones y aprobados po r la capilla se d io posesión de la beca a 
que hizo oposic ión al Bachiller D n . Baltasar Jaime Martínez C o m p a 
ñón , natural de Bernedo, con todas las solenidades acostumbradas ha
biendo prestado juramento según prescribe el artículo 14 de las cons
t i tuciones»1. 

Por un despiste del que escribió este asiento no sabemos el día y el 
mes de su ingreso. T u v o también o t r o descuido, pues el lugar de su 
nacimiento no era Bernedo sino el vecino pueblecito de Cabredo. Este 
e r r o r probablemente procede de que su familia vivía en Bernedo y 
según parece procedían del m ismo pueblo. Por un documento halla
d o en Protocolos de Oña te de 1759 sabemos que su padre vivía en 
Bernedo; se trata de un poder para que su progreni tor pudiera ad
ministrar la capellanía colativa que poseía en la parroquia de Nava-
rrete2. 

Antes de proseguir el cur r icu lum de nuestro personaje creemos ne
cesario explicar someramente qué era y c o m o funcionaba la Univer
sidad de Oñate. Fundada en 1542 por un hi jo del pueblo, Rodr igo 
Mercado de Zuazola, personaje inf luyente en las cortes de los Reyes 
Catól icos y Carlos V , que ocupó numerosos cargos relevantes c o m o 
los de gobernador de Navarra a raíz de la ocupación de este re ino 
po r Fernando el Cató l ico, obispo de Mallorca y de Avi la, presidente 
de la Chancillería de Granada, amén de consejero de los dos monar
cas antes mencionados. H o m b r e cu l to , de mentalidad renacentista, en 
su ancianidad se encon t ró en posesión de respetable for tuna y deter
m inó donar a su pueblo natal una universidad para que sus paisanos 
y los «de toda la t ierra vascongada» pudieran adquir ir letras y ser 
hombres de provecho. Y fundó el Colegio de Sancti Spiritus al que 
legó toda su for tuna. 

La Universidad dependía del Colegio. Este lo formaban un número 
de colegiales que fue ron var iando; cuando se fundó eran 12 y cuan
d o Martínez Compañón en t ró , c inco, que ingresaban p o r concurso 
oposic ión para un per íodo m á x i m o de ocho años. Para ser colegial 
se exigía c o m o mín imo ser bachiller en Teología o Derecho y clérigo 



1 g tonsurado. El rec tor y los dos consiliarios lo nombraba la capilla po r 
un año, y lo eran también de la Universidad. Los colegiales que vivían 
dent ro del rec into del edif icio de la Universidad jun to con parte del 
personal auxiliar, normalmente eran profesores de la Universidad. Para 
completar el claustro en la época a la que nos referimos se contrata
ban o t ros titulados3. 

Martínez Compañón al ingresar en el Colegio era bachiller y d iácono. 

En la reunión de la capilla del 22 de octubre de 1758 sale elegido 
rector. En esta ocasón era ya licenciado4, lo que nos hace sospechar 
que su ingreso debió de realizarse en los pr imeros meses del año y 
tuvo t i empo para presentarse al examen de grado en la misma uni 
versidad. Su cargo de rec tor du ró hasta el 28 de oc tubre de 1759 . 
El 1 de nov iembre de 1 7 6 0 , un año más tarde, nuevamente le eligen 
c o m o rector5. 

En la reunión del 30 de oc tubre de 1761 aparece ya c o m o doc to r , 
suponemos que en Leyes porque en ese curso impart ió la cátedra de 
«Instituía Civ i l» y «Pr ima de Leyes». El 20 de sept iembre de 1762 la 
capilla le comisiona para que les represente en la Congregación del 
C lero que se celebraría el 10 de oc tubre del mismo año en Calaho
rra6. C o m o es sabido, Oñate a la sazón pertenecía al obispado de 
Calahorra y Lacalzada. 

El 1 de nov iembre del m ismo año es elegido po r tercera vez rector . 
En la reunión de la capilla del 5 de agosto de 1763 expuso a sus 
compañeros de claustro que po r ascenso de don Bernardo G ó m e z a 
canónigo y gobernador del obispado de Murcia, quedaba vacante en 
Santo Domingo de la Calzada una canongía, y teniendo intención de 
presentarse a la oposic ión, les solicitaba su consejo. Todos le anima
ron a presentarse ya que teniendo en cuenta sus dotes estaban segu
ros de que la ganaría. 

El 22 de nov iembre de ese año el rector y claustro le apoderan para 
que se traslade a Madrid a gestionar la prór roga de una cédula real 
que databa de 1 7 2 0 po r la cual se autor izó al Conce jo de la villa de 
Oñate a cobrar 1 maravedí de sisa p o r azumbre de v ino consumido, 
destinado a sostener dos cátedras en la Universidad. Esta cédula real 
había sido prorrogada ya en dos ocasiones y el p r ó x i m o año caduca
ba la últ ima de las prórrogas7. 

El 3 de febrero de 1 7 6 4 se le apodera para representar al Colegio en 
la Junta General de la Real Compañía Guipuzcoana de Caracas a cele
brarse en Madr id el 1 de marzo . El Colegio y Universidad de Oña te 
era propietar io de 16 acciones de 500 escudos cada una. En este 
documento se precisa que el poder para concurr i r se confiere al «Doc 
t o r D o n Balthasar Jayme Martínez C o m p a ñ ó n , presbítero, colegial de 
este d icho Colegio, Catedrát ico de Instituía de dcha. Universidad y 
residente en la dicha villa de Madrid»8. 

Esta af irmación de que residía en Madrid nos sorprende un tanto. De 
todos modos la úl t ima vez que Martínez Compañón aparece c o m o 



presente en Oña te es el 15 de oc tubre de 1 7 6 4 , justamente en el 19 
L ibro de Au tos de Capilla. Por c ier to, en esta reun ión se t ra tó un 
tema un tanto espinoso. El rec tor doc to r Miguel A n t o n i o de Gallais-
tegui, a pun to de cumpl i r los 8 años de su permanencia en el Co le 
gio, aduciendo el artículo 15 de las consti tuciones sol ici tó a sus c o m 
pañeros se le admitiese para o t ros 8 años. Y lo cur ioso del caso es 
que sus compañeros accedieron, 

A pesar de que no nos consta haber estado poster iormente en Oñate , 
el Colegio de Sancti Spiritus no le o lv idó, pues el 22 de febrero de 
1765 recurre a él apoderándole para que le defienda ante el Supre
m o Consejo de Castilla de una posible reclamación de un ex colegial, 
Juan A n t o n i o de Jugo, presbítero colegial natural de Arrigorriaga..,9. 

En esta escritura se le designa así: «...al Dr . D o n Balthasar Jayme Mar
tínez C o m p a ñ ó n presbítero Beneficiario de la Iglesia parroquial de la 
villa de Cabredo y residente en la de Madrid. . .» 

Estos son los datos más relevantes hallados en los archivos de Oñate , 
en el de la Universidad y en el de pro toco los . Existen más d o c u m e n 
tación donde aparece nuestro personaje pero sin relevancia para su 
biografía. Se trata de l ibros administrativos donde se da el visto bueno 
a las cuentas que se le presentan, o escrituras de compraventa de 
bienes de la Universidad, cancelación de censos, bandos sobre la m o 
ralidad de sus feligreses, etc. Por ú l t imo, c o m o el rec to r era al m ismo 
t i empo «Juez Apos tó l i co , Cancelario y Conservador» , se v io obliga
d o a dictar seténelas en juicios donde se veía impl icado el personal 
adscripto a la Universidad que gozaba de un fue ro especial. Algunos 
de estos juicios son cur iosos e interesantes, pero n o afectan a su b io 
grafía. 

Todos cuantos estudien la rica personalidad de Martínez de Compa
ñón n o pueden menos que preguntarse: ¿cuándo comenzó este inte
ligente, eficiente y ambicioso clér igo, este eficiente func ionar io , que 
se desenvolvía den t ro de la más estricta rutina, a transformarse en el 
avanzado de muchas ideas y proyectos que rompían los esquemas al 
uso? Cuantos han estudiado el xvm vasco están de acuerdo en que la 
Universidad de Oñate , en el plano ideológico, se desenvolvía perfec
tamente sincronizada con las demás universidades peninsulares: vege
taban en la más rutinaria escolástica. 

¿Esa t ransformación de nuestro personaje comenzaría en su estancia 
en la Universidad de Oña te donde se l icenció y se d o c t o r ó , o en 
Salamanca donde estuvo bastante menos t iempo? 

Es muy difícil contestar a esta pregunta. Q u e sepamos, nadie ha abor
dado el tema, al menos en serio. Por o t ra parte, los archivos de los 
centros docentes, sobre t o d o los antiguos, poco pueden aportar al 
respecto p o r la propia naturaleza de los documentos que se guardan. 
Si el personaje estudiado fuese al menos un escr i tor, a través de sus 
obras escritas se puede rastrear la evolución de su pensamiento. De 
Martínez C o m p a ñ ó n se conservan pocos escritos, y n inguno redacta
d o en sus estancias en los centros de fo rmac ión . 



20 O t r a vía para enfocar el p rob lema es conocer lo que leía, o lo que 
pudo leer. En la Universidad de Oña te se conserva una bibl ioteca con 
un f ondo impor tante de l ibros antiguos procedentes de la pr imit iva 
«Librer ía». O t r o s muchos se han perd ido. Entre los salvados se e n 
cuentran t rece volúmenes del padre Feijoo en ediciones que van de 
1739 a 1760 (algunos de los ejemplares son de 5.a edición). El padre 
Fei joo, a part i r de la tercera década del siglo xvm, fue uno de los 
autores más leídos en España, m u y innovador pero den t ro de la o r 
todox ia . ¿Leyó nuestro personaje a Feijoo o algún o t r o autor progre 
po r aquellos años? 

Se nos ha ocur r ido que este ejercicio de adivinaciones puede quizá 
resultar interesante. Es una sugerencia. 



21 

N O T A S 

1. Archivo de la Universidad de Oñate, sec. B, núm. 3, lib. 1, exp. 4, ser. 6. 
2. Archivo de Protocolos de Guipúzcoa, Oñate, leg. 3314, fs. 129 ss. Poder 

del 30-3-1759. 
3. Vid. José A. Lizarralde (OFM): Historia de la Universidad de Oñate, Tolo-

sa, 1930, passim. 
4. Archivo de la Universidad de Oñate, sec. B, núm. 3, ser. 1, lib. 8, exp. 2. 

«Autos de Capilla», fols. 10 ss. Todo lo referente a los acuerdos de capilla 
que se citan en el texto hay que buscarlo en esta referencia. 

5. Archivo de Protocolos de Guipúzcoa, Oñate, leg. 3315, fs. 512 ss. Carta 
de pago por la venta de una casa propiedad de la Universidad fechada el 
13-12-1760, en la que podemos leer: «... estando juntos el Señor Ldo. 
don Bartolomée Jaime Martínez de Compañón, dyacono Rector Cancela
rio, juez Apostólico y Conservador de dcho. Colegio y Universidad...» 

6. Archivo de Protocolos de Guipúzcoa, Oñate, leg. 3317, fs. 291 ss. Poder 
del 30-9-1762 para que acuda el «Doctor don Baltasar Jaime Martinez 
Compañón, Colegial de él y Beneficiario de la Iglesia de Cabredo...» 

7. Archivo de Protocolos de Guipúzcoa, Oñate, leg. 3318, fs. 377 ss. 
8. Archivo de Protocolos de Guipúzcoa, Oñate, leg. 3319, fs. 23 ss. 
9. Archivo de Protocolos de Guipúzcoa, Oñate, leg. 3320, fs. 37 ss. 





23 

E L O T R O P O L O D E L A R S B A P : 
E L C A S O D E L A R E A L S O C I E D A D 
D E A M I G O S D E L PA IS D E M O M P O X 

Demetrio Ramos 

Real A c a d e m i a d e la H i s t o r i a . M A D R I D 





Los límites del tiempo son menos perceptibles que los de la geogra- 25 
fia; pero no cabe duda que los tiempos contemporáneos se iniciaron 
también con los nuevos descubrimientos. Y al decir nuevos, no nos 
refer imos a los de la era co lombina —descubrimientos que fueron de 
tierras lejanas desconocidas—, sino a los que se producen en el siglo 
XVlll, cuando los hombres con curiosidad e inquietud po r la «felicidad 
y prosper idad» de los pueblos —dos metas que se creían una1— se 
lanzaron a descubrir —así vale decir— la prosperidad ya alcanzada po r 
las otras naciones europeas. Pero también cuando en Amér ica se lan
zaban a descubrirse a sí mismos, desde las tareas de Gumilla, en 1 7 4 1 , 
a las de las expediciones científicas, c o m o la de Mutis, generada en el 
p rop io Nuevo Reino de Granada. En el m ismo argumento en que el 
v i r rey Caballero y Góngora se apoyaba, se reconoce tal empeño p o r 
ese descubr imiento in terno, «especialmente ahora —decía el v i r rey a 
Gálvez— que, po r los sabios influjos de Vuestra Excelencia y a costa 
de inmensos gastos, se va reconociendo toda la Amér ica Meridional y 
enr iqueciendo con sus producciones. . .», pudieran beneficiar a la M o 
narquía, lo que de te rm inó seguidamente la aprobación regia2. 

Era t o d o el lo consecuencia, c o m o lo escribió aquel favorecedor de 
este mov imien to del siglo XVlll que fue Campomanes, de que «todas 
las naciones —y obsérvese el énfasis en los modelos advertidos— creen 
que la r iqueza po r med io del comerc io , navegación e industria es el 
único manantial de la pública felicidad»3. Esto significaba, exactamen
te, la apertura a la observación de lo hecho en el ex ter io r , máx ime 
cuando, si se trataba de modernizar, era preciso conocer las técnicas 
modernizadoras que vivificaban las economías. 

El mismo Javier María de Munive e Idiáquez, conde de Peñaflorida, 
estudió en Toulouse, donde se cursaba física experimental y otras cien
cias del «progreso», y c o m o se sabe estuvo en correspondencia con 
gentes de toda Europa, permaneciendo atento a los trabajos de la Aca
demia Francesa, de la Real de Londres y en contacto con la Acade
mia de Ar tes de Burdeos4. O t r o colega suyo, Manuel Ignacio de A l -
tuna, viajó aún con más ampl io radio, pues viv ió una temporada en 
Venecia y residió luego en París. Y así varios más5. El paralelismo se 
repite en el m u n d o americano, c o m o es el caso de Miguel G i jón , en 
viaje a Europa, como sus hermanos Cristóbal y Pablo, para pasar desde 
España a Francia y Suiza, donde estudió el funcionamiento de máqui 
nas de extracción y lavado6; c o m o podría hablarse del marqués de 
Villa Orel lana y de tantos más. Porque la inquietud p r o m o t o r a fue un 
fenómeno en gran parte nut r ido p o r la deslocalización inductiva, po r 
los viajes de los que serían más influyentes, con el ansia de aplicar los 
adelantos del siglo a su m u n d o p rop io , al que ansian conducir por el 
camino del progreso. Fue así c o m o llegó a constituirse la Real Socie
dad Bascongada de Amigos del País, legitimada por la Corona con la 
Real O r d e n de Carlos III del 8 de abril de 1 7 6 5 , que amparó los 
propósi tos de sus iniciadores. 

Pero la Real Sociedad Bascongada tendría su gloria más destacable en 
no quedar c o m o hecho aislado y único. Lo expresaba así la disposi
c ión real, al desear que consti tuyera un punto de partida, «cuyo e jem
plo quisiera S.M. que imitasen los caballeros de los demás provincias, 



25 fomentando, c o m o lo hace la nobleza vascongada, unos establecimien
tos tan útiles para la gloria de España». 

Iba a darse el caso —otra de las insólitas características de la época— 
en que el deseo modern izador de las élites del país era, más que 
compar t ido , instigado al f in po r las altas instancias del gob ierno, con 
Carlos III a la cabeza, conver t ido en el abanderado del re formismo7, 
con lo que se pretendía dar cohesión a los esfuerzos aislados, c o m o 
lo fue, en el reinado anter ior , el encarnado po r el marqués de la En
senada. Era c o m o el i luminismo utóp ico de la época8. 

El arranque de la difusión del mode lo de la Bascongada estuvo, de 
nuevo, en Campomanes, con la publicación en 1774 de su Discurso 
sobre el fomento de la industria popular, seguido en 1775 del Discur
so sobre la educación popular de los artesanos y su fomento, del que 
se impr imió la asombrosa cantidad de 30.000 ejemplares, para su más 
amplia di fusión y efecto. Era, ev identemente, c o m o el ce rebro del 
nuevo credo9, cuyas ideas se decantaban c o m o verdades teológicas10. 
Y justo en ese m ismo año de 1775 f irmaba el rey Carlos la cédula 
de erección de la Real Sociedad Económica Matritense en El Escorial, 
a 9 de noviembre11. Los ecos del mov imien to iniciado en Vergara y 
recrecidos con la creación de la Matritense se d ieron muy poco des
pués en Amér ica , pero también po r las mismas vías. 

El primer intento americano 
de seguir el ejemplo 

Amér ica había de ser, necesariamente, el campo magno de la expe
riencia p r o m o t o r a , c o m o Guipúzcoa lo fue del éx i to de la Real C o m 
pañía de Caracas, a cuya estela se vivificó la Bascongada, c o m o lo puso 
de manifiesto Montserrat Gárate en su estudio sobre el t i empo de 
Narros en la movil ización de voluntades12. En América, además, donde 
los recursos naturales eran inmensos y donde —desde la política de 
Patiño— se confiaba asentar la gran base del resurgir nacional, parecía 
más asegurada la eficacia, sobre t o d o cuando las preocupaciones p r o 
pias se inscribían en los deseos de los cabildos más importantes13. 

Esa ansia est imuladora tuvo su p r imer banco de pruebas en el Nuevo 
Reino de Granada, donde la Co rona deseaba abrir paso a la expe 
riencia modern izadora po r la importancia estratégica de su posición. 
La necesidad de sacar a la minería de su decaimiento, a la agricultura 
de su atraso y al comerc io de su l imitación, lo hacía tanto más urgen
te14, hasta el e x t r e m o de que el v i r rey Gu i r i o r llegó a p ropone r en 
1773 que se abriera el país al comerc io ext ranjero, para estimular la 
producción15. Y p o r o t r o lado, la debilidad se acusaba en el m ismo 
hecho de que los británicos hubieran creado colonias en el Dar ién, 
c o m o en la persistencia y aun incremento de las hostilidades de los 
indios guajiros16, t o d o el lo tanto más grave cuanto la f lota de los ga
leones había dejado de acudir anualmente, desde la destrucción de 
Portobel lo p o r los ingleses. 

La designación del mar ino Manuel A n t o n i o Flórez c o m o v i r rey de la 
Nueva Granada en el año 1775 , es decir, cuando prendía el e jemplo 



de la Bascongada con la const i tución de la Sociedad Económica Matr i - 27 
tense, v ino a determinar la i r rupc ión del nuevo espíritu en el v i r reina
t o , y más cuando con Flórez desembarcaba también en Cartagena, el 
11 de enero de 1 7 7 6 , su asesor Francisco Robledo, envueltos ambos 
p o r el entusiasmo que v ieron en la cor te , con los proyectos de C a m -
pomanes —desde la dignificación del trabajo17 al f omen to de un ar te
sanado que fuera capaz de poner en práctica las nuevas técnicas—, 
pues de nada servirían las máquinas y adelantos, c o m o los más acaba
dos planes, sin que el perfeccionamiento partiera de la enseñanza de 
las técnicas: « p o r estos caminos obligareis, amados compatr iotas, a 
reponeros en la honra que merecen vuestros of ic ios. Ellos darán 
—decía Campomanes— ocupaciones lucrosas a vuestros intereses...»18. 
Esta tarea docente sería uno de los nortes de las Sociedades de A m i 
gos del País, tal c o m o la emprend ió la Bascongada19. 

La tarea que emprend ió Flórez, de acuerdo con las instrucciones que 
para su gob ierno recibió20, fue aún más ardua, pues comenzó po r el 
prob lema de los caminos, ya que sin comunicaciones « n o hay eco
nomía», según la expresión de Francisco Silvestre, gobernador de A n -
t ioquia y uno de sus principales colaboradores. Tal v ino a manifestar
lo ya el m ismo v i r rey al variar su ruta, cuando subía a Santa Fe21. En 
especial y p o r tal concepto se propondr ía el nuevo v i r rey sacar de su 
aislamiento a las zonas mineras de Ant ioqu ia , C h o c ó y Mariquita, con 
instrucciones m u y detalladas que a tal efecto dictó22. 

Del m ismo m o d o puso Flórez gran interés en que se estableciera en 
Santa Fe la imprenta, que sería necesaria para elevar el nivel cul tural , 
haciendo subir a la capital al impresor A n t o n i o Espinosa de los M o n 
teros, que estaba instalado en Cartagena. A l hablar Sergio Elias O r t i z 
de los gastos, c reyó que el m é t o d o empleado para cubr i r los fue c o n 
secuencia de que «para asuntos no autorizados ni previstos en las 
reales cédulas y ordenanzas no se podía tocar un solo maravedí de 
las arcas reales»23. Sin embargo, la cont r ibuc ión voluntar ia —que en 
cabezó el p rop io Flórez con 2 0 0 pesos— no fue sino la aplicación del 
fundamento ideológico de los Amigos del País: la movi l ización de la 
sociedad para las tareas del progreso, pues el esperar t o d o del Estado 
sin que la sociedad fuera po r delante se veía c o m o causa del confor 
mismo indolente de los pueblos, que era necesario sacudir, en lo que 
habían de dar e jemplo los hombres de mayores luces e influencia. 
Fue el p r imer mér i to de la Bascongada, t omado en cuenta evidente
mente p o r Campomanes24. 

Cur iosamente, Flórez desarrollaba las ideas que pusieron en práctica 
los hombres de la Real Sociedad, según lo sistematizó el autor de 
los Discursos, pe ro a la inversa: comenzando antes po r las tareas de 
infraestructura —arreglo de las vías de tráf ico, f omen to m inero (de 
acuerdo con la Real O r d e n de 1 de oc tubre de 1776)—, para inc lu
so tomar sobre sí la tarea del f o m e n t o de la preparación de los ar
tesanos p o r un proced imiento que eludiera el riesgo de la innova
c ión , al que tanto debía temer , p o r su cr i ter io sobre la acti tud de la 
gente, a la que calificaba c o m o desidiosa, pues «aborrecían la c o m p e 
tencia, el t rabajo y las ocupaciones que pudieran tener para desterrar 
[la pobreza]»25. 



28 El m é t o d o al que apeló Flórez fue el de confiar la fo rmac ión de los 
artesanos a los gremios para, a través de ellos, impulsar la calidad en 
el t rabajo, la product iv idad y la mejora de la condic ión social; pero 
quedando tales entidades sometidas a los cabildos. Juan Nés to r Meza 
Lopehandia, en un excelente estudio —que creemos inédito— consi
de ró que así c reyó poder conseguir el fin previsto a través de la ar t i 
culación de las instituciones existentes, pues los cabildos evitarían que 
los gremios «pudieran perjudicar al consumidor con la fo rmac ión de 
estancos o monopol ios»26. Mas no decimos nosotros que, en parte, 
no fuera así, pero estamos persuadidos de que, en realidad, lo que con 
ello hacía el v i r rey Flórez era buscar la intervención deseada de la p ro 
pia sociedad, supl iendo con los cabildos al g rupo p r o m o t o r entonces 
inexistente, dado que los regidores tenían la consideración de ser los 
vecinos de mayor calidad. Consecuentemente, estaba Flórez desarro
llando una de las funciones habituales de los Amigos del País, aunque 
po r vía oficial e imposit iva, fo rzando a los cabildos a cooperar en la 
func ión, dada la presunción que tenía del talante de desidia e inmov i 
lidad que atribuía a las gentes. El mecanismo que establecía Flórez 
consistía en que los cabildos designarían dos veedores para seguir la 
aplicación de lo dispuesto que los gremios harían, veedores que in 
cluso tendrían la facultad de visitar talleres, inspeccionar los contratos 
de aprendices, estar al cor r iente de la enseñanza de los oficios y tu te 
lar los montepíos, dotes y jubilaciones, es decir, las obras sociales. 
También los alcaldes habían de presidir las juntas de cada gremio, hacer 
efectiva una enseñanza elemental hasta los 9 años y crear escuelas de 
dibujo, exactamente igual que la de la Bascongada o la de la Matritense. 

El empeño dirigista que se advierte llegaba a mucho más, pues para 
hacer f rente al «abandono» al que se entregaban los operar ios —en 
aquella tendencia pasiva—, con la pérdida de conceptuación consiguien
te, Flórez incluía en su reglamentación la proscr ipc ión de la ruana y 
el que se tocaran con g o r r o o redecillas, po r considerar que ello per
mitía el desaseo y la ruindad en el vest ido, c o m o también se prohibía 
entrar en las chicherías en los días de trabajo. A lgo , pues, que re 
cuerda las prohibiciones del chambergo y de la capa larga en el Ma
dr id del príncipe de Squilache. 

C o m o test imonio de que en t o d o esto es fo rzoso ver el desarrol lo 
oficializado de lo que era peculiar preocupación de las sociedades eco
nómicas —incluso en ese detalle de la Escuela de Dibujo— se nos o f re
ce un hecho claro en este m ismo decre to : el que estas ordenanzas 
se dictan para la organización y func ionamiento de los gremios, con 
su misión formativa, al m ismo t i empo que se disponía el estableci
miento de dos Sociedades Económicas de Amigos del País, una en 
Santa Fe, capital del v i r re inato, y o t ra en Q u i t o , donde tanta impo r 
tancia t uvo la industria tex t i l , entonces en decadencia. Era, pues, t o d o 
un mismo cuerpo, c o m o unidad que respondía a la ideología en que 
se fraguaron las sociedades económicas, que también el poder pol í t i 
co resolvía poner en marcha, pero desde arriba, con el p ropós i to , 
el lo es evidente, de forzar a la sociedad a interesarse en el lanzamien
t o de la empresa modern izadora y del progreso. Por eso aparecen 
las funciones de las sociedades, p o r un lado, y éstas po r o t r o , sin 
duda a la espera de su integración. 



Meza Lopehandia, que ext ractó estas ordenanzas, promulgadas el 8 29 
de abril de 177727, considerándolas c o m o claro exponente y resulta
d o del espíritu i lustrado, anotó que cuatro días después el secretario 
del virreinato, Iturrate, las remitía al cabildo de Santa Fe, para su c u m 
pl imiento —como lo haría al de Qui to—, pero al parecer la disposi
c ión «allí quedó do rm ida» . O t r o s problemas, con la llegada del visita
d o r y la aplicación de más modif icaciones fiscales, debieron relegarlas, 
frustrándose así este p r imer eco de la creación de la Bascongada en 
las tierras americanas. 

N o creemos que se paralizara el desarrol lo del plan de Flórez simple
mente p o r la «falta de apoyo de la iniciativa entre los grupos super io
res de la sociedad granadina», c o m o lo supuso el citado histor iador 
chi leno —en tan excelente línea, c o m o su padre—, sino precisamente 
po r haberse concebido para llevarse a la práctica en fo rma escalonada 
—máxime cuando además estaba pendiente la reorganización de los 
problemas de la t ierra, de los indígenas y sus resguardos y de los 
corregimientos, además de las rentas—, y especialmente si tenemos 
presente que las sociedades económicas previstas tendrían una f un 
ción más proyectista, con lo que se recogería la manifiesta tendencia 
de esa capa de p romoto res individuales, que agotaban sus ideas —sin 
verdaderos estudios técnicos, en los distintos aspectos e intereses— 
por la inviabilidad de su aislamiento. 

Por o t ra parte, si se conf ronta esta posibilidad de esco/onom/ento con 
lo expuesto por el v i r rey a Gálvez en el mismo mes de abril de 1777 , 
en carta en que le hablaba de la necesidad previa de crear riqueza 
individual antes que reajustar la política tr ibutar ia que se proyectaba28, 
c o m o creía posible vencer la desidia mediante una previa política de 
gobierno uti l izando las instituciones, podemos comprender que toda 
su actividad respondía a ese cr i ter io personal, pues incluso la política 
de construcciones de caminos se basaba en la misma idea. Esa con 
fianza ciega de la capacidad super ior del Estado, que impregna tan se
riamente al despotismo ilustrado, estaba pues bien presente en la men
talidad de Flórez, a pesar de que los economistas de aquel m o m e n t o 
ya no creían tanto en las virtudes mágicas del gobierno, pues, c o m o 
el p rop io Campomanes llegó a escribir, « p o r diligencias judiciales no 
se puede facilitar la economía y mejoras de los pueblos»29. Mas Fló
rez no era un fanático, por eso en su plan iba po r delante aquella 
función format iva encomendada a los gremios. 

Cabe todavía preguntarnos quién pudo estar jun to a Flórez, en esta 
concepción desdoblada de las sociedades económicas, capaz de o f re 
cer ideas o noticias sobre el particular. Algo puede ayudarnos ot ra 
carta que el v i r rey envió al minist ro Gálvez, en la misma fecha del 30 
de abri l , por la que le recomendaba el mér i to de su asesor Francisco 
Robledo, del que hablaba c o m o colaborador ín t imo que le auxi l ió en 
la programación de sus proyectos de reforma30. Pero si hay que dar 
c o m o descontada su intervención, ¿se ex tend ió ésta a la idea en que 
se concebían las sociedades económicas? Es también posible, pero no 
hay que olvidar que el secretario del v i r reinato era I turrate, un gui-
puzcoano, que puede hacer verosímil la sospecha de que al menos se 
le pidiera la noticia que tuviera sobre la actividad y proyecc ión de la 



30 Bascongada. En cualquier caso, la sombra de Vergara está presente en 
esta programación que alumbra el p r imer b ro te americano. 

Por fin, la realidad de la sociedad económica 
de Mompox 

La guerra con Inglaterra iniciada en 1 7 7 9 , en alianza con Francia 
—aunque con objet ivos propios— en apoyo de los co lonos de N o r 
teamérica, así c o m o el grave t rauma de la rebel ión comunera, iniciada 
contra los estancos, paralizaron todos los propósitos económicos. Pero 
también se hund ió el prestigio del v i r rey Flórez, que hubo de ser 
sustituido, pues incluso fue necesario el envío po r Bernardo de Gál
vez de fuerzas mil itares, que arr ibaron desde Puerto Rico, para ga
rantizar la pacificación, en 178131. Flórez era po r consiguiente des
plazado en el mes de nov iembre, aunque no llegó la disposición a 
Cartagena hasta el mes de marzo. El v i r rey inter ino, Pimienta, práct i 
camente no pudo plantearse nada, pues moría el 11 de junio de 1782 , 
a poco de subir a Santa Fe, quedando pendiente su sucesión, de la 
que al f in se h izo cargo el arzobispo de Santa Fe, el cordobés Caba
l lero y Góngora. Superada ya la gran convulsión comunera, se v io 
inmediatamente envuel to po r un alud de proyectos para lograr el de
sarrol lo de la economía del Nuevo Reino, con una casi coincidencia 
de fechas, c o m o si hubieran estado represados a la espera de que se 
recuperara la tranqui l idad. Incluso cabe pensar que fuera consecuen
cia de las meditaciones que las alteraciones de los comuneros p r o v o 
caron, para ob tener recursos sin tener que apelar a la presión fiscal 
de los estancos. En ese entusiasmo de planes de creación de fuentes 
económicas llegó a surgir la Sociedad Económica de M o m p o x , c o m o si 
t o d o el lo fuera sol idario, tal c o m o lo v io Gonzalo Anes al tratar de la 
circunstancia movi l izadora en España, teoría que así se nos confirma32. 

El más madrugador y tenaz de aquellos inventores de recursos fue 
Sebastián López Ruiz, de quien llegamos a estar engañosamente per
suadidos33, c o m o convenció a los hombres de la Secretaría de Indias, 
en su viaje a España en 1 7 7 8 , cuando logró ser comisionado para la 
extracción de la quina, con cuyo provecho ofrecía la prosperidad para 
la Nueva Granada. Dest i tu ido de tal función —ante su nula efectivi
dad—, ya en el m ismo 1783 enviaba nuevos proyectos para extender 
los cultivos de añil y l ino, aprovechar la grana, la cera y el palo tintó
reo , e incluso el petróleo34, hasta el e x t r e m o de llegar a ser amones
tado para que no volviera a molestar al Rey. 

O t r o p r o m o t o r del m o m e n t o —éste mucho más serio— fue José Ig
nacio de A rze , quien en 1783 ya of rec ió al v i r rey Caballero y G ó n 
gora una serie de proyectos que, en parte, venían a insistir en los 
que concibió el fiscal Moreno y Escandón po r 177235. El planteamien
to de A rze tenía la ventaja de propugnar una globalización de renglo
nes, convencido de que la prosperidad de Nueva Granada estaba en 
una p romoc ión económica coordinada. Así defendía, como fundamen
tal , el f omen to m inero , pero ante el hecho de que no sería posible 
sin in t roduc i r esclavos negros suficientes —que los mineros no podían 
c o m p r a r - , instaba se prestara la máx ima atención a los cult ivos t r i -



güeros del alt iplano, para abastecer las plazas del l i toral , evitando las 3-] 
introducciones que así se ahorrarían, e incluso expor tando harinas a 
Caracas y Guayana, con lo que se obtendrían recursos. Paralelamen
te, propugnaba los cult ivos de tabaco de la región de Honda, para 
evitar las compras a Cuba y hacer posible la venta en las colonias 
extranjeras de las Anti l las, invir t iendo su p roduc to en la adquisición 
de esclavos, que de esta manera se facilitarían a los mineros al fiado36. 

Pero también A r z e manifestaba su entusiasmo po r o t r o renglón, el 
cul t ivo del a lgodón, en el que se verían grandes posibilidades para la 
t ransformación de los campos bajos. Ya la cor te mos t ró su interés 
po r este cul t ivo, desde que aconsejó su f omen to po r cédula del 14 
de junio de 1 7 7 3 , pero que ahora —tras el final de la guerra— crece
rá en valoración, c o m o materia tex t i l . A r z e creía que sería de suma 
utilidad para la colonización de los Llanos, habiendo propuesto se in i 
ciara por los Llanos de Santiago. 

O t r o s varios planes llegaron a manos de Caballero y Góngora p o r 
estas fechas, quien parecía tan ansioso de ideas y experiencias que 
incluso vo lv ió a ocuparse de o t ros anteriores, c o m o el de Anastasio 
Cejudo, que fue gobernador de Río Hacha, o del que redactó A n t o 
nio Narváez poco después, en 1 7 7 8 , su sucesor ya en el doble go 
b ierno de Santa Marta y Río Hacha, c o m o lo prueba el hecho de que 
Caballero y Góngora escribiera, en este mismo año de 1 7 8 3 , a Gál-
vez, l lamándole la atención sobre lo que ambos habían expuesto37. El 
mismo t í tu lo de la memor ia de Narváez manifiesta la ambic ión de sus 
ideas: Provincia de Santa Mar ta y Río Hacha, del virreynato de Santa 
Fe. Informa su gobernador, Dn. Antonio de Narbáez y la Torre a l Señor 
Ministro de Indias sobre la posición, fert i l idad y circunstancias y venta
jas que logra para la Agricultura y Comercio; frutos que produce: su 
mísero estado por la escasa población..., propone la introducción de 
negros esclavos para su cultivo y fomento de las haciendas, y los arb i 
trios que juzga practicables para que S.M., de cuenta de su Real H a 
cienda, o alguna Compañía de comercio rica, facilite y compre estos 
negros a cambio de frutos de la misma Prov/nc/o38. 

Este febri l memor ia l i smo, con la revalorización de planes anter iores, 
c o m o éstos, no era ni mucho menos casual y f ru to de un ilusionis-
m o , sino consecuencia de una serie de factores convergentes, capaces 
de despertar un sentido posit ivo en los más destacados entendimien
tos de la sociedad neogranadina —frente al supuesto desmayo e indo
lencia de la época de Flórez— que ven con la máxima atención las po 
sibilidades económicas. Por un lado, actuaba la impresión de haber 
entrado el Perú en una línea de declive, tras el grave levantamiento 
de Túpac A m a r u , lo que despertaba el ansia de aprovechar la o p o r t u 
nidad de ocupar su papel preponderante —de aquí el gran deseo de 
Caballero de fomentar la minería de Mariquita, donde veían el nuevo 
Potosí—; p o r o t r o , las impresiones que se tenían del manifiesto decl i 
ve de las colonias inglesas, tras haber logrado su independencia39, c o m o 
de la privación que la industria tex t i l inglesa padecía en sus disponib i 
lidades de a lgodón. Por consiguiente, era inevitable la atención por las 
tierras del bajo Magdalena, donde podía producirse algodón en canti
dad y embarcarse para España. 



32 Pero además de estos factores actuó c o m o impulso para el v i r rey el 
peligro que se sentía gravitar sobre tierras tan poco pobladas, al te 
nerse noticia de que los ingleses habían acogido en Londres a algunas 
personas fugitivas del Nuevo Reino, p o r sus implicaciones en el alza
miento comunero , c o m o Juan Bautista Morales, al m ismo t i empo que 
o t ros de La Gri ta, relacionados con la extensión que tuvo el conf l icto 
en esta área. Tales eran Vicente de Aguiar y Dionis io de Contreras, 
quienes hacían gestiones a través de Luis Vidal para obtener armas 
con que desembarcar en Bahía Honda, con el p ropós i to de levantar 
el te r r i to r io l i toral. Según el in forme de que se disponía, lo rd Sidney 
acogió las peticiones «con interés»40, pues —se decía— a cambio de 
esta ayuda ofrecían entregar a Inglaterra la zona costera de Cartagena 
a Maracaibo. Por ello d io Gálvez instrucciones a Caballero y Góngora 
para estar a la mira del p royec to , razón por la cual, además, se trasla
dó el v i r rey con la mayor rapidez a Cartagena a fines de oc tubre de 
1784 . Si además se t iene presente el prob lema de los indios insumi
sos en el Dar ién, al oeste, y el de los guajiros, al este, se comprende
rá que eran muchas las razones que determinaron a Caballero y G ó n 
gora a prestar la máx ima atención a los problemas litorales, c o m o 
para instalarse, desde fines de oc tubre de 1 7 8 4 , en las proximidades 
de Cartagena, donde comenzó a desplegar una política de atracción 
de pobladores. 

Dos objetivos buscaría el v i r rey con esa política: cubr i r los vacíos exis
tentes —como fue habitual en la política de poblaciones de Carlos III— 
y , al m ismo t i empo , desarrollar un sistema de plantaciones, al estilo 
de las norteamericanas, mo t i vo p o r el cual despachó reclutadores a 
Jamaica (donde se habían refugiado muchos colonos leales del No r te ) 
y a los propios Estados Unidos, para atraer gentes, incluso con las 
garantías de respetar su religión41. 

Tenemos así a la vista, en este per íodo crí t ico de 1 7 8 3 - 1 7 8 4 , una 
palpitación vivísima de la actividad p romo to ra , con proyectos de de
sarrol lo económico más o menos viables, pero ya con una clara ten 
dencia globalizadora y , en coincidencia, un interés gubernamental ma
nifiesto, que t iende a impulsar y favorecer ese deseado progreso y 
que, preferentemente, impregna las ilusiones transformadoras del bajo 
país car ibeño. 

En este ambiente, ya bien dist into del que los virreyes Gui r io r (1772-
1776) y Flórez ( 1776 -1782 ) se v ieron rodeados, n o resulta tan i lógi
co que surgiera también, p o r iniciativa de particulares —especialmente 
de hacendados—, la Real Sociedad de Amigos del País, de M o m p o x . 
N i tampoco que fuera precisamente en M o m p o x —cabeza de la llanura 
del bajo Magdalena, desde donde se dividían los caminos que iban a 
las dos ciudades de la costa—, y no en la capital del v i r re inato, en 
Santa Fe, c o m o lo p rog ramó Flórez. 

Era el t i empo de la gran actividad, cuando ya la Real Expedición Bo
tánica de Celestino Mutis había sido puesta en marcha po r Caballero 
y Góngora , que el 1 de sept iembre de 1783 la oficializaba, a la espe
ra de la conf i rmación regia. Y era el t i empo , también, en que Juan 
José D'Elhuyar, del Seminario Patriót ico de la Bascongada, llegaba a 



Cartagena de Indias, el 18 de sept iembre de 1 7 8 4 , para impulsar la 33 
metalurgia y las técnicas mineras. 

Este arr ibo del sabio mineralogista42 —era nada menos que el descu
br idor del tungsteno—, nacido en la Rioja, pero de origen vasco-francés, 
no sería indiferente tampoco . C o n é l , c o m o antes con Mutis, llegaba 
el hálito del a m o r a las ciencias más caras al espíritu de la Ilustración. 
Era D'Elhuyar amigo y compañero , c o m o su hermano Fausto, de los 
hijos de Peñaflorida y de Narros, con los que convivió en París; como 
también estuvo ínt imamente relacionado con la Bascongada y su Se
minario Patriótico, pues incluso fue inscrito c o m o socio profesor. Via
jero y estudioso por Lorena, Palatinado, Sajonia y Suecia, desde donde 
volv ió a incorporarse al Seminario Patriót ico de la Bascongada, estuvo 
a la espera de una gran opor tun idad, que le abr ió el conde de Peña-
f lor ida. Gracias a su recomendación, pudo entrar en relación con el 
ministro Gálvez, para pasar así a cubr i r la misión que el arzobispo-
v i r rey tenía interesada para la reactivación científica de la minería43. 
Por eso no puede extrañar que, llegado D'Elhuyar a Cartagena de 
Indias, una de sus primeras cartas fuera dirigida precisamente a su pa
t roc inador , el conde de Peñaflorida44. Después de los preparativos, 
fabricación de herramientas necesarias y demás trabajos preparatorios, 
D'Elhuyar dejó Cartagena el 11 de enero de 1785 y , tras visitar al 
v i r rey, al subir hacia Honda h izo la lógica escala en M o m p o x . Salió el 
sabio mineralogista de Vergara, para pasar así po r la Vergara neogra-
nadina, pues ese n o m b r e nos merece la p r o m o t o r a villa mompox ina , 
po r ser en ella donde prendió el espíritu creador también de la p r i 
mera Sociedad Económica de Amigos del País de Amér ica , aunque 
con menos for tuna que la Bascongada, ya que no llegaría a ser e jem
plo en el Nuevo Cont inente, a causa de su efímera vida. 

La Sociedad Económica de M o m p o x se había p romov ido a lo largo 
del mes de jun io de 1784 , casi tres meses antes de la arribada de 
D'Elhuyar, y cuatro antes de que Caballero y Góngora llegara a Car
tagena. N o obstante, es lógico que al bajar p o r el Magdalena hiciera 
escala en M o m p o x , circunstancia que tuvieron que aprovechar los p ro 
motores para entrar en contacto con el v i r rey, fervientes c o m o eran 
del despegue económico de la región y del cult ivo algodonero, lo que 
constituía la gran esperanza del m o m e n t o , con lo que coincidía Caba
llero y Góngora, tan pendiente de su extensión. Tuvo, pues, que haber 
un acuerdo tácito antes de ponerse en marcha. 

El ambiente de op t im ismo, en el que participaba el v i r rey, se basaba 
en el propós i to de crear un sistema de plantaciones para sustituir a 
las semidestruidas del Sur norteamericano en la función de abastecer 
a una industria text i l española, con la pretensión de suplantar así a la 
británica, que ahora se veía seriamente afectada por la pérdida de las 
materias primas de sus colonias. Era la gran opor tun idad de con t r i 
buir a la industrialización de España, al mismo tiempo que al despe
gue de la economía agraria de la Nueva Granada. El hecho de que 
Caballero y Góngora hubiera ten ido tan en cuenta los proyectos de 
Anastasio Cejudo y de A n t o n i o de Narváez, para pensar en la util iza
ción de esta área, c o m o lo prueba la carta que el v i r rey escribió al 
minist ro Gálvez el 27 de octubre del año anter ior de 1783 , hace ine-



34 vitable ahora esta relación con el g rupo p r o m o t o r de M o m p o x , para 
convenir el inicio de las actividades de la Sociedad Económica, a la 
espera de que la Co rona conociera y conf i rmara sus estatutos, que 
habían de redactar. 

¿Tuvo la Económica de M o m p o x como modelo a la Bascongada? A u n 
que no puede descartarse el de la Matritense, hay un detalle concre to 
que obliga a pensar en la sombra positiva del e jemplo de Vergara, 
pues si Mutis no fue socio de la Bascongada, ésta en cambio estuvo al 
corr iente de sus actividades. Es más, con él trabajaron algunos vascos 
relacionados con la de Vergara44. Pero mejor test imonio lo tenemos 
en el p rop io v i r rey, en cuya biblioteca se encontraron los estatutos 
de la Sociedad Bascongada de Amigos del País y varias de sus publ i 
caciones, concretamente catorce cuadernos relativos a sus trabajos, 
según el estudio que de la misma hizo To r re Revello45, lo que de
muestra su identif icación con su espíri tu, c o m o lo ve Mora Mérida en 
el análisis de su ideario46. 

Sólo así se explica que al paso de Caballero y Góngora p o r M o m p o x 
apareciera tan fu lminantemente la Sociedad Económica, que integraba 
a mercaderes y hacendados con hombres relacionados con la Real 
Hacienda. A l enumerar sus fines en los estatutos, decían proponerse, 
c o m o es lógico, el f omen to del cult ivo del algodón en la amplia re 
gión a la que extendían su actividad. Y añadían que con ello se p r o 
ponían «desterrar la ociosidad y hacer r ico al Reino», idea tan op t i 
mista c o m o peculiar de la época. Así se ve que, c o m o en el caso de 
la Bascongada, tampoco se autolimitaban a su área local, pues decían 
que extenderían la p romoc ión y «cul t ivo con la industria popular en 
Cartagena y Santa Marta», es decir, toda la extensa llanura que a uno 
y o t r o lado del Magdalena —y hasta la costa— se reparten hoy los 
departamentos de Magdalena y Bolívar. 

La Junta Direct iva fue constituida po r los hombres más prominentes, 
c o m o Gonzalo José de Hoyos , designado d i rector perpetuo, que era 
teniente corone l de las milicias. Su hermano, Francisco A n t o n i o de 
Hoyos , que era oficial real, se hizo cargo de la secretaría. O t r o mer
cader, Ramón del Cor ra l , capitán de milicias, fue nombrado tesorero 
y Francisco An tona , contador. El censor fue Juan A n t o n i o Gut iér rez 
de Piñeres y Zayas, administrador de la renta de aguardientes. Entre 
los socios fundadores estaba uno de los alcaldes, el p rocurador síndi
co, el vicario, el cura rector , el administrador de la renta de tabacos, 
o t r o oficial real y varios más que eran capitanes de las milicias. Si 
tenemos en cuenta que los grados de milicias se otorgaban po r su 
ascendiente e importancia social —entre hacendados y mercaderes—, 
queda bien patente que habían reunido a lo más granado de los veci
nos de M o m p o x . Suficientemente indicativo es el hecho de que en 
ella aparezca el hermano del poderoso visitador y regente de la A u 
diencia que fue Juan Francisco Gut iér rez de Piñeres, que en estas fe
chas era ya m i e m b r o del Consejo de Indias47. 

Dados pues los pasos preparator ios, el d i rector de la Real Sociedad 
se dir igió a la autor idad del v i r rey oficialmente, el 29 de jun io del 
m ismo 1784 —muy probablemente apenas éste llegaba a Mompox— 



para someter le los estatutos, en demanda del reconoc imiento legal48. 35 
Pocos días después, el 17 de agosto, el v i r rey Caballero aprobaba la 
iniciativa en encomiables términos. Y no sólo eso, pues les manifesta
ba que habían de tenerle c o m o p ro tec to r del inst i tuto, ofreciéndose 
ya a in formar favorablemente al monarca, al cumpl i r el t rámi te debi 
do , para que pudiera funcionar la Real Sociedad Económica, al m o d o 
que las de España, máx ime encaminándose principalmente al progre
so de la agricultura y desarrol lo del comerc io , pues « p o r med io de la 
agricultura y el comerc io se nutren los re inos». Consecuentes con 
esta resolución del v i r rey , el 12 de sept iembre se celebraba la sesión 
de establecimiento. 

Las labores y trabajos de la Sociedad Económica se pusieron en mar
cha el 19 de oc tubre . La pr imera preocupación consist ió en acordar 
la fo rmac ión de un censo de t ierras, donde apareciera cuáles eran 
aptas o cuáles no para el cult ivo a lgodonero. Pero al lado de esto, en 
busca de la me jo r uti l ización de los recursos, se pensó también en un 
registro de las riquezas naturales existentes, propicias a una exp lo ta
ción út i l : tanto vegetales, c o m o minerales. Igualmente, se acordó i n 
ventariar los renglones de actividad, con las circunstancias en que se 
encontraban y sus posibilidades: pesquerías, extracción de perlas, ma
nufacturas, comerc io de exportación e intercambio económico dent ro 
del re ino. T o d o esto, bien ambicioso, era un programa de actividad 
que superaba al c ó m o d o proyect ismo, para entrar po r la vía razona
ble de los estudios sistemáticos. Naturalmente, demuestra la ex is ten
cia de una cierta madurez y la lectura de memor ias que apuntaran a 
tales métodos. 

Para extender su actividad al ámbi to previsto, la Sociedad Económica 
de M o m p o x decidió nombra r socios correspondientes, entre los que 
estaban José Periáñez, Santiago Galván, Pablo Alvarez, Ignacio Nar -
váez de la T o r r e , administrador de la renta de aguardientes de Carta
gena —hermano de A n t o n i o de la T o r r e - , Nicolás Martínez, con al
guno más. Pero, además, fuera del ámbi to de influencia, designaron 
correspondientes a Mutis, a D o m i n g o Esquiaqui —acreditado mine
ro49—, al doc to r Bruno de Castilla, oficial real de Ocaña, a A n t o n i o 
Escallón, oficial real de Santa Fe50, etc. 

También se procedió , en la junta del 2 8 de nov iembre, al nombra 
miento de miembros honorar ios —al m o d o de la Bascongada—; se el i 
gió entre o t ros a los obispos de Cartagena y Santa Marta, a los o i do 
res de la Real Audiencia de Santa Fe más influyentes, c o m o Mon y 
Velarde51 y el que presumieron que lo sería, Inclán y Arango52, al 
fiscal Yáñez, al asesor del v i r rey Moreno y Avendaño, al ingeniero 
mil itar, const ruc tor de no pocas fort i f icaciones, Arévalo , y al corone l 
Anastasio Ce judo, autor de uno de los proyectos algodoneros y que 
fue gobernador en Santa Marta, a Pedro de la Madrid y al secretario 
del v i r re inato, Juan de Casamayor53. Puede extrañar que no figure 
An ton io de Narváez, aunque pudieron estar pendientes de su acepta
c ión, ya que era entonces gobernador de Santa Marta, pues en cam
bio la acti tud entusiasta de su hermano Ignacio era evidente, ya que 
llegó a ofrecer entregar una máquina para sacar la pepa al a lgodón, 
con rendimiento de cien libras. 



3¿ Hubo ofrecimientos tan generosos c o m o el que hizo el p rop io direc
t o r Gonza lo de Hoyos , que p romet ió la entrega de tierras de su p r o 
piedad a los que quisieran cult ivar a lgodón. N o les cobraría arr iendo 
durante un año a los que cosecharan un mín imo de cuatro arrobas; 
tampoco durante dos años a los que superaran la media de seis, con 
la promesa de tener presente circunstancias adversas que incidieran 
sobre las cosechas. Este paso arrastró a o t ros hacendados que hicie
ron ofertas semejantes, c o m o Juan A n t o n i o Gut iérrez de Riñeres y el 
p rop io Ramón del Cor ra l , el tesorero. 

Estos detalles aparecen en la publicación de actas, que el p rop io Ca
ballero y Góngora apoyó —quizá c o m o estímulo—. Se conoce una 
sola de éstas, hecha p o r A n t o n i o Espinosa de los Monteros54, que 
debió de ser la única, pues po r las circunstancias que pudieron c ru 
zarse la Real Sociedad se agostó. Hay un síntoma que permi te c o m 
prender, además, que así fuera: la necesidad de fomentar entre los 
hacendados la nueva or ientac ión, que debió de encontrar resistencias. 
Según el excelente estudio de Tovar Pinzón, dedicado a las principa
les haciendas del área, se comprueba que sus propietar ios preferían 
seguir con los cult ivos tradicionales, hasta el e x t r e m o de que ninguno 
de los casos que examinó apareciera el algodón55. Lo achacamos al 
comprom iso que suponía el incremento de mano de obra, dif icultado 
po r el fracaso de la adquisición de negros —tal c o m o se calculó— p o r 
venta en las Antil las de los franceses y holandeses de palo t i n tó reo 
de Santa Marta. En contraste, el cul t ivo de algodón estaba generaliza
d o entre los indígenas, en f o rma reducida, de tipo familiar, po r lo 
que el p royec to de las plantaciones no tuvo viabilidad. 

Pero aquí tenemos un e jemplo que llegó a desplegarse en tierras de 
la actual Co lomb ia , donde el sentido p r o m o t o r de los guipuzcoanos 
patentizaba los distantes contagios que eran capaces de generar con 
su laboriosidad, con su inteligente despliegue y entrega al cul t ivo de 
las ciencias y su empeño modern izador , abriéndose a la Europa del 
progreso, en aquellos años de la bien llamada Ilustración. C o m o tiem
po atrás supieron abrir las rutas de los mares y o t r o guipuzcoano 
abr ió las del espíritu mil i tante. 

A for tunada Guipúzcoa —felix Guipúzcoa, a la manera clásica— podría
mos decir, que el eco de la obra de tus hijos podía condensarse en 
aquella expresión que escribió en 1810 en el Semanario de Bogotá, 
el doc to r José Agustín de la Parra, que para ofrecer una plena garan
tía a sus afirmaciones, las remataba dic iendo « y lo he leído en las 
Memorias de la Sociedad Vascongada»56. ¡ Q u é me jo r tes t imonio ! 
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I 

Para la Nueva España el reinado de Carlos III fue una época de p r o 
fundas reformas. Una gran cantidad de medidas burocráticas y de nue
vos proyectos se pusieron en práctica con el f in de mejorar la admi
nistración civil y para impulsar la agricultura, el comerc io y la minería. 
El objet ivo básico de esta política era lograr una me jo r explotación 
de la colonia, que según los teór icos de la economía estaba siendo 
desaprovechada po r la Co rona . D e n t r o de este esquema de reformas 
la minería ocupó un lugar destacado, ya que anualmente este ramo 
de la industria extractiva enviaba a la Península fuertes sumas. Fue ló 
gico, entonces, que gran parte de las medidas tendientes a reforzar 
este aspecto de la economía novohispana modif icaran profundamente 
la estructura tradicional de la producción argentífera, logrando con ello 
que hacia finales del siglo xvi l l el vo lumen de plata enviada de Méx ico 
a España alcanzara cifras sin precedentes. 

En ese comple jo proceso de reformas, los vascos —sean nacidos en la 
met rópo l i o los descendientes de éstos nacidos en México— desem
peñaron un papel destacado. Su influencia se dejó sentir en los as
pectos económicos, legales, científicos, técnicos e institucionales de la 
minería mexicana del ú l t imo terc io del siglo xvi l l y los dos pr imeros 
decenios del x i x . Lassaga, Landázuri, Gamboa, Elhuyar, Sarria, Alzate 
y Eguía, por no mencionar sino algunos, son los protagonistas de ese 
notable desarrol lo de la minería mexicana. Entre todos ellos ocupa 
un lugar relevante Francisco Javier de Gamboa, quien con su obra 
jurídico-científ ica est imuló más que ningún o t r o el proceso reformista 
de la minería novohispana de las tres últimas décadas del siglo xvi l l1. 

Gamboa nació en Guadalajara, en el Reino de la Nueva Galicia el 17 
de dic iembre de 17172. Fue hi jo de A n t o n i o de Gamboa y María de 
la Puente y A r a m b u r u . Estudió jur isprudencia y desde fecha temprana 
se v inculó a la comunidad vizcaína y en particular al grupo de comer 
ciantes vascos del Consulado de Méx ico . Toda su notable actividad 
c o m o jurista y c o m o polí t ico, que sólo se detuvo con su muer te en 
1794 , estuvo estrechamente ligada a este g rupo , en el cual tenía ade
más intereses personales, puesto que era abogado de algunos de los 
vascos más acaudalados de México y además poseía nexos familiares 
con varios de ellos ya que la que llegó a ser su esposo, doña María 
de Urru t ia , era hija de un r ico comerciante vizcaíno de la capital del 
v i r reinato. 

La obra de Gamboa que fue la base de las reformas mineras antes 
mencionadas se t i tula Comentarios a las Ordenanzas de Minas y fue 
escrita y publicada en España en 1 7 6 1 . En 1755 Gamboa se había 
trasladado a la Península c o m o representante del Consulado ante la 
Corona . Desde entonces se consagró a la redacción de su obra, tarea 



44 a Ia cua' dest inó c inco años de trabajo. Durante ese t i empo p ro fund i 
zó sus análisis de los aspectos jurídicos de la minería americana, c o m 
pi ló una abrumadora cantidad de datos, estudió a f ondo los aspectos 
científicos y técnicos de la explotación de metales y est ructuró un 
plan económico m u y comp le to para rescatar a la minería novohispa-
na del estado de postración en que se encontraba. El f ru to de esta 
labor fueron los Comentar/os, una voluminosa obra impresa en fo l io , 
de 12 hojas prel iminares y 5 3 4 páginas, de t ipografía impecable y 
acompañada de tres láminas desplegables grabadas po r Juan Minguet, 
m i e m b r o de una conocida familia de artistas. Es una bella impresión 
del siglo xvin, cuyo alto costo fue sufragado por el Consulado novo -
hispano. Las Aprobaciones y Privilegios datan de los úl t imos meses 
de 1 7 6 1 . Antes de analizar su conten ido conviene que subrayemos 
un pun to que ya antes señalamos, y es que los Comentarios fue la 
obra que disparó la re fo rma de la minería mexicana del ú l t imo terc io 
del siglo xvm puesto que p ropo rc i onó todos los argumentos, datos, 
proyectos y estructuras que la C o r o n a española necesitaba para re
fo rmar a f ondo la minería novohispana en los planos tecnológico, eco
nómico , social y jur íd ico. 

Sin embargo el p ropós i to inicial del l ibro fue únicamente el de dar un 
cuadro lo más comp le to posible de la minería novohispana exh ib ien
d o sus riquezas potenciales y most rando a la C o r o n a los beneficios 
que tanto ello c o m o los inversionistas podían obtener de lograrse una 
explotac ión racional y sistemática de los metales preciosos que ocu l 
taban sus montañas. Para conseguir esto no escatimó ningún dato que 
pudiera esclarecer su argumentación. Su abundante información his
tór ica tendía tanto a in formar c o m o a persuadir3. En la biografía de 
Gamboa publicada p o r Alzate en 1 7 9 4 se afirma que los Comentónos 
son una obra acerca de la minería que busca darnos, de f o r m a c o m 
pendiosa, «cuantas noticias útiles corren esparcidas en mult i tud de obra 
ya españolas, ya extranjeras que tratan sobre el particular, y de que 
apenas tenemos noticia»4. La apreciación es justa, pero la obra es más 
que un sumario in format ivo : es un discurso lógico de pr incip io a f in , 
el cual nos hace pensar más en una demostración geométr ica, en un 
largo teorema, que en una pura y simple descr ipción. En él adivina
mos al jurista amante de las matemáticas. Para redactarla Gamboa dis
puso de una abundante bibliografía en francés, latín y castellano y contó 
con la ayuda del jesuíta Christ ian Rieger para las obras en alemán. 
Además llevó consigo algunos manuscritos técnicos de autores novo -
hispanos, c o m o el de José Sáenz de Escobar, del cual se sirvió a m 
pliamente para redactar la sección técnica de los Comentorios. 

El carácter enciclopédico de la obra respondió a la necesidad que Gam
boa sentía de realizar un trabajo integral que abarcara todos los as
pectos de la minería, pues sabía, po r su experiencia c o m o abogado 
en litigios de minas, que éstos no admitían soluciones parciales y que 
un jurista debía enfocar esos problemas desde distintas perspectivas, 
ent re las cuales la económica y la tecnológica ocupaban un lugar re le
vante. 
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La premisa fundamental de la argumentación que atraviesa t o d o el l ibro 
era que las minas mexicanas se encontraban en un estado de deca
dencia evidente. Af i rmaba que no producían ni la décima parte de lo 
que debían produc i r de estar me jo r administrada. Exhibió con lujo de 
detalles la ruina que padecían los reales mineros de Fresnillo, Som
brerete, San Luis, Zacatecas y Parral y la decadencia de Guanajuato y 
Taxco . Indicó que sólo Bolaños, Pachuca y Real del Monte prospera
ban. A efectos de hacer más plausible su argumento , m in im izó el 
hecho de que la acuñación había aumentado durante los úl t imos diez 
años, a t r ibuyéndolo a factores casuales tales c o m o el descubr imiento 
de las minas de Bolaños5. En un femoso Apéndice que puso a sus 
Comentónos donde enumeraba y daba noticas de 106 distri tos mine
ros de alguna importancia, solamente 29 aparecían en curso regular 
de operación y producc ión. De los 77 restantes 23 tenían algunas 
minas trabajando pero sus resultados eran inciertos, y 54 —más de la 
mitad del total— aparecían c o m o inoperantes o abandonados6. 

Las soluciones que propuso para remediar este desastroso estado de 
cosas fueron básicamente cuat ro : la reducción del precio del mercu 
r io y la el iminación de las restricciones que impedían su explotación 
en la Nueva España, la apertura de otras casas de moneda fuera de la 
capital que facilitaran la acuñación de plata proveniente de reales leja
nos, las exenciones y los incentivos fiscales a empresas mineras difíci
les o riesgosas y p o r ú l t imo la creación de un banco refaccionario. 

Gamboa fue consciente, c o m o muchos virreyes, científicos o mineros 
lo fueron antes y después de él , de que el p roduc to clave de la eco
nomía de la Nueva España era el mercur io . A raíz del descubr imiento 
del procedimiento del beneficio de la plata p o r amalgamación, efec
tuada a mediados del siglo xvi p o r Bar to lomé de Medina, el azogue 
se convi r t ió en la condic ión de posibilidad de una minería floreciente. 
La Corona española captó desde sus orígenes la importancia estraté
gica del mercur io , de tal f o rma que p o r Real Cédula del 4 de marzo 
de 1559 lo puso bajo el con t ro l d i recto del Estado prohib iendo su 
expor tac ión desde España a las Indias sin autor ización. Además, los 
mineros indianos tenían proh ib ido comprar lo a otras fuentes abaste
cedoras que no fueran las autorizadas po r la Corona . Este monopo l i o 
estatal del azogue protegía directamente a las minas españolas de A l 
madén, principal y no pocas veces único abastecedor de ese vital i n 
grediente de la metalurgia de la plata7. En sus Comentarios Gamboa 
hizo una recapitulación histórica del abasto de mercur io de A lmadén 
a Méx ico desde el siglo xvi y de todas las medidas gubernamentales 
dictadas para lograr un suministro satisfactorio. Esto le permi t ió seña
lar las grandes deficiencias del sistema ya que el envío del azogue ape
nas cubría en épocas de bonanza la mitad del requer ido p o r las minas, 
lo que originaba que muchas de ellas se detuvieran en sus operacio
nes o bien que recurr ieran al oneroso sistema de fundición con la 
consiguiente baja en los rendimientos de plata. Para solucionar esta 
sensible deficiencia propuso tres medidas hasta c ier to punto comple 
mentarias: hacer bajar el precio del mercur io , permi t i r la explotación 
de minas locales y facilitar la l ibre impor tac ión de donde mejor con -



4^ viniera. Según Gamboa la C o r o n a no deseaba bajar el precio del azo
gue ante t o d o po rque obtenía una jugosa util idad de su monopo l i o . 
Pero también la inclinaban a hacerlo o t ros dos factores, uno de los 
cuales era que n o creía que el descenso en el precio realmente fuera 
un incentivo para los mineros ; y el o t r o , que dudaba que la venta de 
un mercur io barato diera c o m o resultado una mayo r recaudación fis
cal a mediano plazo. Los argumentos a favor de una u o t ra postura 
menudearon durante la pr imera mitad del siglo xvi l l y Gamboa d io 
cumplida cuenta de todos ellos. Sin embargo nunca fue fácil emi t i r 
una opin ión que resultara concluyente a favor de reducir o no el pre
cio del mercu r i o , ya que no era factible hacerse de datos estadísticos 
confiables acerca de la producc ión de plata o del vo lumen de i m 
puestos recaudados, que permit ieran señalar con cierta objetividad cuál 
era el camino más apropiado. Basándose en la in formación dispersa 
analizada cr í t icamente y apoyado en informes elaborados po r exper 
tos novohispanos en el tema. Gamboa decidió que lo más convenien
te era bajar el p rec io , lo que según él permit ir ía explotar minas de 
baja ley, y beneficiar así a los mineros que las trabajaran. Opinaba 
que a pesar de que el abasto del mercur io era insuficiente, con la 
crisis de la minería el descenso en el consumo del azogue era inevita
ble, lo que provocaría que aparecieran excedentes no consumidos po r 
las pocas minas que operaban. Evidentemente esto haría descender 
las rentas del m o n o p o l i o de la Corona . C o m o se vio pocos años des
pués, cuando el Estado español decidió abaratar el precio los resulta
dos fueron positivos8. 

A l hacer el bosquejo de la legislación minera Gamboa a f i rmó que la 
Corona española siempre había desalentado la explotación de las minas 
novohispanas de mercu r i o . Sostenía que el gob ierno de la Península 
había actuado así para proteger su monopo l i o , ya que la producc ión 
local había dañado la recaudación hacendaría debido a la dificultad para 
contro lar la venta del p roduc to . Además, le parecía lógico que la C o 
rona impidiera la exp lo tac ión de yacimientos de los cuales tendría un 
cont ro l re lat ivo, con el consiguiente fraude fiscal en relación a la ver
dadera cantidad de plata beneficiada, pues podría declararse una p r o 
ducción de azogue in fer ior a la real y p o r consiguiente un vo lumen 
de plata m e n o r que el verdaderamente obtenido9. 

La conclusión de G a m b o a era incuestionable: las restricciones de la 
monarquía no sólo habían impedido hacer f lorecer una industria c o m o 
la plata hasta los niveles que hubiera pod ido alcanzar con una visión 
más realista de la economía, sino que esas medidas eran la causa ind i 
recta del abat imiento en que se encontraba dicha industria. C o m o ya 
di j imos, la única soluc ión posible e ra , .po r un lado, permi t i r la l ibre 
explotación del azogue p o r inversionistas novohispanos que quisieran 
arriesgar sus capitales en esas empresas y , p o r el o t r o , no poner obs
táculos a la impor tac ión del mercur io . 

Todas estas propuestas tendientes a liberar a la industria metalúrgica 
novohispana se complementar ían, aseguraba Gamboa, con un con jun
t o de medidas de descentralización administrativa, de las cuales la p r in 
cipal era la creación de ot ra Casa de Moneda en Guadalajara o en 
Zacatecas, es decir , en algún pun to del in ter ior del v i r re inato cercano 



a reales mineros en operac ión. De esta f o r m a se atacaban dos p r o - 47 
blemas simultáneamente: el del retardo en la acuñación que sufría la 
plata obtenida en minas distantes de la capital y el de la escasez de 
circulante, mal c rón ico al que se enf rentó siempre el comerc io de la 
Nueva España. Su idea de descentralizar esas actividades esenciales de 
la producción argentífera no dejó —por su novedad— de llamar la aten
ción del jurista Mariano O t e r o , quien a mediados del siglo XIX no 
dudó en calificar a Gamboa de precursor, p o r haber sabido defender 
«la causa del país contra el pésimo cálculo de los que creen conve
niente sacrificarlo t o d o a la capital»10. 

La últ ima propuesta de t i po económico de nuestro au to r es la refe
rente al banco refaccionario. Esta idea no era nueva. Gamboa m ismo 
se encargó de dejarnos reseñados los proyectos principales anter iores 
al suyo y que indiscutiblemente in f luyeron en él . Todos ellos señalan 
c o m o causa fundamental de la crisis de la minería la ausencia de capi
tales. Las minas m u y profundas o anegadas eran abandonadas porque 
nadie se atrevía a arriesgar las fuertes sumas que requería su rehabi l i 
tación. Los bancos privados que existían, denominados «aviadores», 
nunca fue ron lo suficientemente numerosos para igualar la demanda 
de capitales y cuando prestaban lo hacían sobre bases seguras. Cual 
quier riesgo implicaba un alza en la tasa de interés que ya no resulta
ba costeable para el m inero . Hacia 1750 el n ú m e r o de este t ipo de 
bancos se redu jo sensiblemente, ya que en operación regular queda
ba sólo uno . 

La idea de una compañía financiera refaccionaria que ayudase a la m i 
nería a salir de su estado de decaimiento t uvo su p r imer proyect ista 
en un genovés radicado en México, Domingo Reborato y Solar, quien 
en 1743 p ropuso un plan para un banco de avíos con un capital de 
dos mil lones de pesos que se destinarían a la explotación de las minas 
que se encontraran localizadas dent ro de un radio de 150 leguas desde 
la capital. A u n q u e el plan estaba bien concebido y recib ió la aproba
ción de la Co rona , j un to con un número de privilegios especiales, 
nunca fue puesto en marcha deb ido a la crítica desfavorable que h i 
c ieron de él dos banqueros privados, Manuel de A ldaco y Francisco 
Manuel Sánchez de Tagle, quienes af i rmaron ante el v i r rey Fuenclara 
que el banco de crédi to perdería d inero y , de tener éx i t o , desplazaría 
y extinguiría a los pocos bancos que aún operaban. El v i r rey o p t ó 
por desechar el plan de Reborato. 

Sin embargo el p royec to del genovés logró un propós i to : levantó una 
discusión acerca de las ventajas y desventajas de una inst i tución cred i 
ticia para la minería y desper tó el interés de algunos prominentes 
miembros de or igen vasco del Consulado, A ldaco entre ellos, qu ie
nes perc ib ieron poco a poco la gran importancia de una empresa f i 
nanciera c o m o ésa. La idea fe rmen tó lentamente y al f in se impuso. 
Cuando Gamboa part ió para España llevaba consigo el plan de Rebo
rato11. 

El segundo p royec to fue debido al m inero de Pachuca José Ale jandro 
Bastamente Busti l lo, y data de 174812. Gamboa conoc ió también el 
t ex to de este plan e hizo un sumario y un análisis del m ismo en sus 



48 Comentarios, Bustamente pretendía crear una compañía con un capi
tal de cinco mil lones de pesos. Proponía un impor tante avance sobre 
el plan de Reborato: para garantizar el interés sobre el capital apor ta
d o po r los accionistas antes de que se produjeran las primeras uti l ida
des, la compañía recibiría c o m o privi legio el cob ro de un real p o r 
cada marco de plata p roduc ido . Además se le concedería la adminis
t ración del azogue y de otras materias primas. Si bien este p royec to 
tampoco prosperó es evidente que ya representa un avance sustancial 
sobre el anterior, ya que al garantizar los réditos del capital hacía atrac
tiva la inversión a los que quisieran aventurar sus capitales en la e m 
presa. 

Cuando Gamboa redactaba en Madr id sus Comentarios cristalizó en la 
Nueva España un tercer plan para un compañía refaccionaria, que a 
diferencia de los anter iores sí o p e r ó durante seis años y que si bien 
t e rm inó desapareciendo puso de manif iesto varios de los problemas 
que aquejaban a este t ipo de empresas, p o r fuertes y bien organiza
das que estuviesen13. Fue creada p o r un g rupo de mineros en 1759 
en Zacatecas. Sus consti tuciones describían el estado de decadencia 
de las minas de esa región y planteaban para solucionar ese estado de 
cosas la creación de una compañía a base de acciones con un valor 
nominal de mil doscientos pesos cada una. Los inversionistas se c o m 
prometían a aceptar nuevas aportaciones de capital en caso de que 
en un m o m e n t o dado se presentara la posibil idad de una crisis de 
l iquidez. La estructura administrativa de esa empresa estaba bien c o n 
cebida e incluso resultaba original. Poseía una buena organización f i 
nanciera y un eficaz sistema de con t ro l y supervisión, lo que la hacía 
digna de confianza y posibil itaba que captara nuevos recursos. Había 
establecido, además, un f ondo de reservas que impedía una crisis re 
pentina de caja que pudiera llevarla a la quiebra. A l pr incip io y duran
te tres años t o d o func ionó bien, pe ro para 1762 las reservas se ago
taron y la compañía en t ró en crisis. Se sol ici tó a los accionistas una 
nueva aportación para seguir operando, sobre t o d o porque las sumas 
invertidas eran ya bastante elevadas y no convenía suspender repent i 
namente los f lnanciamientos. Sin embargo los accionistas rechazaron 
la idea de incrementar sus aportaciones, ya que varios problemas de 
la minería local, sobre t o d o po r la escasez de mano de obra , hacía 
riesgoso cualquier nuevo f inanciamiento. C o m o siempre sucede en 
estos momentos , algunos accionistas quis ieron aprovecharse de la si
tuación para lograr beneficios prop ios, lo que or ig inó las protestas de 
los demás. V in ieron los pleitos y la compañía naufragó en 1765 . Fue 
sin embargo una experiencia m u y valiosa, ya que mos t ró las l imita
ciones reales de un banco f inanciero po r acciones, del cual Gamboa 
sería el más pertinaz propagandista. La compañía zacatecana había dado 
pruebas de la dificultad que había en que un grupo económico pudie
ra financiar en fo rma suficiente y constante a la minería y que, ade
más, tuviera la paciencia necesaria para esperar los resultados a m e 
diano plazo. También puso de manif iesto que los accionistas privados 
se desalentaban con facilidad e incluso aceptaban perder sus aporta
ciones cuando una contingencia, p o r pequeña que fuese, se presenta
ba; y esto sucedía aun en los casos en que un l igero impulso hubiera 
pod ido salvar la situación. As im ismo exh ib ió las pugnas jurisdicciona
les que se suscitaban cuando uno o varios accionistas cuestionaban y 



aun se enfrentaban a las decisiones del d i rector . Por ú l t imo —y ésta 49 
no fue la meno r de las enseñanzas—, mos t ró la incapacidad de los 
mineros para administrar sus propios asuntos y las discordias y rivali
dades que existían entre ellos. 

La solución parecía ser una compañía fuerte económicamente; tan fuer
te que soportara f inanciamientos a largo plazo, bien organizada conta
blemente, a la cual no desalentaran las contingencias de una empresa 
siempre azarosa y , sobre t odo , que gozaran de armonía y cohesión 
interna. Por diversos mot ivos Gamboa descartó a la Co rona y a la 
Iglesia de su lista de posibles banqueros y rechazó a los mineros p o r 
ser «pródigos, sin m o d o ni f in , en gastos, lujos, superfluidades y aun 
vicios» y porque, según él, estaban sumidos en un «letargo» que les 
impedía alcanzar la más «moderada frugalidad y economía». Así, no 
quedaba más que el Consulado de Comerciantes, en el cual los vas
cos tenían fuerte ascendiente, cuya prob idad, eficiencia y tenacidad 
los hacía completamente dignos de confianza y aptos para atraer f o n 
dos de otras fuentes, po r e jemplo de la Iglesia. Af i rmaba que si la 
compañía refaccionaria fuera puesta bajo la dirección de los comer 
ciantes, no habría dificultad en captar «gruesos caudales» provenien
tes de inversionistas que no se arriesgaban a canalizarlos hacia c o m 
pañías privadas. 

Con suma perspicacia Gamboa se percató que para lograr sus p r o p ó 
sitos no debía cuestionar abiertamente la operatividad de las viejas O r 
denanzas mineras de Felipe II que comentaba en esta obra, sino sacar 
el mayor part ido que se pudiera de ellas, po r obsoletas que fueran 
en muchos aspectos, a efectos de encauzar la decisión de la Co rona 
hacia la creación de un banco dir igido p o r el Consulado. Una crítica 
cerrada de esas Ordenanzas hubiera sido contraproducente y acaso 
ni el permiso de impresión de sus Comentónos hubiera conseguido. 
La licencia del Rey indicaba claramente que se autorizaba la publica
ción de dicha obra visto que no proponía: «Leyes ni Ordenanzas nue
vas, sino explica y comenta las dadas p o r el reglamento y labor de 
las Minas; que el trabajo de ella es tan fácil c o m o recomendable, y 
que en nada se opone a mis Reales Regalías, Leyes ni Reales Cédu 
las». Sin embargo, mucho erraríamos si creyésemos que Gamboa fue 
un comentarista dóc i l . Nada tan lejano del carácter y de la inteligencia 
de este jurista. Si aceptó las antiguas Ordenanzas fue porque creía 
f i rmemente que eran susceptibles de reformas. Su revisión crítica de 
ese cuerpo legal fue a f ondo , y una simple lectura de los Comentónos 
nos permi te ver que su autor lanzó, página tras página, mul t i tud de 
ideas para re formar la estructura total de la producc ión de metales 
preciosos en Hispanoamérica. Fue una crítica ilustrada e inteligente, 
cuyo alcance era mucho mayor de lo que la Co rona sospechaba y lo 
que pudiera deducir un lector de la licencia de impresión concedida 
por el Rey. 

La propuesta concreta de Gamboa se basaba en la creación de un 
banco con un capital de cuatro mil lones de pesos divididos en accio
nes de quinientos pesos cada una. Proponía asimismo que el Consu
lado se encargase de adquir i r las materias primas, sobre t o d o el azo
gue, y se las suministrase a los mineros. De esta fo rma mineros y 



50 abastos provendrían de una misma fuente financiera. T o m ó de Basta
mente la idea de captar, c o m o privi legio, un real po r cada marco de 
plata acuñado, proveniente de las minas financiadas p o r el Consulado 
o bien trabajadas po r cuenta de éste, a efectos de garantizar la red i -
tuabilidad promet ida a los capitales invert idos antes de que las minas 
arrojasen números negros en sus operaciones. Esta propuesta de Gam
boa resultó fundamental , ya que fue la base del «Fondo Dota l» de lo 
que sería en un fu tu ro el Tr ibunal de Minería14. 

En cuanto a su administración, la dirección del banco recaería en su 
totalidad en los directores del Consulado, los cuales tendrían jurisdic
ción exclusiva en todos los asuntos relacionados con los accionistas y 
con los mineros que habían recibido algún avío. Todos los demás asun
tos y trámites legales serían, c o m o siempre, jur isdicción de las instan
cias habituales. En suma, el Consulado de comerciantes se arrogaba 
las facultades de financiar y supervisar a toda la minería del re ino y 
prometía a cambio de ello que la Co rona vería p ron to f lorecer ese 
tan decaído ramo de la economía, con beneficios para todos . 

A pesar de los empeños, el plan no prosperó . Los vientos ya sopla
ban en otras direcciones, aunque c o m o ya di j imos el impulso original 
que llevó a la re forma se encuentra en las propuestas del jurista c r io 
l lo de or igen vizcaíno sabiamente vertidas en sus Comentónos. 

III 

C o m o ya di j imos. Gamboa destinó una buena parte de su obra al 
estudio de los problemas científicos y tecnológicos de la minería que 
resultan de gran interés para la historia de la ciencia en Méx ico. Su 
pr imer biógrafo fue consciente de la importancia de estas secciones 
de los Comentar/os, y al referirse a estos úl t imos nos dice: 

«Con ellos solos podemos, sin necesidad de bajar a las horrorosas caver
nas de las minas, ni exponernos al insufrible calor de los hornos de fundi
ción, ni al peligro de recibir las exhalaciones venenosas del azogue, enten
der la dirección de las vetas y labores, conocer el arbitrio con que se puede 
interrumpir la estrecha unión de los metales, y comprender el mecanismo 
admirable con que se separa la plata incorporándose con ella este último 
ingrediente a todas luces prodigioso»13. 

En efecto, desde la aparición de la obra fue patente su uti l idad práct i
ca c o m o manual de técnica minera16. Ingenieros y metalurgistas de 
minas fue ron los pr imeros en apreciar su valor, ya que aquí Gamboa 
se ha alejado del simple comentar io a las ordenanzas y ha elaborado 
t o d o un t ratado de minería y del beneficio de los minerales principal
mente de plata. Los temas básicos que abordó pueden englobarse en 
dos secciones: la referente a la ingeniería de minas y la concerniente 
a la metalurgia de metales preciosos17. 

Para realizar este trabajo tan alejado de sus afanes cotidianos nuestro 
jurista recogió t o d o el material científico y técnico que pudo e h izo 
un macizo resumen del mismo. Científ icamente es una obra erudita. 



pero no sólo eso. Una lectura de los pasajes tecnológicos nos pe rmi - 51 
te ver que su autor tuvo experiencias directas de los asuntos que 
trata; es decir, se deduce que visitó reales mineros en operación e 
incluso abandonados para comprender el comple jo tema que iba a 
exponer . Sus conocimientos sobre este asunto no fueron entonces 
solamente librescos. Algunas de sus consideraciones sobre los proce
dimientos químicos del beneficio y sus variantes solamente pudieron 
ser aprendidas en los grandes patios de los reales o en los hornos de 
fundic ión. Sólo alguien que haya penetrado en una mina puede hacer 
una descripción tan viva de ellas c o m o la que hizo Gamboa en el 
capítulo XXIV de su obra , al pun to de que merece ser transcrita: 

«Son éstas unas cavernas húmedas, sofocadas, oscuras, y no se alienta en 
ellas sino el vapor nocivo; los riesgos de la vida en el ascenso, descenso y 
derrumbamiento, amedrentan; desnudos y erizados los operarios, y carga
dos de pesadas barras y metales; frecuentes las enfermedades y la corrup
ción; venenosas las fundiciones y las azoguerías; incurables y a cada paso 
las dolencias entre humedades, fuego y vapores. Hace todo las penas de 
un infierno, según la grave descripción de Plauto, que aun pone por más 
excesivas las penas y duros trabajos de las minas. Las que han servido de 
castigo a los esclavos, de tormento a los mártires y de venganza a los 
tiranos». 

En o t ro pasaje no carente de crudeza, de ironía y aun de cierto humor 
Gamboa ha hecho o t ra pintura de la labor minera que sólo quien 
pudo palpar su dureza puede describir: 

«Para sacar los metales que se expende gran trabajo y amenazan graves 
peligros, y por eso a los hombres perdidos Impusieron las leyes esta pena, 
por ser continuo el ejercicio de la labor, continuos los precipicios y más 
peligrosas mientras más hondas las minas. Caen los respaldos y las piedras, 
que sofocan a muchos, son frecuentes los estrépitos y rayos, y hay auto
res que aseguran varios fantasmas, espectros y aun demonios que juegan y 
también afligen y hacen desamparar las minas, como son Olao Magno, Ana-
nia. Agrícola y Estéfano Theupolo, refiere Camilo Bórrelo y también Fel-
joo; aunque dice que mal persuadirá esto a los españoles americanos, que 
nunca se han quejado de que los demonios los hayan obligado a desampa
rar las minas, antes entre tanto que esperan más abundancia de metal o 
mayor profundidad, con desprecio de diablos, cavan tanto, que parecen 
no temer encontrarlos ni en las cercanías del Infierno; y en realidad no 
hemos oído que le hayan visto la cara al miedo los mineros y operarlos, 
ni haber allí otro espíritu tentador que el de los hurtos, en medio de las 
fatigas, penalidades y trabajos que experimentan dentro de las minas». 

Las fuentes escritas novohispanas con que Gamboa comp lementó su 
propia experiencia son de varios tipos. N o es improbable que haya 
conocido algunos de los informes que en 1752 y 1753 rindieron buen 
número de propietar ios de minas en operación ai v i r rey conde de 
Revillagigedo, c o m o respuesta a un cuestionario que éste les envió, y 
que pormenor izaba no sólo el estado que guardaba la explotac ión en 
esos reales, sino también las técnicas de perforación, vent i lación, ex 
tracción, desagüe y beneficio que empleaban. Sus descripciones de 
minas así nos lo hace suponer18. 



52 Para Ia amplia y valiosa sección de geometría subterránea e ingeniería 
de minas se apoyó tota lmente en la obra manuscrita del abogado cr io 
l lo José Sáenz de Escobar, mencionado páginas atrás19, y de quien 
Gamboa af i rmó que era «tan expe r to geómetra c o m o grave jur iscon
su l to». Nues t ro jurista se lamentó siempre que una obra c o m o ésa 
nunca se hubiera impreso «con agravio de la repúbl ica» y daño a la 
minería, ya que era uno de los pocos tratados de esa especie elabo
rados en Méx ico y que se adaptaba perfectamente a las condiciones 
locales, pues trataba no sólo los aspectos legales y científicos de la 
minería, sino también de la agrimensura y de los recursos hidráulicos. 
El impor tante y vo luminoso manuscr i to de Sáenz, que data de finales 
del siglo xv i i , lleva el t í tu lo de Geometrío Práctica y Mecánica dividida 
en Tres Tratados, el pr imero de medidas de Tierras, el segundo de 
medidas de Minas, el tercero de medidas de Aguas. Por su contenido 
ejerció una gran influencia entre los científicos mexicanos de buena 
parte del siglo xvm ya que v ino a llenar una laguna no pequeña entre 
los tratados de «ciencias aplicadas» que se conocían y utilizaban en 
Méx ico. A pesar de que la ob ra permaneció inédita20 (los manuscri
tos existentes muestran aprobaciones, licencias y dedicatorias, lo que 
nos hace suponer que iba a ser impresa) fue ampl iamente copiada21. 

Tanto Sáenz de Escobar c o m o Gamboa señalaron como principal causa 
de los litigios de minas la incapacidad técnica de los peri tos med ido 
res. A m b o s los fustigaron una y o t ra vez y no se ahorraron adjetivos 
para calificar sus trabajos y los graves problemas legales que les cau
saban, sin contar el perjuicio económico po r el entorpec imiento de 
las labores22. De estos ingenieros del siglo xvm di jo Gamboa: 

«...apenas tienen superficial noticia de la Geometría Práctica, que están obli
gados a saber perfectamente. No se sujetan como debieran a riguroso exa
men. Son unos ignorantes tales, que para medir, dar contraminas, lumbre
ras, tiros y socabones, se fundan en sus débiles conjeturas sin alcanzar ni 
siquiera el uso del Agujón, causando el malogro de crecidos caudales en el 
peor efecto de sus operaciones». 

Consciente de ello se empeñó en dar un cuadro tan comple to c o m o 
fuera posible de los principales problemas técnicos de la minería y 
sus posibles soluciones. Enumeró con detalle las principales técnicas 
para medi r minas y se ex tend ió en los estudios de los instrumentos 
de medic ión existentes, los mismos que reprodu jo en los grabados 
que acompañaban a la obra , y que son: el agujón, las reglas, la barre
na, la cadena mensoria, el med idor o demost rador de los ángulos, el 
nivel o semicírculo, el compás y el círculo horar io , entre o t ros . A 
cont inuación d io noticias de las partes de una mina: lumbrera, tiro, 
socavón, contramina, pilares y pozos, e i lustró con diagramas siguien
do a Sáenz los métodos especiales para practicar correctamente las 
labores de perforación23, así c o m o para la elaboración de mapas pre
cisos de las minas. Anal izó los principales errores en que podían in 
cur r i r los técnicos, sobre t o d o al medi r minas en terrenos escabro
sos, y enseñó el m o d o de util izar las tablas para fijar las cor respon
dencias entre las medidas externas e internas. Cons ideró largamente 
las posibilidades de desagüe de una mina anegada y para ello se re
m o n t ó hasta el or igen de las inundaciones. Indicó la f o r m a en que 



debían tener los t i ros y socavones de desagüe. As imismo estudió las 53 
principales máquinas desaguadoras que existían entre las que estaba el 
malacate. Repit ió con Bustamento Bustillo que la principal «dolencia 
de las minas» eran las inundaciones y ponderó largamente los desas
tres económicos a que conducían a los inversionistas. 

La sección que Gamboa destinó a la metalurgia minera reviste gran 
importancia, ya que ahí dio por primera vez noticia de algunas químico-
metalúrgicas que nunca habían sido dadas a conocer en su totalidad y 
que eran sólo del domin io de los beneficiadores empír icos. Señaló el 
valor que tenían algunos de sus antecesores en estos temas, principal
mente las obras impresas de Alvaro Barba y de Juan Ordóñez de M o n -
talvo, así c o m o los tex tos que se conservaban manuscritos del jesuíta 
José de Zaragoza referentes a la posible explotación del azogue en 
las minas de Chilapa24. Sin embargo él fue el p r imero en percatarse 
que la síntesis que presentaba acerca de los métodos de beneficio n o 
tenía precedentes. En efecto, Gamboa fue quien po r pr imera vez des
cr ibió en f o rma sistemática y bastante completa el beneficio de patio, 
tal c o m o se practicaba a mediados del siglo xvm, lo que para la histo
ria de la ciencia resulta de gran interés, ya que marca los avances 
realizados con respecto a las técnicas del xvi25. Describió los m é t o 
dos de mol ienda del mineral , las modalidades del beneficio en calien
te (ilustradas con diversos t ipos de estufas y hornos) . D io noticia acer
ca de la original técnica denominada «beneficio de la barri l la» y de 
los recientes hallazgos de Lorenzo de la T o r r e acerca del uso de la 
«colpa» en sustitución del magistral cobr izo . A l estudiar el beneficio 
de patio indicó las mejoras que se habían hecho en los métodos de 
mol ienda, así c o m o la el iminación de espumas y lamas y en el lavado 
de las tinas. Una muy interesante aportación en su descripción de la 
desazogadera o «capell ina». 

Gamboa estaba convencido —lo mismo que varios eminentes meta
lurgistas c o m o el vasco Elhuyar o el alemán Sonneschmidt lo estarían 
años después— de que las técnicas mexicanas de beneficio po r amal
gamación eran de las mejores del m u n d o y que difíci lmente podrían 
ser modificadas con ventaja con las innovaciones traídas del ex t ran
jero. 

Toda su evaluación crítica de la metalurgia mexicana de la época, sa
zonada con sus siempre agudos comentar ios, ejerció una influencia 
muy profunda en las técnicas que se siguieron a lo largo del xvm y 
buena parte del x i x , ya que al mostrar la evidente superioridad del 
mé todo de amalgamación sobre cualquier o t r o procedimiento hacía 
muy difícil la aceptación de otras técnicas p o r novedosas que fueran. 
Este aspecto de la ob ra de Gamboa es de indudable importancia para 
el estudio del desarrol lo científ ico de Méx ico. 

El capítulo X X V I I lo destinó Gamboa a dar «la significación de algu
nas voces obscuras, usadas en los Minerales de Nueva España». Está 
apoyada en la obra de Sáenz de Escobar, quien dedicó una breve 
sección de su obra a t ratar «del m o d o de hablar de la gente de 
Minas»26. Sin embargo Gamboa ha superado a su mode lo no sólo en 
la fo rma de exposic ión, sino en el número de voces que enumera. 
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que aparecieron posteriormente27 y sus términos fueron aceptados 
con aprobación po r metalurgistas de la talla de Andrés del Río28; po r 
ello resulta de valor inestimable para la historia de la minería mexicana. 

IV 

La influencia que ejerció la obra de Gamboa en la evolución de la 
minería mexicana fue muy grande. Ya hemos señalado que el or igen 
de las grandes reformas borbónicas de la segunda mitad del siglo xvi l l 
en ese campo hay que buscarlo en buena medida en los Comentarios 
del jurista cr iol lo. El gran p r o m o t o r de esas reformas, el visitador José 
de Gálvez, asimiló buena parte de las ideas expuestas en dicha obra y 
las modi f icó en el sentido que conv ino a los intereses de la Co rona 
española. En el célebre Informe que le dirigió al v i r rey Bucareli, con 
fecha 31 de dic iembre de 1 7 7 1 , Gálvez hizo una recapitulación de 
los males que aquejaban a la minería del reino y los principales reme
dios que existían para aliviar ese estado de cosas, que pone de mani
fiesto que el cuadro de la minería mexicana que Gálvez poseía no era 
o t r o que el de Gamboa29. Y lo mismo puede decirse de la valiosa 
Representación que en 1774 dir ig ieron al monarca el m inero vasco 
Juan Lucas de Lassaga y el cientí f ico c r io l lo Joaquín Velázquez de 
León30. Ah í sus autores enumeraron prol i jamente los principales p r o 
blemas con que se enfrentaban las minas, sobre t o d o los de carácter 
técnico y económico , que no son o t ros que los expuestos p o r Gam
boa; y aunque se separan de la idea de éste en confiar la compaña 
refaccionaria a los comerciantes, es indudable que han t o m a d o de 
Gamboa las bases para la creación de un banco de este t ipo31. C o i n 
cidieron con este jurista en que las causas del abat imiento de la mine
ría podrían solucionarse con la aplicación opor tuna y adecuada de re
cursos financieros32; y abogaron, en contra de su op in ión , po r que 
dichos recursos fueron administrados por los mineros mismos, a quie
nes Gamboa consideraba, c o m o ya di j imos, incapaces de una admi
nistración sensata de los fondos. Pocos años más tarde sus recelos se 
v ie ron conf i rmados cuando fue evidente el desastre f inanciero del 
banco de avío regenteado po r el Tr ibunal de Minería. 

Es indudable que la promulgación en 1783 de unas nuevas Ordenan
zas sobre la minería marca un parteaguas en la historia de la ciencia y 
la tecnología mexicanas. Con este nuevo código se reemplazan las 
Ordenanzos de Felipe II que Gamboa había comentado. Sin embargo 
y contra lo que pudiera creerse este hecho no t o r n ó obsoleta la ob ra 
de nuestro abogado cr io l lo , ya que al haber sabido elevarse del s im
ple comentar io a la estructuración de una visión global abr ió las pers
pectivas y garantizó a su obra un porvenir más ampl io. Y esto se 
trasluce en las mismas Ordenanzas de 1783 . En efecto, es evidente 
que el creador de estas últimas, el sabio Velázquez de León, supo 
aprovechar mucho de lo comentado po r Gamboa acerca de las ant i 
guas Ordenanzas del siglo x v i . En la biografía publicada po r Alzate se 
indica que los Comentónos son fuente necesaria para entender a las 
nuevas Ordenanzas, y así lo han visto desde entonces los que se han 
detenido sobre este código. De hecho, gran parte de las propuestas 



de Gamboa aparecen ahí estructuradas de f o r m a coherente: los dere- 55 
chos de patentes en los descubrimientos de minas, las responsabil ida
des civiles de los mineros, los contratos de avíos, las formas de la 
remuneración laboral, los aspectos técnicos de la minería, etc. Casi 
no hay aspecto básico de los analizados po r Gamboa que Velázquez 
no haya considerado detenidamente e incluido en la nueva legislación. 

Así su influencia, lejos de disminuir, creció con los años y se dejó 
sentir en los trabajos metalúrgicos de Del Río, Sarria, Elhuyar y Eguía 
o en las consideraciones acerca de las técnicas mexicanas del laboreo 
de minas expuestas p o r H u m b o l d L Incluso trascendió a la Nueva Es
paña y se h izo sentir en Amér ica del Sur, donde juristas c o m o Pedro 
Cañete y Domínguez confesaron util izar con provecho los Comenta
r/os33. En f in , cuando después de la independencia los capitalistas in 
gleses consideraron seriamente la posibil idad de expor ta r capitales a 
Hispanoamérica para crear empresas mineras redituables34, apareció 
una t raducción inglesa35 en la cual el t raductor afirmaba que los Co
mentónos eran la obra idónea para comprender el estado de la mine
ría en esta parte del m u n d o . Y años después, ya bien entrado el siglo 
x i x , un eminente metalurgista inglés utilizaba esa obra para conocer 
la evolución histórica de las principales minas mexicanas en exp lo ta
ción y sus posibles perspectivas36. 
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Cada vez, parece más claro para los estudiosos del siglo xvm amer i - £1 
cano que las dinámicas social y política de la segunda mitad de esa 
centuria determinaron sustancialmente los movimientos polít icos que 
generaron las independencias respecto a la me t rópo l i ; que aquellos 
individuos, que adqui r ieron el l iderazgo en los ámbitos económicos 
de las sociedades americanas en esa época, cont inuaron su liderazgo 
después de la independencia; con habilidad se insertaron en los orga
nismos rectores de los nuevos gobiernos y economías nacionales; y 
que, en el ámbi to intelectual, quienes estuvieron a cargo de las un i 
versidades, colegios, academias científicas y artísticas, centros de en 
señanza y asistencia médica, en las últimas décadas del siglo xvm, es
tablecieron las bases del pensamiento liberal americano y desarrol la
ron la infraestructura para el cult ivo de las ciencias y artes, cuyos f r u 
tos se expresaron paralelamente a los movimientos bélicos e inestabi
lidad política imperante en los nacientes Estados hispanoamericanos1. 

Estas afirmaciones quedan sugeridas en los estudios monográficos sobre 
el siglo xv i i l , que se han incrementado en la úl t ima década. Sin e m 
bargo, aún hacen falta investigaciones monográficos y comparativas que 
nos permitan comproba r de manera más rigurosa estas propuestas. 

El tema que mot iva nuestra reunión, estos días, en este recinto, puede 
permi t i r y estimular los estudios comparat ivos porque la adscripción 
a la RSBAP const i tuye un dato común a un con junto de individuos, 
cuyos lazos de un ión rebasan la simple convivencia ter r i tor ia l . Res
pond ieron éstos a la afinidad de sangre y a valores, ideales y realiza
ciones compart idas. El empeño p o r mantener y realizar esos vínculos 
rebasó fronteras metropol i tanas y virreinales; salvó distancias trans-
marítimas y evadió los múlt iples obstáculos geográficos que presenta
ba al accidentado te r r i to r io americano. 

Quisiera asumir las siguientes afirmaciones c o m o punto de partida de 
mi disertación, la cual pretende const i tu i r una modesta aportación en 
la línea de trabajo hasta aquí indicada. 

Los individuos novohispanos —por or igen o residencia— que se in 
corpora ron a la RSBAP const i tuyeron un g rupo social líder en los 
ámbitos intelectual, económico y polí t ico que habría de propiciar las 
condiciones para: 

1 . La prolífica expres ión intelectual, científica y humanista en las ú l 
timas décadas del siglo xvm y las primeras decimonónicas. Basta 
señalar que entre los socios aparecen José A n t o n i o Alzate, Ga
briel Martínez de Agui lera, Joseph de Ar regu i , Juan Ignacio Caste-
ra, Fausto de Elhuyar, Juan Lucas de Lasaga, Joaquín Moreno y 
Joaquín Velázquez de León. 

2 . La adecuación de la economía novohispana a las reformas que 
apuntó el Estado bo rbón ico , y que favorecieron el ascenso de la 
actividad económica en las últimas décadas del siglo xvm. A l res
pecto, es innumerable el número de socios que habría que citar; 
aquí, p o r lo p ron to , debe citarse a A n t o n i o Basoco, líder de los 
comerciantes vascos en el Consulado; a los oidores Francisco X a -



¿2 v 'er Gamboa y Leandro de Viana, conde de Tepa; a Francisco Ig
nacio de Iraeta e Isidro de Icaza, dos de los comerciantes del 
Consulado que apoyaron el comerc io l ibre; a Francisco A n t o n i o 
de Astigarreta, administrador de la Aduana de Méx ico , etc. 

3. Sostener y reorganizar la economía nacional después del m o v i 
miento de independencia, a través de la organización, experiencia 
y habilidad de los dueños y administradores de los capitales y 
medios de producc ión . Fueron elementos básicos para ello algu
nos miembros de la Real Sociedad y sus herederos que perma
necieron en el naciente Estado mexicano. A manera de e jemplo, 
tenemos a Lucas Alamán, hi jo del socio Juan Vicente Alamán, ex 
per imentado m ine ro de Guanajuato; los descendientes de los Fa-
goaga, que habrían de reubicar sus fortunas habidas en la p r o 
ducción minera y el comerc io ; Isidro A n t o n i o de Icaza, impor 
tante in t roduc to r de cacao, cuya prolíftca descendencia, además 
de insertarse en los nuevos gobiernos, habría de reubicar sus ca
pitales en propiedades urbanas y rurales, además de cont inuar en 
la rama de comerc io . Gabriel Manuel de I turbe, sobr ino de Icaza 
e hi jo del socio Gabriel de I turbe, quien cont inuó en el comer 
cio y en la actividad agraria durante las primeras décadas del si
glo XIX. 

Además de lo anter ior, no debe ignorarse la af irmación ya expresada 
po r algunos estudiosos de que hubo vascos —algunos, miembros de 
la Real Sociedad; o t ros , sus descendientes— en los mov imientos de 
gestación, desarrol lo y consolidación de la independencia polít ica de 
Méx ico. A l respecto, tan sólo c i to a Juan José Michelena, poderoso 
hacendado de Valladolid, Michoacán, pariente de José Mariano Miche
lena, partícipe en los pr imeros años del mov imien to presidido po r 
Miguel Hidalgo; Tomás de Liceaga, impor tante minero de Guanajuato, 
pariente de José María Liceaga; Joseph de I turbide, padre de Agustín, 
quien consolidara la independencia y se hiciera nombrar p r imer e m 
perador de Méx ico . 

Aunque probablemente pueda sostenerse la validez de estas af irma
ciones en ámbitos espaciales y temporales más ampl ios, queda claro, 
po r la manera en que las he fo rmu lado, que me estoy ref i r iendo es
pecíficamente a la Nueva España en la segunda mitad del siglo xvm. 
A u n así, desarrollarlas en toda su ampl i tud rebasaría mis capacidades 
y los límites de mis investigaciones. 

En esta ocasión, me l imi to en p r imer lugar a identificar a los socios 
de la Real Sociedad que se dedicaron al comerc io novohispano, quie
nes además también tuv ieron importantes nexos con otras dos ramas 
de la economía: la agricultura y la minería. En segundo té rm ino , ilus
t r o la relevancia de este grupo en la sociedad y economía novohispa-
nas del siglo XVili, a través de un estudio de caso: el de Francisco 
Ignacio de Iraeta y sus agentes, socios de la Bascongada. 



¿Quiénes son los socios de la RSBAP 
en Nueva España? 

El punto de partida y mo t i vo de inspiración de este trabajo es el ar
tículo del padre Ignacio Tellechea Idígoras, expuesto en el II Semina
r io , «Socios de la Real Sociedad Bascongada de los Amigos del País 
en México en el siglo xvm». El análisis de la relación que él publica, 
enriquecida con algunas adiciones procedentes de los Extractos de las 
juntas generales de 1793 nos permi ten reconstru i r al g rupo social, 
que no sólo sostuvo en Méx ico los valores de la Real Sociedad sino 
que, inspirado en éstos, l levó a cabo en la práctica sus realizaciones 
económicas, y en la medida de sus posibilidades p royec tó sus inquie
tudes de i lustración en la p romoc ión de obras educativas, científicas y 
políticas. 

De los quinientos cinco socios registrados, en esta pr imera etapa de 
investigación, sólo pudimos identificar la actividad económica de dos
cientos setenta y dos. De éstos, setenta y tres estuvieron en el e jerci
cio del comerc io y cuarenta p robaron fo r tuna en la minería. N o está 
de más advert i r que, en esta actividad vinculada al comerc io , se hicie
ron las grandes fortunas novohispanas del siglo xvm; en éstas se pue
den citar las de los socios el marqués de Castañiza, el conde de Bas-
soco, los Fagoaga, el conde de Regla y el marqués de Vivanco. Fue 
también la actividad minera la causa de la modestia económica de m u 
chos de ellos. Tes t imon io de esto son los socios Agustín y Joseph 
Goycoechea, quienes residentes de Zinapán, real de minas en el ac
tual Estado de Hidalgo, unos años antes de su ingreso a la Real Socie
dad tenían en el abandono sus minas; Joseph, las de Nuestra Señora 
de Guadalupe y la de Nuestra Señora del Rosario. Agustín, en Real 
del O r o , trabajaba, con el anhelo de bonanza, la mina también deno
minada Nuestra Señora del Rosario. O t r o e jemplo fue el del socio 
Manuel Ramón de Goya , quien se inició c o m o cajero de A m b r o s i o 
Meabe, también socio en la casa comercial de los Fagoaga. Una vez 
que se h izo de capital, mediante el comerc io de cochinil la, la cual 
adquiría c o m o aviador de los alcaldes de Chichicapa y Z imat lán, O a -
xaca, p rocu ró la inversión en empresas mineras en los reales de Ca
torce y Bolaños, en sociedad con ot ros ricos comerciantes. Esta o p 
ción económica lo l levó a dejar múlt iples deudas a su muer te . 

Aparecen veintisiete dueños de hacienda, número no representat ivo, 
aunque faltan estudios monográf icos de los comerciantes y mineros 
para demost rar que muchos de ellos eran dueños de bienes rurales, 
ya que las haciendas y ranchos les permitían abastecerse de p roduc
tos para el mercado in terno y ex te rno , así c o m o para el abasteci
miento de sus reales de minas. Cabe tan sólo citar que los dueños de 
las fortunas a las que hemos hecho mención eran poseedores t a m 
bién de haciendas. Ejemplos de la nobleza terrateniente son : el conde 
de San Mateo de Valparaíso, el marqués Jaral de Berr io, los mariscales 
de Castilla y los marqueses de Cir ia, todos ellos socios de la Real 
Sociedad Bascongada3. 

N o obstante que nos l imitaremos a los comerciantes, debemos citar 
también que se identi f icaron cincuenta y tres intelectuales, en los que 



^4 se consigna a los científicos ya mencionados, Alzate, Bartolache, Faus
t o de Elhuyar, Lucas Lasaga y Joaquín Velásquez de León, y a ecle
siásticos humanistas los más de ellos miembros de los cabildos de las 
iglesias catedrales de Guadalajara, México, Puebla y Valladolid, c o m o el 
doc to r Martínez Aguilera, rector del seminario de Puebla de los Ange
les; Fray Agustín de Mor f i , religioso viajero, quien nos dejó en su dia
r io un retrato detallado de la geografía, sociedad y cultura de la Nueva 
España; Juan Francisco Castañiza, canónigo de Valladolid, Nueva Espa
ña, rector del Colegio de San I ldefonso y obispo de Durango; Santia
go Echevarría, obispo de Puebla; Manuel González del Campi l lo, quien 
habrá de ser obispo de Puebla a partir de 1 8 0 3 ; Joseph Pérez Calama, 
deán de Valladolid y en 1789 obispo de Q u i t o , y Joseph A n t o n i o de 
Vía, quien fue el p r imer cura secular de la ciudad de Querétaro4. 

Aparecen registrados en la Real Sociedad cincuenta y dos funciona
rios del Estado español, ent re los que debemos citar: los virreyes Bu-
careli y el segundo conde de Revillagigedo; los o idores Agustín de 
Emparan, regente de la Audiencia de Manila; A n t o n i o de Vi l laurrut ia, 
o i d o r de Méx ico , de Santo Dom ingo , de Guadalajara y , después, m i 
nistro del Consejo de Indias; Leandro de Viana, conde de Tepa en 
1 7 7 5 , quien po r su t rayector ia en las audiencias de Manila y Nueva 
España habría de ser p r o m o v i d o al minister io del Consejo de Indias, 
y Francisco Xav ier Gamboa, fiel exponente de los intereses de los 
comerciantes novohispanos en la cor te española. También están Fran
cisco de Roma y Rosell, regente de Méx ico , y los o idores Joseph 
Adán y A n t o n i o de Ur izar y Joaquín de Plaza y Ubil la, alcalde del 
cr imen y comisionado de la RSBAP. Es de interés señalar la presencia 
en la Real Sociedad de funcionarios reales regionales y locales, alcal
des mayores, c o m o lo fue Juan Bautista Echarre, en Tehuantepec, quien 
aprovechará su cargo para beneficio de su actividad comerc ia l ; D o 
mingo Victor ica, alcalde mayo r de Cuernavaca; Diego de Villasante, 
alcalde mayor de las Cuatro Villas en Oaxaca, y Juan An ton io de Goy -
tia de Teot i t lán del Camino . Aparecen entre los socios, funcionarios 
del aparato de regulación fiscal del Estado, entre ellos: Francisco As t i -
garreta, superintendente de la Real Aduana de Méx ico en 1 7 9 3 ; Jo
seph de la Riba, d i rec tor de la renta del tabaco, y Juan Joseph de 
Echeveste, tesorero de ese m ismo ramo. El socio Joseph Joaquín de 
Lecuona, en la tesorería de la pólvora y en la caja real de un real 
de minas, c o m o lo fue Juan Bautista Lecumberr i , en Z imapán, en la 
Sierra Madre, hoy Estado de Hidalgo. 

Identif icamos también, ent re los socios, a cincuenta militares, entre 
los que aparecen Pedro de Goroz t iza quien, siendo gobernador i n 
tendente de Veracruz, asumió el cargo de subinspector general del 
Ejército; amigo del v i r rey , segundo conde de Revillagigedo, co laboró 
en la reorganización y d i rección del ejérci to novohispano. Militares, 
en la provincia, c o m o Juan de Ames toy , corone l de la lejana p rov in 
cia de Tabasco; Joseph Bernardo Foncerrada, capitán de dragones p ro 
vinciales; Ignacio García Rebol lo, teniente corone l y comandante de 
la octava brigada de Queré taro . N o podemos dejar de mencionar que, 
en los regimientos del comerc io de las ciudades de México y Puebla, 
también colaboraron múlt iples socios, c o m o Juan Bautista de Aldaso-
ro en Puebla y Gabriel de I turbe en México5. 



C o m o puede advertirse, el mayor número de socios identificados es- ¿5 
tuv ieron dedicados al comerc io , los más de ellos residentes en la c iu
dad de México. 

Debe señalarse que del total de mercaderes, t re inta y tres fue ron 
miembros del Consulado de dicha ciudad. N o está de más dejar aquí 
sentado que los miembros de este organismo mantuvieron en Méx i 
co el monopo l i o del comerc io durante doscientos años del per íodo 
virreinal. Fundado en 1 5 9 2 , i nco rporó a los principales almaceneros 
que controlaban las importaciones y exportaciones procedentes de 
Europa, Or ien te y de o t ros ter r i tor ios americanos dependientes del 
Estado español. N o obstante la instrumentación de las reformas bor 
bónicas para romper ese m o n o p o l i o y las constantes quejas de sus 
agremiados, plasmadas en los escritos que han llevado a muchos his
tor iadores a expresar er róneamente que dicho monopo l i o se desarti
culó al f in del siglo xvm, estudios recientes nos permi ten observar 
que los comerciantes, miembros del Consulado, cont inuaron ejercien
do el liderazgo del mercado novohispano. El libre comerc io y la cons
t i tución tardía de o t ros consulados en Méx ico propic iaron la inver
sión de capitales obtenidos en el comerc io a favor de la agricultura, 
de expor tac ión y de la minería, lo cual favoreció a las exportaciones 
en general. Así también favoreció que los comerciantes de la capital 
compart ieran con sus socios de provincia el monopo l i o del comerc io 
exter ior6. 

De una somera revisión de la relación de los socios que fueron m iem
bros del Consulado, podemos advert ir que casi todos ellos ocuparon 
los principales cargos d i rect ivos de esa inst i tuc ión. En el pe r íodo 
1 7 4 8 - 1 8 2 6 , veinte de los t re inta y tres miembros fueron priores o 
cónsules, y nueve de ellos ocuparon ambos cargos. As imismo, pode
mos observar que de 1773 , en que se registraron en la Real Socie
dad los pr imeros socios residentes en Méx ico , hasta 1826 , cuando 
fueron electos los úl t imos p r io r y cónsules, la Bascongada estuvo re 
presentada en la dirección del Consulado, ya que cada año había, al 
menos, un funcionar io —prior o cónsul— m iembro de la Real Socie
dad, a excepc ión de los años 1 7 7 3 , 1 7 8 6 , 1 7 8 8 , 1 8 1 5 , 1 8 1 8 y 
1819-1825 , en los que al parecer los vascos que ocuparon los cargos 
de pr io r y cónsules no se registraron en la sociedad en referencia. 

¿Cómo explicar la presencia de tal número de comerciantes en la Real 
Sociedad? 

La pr imera explicación la tenemos en los p romoto res de dicha Socie
dad, quienes estaban estrechamente relacionados con el gremio de 
comerciantes. 

Francisco de la Guardia, m iembro del Consulado de Cádiz y marqués 
de los Castillejos, uno de los veint idós títulos nobil iarios otorgados a 
comerciantes en el siglo xvm, era corresponsal en la Península Ibérica 
de muchos de los comerciantes residentes en Nueva España; tes t imo
nio de ello fue su intensa comunicación con Francisco Ignacio de Irae-
ta entre 1769 y 1779 . De Laguardia fue, c o m o lo advierte el padre 
Tellechea, uno de los pr imeros p romoto res de la Real Sociedad en 



Amér ica. Para ese efecto, repart ió múltiples ejemplares del Ensoyo, la 
Idea General y los Extractos de las juntas7. 

Leandro de Viana, conde de Tepa, A n t o n i o de Bassoco, Sebastián de 
Eguía, José Ramón de Goya y A m b r o s i o de Meave, responsables en 
1773 de la pr imera p romoc ión de la Real Sociedad en Méx ico , te 
nían, en esa época, sus principales capitales en el comerc io novohis-
pano, además de ser inversionistas en empresas mineras. Leandro de 
Viana era poseedor de haciendas productoras de pulque y de pulque
rías en la ciudad de Méx ico , para la comercial ización de esa bebida. 
Estaba casado con Josefa Rodríguez de Pedroso, marquesa de Prado 
Alegre, nieta del conde de San Barto lomé de Jala, dedicado también 
al comercio8. 

A n t o n i o de Bassoco, m iembro del Consulado de Méx ico, cónsul en 
1781 -1782 y pr ior en 1795 -1796 , representaba una de las más gran
des fortunas al final del siglo xvill. Este se inició, c o m o muchos inmi 
grantes, a instancias de su t ío comerciante, el marqués de Castañiza, 
quien dispuso hacia 1771 que su sobr ino, natural del Valle de G o r d e -
juela, cruzara el At lánt ico para dedicarse a velar po r sus negocios. La 
habilidad del sobr ino le permi t ió la mult ipl icación del capital; po r esto 
y por su vinculación a través del mat r imon io con su pr ima Teresa, la 
hija del marqués de Castañiza, en breve, Bassoco asumió la adminis
tración de los bienes de su esposa y además logró su propia for tuna. 
Destaca no sólo c o m o comerciante, sino también c o m o empresar io 
accionista en las minas de Pachuca y Catorce. Sebastián de Eguía, 
miembro del Consulado, cónsul en 1790-1791 y pr ior en 1803-1804 . 
Además de su acción comercial de expor tac ión tenía transacciones 
en los centros mineros de Sultepec y Temascaltepec9. 

José Ramón de Goya se habil i tó en el comerc io c o m o cajero de A m 
brosio Meabe en la Casa de Fagoaga, pero una vez hecho su capital, 
logró trabajar p o r cuenta propia, haciendo for tuna a través de la rela
ción con los funcionar ios del gob ierno virreinal en las lejanas regiones 
de Villalta en Oaxaca. De éstos obtenía mantas de Villalta y cochinil la 
de Zimat lán, objetos preciados tanto en el mercado in terno, las p r i 
meras, c o m o en el mercado exter io r , lo segundo; esto a cambio de 
fungir c o m o su aviador en las cajas reales. Sobresale también José 
Ramón c o m o el clásico comerciante que arriesga sus capitales en la 
minería: es de los principales accionistas de las minas de Bolaños y de 
Catorce. En esta actividad pierde sus capitales y muere totalmente en
deudado10. 

De Ambros io de Meabe, nos ha hecho detallada presentación el padre 
Tellechea, en el artículo ya c i tado; ahora sólo debe resaltarse que la 
casa Fagoaga que administró se encuentra clasificada c o m o o t ra de las 
grandes fortunas novohispanas, también obtenidas en el comerc io y 
la minería11. 

Contando la Real Sociedad con esta calidad de p romoto res y el co 
noc imiento del sistema de comerc io de más ágil movi l idad que ope 
raba en la segunda mitad del siglo xvill12, es fácil imaginar que estos 
p romoto res de la Sociedad hayan inscrito en un breve lapso a sus 



socios en la capital y a sus correspondientes clientes y proveedores ¿7 
en las provincias. Los socios en los centros mineros fue ron los co 
merciantes inversionistas y abastecedores de los principales centros 
de explotación minera, c o m o Chihuahua, Zacatecas, Fresnillo, Som
brerete y Guanajuato, de los que se observa un n ú m e r o sustancial de 
miembros. 

Aho ra bien, dar relación detallada de todos los comerciantes identi f i 
cados rebasa los límites de esta exposic ión, p o r lo que p ropongo , a 
través de un caso, of recer un acercamiento a los socios comerciantes 
y sus características en los ámbitos polí t ico, social y económico de 
Nueva España. Elijo a Francisco Ignacio de Iraeta c o m o reflejo de lo 
que fueron los t re inta y tres m iembros del Consulado, socios de la 
Bascongada; selecciono a éste n o sólo porque a él he dedicado mis 
investigaciones, sino porque su empresa no es un caso de excepción 
c o m o lo son Castañiza, Bassoco, Fagoaga y Vivanco; po rque Iraeta es 
representativo de más de un centenar de comerciantes, líderes del 
comerc io novohispano. 

Francisco I. de Iraeta. Su origen 

C o m o la mayoría de los setenta y cuatro socios comerciantes, Iraeta 
tiene su or igen en la Península Ibérica; nació en 1732 en Anzuo la , 
provincia de Guipúzcoa, al igual que muchos de ellos, apoyado po r 
sus tíos en Amér ica —Juan José Eguiar y Eguren, obispo de Jucatán, y 
don Joaquín de Eguiara—, carente de fu tu ro en su t ierra natal, pues al 
hermano mayo r pertenecía el mayorazgo, c ruzó el Adánt ico y llegó a 
tierras novohispanas a la edad de doce años. A semejanza de múl t i 
ples inmigrantes, después de varios años de probar for tuna, entre los 
cuales se encuentra una estancia en Filipinas dedicado al comerc io , se 
casó con una joven criol la, María Josefa de Ganuza, y esto le permi t ió 
hacerse de la compañía de comerc io de Pedro de Ganuza, pues la 
circunstancia de que el hi jo mayo r dedicó su vida a la Compañía de 
Jesús, al m o r i r su suegro habría de convert i rse en el único adminis
t rador de la empresa Ganuza. Es indudable que los vascos fueron los 
p romoto res de este sistema de inmersión a Amér ica y de ascenso 
económico y social mediante el mat r imon io . 

Iraeta representa al hábil comerciante que hereda una red de acción 
en los mercados in terno y ex te rno y la mult ipl ica a través de sus 
nexos de amistad, parentesco y afinidad de sangre vasca. Participa en 
el tráfico de productos europeos, orientales, de otras posesiones ame
ricanas y los propios de la Nueva España. 

Para lograr la eficiencia en su actividad, se vale de un sistema de co 
rresponsales, de los cuales muchos son socios de la RSBAP y estaban 
ubicados: a) En las principales ciudades mexicanas a las que abastece, 
c o m o Puebla, Queré ta ro , Guadalajara, Oaxaca, etc. Ejemplo de esto 
son sus corresponsales socios de la Bascongada en Oaxaca, Víctores 
de Mañero, Francisco A n t o n i o de Goyt ia , Lorenzo Murguía y Francis
co Manuel Mon te r rub io . b) En los principales centros mineros que le 
garantizaban l iquidez mediante el envío de minerales a México para 



su amonedación en la Real Casa de Moneda, a cambio del sur t imien
t o de productos manufacturados. Cabe destacar, en este apartado, a 
los socios Agustín y Manuel de Urqu id i , residentes en Valle de San 
Bar to lomé el p r imero y en Chihuahua el segundo, c) En los principa
les puertos de acceso a la Nueva España y la Península Ibérica para 
garantizar sus transacciones en el mercado exter ior . Merecen aquí ser 
citados nuevamente el marqués de los Castillejos, socio que repre
sentó a Iraeta en Cádiz, y Ventura de Mora, su fiel corresponsal en 
Veracruz. 

f 
El sistema de correspondencia de los comerciantes fue seguramente 
beneficiado por el surgimiento de la Real Sociedad Bascongada, pues 
el pertenecer a ella permitía a los comerciantes extender sus relacio
nes con personas que además de su afinidad p o r parentesco, amistad, 
p o r llevar sangre vasca en sus venas, comulgaban con los principios 
de una sociedad que aspiraba al mejoramiento económico y cultural 
de la sociedad sujeta al Estado español. 

Además de las corresponsalías, cabe citar las relaciones del comer 
ciante Iraeta con o t ros socios de la Bascongada. En pr imer lugar, no 
podemos dejar de mencionar sus vínculos de parentesco. Seguramen
te, a instancias de él ingresó a la Real Sociedad su sobr ino Gabriel de 
I turbe, a qu ien, siguiendo la costumbre, mandó traer de Anzuo la para 
que le ayudase en sus negocios y después le casó con Margarita, una 
de sus hijas. Este habría de heredar la administración del negocio, c o m o 
también fue frecuente entre los o t ros comerciantes. Está también el 
socio Isidro A n t o n i o de Icaza, or iginar io de Panamá, poderoso co 
merciante in t roduc to r de cacao en la Nueva España, con quien casó a 
su hija Rosa. N o podemos olvidar a su p r imo José de Iraeta, también 
de Anzuo la , socio a part ir de 1 7 8 4 . A éste, nuestro comerciante lo 
benefició con una compañía que const i tuyó con él para el surt ido de 
productos orientales, a través de la cual lo relacionó con Gabriel Pérez 
de Elizalde, también socio, uno de los más importantes in t roductores 
de dichos productos ; este personaje habría de convert i rse en suegro 
y socio del p r imo José. 

Además de los socios parientes, debemos citar a los compadres y 
amigos. En la Nueva España del siglo XVlll el compadrazgo de carácter 
religioso estaba fuer temente arraigado. El padr ino elegido era general
mente una persona de mayores recursos que el apadrinado, con el 
p ropós i to de que, además de velar po r el cumpl imiento de un sacra
men to religioso, asistiera al ahijado con apoyo económico o con sus 
relaciones sociales. A unque Iraeta no era afecto a este t i po de víncu
los, según lo expresó a Francisco Survarán en 1777 , aceptó apadrinar 
un hi jo a éste en el sacramento de la conf i rmación. C o n este acto 
inició una serie de relaciones de compadrazgo que supo aprovechar 
en sus negocios. Varios de sus compadres le sirvieron de agentes o 
corresponsales en distintas entidades americanas. Algunos const i tuye
r o n alianzas en otras ramas de la economía, c o m o fueron la minería 
y la agricultura. U n e jemplo de esto fue el socio y agente Víctores de 
Mañero de Oaxaca, quien le encomendó la custodia de sus hijos José 
Mariano y Juan Ignacio, a quienes envió a Méx ico a estudiar. El p r i 
m e r o habría de doctorarse en la Real y Pontificia Universidad. O t r o 



ejemplo fue Ventura de Mora, también socio de la Bascongada y co - ^9 
rresponsal de Iraeta en Veracruz; al mo r i r éste, Iraeta veló po r sus 
hijos Domingo y A n t o n i o , ambos cadetes del Regimiento de Infante
ría. Así también apoyó a su viuda y p rocuró la inversión de su he
rencia en el Consulado de Méx ico. 

O t r o compadre, también socio, fue José A n t o n i o de Salvidegoytia, 
quien apadrinó a una de sus hijas. Este era propietar io de haciendas e 
ingenios azucareros en la jurisdicción de Jonacatepec, hoy Estado de 
Morelos. Fue éste, seguramente, el responsable y p r o m o t o r de Iraeta 
c o m o empresario en la producc ión de azúcar en el Ingenio de San 
Nicolás, ubicado en Izúcar, región cercana a las haciendas de su c o m 
padre. 

N o son menos importantes los vínculos de amistad con socios en el 
aparato de gob ierno. T u v o relación cercana con los virreyes Bucareli 
y Revillagigedo, ambos socios p romoto res de la Bascongada. Le e x 
presaron amistad los miembros del aparato de justicia: Agustín de Em-
paran, regente de la Audiencia de Manila, a quien conoc ió c o m o al
calde de Co r te en Méx ico, y Francisco Xavier Gamboa, o ido r de Mé
x ico, defensor de los intereses de los comerciantes; Eusebio Ventura 
Beleña, a quien le p r o m o v i ó la distr ibución de su obra Recopilación 
de los Autos Acordados de la Audiencia. La amistad debió ser más 
cercana con Cosme de Mier y Tres Palacios, o idor , con quien, a la 
muerte de Iraeta, se casó Ana María, la hija más pequeña de éste. 

El carácter de Iraeta, su liderazgo empresarial, sus vínculos familiares, 
amistad y compadrazgo, y , p o r qué no af i rmarlo, su incorporación en 
la Real Sociedad Bascongada lo hic ieron merecedor de los siguientes 
cargos, en el gobierno y en las sociedades religiosas que unieron a la 
élite novohispana, c o m o también se hicieron merecedores o t ros de 
los comerciantes a los que él representa. 

En 1765 fue alcalde propietar io de la villa de Anzuola, en donde le 
representaron su padre y su hermano; en 1767 , tesorero de la C o 
fradía de Aranzazú, en la ciudad de Méx ico ; en 1773 , alcalde ord ina
r io de segundo v o t o en el Ayun tamien to de Méx ico ; en esa misma 
fecha también ingresó a la RSBAP, fue designado primiserio de la mesa 
de la Congregación de Nuestra Señora María Santísima de Guadalupe 
y administrador del Colegio de San Pedro y San Pablo, institución a 
cargo del Ayuntamiento , antes de los jesuítas; 1774 , alcalde de Mesta; 
en 1776 , depositar io para colectar d inero para la construcción de la 
ciudad de Guatemala; en 1777 y 1778 , regidor honorar io y síndico 
procurador del común en el Cabi ldo de México, y en 1783 , rector 
de la cofradía del Santo Escapulario de Nuestra Señora del Carmen. 

En 1780 y 1781 representó a los vascos en la Consulado de la ciudad 
de México c o m o cónsul. De 1787 a 1796 fue representante y pr inc i 
pal accionista de la Real Compañía de Filipinas. En 1791 y 1792 fue 
rector de la más impor tante archicofradía de la ciudad, la del Santísi
m o Sacramento. En 1791 fue síndico de los Santos Lugares de la p ro 
vincia de San Diego de Méx ico ; en 1 7 9 1 , c o m o muchos de los c o 
merciantes prósperos, entre los que estaban sus yernos, ob tuvo la 



70 Cruz de la O r d e n de Carlos III. Un año antes de su muer te en 1796 , 
habría de ser nombrado minist ro, hermano mayor de la O r d e n Ter 
cera de San Francisco. 

Queda, po r ú l t imo, advert ir que, c o m o Iraeta, el con junto de comer 
ciantes socios de la Real Sociedad hicieron realidad los propósi tos de 
ésta, en el ejercicio hábil de sus empresas económicas, en su capaci
dad de adecuar éstas a las reformas económicas del Estado español 
borbón ico , en la responsable labor que efectuaron en el ejercicio de 
los gobiernos locales, y en el l iderazgo dent ro de las organizaciones 
religiosas, que los aglutinaron, las cuales extendieron sus objet ivos re
ligiosos a la asistencia social y educativa de los habitantes novohispa
nos13. 
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A P E N D I C E I 

Miembros del consulado de México, 
socios de la RSBAP 
Acha, Tomás Domingo de 
Aldasoro, Juan Bautista 
Arechávala, Baltasar 
Aricorreta, Joseph 
Bassoco, Antonio 
Castañiza, Juan 
Chavarri, Francisco 
Díaz González, Juan 
Diez Sollano, Francisco 
Diez Sollano, Joaquín Francisco 
Echeverría, Joseph Joaquín 
Echeveste, Juan Joseph 
Eguía, Sebastián de 
Eyzaguirre, Joseph de 
Fagoaga, Juan José 
Gandiaga, Felipe 
Heros, Joseph de los 
Ibarrola, Tomás Ramón 
Icaza, Isidro 
Iraeta, Francisco Ignacio 
Iturbe, Gabriel de 
Llantada Ibarra, Manuel 
Marco y Zemborain, Manuel 
Meabe, Ambrosio 
Memige, Joaquín 
Pérez Cano, Juan Joseph 
Olloqui, Joseph de 
Oscoz, Francisco 
Rivero, Francisco 
Villar y Lanzagorta, Antonio 
Yermo, Juan Antonio 
Yermo, Gabriel Joaquín 
Zabala, Antonio de 

Prior y cónsul 
Prior y cónsul 

Prior y cónsul 
Prior y cónsul 
Prior 
Prior y cónsul 
Prior y cónsul 

Prior y cónsul 

Cónsul 
Cónsul 
Cónsul 
Cónsul 
Cónsul 

Prior 
Cónsul 
Prior y cónsul 
Prior 

Prior y cónsul 

Cónsul 
Cónsul 
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A P E N D I C E II 

Socios de la RSBAP 
en la nueva España 1773-1793 

Nombre 

Abadiano, D. Blas de 

Lugor de residencia 

México 

Fecha Ocupación 
de ingreso 

Acedo, Miguel Calixto de México 
Acha, D. Tomás 

Domingo de México 

Adán, D. Joseph 
Agudo, D. Francisco 

Antonio 

Agudo, D. Pablo 
Aguirre, Pedro 

Joseph de 
Aguirre Albisua, Pedro de 
Alamán, Juan Vicente 
Alava, Joseph Manuel de 
Alda Iturriaga, Joseph 

Celestino de 
Aldama, Francisco Manuel 
Aldasoro, Ignacio de 

Aldasoro, Joseph de 

México 

Veracruz 

Valiadolid 

Guanajuato 
Veracruz 
Guanajuato 
Puebla de los Angeles 

Sta. Clara del Cobre 
Querétaro 
Querétaro 

México 

Aldasoro, Juan Bautista de México 

Aldasoro, Juan (Joseph de) 

Aldasoro, Miguel de 

Alday, Francisco Antonio de 
Alday, Manuel de 

Alday, Pedro de 

Alsazua, Bartolomé de 

Altua Arana, Manuel de 
Alza, Francisco Ignacio de 
Alza, Juan Joseph 
Alzate, Joseph Antonio 
Alzate, Juan Felipe de 

México 

México 

Querétaro 
Pátzcuaro 

Valiadolid 

Jalapa 

México 
México 
México 
México 
México 

1781 

1786 

1773 

1793 

1784 

1783 

1793 
1771 
1777 
1766 

1783 
1793 
1793 

1773 

1793 

1793 

1773 

1773 
1785 

1779 

1771 

1774 
1773 
1776 
1773 
1793 

Catedrático de la 
Universidad 
Oidor en México 

Comerciante, Ministro 
del Consejo de Indias 
1792 
Oidor 

Administrador de la 
Real Hacienda en 
Veracruz 

Minero 

Minero, regidor 
Brigadier del regimiento 

Hacendado 
Cadete en el regimiento 
de Galicia 
Comerciante, capitán 
del regimiento de 
Dragones 
Alcalde ordinario 1762, 
comerciante-capitán, 
teniente coronel 
Capitán del regimiento 
de la Corona 
Cadete de las Reales 
Guardias Españolas 

Miembro del 
Ayuntamiento 
Hacendado regidor 
llano del Ayuntamiento 
Comerciante en Cádiz 
en 1787-1793 

Científico 



Nombre 

Ameztoy, Juan de 

Amezaga, Matías, Ochoa de 
Amezola, Bonifacio de 
Amirola, Manuel de 
Anclóla, Juan Joseph 

Andonaegul, Dr. Juan 
Antonio de 

Angulo, Joaquín de 
Angulo, Juan de 
Ansa, Joseph Vicente 
Ansa, Marcelo de 
Ansa, Pedro de 
Antia, Andrés de 
Antuaniano, Manuel de 
Aperaino, Vicente de 
Arana, Juan de 

Lugar de residencia 

Campeche 

Jalapa y México 
México 
Valladolid 
Pátzcuaro 

México 
México 
México 
Zacatecas 
Zacatecas 
Zacatecas 
Pátzcuaro 
Chihuahua 
México 
Valladolid 

Fecho Ocupación 
de ingreso 

77 

Arbide, Joseph de México 
Arechávala, Baltasar de México 
Arechávala, Severino de México 
Arrechederra, Gabriel de Guanajuato 
Arlstegul, Pedro Ignacio de México 

Arlzcorreta, Joseph Joaquín México 
Arizti, Juan Antonio México 
Ariztimuño, Francisco de México 

Armona, Joseph Antonio de México 

Arocemena, Juan Esteban México 
Arratia, Juan de Chihuahua 
Arregui, Dr. Joseph de Valladolid 

Arriaga, Antonio de México 

Arrlaga, Lucas de Guanajuato 
Arrleta, Juan Bautista de México 
Arteaga, Mateo Joseph de Guadalajara 

Arteaga, Tomás de Zacatecas 
Arteaga, Ventura de Zacatecas 
Arzac, Joseph Antonio México 
Arzamendi, Andrés de Guadalajara 
Aspuru, Miguel de México 
Astigarreta, Francisco 

Antonio de México 

Ayarzagoytia y Meabe, 
Joseph de México 

Ayarzagoytia y Meabe, 
Miguel de México 

1784 

1777 
1781 
1783 

1776 
1784 
1773 
1786 
1673 
1793 
1783 
1779 
1791 
1779 

Arangoyti, Domingo de Guadalajara y México 1773 

1783 
1773 
1773 
1778 
1784 

1773 
1790 
1793 

1773 

1777 
1784 
1773 

1773 

1777 
1777 
1777 

1793 
1776 
1783 
1776 
1773 

1777 

1773 

1773 

Coronel de milicias en 
Tabasco 

Miembro del 
Ayuntamiento 

Minero 
Minero 
Minero 

Procurador general del 
Ayuntamiento 
Fiscal de la Audiencia de 
Guadalajara, oidor de 
México 

Comerciante 
Comerciante 
Comerciante, regidor 
Teniente coronel, 
graduado de milicias 
Comerciante 
Comerciante 
Capitán del Real 
Tribunal de la 
Acordada 
Teniente coronel del 
regimiento de la 
Corona 

Prebendado de la 
diócesis de Valladolid. 
Tesorero 
Comerciante en Cádiz 
1793, capitán del 
regimiento de milicias 
Minero 
Comerciante 
Doctoral de la catedral 
de Puebla. En 1770 
canónigo en 
Guadalajara 

Minero 

Administrador de la 
Real Aduana de 
México, 1793 



7g Nombre 

Ayerdi, Francisco 
Antonio de 

Azcazubi, Joseph de 
Azcoyti, Ignacio de 
Azcoytia, Joseph de 
Azpeytia, Juan Joseph de 
Azuela, Manuel de 
Barandiaran, Agustín de 
Barandiaran, Ignacio de 

Lugor de residencia 

Tezcoco 
S.L.P. 
México 
México 
México 
Chihuahua 
Pátzcuaro 
Pátzcuaro 

Barco, Domingo del 
Bartolache y Díaz de Posada, 

José Ignacio de 
Barturen, Ramón 

Antonio de 

Barrendegui, Juan Joseph 
Barrio, Aniceto 
Basabiibaso, Joseph de 
Basail, Manuel de 
Basauri, Tomás de 
Basoco, Antonio de 
Basoco, Vicente de 
Bechi Monterde y Antillón, 

Dr. Agustín de 

Beldarrain, Juan de 
Belio, joseph de 
Beltrán, Joseph 
Bengoa, Pedro de 
Bengoechea, Joseph 

Joaquín de 
Bengoechea, Nicolás de 
Benitua, Joseph de 
Beña, Francisco A. de 
Berazaluce, Marcos de 
Berazueta, Juan 

Francisco de 
Berazueta, Pedro Joseph 
Berrlo y Saldívar, Miguel de 

primer marqués de Jaral 
de Berrio 

Betesolo, Benito 
Bourguez y Marco, Ramiro 
Breña, Francisco Antonio 
Bringas de Manzanedo, 

Joseph 

México 

México 

México 

Chihuahua 
México 
Zapodán el Grande 
México 
Guadalajara 
México 
México 

México 

México 
México 
México 
México 

Oaxaca 
Fresnillo 
Fresnillo 
Querétaro 
México 

México 
México 

México 

México 
México 
Guadalajara 

Brito y Abreu, Pedro de 
Bucareli y Ursúa, Antonio 

María México 
Burgoa y Astuola, Manuel 

Pascual de S.LP. 
Burgueño, Nicolás de México 
Busturia, Domingo de México 
Cáceres, Joseph Antonio de Campeche 
Calderón, Joseph Valladolid 

Fecho Ocupación 
de ingreso 

1779 
1777 
1776 
1783 
1793 
1779 
1783 
1764 

1777 

1777 

1779 
1773 
1783 
1786 
1776 
1778 
1778 

1773 

1786 
1786 
1786 
1776 

1777 
1774 
1773 
1775 
1783 

1777 
1773 

1773 

1777 
1773 
1777 

Puebla de los Ángeles 1777 

Puebla de los Ángeles 1777 

Residente en Lima en 
1793. En 1785 
miembro del 
Ayuntamiento de 
Pátzcuaro 

1773 Intelectual, científico 

En 1793 reside en 
Bilbao 
Minero 
Minero 

Hacendado 
Comerciante, hacendado 
Militar 

Intelectual, catedrático 
de Instituta en la 
Universidad 

Intelectual 

Hacendado, consejero 
de la Real Hacienda, 

Minero 

Hacendado, alcalde 
ordinario 
Canónigo de la catedral 

1773 Virrey de Nueva España 

1773 
1773 
1773 
1784 
1779 Comerciante, regidor 



Nombre Lugar de residencia 

México Calderón, Santiago 
Campo, Francisco 

Xavier del Chihuahua 
Campo y Larrea, Joseph del 

conde del Valle del Súchil Fresnillo 

Capanaga, Esteban México 
Capanaga, Juan Antonio de México 

Caro, Pedro 
Caserta, Guillermo 
Castañiza, Domingo 

Castaño, Juan Manuel de 
Castera, Juan Ignacio de 
Cengotita Bengoa, fray 

Juan Bautista 

Colomo, Baltasar de 

Compains, Juan Joseph de 
Cordero, Joseph 
Corta, Joseph 
Cortázar, Santiago de 
Cortázar, Simón de 
Crame, Agustín 

Chavarri, Francisco de 
Chaves, Luis de 

Delgado, Nicolás de 

Díaz de la Vega, Silvestre 

Díaz González, Juan 
Diez Sollano, Francisco 
Diez Sollano, Joaquín Feo. 
Deporto, Ventura 
Echaez, Joseph Antonio 
Echanove, Policarpo 

Antonio 

Echarri, Juan Bautista 

Veracruz 
Pátzcuaro 
México 

Castañiza, Juan el marqués México 

Castañiza, Juan Francisco México 

Fresnillo 

México 

Guadalajara 

Guanajuato 
Chihuahua 
Guadalajara 
México 
Chihuahua 
Veracruz 

Cruzalegui, fray Martín México 

México 
México 

México 

México 

México 
México 
México 
Chihuahua 
Sta. Clara del Cobre 

Campeche 

Oaxaca 

Fecho Ocupación 
de ingreso 

llano del 
Ayuntamiento 

1777 Comerciante, hacendado 

1779 Protector de indios 

79 

1776 

1773 
vive en 
Du rango 
en 1793 

1784 

1786 
1773 

1773 

1776 
1788 

1779 

1773 

1776 
1784 
1776 
1773 
1779 
1773 

1784 

1786 
1784 

1778 

1786 

1777 
1773 

1784 
1783 

1784 

1773 

Minero, capitán general 
de Nueva Vizcaya 

Comerciante, 
hacendado, regidor y 
procurador general 
Intelectual, canónigo de 
Valladolid, obispo de 
Du rango 
Minero 
Arquitecto 

Lector general 
por la provincia de 
Castilla y por 
América en el 
convento de la 
Merced en Madrid 
en 1793. Obispo de 
Puerto Rico 
Intelectual en la 
Universidad 
Minero 
Capitán de caballería 

Coronel de los Reales 
Ejércitos, intelectual, 
ingeniero 
Religioso del Colegio 
Apostólico 
Comerciante 
Alcalde del crimen, 
oidor 
Licenciado en Puebla 
1781 
Contador general del 
Tabaco 
Comerciante 
Comerciante 
Comerciante 
Alférez de milicias 

Tesorero de la Real 
Hacienda 
Comerciante, minero, 
alcalde mayor en 
Teotitián, Oaxaca y 
Tehuantepec 



QQ Nombre Lugar de residencia Fecha Ocupación 
de ingreso 

Echarri, Juan Francisco Oaxaca 

Echeandia, Blas Valladolid 

Echeartea, Pedro de Chihuahua 
Echegoyen, Francisco 
Antonio de Zacatecas 
Echeverría, Agustín de S.LP. 

Echeverría, Joseph 
Joaquín de S.LP. 

Echeverría, Juan Bautista de México 
Echeverría, Juan Joseph Veracruz 
Echeverría, Santiago de México 
Echeverría Orcolaga, 

Agustín de S.LP. 

Echeveste, Francisco de México 
Echeveste, Joseph 

Domingo de México 
Echeveste, Juan Bautista de México 
Echeveste, Juan Joseph México 

Echeveste, Juan Manuel de México 
Echezarreta, Joseph Joaquín Durango 
Eguía, Domingo México 
Eguía, Pedro de México 
Eguía, Sebastián de México 

Eguiluz, Domingo de México 
Egulluz, Joaquín Tomás de Zacatecas 
Elejaburu, Joseph María de Guadalajara 
Elguezábal, Juan 

Bautista de Chihuahua 

Elguza, Francisco Chihuahua 
Elhuyar, Fausto de México 
Ellzalde, Juan Antonio Campeche 
Ellzondo, Domingo de México 

Elordui, Manuel de México 
Elorriaga, Antolin de Zacatecas 
Emparan, Agustín de México 

Equino, Joseph de Salvatierra 
Escorza, Manuel Antonio de Chihuahua 

Eyzaguirre, Joseph de 
Eyzagulrre, Juan Bautista de 
Eyzcoa Esterripa, Juan de 
Fagalde, Bruno de 
Fagaide, Juan Ignacio de 
Fagoaga, Francisco Manuel 

primer marqués del 
Apartado 

Fagoaga, Joseph Juan 

México 
Veracruz 
México 
México 
México 

México 
México 

1789 

1773 

1773 

1779 
1793 
1777 
1791 

1779 

1793 
1777 
1773 

1779 
1787 
1777 
1773 
1773 

1773 
1776 
1777 

1776 

1784 
1777 
1786 
1773 

1777 
1781 
1783 

1790 
1779 

1773 
1777 
1774 
1773 
1773 

1773 
1773 

Comerciante, minero, 
recaudador de rentas 
y pólvora 
Canónigo prebendado 
de catedral 

Minero, alcalde ordinario 
Canónigo penitenciario 
de Valladolid en 1973 

Comerciante 

Obispo de Puebla 

Canónigo de Durango, 
canónigo de Valladolid 
Comerciante 

Comerciante, director 
del ramo de pólvora y 
naipes 

Comerciante, 
comisionado de la 
RSBAP 

Minero, capitán de 
caballería 

Científico 

Castellano de Acapulco 
1776 coronel y 
brigadier de los Reales 
Ejércitos 

Alcalde de México, 
regente de la 
Audiencia de Filipinas 

Minero, comerciante, 
comisarlo de guerra 
Comerciante 

Minero, comerciante 
Comerciante, regidor 
honorario 



Nombre Lugar de residencia Fecha Ocupación 
de ingreso 
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Fagoaga, Joseph Luis México 
Fagoaga, Joseph Mariano México 

Fernández Barrena, Remigio Veracruz 
Fernández Cano, Joseph Mérida 

Fernández de Otáñez, 
Andrés 

Fernández de Otáñez, 
Joseph 

Fernández Manzanedo, 
Joseph 

Foncerrada, Joseph 
Bernardo 

Fuente, Dr. D. Manuel 
Domingo 

Gaínza, Manuel Joseph 
Galarreta, Juan de 
Galíndez, Domingo 
Galíndez, Francisco Xavier 
Gamarra, Juan Angel de 
Gamboa, Francisco Xavier 
Gandiaga, Felipe de 
Gárate, Esteban de 
Garbuno, Joseph Ignacio 
Garbuno, Pedro de 
García Rebollo, Ignacio 

Garde, Diego de 
Garde, Miguel Jerónimo 
Garivi, Mateo de 
Garmendia, Joseph de 
Garrido, Pedro 
Garro, José Manuel 
Garro, Juan Joseph 
Gasiot, Juan 
Gavióla, Joseph Antonio 
Gil, Jerónimo Antonio 

Goldaracena, Juan 
Francisco 

González de Echavarría, 
Joseph 

González del Campillo, 
Manuel Ignacio 

González Maldonado, 
Cándido 

González Maldonado, 
Eugenio 

González Maldonado, 
Joseph Mariano 

Puebla 

Puebla de los Angeles 

Puebla de los Ángeles 

Valladolid 

Guadalajara 
México 
México 
Fresnillo 
México 
Zamora 
México 
México 
México 
Fresnillo 
Fresnillo 
Querétaro 

Chihuahua 
Guanajuato 
Zapodán el Grande 
México 
Chihuahua 
México 
México 
Chihuahua 
Puebla 
México 

México 

Valladolid 

Puebla 

Puebla 

Puebla 

1773 
1773 

1777 
1783 

1777 

1777 

1777 

1779 

1773 
1773 
1786 
1773 
1773 
1776 
1773 
1773 
1776 
1773 
1775 
1787 

1773 
1775 
1783 
1781 
1785 
1773 
1773 
1779 
1777 
1791 

1791 

1783 

1777 

Puebla de los Angeles 1777 

1777 

1777 

Comerciante 
Minero, regidor, alcalde 
ordinario 
Comerciante 
Regidor perpetuo, 
administrador general 
de Aguardiente 

Alcalde ordinario 

Hacendado, capitán de 
dragones provinciales, 
alcalde ordinario 

Doctor en Teología 

Intelectual escolástico 
Oidor 
Comerciante 

Comandante de batallón 
provincial 

Militar 
Doctor en la Universidad 

Intelectual director de 
la Academia de San 
Carlos 

Canónigo penitenciario, 
obispo en 1803 

Comerciante, capitán 
de granaderos del 
regimiento de milicias 
de Puebla 

Comerciante, alcalde 
ordinario, coronel de 
milicias 

Comerciante, alcalde 
ordinario, capitán de 
granaderos 



Q2 Nombre 

Gorospe, Diego de 
Gorospe y Padilla, 

Ignacio de 
Gorospe y Padilla, 

Rafael María de 
Goroztiza, Pedro de 

Lugor de residencia 

Puebla 

Puebla de los Angeles 

Puebla de los Angeles 
Veracruz 

Fecho Ocupación 
de ingreso 

Gorostizu, Joseph Ignacio Chihuahua 
Gorráez y Medina, Francisco 

de Paula, segundo marqués 
de Ciria, 
13 mariscal de Castilla México 

Goya, Manuel Ramón de 
Goycoechea, Agustín de 
Goycoechea, Joseph de 
Goycoechea, Ramón de 
Goytia, Juan Antonio de 

Goyzueta, Miguel 
Antonio de 
Guardamino, Juan de 
Guerrero, Francisco 
Guizamotegui, Francisco de 
Guraya, Joseph Ignacio de 

Guridi, Pablo de 
Gurruchaga, Francisco de 
Hernández Arriaga, 

Juan Esteban 
Heros, Joseph de los 
Herrera, Vicente de 

Hierro, Felipe 

Horcasitas, Manuel de 
Ibabe, Francisco de 
Ibarburu, Ignacio de 
Ibargoitia, Manuel de 
Ibarra, Juan de 

Ibarrola, Melchor de 
Ibarrola, Tomás Ramón de 
Icaza, Isidro de 
Idoyaga, Bartolomé 
de V. de San Bartolomé 
Iparraguirre, Pedro 

Ignacio de 
Indaburu, Juan Manuel de 
Ipiña, Joseph de 
Iraeta, Francisco Ignacio de 

Iraeta, Joseph de 
Irazoqui, Juan de 
Iriarte, Bernardo de 
Iribarren, Joseph de 

México 
Zimapán 
Zimapán 
México 
Teutidán del Camino 

Valladolid 
México 
México 
Chihuahua 
México 

Pátzcuaro 
México 

México 
México 
México 

México 

México 
México 
Pátzcuaro 
Pátzcuaro 
Chihuahua 

México 
México 
México 

Chihuahua 

Sombrerete 
Valladolid 
México 
México 

México 
México 
Zacatecas 
Chihuahua 

1777 

1777 

1777 
1773 

1773 

1773 

1773 
1773 
1776 
1773 
1773 

1783 
1773 
1784 
1773 
1777 

1783 
1773 

1776 
1777 
1773 

1773 

1784 
1777 
1788 
1783 
1784 

1773 
1784 
1784 

1784 

1776 
1779 
1773 
1779 

1784 
1786 
1776 
1779 

Alcalde mayor 

Canónigo de la catedral 
Gobernador de 
Veracruz y 
subinspector de los 
Reales Ejércitos 

Alcalde de Mesta, 
alguacil mayor, 
inquisidor, coronel de 
milicias, hacendado 
Comerciante, minero 
Minero 
Minero 

Comerciante, alcalde 
mayor 

Arquitecto, ¿grabador? 
Comerciante 
Intelectual, doctor en la 
Universidad 

Comerciante 
Oidor en México, 
regente de las 
Audiencias de México 
y Guatemala 
Contador y director de 
Tabaco 

Administrador de una 
hacienda 
Comerciante 
Comerciante 
Comerciante, regidor 

Comerciante, alcalde, 
regidor 

Comerciante, regidor 

Minero 
Capitán de milicias, 
miembro del 



Nombre 

Irigoyen, Lic. Manuel 
o Miguel 

Irurieta, Antonio de 
Iturbe, Gabriel de 
Iturbide, Joseph de 

Lugor de residencia 

Durango 
México 
Valladolid 

Iturralde, Agustín de Campeche 
Iturralde, Juan Pedro Campeche 
Iturria Iparraguirre, 

Dr. Manuel o Mariano de Pachuca 

Iturriaga, Bartolomé de México 
Iturribarría Urquijo, 

Pedro de Oaxaca 

Iturribarría Urquijo, 
Vicente de Oaxaca 

Izaguirre, Juan Bautista de Veracruz 

Izaguirre, Pedro de Veracruz 
Jaurrieta, Dr. Pedro de Valladolid 

Jocano, Miguel Ramón de Veracruz 
Keating, Marcos México 

Labayen, Joseph Veracruz 
Labayen, Mateo Veracruz 
Laiseca, Antonio de Durango 
Lamariano, Joseph de México 
Landa, Joaquín de México 
Lanz, Diego de Campeche 

Lardizábal, Domingo 
Ignacio de México 

Larragoyti, Dr. Joseph 
Nicolás México 

Larragoyti, Pedro de Valladolid 
Larran, Sebastián de Oaxaca 
Larrazábal, Feliciano de Oaxaca 
Larrazábal, Joseph de México 
Larrea, Francisco de México 
Larrea, Pedro de Tuxtla 
Lasa, Ignacio de México 
Lasaga, Diego de México 

Fecho Ocupación 
de ingreso 

Consulado de 
Guadalajara 

1779 Deán de la catedral de 
Puebla 
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1784 
1779 
1783 

Comerciante 
Hacendado, regidor 
llano 

1784 
1784 Redigor perpetuo 

1779 Cura y juez eclesiástico 
del real de minas 

1784 

1773 Minero, administrador 
de la Real Renta de 
Correos 

Comerciante, alcaide 
mayor de Jamiltepec y 
agente administrador 
de las rentas reales 
de Tabaco, pólvora 
y naipes 
Comisionado de la 
REBAP 
Comerciante 
Doctor en la 
Universidad, 
arcediano de la 
catedral 
Comerciante 
Coronel de los reales 
ejércitos y 
comandante de 
artillería 

1782 

1776 

1776 
1773 

1777 
1788 

1777 
1777 
1784 
1773 
1777 
1775 

1773 

1773 

1773 
1776 
1776 
1773 
1777 
1784 
1773 
1773 

Recaudador y 
comisionado de 
la R.S. y oficial real 

Minero, tesorero 
de la aduana, capitán 
del regimiento 

Doctor en la 
Universidad, cura del 
Sagrario 

Comerciante 

Gobernador del Estado 
Alcalde mayor 

Capitán del regimiento 
de granaderos 



g ^ , Nombre Lugar de residencia Fecha Ocupación 
de ingreso 

Lasaga, Juan Lucas de 
Lavarrieta, Domingo de 
Lecumberri, José Agustín de 
Lecumberri, Juan 

Bautista de 
Lecuona, Bernardo de 
Lecuona, Francisco de 
Lecuona, Joseph Joaquín de 
Lecuona, Manuel 
Antonio de 
Legorburu, Juan Bautista de 
Lequerica, Joseph 
Melchor de 
Lezo, Tomás de 
Liceaga, Tomás 
Lizardi, Miguel de 
López Gil Lanciego, Joseph 
Loredo, Vicente 
Losada, Francisco 
Llano y Urresti, Francisco 

Xavier 
Llantada, Manuel de 
Madariaga, Domingo de 

Madariaga, Pedro de 
Mangino, Femando Joseph 

México 
Querétaro 
México 

Zimapán 
México 
Guanajuato 
México 

Pátzcuaro 
Pátzcuaro 

Fresnillo 
Sta. Cruz de la Sierra 
México 
Chihuahua 
Valladolid 
Teypan 
Chihuahua 

México 
Zacatecas 
México 

México 
México 

Mañero y Pinedo, 
de Vítores 

Marco y Cemborain, 
Manuel 

Mariñelarena, Martín de 

Oaxaca 

México 

Chihuahua 

Marmez Goytia, Domingo México 
Márquez, Diego Chichuahua 

Martínez, Andrés Chihuahua 

Martínez de la Concha, 
Jacinto México 

Martínez de Aguilera, 
Gabriel Puebla 

Martínez de Arriba, Joseph Guadalajara 
Martínez de Arriba, Martín México 
Martínez de Lejarza, 

Antonio México 
Martínez de Mendivil, 
Santiago Puebla 

Martínez de Tuoyo, Manuel Zimapán 
Mateos, Joseph Ramón México 
Mayrena, Vicente María México 
Meabe, Ambrosio México 

1773 
1777 
1773 

1773 
1776 
1777 
1777 

1785 
1783 

1776 

1779 
1783 
1783 
1779 

1773 
1777 
1777 

1779 

1779 

1773 
1784 

1784 

1773 

1777 
1773 
1773 

1773 

1777 

1776 
1779 
1779 
1773 

Minero, regidor perpetuo 

Minero 
Tesorero de la pólvora 

Minero 

Minero 

Teólogo 
Cura de Teypan 
Teniente de granaderos 

Comerciante 
1777 en Taxco, 
comerciante 

Superintendente de la 
Casa de Mérida. En 
Madrid desde 1779 

1773 Comerciante 

Contador general 
de millones en 
Madrid 1793, alcalde 
ordinario 1763 
Minero, capitán de 

milicias 

Capitán de dragones del 
presidio del Príncipe 

Capitán del Consejo de 
S.M., juez de bebidas 
prohibidas y juez de 
la Acordada 

Intelectual, canónigo 
de la catedral 

Alférez de granaderos 
del regimiento de 
milicias de comercio 

Comerciante, 
comisionado de la 
RSBAP 



Nombre 

Meabe, Felipe 
Meabe, Joaquín de 
Medina, Roque de 
Memige, Joaquín 
Mendiburu, Matías de 
Mendieta, Domingo de 

Mendieta, Lope de 

Mendivil, Francisco de 

Mendivil, José 
Mendizábal, Joseph 
Merino, Joseph 
Michelajáuregui, 

Manuel Joaquín 
Mlchelena, Juan Manuel 

Molinar, Andrés 
Moneada y Berrio, Juan 

Nepomuceno conde de 
San Mateo de Valparaíso, 
tercer marqués de Jaral 
del Berrio 

Monterrubio, Francisco 
Mora, Ventura de 
Moreno, Lic. Joseph 

Demetrio 
Moreno, Manuel 

Morfi, fray Agustín 

Murgoytio, Nicolás de 
Murguía, Lorenzo de 
Naferrete, Leonardo 

Francisco 
Naferrete, Lorenzo 
Nazábal, Joaquín Antonio 
Núñez de Castro, Joseph 
Obano y Caseres, 
Dr. Francisco 
Odria, Joseph de 
Odriosolo, Xavier María 
Olaiz, Manuel de 
Olano, Bernardo 
Olano, Francisco de 
Olascuaga, Miguel de 
Olavarrieta, Pascual de 
Olazábal, Lorenzo de 
Olloqui, Joseph de 
Olloquiegui, Agustín de 
Ordorica, Antonio de 
Orendain, Manuel de 

Orozco, Martín de 
Ortega, Joseph Antonio 
Ortiz de Santa María 
Ortiz de Zárate, Mateo 

Lugar de residencia 

Guadalajara 
Casamaloapan 
Chihuahua 
México 
México 
Pátzcuaro 

Pátzcuaro 

Puebla 

Puebla 
Puebla 
Chihuahua 

Sombrerete 
Valladolid 

México 

México 
Oaxaca 
Veracruz 

Puebla de los Angeles 
Puebla 

México 

México 
Oaxaca 

Jerez de N. Esp. 
Jerez de N. Esp. 
Puebla 
Campeche 

Puebla 
México 
Fresnlllo 
Fresnillo 
Sombrerete 
Sombrerete 
México 
Pátzcuaro 
Guanajuato 
México 
México 
México 
México 

Chihuahua 
Oaxaca 
S.L.P. 
Oaxaca 

Fecho Ocupación 
de ingreso 
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1773 
1786 
1784 
1773 
1777 
1783 

1785 

1777 

1777 
1777 
1779 

1776 
1773 

1775 

1773 
1776 
1784 

1777 
1775 

1779 

1773 
1773 

1776 
1777 
1777 
1784 

1775 
1786 
1777 
1773 
1776 
1776 
1773 
1783 
1773 
1781 
1773 
1773 
1773 

1784 
1777 
1773 
1773 

Juez eclesiástico 
Capitán de caballería 
Comerciante 
Comerciante 
Comerciante, miembro 
del Ayuntamiento 
Miembro del 
Ayuntamiento 
Comerciante, capitán 
y comandante del 
regimiento de 
milicias, 
vicerrecaudador de 
la RSBAP 

Hacendado 
Teniente de caballería 

Regidor y alférez real, 
hacendado 

Minero y agricultor 
Comerciante 
Comerciante 

Real director del 
anfiteatro de 
anatomía de México 
Intelectual, calificador 
de Sto. Oficio 

Comerciante 

Tesorero de la catedral 
Subteniente 

Minero 
Comerciante 

Contador de la Real 
Casa de Moneda 



Nombre Lugar de residencia Fecha Ocupación 
de ingreso 

Ortiz de Zárate, Dr. Miguel Puebla 

Orue Zabala, Eugenio 
Oscoz, Francisco de 
Otaegui Oria, 

Joseph Antonio 
Otaola, Valentín de 
Oteyza, Juan José de 
Oyarzábal, Joseph 

Antonio de 
Oyarzábal, Joseph 

Manuel de 
Oyarzábal, Luis de 
Oyarzábal, Martín de 
Padura, Domingo de 
Palacio, Mateo 
Parada, Roque 
Pazuengos, 
Lic. Bartolomé de 
Peón y Valdés, 
Alonso Manuel 

México 
México 

México 
México 
México 

Querétaro 

México 
México 
Querétaro 
México 
México 
Durango 

Guadalajara 

Mérida, Yucatán 

Peramias o Peramas, Melchor México 
Percaz, Fermín de México 
Pérez Cano, Juan Joseph México 

Pérez de Calama, Joseph 
Pérez de Elizalde, Gabriel 
Perón, Juan Antonio de 
Perón, Juan Manuel 

Valladolid 
México 
Durango y México 
México 

Pico Palacios, Bartolomé México 

Plaza y Ubilla, Joaquín de México 

Portillo, Juan Antonio 
Portu, Joseph de 
Portu, Manuel de 
Portugués, Manuel 
Posada y Soto, Ramón de 

Prieto, Alejandro 
Prieto, Manuel 
Quesada y Fránquez, 

Manuel de 

Quevedo, Joaquín 

Quijano, Ignacio de 

Quixano, Romualdo 

Real, Francisco del 
Real Congregación de 

Aránzazu 

México 
Sombrerete 
México 
Guadalajara 
México 

Guanajuato 
México 

Campeche 

Reynosa 

Mérida 

Puebla de los Angeles 

Orizaba 

México 

1777 

1783 
1773 

1773 
1773 
1779 

1773 

1773 
1773 
1782 
1773 
1784 
1788 

1777 

1784 

1776 
1776 
1773 

1777 
1776 
1776 

1773 

1782 

1773 
1776 
1783 
1776 
1790 

1777 
1784 

1784 

1784 

1783 

1777 

1776 

1791 

Intelectual, deán de la 
catedral 

Comerciante 

Comerciante, hacendado 

Hacendado 

Coronel del batallón 
de milicias de 
Mérida, Yucatán 
Comerciante 
Comerciante 
Arcediano de la 
catedral, deán 1785, 
obispo de Quito 
1789 

Comerciante 

Minero 
Oficial real de las cajas 
de Acapulco 1780, 
oficial segundo de las 
contadurías 
Oficial mayor de la 
contaduría general y 
caja de México 
Alcalde del crimen, 
comisionado de la 
RSBAP 
Minero 
Minero 

Primer fiscal de la Real 
Audiencia 

Doctor de Retórica 

Oficial de la contaduría 
del ejército 
Teniente general de los 
Reales Ejércitos 
Capitán de la compañía 
veterana de dragones 
de Yucatán 
Tesorero de los Reales 
y Pontificios Colegios 



Nombre 

Retegui, Esteban de 
Retegui, Esteban 
Retegui, Tomás de 
Revillagigedo 
Riba, Joseph de la 

Riba, Juan de la 

Rivero, Francisco de 
Rodríguez de Truxillo, 

Clemente 
Roma Rosell, Francisco 
Romana, Isidro 
Romero de Terreros, Pedro 

conde de Regla 
Rubio Vértiz, Pedro 
Ruiz de Montoya, Pantaleón 

Sagasola, Ignacio de 
Sagastizábal, Juan Bautista 
Sáinz de Baranda, Pedro 

Salaberría, Santos de 
Salcedo, Juan de 
Salcedo, Nemesio 

Saldías, Joseph de 
Salsldua, Manuel de 
Sameza, Bernardino de 
Samper, Juan Joseph 
Sánchez Pareja, 

Francisco Xavier 

Lugar de residencia 

Fresnillo 
Fresnillo 
Fresnillo 
México 
México 

México 

México 

Campeche 
México 
México 

Real del Monte 
Guadalajara 
Oaxaca 

Pátzcuaro 
Guadalajara 
Campeche 

México 
Pátzcuaro 
México 

México 
Pátzcuaro 
México 
Zacatecas 

Puebla 

Fecho Ocupación 
de ingreso 

1773 
1775 
1775 
1791 
1776 
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Sandoval, Bartolomé de México 

San Juan Manuel o 
Bartolomé de Fresnillo 

Santa Cruz de 
San Carlos, barón de México 

Santelices, Juan de México 

Santelices, Larrea, 
Joseph Antonio Zimapán 

Santesteban, Joaquín de S.L.P. 
Sarandona, Romualdo México 
Sarria, Francisco Xavier México 
Sasturain, Joseph de México 
Sola, Pablo de México 
Sologuren, Manuel de México 
Sota y Llano, Félix de Valladolid 

Tamariz, Cristóbal de Veracruz 

1777 

1773 

1784 
1777 
1776 

1773 
1776 
1773 

1776 
1777 
1784 

1773 
1783 
1769 

1773 
1783 
1773 
1777 

1777 

1773 

1776 

1777 

1784 

1773 
1773 
1773 
1773 
1777 
1783 
1773 
1783 

1784 

Virrey 
Director de la renta 
del Tabaco. En 1794 
superintendente de 
la Casa de la Moneda 
de Lima 
Oidor, contador de 
Tributos 
Comerciante 

Comisario de Guerra 
Regente de la Audiencia 

Minero, hacendado 
Comerciante 
Alcalde mayor de 
Nexapa 

Oficial mayor de la 
contaduría del 
ejército 
En Lezo 1779 

Coronel del regimiento 
fijo de artillería 

Prebendado de la 
diócesis de Puebla 
Cura de la parroquia 
de San Miguel, y 
1972 prebendado 
de la diócesis de 
México 

Gobernador del Estado 
del Valle 
Intelectual-científico, 
juez de alzadas y 
defensor del banco 
de avíos 

Minero 

Intelectual, científico 

Recaudador de la 
RSBAP en Valladolid 
Médico del hospital 
militar de San Carlos 



Q g Nombre 

Tapis, Francisco 
Tarbe Vidaurreta, 

Miguel Vicente 
Toledo, Juan de 
Ugáriz, Dr. Pedro de 

Ligarte, Juan Bautista de 
Ugarte, Sebastián de 

Ulaortua, Joseph de 
Uliarte y Vergara, 

Sebastián de 

Unsain, Manuel de 
Unsain, Sebastián de 
Unzaga, Joseph María 
Urdinarrain, Lorenzo de 
Urdinola, Ignacio de 
Dría, Agustín 
Dría y Aranguren, 

Joaquín Xavier 

Uriarte, Juan de 
Uriarte, Millán Antonio de 
Urizar, Antonio de 

Drizar, Tomás de 

Urquidi, Agustín de 

Urquidi, Manuel de 

Lugor de residencia 

Guadal ajara 

Chihuahua 
México 
México Tulancingo 

Durango de N.E. 
Pátzcuaro 

Pátzcuaro 

México 

Sombrerete 
Fresnillo 
San Miguel el Grande 
México 
México 
México 

México 

Valladolid 
México 
México 

México 

Chihuahua 

Chihuahua 

Fecho Ocupación 
de ingreso 

1773 

Urrutia, Domingo Antonio Pátzcuaro 

Urrutia y Arana, Juan de, 
segundo marqués del 
Villar del Aguila Querétaro 

Uría, Agustín México 
Uscola, Antonio Chihuahua 
Vecino, Antonio México 
Velasco, Ignacio México 
Velázquez de León, Joaquín México 
Vértiz, Pedro de México 

Vértiz, Rafael de México 

Vía, Joseph Antonio de la Querétaro 
Viana, Francisco 

Leandro, conde de Tepa México 

Victorica, Domingo 
Villa, Bernardo A. de 
Villa Urrutia y 
Salcedo, Antonio de 
Villanueva, Joseph Antonio 

Cuernavaca 
Zacatecas 

México-Guadalajara 
Zacatecas 

1773 
1780 
1776 

1784 
1784 

1783 

1776 

1776 
1773 
1776 
1776 
1773 
1773 

1773 

1783 
1773 
1773 

1773 

1784 

1776 

1773 

1773 
1773 
1779 
1783 
1776 
1777 
1773 

1773 

1775 

1772 

1783 
1777 

1773 
1776 

Cura propietario y juez 
eclesiástico del 
partido de San Juan 
Bautista, Tulancingo 

Miembro del 
Ayuntamiento 

Fiel administrador de 
las labores de la Real 
Casa de Moneda de 
México 
Minero 
Minero 

Contador de la Real 
Aduana de México 

Doctor consiliario en la 
Universidad, oidor de 
la Real Aduana 
Mayor del regimiento 
urbano 
Comerciante, alcalde 
del Ayuntamiento 
Comerciante, alcalde 
del Ayuntamiento 
Miembro del 
Ayuntamiento 

Hacendado 

Intelectual, científico 
Conductor de caudales, 
conductor de plantas 
de S.M. 
Canónigo prebendado 
de la catedral 
Cura de Querétaro 

Juez del Estado, 1776, 
oidor de México. 
Comerciante, 
hacendado 
Alcalde mayor 

Oidor 



Nombre Lugar de residencia 

Villar y Santibáñez Pedro de México 

Villar y Lanzagorta, 
Antonio de 

Villasante, Diego de 

Vivanco, Antonio 
marqués de 

Vizcaya, Francisco 
Antonio de 
Vizcaya, Manuel Joseph 

Volet y Ugarte, Agustín 
Ximénez, Francisco 
Ximénez Morraz, Joaquín 
Yaben, Francisco Xavier de 
Yaben, Juan Joseph de 
Yermo, Gabriel Joaquín de 
Yermo, Juan Antonio 
Yermo y Ortiz, 

Juan Antonio 
Zabala, Antonio de 
Zabala, Ignacio de 
Zabala, Juan Joseph de 
Zabala, Pedro Antonio de 
Zabaleta, Juan Pedro de 
Zabaleta, Miguel Antonio 
Zaibidegoytia, 

Joseph Antonio 
Zameza, Bernardino de 
Zapata, Francisco 
Zapiain, Francisco de 
Zelaa y Aguirre, Isidro de 
Zincunegui, Andrés de 
Zincunegui, Lorenzo de 
Zubiaur, Tomás de 
Zubicoeta, Juan de 
Zubieta, Manuel de 
Zuloaga, Tomás de 
Zulueta, Manuel 

Domingo 

México 
Oaxaca 

México 

México 
México 

Pátzcuaro 
Guanajuato 
Oaxaca 
Oaxaca 
Zacatecas 
México 
México 

México 
México 
Pátzcuaro 
México 
Veracruz 
Puebla 
Puebla de los Angeles 

Sta. Clara 
México 
México 
Pátzcuaro 
Querétaro 
Pátzcuaro 
Pátzcuaro 
México 
Puebla de los Angeles 
Zamora 
México 

México 

Fecha Ocupación 
de ingreso 

1773 Sacerdote del 
arzobispado 

1773 Comerciante 
1777 Comerciante, alcalde 

mayor de las cuatro 
Villas, regidor 
perpetuo 

1784 Minero, hacendado 

89 

1779 
1773 

1783 
1783 
1777 
1777 
1779 
1773 
1773 

1773 
1773 
1773 
1776 
1777 
1777 
1777 

1776 
1777 
1777 
1783 
1773 
1773 
1783 
1775 
1777 
1776 
1773 

1773 

Teniente provincial de 
la Acordada para 
Puebla 1784 

Comerciante 

Comerciante, hacendado 
Comerciante 

Comerciante 
Comerciante 
Comerciante 

Comerciante 
Hacendado 
Hacendado 

Comerciante, hacendado 

Intelectual 

Comerciante 

Hay dos socios de Durango que no se sabe si son de Durango, de España o de Nueva 
España. 





91 

L A E X P A N S I O N D E L A R S B A P 
P O R A M E R I C A 

Jesús Astígarra Goenaga 

Un ive rs idad de D e u s t o 





Aunque normalmente el tema de la expansión de la Sociedad Bas- 93 
congada po r Amér ica haya sido poco aireado, no po r el lo ha const i 
tu ido un episodio olv idado po r los estudiosos de la inst i tución. Ya a 
finales del siglo pasado había reclamado la atención de dos de los p r i n 
cipales responsables de que el interés perdido p o r la institución vasca 
volviera a recuperarse: Nicolás de Soraluce y Julián de Pastor Ro 
dríguez1. 

Desde esas fechas, el estudio del f enómeno ha facilitado valoraciones 
diversas. Habitualmente, ha permi t ido destacar la capacidad de convo 
catoria e influencia de la Bascongada. En otras ocasiones, se ha in ten
tado entroncar lo, con una facilidad quizá excesiva, en el te r reno c o m 
promet ido de la responsabilidad que cabe atr ibuir a los Amigos del 
País en lo que Ramón de Basterra l lamó la «efervescencia gaseosa de 
las nuevas ideas» en tierras americanas, algo que fue inmediatamente 
discutido po r Julio de Urqui jo2. N o siempre, sin embargo, se ha abor
dado con deten imiento el examen de las razones que pud ieron incl i 
nar a la Bascongada a p romover tal expansión. Este breve trabajo t iene 
como objet ivo precisamente contextual izar estos acontecimientos en 
la historia de los Amigos del País, pretendiendo mostrar que tal a m 
pliación cumpl ió una finalidad m u y específica. 

Ya los pr imeros datos ofrecidos p o r Soraluce daban a entender que 
la presencia de socios en las colonias t uvo una escala considerable, 
tanto en té rminos geográficos, c o m o en lo que supuso c o m o con t r i 
bución a la financiación de la Bascongada. N o de jó , pues, de ser un 
fenómeno sorprendente, po r emplear la expres ión de A n t o n i o Elor-
za3. También fue singular. Entre las sociedades económicas fue poco 
habitual p r o m o v e r una apertura del marco geográfico de influencia de 
semejantes proporc iones. Según Rober t J. Shafer, estas instituciones 
tuvieron conexiones con el m u n d o de los negocios americanos y al
gunas de ellas, c o m o la Matritense, contaron con socios en Indias; 
pero «probab lemente ninguna... t u v o tantos socios allí» c o m o la Bas
congada4. 

Así pues, este episodio permi te reforzar la originalidad de la inst i tu
ción ilustrada vasca. A su vez, n o const i tuye sino un ref lejo más del 
proceso de cont inu idad y comple j idad que el m o v i m i e n t o de las 
«luces» exper imenta en el País Vasco. A medida que t ranscurr ió la 
centuria, éste fue ganando en madurez, asumiendo responsabilidades 
superiores y creando estructuras organizativas más ambiciosas, que ca
pacitaron a los i lustrados vascos a intervenir en ámbitos de influencia, 
en términos terr i tor iales y temáticos, cada vez mayores5. 

La f isonomía que poseían los núcleos ilustrados vascos permi te hallar 
una pr imera explicación, al menos parcial, de este fenómeno. N o debe 
olvidarse que el m u n d o de las relaciones y de las ideas de los secto
res nobil iarios que p romueven la Bascongada era muy ampl io . Las es
tructuras de sus familias y de sus negocios se amoldaban también a 
un marco de referencia más extenso que el p rop io País Vasco. En 
estas coordenadas la demanda de ampliación de los hor izontes y de 
los contactos culturales propia de los hombres de la Ilustración podía 
ser satisfecha de una manera relativamente más sencilla. 



94 La expansión puede entenderse también aludiendo a algunas líneas p ro 
gramáticas de los Amigos del País. Conv iene destacar, en este senti
d o , el aspecto relativo a sus esfuerzos po r homogeneizar y dotar de 
una cierta lógica y coherencia interna a un m u n d o vasco disperso y 
escasamente organizado, cuya presencia, sin embargo, se manifestó a 
lo largo de la centuria de la Ilustración en escenarios e instituciones 
diversos y , en algunos casos, con un éx i to ciertamente no to r i o . 

Sin embargo, ambos aspectos aparecen mitigados p o r el hecho de que 
la Bascongada fue concebida principalmente para desarrollar una es
trategia de acercamiento en los ámbitos económico y cultural entre 
las tres provincias vascas. Fue dirigida a «estrechar más la un ión de 
las tres provincias vascongadas de Álava, Vizcaya y Guipúzcoa», tal 
c o m o explicitan sus estatutos6. Resulta normal que su labor re fo rma
dora se ciñera pr incipalmente a ese marco geográfico, que su organi
zación interna y su estructura de relaciones se pusieran al servicio de 
esa tarea y , f inalmente, que sus esfuerzos dirigidos a in t roduc i r cier
tos elementos de cohesión en el m u n d o vasco no pusieran en cues
t i ón la centralidad de este objet ivo. N o parece, por el lo, que la ex 
pansión hacia Amér ica const i tuyera, al comienzo de la aventura de 
los Amigos del País, una finalidad prior i tar ia, ni tan siquiera pretendi 
da, po r los p romo to res de la inst i tución. A l menos, ningún rastro de 
este interés puede encontrarse en los distintos estatutos que éstos 
redactaron ent re 1765 y 1 7 7 2 . 

El impulso para la presencia de los Amigos del País en Amér ica nació 
forzado p o r los acontecimientos; fue pr imordialmente de carácter eco
nómico . Para la comprens ión del f enómeno se ha de considerar la 
importancia que la p romoc ión y la re forma de la economía vasca tuvo 
c o m o fuerza rectora de las actividades de sus Comisiones en una p r i 
mera etapa, hasta 1 7 8 0 , aprox imadamente. 

Esta re forma pretendía incidir en todos los sectores de la economía y 
en las distintas zonas geográficas del País Vasco con la finalidad puesta 
en la fo rmac ión de un mercado vasco unif icado. Era compleja y g lo
bal, y , po r el lo, m u y costosa en té rminos económicos. Las implica
ciones que de ella se derivaban en la renovación tecnológica y cientí
fica la convertían en más gravosa aún. Dado que en sus comienzos 
poseía un carácter a u t ó n o m o y pr ivado —a la espera del resultado de 
las conversaciones con el gob ierno i lustrado y las instituciones fera
les—, no resulta ex t raño que sus responsables estudiaran la manera 
de convert i r la en un foco de dest ino para los capitales foráneos. 

Precisamente, una pieza clave de esta re fo rma económica, y en con 
c re to de la polít ica industr ial , fue un programa de industr ial ización 
«hacia fuera» basado en un sector de expor tac ión de productos ma
nufacturados procedentes de la siderurgia. La materialización con éx i to 
del m ismo exigía centrar una parte impor tante de los esfuerzos en la 
apertura de mercados para el h ie r ro vasco. N o resulta ex t raño que 
los Amigos del País volvieran entonces los ojos hacia Amér ica, un 
destino tradicional de la emigración vasca, donde existían intereses eco
nómicos m u y marcados, centrados en t o r n o a la siderurgia y al c o 
mercio colonial, y , por estos mot ivos, estructuras organizativas ya con -



solidadas. De hecho, el for ta lecimiento de la presencia de los produc- 95 
tos vascos en este Cont inente const i tuyó un objet ivo pr ior i tar io de la 
política comercial de la inst i tución. 

En un plano convergente desempeñaba, f inalmente, el papel de las re
mesas de los emigrantes en Indias c o m o partidas compensadoras del 
sector ex te r io r vasco. A tenor de los comentar ios del marqués de 
Narros, éste poseía un grado de apertura relativamente elevado y una 
estructura muy concreta. 

El núcleo de las exportaciones procedía únicamente del sector side
rúrgico, que, sin embargo, tan sólo lograba compensar una parte muy 
reducida de las importaciones de bienes y mercancías. Estas se c o n 
centraban, sobre t o d o , en los ramos del text i l , las materias primas y 
los alimentos. Narros explicitaba que la cobertura alcanzaba únicamen
te a los pagos po r el cacao y el v ino impor tados, y 

«consiguientemente, el grano, carnes, aceite, azúcar y otros bastimentos, 
como los géneros para vestuario, etc., quedan en deuda»7. 

La balanza de pagos se equil ibraba parcialmente gracias al comerc io 
de comis ión, las transferencias privadas de los emigrantes americanos 
y, f inalmente, los préstamos y las inversiones que estos mismos sec
tores realizaban en el País (destinados a obras privadas y , sobre t odo , 
a inversiones de carácter religioso, en obras pías y fundaciones). El 
peso compensador de estas partidas fue subrayado po r Narros en los 
términos siguientes: 

«... sin los caudales que varias comunidades y particulares residentes en el 
País traen de otras partes donde perciben sus rentas y los consumen aquí, 
las remesas que llegan de Indias y lo que deja el comercio de comisión en 
Bilbao, Vitoria y San Sebastián, no podrían subsistir absolutamente estas 
tres Provincias sin que se disminuyese considerablemente su población»8. 

En definitiva, el País Vasco importaba al imentos, materias primas, p r o 
ductos elaborados ( text i l , sobre t odo ) y tecnología, y expor taba p ro 
ductos en b ru to y semielaborados de la siderurgia al sector privado y 
a la administración pública del Estado. El déficit c rón ico de la balanza 
comercial era cubier to de manera parcial gracias a los saldos positivos 
que se alcanzaban en la balanza de servicios —por los servicios pres
tados en concepto de t ranspor te comercial y a pesar del déficit de la 
balanza tecnológica—, en la de transferencias —fruto de las transferen
cias privadas de emigrantes— y en la de capitales a largo plazo —debi
do a los créditos e inversiones que el m ismo sector pr ivado de emi 
grantes o el sector públ ico de la administración del Estado realizaban 
en el País Vasco—. Sin embargo, t o d o el lo no era suficiente para al
canzar una balanza básica superavitaria, po r lo que la economía vasca 
se endeudaba permanentemente con el ex ter io r . Así pues, los A m i 
gos del País no podían permanecer indiferentes ante la posibilidad de 
mantener, y si fuera posible incrementar, los flujos financieros que 
procedían periódicamente de Amér ica . 

Aunque la necesidad de contar con fondos para p romover la re forma 



96 económica, la obligada labor de ampliación de los mercados y el papel 
compensador de las remesas de emigrantes const i tuyeran buenas ra
zones para estrechar las relaciones con las colonias de vasco-america
nos, lo c ier to es que el impulso definit ivo a la expansión de los A m i 
gos del País lo generó una problemática distinta. Fue al imentado, en 
concreto , po r el fracaso de las conversaciones que a finales de la dé
cada de los años sesenta éstos entablaron con la administración cen
tral en la búsqueda de apoyos económicos o morales (bajo la f o r m a 
de ciertos signos honorí f icos que distinguieran a su inst i tución). 

El éx i to social con que había sido acogido su p royec to a temperó la 
urgencia de alcanzar alguna solución estable al problema de la financia
ción e invi tó a la dirección a p romover una apertura definit iva, en 
términos geográficos y sociales, de la inst i tución. Todavía a comien 
zos de 1 7 7 0 , cinco años después de su fundación, Peñaflorida valora
ba que ésta «más tiene de fantasma que de cue rpo» ; entendía que la 
solución pasaba po r «aumentar el número de los contr ibuyentes, para 
que se puedan juntar los fondos necesarios, sin que esto desmerezca 
en su estimación el Cue rpo de la Sociedad»9. Las juntas generales ce
lebradas en set iembre de ese mismo año animaron a los socios a co
menzar a andar p o r ese camino; aprobaron la realización de una ree
dición extractada de los estatutos de 1766 con el objet ivo de reclutar 
el mayor número posible de particulares. A part i r de ese m o m e n t o , 
las aportaciones de éstos se convir t ieron en el t e r m ó m e t r o que midió 
la salud económica del cuerpo. La edición tuvo un carácter eminente
mente propagandístico. C o n ella se pretendía dar respuesta a la de
manda de in formación, tal y c o m o pone en evidencia su «Adve r t en 
cia pre l iminar» : 

«En las provincias más retiradas del Reino se sabe ya que hay una Socie
dad Bascongada; pero el concepto que se tiene en todas partes de su ins
tituto y ejercicio es muy vago. Algunos han creído ligeramente que para 
ser Amigo del País es necesario tener al menos las apariencias de sabio; 
otros, que se contrae la obligación de sufrir gastos excesivos, y estas dos 
siniestras impresiones, fomentadas por los émulos, que no han faltado a la 
Sociedad, como a toda novedad útil, sirvieron algún tiempo de grande es
torbo a sus progresos». 

«...la Sociedad experimenta cada día sus favorables efectos (de los vascon
gados), ya en los muchos que han solicitado participar de sus tareas, ya en 
las noticias con que se halla de que en varias ciudades del Reino, y, singu
larmente, en la Corte, Andalucía y América, son en gran número los que 
desean con ansia tener individual razón de los fines que se propone la 
Sociedad...»10. 

Así pues, la expansión de la Bascongada po r Amér ica comenzó a ges
tarse a comienzos de los años setenta11. El episodio const i tuyó, sin 
duda alguna, una de las principales fuerzas motr ices del crec imiento 
sostenido que el n ú m e r o de socios exper imentó hasta bien entrada la 
década poster ior , aproximadamente. Significó, igualmente, un pun to 
de inf lexión con respecto a la fiase de crecimiento precedente. A pesar 
de ser cont inuo, éste siguió r i tmos desiguales. En una pr imera etapa, 
comprend ida entre 1765 y 1 7 7 1 , fue pausado y tuvo c o m o escena
r io principal el País Vasco. La expansión po r Amér ica se p rodu jo d u -



rante la segunda, que pe rdu ró hasta mediados los años ochenta y es- 97 
tuvo caracterizada po r la diversificación geográfica de los asociados y 
los fuertes r i tmos de crecimiento (141 socios en 1 7 7 1 ; 489 , en 1773 ; 
868 , en 1777 y 1.272, en 1784 ) . Finalmente, la últ ima fase se cubr ió 
durante la úl t ima década de vida de la institución y fue de estabiliza
ción a un al to nivel (entre 1.200 y 1.300 socios, aprox imadamente) . 

La ampliación de la Bascongada p o r tierras americanas siguió un curso 
paralelo a la que tuvo lugar en la Península, aunque, debido a su a m 
pli tud, fue más espectacular. Estuvo caracterizada po r las adhesiones 
masivas y m u y localizadas en el t i empo y en el espacio. Ya desde 
1 7 7 1 , la inst i tución se había visto obligada a delegar su poder en par
ticulares en Méx ico que, en poco t i empo , se conv i r t ió en el cent ro 
más poderoso de cuantos logró edificar en el Cont inente . 1773 fue 
la fecha clave para el lo. Para agosto de ese año, los Amigos del País 
habían conseguido reclutar 171 nuevos socios. Ese mismo año, la So
ciedad logró institucionalizarse en La Habana, aunque con un n ú m e r o 
mucho m e n o r de miembros12. Así pues, tal y c o m o Peñaflorida re 
conoció en febrero de 1 7 7 4 , el p rob lema de la financiación de la So
ciedad ya había comenzado a encontrar alguna vía de solución, gra
cias «al celo de los países dispersos por España y las Américas»13. 

Durante los años finales de la década, los Amigos del País se estable
cieron en Perú, especialmente en Lima, ciudad donde existían c o m i 
sionados de la Sociedad ya desde 1773 y los Amigos del País habían 
venido creciendo desde esa fecha con lent i tud. Tras las adhesiones 
masivas de 1 7 8 3 , este te r r i to r io se conv i r t ió en el segundo lugar en 
importancia, si t omamos siempre c o m o cr i ter io el del n ú m e r o de so
cios. La acogida de miembros americanos en cantidades significativas 
prosiguió hasta 1785 , aproximadamente. Aunque México, Perú (Lima) 
y Cuba (La Habana) const i tuyeron los centros fundamentales de la 
expansión, los residentes de la Sociedad en Amér ica se ex tend ieron a 
lo largo de gran parte del cont inente; además de los lugares ya seña
lados, cabría destacar, entre los más importantes: Buenos A i res -Tucu-
mán, Santo Dom ingo , Chi le, Montev ideo, Caracas, Guatemala, Santa 
Fe de Bogotá, Nicaragua y La Paz. 

N o resulta sencillo dar una expl icación de los factores que facil i taron 
esta destacada y rápida ampliación del marco de influencia de la Bas
congada. 

Por un lado, no parece casual que tuviera lugar poco t i empo después 
de la creación de las Comis iones en la Co r te y del establecimiento 
de las secciones de los Amigos del País en Cádiz y Sevilla, las ciuda
des que const i tuyeron jun to con Pamplona las Cajas de C o r r e s p o n 
dencia de la Bascongada en la Península. El carácter de centralidad del 
aparato administrativo y del sector públ ico empresarial del Estado que 
tuvo Madrid y del tráf ico comercial con Amér ica que poseyeron las 
dos ciudades andaluzas invita a pensar que este asentamiento, más bien, 
la propició14. 

Las escasas obligaciones que los miembros americanos contraían al aso
ciarse en la inst i tución, c o m o la gran mayoría de cuantos lo hic ieron 



98 fuera del País Vasco, debió const i tu i r o t r o factor posit ivo. Casi todos 
ellos f iguraron c o m o miembros beneméri tos, por lo que, a cambio 
de mantenerles in formados y de enviarles las publicaciones anuales, la 
Bascongada ob tuvo de ellos el comprom iso de «fomentar el inst i tuto 
de la Sociedad» y de cumpl ir con sus obligaciones contributivas15. Ade 
más, también en las colonias fue capaz de recoger el apoyo públ ico 
de ciertas personalidades de prestigio reconoc ido, de tal manera que 
el «efecto demost rac ión» de las clases «ilustradas» jugó también a 
favor de las intenciones ampliadoras. La protección que ob tuvo de 
los virreyes de Nueva España, A n t o n i o María de Bucareli y Ursúa 
—cuyo mandato (1771 -79 ) coincidió, precisamente, con la fase de re
clutamiento más intensa en ese terr i tor io—, y de Perú, Manuel de Gu i -
r ior , const i tuyeron los ejemplos más llamativas de este fenómeno. 

N o obstante, el e lemento decisivo fue la capacidad de los Amigos del 
País de adecuar a esa finalidad expansiva la red de relaciones famil ia
res y , sobre t o d o , la estructura institucional que ya existía previamen
te en el País Vasco. En este sent ido, cabe considerar este esfuerzo 
di fusor c o m o una tarea de responsabilidad compart ida. 

A m b o s factores pudieron ser aprovechados gracias al carácter inte-
grador de que hizo gala la Bascongada. Este es visible, entre otras 
cuestiones, en los grupos sociales que la apoyaron y en la ejecución 
de ciertas actividades conjuntas con otras instituciones que poseían 
sus propios programas de desarrol lo. Así, para materializar la expan
sión, hubo de resultar de extraordinar ia importancia el trabajo que 
desarrol ló hasta 1782 , aprox imadamente, jun to a las principales inst i
tuciones comerciales del País Vasco, los Consulados de Comerc io de 
Bilbao y San Sebastián, cuyo grado de penetración comercial en el 
cont inente americano era muy impor tante. 

El papel de la Compañía de Caracas fue, sin embargo, dist into. A fi
nales de 1773 , Peñaflorida, a la vista del espectacular reclutamiento 
ocur r ido en Méx ico a lo largo de ese año, conf ió en la posibilidad de 
conver t i r Venezuela en el segundo enclave transatiántico16. 

Pero el lo no ocu r r i ó , quizá deb ido a que la incipiente colaboración 
entre ambas instituciones se d i luyó en 1776 , aprox imadamente. A la 
larga, este te r r i t o r io t uvo un peso relativo m u y marginal en la expan
sión. 

El papel representado po r las congregaciones y cofradías de vasco-
navarros hubo de ser decisivo. En úl t ima instancia, el proceso amplia
t o r i o no puede ser expl icado sin aludir al f enómeno del asociacionis-
m o vasco. Las piezas clave de esta estrategia conjunta fueron la C o 
fradía de Nuestra Señora de Aránzazu de Méx ico (1682) , en t o r n o a 
la cual se organizaron las comunidades vasca y navarra en ese te r r i t o 
r io , y la Congregación de San Ignacio de Loyo la de Madr id (1713 ) , 
lugar de encuentro de or iundos de las tres provincias. 

La cadena que la Bascongada estableció principalmente con la C o n 
gregación de San Ignacio de Loyo la debió de funcionar bien y con 
rapidez. A l amparo de los intereses del capital vasco en Madrid fue 



fraguándose un impor tante núcleo de presión, integrado p o r comer - 99 
ciantes e industriales, altos cargos de la administración del Estado y 
funcionarios vinculados a la empresa pública, que gozó de una inf luen
cia y una prosperidad económica crecientes a lo largo del siglo xvm. 
El cronista de la Congregación sitúa en la década de los años cuarenta 
el inicio del «per íodo de mayor esplendor y prosperidad que llegó a 
alcanzar esta Congregación, y no fueron muchos los años que tardó 
en llegar a su apogeo»17. 

Ambas instituciones mantenían un alto grado de sintonía en cuestio
nes c o m o la organización interna, los responsables de la d i rección, la 
base social que las sustentaba y el interés po r la p romoc ión de una 
re forma económica y técnico-científ ica de carácter renovador . Por 
t odo el lo, no resulta ex t raño que la Congregación de San Ignacio j u 
gara un papel decisivo en la creación de las Comisiones en la Cor te 
de los Amigos del País18 y que, dado que ya asumía c o m o una de 
sus responsabilidades principales el apoyo a los naturales de las tres 
provincias en Indias19, patrocinara la aper tura de la Bascongada al 
mundo americano. De hecho, el grado de correlación entre las áreas 
de presencia de Amigos del País en Amér ica y las de miembros de la 
Congregación es elevado. An te la falta de o t r o t ipo de datos, puede 
ser estudiada a la luz de la procedencia de las limosnas y donaciones 
particulares con las que, en el per íodo comprend ido ent re 1715 y 
1790 , se financió la Congregación. Dejando a un lado las enviadas 
por residentes en el País Vasco y la Península, las ayudas procedieron 
principalmente de Perú; en un estadio de una importancia meno r fi
guran las de Méx ico , Buenos A i res-Tucumán, Manila y Chi le, y f inal
mente y con un carácter m u y marginal, las de Bogotá y Panamá20. 

Para cumpl i r con esta tarea, la Congregación hubo de servirse de los 
contactos existentes con otras instituciones similares. A ese respecto, 
son conocidas las excelentes relaciones que mantuvo con la Congre
gación de San Fermín de los Navarros (1683) y con la Congregación 
de Nuestra Señora de Aránzazu de Méx ico , que en 1729 había deci
dido agregarse a ella21. Precisamente, en t o r n o a esta úl t ima trabajaba 
el durangués Ambros i o de Meabe, uno de los p romoto res principales 
de la expansión de la Bascongada en Méx ico. 

A consecuencia de estos trabajos conjuntos, el aparato institucional 
vasco se fortaleció. En 1775 , gracias a la mediación del secretario de 
la Congregación de San Ignacio, a la vez que A m i g o del País, D o m i n 
go de Marcoleta, ambas instituciones decidieron hermanarse22. Poco 
t iempo después, en 1 7 8 3 , Peñaflorida estudiaba la manera de realizar 
una unión similar con la Cofradía de Nuestra Señora de Aránzazu, 
que, sin embargo, nunca llegó a materializarse23. 

El f ru to que la Bascongada ext ra jo de esta expansión fue muy especí
fico. Las aportaciones teóricas de sus miembros americanos fueron 
muy escasas y marginales —en concreto , ciertas memorias sobre m e 
dicina y semillas e informaciones puntuales sobre agicultura e indus
tria—. Por o t r o lado, resulta difícil atr ibuir le algún protagonismo con 
creto en el proceso de creación de las quince Sociedades Económicas 
o Academias científico-literarias que, según Shafer, fueron fundadas en 



100 Amér ica y Filipinas ent re 1781 y 181924. Bien es c ier to que algunas 
de ellas nacieron en ter r i tor ios donde está probada la presencia de 
los Amigos del País: Manila ( 1781 -1787 ) , Santiago de Cuba ( 1 7 8 7 -
1792) , Lima (bajo la f o rma de Sociedad Académica, 1 7 9 1 - 1 7 9 4 ) , La 
Habana (1791 —en activo actualmente—), Guatemala ( 1794 -1800 y 
1 8 1 0 - 1 8 2 1 ) , Bogotá (1801) , Caracas (1810) y Buenos Aires (1812) . 
Sin embargo, su dirección no redactó planes concretos para el desa
r ro l lo económico y cultural de las colonias; su programa de «i lustra
c ión» (en relación con la p romoc ión de experiencias, escritos, ins
trucciones, ayudas a la inversión y premios) ignoró la realidad co lo 
nial25 y , f inalmente, tampoco organizó ninguna estructura propia en 
ellas, a excepción de la red de comisionados y vicerrecaudadores, in
tegrada po r los responsables de percibir las contr ibuciones de los so
cios26. Aunque la experiencia de la Bascongada fuera sobradamente 
conocida y en la fundación de alguna de esas sociedades se constate 
la participación de sus socios, la lentitud y tardanza del proceso, el 
hecho de que se desarrollara después de la difusión de los dos Dis
cursos del conde de Campomanes (1774-1775) y además en el pe
r íodo de languidez y decadencia del mov imien to de los Amigos del 
País, invitan a pensar que fue realizado con absoluta autonomía con 
respecto a la institución pionera del mov imien to en la Península27. 

Así pues, la aportación más relevante de los socios residentes en las 
colonias se c iñó al ámbi to de la financiación de la Sociedad. Por t o d o 
el lo, n o resulta ex t raño que Peñaflorida, en el marco de la campaña 
de propaganda destinada a recaudar fondos para el Real Seminario 
Patriótico, reconociera públ icamente la deuda que, en el ámbi to eco
nómico , la insti tución había contraído con el los: 

«Los progresos fueron como tal vez no se esperaban, pues comunicado el 
calor patriótico de provincia en provincia y llegado a Cádiz, sin que sirvie
se de obstáculo a su actividad el inmenso Océano, cundió en breve tiem
po los vastos continentes de ambas Américas. Las subscripciones (y) las 
dádivas correspondieron al buen concepto que formó desde luego el ilu
minado celo de los patriotas.»28 

Precisamente, la cor te y Amér ica fueron los centros de atención f un 
damentales de esta campaña de propaganda. El programa de renova
c ión docente que se organizó en t o r n o al cent ro docente de Bergara 
introducía la noción de especialización técnica y profesional y apunta
ba a la fo rmac ión de especialistas y cuadros para el sector privado y 
la función pública. Por el lo, hubo de interesar a los Amigos del País 
americanos, entre los que existían numerosas personalidades con res
ponsabilidades en el aparato administrat ivo e institucional de los v i 
rreinatos y en el mundo industr ial-minero-comercial allí existente, tal 
y c o m o ponen en evidencia las propias listas de la Bascongada. El Se
minar io fue, en parte, erigido gracias a sus contr ibuciones. Estas fue
ron canalizadas a través de la campaña de carácter extraordinar io para 
recaudar fondos promov ida p o r ellos mismos, bajo el amparo de la 
dirección de la Bascongada29. Así, entre 1774 y 1790 los Amigos del 
País residentes en colonias le enviaron una cifra super ior a 1 .100.000 
reales, mientras que esa campaña permi t ió recaudar en México y ún i 
camente durante el curso de 1777 , 280 .000 reales, que se impusie-



ron en la Real Congregación de Aránzazu. Lógicamente con el lo, el 1Q1 
centro docente dejó también sus puertas abiertas a los femiliares de 
los Amigos del País americanos30. 

N o obstante, en este tema crucial de las contr ibuciones económicas 
no todas las plazas tuv ieron la misma importancia; tan sólo fueron 
auténticamente significativas Méx ico (en el con junto de su te r r i t o r io ) , 
Perú (Lima) y , con gran diferencia y por este o rden : La Habana, Chile, 
Manila y Popayán, Caracas y Buenos Aires31. 

C on el apoyo económico que prestaron para la creación del Semina
r io , los Amigos del País americanos alcanzaron su grado m á x i m o de 
protagonismo, lo que no contradice el hecho de que a lo largo de la 
década de los años ochenta la pérdida del contacto con la Sociedad 
matriz resultara una evidencia cada vez mayor . 

Esta disolución de los lazos fue, además del resultado de una coyun 
tura internacional adversa (las guerras con Inglaterra de 1 7 7 8 - 1 7 8 3 y 
1796 -1802 ) , una consecuencia lógica de la dinámica a la que condu jo 
el p rop io proceso de apertura. A pesar de la trascendencia que había 
tenido c o m o factor f inanciador de las actividades de la Bascongada, 
éste se conv i r t ió , con el paso del t i empo, en un e lemento desestabili
zador de sus estructuras internas: en las últimas listas de socios publ i 
cadas, los miembros americanos se contaban po r varios cientos: en 
algunos años, poseían un peso relativo cercana a la mitad del total de 
componentes32; las capitales coloniales (México, Lima, La Habana y 
Manila, p o r este o rden de importancia) disputaron la hegemonía en el 
número de Amigos del País a las ciudades peninculares con «Cajas de 
Correspondencia» (Madr id, Cádiz y Sevilla), y ambos grupos poseye
ron listas más numerosas que las de los residentes en los principales 
núcleos demográf icos del País Vasco (Bilbao, Vi tor ia , San Sebastián y 
Pamplona); f inalmente, durante la década de los años setenta habían 
aportado a las arcas de la Sociedad cantidades aproximadas al 40 p o r 
100 del tota l de los fondos recaudados en concepto de cont r ibuc io
nes. Estos datos son indicativos de que los fondos económicos se en 
contraron a mucha distancia del lugar donde hubieron de ser emplea
dos y su gestión resultó un trabajo cada vez más costoso para el re 
ducido núcleo de socios que en la práctica llevó la dirección corr iente 
de la inst i tución. 

Igualmente, las relaciones con Amér ica se resint ieron de la suerte que 
corr ió el programa original de la Bascongada. A comienzos de los años 
ochenta, a consecuencia del fracaso de la re forma económica y de la 
i rresolución de los confl ictos relativos a la participación de los puer
tos vascos en el programa del «l ibre comerc io» (1778) y al cerco 
arancelario sobre los productos vascos dictaminado po r la administra
ción del Estado (1779 y sigs.), el apoyo que ésta había venido rec i 
biendo de los núcleos e instituciones comerciales, po r un lado, y de 
los organismos ferales, po r o t ro lado, comenzó a debilitarse. Con ello 
lo h izo la red de contactos y de apoyos institucionales sobre la que 
se había consumado su apertura hacia Amér ica . Esta pérdida de in 
fluencia se consumó durante el per íodo poster ior a los crít icos años 
de la guerra de la Convenc ión ( 1 7 9 3 - 1 7 9 4 ) , cuando los Amigos del 



102 '3ais 'ntentaron en diversas ocasiones restablecer los contactos con sus 
compañeros americanos; pero ya no dispusieron de la misma capaci
dad de convocator ia, influencia e integración que en las épocas pasa
das, po r lo que los esfuerzos resultaron baldíos. La imposibi l idad p o r 
volver a dotarse de capitales vía Amér ica const i tuyó un factor agrava
d o r de la crisis a la que la institución hubo de hacer f rente entre 
1796 y 1808 , y que ya no consiguió remontar . 
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Introducción 107 

Desde su creación en 1765 hasta su caída en desgracia en 1 7 9 4 , m o 
tivada por la invasión de las t ropas de la Convenc ión Francesa, la 
RSBAP se fue extendiendo c o m o reguero de pólvora, reclutando so
cios y divulgando su mensaje innovador po r t o d o el ámbi to hispánico. 

Una de las partes de la Co rona española donde la Bascongada tuvo 
una enorme difusión fue en los ter r i to r ios de ultramar, conocidos co
múnmente c o m o las Indias. De allí surgieron numerosos socios, y allí 
también fruct i f icó su semilla, fundándose nuevas sociedades económi 
cas a su imagen y semejanza. 

Es mi intención el dar a conocer , a través de estadísticas, cuadros y 
gráficos, la composic ión, distr ibución y evolución de diferentes aspec
tos referentes a los socios que tuvo la Bascongada en Indias, con el 
ánimo de ahondar en el f enómeno que const i tuyó el gran auge que 
t o m ó la Sociedad allí, especialmente en Nueva España, habiendo lle
gado en algún m o m e n t o a haber más socios que en la propia España 
peninsular, concentrados de f o r m a singular en la ciudad de México, 
que es donde, con gran diferencia, hubo la mayor concentración de 
socios del mundo entero . 

Aun part iendo de la base de que en este III Seminario los protagonis
tas son los socios de Indias, no po r el lo voy a dejar de exponer esta
dísticas sobre la distr ibución y evolución de los socios de la Bascon
gada en la España peninsular y en el resto de Europa, pues ello nos 
va a permi t i r el establecimiento de interesantes puntos de compa
ración. 

Las fuentes 

La base inicial para la realización de este estudio la ha const i tu ido el 
«Catálogo general de individuos de la RSB de los Amigos del País 
(1765 -1793 )» , realizado po r Julián Martínez Ruiz y publicado recien
temente por la Bascongada jun to con la reedición de los Extractos de 
las juntas de la misma. 

En este catálogo, en el que figuran 1.856 socios, no se ha hecho sino 
recopilar y condensar en una única, las listas de socios que se fueron 
publicando en su día1 jun to con los Extractos de las Juntas de la So
ciedad y adolece de los mismos defectos que aquéllas. Estos defectos 
son, fundamentalmente, omisiones de socios, errores en las fechas, 
incorrecciones en los apellidos, redundancias en los asientos de los 
socios, imprecisiones geográficas, y otras más, t o d o ello unido a gran
des erratas de imprenta. 

En la recopilación realizada se da el caso, en ocasiones, de figurar un 
mismo socio con dos o más asientos diferentes, c o m o si se tratase 
de varios socios, y en otras el de figurar varios socios c o m o uno 
solo. 



108 Lo p r imero se ha produc ido a causa, o bien de pequeñas modif ica
ciones en el apell ido, o bien de algún cambio de residencia, lo que ha 
dificultado en gran medida el discernimiento de si se trata de la misma 
o de distintas personas, o bien, po r f igurar los socios en unas ocasio
nes po r el apell ido y en otras por el t í tu lo nobi l iar io, tratándose en 
realidad de una única persona. 

Lo segundo ocurría cuando padres e hijos con el mismo nombre eran 
socios de la Bascongada, y especialmente cuando eran conocidos po r 
su t í tu lo nobi l iar io, encubr iendo dent ro del m ismo a padres e hijos, o 
a hermanos, agravado por la aparente cont inuidad en nombres y fe
chas. Esta disparidad se ha produc ido en dos casos únicamente. 

En cuanto a las omisiones, se ha pod ido constatar la existencia feha
ciente de al menos veint iún socios no incluidos ni en el Catálogo ni 
en las listas de los Extractos. 

Para el estudio de la distr ibución geográfica de los ter r i to r ios de In
dias ha resultado de gran interés el Diccionario geográfico histórico de 
¡as Indias Occidentales, compuesto po r A n t o n i o de A lcedo , y publica
d o en Madr id entre 1786 y 1789 . 

Esta obra , no obstante, a pesar de sus innumerables mér i tos, estudia 
la distr ibución geográfica de f o rma no coherente, adscribiendo las d i 
ferentes e innumerables localidades indianas a circunscripciones admi
nistrativas de épocas diferentes y n o homogéneas, y desde luego no 
a las correspondientes a la época en que fue escrita. 

Por t o d o el lo, aun cuando las estadísticas de este estudio se han ba
sado fundamentalmente en el Catálogo de Julián Martínez, los datos 
del m ismo han sido contrastados y corregidos en gran medida a par
t i r de las listas originales que figuran en los propios Extractos y a la 
propia documentación de la Bascongada, conservada en el f ondo Pres-
tamero2 y en el archivo de la familia Murga-lznardi existente en Mar-
quina3. 

C o n todos estos datos, corr ig iendo erratas, er rores, redundancias y 
omisiones, t ratando de despejar en lo posible las imprecisiones exis
tentes, algunas de las cuales ya fue ron exhumadas con mo t i vo del II 
Seminario de Histor ia de la Bascongada4, he elaborado un Nuevo Ca
tálogo de socios inc luyendo muchos más datos sobre profesiones y 
naturalezas de los socios no incluidas en el Catálogo ni en los Extrac
tos, y cuya inclusión pormenor izada se saldría de los límites de este 
estudio, quedando para mejor ocasión. 

Por todas estas razones, los resultados estadísticos expuestos aquí se
guramente no coincidirán con los de o t ros estudios estadísticos reali
zados con anter ior idad pero , aun cuando no se los pueda considerar 
c o m o definit ivos, tratan de ser un paso más hacia el me jo r y más 
exacto conoc imien to de la Bascongada y de los socios que la c o m p u 
sieron. 

Desgraciadamente han quedado fuera de este estudio los socios que 



lo fueron más allá del per íodo 1 7 6 5 - 1 7 9 3 , pues a partir de esta fecha - jQ? 
se p rodu jo la decadencia de la Sociedad, pasando a una fase de letar
go, y se dejaron de publicar los Extractos de las juntas. 

Las indias 

El incorrecto t é rm ino «Indias», nacido de un equívoco, ha venido de
signando durante siglos a las tierras pertenecientes a la C o r o n a espa
ñola situadas al o t r o lado del At lánt ico, desde el Caribe hasta las Islas 
Filipinas, y desde la actual Canadá hasta la T ierra de Fuego, un ido ge
neralmente al calificativo de Occidentales, para distinguirlas de las au
ténticas, las Indias Orientales. 

Los ter r i to r ios de Indias han sufr ido, a lo largo de los casi cuatro si
glos de pertenencia a la Co rona española, una serie de cambios de 
denominaciones y de distr ibuciones administrativas muy diversas, y 
más aún desde el m o m e n t o de su independencia hasta el día de hoy . 

Estos terr i tor ios estuvieron divididos en una serie de circunscripciones 
de muy di ferente categoría según la zona y la época: reinos, v irreina
tos, audiencias, gobernaciones, corregimientos, alcaldías mayores, p ro 
vincias mayores y menores, intendencias, etc., las cuales sufr ieron bas
tantes modif icaciones a lo largo del t i empo y a cuya pormenor izac ión 
no podemos descender. 

Las de m e n o r entidad se agrupaban en otras de mayor ampl i tud y así 
sucesivamente, hasta f o rmar las Audiencias, y éstas a su vez se agru
paban en otras mucho más amplias const i tuyendo un v i r re inato. 

Cada v i r re inato era regido p o r un v i r rey, que se constituía en el re
presentante personal del monarca y compendiaba en sí las más altas 
cotas del poder , tanto en el aspecto pol í t ico, c o m o administrat ivo, 
mil itar e incluso religioso de la vida pública. 

Las Audiencias en las que se subdividía cada virreinato, además de 
ocuparse de la administración de la justicia, de igual manera que las 
de la me t rópo l i , tenían amplias competencias en el gob ierno pol í t ico, 
siendo regidas p o r un presidente o presidente-gobernador, por lo que 
solían ser denominadas también presidencias. A partir del ú l t imo cuar
to del siglo XVIII, a los presidentes se les pasó a denominar regentes. 
En algunos casos la presidencia de la Audiencia la encarnaba el p rop io 
v i r rey, quien también ostentaba el t í tu lo de capitán general. 

Los virreinatos fueron inicialmente dos y entre ellos se dividieron todos 
los ter r i to r ios ul tramarinos, que fueron los siguientes: 

1 . V i r re inato del Perú, creado en 1 5 2 4 , y que comprendía los t e r r i 
tor ios de la Amér ica del Sur. Estaba fo rmado po r las Audiencias 
de Santa Fe o Nueva Granada (1549 ) , Q u i t o ( 1 5 6 3 ) , L ima o 
Nueva Castilla (1542) , Charcas o La Plata (1559) , y Chile o Nueva 
Extremadura (1565 ) . Su capital estuvo en la ciudad de Lima o 
Los Reyes y la de Panamá o T ier ra Firme desde 1 5 6 7 . 



110 ^- V i r re inato de Nueva España o de Méx ico , creado en 1544 , que 
comprendía todos los dominios de Amér ica del N o r t e y del Cen
t r o y del océano Pacífico. Estaba Integrado inicialmente p o r las 
Audiencias de Santo Dom ingo (511) , la más antigua del con t i 
nente, México (1527 ) , Panamá (1543) (en 1567 pasó al v irreina
t o del Perú5), Guatemala ( 1 5 4 3 ) , Guadalajara o Nueva Galicia 
(1548) y Manila (1583)6. La capital estuvo en la ciudad de Mé
x ico . 

La gigantesca extensión de cada uno de estos dos virreinatos mot iva
ba que existiese una e n o r m e distancia tanto entre los diferentes te r r i 
to r ios entre sí c o m o con la capital del v i r re inato, lo que creaba una 
serie de graves problemas que, si bien en el caso del gob ierno admi 
nistrativo podían resolverse en la propia Audiencia, en el caso del m i 
litar, que precisaba de una gran agilidad, aquéllos resultaban insolubles. 

Por esta razón se fue ron creando las capitanías generales, indepen
dientes de la capitanía general del p rop io v i r re inato, las cuales func io
naban con tal autonomía que quedaban en la práctica fuera del man
dato del v i r rey , a manera de pequeños virreinatos. De esta f o r m a na
c ie ron , en el v i r re inato de Nueva España, la Capitanía General de 
Guatemala en 1 5 6 0 , que comprendía toda la Amér ica Central , la Ca
pitanía General de Filipinas en 1583 y poster iormente la Capitanía Ge
neral de Santo D o m i n g o , que englobaba las Antil las y la costa de V e 
nezuela. En el del Perú se c reó la Capitanía General de Nueva Gra 
nada7. 

Fue en el siglo xvi l l cuando se p rodu je ron , por razones de tipo estra
tégico, las mayores modif icaciones en la división administrativa de los 
domin ios de Indias, creándose dos nuevos virreinatos. 

Así, en 1 7 1 8 se elevó a la categoría de virreinato a la Capitanía Ge
neral de Nueva Granada, que aun cuando se supr imió en 1 7 2 3 , se 
volv ió a restablecer en 1739 , ya con carácter definit ivo. En él se agru
paron las Audiencias de Panamá, Santa Fe y Q u i t o , correspondientes 
a los ter r i to r ios de las actuales Panamá, Co lomb ia , Venezuela y Ecua
do r , parte de Perú y del Brasil, pertenecientes hasta entonces a los 
virreinatos de Méx ico y del Perú. La capital de este v i r re inato se esta
bleció en Santa Fe de Bogotá, cabeza también de la antigua Audiencia 
de Santa Fe. 

C o n ese mot i vo se reorganizaron las Audiencias, volviéndose a esta
blecer en 1722 la de Q u i t o , que había sido supr imida en 1717 y 
supr imiéndose la de Panamá en 1 7 5 1 , pasando sus ter r i tor ios a in te
grarse en la de Santa Fe. En 1 7 7 6 se creó la Audiencia de Caracas y 
en 1777 la Capitanía General de Venezuela. 

El o t r o nuevo v i r re inato, creado en 1776 , fue el del Río de la Plata, 
o de Buenos Ai res, que se f o r m ó con parte de los ter r i tor ios de las 
Audiencias de Charcas y Chi le del antiguo virreinato del Perú, y con 
las gobernaciones de Buenos Aires, Tucumán, Uruguay, Paraguay, Santa 
C ruz de la Sierra y la provincia de C u y o . La capital se estableció en 
la ciudad de Buenos Ai res, donde se creó una nueva Audiencia, inde-



pendizándola de la de Charcas, en 1783 . Ya en 1661 se había creado ^ 1 
una Audiencia allí, pero fue suprimida en 16718. 

El v irreinato de Méx ico no quedó apenas afectado po r la creación del 
virreinato de Nueva Granada, pero sí lo fue po r o t ros acontecimien
tos de t ipo polít ico que tuv ieron gran influencia en la composic ión de 
los ter r i tor ios de la C o r o n a española en el Caribe. 

Así pues, de acuerdo con el t ratado de París de 1763 , la Co rona 
española perd ió los ter r i tor ios de la Florida, que pasaron a Inglaterra, 
pero se incorporaron a ella los de la Luisiana Or ienta l , que pertene
cían a Francia, quien cedió asimismo la Luisiana Occidental . Posterior
mente, en v i r tud del t ratado de Versalles, se recuperó la Florida en 
1783 , por lo que todas las t ierras del gol fo de México pasaron a ser 
de la Co rona española, dent ro de la Capitanía General de Cuba, que 
había sido creada por este mot i vo en 17649, independiente de la de 
Santo Domingo que aún permaneció hasta 1797 . 

El virreinato de Nueva España también se había expansionado po r el 
norte de f o r m a muy irregular, inc luyendo ter r i tor ios semicolonizados 
por granjeros, mineros y misioneros, agrupados en gobernaciones, que 
fueron: Nueva Vizcaya (Durango) (1562) , Nuevo León (1579) , Nuevo 
México (1598) , Coahuila (1687) , Texas (1718) , Sinaloa (1734) , Nuevo 
Santander (1746) y Cali fornia (1767)10. 

Por t o d o el lo, el v irreinato de Nueva España resultaba desmesura
damente extenso, p o r lo que se t ra tó de fo rmar con estas gober
naciones del N o r t e una circunscr ipción polít ica que las independi
zara de la capital, creándose en el año 1776 la Comandancia Gene
ral de las Provincias Internas, cuya capital se instaló inicialmente en 
Ar izpe (Estado de Sonora) y después en Chihuahua, pero que no 
se pudo llevar a cabo en la práctica más que parcialmente11, razón 
por la que no la hemos incluido en la tabla de subdivisión de los 
virreinatos. 

Con todas estas transformaciones, el v i r reinato del Perú quedó muy 
sensiblemente reducido, y más aún al crearse en 1778 la Capitanía 
General de Chi le que, c o m o las restantes Capitanías Generales, resul
taba prácticamente independiente del v i r rey, habiéndose creado, con 
mot ivo de la sublevación de Túpac A m a r u , una nueva Audiencia en 
Cuzco en 1787 . 

Otras transformaciones importantes tuv ieron lugar en el hemisferio 
sur con mo t i vo del t ratado de San I ldefonso, f i rmado entre España y 
Portugal en 1777 después de muchos años de litigios, en v i r tud del 
cual se modi f icaron los límites entre sus respectivos ter r i tor ios, pa
sando a la Co rona portuguesa algunos de la Audiencia de Charcas y a 
la española, entre ot ros, la Colonia de Sacramento en Uruguay, frente 
a Buenos Aires, de e n o r m e importancia estratégica. 

Hasta aquellos momen tos se mantenía la subdivisión en Audiencias 
originada en los t iempos de la conquista, bastante arbitraria y con c r i 
ter ios históricos poco prácticos, toda la cual fue modificada sensible-



112 mente al crearse las intendencias, que eran a manera de provincias, 
que se l levó a cabo en todos los ter r i tor ios de la Co rona . 

En Indias las intendencias, según el p royec to realizado para ellas, pa
saban a depender administrativamente de fo rma directa del v irrey, que
dando las Audiencias dedicadas únicamente a su labor jurídica, real i
zándose la división con cr i ter ios más racionales, y de acuerdo con la 
realidad geográfica de cada te r r i to r io . 

Este ambic ioso p royec to fue iniciado en 1 7 6 4 con la creación de la 
Intendencia de La Habana, proseguido con la creación de la de G i r a -
cas en 1 7 7 6 y las del nuevo virreinato del Río de la Plata en 1777 y 
progresiva y paulatinamente ex tend ido al resto de ul t ramar, salvo el 
v i r re inato de Nueva Granada, al que no se llegó a aplicar nunca12. 

Así pues, en los t iempos de la Bascongada (1765 -1793 ) los t e r r i t o 
rios de Ul t ramar de la Co rona española, o Indias, conoc ie ron m u y 
diferentes divisiones administrativas, estando agrupados todos ellos pr i 
meramente en tres virreinatos, y en cuatro desde 1 7 7 6 , subdivididos 
en Audiencias y éstas en gobernaciones, provincias o reinos, división 
que se fue poco a poco t ransformando con la creación de las in ten
dencias. 

C o n todas las salvedades y simplificaciones posibles y aun a riesgo de 
cometer incorrecciones, pues las Audiencias c o m o tales nunca estu
v ieron subdivididas en intendencias, la división administrativa existente 
en Indias en t iempos de la Bascongada, al menos en su ú l t imo per ío
do , y que nos ha de servir de base para el desarrol lo del presente 
estudio, fue la siguiente13. 

La cifra indicada es la de la convers ión en intendencia, habiéndose 
marcado con un asterisco (*) aquellas circunscripciones en las que 
estuvo presente la Bascongada, y entre paréntesis los nombres de las 
capitales de las circunscripciones, entendiéndose que cuando no se ha 
indicado es porque tenían el m ismo nombre . 

VIRREINATO DE NUEVA ESPAÑA (1544) 
Audiencia Intendencia o Gobernación 
Guadalajara (1548) California (Loreto) 

Chihuahua* 
Durango* 
Guadalajara* 
Nuevo México (Santa Fe) 
Sonora (Arizpe) (1769( 
Texas 
San Luis de Potosí* 
Zacatecas* 

Audiencia Intendencia o Gobernación 
México (1527) Guanajuato* 

México* 
Michoacán (Valladolid)* 
Oaxaca* 
Puebla* 
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CAPITANIA GENERAL 
DE FILIPINAS ' AUDENCI 

DELIM/t* 
VIRREINATO DEL PERÚ 

ÍVIRRE 
DEL RÍO DE LA PLATA 

Capitanía General 
Guatemala (1548) 

Cuba (1764) 

Veracruz* 
Yucatán (Mérida)* 

Intendencia o Gobernación 
Chiapas (1786)* 
Guatemala* 
El Salvador (San Salvador) (1785) 
Comayagua (1786) 
Nicaragua (León) (1786)* 

La Habana (1765)* 
Puerto Príncipe (Camagüe/) (1812) 
Santiago de Cuba (1812)* 
Luisiana (1765)* 
Santo Domingo* 
Puerto Rico (1784) 
Rorida (San Agustín) (1783) 

Filipinas (1584) Manila (1784)* 



114 VIRREINATO DE NUEVA GRANADA (1739) 

Audiencia 
Santa Fe (1518) 

Gobernodon o Provincia 
Antioquia 
Cartagena (de Indias)* 
Colimas 
Nueva Granada (Santa Fe de Bogotá)51 
Panamá 
Popayán* 
Santa Marta 
Veragua 

Audiencia 
Quito (1722) 

Gobernodon o Provincia 
Qui to* 
Guayaquil 
Cuenca (1786) 
Jaén de Bracamoros 
Loja 
Maynas 

Capitanía General 
Venezuela (1777) 

Intendencia o Gobernación 
Caracas (1776)* 
Coro 
Cu maná 
Maracaibo 
Isla Margarita 
Isla Trinidad 
Los Llanos 
Guayana 
Alto Orinoco 

VIRREINATO DEL PERU (1524) 

Audiencia 
Lima (1543) 

Intendencia 
Arequipa (1784)* 
Cuzco (1784) (Audiencia en 1787)* 
Huamanga (1784) 
Lima (1784)* 
Puno (1784) 
Tarma (1784) 
Trujillo (1784)* 

Capitanía General 
Chile (1563) 

Intendencia o Gobernación 
Chiloé 
Concepción 
Santiago de Chile (1787)* 

VIRREINATO DEL RIO DE LA PLATA (1776) 

Audiencia 
Buenos Aires (1785) 

Intendencia o Gobierno 
Buenos Aires (1783)* 
Chiquitos 
Islas Malvinas (Puerto Soledad) 
Misiones (G) 
Mojos (G) 
Paraguay (Asunción) (I) 



Salta (I) 
Tucumán* 
Uruguay (Montevideo)* 

Charcas (1559) Charcas (La Plata)* 
Cochabamba* 
La Paz* 
Potosí* 

Los socios 

Para poder estudiar globalmente las características de los socios que 
pertenecieron a la Bascongada en el per íodo 1 7 6 5 - 1 7 9 3 , debemos 
partir sin remedio de las de cada uno de ellos, en la medida que las 
mismas nos han sido dadas a conocer . 

Este pun to de partida lo const i tuyen los Extractos y el Catálogo, ya 
citados, a partir de los cuales se ha fo rmado un Nuevo Catálogo, de 
elaboración propia, en el que constan sin excepción el nombre y pr i 
mer apell ido de cada socio, el lugar de residencia y el año de ingreso 
en la Sociedad, una vez corregidos los errores de aquéllos. Se ha do 
cumentado el segundo apell ido en bastantes más casos que en el Ca
tálogo (hasta un 30 p o r 100) , y de la misma fo rma la profesión u 
ocupación (hasta un 66 por 1 0 0 ) . 

Una de las características globales más importantes de los socios de la 
Bascongada es, sin lugar a dudas, su número , pero , no obstante, pre
viamente debemos pararnos a considerar a quiénes debemos consi
derar c o m o socios. 

Esto viene a colación al considerar el caso de los seminaristas del Real 
Seminario de Bergara pues, aun cuando en los estatutos de la Socie
dad se contemplaba la clase de socio alumno14, en una gran p ropor 
ción de casos, éstos, una vez que dejaban el Real Seminario de Ber
gara, no volvían a tener relación alguna con la Sociedad. 

Por esta razón est imo que no debemos considerar c o m o socios a 
dichos seminaristas, salvo en aquellos casos en que hubiesen perseve
rado en la Sociedad alcanzado poster iormente algún grado de socio 
más def ini t ivo: benemér i to , mér i to , etc. 

El Catálogo cont iene al final una recopilación de los seminaristas exis
tentes en cada año en Bergara, muy incompleto por cierto15, f iguran
do también entre ios propios socios unos cuantos seminaristas que 
no prosperaron en la sociedad, po r lo que me he visto obligado a 
retirarlos del mismo, para dar un tratamiento homogéneo a todos ellos. 

En el Catálogo figuran 1.856 socios, pero este número , p o r las razo
nes ya expuestas, n o es cor rec to y ha sido corregido suprimiéndose 
las redundancias y repeticiones de nombres citadas en su lugar16 y 
los seminaristas que no prosperaron, quedándose el mismo reducido 
a 1813 . 



11^ A estos se han añadido 21 nuevos socios olvidados en los Extractos 
y el Catálogo, pe ro documentados en los fondos de la Bascongada, 
po r lo que la nómina de socios hasta el m o m e n t o se eleva a 1834 . 

Entre ellos hemos mantenido a dos socios peculiares, cuales fueron la 
Real Congregación de Aránzazu de Méx ico , que const i tuye un caso 
único de socio corpora t ivo , y a Manuel de Amilaga, encargado de los 
negocios de la Sociedad en Madr id, que no fue realmente socio de la 
misma, pero que figura incluido en el Catálogo. 

De entre los rasgos más fundamentales de la personalidad de cada 
socio, existen algunos que se pueden considerar imprescindibles para 
su conoc imiento y que son: nombre , apellidos, lugar y fecha de naci
miento , lugar de residencia, profesión u ocupación y fecha de defun
c ión . 

De todos ellos el Catálago nos p roporc iona el nombre y al menos un 
apell ido, el lugar de residencia y a veces la ocupación, y en bastantes 
casos la fecha de defunción, pero nada en absoluto nos dice ni sobre 
la fecha de nacimiento ni sobre la naturaleza, dato este ú l t imo que 
sería de un e n o r m e valor a la hora de hacer apreciaciones, especial
mente en el caso de los socios de Indias. N o obstante, una excep
c ión la const i tuyen los pertenecientes a la clase de socio ext ran jero, 
que generalmente eran naturales del país de su vecindad. 

Se ha pod ido documentar , con gran esfuerzo, las naturalezas de apro
x imadamente un 20 p o r 100 de los socios, lo cual resulta una p r o 
porc ión muy escasa c o m o para ser incluidas en el estudio estadístico 
sin tener que incurr i r necesariamente en simplificaciones o deduccio
nes temerarias. 

En cuanto a los lugares de residencia de los socios, salvo tres casos 
en los que se omi ten y diez casos en los que se indica únicamente 
«ausente» o «viajando», es indicada en todos los restantes. De ellos, 
en la mayor parte de los socios (1 .726 equivalentes al 94 p o r 100) 
se indica de f o r m a directa y explícita, aun con imprecisiones e inco
rrecciones en la descr ipción, y de fo rma indirecta en el resto, cor res
pondiente a militares y mar inos. 

En el caso de los militares, bastante numerosos por c ier to (248 so
cios, equivalentes al 13,5 p o r 1 0 0 ) , en la mayoría de ellos se expresa 
directamente el lugar de residencia, pero en el caso de 61 ¿ocios se 
indica tan sólo «en su reg imiento» y de ellos en 41 casos se indica el 
nombre de d icho regimiento, pero en los 2 0 restantes no. 

N o obstante, la indicación de los regimientos n o nos aportaría inicial-
mente gran luz sobre la localización de los socios, pues aquéllos, aun 
cuando solían tener generalmente una denominación referente a una 
localización geográfica (Sevilla, Asturias, Cantabria, Galicia, Irlanda, Na 
varra, etc.), la realidad es que su situación real casi nunca coincidía 
con ella. 

La realidad es que los regimientos, a medida que las necesidades de-



fensivas de la nación lo exigían, se desplazaban contínuamente por 11 y 
toda la Península, pasando incluso, a veces, a Indias, y dividiéndose en 
ocasiones en diferentes compañías que realizaban diferentes acciones 
en diferentes localidades a su vez. 

En el caso de los marinos, bastante menos numerosos (50 socios, 
equivalente al 2,7 por 100 ) , en el caso de 13 socios se indica el lugar 
de residencia, pero en los 37 restantes se indica tan sólo «en su de
partamento». En este caso el número de departamentos se reducía 
tan sólo a t res: Cádiz, Cartagena y Ferrol . 

Ambas imprecisiones existentes en algunos militares y marinos po 
drían ser esclarecidas mediante el estudio de sus hojas de servicios, 
pero se ha prescindido de ello po r el gran trabajo que supondría, y 
por const i tuir tan sólo el 5 p o r 100 del total de los socios, realmente 
poco representativo. 

O t r o dato impor tante, que solían incluir los Extractos y se ha recogi
do el Catálogo, es una relación de los socios fallecidos desde las úl t i 
mas juntas, aunque con bastantes incorrecciones, pues es frecuente 
que después de dar la noticia de la defunción de un socio, éste cont i 
núe f igurando en las listas anuales de socios durante unos cuantos 
años más, n o habiéndose pod ido aclarar suficientemente si es que la 
noticia de la muer te no fue realmente fidedigna, o bien es que no se 
ret i raron de las listas cuando se debía, incl inándome por esto ú l t imo. 

Sobre las fechas de ingreso de los socios, si bien vienen indicadas con 
todo detalle en los Extractos y en el Catálogo, las mismas están llenas 
de errores según se ha pod ido constatar al confrontarlas con los datos 
existentes en las actas originales de la Bascongada, con el epistolario, 
y con otras listas manuscritas de socios. Todas ellas han sido corregi 
das en la mayor medida de lo posible para extraer las estadísticas que 
después veremos. 

Mi op in ión , una vez realizada la conf rontac ión de los datos de los 
Extractos con los originales de la documentación de la Bascongada, es 
que se llevaba con bastante ligereza la realización de las listas de socios, 
especialmente los de Indias, ya que los comisionados17 de allá solían 
comunicar po r carta la relación de nuevos socios captados para ser in
cluidos en las listas anuales, lo cual no hacían con demasiada puntualidad. 

En el caso de México, se da la circunstancia de que entre 1779 y 
1789 no hubo comunicación alguna de ingreso de nuevos socios, y 
aunque sí los hubo y los mismos, que ascendieron a 78 , fueron in 
cluidos en bloque en las listas de los Extractos de 1789 , figurando 
una fecha de ingreso situada entre ambos años, que no nos ha sido 
posible comprobar . 

Este per íodo coincide con la muer te de A m b r o s i o Meabe, gran p ro 
m o t o r de la Sociedad, ocurr ida en 1 7 8 1 , a quien sucedieron distintos 
comisionados18, de bastante poco fundamento po r lo que hemos visto, 
hasta que en 1791 se hizo cargo la Real Congregación de Aránzazu 
de Méx ico. 



113 Estadísticas generales 

De acuerdo con t o d o lo antedicho, disponemos de una serie de 
datos correspondientes a los 1.834 socios que tuvo la Bascongada en 
el per íodo 1 7 6 5 - 1 7 9 3 : nombre y apellidos, lugar de residencia, fecha 
de ingreso en la Sociedad, clase de socio y , en algunos casos, natura
leza, profesión u ocupación y fecha de defunción. 

Todos estos datos, a pesar de su apariencia, no resultan homogéneos, 
pues unos corresponden a hechos concretos de cada socio, c o m o el 
nombre , los apellidos y la profesión u ocupación, y o t ros a circuns
tancias transitorias de los mismos c o m o el lugar de residencia o la 
fecha de ingreso en la Sociedad. 

Para el desarrol lo de este trabajo debemos pr imeramente aclarar al
guna de las denominaciones empleadas a pesar de considerarlas no 
del t o d o correcta aunque sí lo suficientemente expresivas c o m o para 
hacer tentador su uso: 

— En pr imer lugar, se ha uti l izado la denominación España para indi 
car los ter r i tor ios que componen la Co rona española en la actualidad 
ya que, en la época de la Bascongada, las Indias, evidentemente, fo r 
maban también parte integrante de ellas. 

— En segundo lugar, se ha uti l izado la denominación Europa para in 
dicar a cualquier país europeo, excluida España. 

— En tercer lugar, se ha recurr ido a la denominación Indias, a secas, 
aun sin añadir el calificativo de Occidentales c o m o en puridad corres
pondería. 

En este capítulo vamos a tratar de las características generales de los 
socios de Indias en con junto con los del resto del m u n d o , en cuanto 
a su localización geográfica general, en cuanto a su número , en cuan
to a su vecindad y en cuanto a la clase de socio. 

Clasificación de los socios, según su localización geográfica 
general 

De acuerdo con t o d o lo antedicho, podemos realizar diferentes clasi
ficaciones de los socios ten iendo en cuenta sus diferentes t ipos de 
vinculación con los ter r i tor ios de Indias, siendo una de las principales 
la de su estancia o no allí. 

Las 1.834 personas que fueron socios censados (hasta el momen to ) 
de la Bascongada estuvieron repart idos por t o d o el mundo hispánico 
y , en meno r p ropo rc ión , por el no hispánico, de f o rma que, según 
su vinculación al m ismo, los podemos clasificar en las tres categorías 
que figuran en el cuadro 1 . 



Cuadro 1 — Localización de los socios 

Residentes siempre en España 879 47,9 % 
Residentes alguna vez en Indias 841 45,9 % 
Residentes alguna vez en Europa 114 6,2 % 

España: 879 - 47,9 % 

Europa: 114 - 6,2 % 

Indias: 841 - 45, 9 % 

En el p r imer g rupo se encuentran los socios que residieron en Indias, 
en España y en Europa, pero que o bien siempre o al menos en al
guna ocasión residieron en Indias durante el per íodo considerado. En 
el segundo g rupo se encuentran los socios que residieron únicamente 
en España, en el mismo o en diferentes lugares. Finalmente, en el 
tercer g rupo se encuentran los socios que residieron en Europa, de 
fo rma permanente o al menos en alguna ocasión. 

O t r a de las variables interesantes concernientes a los socios, la cons
t i tuye el lugar donde se p rodu jo el ingreso de cada uno de ellos en la 
Sociedad, que debería cor responder a la vecindad que figura en p r i 
mer lugar entre las que tuvo el socio a lo largo del per íodo estu
diado. 

Esto no es r igurosamente exacto, pues tenemos constancia, a través 
de las cartas contenidas en el epistolario del Fondo Prestamero19, de 
haber sido enviadas desde lugares distintos a los que figuran c o m o 
pr imera vecindad en los Extroctos. C o m o la p roporc ión de estos tes
t imonios es pequeña, no se han modif icado po r ello las vecindades 
de los Extroctos y Catálogo, pero qu iero dejar constancia de ello20. 
El conoc imiento de la pr imera vecindad tiene un interés muy especial 
pues nos puede ayudar a conocer de qué fo rma, o en qué circuns
tancias, o p o r inf lujo de qué personas se pudo produc i r el ingreso de 
cada socio en la Bascongada. 



España: 914 - 49,8 % 

Europa: 100-5,5 % 

Indias 820 - 44,7 % 

N o obstante, una relación pormenor izada de los lugares donde tuvo 
lugar la captación de todos y cada uno de los socios resultaría excesi
va, po r lo que nos hemos l imitado a resultados globales, resumidos 
en el cuadro 2 . 

La mayor parte de los socios mantuvo durante t o d o el perído una 
única vecindad, pero una parte pequeña de ellos, una vez ingresados 
en la Sociedad, exper imentó una serie de cambios de residencia que, 
sin duda, tuvo que tener su influencia en la expansión de la misma 
por t o d o el m u n d o . 

De acuerdo con los cambios de residencia realizados, característica 
que hemos denominado movi l idad, hemos clasificado a los socios en 
el cuadro 3, en el que hemos tratado de compendiar todos los posi 
bles desplazamientos relativos de los socios entre las tres partes del 
mundo . 

Cuadro 2 — Lugar de captación de los socios 

Captados en España 914 49,8% 
Captados en Indias 820 44,7 % 
Captados en Europa 100 5,5 % 

Cuadro 3 — Movi l idad de los 1.834 socios 

Siempre en la misma localidad 1497 81,6% 

En España 687 44,7 % 
En Indias 734 5,5 % 
En Europa 76 5,5 % 

Siempre en la misma provincia o intendencia 40 

En la misma provincia (España) 31 
En la misma intendencia (Indias) 9 



Siempre en el m ismo país 190 

Den t ro del País Vasco-navarro (España) 19 
Den t ro de España 140 
Den t ro del m ismo país (Europa) 2 
Den t ro de la misma Audiencia (Indias) 10 
Den t ro del m ismo vir re inato (Indias) 19 

En dist into país o v i r re intato 107 

Captados en España y desplazados a Europa 17 
Captados en España y desplazados a Indias 20 
Captados en Indias y desplazados a España 37 
Den t ro de Indias 11 
Captados en Europa y desplazados a España 17 
Captados en Europa y desplazados a Indias 1 
Den t ro de Europa 3 
Por t o d o el m u n d o 1 

A part ir de esta clasificación hemos fo rmado el cuadro 4 para saber 
la movi l idad sufrida po r los socios de Indias, siendo observable que 
éstos fue ron los que menores cambios de residencia realizaron de 
todos, pues permanecieron siempre en el m ismo sitio el 87,3 p o r 
100 , mientras en España lo hic ieron el 75 ,2 po r 100 y en Europa el 
76 p o r 100 . 

Una realidad que tenemos que tener m u y en cuenta, en cuanto al 
número de socios de la Bascongada y su relación con las localidades 
donde resid ieron, es que el n ú m e r o de éstas fue bastante mayor que 
el de aquéllos, deb ido a que una parte de los socios, c o m o ya hemos 
visto, tuvo varias residencias. 

Por esta razón, para el desarrol lo de muchos de los aspectos que se 
habrán de considerar en este estudio, se ha ten ido en cuenta no a los 
socios propiamente dichos y su n ú m e r o , sino a la relación de las ve
cindades que disfrutaron y del n ú m e r o de socios asociados a cada 
una de ella, lo que const i tuye la relación vecindad-socio. 

Esta relación fue bastante variable según los países y continentes, c o m o 
se pudo ver en el cuadro 3, pudiéndose contemplar en el cuadro 5 
los valores que t o m ó dicha relación en las distintas partes del m u n d o . 

Cuadro 4 — Movi l idad de ios socios de Indias (841) 

Siempre en el mismo lugar 734 87,3 % 
Distinto lugar en la misma intendencia 9 1,1 % 
Distinto lugar en la misma audiencia 10 1,2 % 
Distinto lugar en el mismo virreinato 19 2,3 % 
Distinto lugar en distinto virreinato 11 1,3 % 
Captados en Indias y desplazados a España 37 4,3 % 
Captados en España y desplazados a Indias 20 2,4 % 
Captados en Europa y desplazados a Indias 1 0,1 % 
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mismo lugar: 1.497 - 81,6 % 

distinto país: 107 - 5,8% 

mismo país: 190 -10,4 % 

misma provincia: 40 - 2,2 % 

mismo lugar: 734 - 87,2 % 

venidos de Europa: 1 - 0,1 % 

venidos de España: 20 - 2,4 % 

marchados a España: 37 - 4,4 % 

distinto Virreinato: 1 -1,3 % 
mismo Virreinato: 19 - 2,2 % 

misma Audencia: 10 -1,2 % 
misma Intedencia: 9-1,1 % 

Es de destacar que los socios de Europa y de Indias fueron mucho 
más estables que los de España, que tuv ieron una media de vecinda
des doble que los de aquéllos, aparte de haber exist ido en Indias un 
mayor n ú m e r o de socios con vecindad fija que en España. 

Cuadro 5 — Vecindades por socio 

Fijos Móviles Vecindades Vec/Socio 

Socios de España 
Socios de Indias 
Socios de Europa 

687 
734 

76 

192 
107 

38 

1.331 
912 
137 

3,35 
1,66 
1,61 
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A u n cuando en el per íodo considerado la Bascongada llegó a contabi 
lizar hasta 1.834 socios, los mismos nunca coexist ieron simultánea
mente, sino que su número fue evolucionando durante t o d o el pe
r íodo 1 7 6 5 - 1 7 9 3 , por fal lecimientos, deserciones, traslados y nuevas 
admisiones de socios, de fo rma que el máx imo número que llegó a 
haber simultáneamente fue de 1.404, y tuvo lugar en el año 1788 . 

En el cuadro 6 podemos contemplar la evolución del número global 
de socios existentes cada año, tanto los clasificados c o m o de España, 
c o m o los de Indias y los de Europa. En el cuadro 7 se puede obser
var el año en que se p rodu jo el máx imo número de socios en cada 
una de esas áreas mencionadas. 

De ambos cuadros podemos comprobar c o m o el número de socios 
que hubo en Indias llegó a superar al de los de España en los años 
1788 y 1 7 8 9 , llegando a const i tuir los mismos en 1788 el 47 ,86 por 
100 del total de socios de ese año en t o d o el mundo . 

En cuanto a la evolución del número de los socios de Indias, se o b 
serva el fuertísimo aumento exper imentado en 1773 , que después ex 
plicaremos, y c ó m o después de llegar a ser los más numerosos de 
todo el mundo , exper imentaron un fuerte bajón a part ir de 1790 . 

Los socios de España, en cambio, tuv ieron una evolución bastante más 
un i fo rme y f ue ron aumentando progresivamente hasta alcanzar un 
equi l ibr io en t o r n o a los 6 5 0 socios hacia el año 1786 . 

También se observa que los socios de Europa alcanzaron su máx imo 
al inicio de la década de 1790 , con un fuert ís imo bajón en 1793 , 
mot ivado po r la Revolución Francesa, que hizo que ese año no f igu
rase ya casi ningún socio de este país. 

Cuadro 6 — Máx imo número de socios 

Año Número 

España 1787 663 
Indias 1788 672 
Europa 1790 81 
Total 1788 1404 

Cuadro 7 — Evolución del número de socios en el mundo 

Años España Indias Europa Total 

1765 32 0 1 1 
1766 47 0 3 3 
1767 65 0 6 6 
1768 73 1 7 8 
1769 78 2 7 9 
1770 88 2 10 12 
1771 142 6 14 20 
1772 199 13 13 26 
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Años 

1773 
1774 
1775 
1776 
1777 
1778 
1779 
1780 
1781 
1782 
1783 
1784 
1785 
1786 
1787 
1788 
1789 
1790 
1791 
1792 
1793 

España 

240 
294 
360 
434 
511 
534 
543 
540 
556 
563 
586 
612 
641 
650 
663 
654 
639 
639 
651 
647 
639 

Indias 

213 
226 
250 
333 
377 
403 
468 
473 
470 
448 
529 
596 
601 
626 
630 
672 
645 
577 
572 
571 
563 

Europa 

14 
15 
26 
36 
41 
49 
51 
52 
50 
47 
47 
51 
52 
58 
57 
78 
79 
81 
81 
79 
32 

Total 

227 
241 
276 
369 
418 
452 
519 
525 
520 
495 
576 
647 
653 
684 
687 
750 
724 
658 
653 
650 
595 

Indias 
Europa 

ANOS 

Clasificación detallada de ¡os socios según su vecindad 

Una vez expuesta una serie de datos comparat ivos de las principales 
características globales de los socios de España, Indias y Europa, vamos 
a proceder a estudiar ahora, de f o rma pormenor izada, a los socios 
en relación directa con todas y cada una de las localidades en las que 
residieron, de acuerdo con el b inomio vecindad-socio. 

La pormenor izac ión de todas y cada una de las vecindades del mundo 
entero donde hubo socios de la Bascongada sería demasiado extensa 
y se saldría de los límites de este Seminario, pero para poder estable-



cer comparaciones y sacar conclusiones vamos a recoger únicamente 125 
los datos concretos referentes a las ciudades o capitales donde más 
socios hubo de t o d o el m u n d o , con resultados que se pueden consi
derar verdaderamente curiosos e inesperados. 

Para el lo se ha fo rmado el cuadro 8, en el que se han incluido, o rde 
nadas en orden decreciente, las 16 ciudades en las que residieron en 
total un mayor número de socios. Sólo ellas const i tuyeron el 57,6 
por 100 del número total de socios que tuvo la Bascongada. 

Resulta cur ioso que las cuatro localidades en las que hubo mayor n ú 
mero de socios sean Méx ico, Madr id, Cádiz y Lima, quedando Bil
bao, la pr imera localidad del País Vasco, cuna de la Sociedad, en qu in
t o lugar y a cierta distancia de Lima, Vergara en sépt imo lugar, V i tor ia 
en déc imo lugar y San Sebastián en duodéc imo lugar. N o obstante, la 
distr ibución de socios en ellas a lo largo de los años fue muy di feren
te, c o m o veremos a cont inuación. 

El equi l ibr io observable entre Madr id, capital del re ino, y la ciudad de 
México, capital del v i r re inato de Nueva España, resulta tan sólo apa
rente si estudiamos el número real de socios existente cada año en 
ambas capitales. Para ello se ha f o rmado el cuadro 9, en el que se ha 
incluido la evolución del n ú m e r o de socios en las 12 ciudades con un 
número total de socios super ior a 40 a lo largo del per íodo 1 7 6 5 -
1793 . El mismo se ha desarrol lado en f o rma de gráficos en los cua
dros 9A , 9B y 9 C , most rando la evolución de cuatro ciudades en 
cada uno. 

C o m o se puede observar, las conclusiones que pudieran ser extraí-
bles del cuadro 8 se han de dejar en suspenso a la vista de las del 
cuadro 9 con resultados diferentes y quizá inesperados. 

Así, se puede observar que en la ciudad de México llegó a haber un 
máx imo de 191 socios en el año 1 7 8 6 , mientras que en Madrid no 
hubo en ningún m o m e n t o más de 146 socios, que corresponden al 
año 1 7 8 7 , con lo que ese aparente equi l ibr io desaparece. Ello es de
bido a ser Madrid la capital del re ino, lo que llevaba consigo la exis
tencia de una población f lotante alrededor del mundi l lo oficial que se 
iba renovando constantemente. 

Cuadro 8 

Ciudad Núm. de socios Núm. acumulado % del total 

México 253 253 10,62 
Madrid 253 506 21,23 
Cádiz 148 654 27,44 
Lima 102 756 31,72 
Bilbao 87 843 35,38 
Sevilla 80 923 38,73 
Vergara 71 994 41,71 
La Habana 69 1063 44,61 
París 49 1112 46,66 
Vitoria 48 1160 48,68 
Manila 44 1204 50,52 
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Ciudad Núm. de socios Núm. acumulado % del total 

San Sebastián 40 
departamento 37 
Puebla de los Angeles 35 
Chihuahua 34 
Arequipa 31 

1244 
1281 
1316 
1350 
1381 

52,20 
53,76 
55,22 
56,65 
57,95 

Resto 1,039 

México 253 

Arequipa 31 
Chihuahua 34 

Puebla 35 
San Sebastián 40 

Manila 44 
Vitoria 48 
París 49 

La Habana 69 

Vergara 71 

Sevilla 80 

Bilbao 87 

Lima 102 

Madrid 253 
Cádiz 148 

En cuanto a Cádiz y Lima, ciudades situadas en tercero y cuarto lugar 
en el cuadro 8, las proporc iones relativas se mantienen en el cuadro 
9, pero no así en las restantes, donde vuelven a surgir las dispari
dades. 

Podemos observar el caso de los socios de Sevilla, cuyo número anual 
supera ampl iamente el de los de Bilbao, a lo largo de casi t o d o el 
per íodo; o el de los de La Habana, que en la úl t ima década llega casi 
a igualarse con el de los de Sevilla, superando ampliamente al de los 
de Bilbao y Vergara; o el de los de Manila que, también en la últ ima 
década, supera con creces a los de V i tor ia y Vergara, llegando a equi
librarse con los de Bilbao, a pesar de figurar éstos, en el cuadro 8, en 
qu in to lugar y los de Manila en el undécimo. 

Estas desproporc iones observables entre el número total de socios y 
el número existente cada año, nos dan idea de la mayor o m e n o r 
movil idad en los socios, lo que daba lugar a que con un meno r n ú 
mero parcial de socios, pero renovados f recuentemente, se llegase a 
una cifra total alta. En el caso de Vergara, los resultados resultan lógi
cos, pues el hecho de encontrarse allí el Real Seminario motivaba el 
trasiego de personas en su en to rno , aparte de colegiales, por cor tos 
períodos de t i empo. 

Ya habíamos visto en el cuadro 4 que un 87,2 po r 100 de los socios 
de Indias permaneció siempre en el mismo lugar, mientras que en 
España esta p roporc ión fue del 78 ,2 por 100. Por tanto, la conclusión 
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MEXICO 
MADRID 

CÁDIZ 
LIMA 

1765 1770 1775 1780 1785 1790 1793 

anos 

SEVILLA 
LA HABANA 

BILBAO 
VERGARA 

1765 1770 1775 1780 1785 1790 1793 

MANILA 
VITORIA 
SAN SEBASTIAN 

PARIS 
1775 1785 1790 

vuelve a ser la misma en cuanto a la mayo r estabilidad de los socios 
de Indias, f rente a los de España. 

En cuanto a la distr ibución de socios de acuerdo con sus vecindades, 
tenemos en el o t r o e x t r e m o del cuadro 8, frente a una fuer te con 
centración de socios en las ciudades más importantes, una gran dise
minación de los mismos po r pequeñas localidades. 



-§ 
c 

E 

-X) 
3 

3 
1 
UJ 
I 

Os 

o 
3 

r o N O O o r ^ o s L o r o T - p o f o m f S o s a ^ o s o o o s o s o o o o o o o s o o 
T - < N f M ( N 0 4 r ^ r S T - T - T - T - T - T - T - T - T - T - T -

O O O O t - i - 0 < N r > I O O O O T - > O T j - f S ( N < N f S ^ - C T ^ < N < N f S 
( N P o r o p o r o p o m r o P o r o m t N f S f S t N 

^ N O > O N O t ^ N o r > » o o o o T - r » i r ^ > o ^ r > i < N < N f S O T - r o L o i n r o ' ^ - - ^ - ' ^ - L n u n 
T - T - T - f S < N f S f S < N r > i r s r s i f S f > i < N ( N f S f S f S f > i f S 

o o o o o o T - í N o o t ^ o o o ^ o o o o T — T — T - f S L O L n v o v O T — o o r ^ t ^ r ~ » v o v o 

oo oo o rs <N r o n r o ^ ^ O T - O o ^ o o o o t — T — o o ^ i ^ r ^ c x s o o o o v o ^ v o 
T - T - T - T - T - C M r O r O f N l í N l N f N f S f S T - T - T - T - T — T - T - T - T -

• ^ - N O O s o o o f S o s o o L n O L O P O L n L n T - ( N < N O s f - r o o o f S 
T — T — r ^ r s l f S r o r s r ~ l r S f o r o r o r o r o r o r o r » i f S r n r n ( N f S 

O O O O O O O T - Í S N O O O O L O 

(3 

L o o o o o s o o r o L O N o r s ^ - o s L O L n - ^ -
T — T — r S t — L o v o v O v o s o r ^ r ^ v o v o v o v o 

ro LO ro PO L n o s O s h > r s r > i r ^ . i n o s s o r » . f S L n r ~ > . o s 0 0 L n N O v O L O ' ^ - - ^ - p o r , > » s o 

o o o o o o o < N r » , , > L n N O O s p o L n N O > 0 ' ^ - L o r o r > ( < N T - > o ^ - p o r > . o o o o 
r o p o p o L O N O v o r ^ r ^ h s s O h s o o o o o s o o o o v O f s r o p o f S 

L O v o r ^ o o o s O T - f s r o T j - L n v o t ^ o o o s O T - r s r o T j - L n N o i ^ o o o N O T - o J r o 
N O N O > O N O v o r ^ r ~ . r ~ < . r s s r ^ r v > r ^ r > > r > > > r s s o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o s o s o s o s 
r ^ r ~ v r > . r ^ r ^ r ^ r ^ r ^ r ~ s i ^ r ^ r ^ r ~ . r ^ r ^ r ^ r ^ r ^ r ^ r ^ r - . r s , r ~ . r ^ i ^ r ^ h ^ i ~ s . r - » 



La relación entre el n ú m e r o de socios existentes en cada localidad, y ^29 
las veces que este n ú m e r o se repite, ha sido recogida en el cuadro 
10 , de fo rma que, de las 333 localidades de mayor o meno r tamaño 
en las que hubo socios de la Bascongada, en 177 tan sólo hubo un 
socio, en 4 4 dos socios, en 25 tres socios, en 2 2 cuatro socios, en 
28 de cinco a diez socios, etc. 

Cuadro 10 — Relación entre e l número de socios y el número 
de localidades en que se produce 

RANGO (núm. de socios) FRECUENCIA (núm. de localidades) 

1 177 
2 44 
3 25 
4 22 

1 - 10 28 
1 1 - 25 20 
26- 40 6 
4 1 - 80 6 
81-150 3 

151-253 2 

Clasificación de los socios según su empleo o profesión 

C o m o ya hemos d icho, se han pod ido documentar bastantes más 
profesiones u ocupaciones que las que figuran en el Catálogo o en 
los Extractos, hasta llegar al 66 po r 100 del total de socios, lo cual, 
aunque n o es mucho , se ha considerado suficiente c o m o para ob te 
ner conclusiones válidas. 

A pesar de el lo, existe una cierta dificultad a la hora de clasificar a los 
socios, po r la duplicidad existente en ocasiones entre los conceptos 
de empleo y de profesión. 

La profesión se puede considerar c o m o algo permanente en una per
sona una vez conseguida. Así, una persona será siempre religiosa, j u 
rista, médico, mar ino , mil i tar, aristócrata, etc., aunque realmente no 
ejerza de el lo. Este concepto lo podemos hacer extensivo a los co 
merciantes, artesanos, mineros, etc. 

El empleo, sin embargo, es algo transi tor io y cuyas características pue
den modificarse en gran medida, e incluso desaparecer. Esto ocur re 
con los funcionarios estatales, polít icos, embajadores, consejeros, p re
sidentes de Audiencias, v i rreyes, obispos. 

El prob lema surge al encontrarnos a juristas o militares que son aris
tócratas y llegan a virreyes, marinos que son miembros de algún C o n 
sejo, sacerdotes que ocupan cargos en la administración, comerc ian
tes que se hacen aristócratas, etc., lo cual produce una duplicidad d i 
fícil de sopesar estadísticamente. 

A pesar de haber pod ido clasificar a los socios, según su empleo o 



1 30 profesión, en hasta dieciocho clases diferentes, aunque mezclando irre
mediablemente los dos conceptos de empleo y profesión, para poder 
obtener resultados válidos los he agrupado todos ellos en tan sólo ocho 
clases: administración, cultura, iglesia, milicia (t ierra y mar) , comerc io , 
aristocracia e indefinidos. Las dieciocho clases más particulares son: 
funcionarios, profesores, universitarios, juristas, médicos, militares del 
ejérci to de t ierra, marinos, comerciantes, mineros, aristócratas, títulos 
nobi l iar ios, sacerdotes, canónigos, religiosos regulares, obispos, polí t i 
cos de diferentes clases, cargos de la Bascongada e indefinidos. 

Para tratar de reducir el n ú m e r o de socios que figuran sin una ocupa
c ión definida, he considerado una clase más de ellas correspondiente 
a aquellos que, además de pertenecer a la Sociedad, ocuparon cargos 
dent ro de la misma, c o m o vicerrecaudadores, comisionados, etc., re
flejados en el cuadro bajo el epígrafe Bascongada, pero no debe sor
prendemos su número reducido, pues, dent ro de los socios que ocu 
paron cargos en la Bascongada, sólo figuran aquellos que no t ienen 
consignada una ocupación definida, encontrándose los demás socios 
que ejercieron cargos, incluidos en las restantes clasificaciones. 

De la misma manera y con la misma intención, se ha creado ot ra 
clasificación que engloba a los títulos nobiliarios, aunque tan sólo aque
llos que no ostentan una profesión determinada. Para su representa
c ión en el cuadro 1 1 , se han incorporado al g rupo de la aristocracia. 
N o obstante, el número de títulos que hubo en la Bascongada fue 
notable, ya que hubo hasta 143 socios que los ostentaron21. 

Cuadro 11 — Profesión o empleo de los socios 

España Indias Europa Total 

Indefinido 
Militar 
Administración 
Cultura 
Aristocracia 
Comercio 
Iglesia 
Bascongada 

151 
157 
116 
151 
122 

84 
81 
17 

435 
127 
122 

53 
12 
40 
42 
10 

12 
14 
26 
50 

4 
7 
1 
0 

5S : 
298 
264 
254 
138 
131 
124 

27 

indefinido militar administr. cultura aristocracia comercio Iglesia Bascongada 

Cargo u ocupación 

Europa Indias I | España 



El elevado porcentaje de indefinidos lo he mantenido, a pesar de los 
fuertes indicios existentes para incluir entre los comerciantes a un gran 
número de los indefinidos de Cádiz, Sevilla y Nueva España, y entre 
los mineros (que f inalmente han sido asociados con los comerciantes) 
a los indefinidos de muchos lugares de Nueva España, c o m o San Luis 
de Potosí, Santa Clara de los Cobres, Sombrerete, Fresnillo, Pachuca, 
etc., famosos po r sus minas. 

Podemos observar c ó m o los indefinidos se concentran masivamente 
en el virreinato de Nueva España, donde encontramos al 92 ,2 po r 
100 de los mismos (401 socios), que const i tuyen el 58 po r 100 del 
total de los de d icho v i r re inato, y lo hacen en ciudades c o m o Méx ico 
(164 socios). La Habana (39 socios) o Chihuahua (24 socios), encon
trándose el resto, al igual que los propios socios, repart idos po r toda 
la geografía de este v i r re inato. 

Cuadro 12 — Altas personalidades de la vida pública indiana 
que pertenecieron a la R. S. Boscongado de los Amigos del País 

131 

Circunscripción Nombre y apellidos Mandato Bascongada 

Virreyes 
Nueva España Antonio Bucarelli y Ursúa 
Nueva España Juan Vicente de Güemes y Horcasitas 

Conde de Revillagigedo 
Nueva Granada Manuel de Guirior y Portal de Huarte 
Perú Manuel de Guirior y Portal de Huarte 
Perú Agustín de Jáuregui 
Río de la Plata Juan José de Vértiz 

1771- 1779 1773-1779 
1789-1793 1791-1793 

1772- 1775 1774-1778 
1775-1780 1774-1778 
1780-1784 1774-1784 
1771-1782 1774-1793 

Arzobispos 
Santa Fe de Bogotá Baltasar Martínez Compañón 1789-1797 1777-1793 
Manila Basilio Sancho de Santas Justa y Rufina 1766-1783 1780-1783 

Obispos 
Quito José Pérez de Calama 1789-1793 1783-1793 
Trujillo Baltasar Martínez Compañón 1778-1789 1777-1793 
Tucumán Juan Manuel Moscoso y Peralta 1771-1778 1775-1793 
Cuzco Juan Manuel Moscoso y Peralta 1778-1790 1775-1793 
Santiago de Chile Manuel de Alday 1754-1789 1779-1789 

Regentes de la Real Audiencia 
México Francisco Romá y Rosell 1776-1782 1777-1783 
México Vicente de Herrera y Rivera 1782-1786 1773-1793 
México Francisco Javier de Gamboa 1787-1788 1773-1788 
Guadalajara Antonio de Villa Urritia 1787-1792 1773-1793 
Guatemala Vicente de Herrera y Rivera 1776-1782 1773-1793 
Santo Domingo Francisco Javier de Gamboa 1780-1787 1773-1788 
Manila Simón de Anda y Salazar 1769-1773 1769-1773 
Manila Agustín de Emparán y Orbe 1790-1792 1783-1793 
Santa Fe Luis Chaves Mendoza 1792-1805 1792-1793 
Charcas Vicente Gálvez Valenzueía 1787-1791 1792-1793 
Buenos Aires Benito de la Matalinares 1787-1802 1771-1793 
Santiago de Chile Francisco Moreno Escandón 1788-1793 1783-1793 
Santiago de Chile José Antonio de Rezábal y Ugarte 1792-1801 1771-1793 

En este cuadro tan compacto pasan desapercibidas realidades c o m o la 
de haber pertenecido a la Bascongada cinco virreyes, cuatro arzobis-



132 Pos (^os de Indias), nueve obispos (cuatro de Indias en c inco d ióce
sis, 13 regentes de Audiencias (12 de Indias), todos ellos personajes 
fundamentales en la vida pública. 

Llama la atención el no haber f igurado en la Bascongada, salvo el ar
zobispo de Manila, ninguna alta dignidad eclesiástica del v i r re inato de 
Nueva España, a pesar de ser la región donde más socios hubo . N o 
obstante, en el mismo figuran 20 canónigos, la mayoría de ellos en 
Puebla de los Angeles (nueve), seguida de Valladolid (cinco) y el resto 
muy repart idos, con tan sólo dos en la capital. 

Den t ro del estamento de los funcionarios gubernamentales, tenemos 
que hubo en tota l 115 socios en Indias, destacando 2 6 en Lima, 22 
en Méx ico, 16 en La Habana y nueve en Manila, y el resto m u y re
partidos. 

En cuanto a los socios militares del ejérci to de t ierra, fue ron m u y 
numerosos en Indias, pues llegaron a ser 1 4 0 , más que en la propia 
met rópo l i , destacando 25 en Lima, 19 en Manila, 18 en Méx ico , 14 
en Arequipa y 10 en Chihuahua, estando los demás muy repart idos. 

En cambio, el n ú m e r o de socios marinos fue reducidísimo, contándo
se tan sólo con tres, uno en Filipinas, uno en Lima y o t r o en Santa 
Fe de Bogotá, todos ellos en estancias fugaces. 

Es de destacar también el pequeño número de socios del m u n d o de 
la cultura, profesores, l i teratos, licenciados, doctores, etc., existente 
en Indias, encontrándose todos sumamente repart idos. 

Finalmente es de destacar el número de socios juristas, casi todos o i 
dores de las Reales Audiencias, que ascendieron en total a 4 9 , c o n 
centrados en las ciudades de México y Lima, con 11 socios en cada 
una, y seguidos p o r Santo Domingo con ocho , y el resto m u y repar
t ido. 

Las restantes clasificaciones realizadas nos dan c o m o resultado una dis
t r ibuc ión procesal y muy repartida de todos ellos, que no merece la 
pena pormenor izar . 

Sobre los socios mineros y comerciantes, tenemos que dejar pen
diente de revisión su número exacto, hasta poder documentar que, 
c o m o se parece intuir, la mayoría de los socios sin profesión ni e m 
pleo def inido deben corresponder a algunos de ellos. 

Distribución de ¡os socios según la clase de socio 

En los estatutos de la Bascongada se contemplaban varías clases de 
socios: los de número , que eran 2 4 , ocho po r provincia, los de mé
r i to , los honorar ios , los supernumerar ios, los agregados y los a lum
nos. Poster iormente, en 1 7 7 3 , al aprobarse los estatutos reformados, 
desaparecieron los agregados y se crearon las clases de veterano, be
nemér i to , l i terato, profesor y extranjero2. 



Esta característica de los socios referente a su clase, afortunadamente 133 
queda bastante f ie lmente reflejada en los Extractos y en el Catálogo, 
donde quedaba indicaba en la total idad de los casos. 

Los socios de número eran los que participaban activamente en las 
labores de la Sociedad, interv in iendo en las diferentes comisiones de 
la misma. Los socios veteranos correspondían a aquellos que habían 
sido de número , pero que po r determinadas circunstancias, general
mente po r la edad, dejaban su puesto a o t ros más jóvenes. 

Los socios beneméri tos eran los que abonaban una cuota anual a la 
Bascongada, generalmente de 100 reales, de los que tan sólo pagaban 
50 los que eran militares, razón p o r la que en las listas de socios se 
expresa en tantos casos esta ocupación, mientras que apenas se dice 
en los restantes. Eran los que realmente sostenían a la Sociedad. 

Algunos socios figuran con dos clases simultáneamente, lo cual c o m 
plica bastante las estadísticas, siendo la combinación más frecuente la 
de benemér i to y de mér i to , que afecta a unos 56 socios, pe ro apare
cen en co r t o número t o d o t ipo de combinaciones. C o m o solución 
he optado p o r asimilar la clase que he considerado más representat i
va de la personalidad del socio; po r e jemplo, la clase l i terato o pro fe
sor, indicativa de la ocupación, sobre la de mér i to . 

Hemos recogido en el cuadro 13 la distr ibución de las distintas clases 
de socios en los tres domin ios de España, Indias y Europa, donde se 
puede ver que los socios más numerosos de todos resultan ser en 
todos los ter r i to r ios los beneméri tos, que si bien en España const i tu
yen el 62,5 po r 100 de los socios, en Indias const i tuyen el 9 4 por 
100 de los de allí, y en Europa en cambio, donde predominan los 
extranjeros, const i tuyen tan sólo el 19,3 po r 100 . 

En cuanto a los numerar ios, todos están en España c o m o es lógico, 
pues tenían c o m o obligación la de asistir a las juntas y comisiones. 

Después de los benemér i tos, los más numerosos son los socios p ro 
fesores, cuya casi total idad está en España, habiendo de ellos tan sólo 

Cuadro 13 — Distribución de los socios según su clase 

Clase España indias Europa Total 

Benemérito 828 857 31 1.716 
Caballero alumno 32 0 0 32 
Extranjero 3 0 64 67 
Honorario 21 3 10 34 
Literato 40 7 7 54 
Mérito 99 39 31 169 
Numerario 80 0 2 82 
Num. veterano 15 1 0 16 
Profesor 158 4 9 171 
Supernumerario 48 1 6 55 

Total 1.324 912 160 2.396 
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cuatro en Indias. Les siguen los de mér i to , que en Indias son los si
guientes más numerosos y ascienden a 39 . 

Les siguen los l i teratos, que en Indias están representados p o r tan 
sólo siete socios. 

Distribución de los socios de Indias 

C o n este capítulo entramos de l leno en el estudio de la distr ibución 
y características de los socios de la Bascongada en cada uno de los 
diferentes virreinatos de Indias. Para ello y para poder proceder al 
estudio pormenor izado de dicha distr ibución, hemos f o rmado la si
guiente relación, en la que se han agrupado las vecindades de acuer
d o con la división, más o menos arbitraria aunque pienso que eficaz, 
expuesta en el apartado «Las Indias». 

Virreinato de Nuevo España 690 

Audiencia 
México 

/ntendencío 
428 Guanajuato 

México 

Michoacán 

Oaxaca 

Puebla 

Localidad 
10 Guanajuato 9 

San Miguel el Grande 1 
275 Clmapán 5 

Cuernavaca 1 
México 253 
Pachuca 2 
Querétaro 12 
Texcoco 
Tulacingo 1 

52 Pátzcuaro 25 
Sta. Clara de los Cobres 3 
Valladolid 21 
Zamora 3 

18 Huajuapán de León 1 
Nejapa 1 
Oaxaca 15 
Teipán 1 

36 Puebla de los Angeles 35 
Teutitián del Camino 1 



Guadalajara 

Veracruz 

Yucatán 

regimiento 

114 Chihuahua 
Durango 
Guadalajara 

San Luis de Potosí 
Zacatecas 

22 Cosamaloapan 
Jalapa 
Drizaba 
Veracruz 

14 Campeche 
Mérida 

1 regimiento 

34 
4 

20 

17 
39 

Chihuahua 
Durango 
Guadalajara 
Zapodán el Grande 
San Luis de Potosí 
Fresnillo 
Jerez 
Sombrerete 
Zacatecas 

1 
2 
1 

18 
10 

4 
1 

34 
4 

18 
2 

17 
14 

1 
9 

15 

135 

Capitanía General 
Guatemala 

Cuba 

Filipinas 

Intendencia 
4 Chiapas 

Guatemala 
Nicaragua 

95 La Habana 

Luisiana 
Santiago 
Santo Domingo 

49 Manila 

L.oca/;dad 
1 Tuxtia 
2 Guatemala 
1 Nicaragua 

70 La Habana 69 
Matanzas 1 

1 Luisiana 1 
1 Bayamo 1 

23 Isla de Santo Domingo 23 

49 Cantón 
Cavite 
China 
Hoylo 
Islas Marianas 
Manila 

1 
1 
1 
1 
1 

44 

Virreinato de Nueva Granada 25 

Audiencia 
Santa Fe 

Capitanía General 
Venezuela 

Gobernoc/ón 
21 Cartagena 

Popayán 
Santa Fe 

Intendencia 
3 Caracas 

í.oca//dod 
9 Cartagena de Indias 9 
4 Popayán 4 
8 Santa Fe de Bogotá 8 

Localidad 
3 Barinas 

Caracas 

Audiencia 
Quito 

Gobernoc/ón 
1 Quito 

Localidad 
1 Quito 

Virreinato del Perú 165 

Audiencia 
Perú 

Intendencia 
153 Arequipa 

Huamanga 

Lima 

Loco/k/od 
31 Arequipa 

2 Chalhuanca 
Huamanga 

110 Callao 

31 
1 
1 
1 
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Trujillo 

Capitanía General Intendencia 
Chile 12 Santiago 

Cuzco 
Huarochirí 
Lima 
Zebú 

10 Chachapoyas 
Trujillo 

12 
Localidad 
Coquimbo 
Santiago de Chile 
Valparaíso 

5 
1 

102 
1 
1 
9 

1 
10 

1 

Virreinato del Río de La PLata 32 

Audiencia 
Buenos Aires 

Charcas 

20 

12 

Intendencia 
Buenos Aires 
Tucumán 
Uruguay 

Charcas 
Chiquitos 
Cochabamba 
La Paz 
Potosí 

Localidad 
16 Buenos Aires 

2 Tucumán 
2 Montevideo 

3 La Plata 
1 Sta. Cruz de la Sierra 
1 Cochabamba 
3 La Paz 
4 Potosí 

Tarija 

16 
2 
2 

3 
1 
1 
3 
3 
1 

Conviene recalcar que estas cifras totales del número de socios que 
residieron en un lugar o país determinado durante el per íodo 1 7 6 5 -
1793 t ienen poco parecido con las cifras correspondientes al número 
de socios existentes cada año en el m ismo. 

Ya v imos en el cuadro 8 el n ú m e r o de socios totales que hubo en 
las principales ciudades de Indias: Méx ico , Lima, La Habana, Manila, 
Puebla, Chihuahua y Arequ ipa en comparación con las del resto del 
m u n d o , y en el cuadro 9 su evoluc ión a lo largo de los años. 

Para ver la evolución general y comparat iva del número de socios en 
los cuatro virreinatos hemos fo rmado el cuadro 14 . 

Cuadro 14 — Evolución del número de socios en Indias 

Años Nueva España Nueva Granada Perú Río de la Plata Total 

1765 
1766 
1767 
1768 
1769 
1770 
1771 
1772 
1773 
1774 
1775 
1776 
1777 

0 
0 
0 
o 
1 
1 
3 
8 

204 
204 
217 
298 
337 

0 
0 
0 
o 
o 
o 
o 
1 
2 
7 

11 
11 
10 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
1 
2 
8 

10 
12 
18 

0 
0 
0 
1 
1 
1 
3 
3 
5 
7 

12 
12 
12 

0 
0 
0 
1 
2 
2 
6 

13 
213 
226 
250 
333 
377 



Años Nueva España Nueva Granada Perú Río de la Plata Total 
137 

1778 
1779 
1780 
1781 
1782 
1783 
1784 
1785 
1786 
1787 
1788 
1789 
1790 
1791 
1792 
1793 

362 
423 
425 
422 
401 
450 
507 
508 
529 
530 
527 
491 
422 
418 
417 
412 

10 
10 
10 

9 
8 
8 
8 
8 
9 
9 

12 
14 
14 
15 
16 
15 

17 
22 
25 
26 
25 
58 
69 
73 
75 
75 

114 
121 
123 
119 
119 
118 

14 
13 
13 
13 
14 
13 
12 
12 
13 
16 
19 
19 
18 
20 
19 
18 

403 
468 
473 
470 
448 
529 
596 
601 
626 
630 
672 
645 
577 
572 
571 
563 

o 
NUEVA ESPAÑA 

PERÚ 
RÍO DE LA PLATA 

NUEVA GRANADA 

1765 1790 1793 

Los años en los que en cada vi r re inato se alcanzó el mayor número 
de socios de t o d o el per íodo se indican en el cuadro 15. 

Cuadro 15 — Máx imo de socios 

Año 

Nueva España 
Perú 
Río de la Plata 
Nueva Granada 

1787 
1790 
1791 
1792 

Número 

530 
121 

20 
16 

C o m o complemento al m ismo, hemos preparado el cuadro 1 6 , en el 
que podemos observar el incremento exper imentado cada año en el 
número de socios de cada virreinato, que es el resultado total del 
cómpu to entre los socios que ingresaban de nuevo y los que llegaban 
al v i r reinato, con los que fallecían y los que lo abandonaban. 



138 Cuadro 16 — Incrementos del número de socios en Indias 

Años Nueva España Nueva Granada Perú Río de la Plata 

1766 0 0 0 0 
1767 0 0 0 0 
1768 0 0 0 1 
1769 1 0 0 0 
1770 0 0 0 0 
1771 2 0 0 2 
1772 5 1 1 0 
1773 196 1 1 2 
1774 0 5 6 2 
1775 13 4 2 5 
1776 81 0 2 0 
1777 39 - 1 6 0 
1778 25 0 - 1 2 
1779 61 0 5 - 1 
1780 2 0 3 0 
1781 - 3 - 1 1 0 
1782 - 2 1 - 1 - 1 1 
1783 49 0 33 - 1 
1784 57 0 11 - 1 
1785 1 0 4 0 
1786 21 1 2 1 
1787 1 0 0 3 
1788 - 3 3 39 3 
1789 - 3 6 2 7 0 
1790 - 6 9 0 2 - 1 
1791 - 4 1 - 4 2 
1792 - 1 1 0 - 1 
1793 - 5 - 1 - 1 - 1 

Virreinato de Nueva España: C o m o ya habíamos visto, los socios de 
Nueva España const i tuyen la abrumadora mayoría de los de Indias (el 
84,1 po r 100) . Su evolución resulta muy irregular, con grandes f luc
tuaciones, y un eno rme escalón inicial correspondiente al año 1 7 7 3 , 
en el que se incorporaron a la Sociedad 196 socios de ese v i r re inato. 

La captación de socios en Nueva España fue un plan preconcebido 
po r la Bascongada, para lo cual se envió en 1772 a la ciudad de Mé
x ico al socio Martín de Agu i r re Burualde. El p r imer socio que captó 
fue el alavés Francisco Leandro de Viana, o i do r de la Real Audiencia 
de Méx ico, conde de Tepa en 1 7 7 5 , que se encontraba allí desde 
1765 , quedando los dos comisionados para cont inuar con la difusión 
de la Sociedad y la captación de nuevos socios. 

A los pocos meses tuvo que volver Agui r re a la Península, siendo 
sustituido en el cargo de comisionado por el vizcaíno Ambros i o de 
Meabe, que acababa de ingresar en la Sociedad, m u y in t roduc ido en 
el ambiente m ine ro novo-hispano y que había sido administrador de 
los Fagoaga, opu lentos mineros de or igen vizcaíno. Entre Viana y 
Meabe comple taron la labor, llegando a conseguir que en 1773 ya 
hubiese en el v i r reinato algo más de dos centenares de socios23. 

En el mapa adjunto se ha representado la distr ibución de los socios 
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en las Audiencias de Méx ico y Guadalajara, incluyéndose las divisio
nes administrativas internas del Méx ico actual, habiéndose tratado de 
representar el n ú m e r o de socios po r el tamaño de la letra, de f o r m a 
que resultasen proporc ionales. 

En el cuadro 17 hemos representado la evolución del n ú m e r o de so
cios en las principales localidades de Nueva España, excluidas Méx ico , 
La Habana y Manila, ya incluidas en el cuadro 9 . En ambos cuadros 
se puede ver c ó m o de los 196 socios ingresados en 1 7 7 3 , 131 co 
rresponden a la ciudad de Méx ico , estando los demás bastante repar
t idos y con un pequeño n ú m e r o de socios por localidad, p o r las A u 
diencias de Méx ico y Guadalajara, destacando Chihuahua y Guadalaja
ra en esta úl t ima Audiencia, con seis socios cada una. 

En dicho cuadro se puede ver también c ó m o la captación de socios 
en las localidades de dichas Audiencias se fue produc iendo p o r fuer
tes incrementos, pe ro en fechas diferentes, lo cual ha de responder 
sin duda a una campaña it inerante preestablecida. Así pues, tenemos 
en 1 7 7 6 que se producen grandes incrementos en Veracruz, Oaxaca, 
Guadalajara y Zacatecas; al año siguiente, 1 7 7 7 , en Puebla de los A n 
geles; en 1778 en San Luis de Potosí; en 1779 en Chihuahua, no 



140 registrándose ningún incremento fuer te hasta 1783 en que se p r o d u 
ce en Pátzcuaro y Valladol id, ciudades muy próx imas entre sí. 

Es digno de observar, c o m o ya hemos recalcado con anter ior idad, la 
estabilidad de los socios de Indias en sus lugares de residencia, pues 
podemos observar c ó m o la cifra de socios existentes cada año en la 
mayoría de las localidades, resulta tan sólo l igeramente infer ior al del 
n ú m e r o total de socios en la misma. N o obstante, existen excepcio
nes c o m o Guadalajara, en que hubo un máx imo total de 18 frente 
un m á x i m o anual de 1 1 . 

En la Capitanía General de Cuba, la captación de socios se inició t am
bién en 1 7 7 3 , estando los mismos agrupados masivamente en La Ha
bana. En cambio en la isla de Santo Domingo , no se p rodu jo un fuer
te incremento hasta el año 1 7 8 4 . 

En cuanto a Filipinas, donde la mayoría de los socios estaban avecin
dados en la ciudad de Manila, resulta cur ioso que aun cuando el p r i 
mer socio es del año 1769 (el capitán general Simón de Anda) y 
llegó a haber hasta dos socios, desaparecen po r comple to en 1 7 7 6 , 
ingresando dos nuevos en 1 7 7 7 , no produciéndose el ingreso masivo 
de 26 socios en 1 7 8 0 . 

C o m o ya hemos d icho, la mayoría de los socios de este v irreinato 
quedan encuadrados c o m o indefinidos en cuanto a su ocupación o 
profes ión, lo que sin duda encubre la de comerciante o m inero , act i
vidades a las que se dedicaron con asiduidad muchos emigrantes, vas
cos y no vascos, llegados al v i r re inato para hacer for tuna, lo cual so
lían conseguir con frecuencia. 

Toda la economía de Nueva España estaba basada en ambas activida
des, y los que la practicaban, agrupados en sus correspondientes gre
mios, se disputaban sin cesar el poder y la hegemonía. 

Los comerciantes, agrupados en el Consulado de Comerciantes, esta
ban encabezados por su procurador Francisco Javier de Gamboa, socio 
de la Bascongada, regente que fue de la Audiencia de Santo Domingo 
(1780-1787) y de la de Méx ico ( 1 7 8 7 - 1 7 8 8 ) . 

A l f rente del g remio de los mineros, también muy poderosos, estaba 
o t r o socio de la Bascongada, Joaquín Velázquez de León, que pro ta
gonizó un feroz enfrentamlento con Gamboa, consiguiendo el t r iun fo 
de la minería con la publicación de las Ordenanzas de Minería24. 

Viírre/noto del Perú: La implantación de la Bascongada en este v i rreina
t o fue bastante más tardía que en Nueva España, y no se alcanzó un 
n ú m e r o apreciable de socios hasta 1 7 8 3 . Su evolución en las ciuda
des con más socios se puede ver en el cuadro 18. 

En cuanto a la Audiencia de Lima, los socios estuvieron concentrados 
masivamente en Lima, capital del v i r re inato, aunque también hubo un 
n ú m e r o apreciable en Arequ ipa, y unos pocos en Tru j i l lo , pero el 
resto se diseminaba en unas pocas localidades, entre las que pode-
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-j 42 mos destacar a Cuzco con c inco socios, y otras cinco localidades con 
un socio cada una. 

En Lima se observa un incremento casi constante de socios ya desde 
1 7 7 2 , aunque en pequeño número , no produciéndose un fuer te in 
c remento hasta 1783 en que ingresaron 31 socios, llegándose al má
x i m o anual en el año 1789 . El m á x i m o total fue bastante más eleva
d o , de 102 socios, pues p o r tratarse de la capital administrativa del 
v i r re inato, muchos de los socios estaban allí de paso. 

En Arequ ipa se observa un ingreso masivo de socios en 1 7 8 8 , llegan
d o al m á x i m o de 31 socios en 1 7 9 0 , el cual se mantuvo hasta 1 7 9 3 . 
Este m á x i m o anual resulta igual al m á x i m o absoluto, lo cual quiere 
decir que en ningún m o m e n t o hubo bajas de socios. 

En la Capitanía General de Chi le, que aun cuando pertenecía al v i r re i 
nato se administraba de manera independiente, hubo tan sólo 12 so
cios, 10 de los cuales estaban en la capital Santiago de Chi le. Su evo
lución fue bastante homogénea, con un m á x i m o anual de siete socios 
en 1 7 9 3 , f rente al m á x i m o total de 10 socios, lo que nos indica tam
bién su carácter de capital administrativa con cargos de ocupación t e m 
poral . 

Virreinato de Nueva Granada: El n ú m e r o de socios que hubo en este 
v i r re inato fue tan co r t o (no pasó de 25) que es difícil ob tener apenas 
conclusiones sobre el lo, habiendo estado concentrados en la capital 
Santa Fe de Bogotá, donde llegó a haber ocho socios, y en el impor 
tante pue r to comercia l de Cartagena de Indias, donde hubo hasta 
nueve socios a lo largo del per íodo. 

También encontramos cuatro socios en la ciudad de Popayán, encon
trándose el resto m u y repart idos: tres en Venezuela (dos en Caracas 
y uno en Barinas) y uno en Q u i t o , el p rop io obispo José Pérez de 
Calama, que ya era socio cuando llegó allí en 1789 (véase cuadro 
12 ) . La evolución de los socios de Bogotá y Cartagena la podemos 
ver en el cuadro 18 . 

En Bogotá se observa una constante tendencia creciente en el núme
ro de socios, alcanzando en 1 7 9 2 un m á x i m o de siete, casi igual al 
máx imo total de ocho . En Cartagena, sin embargo, la tendencia es al 
revés, y después de alcanzar un m á x i m o de o c h o socios en 1 7 7 6 , 
apenas infer ior en uno al m á x i m o to ta l , el n ú m e r o va d isminuyendo 
hasta quedar tan sólo dos al final del per íodo. 

Viirre/nato del Río de la Plata: En este v irreinato encontramos socios 
en las dos Audiencias: Buenos Aires y Charcas, pero mientras que en 
esta úl t ima se encuentran diseminados en seis localidades, con un n ú 
mero m á x i m o de tres socios en su capital La Plata o Chuquisaca, La 
Paz (actual capital de Bolivia) y en Potosí, en el p r ime ro de ellos se 
encuentran concentrados en la capital Buenos Aires, donde residieron 
16 de los 20 socios que hubo en ella. A ú n abrigo serías dudas de si 
los tres socios que figuran en los Extractos y en el Catálogo c o m o de 
Potosí no serán también de San Luis de Potosí (Nueva España), c o m o 
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144 ha ocur r ido con o t ros 12 socios, pero no he pod ido documentar los, 
po r lo que debe de quedar en precario dicha cifra. 

Los socios de Buenos Aires alcanzan su máx imo de 10 en 1775 , man
teniéndose, salvo un pequeño bajón ocho socios, prácticamente cons
tantes hasta el final del per íodo. 

Los socios pioneros de Indias 

A nadie se le ha ocur r ido hasta ahora investigar sobre quiénes fueron 
los socios pioneros de la Bascongada en Indias, antes de las grandes 
avalanchas de inscripción de socios iniciada en 1773 , y por tanto no 
se han pod ido sacar las conclusiones que de la investigación resultan 
evidentes. 

Se trata de un pequeñísimo número de socios que se adscribieron a 
la Sociedad cuando ésta no era aún apenas conocida en Indias. Ello 
no quiere decir que por su impulso, se produjese el auge de la misma 
allí, pues ya sabemos quiénes fueron sus principales p romoto res . 

El socio más antiguo que encontramos residiendo en Indias fue José 
Martin de Moyúa, que ingresó c o m o socio supernumerar io en Junta 
del 2 de enero de 1768 , que figura c o m o residente en la localidad de 
Tari ja, de la que era corregidor , perteneciente a la intendencia de Po
tosí, Audiencia de Charcas y virreinato del Perú (el del Río de la Plata 
no se f o r m ó hasta 1776 ) , y allí residió hasta su muer te ocurr ida el 8 
de dic iembre de 177525. 

N o cabe duda de que fue de nación bascongada, aunque no me en 
caja dent ro de la familia de los marqueses de Rocaverde, pr imos de 
Peñaflorida. Posiblemente debió de marchar a su destino de cor reg i 
d o r de Tarija siendo ya socio de la Bascongada. Es el único socio que 
hubo nunca en Tari ja, y uno de los pocos que hubo en Charcas, en 
donde no encontramos o t r o socio hasta 1776 . 

El siguiente socio en antigüedad en Indias fue Simón de Anda y López 
de Arment ia , alavés, natural de Subijana de Alava, a quien encontra
mos en 1769 en Manila, siendo a la sazón capitán general y presiden
te de su Audiencia y donde residió hasta su muer te en 1776 . Fue 
nombrado para ese cargo en d icho año, en el que se i nco rpo ró a la 
Sociedad estando en Cádiz, habiendo pasado a Filipinas a ocupar su 
cargo en 177026. Ignoro p o r qué razón a partir de 1773 de jó de 
figurar en las listas de socios de los Extractos, pues no creo que se 
diese de baja antes de su muer te . 

En Manila encontramos también al siguiente socio avecindado en Fili
pinas, cronológicamente hablando, cual fue o t r o alavés, natural de Fo
ronda, el cónsul general Pedro Sáenz de Asteguieta e Iñíguez de Echá-
varr i , activo comerciante que ingresó en 1772 y falleció en Manila 
en 1775 . 

Den t ro del m ismo vir re inato de Nueva España, tenemos que el p r i -



mer socio de la Audiencia de Méx ico fue el también alavés, natural 145 
de V i tor iano en el valle de Zuya , Matías O c h o a de Amézaga ingresa
do en 1771 cuando residía en Jalapa, de la intendencia de Veracruz, 
y aunque volv ió a Cádiz a atender sus negocios comerciales de 1773 
a 1 7 8 2 , f inalmente vo lv ió a la ciudad de México donde residió hasta 
su muer te en 1 7 8 7 . Resulta cur ioso el concepto que se tenía de la 
Bascongada en sus pr imeros momentos en aquellas t ierra, y buena 
muestra de ello es la carta enviada po r este socio desde Jalapa el 25 
de marzo de 1 7 7 2 , anunciando haber recibido la patente de socio el 
día 14 de oc tubre del año anter ior . En ella dice: «...quisiera saber a 
que se dirige esta Real Sociedad, pues no estoy impuesto en nada... 
en f in me alegraré de todos los aumentos de esas provincias, que soy 
bastante apasionado de ellas»27. 

En la ciudad de Méx ico , tenemos en 1 7 7 2 a los dos socios ya citados 
p romoto res de la sociedad: Martín de Agu i r re Burualde, recién llega
d o allí, y que había ingresado el año anter ior , y el alavés, natural de 
Lagrán, Francisco Leandro de Viana y Sáenz de Vil laverde, conde de 
Tepa desde 1 7 7 5 , que había ingresado ese mismo año. 

Den t ro de la Capitanía General de Cuba, en el m ismo año de 1771 
tenemos el ingreso del p r imer socio de allí que fue o t r o alavés, natu
ral de Respaldiza, José A n t o n i o de A r m o n a y Murga, que residía en 
La Habana desde 1765 en que vo lv ió a España. A l año siguiente i n 
gresó el siguiente socio cubano, el posiblemente navarro José Vér t iz 
Verea, que residió también en La Habana hasta 1785 . 

D e n t r o del v i r re inato de Nueva Granada, encontramos c o m o p r imer 
socio en el año 1 7 7 2 , en Cartagena de Indias, al alavés Francisco de 
Eguino, que a la sazón era prov isor y vicario general del obispado, 
donde estuvo hasta 1777 en que vo lv ió a España. Sin duda no fue 
captado allí, sino que marcharía siendo ya socio. A esta familia alavesa 
de Eguino, familia de comerciantes establecida en Cádiz, Londres y 
Lima, pertenecieron varios socios que realizaron una activa labor desde 
1 7 7 1 . Ese m ismo año encontramos también en Cartagena de Indias 
al socio Santiago A n t o n i o de la T o r r e , comerciante de la carrera de 
Indias, que permaneció allí hasta 1781 en que vo lv ió a O rduña , quizá 
su t ierra natal. 

En el v i r reinato del Perú encontramos en Lima c o m o pr imer socio 
en 1772 a Domingo de Larrea y A m e z , comerciante, que acababa de 
llegar de Cádiz, donde había ingresado el año anter ior, y al año si
guiente al también alavés, Ignacio de Alava y Sáenz de Navarrete, na
tural de Vi tor ia , hermano de Pedro Jacinto de Alava, uno de los p r o 
motores de la Bascongada jun to con el conde de Peñaflorida del que 
fue infatigable colaborador. Este había ingresado en 1770 y se encon
traba en Lima de paso con la armada, pues era mar ino y a la sazón 
teniente de navio. 

Finalmente, den t ro del entonces también v i r re inato del Perú, nos e n 
cont ramos c o m o pr imeros socios en el año 1 7 7 1 , residentes en Bue
nos Ai res, a o t ros dos comerciantes alaveses: Domingo A n t o n i o de 
Vea Murguía, natural del valle de Zuya, que permaneció allí hasta 1776 



146 en clue vo 'v 'ó a Cádiz, y Pablo A n t o n i o Ruiz de Gauna, natural de 
Marieta, que asimismo permaneció allí hasta 1786 en que vo lv ió a 
Cádiz. 

En cuanto a la Capitanía General de Chi le, los pr imeros socios que 
figuran son en 1774 el p rop io capitán general Agustín de Jáuregui y 
el fiscal de la Real Audiencia Joaquín Pérez de U r i o n d o y Martiarena, 
que residió en Santiago de Chi le hasta 1793 y aunque nacido en La 
Plata, era hijo de un alavés que había ido allí c o m o o i d o r de la A u 
diencia de Charcas en 174328. 

Así pues, la conclusión definit iva de esta exposic ión es que de los 16 
socios que figuran c o m o los más antiguos de todos los ter r i tor ios de 
Indias, correspondientes a los años desde 1768 hasta 7 7 4 , nueve de 
ellos están documentados c o m o naturales de Alava y uno c o m o hi jo 
de alaveses y de los restantes, cuatro sean posiblemente vizcaínos, 
uno guipuzcoano y o t r o navarro. 

A u n cuando, c o m o hemos d icho, esta temprana presencia alavesa de 
socios de la Bascongada en Indias no t uvo mayo r trascendencia, la 
hago notar po r n o dejar de ser una curiosa coincidencia. 
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N O T A S 

1. Las listas de socios figuran en los Extractos de las juntas de la Bascongada 
de los años 1773 a 1793 que se fueron publicando en su día, y además 
en el Ensayo publicado en 1768. 

2. El fondo Prestamero es propiedad de la familia Verástegui Zavala de Vito
ria, y se encuentra en depósito y al alcance de todos los investigadores 
en el Archivo de la Diputación Foral de Alava, habiendo sido inventariado 
y catalogado exhaustivamente por la archivera del mismo doña Camino 
Urdiain. La documentación consultada ha sido fundamentalmente las actas 
de las juntas donde se aprobaban los ingresos de los socios y el epistola
rio, con numerosas cartas de socios en las que dan las gracias por haber 
sido admitidos, o acusan recibo del envío de la patente de socio. 

3. Se trata de un manuscrito (contenido en un acopiador de cartas del siglo 
xix) en el que figuran los ingresos de socios desde 1765 hasta 1780, y 
que debió de pertenecer posiblemente a su antepasado Pedro Valentín 
de Murga y Mugártegui. Debo de agradecer su conocimiento y consulta 
a don Federico Verástegui Cobián, miembro de la familia. 

4. Juan Vidal-Abarca: «La nobleza titulada en la R.SBAP», en // Seminario de 
Historia de la RSBAP, San Sebastián 1988, págs. 445 y sigs. 

5. Clemente Haring: £1 Imperio Hispánico en América, Buenos Aires, 1966, 
pág. 9 1 . 

6. Guillermo Céspedes del Castillo: Américo Hispánica (1492-1898), vol. VI 
de la Historia de España, dirigida por Manuel Tuñón de Lara, Barcelona, 
1985, pág. 98. 

7. Clemente H. Haring, id., pág. 87. 
8. Francisco Morales Padrón, op. cit., tomo II, pág. 400. 
9. Céspedes, op. cit., pág. 352. 

10. Clemente H. Haring, id., pág. 90. 
11 . Céspedes, op. cit., pág. 350 
12. Id., pág. 344. 
13. Francisco Morales Padrón: «Atlas Histórico Cultural de América», Las 

Palmas de Gran Canaria, 1988. 
14. Titulo I, artículo 13. 
15. El propio Julián Martínez Ruiz tiene publicado en 1972 su Filiación de 

los Seminaristas del Real Seminario Patriótico Bascongado y de Nobles de 
Vergara, en donde se puede ver que los mismos fueron muchísimos más 
que los que figuran en los Extractos y en Catálogo. 

16. Tan sólo se han suprimido las que nos constan como tales con toda 
seguridad, habiendo quedado algunas otras bastante sospechosas de pu
blicación de nombres. 

17. Los comisionados estaban facultados por la Bascongada para poder emitir 
patentes para los nuevos socios. 

18. Joaquín de Plaza y Ubilla (1782-1786); Juan José de Echeveste (1777-
1789); Antonio de Basoco (1784-1793); Sebastián de Eguía (1773-1779 
y 1787-1793); Agustín de Emparán (1788-1791); Manuel Ramón de 
Coya (1785-1792). Martínez Ruiz, Julián: «Catálogo...» 
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sido admitidos en la Sociedad y otras de acuse de recibo de la patente 
de socio que le había sido enviada con anterioridad. 

20. Cada socio, ai ingresar, era asignado a una Caja, que estaba a cargo de 
un vicerrecaudador que se ocupaba de cobrar las cuotas de los socios y 
de enviarlas a la Junta. Por esta razón, muchas veces las vecindades asig
nadas en los Extroctos no implican una permanencia constante de las 
personas en los lugares que se les asigna, sino que en muchos casos, 
especialmente en el de los comerciantes, militares y marinos, se despla
zaban con mucha frecuencia, pero quedaba como referencia su vecindad 
oficial como testimonio de su adscripción a una Caja y un vicerrecaudador 
determinado. 
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España», en Los Voseos y América, Bilbao, 1989, págs. 138 y sigs. 
25. ADFA - Fondo Prestamero. En los Extroctos figura ingresado en 1767 y 

como corregidor de Tarija. 
26. Angel Martínez Salazar: Presencio alavesa en América y Filipinas, Vitoria, 

1988, págs. 64 y sigs. 
27. ADFA - Fondo Prestamero, caja 18.8/13. 
28. Angel Martínez Salazar, op. cft., págs. 252-253. 
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Guanajuato es una pequeña y linda ciudad mexicana que está al nor te 151 
de la ciudad de Méx ico, a más de 4 0 0 k m . Si uno se acerca po r 
carretera, le sorprenden los topón imos Celaya, Abasólo, I turbide, y 
no digamos la avenida y galería subterránea de Belaunzarán. La ciudad 
surge entre barrancos y sus calles suben y bajan. De 1553 data el 
descubr imiento de sus minas, que tres años más tarde daban origen 
al Real de Minas de Santa Fe de Guanajuato. En 1584 adquiría t í tu lo 
de villa y en 1739 el de ciudad. Desde 1589 existía el Colegio de 
jesuítas de la Purísima. Su bellísima parroquia data del siglo xvn y ella 
alberga la soberbia imagen de Nuestra Señora de Guanajuato, que se 
dice fue llevada en 1 5 5 4 p o r don Perafán de Rivera c o m o regalo del 
Rey de España. La imagen fue coronada en 1908 y es cent ro de viva 
devoción popular, c o m o lo fuera en siglos pasados1. 

Una visita de pocas horas me l levó a la mansión de don José Arenas 
Sánchez, prestigioso erud i to local a quien presenté la lista de socios 
de la Real Sociedad Bascongada en Guanajuato a fines del siglo xvm. 
Es la siguiente: Agu i r re , Pedro José; Alamán, Juan Vicente; Arechede-
rra, Gabriel de; Arriaga, Lucas de ; Compains, Juan José; Garde, M i 
guel Jerón imo; Lecuona, Francisco de; Olazábal, Lorenzo de; Prieto, 
Ale jandro de; X iménez , Francisco. 

Los vastos conocimientos de historia local de mi ilustre in ter locutor 
se disparaban ante estos nombres , su significado y relaciones. Tras el 
encuentro pasajero v ino la labor silenciosa y seria y la documentación 
que amablemente me fue proporc ionando po r co r reo y que va en 
apéndice. Gracias a sus investigaciones podemos saber algo de algu
nos de nuestros socios. 

Empecemos por Juan José Compains. A pesar de su apell ido, sus pa
dres, León de Compains y Graciana de Salvo, fueron vecinos de la 
villa navarra de Ochagavía y Valle de Salazar, aunque or iundos del 
re ino de Castilla. El 26 de nov iembre de 1771 y ante el escribano 
Domingo de Agui r re , Juan José Compains, alcalde ordinar io de se
gundo v o t o y comerciante de la ciudad —Santa Fe y Real de Minas de 
Guanajuato—, daba poder cumpl ido a don Miguel de Urzutialde, ca
nónigo de Roncesvalles (Navarra), al vecino de Ochagavía Martín de 
Urzut ia lso, y al vecino de Pamplona Juan Miguel de Urzut ialso en 
o rden a la in formación sobre legitimidad e hidalguía, «sin mácula ni 
raza de moros y turcos» ( A H G = Arch ivo Histór ico de Guanajuato, 
Protocolo de Presos, t o m o 1 7 7 1 , fs. 275v -7 ) . 

El 23 de septiembre de 1 7 7 5 , testaba don Juan José Compains ante 
el escribano don A lonso Calderón. Se dice en el encabezado «Regi
d o r perpetuo, minero , comerciante y vecino de la ciudad de Santa Fe 
y Real de Minas de Guanajuato». Por las cláusulas del testamento sa
bemos que fue casado con María Josefa Alegría y Busto, hija de D o 
mingo y María Manuela de Busto y Marmole jo , di funda y originaria 
de Guanajuato. Tuv ie ron po r hijos a María A n a Compains y Alegría, 
que tenía un año y ocho meses de edad. N o apor tó do te la esposa al 
t i empo del mat r imon io y se hizo inventario del pat r imonio de don 
Juan José en consorcio con el compañero regidor don Gabriel de A r e -
chederra. Nombraba p o r albaceas a d o n Joaquín Carlos Urzut ialde, a 



1 52 don Gabriel de Arechederra, « m i compañero» , y a don Juan Vicente 
A lemán, vecinos y del comerc io de la ciudad, curiosamente ambos 
socios de la Bascongada. Su hija María Ana quedaba por heredera un i 
versal ( A H G , Protocolo del Cabildo, t o m o 1.775, fs. 379v-84v) . 

De don Gabriel de Arechederra sabemos que el 10 de junio de 1761 
solicitaba en México (capital) de la autor idad eclesiástica indulgencias 
que fomentasen la devoción a las imágenes del Redentor crucif icado 
con la advocación de la Misericordia y de Nuestra Señora de los D o 
lores, sitas en «Portal o Arcos que llaman de las Cajas Reales. El ar
zobispo de México concedió 4 0 días de indulgencia ( A H G , Protocolo 
de Presos, t o m o 1 .761 , f. 391 ) . El 11 de nov iembre de 1778 o rde 
naba su testamento Gabriel de Arechederra, regidor capitular de Gua-
najuato, entregando su testamento cerrado al escribano don D o m i n 
go de Aguirre, compareciendo c o m o testigos An ton io de Lejarza, Fran
cisco Miguel de Aldaz, León de Sein, Prudencio de Sobrevilla, José de 
Guiña (¿Guinea?), Pedro de Agu i r re y Manuel José de Tapia, vecinos 
de la ciudad. Por el t e x t o del testamento sabemos que Arechederra 
era natural de Durango (Vizcaya), hi jo de Juan de Arechederra y Fran
cisca de Isunzarbe. Dispuso que su cuerpo fuese enterrado en la ca
pilla de Nuestra Señora de Guanajuato. Se dice minero y comerc ian
te, casado con María Ignacia de Escalada y Modroñedo . Durante los 
ocho años de mat r imon io tuv ie ron a Juan Bautista (de siete años y 
dos meses) y a Agustina (muerta con once meses). La esposa no apor
t ó bienes dótales y los de Arechederra fueron inventariados antes del 
mat r imon io : tenía 69 .860 pesos y cinco cuartillas reales, de los que 
gastó 6.238 en dones que hizo a su mujer y gastos de boda. Una 
declaración u l ter ior aclara la situación de Arechederra : 

«Iten claro que desde muchos años hasta el próximo pasado de 1777 
celebré y tube compañía con Dn. Juan José de Compains, así mismo Regi
dor, Minero y del Comercio de esta propia ciudad, la tubimos, seguimos y 
nos llevamos en buena armonía, a mitad de utilidades y pérdidas en todas 
las negociaciones de ambos, cuya compañía habida y ya disuelta y separa
da con los caudales que respectivamente a cada uno nos toca, consta por 
menor en el balance general de separación de compañía que hicimos con 
fecha de primero de febrero del referido año de 1777 y firmamos de 
nuestro puño y de nuestros cajeros institutores, al cual en un todo me 
remito.» 

La cláusula 17 tiene su interés, pues en ella dispone que tras el falle
c imiento, los albaceas se harán cargo del hi jo, Juan Bautista, «apartán
do lo del lado de su madre, para que sin atender respetos ni opos i 
ción alguna de dicha su madre, le puedan dar la me jo r educación que 
les tengo encargado, pon iéndo lo para ello donde me jo r les parezca... 
en cua lesqu ie ra ciudades principales de esta Amér ica o demás d o m i 
nios de España». Durante t o d o el per íodo educativo, tendrían a su 
cargo a este hi jo, pagándole de su caudal los gastos de educación y 
enseñanza, mantenimiento y vestido «con decencia correspondiente, 
pero con una prudente moderac ión». Nombraba p o r albaceas a Juan 
Vicente Alamán, a Juan José Compains y a Joaquín Carlos Urzut ialde 
( A H G , Protoco/o del Cabildo, tomo 1.1780, fs. 172 -180 ) . 

U n año más tarde, el 18 de sept iembre de 1779 , entregaba al escri-



baño don Domingo de Agu i r re nuevo pliego cerrado, con algunos 153 
nuevos testigos: Juan A n t o n i o M. Lejarza, José de Lejarza, A n t o n i o de 
Olavarrieta, Vicente de Echeverría, Ignacio Martiarena. El 18 de abril 
de 1780 comparecía doña María Ignacia de Escalada con don Juan V i 
cente Alamán ante el regidor don An ton io de Obregón para dar cuen
ta del fallecimiento de Gabriel de Arechederra el 17 de abril de 1780 , 
a las once y tres cuartos de la noche, y proceder a la apertura de su 
testamento ( A H G , Protoco/o del Cabildo, t o m o 1.780, fs. 1 8 1 - 1 9 4 ) . 

El te rcero que aparece documentado es Lorenzo de Olazábal, hi jo de 
Pedro y de María de Garr iz , vecinos de Azcoi t ia . En 1760 ya habían 
muer to , al t i empo en que Lorenzo comparecía ante el notar io D o 
mingo de Aguir re para hacer su testamento. Por él sabemos que que
ría ser enterrado en la capilla de Nuestra Señora de Guanajuato en la 
parroquia de la ciudad. Se dice esposo de doña Gertrudis de Busto y 
padre con ella de José Francisco Javier, Juan Bautista y María Petra de 
Olazábal y Bustos, que vivían. N o m b r ó albaceas al padre Ignacio C o 
ramina, rector del Colegio de la Compañía de Jesús o al que lo fuere 
a su tiempo, al alférez de caballería Juan de O c h o a de Elizalde y a 
don Lucas de Irizar, juntos y a cada uno po r sí ( A H G , Protocolo de 
Presos, t o m o 1.768, fs. 4v -7v ) . Olazábal se dice «vecino y minero de 
Santa Fe y Real de Minas de Guanajuato». Nuevamente testó ante 
Domingo de Agu i r re el 18 de sept iembre de 1773 . Persiste en el 
deseo de ser sepultado en la capilla de Nuestra Señora de Guanajua
to , y añade cláusulas testamentarias de interés: en la quinta dispone 
que sus albaceas aparten de sus bienes mil pesos en reales y los car
guen a censo redimible con réditos al 5 po r 100 y los entreguen «al 
Padre que ofreciere el Rosario de noche y a m i madre y señora la 
Virgen de Guanajuato». Tenía derecho preferente a esta manda el pres
bítero don Juan José Pacheco y le seguía don Joaquín de Iguerategui. 
Por la cláusula sexta sabemos que Olazábal disponía en Azcoi t ia un 
mayorazgo de seis casas, tres de labor y siembra, cuya principal era 
la llamada Olazábal, y otras tres en la villa y otras dos en Azpeit ia. 
Sus rentas, deducido lo que reservaba para su hermana monja agusti-
na en Mondragón, María Josefa de San Pedro y Olazábal, lo destinaba 
a misas po r los difuntos de su obligación mientras él viviese. Tras su 
muerte, si necesitaba valerse de tal rédi to su hija heredera María Petra, 
suplicaba continuase en dicha asignación. Además había dispuesto que 
con otras dos casas del citado mayorazgo fundase una capellanía su 
p r imo don Gabriel de G o r r i z para misas y responso en la sepultura 
«adonde están enterrados mis queridos padres, que en paz descan
sen». Desde la muer te de su esposa, Olazábal le hacía decir veinte 
misas anuales el seis de febrero , y disponía que se continuase con tal 
costumbre tras su fallecimiento. Fundaba una misa semanal los sába
dos ante la Virgen de Guanajuato, y 15 misas en el camarín de la 
citada Virgen p o r el alma de su hi jo José Gregor io de Olazábal y 
Busto. 

A los veintiséis años de la muer te del marqués de San Clemente, don 
Francisco Matías del Busto, no había logrado terminar sus inventarios 
por pleitos de ot ros interesados. Con t o d o , había cumpl ido con sus 
mandas; quedaba p o r cumpl i r , po r falta de caudal en la testamentaría, 
la de un principal de 1 1 0 pesos para las ánimas sobre las tierras de 



1 54 ^-ata (una m'na fennosa). Los hijos de Olazábal y Busto fueron José 
Gregor io , María Petra y o t r o que mur ió infante. Sólo vivía María Petra. 
Olazábal, por lo demás, parece un hacendado minero de relieve: posee 
la mina de San Jerónimo ex t ramuros de la ciudad con sus aperos, 
muías y utensil ios; una casa jun to al Puente nuevo, que fue de José 
Liceaga; una barra y un qu in to de las 24 de que se compone la mina 
Nuestra Señora de Guadalupe, alias la Cata; cuatro quintos de barra 
de la mina de Mel lado; la mitad de la mina La Maravilla, siendo la o t ra 
mitad de don José Enciso y A n t o n i o Montes de Oca ; un zangarro en 
f rente del convento de Belén, que en 1760 era del marqués de San 
Clemente, vendido a José de Liceaga y adquir ido po r Olazábal po r 
deudas de Liceaga; poseía, además, reales, plata labrada, alhajas, ropa, 
una t ienda en la Plaza Mayor al cargo de don Domingo Presa ( A H G , 
Protocolo de Presos, t o m o 1.773, fs. 250v -260v ) . 

Doña Gert rud is , esposa de Olazábal, tenía una hermana, Manuela del 
Busto y Marmole jo , casado con Domingo de Alegría, comerciante de 
Guanajuato, hi jo de Domingo de Alegría y Francisca de Zenarruza, 
vecinos de Marquina (Vizcaya). El tal Alegría, al testar en Guanajuato 
el 22 de sept iembre de 1 7 6 0 , n o m b r ó albaceas a su esposa, a Loren
zo de Olazábal y al capitán Francisco de Mendizábal, sus concuñados. 
Del mat r imon io Alegría-Busto nacieron Francisco, de 21 años, y José, 
ambos jesuítas; Josefa, de once años, y Domingo , de 9 ( A H G , Proto
co/o de Presos, t o m o 1.773, fs. 278v -282v ) . 

Aunque n o sean socios de la Bascongada, han quedado mencionados 
anter iormente Lucas de Irizar y un Iguerategui, quienes pertenecen a 
la nómina vasca de Guanajuato. Por testamento de Gervasio de Irizar, 
hi jo de Lucas, sabemos que éste era or iginar io de la villa de Vergara. 
Gervasio era sol tero y tuvo p o r hermanos a José María, María Josefa, 
María Francisca y Fermín ( A H G , Protocolo del Cabildo, t o m o 1.799, 
fs. 43 -v -46v ) . El p rop io Lucas Bernardo de Irizar testó en Guanajuato 
ante Domingo de Agu i r re el 27 de mayo de 1773 . Se profesa mine
r o , hi jo legít imo de Dom ingo Pérez de Irizar y Francisca An ton ia de 
Zavala, vecinos de Vergara. Lucas se casó con doña María Pérez de 
Hermida y tuv ieron por hijos a Nicolás Mariano y José María, Gerva
sio A n t o n i o , Manuel José, María Josefa y María Francisca, sin contar 
con los muer tos de t ierna edad. D o n Lucas dejó po r albaceas a su 
esposa y a Nicolás Mariano de Irizar, presbítero del obispado de M i -
choacán, y a José María de Irizar, quienes el 12 de oc tubre de 1773 , 
p o r fenecimiento de Lucas el 7 del m ismo mes, se presentaron ante 
el escribano Domingo de Agui r re para otorgar el testamento. Por ello 
sabemos que d o n Lucas fue enterrado con el hábito de San Francisco 
en los franciscanos descalzos de San Pedro de Alcántara de Guana
juato ( A H G , Protocolo de Presos, t o m o 1.773, fs. 303v -309v ) , 

También fue mencionado más arr iba el presbítero Iguerategui. Pode
mos añadir que en 1736 aparece c o m o regidor y depositario de Gua
najuato un Francisco de Iguerategui, también minero , hi jo de Juan A n 
ton io de Iguerategui y An ton ia de Liseau, vecinos de Tolosa (Guipúz
coa) ( A H G , Protoco/o del Cabi ldo, t o m o 1.736, fs. 47v-S9v) . D o n 
Francisco se casó con doña Anton ia de Busto, de la que tuvo a Fran
cisco A n t o n i o , José A n t o n i o , Juan A n t o n i o , María Manuela y Joaquín 



Juan, con o t r o más de camino al t i empo de su muer te . Recibió c o m o 155 
bienes dótales al t i empo de su mat r imon io diez mi l pesos en la ha
cienda llamada de Mendoza en Salamanca de Méx ico , y parte de unas 
minas. U n minero más ( A H G , Protocolo del Cabildo, t o m o 1.736, fs. 
57v-60v) . 

Finalmente, Pedro de Agui r re Acharan, nativo de Azcoi t ia , nombraba 
po r heredera única a su hija An ton ia de Agui r re Acharan en 1725 , 
de 14 años, y p o r t u t o r de la misma a su hermano José de Agui r re 
Acharan. Pedro de Agui r re era capitán de infantería española ( A H G , 
Protoco/o del Cabildo, t o m o 1 .725-1 .723-1 .726-1 .727 , fs. 23v -24v) . 
Este sí aparece c o m o socio de la Bascongada. Cuat ro de los diez ins
cri tos hemos podido conocer los algo más, gracias a la erudic ión de 
don José Arenas Sánchez, a quien agradecemos cordialmente su cola
boración. 
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A P E N D I C E 

Documentos 

D. Juan José Compains y Salvo mayordomo de Nt ra . Señora de Guana
juato 
En la ciudad de Santa Fe Real y Minas de Guanajuato a los 23 días 
del mes de sept iembre de 1775 , testó don Juan José Compains y 
Salvo, ante el Escribano Real y De Cabi ldo don A lonso Calderón en 
la fo rma y manera siguientes: «En el nombre de Dios... t o d o pode
roso.. . y de la Virgen María concebida en gracia... amén. N o t o r i o y 
manifiesto sea a todos los que el presente v ieren, c o m o Y o D n . Juan 
José Compains y Salvo, Regidor Perpetuo del Muy l l tre. Cabi ldo, ve 
c ino, m inero y comerciante de esta Ciudad de Santa Fe y Real de 
Minas de Guanajuato, provincia del Obispado de Michoacán, del Reyno 
de esta Nueva España, hi jo legítimo... de D. León Compains y de D. 
Graciana Salvo, mis padres y señores que ya son di funtos, vecinos 
que fueron de la Vil la de Ochagavia, Valle de Salazar en el Reyno de 
Navarra, uno de los de Castilla, de a donde soy Or ig inar io . Estando 
en pie, sano del cuerpo. . . o rdeno y hago mi testamento en la fo rma 
y manera siguiente. 

Pr imeramente encomiendo mi alma a Dios nuestro Señor que la C r i ó 
y redimió. . . 

3a. I tem. Declaro fui casado y velado In Facie Eclesiae, con D. Ma. 
Josefe de Alegría y Busto, hija legítima... de D. Domingo de Alegría y 
de D. María Manuela de Busto y Marmole jo , que ya es difunta, or ig i 
naria y vecina que fue de esta ciudad, y que durante nuestro matr i 
monio . . . hubimos. . . po r nuestros hijos legítimos y naturales a... María 
Ana Compains y Alegría que sobrevive, a Juan José y a José Francisco 
Compains y Alegría que fallecieron en la edad infante. Declaro por tal 
nuestra hija legítima y natural a... María Ana Compains y Alegría y 
que tiene un año y ocho meses de edad... al t i empo y cuando con 
traje matr imonio . . . m i difunta esposa María José de Alegría y Busto, 
no t ra jo a mi poder , do te ni bienes, ni capital alguno y y o tenía de 
caudal mío.. . la cantidad de pesos que consta en los autos y inventa
rios... que se f o rma ron en el juzgado del Sr. Alcalde Ord ina r io de 
p r imero V o t o de esta Ciudad, y Of ic io Público y de Cabi ldo, p rop io 
del presente Escribano, en consorc io de mi Compañero el Regidor 
D. Gabriel de Arechederreta y a nuestro pedimento cuya declaración 
hago para su constancia. 

Y para cumpl i r y pagar este testamento.. . n o m b r por mis albaceas 



testamentarios... a D. Joaquín Carlos Urzutialde... a D, Juan Vicente i 57 
Alamán y (al) Regidor D. Gabriel de Arechederreta mi compañero. . . 
vecinos y del comerc io de esta nominada ciudad. 

6a. I tem. Y cump l ido y pagado este mi testamento.. . n o m b r o p o r mi 
única y Universal heredera en las cuatro quintas partes, a... mi legíti
ma hija, D. María Ana Compains y Alegría, para que los haya y lleve... 
y herede con la bendición de Dios y la mía... Q u e es fecho en esta 
Ciudad de Santa Fe y Real de Minas de Guanajuato a 23 días del mes 
de sept iembre de 1775 años. Y el Señor Otorgante a quién y o el 
Escribano... d o y fe que conozco. . . lo o to rgó y f i r m ó siendo testigos 
D. José Ignacio Rocha, D. Santiago de Sepúlveda y D. Miguel de T e 
r reros, vecinos de esta... ciudad.» Rubrica Juan José Compains, ante 
A lonso Ca lderón Escribano. ( A H G , Ramo de Protocolo de Cabi ldo, 
t o m o 1.775 a fs. 379 vta. a la 384 vta.) 

José Compains. Carta poder 

«En la ciudad de Santa Fe y Real de Minas de Guanajuato de la Nueva 
España y Provincia de Michoacán, a 26 de nov iembre de 1771 años 
ante mí el Escribano... de esta cudad... (Domingo de Agui r re) testigos 
el señor Juan José Compains hi jo legít imo de don León Compains y 
de doña Graciana de Salvo vecinos que fueron de la Villa de Ochaga-
via en el Reyno de Navarra y Valle de Salazar Reynos de Castilla de 
donde es or iginario. Alcalde Ord inar io de Segundo V o t o de esta dicha 
ciudad (Guanajuato) y de su comerc io . . . d i jo que p o r cuanto pre ten
de ocur r i r a dicha lugar de su or igen a comprobar la legit imidad y 
calidad de su persona y dar in formación de ser h i jo legít imo de d i 
chos sus padres, habido de legítimo mat r imon io los cuales y sus abue
los paternos y maternos que fueron buenos cristianos, sin mácula ni 
de raza de m o r o s y tustos... o torga que da y conf iere su poder c u m 
plido... a don Miguel de Urzut ia lde; canónigo de la Casa Real de Ron-
cesvalles, a d o n Juan Martín de Urzutiales vecino de la Vil la de Ocha -
gavia y a don Juan Miguel de Urzut ia lde vecino de la ciudad de Pam
plona...» Así lo f i r m ó y o t o r g ó siendo testigos don Hi lar io O r t i z , don 
Santiago de Sepúlveda, don Gu i l l e rmo de Maldonado vecinos de esta 
dicha ciudad. Rubrica Juan José Compains. ( A H G , Ramo de Protocolo 
de Presos, t o m o 1.771 a fs. 2 5 7 vta. y 277. ) 

Don Gabriel de Arechederreta 

« D o n Gabriel de Arechederreta, vecino de la ciudad de Guanajuato y 
residente en esta Co r te , parezco ante Vuestra Señoría llustrísima con 
la me jo r f o r m a que debo, y digo que en dicha ciudad de Guanajuato 
y en el P O R T A L O A R C O S Q U E L L A M A N DE LAS CAJAS REA
LES, SE H A L L A N C O L O C A D A S D O S IMAGENES DE B U E N A P IN
T U R A , LA U N A DE N U E S T R O REDENTOR C R U C I F I C A D O C O N 
L A A D V O C A C I O N DE L A " M I S E R I C O R D I A " Y L A O T R A DE 
MARIA SMA. DE LOS D O L O R E S y ambas con la decencia corres
pondiente que exi ta la devoción de los fieles, y para que esta vaya 
cada día en aumento , suplico a Vuestra Señoría l ima, se digne conce
der las indulgencias que fueren de su agrado y con las calidades que 
tuvieren p o r conveniente, p o r tanto, a Vuestra Señoría l ima, suplico 



158 así lo determine en que recibiré especial gracia y favor. Gabriel de 
Arechederreta rubr ica.» 

«Méx ico , 1.° de jun io de 1 7 6 1 . 

Concedemos 40 días de indulgencia a todas las personas de ambos 
sexos que rezaren devotamente un Padre N t r o . y Ave María delante 
de LAS SOBERANAS IMAGENES que expresa este Memor ia l , rogan
do a Dios po r la exaltación de Nt ra . Sta. Madre Iglesia, ext i rpación 
de las herejías y conversión de los infieles a nuestra santa fe católica. 
Lo p roveyó y mandó el l imo . Sr. A rzob ispo de Méx ico N t r o . Señor 
y lo rubr icó .» ( A H G , Ramo de Protocolo de Presos, t o m o 1.761 a fs. 
3 9 1 . Paleografió profesor José Arenas Sánchez, mayo 6 de 1959. ) 

«En la Ciudad de Santa Fe y Real Minas de Guanajuato a once días 
del mes de nov iembre de 1778 años, ante mí el Escribano y testigos 
D. Gabriel de Arechederreta, Regidor Capitular del l l t re. Cabi ldo de 
esta Ciudad, a quien d o y fe conozco , estando al parecer en su acuer
do y entendimiento natural, y c reyendo c o m o di jo. . . en el mister io 
de la Sma. Tr in idad.. . y en t o d o lo demás que t iene, cree y confiesa 
nuestra santa Madre Iglesia... ha ordenado su testamento y úl t ima v o 
luntad que está en este cuaderno cerrado, sellado que me entrega a 
mí el Escribano, en el que deja señalado ent ier ro , nombrado albaceas 
y herederos, y quiere esté en esta f o rma toda su vida y después de 
fallecido suplica a cualquier... lo mande abrir y publicar en la f o r m a 
acostumbrada, y que se guarde y cumpla lo en él contenido para su 
testamento o codici lo.. . en cuyo test imonio así lo o to rgó y f i r m ó con 
los testigos que lo fueron D. Manuel A n t o n i o de Lejarzari, D. Fran
cisco Miguel de Aldaz, D. León de Seín, D. Prudencio de Sobrevil la, 
D. José Guiña, D. Pedro Agu i r re , y D. Miguel José de Tapia vecinos 
de esta ciudad.» Y rubrican los susodichos en la parte inferior de este 
testamento cerrado, juntamente con D. Gabriel de Arechederreta, ante 
el Escribano Real D. D o m i n g o de Agu i r re . ( A H G , Ramo de Protoco/o 
de Cabildo, tomo 1.780 a fs. 172 vta.) 

El cuerpo del testamento de don Gabriel de Arechederreta, reza de 
la manera siguiente: «En el n o m b r e de la Santísima Tr in idad, Padre 
Hi jo y Espíritu Santo, tres personas distintas y un solo Dios Verdade
r o amén. Yo D. Gabriel de Arechederreta. Regidor Capitular, Minero 
y Comerc iante de esta Ciudad de Santa Fe, Real y Minas de Guana
juato, Natural de la Villa de Durango, en el Señorío de Vizcaya, Ob is 
pado de Calahorra, hi jo legít imo de D. Juan de Arechederreta y de 
D. Francisca Isunzorve mis padres y señores. Estando en pie, enfer
m o de enfermedad natural que Dios.. . ha sido servido enviarme y en 
mi entero y sano juicio.. . o t o rgo y o rdeno mi testamento cerrado en 
la f o r m a siguiente. 

Pr imeramente, encomiendo mi alma a Dios.. . y mi cuerpo mando a 
la tierra... y o rdeno que verif icado que sea mi fallecimiento, en esta 
Ciudad se le dé sepultura EN LA CAPILLA DE N T R A . S E Ñ O R A DE 
G U A N A J U A T O , que está en la Iglesia Parroquial, y si fuere en ot ra 
parte, dejo a la elección de mis albaceas, así c o m o también la mortaja 
y pompa de mi funeral y ent ie r ro , teniendo en consideración la esfe-



ra, circunstancias de mi persona y caudal que dejaré sin exceder ni ^59 
escasear tampoco, lo correspondiente a una prudente p roporc ión . 

3a. I tem. Declaro soy casado y velado según o rden de Nt ra . Santa 
Madre Iglesia, con D. María Ignacia de Escalada y Madroñedo, hija le
gítima... de D. Francisco A n t o n i o de Escalada y la Flor y de D. A n t o 
nia Remigia Diez Madroñedo, y durante el nuestro (matr imonio), hasta 
el día que van corr idos ocho años, hemos tenido y procreado.. . en 
vida conyugal, solo dos hi jos, el p r imero l lamado D. Juan Bautista de 
Arechederreta, que al presente es de siete años y dos meses de edad, 
y la segunda Agustina que mur i ó a los once meses de nacida, y de
claro no haber tenido.. . o t r o alguno, legít imo ni natural. 

4a. I tem. Declaro que... m i esposa D. María Ignacia de Escalada no 
trajo ni in t rodu jo en el mat r imon io bienes algunos patrimoniales ni 
dótales. 

5a. I tem. Declaro que habiendo hecho inventarios jurídicos ante el 
Sr. D. Joaquín Francisco Bluet Iguiño, Regidor (Capitular), Decano, A l 
férez Real y Alcalde Ord inar io de 1o . V o t o de esta Ciudad, y D. 
A lonso Calderón Escribano Real y Público y de Cabi ldo, en 24 de 
sept iembre de 1770 años que fue poco antes de casarme, po r los 
cuales resulta, tenía entonces sesenta y nueve mil ochocientos sesen
ta pesos cinco cuartillas reales de caudal, p rop io mío, de esta canti
dad gasté seis mil doscientos treinta y ocho pesos tres reales en donas 
que le hice a m i mujer y demás gastos de la boda, c o m o constará 
po r m e n o r po r una memor ia que tengo f i rmada de aquel tiempo. 

6a. I tem. Declaro que desde muchos años hasta el p r ó x i m o pasado 
de 1777 , CELEBRE Y T U B E C O M P A Ñ I A C O N D N . J U A N JOSE 
C O M P A I N S , así mismo Regidor, Minero y del Comerc io de esta p r o 
pia ciudad, la tub imos, seguimos y nos llevamos con buena armonía, 
a mitad de utilidades y pérdidas en todas las negociaciones de ambos, 
cuya compañía habida y ya disuelta y separada con los caudales que 
respectivamente a cada uno nos toca, consta p o r meno r en el Balan
ce General de separación de compañía que hicimos con fecha de p r i 
mero de febrero del refer ido año de 1777 y f i rmamos de nuestro 
puño y de nuestros Cajeros Institutores al cual en un t o d o me re
mi to . 

17a. I tem. Mando que después de mi fal lecimiento, mis albaceas, se 
hagan cargo de mi hi jo, D. Juan Bautista Arechederreta, apartándolo 
del lado de su madre, para que sin atender respetos, ni oposición 
alguna, de dicha su madre , le puedan dar la me jo r educación que les 
tengo encargado, pon iéndo lo para el lo en donde me jo r las parezca... 
en cualesquiera ciudades principales de esta Amér ica o demás d o m i 
nios de España, lo cual deben hacer durante t o d o el tiempo de su 
menor edad, teniéndolo a su cargo, y ministrándole de su mismo cau
dal, aquellos gastos que causare en su educación y enseñanza en donde 
le pusieren y lo demás que fuere menester, para mantenerse y vestir 
con la decencia correspondiente, pero con una prudente moderación, 
para lo cual les conf iero cuantas facultades el derecho me concede. 



160 ' tem- Para Pagar y cumpl i r este mi testamento, inst i tuyo y n o m 
b ro po r mis albaceas testamentarios al refer ido D. Juan Vicente A la-
mán, al Regidor D. Juan José Compains y a D. Joaquín Carlos U r z u -
tialde todos vecinos de esta ciudad... Fecho en esta ciudad de Santa 
Fe, Real y Minas de Guanajuato a once de nov iembre de 1778 .» Ru
brica Gabriel de Arechederreta. ( A H B , Ramo de Protocolo de Cabildo, 
t o m o 1.780 a fs. 172 a la 180.) 

«En el nombre de Dios amén. En la Ciudad de Santa Fe y Real de 
Minas de Guanajuato a 18 días del mes de sept iembre de 1779 años, 
ante mí el Escribano y testigos, D. Gabriel de Arechederreta, Regidor 
Capitular del l l t re. Cabi ldo de esta ciudad a quien d o y fe conozco, 
estando al parecer en su entero y acordado juicio.. . c reyendo c o m o 
di jo creía en el mister io de la Sma. Tr in idad y en t o d o lo que demás 
que cree y confiesa... ntra. santa madre la Iglesia etc... me manifestó 
este pliego cerrado, en el cual d i jo deja señalado (su) ent ier ro , n o m 
brados albaceas y herederos.. . se guarde y ejecute po r su testamen
to . . . y lo f i rmo con los testigos que se hallan presentes, Juan A n t o n i o 
Martínez Lejarzar, D. José Lejarzar, D. A n t o n i o de Olavarr ieta, D. Fe
lipe de la Peña, D. Vicente Echeverría, D. Ignacio Martiarena, D. Pru
dencio de Sobrevilla, vecinos de esta... ciudad y Gabriel de Areche
derreta, ante el Escribano D. D o m i n g o de Agui r re . 

«En la ciudad de Santa Fe y Real de Minas de Guanajuato, a 18 días 
del mes de abril de 1780 años, ante el Sr. D. A n t o n i o de Ob regón y 
Alcocer, Regidor Capitular del Muy Ilustre Cuerpo Elector de los N o 
bles y Distinguidos Cuerpos de Minas y c o m o Presidente de la Junta 
Municipal de Temporal idades y Junta Mayor en ella y su Jurisdicción, 
po r el super ior Gob ie rno de este Reyno, se presentó esta pet ic ión. 
Doña María Ignacia de Escalada viuda del Regidor Capitular D o n Ga
briel de Arechederreta y vecina de esta ciudad, y D o n Juan Vicente 
Alamán de la misma vecindad y C o m e r c i o , en la f o r m a que más haya 
lugar en dercho. parecemos ante U d . y decimos: Q U E EL S U S O D I 
C H O REGIDOR, PASO DE ESTA PRESENTE V I D A A LAS O N C E Y 
TRES C U A R T O S DE LA N O C H E DEL D IA DE AYER, DIEZ Y SIETE 
DEL Q U E RIJE (Abr i l 17 de 1 7 8 0 ) , bajo la disposición testamentaria, 
que In Scriptis o cerrada o t o r g ó en once de nov iembre del año de 
1778 y 18 de sept iembre de 1 7 7 9 , cyos pliegos dejó confidencial
mente en poder de mí el expresado D. Juan Vicente (Alamán) con el 
cargo de que no se abriesen hasta que se verificase su fal lecimiento... 
suplico que habiendo p o r presentados dichos documentos , se sirva 
proveer, c o m o pedimos que es justicia...» Rubrican María Ignacia de 
Escalada y la Flor, Juan Vicente Alamán y el l icenciado Martín C o r o 
nel. ( A H G , Ramo de Protocolo de Cabildo, t o m o 1.789 a fs. 181 vta 
a la 194.) 

Testamento de Don Lorenzo de Olazábal 

D o n Lorenzo de Olazábal testa en la ciudad de Guanajuato a los 15 
días del mes de enero de 1760 ante el Escribano Real y Público don 
D o m i n g o de Agui r re de la manera siguiente: 

«En el n o m b r e de Dios Todopoderoso . . . amen.. . N o t o r i o y manifies-



t o sea a los que el presente v ieren, c o m o y o don Lorenzo de Olazá-
bal, vecino y minero de esta ciudad de Santa Fe Real y Minas de 
Guanajuato, hi jo legítimo de don Pedro de Olazábal y de doña María 
de Garrís, mis padres y señores que ya son di funtos, vecinos que 
fueron de la Vil la de Azcoyt ia en la Provincia de Guípuscoa en los 
Reynos de Castilla de donde soy Or iundo . . . O t o r g o que les doy mi 
poder cumpl ido al Rdo. P. Rector que en la actualidad lo es del Sagdo. 
Colegio de Compañía de Jesús de la Santísima Tr in idad de esta dicha 
ciudad I G N A C I O C O R O M I N A y a los demás que le sucedieren en 
dicho cargo, a cada uno en su t i empo , y a los hoy Al férez de Caba
llería d o n Juan de Ochoa Elizalde y a don Lucas de Irizar... juntos y a 
cada uno po r sí... con igual facultad para que después de mi falleci
miento. . . puedan hacer y otorgar mi testamento. 

Primeramente encomiendo mi alma a Dios.. . y el cuerpo mando a la 
t ierra y caeciendo su fal lecimiento qu iero y es mi voluntad.. . sea SE
P U L T A D O EN LA CAPILLA DE N T R A . S E Ñ O R A DE G U A N A J U A 
T O DE LA S A N T A IGLESIA P A R R O Q U I A L DE ESTA D I C H A C I U 
D A D , y si fuere en o t r o lugar sea en la Parroquial de él, declárolo así 
para que coste... 

I tem. Declaro haber sido casado y velado con doña Ana Gertrudis de 
Busto... y durante nuestro mat r imon io tuv imos po r nuestros hijos le
gít imos... a don José Francisco Javier, Juan Bautista y doña María Petra 
de Olazábal y Bustos que hoy sobreviven... que es fecho en esta dicha 
ciudad de Santa Fe y Real de Minas de Guanajuato a 15 del mes de 
enero de 1760 años.» Rubrica Lorenzo de Olazábal ante don D o 
mingo de Agu i r re Escribano. ( A H G , Ramo de Protocolo de Presos, 
t o m o 1.760 a fs. 4 vta. 6. 7. vta.) 

Don Lorenzo de Olazábal, Mayordomo de Nt ra . Señora de Guanajuato 

Testa en la Ciudad de Santa Fe Real y Minas de Guanajuato D. Lo 
renzo de Olazábal, el día 18 de sept iembre de 1773 , ante el Escriba
no Real D. Domingo de Agui r re en la f o rma y manera siguientes: 
«En nombre de Dios t o d o poderoso y de la Beatísima Virgen María... 
concebida en gracia... a cuya honra y gloria, sea públ ico y no to r i o a 
los que el presente vieren c o m o Y o D. Lorenzo de Olazábal, vecino 
y Minero de esta Ciudad de Santa Fe y Real de Minas de Guanajuato, 
hi jo legítimo de D. Pedro Ignacio de Olazábal y de Dña. María de 
Gorr is mis padres y señores que ya son di funtos, vecinos que fueron 
de la Villa de Azcoit ia, Provincia de Guipúzcoa en los Reynos de Cas
tilla de donde soy or iginar io, estando sano y en pié... hago y o rdeno 
mi testamento.. . 

Pr imeramente encomiendo mi alma a Dios.. . y el cuerpo mando a la 
tierra... qu iero que amortajado con el hábito... de San Francisco... sea 
sepultado EN L A CAPILLA DE N T R A . S E Ñ O R A DE G U A N A J U A 
T O , Q U E ESTA EN LA S A N T A IGLESIA P A R R O Q U I A L DE ESTA 
C I U D A D , lo que encargo ejecuten mis albaceas con muy moderada 
pompa.. . 

5a. I tem. Mando a mis albaceas que luego que y o fallezca, saquen de 



1 ^2 m's bienes un mil pesos en reales que impongan... y carguen a censo 
redimible sobre finca segura y permanente con obligación de réditos 
de un 5 %, en cada año... por derecho los que se le den al Padre 
que ofreciere el Rosario de Noche A MI MADRE Y S E Ñ O R A L A 
VIRGEN DE G U A N A J U A T O , que al presente t iene me jo r derecho el 
Br. D. Juan José Pacheco, y después el Br. D. Joaquín de Iguerategui, 
ambos Pbros. de esta vecindad... lo declaro para que conste. 

6a. I tem. Declaro: Q u e en mi t ierra Villa de Azcoyt ia , Provincia de 
Guipúzcoa, tengo un Mayorazgo con seis casas, tres de Labor de siem
bra y la Principal de Olazábal de Siembra, de t r igo y de Maíz con 
o t ros varios bienes; y las otras tres casas en el lugar; y las otras dos 
restantes en la Vil la de Azpeit ia media legua de mi t ier ra y t o d o el 
p roducto que redituaren las seis, tengo cedido (rebajado lo que nece
sitare mi hermana la Monja María Josefa de San Pedro y Olazábal, 
Religiosa del Señor San Agustín, en la Vil la de Mondragón de dicha 
Provincia), para que se digan de misas p o r las almas de los di funtos 
de mi obligación p o r el t i empo de mi vida y después de ella, si no 
necesitare valerse de su p roduc to mi legítima hija Dña. María Petra de 
Olazábal y Busto (que es la llamada a d icho Mayorazgo) le suplico 
que cont inúe en dicha asignación que para ello tengo dado poder a 
mi p r imo el Br. D. Gabriel de Gor r is y de Anzuela, distante dos le
guas de mi t ierra, a quien le di consigna de otras dos casas que tengo 
libres y separadas del precitado Mayorazgo para que le fundase Cape
llanía un sobr ino de d icho D. Gabriel y mío jun to con dos mil pesos, 
que años pasado le remit í , para que con sus réditos se dijesen misas 
con su responso en la Santa Iglesia Parroquial de mi Patria, con res
ponso en la sepultura a donde están enterrados mis queridos padres 
que en paz descansen. Lo que así declaro para que conste. 

7a. I tem. Declaro que desde que falleció mi esposa Dña. A n a G e r t r u 
dis de Busto Marmole jo , mando decir todos los años el día seis d el 
mes de febre ro , veinte misas con su responso a la pitanza de nueve 
reales cada una p o r lo que.. . mando que después que y o fallezca, se 
ejecute lo m ismo el d icho día seis de febrero. . . lo que declaro para 
que conste. 

9a. I tem. Declaro: Q u e los días sábados de cada semana, mando decir 
una misa rezada EN EL C A M A R I N DE N T R A . S E Ñ O R A DE G U A 
N A J U A T O , p o r las Animas de dichos di funtos, la que mando se con 
t inúe diciendo d icho día sábado después que y o fallezca po r el t i em
po de un año.. . 

10a. I tem. Mando: Mando que se manden decir el día 21 de nov iem
bre quince misas rezadas en EL C A M A R I N DE N T R A . S E Ñ O R A DE 
G U A N A J U A T O , p o r el A lma de mi hi jo D. José Gregor io de Olazá
bal y Busto, lo que se ha de ejecutar en t i empo de un año corr iente, 
desde el día en que y o fallezca, lo que así declaro que conste. 

13a. I tem. Declaro: Q u e ha t i empo de 26 años tres meses y 14 días, 
que falleció Mi Señor, el Marqués de San Clemente, D. Francisco Ma
tías de Busto, y aunque en el expresado t iempo, he hecho mi l d i l i 
gencias, para que se concluya en un t o d o sus inventarios y disposi-



ción no he pod ido conseguir por los muchos y prol i jos artículos que 1 ¿3 
han p r o m o v i d o sus respectivos interesados, cuyas mandas están c u m 
plidas, pues la que no estaba de las tierras de Cata, destinadas para 
las Animas que mon ta de principal la cantidad de un mil cien pesos, 
por no tener d inero la testamentaria y casa de d icho d i funto, no se 
había puesto a réditos la expresada cantidad... 

15a. I tem. Declaro fui casado y velado In Facie Eclesiae con Dña. Ana 
Gertrudis de Busto y Marmole jo, y durante nuestro matr imonio. . . hu 
bimos... po r nuestros hijos legítimos a D. José Gregor io de Olazábal, 
ya d i funto, a Dña. María Petra que sobre vive y o t r o n iño que mur ió 
en edad infante, decláralos po r tales mis hijos y de la referida mi es
posa... así lo declaro para que conste. 

16a. I tem. Declaro: Por mis bienes Una Hacienda de Minas N o m b r a 
da San Jerón imo, cita a ex t ramuros de esta ciudad con todos (sus) 
aperos. Muías y utencil ios necesarios. Decláralo para que conste. 

18a. I tem. O t r a casa jun to al Puente de Nava que antes fue de D. 
José Liceaga, decláralo así para que conste. 

19a. I tem. Declaro ser dueño de una Barra y un qu in to de las 24 de 
que se compone la Mina nombrada Nt ra . Sra. de Guadalupe, alias la 
Cata, cita en té rminos de esta Ciudad. 

20a. I tem. Así m ismo me pertenecen cuatro quintos de barra en la 
nombrada de Mellado. 

21a. I tem. Así m ismo soy dueño de Media Mina en la nombrada LA 
M A R A V I L L A y la o t ra media a D. José Enciso, y a D. Fulano Montes 
de Oca (Anton io) . . . decláralo así para que conste. 

23a. I tem. Así m ismo declaro para mis bienes, U N Z A N G A R R O EN 
FRENTE DEL C O N V E N T O DE BELEN Y C O N T I G U O A L A H A 
C I E N D A DE D N . CASIMIRO G A V I R A Q U E ERA DEL D I F U N T O 
MI SEÑOR, EL A Ñ O DE SESENTA, SE LLEVO Y D E M O L I O LA 
I N U N D A C I O N Y S O L O Q U E D O EL SITIO Q U E SE LE V E N D I O A 
JOSE DE L ICEAGA Y REEDIFICO D I C H O Z A N G A R R O , E S T A N D O 
Y O H A B I A N D O , Y C O M P R O O T R O S P E D A Z Ó S DE TIERRA LOS 
V E C I N O S A L ALFEREZ D N . J U A N DE C A R A N D I A V E C I N O DE 
LA C I U D A D DE SALVATIERRA, cuyos setecientos pesos del valor 
dicho sit io, lo aboné a la casa mor tuo r ia de dicho mi señor y bienes 
de mi tenencia, y hoy tiene el expresado Zangarro el costo de más 
de cuatro mil pesos con lo que se le agregó, cuyos títulos paran en 
mi poder, cuyo Zangarro me dejó d icho José Liceaga en cuenta de lo 
que me estaba debiendo, que a más de su impor te me quedó restan
d o más de diez mi l pesos que me pidió perdón y y o le perdoné, y 
c o m o llevo asentado, aboné en el l ib ro de mi Caja de mi Señor, los 
setecientes pesos del avalúo de su respectivo sitio. Declaro así para 
que conste. 

24a. I tem. Así mismo declaro po r mis bienes y caudal los reales, plata 
labrada, alhajas de casa, ropa de mi uso, efectos de géneros de mer -



154 caricias, t o d o lo que constará y se hallará, así mismo en mi casa, c o m o 
en la t ienda que tengo en el bajo de ella con puerta a Plaza Mayor de 
esta Ciudad, al cargo y cuidado y Admin is t rac ión de D. Dom ingo 
Presa. Declárolo así para que coste... Q u e es fecho en esta dicha C iu 
dad de Santa Fe y Real de Minas de Guanajuato a 18 días del mes de 
sept iembre de 1773 años. Y el otorgante, a quien y o el Escribano... 
doy fe conozco y que notor iamente parece está sano... y acordado 
juicio.. . lo firmo siendo testigos, D. Hi lar io O r t i z , Gu i l le rmo Maldo-
nado y Nazar io Joaquín de Abascal y Lorenzo de Olazábal, ante D o 
mingo de Agu i r re . Escribano Real.» ( A H G , Ramo de Protocolos de 
Presos, t o m o 1.773 a fs. 2 5 0 vta. a 2 6 0 vta.) 

Morques de Son Clemente 

« D o n Lorenzo de Olazával, m inero y vecino y republ icano de esta 
dicha ciudad... d i jo que po r cuanto d o n José Luis Fagoaga, vecino de 
la Cor te de Méx ico , c o m o apoderado General del Señor Marqués del 
Apar tado, y de don Juan Bautista de Fagoaga de la propiedad vecin
dad, le escribió una carta... en que, entre o t ros particulares que trata 
le dice que don Manuel Ramón de la Goya , por d o n Pedro Luciano 
de O t e r o le ha of rec ido 4 0 . 0 0 0 pesos... p o r la casa en que vive el 
señor don Juan José Compains, vecino y Regidor Capitular del Cabi l 
d o de esta ciudad y po r la nombrada del Marqués, y que si el rela
cionante no hubiera salido mejor marchante estaba determinado a ad
mi t i r la propos ic ión, s iempre que el mencionado Compains no quiera 
quedarse con ellas... (que dichas casas) l indan po r su f rente con casas 
que quedaron po r bienes de d icho Señor Marqués y en que hoy en 
día t iene construida una costosa su ye rno don Domingo de Ar ive , 
con la de don Manuel Tomás de la Canal, que una de ellas fue de 
don Manuel de Saldívar, d i funto Maestro que fue de Cere ro , y con 
las que fueron de doña Bárbara y doña Juana Gil de Taboada, d i fun
tas, la dicha P L A Z A M A Y O R , Q U E D ICEN DEL M A R Q U E S , para el 
puente de Camacho de p o r med io ; po r detrás con casas que queda
ron p o r bienes de don Bernardino A n t o n i o de Navas y antes fueron 
de doña Micaela de la Rocha, mujer legítima que fue de don Juan de 
Vivás, y antes de ella de doña Josefa (Teresa) de Busto y Moya, her
mana legítima que fue del p renotado Señor Marqués de San C lemen
te, que hoy en día son comúnmente conocidas por el Mesón de Vivás, 
p o r un lado que es el de la parte de arr iba con casas de altos que 
también quedaron po r bienes del repet ido Señor Marqués de San Cle
mente y habitó hasta que m u r i ó su ye rno don Domingo de Alegría, 
y hoy en día está habitando su viuda doña María Manuela de Busto y 
Marmole jo y el precitado Señor Regidor don Juan José Compains, p o r 
el o t r o lado que es el de la parte de abajo con casas que fueron y 
quedaron p o r bienes del Capitán d o n Sebastián de Estrada y antes... 
de doña Isabel de Vi l laseñor.. .» ( A H G , Ramo de Protoclos de Presos, 
t o m o 1776.) 

Testomento de Don Domingo de Alegría 

D o n Domingo de Alegría testa en la ciudad de Guanajuato en 22 días 
del mes de sept iembre de 1 7 6 0 ante el Escribano Real don Domingo 
de Agu i r re del m o d o siguiente: «En el nombre de Dios.. . T o d o p o d e -



roso.. . amén. N o t o r i o y manifiesto sea a los que el presente vieren 1^5 
c o m o y o don Domingo de Alegría, vecino y del comerc io de esta 
ciudad de Santa Fe y Real de Minas de Guanajuato, Hi jo legít imo de 
don Domingo de Alegría y de doña Francisca de Zenaruza Veyt ia mis 
padres y señores que ya son di funtos, vecinos que fueron de la Villa 
de Marquina, Señorío de Vizcaya en los Reynos de Castilla... tenien
do c o m o tengo entera y cabal satisfacción y confianza de doña María 
Manuela de Busto y Marmole jo mi legítima esposa, de don Lorenzo 
de Olazábal y del capitán don Francisco de Mendizábal mis concuños 
todos vecinos de esta dicha ciudad... o to rgo que les doy mi poder 
cumpl ido. . . en pr imer lugar a la dicha doña María Manuela de Busto y 
Marmole jo mi legítima esposa... en segundo lugar a los dichos don 
Lorenzo de Olazábal y capitán Francisco A n t o n i o de Mendizábal... 

Primeramente encomiendo mi alma a Dios Nuest ro Señor... y el cuer
po mando a la t ierra... y acaeciendo su fal lecimiento quiero sea se
pultado en la Iglesia que mis albaceas pareciere... 

I tem. Declaro soy casado y velado In Facie Ecclesiae con dicha doña 
María Manuela de Busto y Marmole jo durante nuestro mat r imon io 
hemos habido... por nuestros hijos al P. Francisco de 21 años de edad, 
al P. José de 20 años Jóvenes de la Sagrada Compañía de Jesús, a 
doña Josefa de 11 años y a don Domingo de Alegría y Busto de 9 
años, decláralos por tales nuestros hijos legítimos... Q u e es fecho en 
esta... ciudad de Santa Fe y Real de Minas de Guanajuato a 22 días 
del mes de sept iembre de 1760 años...» Rubrica Domingo de A le 
gría. An te Domingo de Agu i r re . Escribano Real. ( A H G , Ramo de Pro
toco/o de Presos, A . fs. 2 7 8 vta. 279 vta. 2 8 0 vta. 282. ) 

Corto poder para testar de Don Gervacio Antonio de ¡rizar. Mayordo
mo de Nt ra . Señora de Guanajuato 

«En la ciudad de Santa Fe y Real Minas de Guanajuato ante el Escri
bano Real de Cabi ldo don José Ignacio Rocha, en 11 días del mes de 
febrero de 1799 o to rgó su testamento don Gervacio A n t o n i o de I r i -
zar, vecino Republicano de esta ciudad, Alguacil Mayor del Santo T r i 
bunal de la Inquisición de este Reyno; hi jo legítimo de don Lucas Ber
nardo de Irizar, or iginar io de la Vil la de Vergara, Provincia de G u i 
púzcoa en el Señorío de Vizcaya, y de doña Manuela Tomasa Pérez 
de Hermida, originaria que fue de esta ciudad, sus padres y señores 
ya difuntos. Hallándose bueno y sano... en la mejor fo rma que haya... 
otorga (a) don José María de Irizar (su hermano carnal)... poder... 
para que en su nombre. . . formal ice y ordene su testamento.. . 

Es su vo luntad: que llegado... su fal lecimiento, hecho su cuerpo cada-
ver se amortaje con el hábito... de san Francisco Y Q U E SE LE DE 
SEPULTURA EN ESTA IGLESIA P A R R O Q U I A L , D E N T R O DE LA 
REJA DE NUESTRA S E Ñ O R A DE G U A N A J U A T O A L L A D O DEL 
EVANGELIO, y que su funeral se haga a disposición de sus albaceas... 

Di jo así m ismo que po r razón de su estado de celibato, y haber falle
cido sus padres, y abuelos, no t iene ascendientes ni descendientes le
gítimos que puedan representar derecho a sus bienes, y lo declara así 



1 para que conste.. .» Rubrica A n t o n i o Gervacio de Irizar. An te José Ig
nacio Rocha. ( A H G , Ramo de Protocolo de Cabildo, t o m o 1.799 a fs. 
43 vta. 4 4 vta. 45 vta. 46 vta.) 

Gervacio Antonio de Irizar. Originario de Guanajuato 

Fueron hermanos legítimos de don A n t o n i o Gervacio de Irizar, José 
María, María Josefa, María Francisca de Irizar y Herminda y los hereda 
po r iguales partes juntamente con la bendición de Dios. ( A H G , Ramo 
de Protocolo de Cabildo, t o m o 1.799.) 

Don Lucos Bernardo de Irizar Alcalde de la dudad de Guanajuato. M a 
yordomo de N t ra . Señora de Guanajuato 

En 27 días del mes de mayo de 1 7 7 3 , testó en la Ciudad de Santa Fe 
Real y Minas de Guanajuato D. Lucas Bernardo de Irizar ante el Es
cribano Real D. Domingo de Aguir re en la fo rma y manera siguientes: 
«En el nombre de Dios t o d o poderoso y de la l impia e inmaculada 
Concepción de Nt ra . Sra. la Virgen María... amen. N o t o r i o y mani 
fiesto sea a los que el presente v ieren, c o m o Y o D n . Lucas Bernardo 
de Irizar, vecino y Minero de esta Ciudad de Santa Fe y Real de Minas 
de Guanajuato, hi jo legít imo de D n . Domingo Pérez de Irizar y de 
Dña. Francisca An ton ia de Zavala, mis padres y señores que ya son 
di funtos, vecinos que fueron de la Vil la de Vergara en la Provincia de 
Guipúzcoa en los Reynos de Castilla de donde soy originario. Estando 
mediante la Voluntad divina en mi entero. . . juicio... o t o rgo mi poder 
cumpl ido a... mi legítima esposa Dña. María Pérez de Hermida, Br. D. 
Nicolás Mariano de Irizar y D. José María de Irizar mis hijos... y o r 
denen mi testamento arreglados a los comunicados que le he hecho...» 

3a. I tem. Declaro: Soy casado y velado In Facie Eclesiae con. . . Dña 
Manuela Pérez de Hermida, y durante nuestro mat r imonio . . . hemos, 
habido por nuestros hijos legítimos y naturales, entre o t ros que m u 
r ieron en la pupilar... a D. Nicolás Mariano, a D. José María... de 2 4 
años a D. Gervacio A n t o n i o de 2 1 . . . a D. Manuel José de 17 años, a 
Dña. María Josefa de 13 a Dña. María Francisca de 10 , todos de I r i 
zar, Pérez de Hermida, decláralos par tales mis hijos legítimos y de la 
dicha mi mujer. . . que es fecho en esta... Ciudad de Santa Fe y Real 
de Minas de Guanajuato a 27 días del mes de mayo de 1773 años, el 
otorgante que y o el Escribano... d o y fe conozco. . . , lo f i r m ó siendo 
testigos D. Hi lar io Os túz (sic), Gu i l le rmo Maldonado, y Agustín Mal-
donado Zapata, vecinos de esta Ciudad.» Rubrica Lucas de Irizar ante 
Domingo de Agu i r re , Escribano Real. ( A H G , Ramo de Protocolo de 
Presos, t o m o 1.773 a fs. 135 vta. a la 138 vta.) 

Muer te de don Lucas Bernardo de Irizar. Mayordomo de Nt ra . Señora 
de Guanajuato 

En doce días del mes de octubre de 1773 años en la Ciudad de Santa 
Fe y Real de Minas de Guanajuato los albaceas de D. Lucas Bernardo 
Irizar, declararon ante el Escribano Real D. Domingo de Agui r re lo 
siguiente: «En el n o m b r e de Dios t o d o poderoso y de la Beatísima 
Virgen María... a cuyo h o n o r y glor ia sea no to r io y manifiesto a los 



que el presente v ieren, c o m o Nos Dna. Manuela Pérez de Hermida, ^7 
viuda, mujer legítima que fui de D. Lucas Bernardo de Irizar, el Br. 
D. Nicolás Ma. A n t o n i o de Irizar, Pbro. domici l iar io de este Obispa
do de Michoacán y D. José Ma. de Irizar, todos tres vecinos de esta 
Ciudad de Santa Fe y Real de Minas de Guanajuato, decimos que... 
D. Lucas Bernardo de Irizar, vecino y m inero de esta precitada C i u 
dad.. . po r ante el presente Escribano a los 27 días del mes de mayo 
de este corr iente año. Nos dio. . . su poder especial a los tres juntos. . . 
otorgásemos su testamento.. . 

Primeramente, ratificamos la declaración de los Misterios de Ntra. Santa 
Fe católica... que hizo ante dicho Poder el Nominado D. Lucas Ber
nardo de Irizar de vivir y m o r i r bajo... de la verdadera fe... y declara
mos haber fallecido el día 7 del p r o c x i m o pasado mes de sept iembre 
de este cor r iente año (1773 ) , entre siete y ocho de la noche y que 
su cuerpo amorta jado con el hábito de... San Francisco, fue sepultado 
al día siguiente o c h o de dicho mes po r la tarde en la Iglesia del C o n 
vento de Religiosos Descalzos de Sn. Pedro de Alcántara de esta dicha 
ciudad, hacia el altar de Señor San Anton io . . . que es fecho en esta 
dicha Ciudad a doce dias del mes de oc tubre de 1773 años. Y los 
otorgantes a quienes y o el Escribano... doy fe conozco lo f i rmaron 
siendo testigos, Gu i l le rmo Maldonado, Joaquín de Ochoa , y Nazar io 
Joaquín de Abascal vecinos de esta dicha ciudad.» Rubrican Manuela 
Pérez de Hermida, Br. Nicolás Mariano de Irizar, José María de Irizar, 
ante el Escribano Real. D. Domingo de Agu i r re . ( A H G , Ramo de Pro
toco/o de Presos, t o m o 1.773 a fs. 303 vta a la 309 vta.) 

Poder para testar de don Francisco de ¡guerategui 

El Regidor y Deposi tar io General don Francisco de Iguerategui, o to r 
gó Carta Poder para Testar en esta Villa de Sta. Fe Real y Minas de 
Guanajuato a doña Anton ia de Busto y Alcocer, ante el Escribano Real 
Manuel Rumualdo de Vargas en 26 días de mes de febrero de 1736 
de la manera siguiente: 

«En el n o m b r e de Dios N t r o . Señor T o d o Poderoso amen.. . N o t o 
r io y Manifiesto sea c o m o Y o don Francisco de Iguerategui, Regidor 
y Deposi tar io General de esta Vil la, vecino y m inero en ella, O R I G I 
N A R I O DE LA V ILLA DE T O L O S A de la Provincia de Guipúscoa 
(en el Señorío de Vizcaya Reynos de Castilla, H i jo legít imo de d o n 
Juan A n t o n i o de Iguerategui y de doña Anton ia de Liseau mis padres 
y señores ya difuntos... estando enfermo... o torgo que doy MI PODER 
C U M P L I D O . . . a Doña An ton ia de Busto y A lcocer mi esposa... de 
claro soy casado y velado según o rden de Nt ra . Madre Iglesia con 
doña An ton ia de Busto y Alcocer , hija legítima de don Andrés de 
Busto d i funto , y de doña María de Alcocer. . . 

I tem. Declaro que cuando contrajo mat r imonio entraron en mi poder 
hasta la cantidad de 10 .000 pesos... fecho en la Villa de Santa Fe Real 
y Minas de Guanajuato a 26 días del mes de febrero de 1736 años...» 
Rubrica Francisco de Iguerrategui. An te Manuel Rumualdo de Vargas. 
Escribano Real. ( A H G , Ramo de Protocolo de Cabildo, t o m o 1.736 A 
fs. 57 vta. 58 vta. 59 vta.) 



1 D. Francisco de ¡gueretegui Mayordomo de Nt ra . Señora de Guanajuato 

El Regidor y Deposi tar io General , D. Francisco de Iguerategui, o to rgó 
carta poder para testar en esta Vil la de Santa Fe, Real y Minas de 
Guanajuato, a D, An ton ia de Busto y A lcocer su legítima esposa, ante 
el Escribano Real, D. Manuel Rumualdo de Vargas, en 2 6 días del 
mes de febrero de 1 7 3 6 en la f o r m a y manera siguientes: «En el 
n o m b r e de Dios.. . t o d o poderoso amen. N o t o r i o y manifiesto sea 
c o m o Y o D. Francisco de Iguerategui, Regidor y Deposi tar io General 
de esta Villa, vecino y m ine ro en ella, O R I G I N A R I O DE LA V ILLA 
DE T O L O S A de la Provincia de Guipúzcoa (en el Señorío de Vizca
ya), Reynos de Castilla, hi jo legít imo de D. Juan A n t o n i o de Iguerate
gui y de Dña. An ton ia de Liseau, mis padres y señores ya di funtos 
que santa gloria hayan. Estando... en fe rmo en cama... o to rgo que d o y 
mi poder cumpl ido. . . a D. An ton ia de Busto y A lcocer m i esposa... 
para (que) después de mi fenecimiento... haga y otorgue mi testamen
to. . . Declaro, soy casado y velado según orden de N t ra . Santa Madre 
Iglesia... con D. An ton ia de Busto y A lcocer , hija legítima de D. A n 
drés de Busto, d i funto, y de D. María de A lcocer y que hemos ten i 
do p o r nuestros hijos legítimos a... Francisco A n t o n i o de edad de 13 
años, José A n t o n i o de once años, Juan A n t o n i o de nueve... Ma. Ma
nuela de seis, Joaquín Juan de dos años y medio y al pos tumo de 
que... D. An ton ia de Busto y A lcocer , se halla en cinta, decláralos a 
los siete... p o r mis legítimos hijos. 

I tem. Declaro que al t i empo y cuando contraje mat r imon io , ent raron 
en mi poder hasta cantidad de diez mil pesos po r bienes dótales de... 
D. An ton ia de Busto y A lcocer , que le tocaron de su legítima pater
na... había el caudal y bienes que dejó. . . D. Andrés de Busto... diez 
mil pesos que quedaron consignados en el valor y estimación de la 
Hacienda de Labor nombrada DE M E N D O Z A , que tengo y poseo en 
la Jurisdicción de la Vil la de Salamanca... recibí también c o m o bienes 
dótales las partes de minas que tocaron a D. An ton ia de Busto y A l 
cocer... que es fecho en la Vil la de Santa Fe, Real y Minas de Guana
juato a 26 días del mes de febrero de 1736 años y el Otorgante , que 
yo . . . el Escribano Real... del Público y de Cabi ldo, d o y fe conozco. . . 
f i rmó siendo testigos D o n Miguel de Aranda y Saavedra, D. Francisco 
Bonilla, y D. Manuel Bruno de Eleado, vecinos de esta Vil la.» Rubrica 
Francisco de Iguerategui, ante el Escribano Manuel Rumualdo de Var
gas. ( A H G , Ramo de Protocolo de Cabildo, t o m o 1.736 a fs. 57 a la 
60 vts.) 

Carta poder para testar de Don Pedro de Aguirre Acharan 

D o n Pedro de Agu i r re Acharan o to rgó poder para testar en esta Villa 
de Santa Fe Real y Minas de Guanajuato en 7 días del mes de d ic iem
bre de 1725 ante el Escribano Real de Su Majestad don José A n t o n i o 
Marquina a su hermano don José Agu i r re Acharan vecino de la c iu 
dad de Méx ico, y a d o n Pedro de CLAVERIA vecino de esta Villa y 
al Br. don A n t o n i o García de Ceratón de la manera siguiente: 

«En el N o m b r e de N t r o . Señor T o d o Poderoso amén.. . Sépase p o r 
esta carta c o m o Yo d o n Pedro de Agui r re Acharan, N A T U R A L DE 



LA VILLA DE A Z C O Y T I A P R O V I N C I A DE G U I P U S C O A , HIJO LE- ^ 59 
G I T I M O DE D O N F R A N C I S C O DE AGUIRRE A C H A R A N Y DE 
D O N A JOSEFA S A L D U A , mis padres y señores ya di funtos, vecino 
de esta Vil la. Estando sano... n o m b r o po r m i única y universal here
dera a doña Anton ia de Agu i r re Acharan, m i hija legítima, meno r de 
14 años y usando de la patria potestad... n o m b r o po r t u t o r de mi 
hija al expresado mi hermano don José Aguirre Acharan... que es fecho 
en esta Villa de Santa Fe Real y Minas de Guanajuato a 7 días del 
mes de dic iembre de 1 7 2 5 . » Rubrica Pedro Agu i r re Acharan. An te 
José A n t o n i o Marquina. Escribano Real. ( A H G , Ramo de Protocolo de 
Cabildo, tomos 1 .725-1 .723-1 .726-1 .727 a fs. 82 vtsa. 83 vta. y 84.) 

Pedro Aguir re Acharan. Recibo de Reales. Ante el Escribano Real don 
José An ton io Marquina. «En la Villa de Santa Fe Real y Minas de Gua
najuato a 2 días del mes de jun io de 1725 ante mí el Escribano y 
testigos D O N PEDRO DE AGUIRRE A C H A R A N C A P I T A N DE I N 
FANTERIA E S P A Ñ O L A EN ELLA POR SU MAJESTAD Q U E D O Y 
FE C O N O Z C O , digo otorga ha recibido de mano de don Francisco 
de Al ipasolo vecino y Minero en este Real... la cantidad de 309 .000 
pesos de o r o común en reales...» Rubrica Pedro Agui r re Acharan. 
Ante José Marquina. Escribano Real. ( A H G , Ramo de Protocolo de Ca
bildo, t omos 1 .725-1 .723-1 .726-1 .727 a. fs. 23 . vta. y 24.) 
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S O C I O S D E L A R S B A P 
E N C H I H I U A H U A ( M E X I C O ) 

Márquez Terrazas 
J. Ignacio Tellechea Idígoras 





Chihuahua, con ese sono ro nombre l leno de mister io , es el Estado ^73 
más extenso de Méx ico. Bordeado p o r los Estados mexicanos de Si-
naloa, Sonora y Durango, l imita con Estados Un idos po r el nor te 
(Texas). Aunque en extensión es casi c o m o la mitad de España, su 
densidad de población es muy escasa, pues hace diez años rondaba 
los dos mil lones y medio . A pesar de sus zonas áridas. Chihuahua es 
Estado fundamentalmente agrícola y ganadero, aunque también r ico 
en minas: minas de plata, p l o m o , h ie r ro , zinc, cobre , cadmio, b ismu
to , uranio, etc. 

Estas minas debieron de ser el atractivo de los socios de la Real Bas-
congada en el ú l t imo cuarto del siglo xvm. Su conoc imiento y exp lo 
tación datan de finales del siglo x v i . Durango (1563) en Nueva Vizca
ya será el cent ro de irradiación de la explorac ión y conquista de las 
tierras norteñas, y en ella t ienen que ver algunos vascos insignes como 
Francisco de I barra y Juan de Oñate. Las minas de Santa Bárbara serán 
p ron to un cent ro de atracción. U n Bar to lomé de Mondragón entra a 
Chihuahua desde Sinaloa. 

Con t o d o , Chichuahua seguirá siendo región lejana y distante de la 
capital del v i r re inato, de cl ima más áspero y de más escasos asenta
mientos humanos. Su capital, llamada pr imeramente Real San Francis
co de Cuéllar (1709) , luego Real de San Felipe, alcanzó la categoría 
de villa y ayuntamiento en 1718 y la de ciudad en 1 8 2 3 ; sólo en 
1891 sería obispado y en 1958 arzobispado. La presencia de los In
dios apaches h izo necesaria la const i tución de presidios que garantiza
sen el o rden y el dom in io de la región: así el de Carrizal, San Buena
ventura, Ojinaga, etc. En 1776 se erigió la comandancia de provincias 
del in ter ior y en 1768 surgió la intendencia de Nueva Vizcaya1. 

En este anchísimo cuanto lejano teatro de operaciones surge sorpren
dentemente un cont ingente de socios de la RSBAP: más de treinta 
eran tales socios, la inmensa mayoría con ostensibles apellidos vascos. 
U n encuentro fo r tu i to mío en Nueva León (México) con el padre 
Javier Avi la, mis ionero jesuíta de los indios tarahumaras de las sierras 
de Chihuahua, me abr ió el camino para un contacto epistolar con el 
profesor don Zacarías Márquez Terrazas. A su mucha erudic ión so
metí la lista que a cont inuación inc luyo. Acerca de casi dos terceras 
partes de los nombrados, don Zacarías Márquez Terrazas me fue fa
cil i tando fichas biográficas que aclaran algún tanto la personalidad de 
nuestros socios, que inc luyo en el apéndice. En algunos casos raros 
se aclara su procedencia, vasca en unos, y n o tal en o t ros . Sobre 
t o d o nos in formamos de la calidad social de nuestros socios. 

Francisco Manuel de Elguea, o r i undo de Vi tor ia , fue regidor, escriba
no del Cabi ldo, alférez de milicias, proveedor del presidio de Santa 
Fe y dueño de unas minas. 

Manuel de Urqu id i , alcalde de segundo v o t o , dueño de un rancho y 
comerciante importante, funda un obraje con Mariñelarena y t iene que 
ver con los presidios de Santa Fe y S. Eleazario. 

Juan Andrés Manuel Martínez, también alcalde de segundo v o t o de 



174 San Felipe el Real de Chihuahua; su hermano Juan Andrés lleva el 
abasto de carnes de Chihuahua (1803) , compra un impor tante ran
cho en 1805 y vota para diputado de Minería po r Chihuahua en 1806 
a José A n t o n i o de Barrendegui, que también será socio de la Bascon-
gada. Este ú l t imo era ya comerciante en Santa Eulalia en 1 7 5 1 , de 
donde sería teniente de corregidor (1758) y en 1762 alcalde de se
gundo vo to del Cabi ldo de Chihuahua. En 1779 Barrendegui fue uno 
de los ocho comerciantes de Chihuahua que se interesó en el p r o 
yecto que presentó T e o d o r o de Cro ix2 para que se habilitaran con 
mercancías los presidios. Barrendegui contrajo cuatro veces ma t r imo
nio. La cuarta vez con Isabel de Baroya (¿Baroja?), de la que t u v o , al 
menos, a María Josefa de Barrendegui. 

Diego Ventura Márquez, o t r o socio, f igura en 1793 c o m o capitán de 
dragones provinciales del presidio del Príncipe. Fue procurador de la 
Real Audiencia de Méx ico , d iputado electo po r unanimidad del C o 
merc io de la Vil la de San Felipe, y apoderado de d o n Juan de A r r e 
dondo y don Francisco de Bustamante. Era natural de Redondela (Ga
licia). Fue enter rado con hábito franciscano en la parroquia de San 
Felipe el Real, dejando importantes mandas para la construcción del 
santuario de Guadalupe, y al convento del Parral, así c o m o para c o n 
servación del obraje de la villa, para la conducción de aguas, etc. Testó 
el 22 de nov iembre de 1 7 9 3 . 

U n r ico comerciante era José A n t o n i o de I r ibarren, capitán coman
dante de milicias. En 1784 f i r m ó un convenio con un Ugarte y L e y ó 
la para aviar la segunda compañía volante. 

Vascos c o m o él fue ron Francisco de Guizarnotegui , con casa en la 
Plaza Mayor que lindaba con la de Agustín Urqu id i , en la que vivía su 
hermano Manuel de Urqu id i , ambos también socios de la R. Bascon-
gada. Guizarnotegui había sido comerciante en Sonora (1777) y había 
sido atacado p o r los indios en compañía de don Felipe Matorena. En 
1778 estaba ya establecido en Chihuahua y se compromet ió con otros 
comerciantes ante C r o i x a abastecer los presidios; él concretamente 
el del Carrizal y la IV Compañía volante. En 1788 f i r m ó convenio 
con el comandante general Jacobo Ugarte y Loyola para el abasteci
miento de todos los presidios de Nueva Vizcaya y México, hasta 1792. 
N o pudo cumpl i r satisfactoriamente con tan enorme comet ido y con 
c luyó su comerc io en Chihuahua. 

Vasco es también Juan Bautista de Elguezábal. Nació en Bilbao (1742) , 
sirvió en el cuerpo de dragones de Pavía, h izo la campaña de Por tu 
gal, pasó a Amér ica en 1 7 6 7 , llegando a Sonora. Al férez de la C o m 
pañía de Santa Rosa, t o m ó parte en muchas campañas cont ra los apa
ches. Ascendió a teniente y fue a Chihuahua en 1778 c o m o jefe de 
la I Compañía volante. Ascendió a comandante de San Felipe el Real 
de la Compañías IV volante, Parras y Río Grande; en 1789 era te
niente corone l y regresó a Chihuahua c o m o ayudante inspector de la 
comandancia general , s iendo vocal del Ayun tam ien to . C o r o n e l en 
1803 , pasó a Texas, donde mur i ó c o m o gobernador en 1805 . Mas 
antes part icipó en la expedic ión de O ' C o n o r por Río Bravo para ub i 
car los presidios y estuvo en tal cargo hasta 1782 . T u v o minas en 



Pánuco y en C o n e t o (Estado de Durango) . En 1785 recor r ió los ba- -175 
rrancos de Tarahumara, sofocando la rebel ión, apresando vagos e in 
f identes. Toda una figura el bilbaíno. 

También es m ine ro Martín de Mariñelarena. El p r imer Mariñelarena 
que vino a Chihuahua en 1756 lo hizo con cargo de corregidor. Nues
t r o Martín era hi jo de la villa navarra de Betelu, sus padres fueron 
Juan de Mariñelarena y Magdalena de Gastesi. D o n Martín c o m p r ó a 
doña Rita Ramírez Calderón (hija de don Eugenio Calderón, uno de 
los fundadores de Chihuahua) las minas de El Rosario, La Concep
c ión, El Carmen, La Cruz , Santa Lucía y San Pedro Após to l , todas en 
Santa Eulalia. En 1771 fue alcalde o rd ina r io de p r imer v o t o y era 
dueño de una hacienda de beneficiar plata. En 1798 era teniente de 
dragones provinciales del presidio del Príncipe. Casó con doña Rita 
de Armendár iz . A l m o r i r fue enterrado en la iglesia parroquial «a la 
entrada, de cualquiera de los tres puer tos» y sus albaceas fue ron don 
Manuel de Urqu id i y don Francisco Javier del Campo , cur iosamente 
ambos socios de la Real Sociedad Bascongada. 

Poco sabemos de Ventura D o p o r t o o de Por to , or iginario de La C o -
ruña. Capitán y vecino de la villa de San Felipe el Real y de su co 
merc io , fue apoderado de doña Rafaela de Zubia y Pacheco. 

Igualmente son escasas las noticias sobre Diego de Bórica, h i jo de 
Cosme de Bórica y hermano del l icenciado Ignacio de Bórica, familia 
enteramente or iunda de Alava. Fue visitador de la Sierra de Tarahu
mara, sobre la que de jó un extenso in fo rme. Fue también capitán del 
presidio de San Carlos de Cer rogo rdo y en 1774 figura c o m o capitán 
del presidio de San Eleázaro y residente en Chihuahua. 

De Pedro Gar r ido y Durán sólo sabemos que fue intendente inter ino 
de Sonora, en sustitución de Enrique Grimares. En 1790 presentó un 
ampl io in forme sobre las condiciones de las tropas de Mazadán y fue 
secretario de la Comandancia de las Provincias Internas. 

Varios militares hallamos entre los socios de la Real Sociedad Bascon
gada: José Mer ino , quien llegó a Chihuahua con el caballero T e o d o r o 
de C r o i x y fue secretario de la Comandancia General de las Prov in
cias Internas (1782) y mil i tar destacado en el presidio de San Buena
ventura desde 1 7 9 3 , donde casó. U n hi jo suyo fue presidente del 
Ayuntamien to de San Buenaventura en 1823 . O t r o h i jo, Manuel, fue 
empleado de Hacienda e in t roduc tor de la masonería en Chihuahua, 
fundando la pr imera logia y siendo gran maestre del r i to yo rk ino . C o 
laboró con Maximi l iano c o m o contador mayor del Tr ibunal de Cuen
tas. U n nieto de José Mer ino , l lamado también José, llegó a ser uno 
de los héroes más importantes en la lucha entre conservadores y l i 
berales y luchó cont ra la intervención francesa. Una plaza de Chihua
hua lleva su n o m b r e . 

Ayudante de inspector de presidios y auxil iar de la expedic ión de 
O ' C o n o r para fijar los lugares de presidios fue Roque Medina. El re
visó los presidios de Coahuila y Texas y fundó el de San A n t o n i o de 
Bucareli de la Babia en 1 7 7 4 . En 1776 dir igió una de las más impor -



tantes campañas cont ra los apaches en las sierras cercanas a Chihua
hua. Dos años más tarde C r o i x lo propuso c o m o inspector de presi
dios. En 1 7 8 4 , c o m o comandante de Sonora, actuó en la campaña 
contra los apaches de Tucson y al año siguiente presentó ampl io in 
f o r m e sobre las tropas de Sonora. 

José María C o r d e r o , capitán del presidio del Príncipe. Por o rden del 
comandante Rangel y con el capitán F. Martínez, batió el sur del río 
Gila hasta Tucson. Mataron 11 apaches y perd ieron en la nieve 80 
caballos. Dos años más tarde mandó o t ra campaña contra los apaches 
en la sierra de los Mimbres, y o t ra al año siguiente desde el presidio 
de Janos. En 1 7 9 6 , acompañado de Chacón y Emparan, este ú l t imo 
guipuzcoano, despejó de apaches el área de El Paso hasta el Balsón 
de Mapimí. 

Mas la vitola de antiapache cor responde a o t r o socio de la Basconga-
da, Manuel de la Azuela, capitán de f rontera. En 1772 era teniente en 
Horcasitas (Sonora) y f i r m ó la paz con los cabecillas apaches Juan Ca-
zoni e Ignacio Tumuzaqu i , acompañado del presidente de las Misio
nes de Sonora, fray Juan Cr i sós tomo Gil de Bernabé. En 1776 de
fiende San José de los Primos, atacado po r los indios apaches. En 1777 
C r o i x lo retiene jun to a sí e impide le envíen a Nuevo Méx ico , y 
salva a Horcasitas de o t r o ataque de indios. En 1784 junto con Roque 
Medina sale del presidio de Fronteras con 800 hombres en la campa
ña de Gila contra los apaches y hace nueva incursión al año siguiente 
a la Peñascosa, o t ra cont ra los indios chiricauas y o t ra contra los apa
ches de las Espuelas al no r te de Janos. Medina redactó el in forme 
desde Ar i zpe (1785) . 

De Francisco Lusada sólo sabemos que fue asistente del caballero Teo
d o r o de C r o i x y comerciante de Chihuahua (1783 ) . 

Mientras Manuel A n t o n i o de Escorza nació en T o r r e de Vega (San
tander) en 1738 y aparece ya radicado en Chihuahua en 1764 , donde 
al año siguiente es elegido d iputado del Comerc io . El v i r rey Bucareli 
le n o m b r ó comisario de guerra y tesorero (1771) ; administró los f o n 
dos de las campañas cont ra los apaches hasta su muer te el 17 de 
noviembre de 1783. A l mor i r , legó más de veintidós mil pesos a censo 
sobre el mayorazgo de Cor tés del Rey en favor del Ayun tamien to de 
San Felipe el Real «en obras de beneficio públ ico en caso de ham
bres, pestes u otras calamidades que suelen afligir a la especie huma
na». Se aplicó tal legado para fomentar la educación y la construcción 
de un mercado y se ext inguió en 1 8 3 7 . Una calle de Chihuahua lleva 
su nombre . 

Juan A n t o n i o de Ibarra es o t r o socio de la Bascongada. Admin is t ra
d o r de bienes de la hacienda de Enanillas, residente en Chihuahua, 
embargador de los bienes del gobernador don Manuel San Juan y Santa 
Cruz . El caballero T e o d o r o de C r o i x le n o m b r ó administrador de los 
bienes embargados (1761 ) . También le cor respond ió po r o rden de 
don Lope de Cuéllar el embargo de los bienes de los jesuítas expu l 
sos y luego la administración de los mismos. Pasó a ser dueño de la 
hacienda del bachiller d o n Miguel de Sierra, pero m u r i ó sin pagarla; 



contaba tal haciendo con cinco sitios de ganado mayor . Tuvo relacio- ^ 77 
nes con una esclava mulata, María Josefa Santibáñez, de la que tuvo 
dos hijos a los que legit imó, Rafael y José, y o to rgó l ibertad a la m u 
lata el 8 de junio de 1776 . En primeras nupcias casó con doña María 
San Cristóbal; v iudo de ésta, casó con María Irene del Solar, que mur ió 
en 1 7 6 8 , dejando por hija legítima a doña Josefa Bárbara, de once 
años. Heredó una for tuna de 14 .000 pesos y poseyó en Santa Eulalia 
las minas de San José y Las Animas; fue sobr ino suyo el capitán José 
Díaz de Carp ió, dueño de la hacienda de San José de Bachimba. 

Y concluye la serie de los identificados con Francisco Javier del Campo, 
que luce el t í tu lo de «pro tec to r de indios» de Nueva Vizcaya. Fue 
síndico proveedor de San Felipe el Real en 1765 y alcalde ord inar io 
de pr imer v o t o en 1778 , de segundo v o t o en 1769 . Era natural de 
Madr id, hi jo de I ldefonso del Campo y Agueda Carbaño, originarios 
de Asturias, Casó en segundas nupcias con María Manuela de Idoyaga, 
que había sido esposa de Jerónimo Mer ino de la Escalera. De doña 
Manuela tuvo un hijo que mur ió . Hermana de doña Manuela fue doña 
Lorenza de Idoyaga, quien casó con Francisco de Homaegui , r ico co 
merciante de Cusihuiriachic. Doña Manuela mur ió en 1769 e hizo un 
fuerte donat ivo al convento de agustinos descalzos de Madr id. Doña 
Manuela, doña Lorenza y el bachiller José Francisco de Idoyaga fue
ron hijos de José Idoyaga, capitán del presidio de San Bar to lomé, hoy 
Valle de Al lende, y de doña Ana de O r r o n t i a (Orrant ia) . En 1737 
José Idoyaga part icipó con el capitán Uranga en la pacificación de los 
indios taquis de Sonora al f rente de cien presidíales y de 285 indios 
auxiliares. Fue consultado por Benítez Muri l lo para la erección del pre
sidio del No r te (hoy Ojinaga). N o olv idemos que un Barto lomé de 
Idoyaga aparece c o m o socio de la RSB en San Barto lomé de Ch i 
huahua. 

Tal es la nómina de socios de la Bascongada de Chihuahua de quie
nes se ha pod ido averiguar algo. Quedan sin u l ter ior noticia Arrat ia, 
Lizardi, Cortázar, Echeartea, Carde, O r o z c o , Vidaurreta, Urcola, G o -
rostazu, etc. 

Comerc io , minería, cargo administrativos en los presidios, fueron el 
campo de trabajo de estos hombres, algunos de ellos notables, que, 
apartados de las delicias de la capital de Nueva España, hubieron de 
luchar para mantener sus haciendas en áspera batalla con los indios 
apaches. Varios de ellos fueron alcaldes de p r imero y segundo vo to . 
U n o acabó de gobernador de Texas (Elguezábal), muchos tuv ieron 
que ver con los presidios. Chihuahua era zona inquieta y difícil y tam
bién cl imáticamente dura. Dos Urqu id i aparecen en la nómina de so
cios (Agustín y Manuel). Pues bien, en 1824 cuando se proclama la 
Const i tuc ión y Chihuahua es Estado, su p r imer gobernador será José 
María de Urqu id i . Unos años más tarde, cuando Chihuahua recupera 
su condic ión de Estado con la nueva Const i tuc ión (1857) , t iene lugar 
el pronunciamiento en favor de Félix de Zuloaga (1858 ) . Es un sínto
ma del arraigo vasco en aquellas lejanas tierras. 
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N O T A S 

Diccionario Porrúa de historia, biografía y geografía de México, 5.a ed., 
México, 1986, 1937-44. 
Teodoro de Croix, n. en Lille, fue goberandor y comandante general de 
las provincias internas de Nueva España. Vino a México en 1766, con su 
tío el marqués de Croix, nombrado virrey. Auxilió a éste en la ejecución 
y la expulsión de los jesuítas. En 1776 se le hizo gobernador de las pro
vincias internas. Tras visitar Coahuila y Texas, llegó a Chihuahua en febre
ro de 1778; en 1779 salió para Arizpe, donde estableció la sede de su 
gobierno. Distinguido por su gran honradez, fue nombrado virrey del Perú 
(1784-1790). Murió en Madrid el 8 de abril de 1792. Diccionario Po
rrúa..., \, 768. 
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A P E N D I C E I 

Lista de Socios 
de la Real Sociedad Bascongada de Chihuahua 

D. Manuel de Antuaniano 
D. Juan de Ar ra t ia 
D. Manuel de la Azuela 
D. Juan Joseph de Barrendegui 
D. Diego Bórica 
D. Francisco Xab ie r del Campo 
D, Joseph C o r d e r o 
D. Simón de Cortázar 
D. Ventura D o p o r t o 
D. Pedro de Echeartea 
D. Juan Bautista de Elguezábal 
D. Francisco Elguza 
D. Manuel A n t o n i o de Escorza 
D. Diego de Carde 
D. Pedro Gar r ido 
D. Juan Gesiot 
D. Joseph Ignacio Goros t izu 
D. Francisco de Guizarnotegui 
D. Juan de Ibarra 
D. Bar to lomé de Idoyaga 
D. Joseph de Ir ibarren 
D. Miguel de Lizardi 
D. Francisco Losada 
D. Martín de Mariñelarena 
D. Diego Márquez 
D, Andrés Martínez 
D. Roque de Medina 
D. Joseph Mer ino 
D. Martín de O r o z c o 
D. Miguel Vicente Tarbe Vidaurreta 
D. Agustín de Urqu id i 
D. Manuel de Urqu id i 
D. A n t o n i o de Uscola 
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A P E N D I C E II 

Datos biográficos de algunos socios 
de la Real Sociedad Bascongada*. 

JUAN JOSÉ DE BARRENDEGUI (1792). Tenía c o m o hija a Ma. Josefa Ba
rrendegui, que vivía en Santa Eulalia. Fue su esposa doña Isabel de 
Baroya en cuartas nupcias. En 1751 ya formaba parte de los comer 
ciantes de Santa Eulalia. En 1758 fue teniente de cor reg idor en este 
real de Santa Eulalia y en 1762 ocupó el cargo de alcalde de segundo 
vo to del Cabi ldo de Chihuahua. En 1779, Juan José de Barrendegui 
fue uno de los ocho comerciantes de Chihuahua que se interesó en 
el proyecto que presentó T e o d o r o de Cro i x para que se habilitara con 
mercancías a los presidios, concer tando ventajas para ambas partes. 

MANUEL DE LA AZUELA. Capitán de Fronteras. En la lucha contra los 
apaches de Sonora defendió San José de los Primos que lo atacaron 
300 enemigos; era teniente (1776). En 1772 teniente en Horcasitas 
(Sonora), desde donde es enviado a f i rmar la paz con los cabecillas 
apaches Juan Cazoni e Ignacio Tumuzaqu i ; le acompañó en este en 
cargo el presidente de las misiones de Sonora fray Juan Cr isós tomo 
Gil de Bernabé. In forme que da Azuela al v i r rey Bucareli con fecha 
27 de abril de 1773 sobre la visita que se hizo a la isla de T ibu rón 
(de los seris) en abril de 1773; en 1777 se le quiere enviar a Nuevo 
Méx ico , pero C r o i x le comunica a Gálvez que le es indispensable 
Azuela en Sonora donde el 7 de mayo del año mencionado logró 
salvar de un ataque de seris y pr imos a Horcasitas. En 1784 en la 
campaña cont ra los apaches de Gila, saldrá del presidio de Fronteras 
jun to con Roque de Medina al mando de 800 hombres ; en 1785 
c o m o capitán del presidio de Fronteras vuelve a hacer una incursión 
al f rente de 200 pr imos a la Peñascosa; fue fo rmar la batida que en 
enero d io a los chiricahuas, de la que i n fo rmó el 14 de feb re ro ; al 
f rente de 114 hombres atacó a los apaches de las Espuelas al nor te 
de Janos. Roque de Medina mandó el in fo rme desde Ar izpe el 27 de 
marzo de 1785. 

DIEGO DE BÓRICA (1774). Capitán del presidio de San Carlos de C e -
r r o g o r d o ; en este año residía en Chihuahua y era capitán del presidio 
de San Eleazario de Huejuguil la. Tenía un hermano licenciado, Igna
cio de Bórica; su padre era Cosme de Bórica. Toda la familia origina
ria de Alava. Fue visitador de la Tarahumara y dejó un pro l i jo in for
me de sus incursiones po r la Sierra Tarahumara. 

Proporcionados por el profesor Márquez Terrazas. 



FRANCISCO JAVIER DEL CAMPO (1778) . Protector de los Indios de esta 1 8 1 
provincia de la Nueva Vizcaya. Alcalde ord inar io de pr imer vo to en 
1 7 7 8 ; síndico proveedor del Cabi ldo en 1 7 6 5 ; h izo amplias gestiones 
sobre aranceles. En el año de 1769 fue alcalde ord inar io de segundo 
v o t o ; comerciante, natural de Madr id ; hi jo legítimo de Ildefonso del 
Campo y de doña Agueda Carbaño, que eran originarios de Asturias. 
Casó en segundas nupcias con doña María Manuela de Idoyaga, que 
había sido antes esposa de Jerón imo Mer ino de la Escalera. C o n doña 
Manuela tuv ieron un hi jo que mur ió . Lorenza de Idoyaga, hermana 
de Manuela, casó con Francisco de Homaegui , r ico comerciante de 
Cusihuiriachic. Doña Manuela mur i ó en 1769 e hizo un fuerte dona
t ivo para el convento de Agust inos descalzos de Madr id. Comerciante 
de los 16 que había en Chihuahua a los que propuso T e o d o r o de 
C r o i x un proyec to para habilitar a los presidios en 1 7 7 9 ; tenía un 
giro de 6 1 . 3 0 0 ; en 1 7 8 4 f i rma cont ra to para aviar los presidios de 
San Carlos Príncipe y el del N o r t e (Ojinaga). 

JOSÉ MARÍA CORDERO. Capitán del presidio del Príncipe en 1 7 8 5 ; el 
comandante general Rangel o rdenó a don Francisco Martínez, capitán 
de El Carrizar, y al capitán de El Príncipe don José Ma. Co rde ro , ba
t ieran el te r reno del sur del río Gila hasta la altura de Tucson; sólo 
mataron a 11 apaches y perd ieron entre la nieve a 80 caballos. O t r a 
campaña contra los apaches en 1 7 8 7 ; en la sierra de los Mimbres 
mató a 21 apaches. En 1788 seguía sentenciada la guerra contra los 
apaches desde el presidio de Janos. En 1796 , Co rde ro , acompañado 
por Chacón y Emparan, logra despejar toda el área de El Paso hasta 
el Balsón de Mapimí de apaches. 

FRANCISCO MANUEL DE ELGUEA. Subdelegado de San Felipe del Real 
de Chihuahua; sust i tuyó en el cargo a don Juan José Ruiz de Busta-
mante (1807) . Fue regidor en 1 7 9 3 ; y ya c o m o regidor el 11 de 
jun io de 1793 fue electo d iputado por el comerc io de la Villa de San 
Felipe. En 1795 aparece c o m o escribano del Cabi ldo. En 1803 era 
alférez de milicias de dragones provinciales del presidio del Príncipe 
vecino comerciante en Chihuahua, y en ese año subdelegado de la 
Real Hacienda; po r t í tu lo ex tend ido el 13 de octubre de 1798 , fue 
f iador de Juan de Elguezabal. Fue originario de la ciudad de Vi tor ia, 
provincia de Alava. Muy joven llegó a la Nueva España y se radicó en 
Chihuahua. Fue proveedor de la compañía presidial de Santa Fe de 
Nuevo México y trabajó una de las minas de Santa Rita del Cobre 
(en aquel te r r i t o r io ) ; lo h izo en compañía del capitán Blas Calvo y 
Muro . Falleció en Chihuahua el 13 de sept iembre de 1806 , fue se
pultado en el p r imer cuerpo de la iglesia parroquial , y dejó un legado 
de 6 .760 pesos para ampliar la cañería del agua entubada y las fuen
tes públicas. 

JUAN BAUTISTA DE ELGUEZÁBAL (1793) . Realizó actos públicos en n o m 
bre del regidor don Francisco Manuel de Elguea. En 1809 solicita c o m 
prar la casa de Francisco de Por to y d i funto en la cantidad de 1.500 
pesos. Nació en Bilbao en 1 7 4 2 , empezando a servir c o m o soldado 
distinguido del cuerpo de dragones de Pavía. Hizo la campaña de Por
tugal y v ino a Indias en 1 7 6 7 , habiendo sido comisionado a Sonora; 
ascendió a alférez de la Compañía de Santa Rosa, participó en m u -



1 g2 chas campañas contra los apaches; ob tuvo el grado de teniente y vino 
a Chihuahua en 1778 con el mando de la pr imera compañía volante. 
Fue comandante de las armas en la Vil la de San Felipe del Real de las 
compañías cuarta volante, de Parras y de Río Grande. En 1789 as
cendió a teniente corone l , regresó a Chihuahua c o m o ayudante ins
pector de la Comandancia General y fue vocal del Ayun tamien to de 
esta villa. O b t u v o el grado de coronel en 1803 , pasando comisiona
do a Texas, en donde falleció en 1805 siendo gobernador. En 1785 
el comandante general Juan A n t o n i o Rangel lo comis ionó, con 100 
hombres, para que recorr iera los barrancos de la Tarahumara (refu
gio de gentiles y apóstatas de las misiones) y conjurara un conato de 
rebelión. Reconoció 67 misiones y pueblos de indios en cuatro meses; 
apresó a 41 vagos y 71 reos de infidencia, que entregó a la justicia. 
En 1772 acompañó a O ' C o n o r en la expedic ión que hizo po r el río 
Bravo para decidir la ubicación de los presidios; l levó el nombramien
t o de comisario y tesorero de la expedic ión; fungió en este cargo 
hasta 1782 . T u v o minas en Pánuco y Cone to , del actual Estado de 
Durango. 

MANUEL ANTONIO ESCORZA. Nació en T o r r e de Vega (Santander), en 
1738 . En 1764 ya estaba radicado en Chihuahua y el año de 1765 
fue electo diputado del Comerc io a cuyo grupo pertenecía. En 1771 
el v i r rey Bucareli lo n o m b r ó comisar io de guerra y tesorero, de los 
fondos para las campañas contra los apaches, cargo que tuvo hasta su 
muer te que acaeció el 17 de noviembre de 1783 . Según su testa
mento , f i rmado 4 horas antes de mor i r , legó 22 .776 pesos a censo 
sobre el mayorazgo de Cor tés del Rey, cuyos beneficios debería apli
car al Ayuntamiento de la Villa de San Felipe de Chihuahua «en obras 
de beneficio públ ico en caso de hambres, pestes u otras calamidades 
que suelen afligir a la especie humana». Se aplicó parte al f o m e n t o de 
la educación, y después a construcción de un mercado; se ext inguió 
el f ondo el año de 1837 . Una calle de esta ciudad de Chihuahua lleva 
su nombre . 

PEDRO GARRIDO Y DURÁN. Intendente inter ino de Sonora, sust i tuyó a 
Enrique Grimares en la Intendencia. En 1790 r ind ió un in fo rme ex 
haustivo sobre las condiciones que prevalecían en las tropas de Ma-
zatlán. Fue secretario de la Comandancia General de las Provincias 
Internas. 

FRANCISCO DE GUIZARNOTEGUI. En 1772 ya tiene en Chihuahua casa 
y tienda «la que está situada en la Plaza Mayor y hace esquina con el 
cementer io de la iglesia parroquial ; y es la misma que reedif icó don 
Ramón Mart ínez». Lindaba la casa p o r el sur con la de don Agustín 
de Urqu id i , y en la actualidad vive en ella su hermano Manuel de 
Urqu id i . En 1777 es comerciante en Sonora; atacado por los indios 
en compañía de don Felipe Matorena durante la campaña que Anza 
sostenía cont ra los bárbaros. En 1 7 7 8 , ya establecido en Chihuahua, 
es incluido den t ro de los comerciantes que p ropone C ro i x para abas
tecer los presidios, designándosele a él el de El Corr izal y la cuarta 
compañía de volante. El año de 1788 suscribe convenio con el co 
mandante general don Jacobo de Ugarte y Loyola para el abasteci
miento de todos los presidios de Nueva Vizcaya y Nuevo Méx ico, 



hasta 1792 . N o cumpl ió satisfactoriamente lo convenido y el comer - -133 
ció de Chihuahua conc luyó este qu inquenio. In forme desde 1 7 9 0 . 

JUAN ANTONIO DE IBARRA (1772) . Admin is t rador de la hacienda de 
Enanillas, residente en Chihuahua, embargador de los bienes del go 
bernador don Manuel San Juan y Santa C ruz que los confiscó a la 
viuda de éste; ella fue doña Claudia Gallo de Pardiñas. En nombra
miento c o m o administrador de los bienes confiscados fue aprobado 
por el caballero de C r o i x en despacho dado en la ciudad de Méx ico 
el 27 de ju l io de 1 7 6 1 . Procedió en 1767 po r o rden de Lope de 
Cuéllar al embargo de los bienes de los jesuitas expulsos; después 
fue el administrador de ellos en Chihuahua. Dueño de la hacienda de 
San Lorenzo , que era del bachiller don Miguel de Sierra, m u r i ó sin 
pagarla; contaba esta hacienda con cinco sitios de ganado mayor . Tuvo 
relaciones con una esclava mulata, Ma. Josefa Santibáñez, con la que 
tuvo dos hijos que los legi t imó: Rafael y José. Le concedió la l ibertad 
a la mulata el 8 de junio de 1776 . Para 1779 ya se le menciona c o m o 
di funto. Casó en primeras nupcias con doña María de San Cristóbal y 
env iudó; en segundas nupcias con doña María Irene del Solar, que 
mur i ó en 1 7 6 8 . De jó hija legítima a María Josefa Bárbara de 11 años. 
Heredó un capítulo de 14 .000 pesos. Tuvo en Santa Eulalia las minas 
de San José y Las Animas. El capitán José Díaz de Carpió fue su so
br ino y dueño de la hacienda de San José de Bachimba. 

JOSÉ IDOYAGA. Fue capitán del presidio de San Barto lomé, hoy Valle 
de Al lende; casó con doña Ana de O r r o n t i a y fueron padres de Ma
nuela, Lorenza y el bachiller José Francisco de Idoyaga (1769 ) . En 
1737 part ic ipó, j un to con el capitán Uranga, en la pacificación de los 
indios yaquis en Sonora, al f rente de 100 presidíales y 2 8 5 indios 
auxiliares. Fue consultado p o r Benítez Mur i l lo sobre los lugares para 
la erección del presidio del N o r t e (hoy Ojinaga, Chih.) j u n t o con 
Pedro Rábago Terán, gobernador de Coahuíla. N o se l lamó Barto lo
mé, sino José. 

JOSÉ ANTONIO DE IRIBARREN ( 1793) . Fue capitán comandante de mi l i 
cias. Rico comerc ian te en Ch ihuahua; en 1779 t o m ó un g i ro de 
66.000 pesos. En 1784 f i rma convenio con Ugarte y Loyola para aviar 
la segunda compañía volante. Fue t u to r del menor José An ton io G o n 
zález en 1 7 9 3 ; estableció un censo para este menor en el año de 
1 7 9 3 ; cuando m u r i ó el padre del tu tor íado, depositando cantidad de 
1 0 . 0 0 0 pesos, fue f iador el reg idor del A y u n t a m i e n t o d o n Pablo 
Ochoa . 

JOSÉ MANUEL IRIBARREN (h i jo) . Militar que presentó sus servicios en el 
área del Parral. Casó en el Mineral de Dolores, perteneciente al actual 
munic ip io de Guadalupe y Calvo; se radicó en el mineral de El Refu
gio, recién descubierto, y se dedicó a la minería. T u v o un hi jo con el 
mismo n o m b r e que fue alcalde de Chihuahua y d iputado a la IV Le
gislatura del Estado. 

FRANCISCO LUSADA. Asistente de T e o d o r o de C r o i x ; también comer 
ciante en Chihuahua (1783) . 



184 MARTÍN DE MARIÑELARENA (1798). Su esposa fue doña María Josefa 
del Valle en 1709; teniente de dragones provinciales del presidio del 
Príncipe en 1798. En 1771 fue alcalde ord inar io de p r imer v o t o ; ya 
era dueño de una hacienda de beneficiar plata. Fue natural de la villa 
de Betelu, en el re ino de Navarra; hi jo legítimo de Juan Mariñelarena 
y de doña Magdalena Gastessi, vecinos que fueron de la misma villa y 
re ino. Fue sepultado en la iglesia parroquial «a la entrada, de cual
quiera de los tres puer tos». Esposa doña Rita de Armendár i z ; sus 
albaceas don Manuel de Urqu id i y don Francisco Javier del Campo, 
alcalde de p r imer v o t o . En 1767 había comprado a doña Rita Ramí
rez Calderón (hija de don Eugenio, uno de los fundadores de C h i 
huahua) las minas El Rosario, La Concepc ión , El Carmen, La Cruz , 
Santa Lucía y San Pedro Após to l , todas en Santa Eulalia. El p r imer 
Mariñelarena que v ino a Chihuahua fue en 1756 con el cargo de co 
rregidor. 

DIEGO VENTURA MÁRQUEZ. En 1793, capitán de dragones provinciales 
del presidio del Príncipe. Fue apoderado de don Juan de A r r e d o n d o 
y de d o n Francisco de Bustamante. Procurador de números de la 
Real Audiencia de Méx ico . Fue también electo diputado del C o m e r 
cio de la Villa de San Felipe; este puesto lo ob tuvo por unanimidad 
de votos. Capitán del p r imer escuadrón de dragones, fue proveedor 
del presidio del Príncipe. Nac ió en Vil la de Redondela, en el obispado 
de T u y de los reinos de Galicia. Fue hi jo de don A lonso Márquez y 
Ami l l y de doña Anton ia Jacinta Xiraldes de Abal leya di funtos y natu
rales de la misma villa. Testó y fue sepultado con el hábito de San 
Francisco en la parroquia de San Felipe del Real, en el segundo cuer
po de ella. Indica en su testamento: «de haber campo santo, se me 
enterrará en é l» . Dejó 200 pesos para la construcción del santuario 
de Guadalupe; a su cocinera Celedonia Argüelles y a su hija Manuela 
Gut iér rez les dejó 200 pesos. Para el custodio del convento de Parral 
dejó 600 pesos; para el arreglo de la entrada de la cañería del agua 
en esta villa, dejó 500 pesos; para la conservación del obraje de esta 
villa d o n ó 500 pesos; a la ciudad de Sevilla se enviaron 500 pesos 
para que se entreguen a Francisco O r d ó ñ e z de la Bárcena o a su 
madre doña Josefa de la Bárcena « p o r omisiones o excesos que pude 
haber ten ido de 12 años que serví a su mar ido don Francisco O r d ó 
ñez». En cláusula 25.a «declaro que soy l ibre de mat r imon io y de 
obligación alguna». También af irma que sus padres mur ie ron en Gal i 
cia en 1785 y cedió su herencia a sus hermanas: doña Juana y doña 
Francisca. La fecha del testamento: 22 de nov iembre de 1793. 

JUAN ANDRÉS MANUEL MARTÍNEZ. Alcalde de segundo v o t o , en el Ca
bi ldo de la Vil la de San Felipe del Real de Chihuahua, en 1804. En 
1809 se aclaró que la casa que ocupa la Adminis t rac ión de Rentas, 
fue donde vivió don Juan Andrés, p o r lo que se infiere que ya para 
entonces había muer to . También vivió en Chihuahua don Bernardo 
Martínez, hermano de don Juan Andrés . En el año de 1803 f incó con 
el Ayun tamien to de Chihuahua el abasto de carnes para el año 1804. 
En 1805 c o m p r ó el rancho de San Juan Bautista, en Babonoyaba, a 
Anse lmo Soto, en 300 pesos. En el año de 1806 vo ta po r José A n 
ton io de Barrandegui para que sea diputado de Minería de Chihua
hua. Fue cuñado de José Francisco D u r o , hi jo. 



ROQUE MEDINA. Ayudante de inspector de presidios. Junto con Juan -j Q5 
de San Vicente fueron auxiliares inmediatos en la expedición que hizo 
O ' C o n o r para localizar los lugares donde poner los presidios. C o m i 
sionado para revisar todos los presidios de Coahuila y Texas, será el 
fundador del presidio de San An ton io de Bucareli de la Babia, en enero 
de 1774 . En 1776 dir igió una de las campañas más importantes con 
tra los apaches en las sierras cercanas a Chihuahua. En 1778 C r o i x lo 
p ropone c o m o inspector de presidios. En 1784 , en la campaña con 
tra los apaches en Tucson, actuaba c o m o comandante de la provincia 
de Sonora. En 1785 r inde un informe del estado que guardan las t r o 
pas de Sonora. 

JOSÉ MERINO. Llegó a Chihuahua con el caballero de C r o i x ; fue se
cretar io de la Comandancia General de las Provincias Internas, en 
1 7 8 2 . Mil i tar destacado en el presidio de San Buenaventura desde 
1793 , allí casó; y su hi jo del m ismo nombre en 1823 fue presidente 
del Ayun tamien to de San Buenaventura. Protestó contra el plan de 
Casa Mata. Su hi jo (nieto del p r imer José) nació también en San Bue
naventura y llegó a ser uno de los héroes más importantes en la lucha 
entre conservadores y liberales; luchó contra la intervención francesa. 
Una plaza de Chihuahua lleva su nombre . O t r o hi jo de José Mer ino 
(el que v ino de España) fue Manuel Mer ino ; empleado de Hacienda e 
in t roductor de la masonería en Chihuahua; fundó la pr imera logia y 
llegó a ser gran maestro del r i to yo r k i no . Co laboró con Maximil iano 
c o m o contador mayor del Tr ibunal de Cuentas. 

VENTURA DE PORTO ( 1787) . Capitán y vecino del comerc io de esta 
Villa de San Felipe; fue apoderado de doña Rafaela de Zubia y Pache
co, viuda de don Francisco Lozada. Era originario de La Coruña, de 
Galicia, hi jo de Pedro Ignacio de Por to y de doña Bárbara María Sán
chez. Aqu í estuvo un t ío de él llamado Francisco de Porto, que mur ió 
sol tero (1778) . 

MANUEL DE URQUIDI. Ya en 1793 se habla de la casa morator ia de 
don Manuel de Urqu id i ; su esposa fue doña Rosa de Armendár iz . 
Fue capitán de dragones provinciales de el presidio del Príncipe. Fue 
dueño del l lamado Rancho de Tr i l lo , que había sido de los I r igoyen. 
Urquid i fue alcalde de segundo v o t o en 1770 . En 1779 , comerciante 
de Chihuahua con un g i ro de 227 .116 pesos; el más r ico de la villa. 
Junto con Martín Mariñelarena fundaron un obraje en Chihuahua con 
permiso de C ro i x . El Consejo de Indias ratificó la operación en 1 7 8 1 . 
En 1784 tuvo a su cargo el aviar los presidios de San Eleazario y el 
de Santa Fe en Nuevo México. 
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Visión general 139 

Para Cuba, y especialmente para La Habana, el siglo xvm es época de 
vertical crecimiento económico. Durante este siglo, la ciudad que desde 
los años de la conquista había despuntado c o m o «llave del Nuevo 
Mundo y antemural de las Indias Occidenta les», va a d isponer del 
mayor astillero del Imper io , centralizará gran parte del comerc io es
pañol de reexpor tac ión de Amér ica hacia España, será una ex t raord i 
naria exportadora de tabaco (en rama y procesado), e iniciará un boom 
azucarero y cafetalero de dimensión mundial . Marina y comerc io fue
ron suficientes atractivos para que los hombres del País Vasco —mari 
neros y comerciantes p o r excelencia— iniciaran una fuer te corr iente 
migratoria hacia la isla. La Real Compañía de Comerc io de La Hava-
na, constituida en 1739 , fue en esencia una empresa con capital pre
dominantemente vasco. El privilegio de la construcción de navios con 
cedido a la Real Compañía estabilizó una serie de relaciones con el 
País Vasco, ya que con el p re tex to de la adquisición de «lonas, lone
tas, jarcias, clavazones y hierros» los mercaderes adquirieron todo t ipo 
de mercancías vendibles en Amér ica . 

Por o t ra parte, la Real Factoría de Tabaco tuvo en su fundación un 
d i rector vasco, y vascos serán también sus funcionarios fundamenta
les durante el siglo xvm. Conver t ido el tabaco cubano en uno de los 
ramos de expor tac ión más importantes de Amér ica , su comercial iza
ción se l levó a cabo mediante un t i po de m o n o p o l i o dent ro del lla
mado sistema «asientos» para surtir las Reales Fábricas de Sevilla. Hasta 
1739 el comerciante José An ton io Tallapiedra tuvo el asiento p o r tres 
mil lones de libras de tabaco «...de hoja l impia, sana, madura, entera, 
prensada y sin palo, melazo ni o t r o aderezo.. .» Poster iormente, un 
asiento semejante quedó a cargo de Francisco Sánchez de Madrid y 
Moreno de Mendoza, marqués de Casa Madrid. Pero a partir de 1740, 
el monopo l i o del tabaco, que ya ascendía a seis mil lones de libras 
anuales, pasó a manos de la Real Compañía del Comerc io de La Ha-
vana que, c o m o ya se indicó, estaba consti tuida con capital esencial
mente vasco. 

Se entiende así que en La Habana se fuese estableciendo una élite 
económica vasca a la que hay que sumar una élite mil i tar, constituida 
c o m o resultado de la creciente influencia vascongada ejercida durante 
los gobiernos de Fernando VI y Carlos III. El siglo lo cierra el manda
t o del más famoso gobernador y capitán general de la colonia, Luis 
de las Casas y Ar ragor r i , natural del señorío de Vizcaya, y el XIX lo 
abre la larga y destacadísima actividad del obispo Juan de Dios de Es
pada y Landa, nacido en Ar róyave , provincia de Alava, quien gober
nará la diócesis habanera durante treinta años y medio . En cierta forma 
pudiera decirse que el siglo xvi l i cubano se caracterizó p o r el p redo
minio económico vasco, del m ismo m o d o que el XIX fue el del p re 
domin io catalán. 

El crecimiento económico cubano marcó un paralelo desarrol lo inte
lectual. En el siglo xvm se fundan la Universidad de La Habana, el 
Seminario de San Basilio el Magno y el Real Seminario de San Carlos 
y San A m b r o s i o : estos dos úl t imos, específicamente, fueron pioneros 



^ 9Q en la revolución académica, abogando po r la enseñanza en id ioma es
pañol, creando cátedras de física, química, historia natural, álgebra su
per ior y cálculo diferencial e integral. En este ambiente es lógico que 
se recibieran con satisfacción las manifestaciones ilustradas emanadas 
de los grupos liberales de la España periférica (Provincias Vasconga
das, Cádiz, Sevilla, Barcelona), donde el creciente p redomin io de la 
burguesía comercial enfrentaba la tradición petrificada de la aristocra
cia esclerosada de la España inter ior . La idea de una Sociedad Econó
mica o Academia de Agricul tura, Ciencias y Ar tes útiles adaptadas a 
las circunstancias, aprobada po r las Juntas reunidas en Azcoi t ia , res
pondía igualmente a las necesidad habaneras donde una naciente bur
guesía p roduc to ra se lanzaba a la conquista del mercado internacional 
azucarero. Francisco Javier María de Munibe e Idiakez, conde de Peña-
f lor ida, será en Cuba insistentemente citado p o r los «i lustrados» ha
baneros. 

Los miembros de la RSBAP residentes 
en la Habana, en el siglo XVIII 

Es casi imposible hacer una valoración conjunta de los 63 miembros 
de la Real Sociedad Bascongada de Amigos del País residentes en La 
Habana. Para el lo nos hemos val ido de la relación suministrada ama
blemente p o r la propia Sociedad. El p r imer trabajo a realizar fue la 
identificación de los mismos, lo cual exigió revisar todos los l ibros 
parroquiales de las iglesias habaneras existentes entre el segundo ter
cio del siglo xvi l l y la pr imera mitad del x i x . U n segundo paso nos 
llevó a consultar en el A rch ivo Nacional de Cuba la documentac ión 
existente sobre la Real Compañía de Comerc io de La Havana, const i 
tuida en 1740 con capital esencialmente vasco. A lgo semejante se hizo 
con la documentac ión de la Real Factoría de Tabaco, dominada tam
bién po r capital de or igen vasco. También se consultaron los fondos 
relativos al asti l lero de La Habana, revivificado po r el min is t ro Joseph 
Patiño en la pr imera mitad del XVill y donde capitalistas, productores 
y técnicos vascos desempeñaron un papel fundamental . Y por ú l t imo 
se reunió la documentac ión más relevante de la trata de esclavos afr i 
canos, que fue o t ra actividad vasca que cont inuaron y superaron los 
catalanes. 

Desdichadamente no ha sido posible identificar a la total idad de los 
socios y en muchos casos no ha sido posible acopiar suficiente in for
mación c o m o para poder brindar una válida visión global. A con t i 
nuación de estas notas int roductor ias, en el apéndice, hacemos un re
sumen, socio p o r socio, de los principales datos acopiados. De todos 
modos , y de manera provisional, of recemos algunas líneas generales 
de interpretación. 

Tota l de m iembros residentes en La Habana: 63 
Sin identif icación alguna: 6 
Identif icados: 57 

T o m a n d o c o m o base los identi f icados, que parecen representar 
sobradamente el g rupo, podemos llegar a las siguientes conclusiones: 



a) C o m o es lógico, el g rupo peninsular predomina con 4 0 frente a 
10 hispanoamericanos. Hay siete identificados profesionalmente, 
pe ro cuyo or igen desconocemos. 

b) Igualmente lógico es el p redomin io vasco-navarro, con 30 de 4 0 , 
equivalente a un 75 p o r 100 de los socios. Y esta cifra es aun 
mayor si tenemos en cuenta que la gran mayoría de los socios 
americanos son a su vez descendientes de vascos. En síntesis, la 
sociedad, aparte de o t ros valores, revivió en Amér ica la identidad 
local, el o rgu l lo de or igen. 

c) O t r o hecho fundamental es que con sólo dos excepciones todos 
los socios peninsulares pertenecen a la España periférica: Nava
rra, País Vasco, Cantabria, Cádiz y Sevilla. Es decir, a las regiones 
lanzadas al ex te r io r y donde la burguesía comercial reclamaba un 
proceso de l iberación económica y política. 

d) Todos los m iembros criol los-cubanos pertenecen a los sectores 
más avanzados intelectual mente y a las familias poderosas que re
clamaban medidas de l iberación económica. Y todos ellos t e rm i 
nan c o m o fundadores de la Sociedad Económica de Amigos del 
País de La Habana, lo que muestra la influencia del pensamiento 
i lustrado en Cuba. 

Apar te de estas observaciones que pueden hacerse sobre el or igen 
regional de los socios, creemos importante señalar algunos puntos re
ferentes al g rupo vasco-navarro. 

1 . Es éste un verdadero grupo de presión económica, con una ro 
tunda un ión : 

a) familiar: se trata de grupos familiares que emigran, apoyán
dose mutuamente , y aquellos que no t ienen nexos familiares 
los establecen poster iormente en La Habana, mediante un sis
tema de alianzas matr imoniales; 

b) económica: todos se dedican a un mismo negocio o bien es
tablecen relaciones verticales y horizontales den t ro de nego
cios diversos. 

2 . Este t ipo de relación permi t ió monopo l i za r una serie de negocios 
fundamentales en Cuba en el siglo xvm, especialmente el tabaco 
y la trata de esclavos. Sólo la i r rupción catalana hizo posible r o m 
per este d o m i n i o vasco. Y es impor tante advert ir c ó m o los vas
cos tuv ie ron conciencia de unos compet idores que llegaban al 
mercado con igual un ión familiar, pero con métodos más ele
mentales, pero también más agresivos. 

3. Por ú l t imo, aunque no lo ú l t imo , es interesantísimo advert i r la 
f o rma en que los militares aprovecharon las condiciones de una 
isla mil i tar y marinera para desde sus posiciones castrenses cons
t ru i r una sólida base económica. 
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A P E N D I C E 

Relación de socios 

SILVESTRE ABARCA. Natural de Lumbier , Navarra. Nacido hacia 1708 . 
Se dedicó a la arquitectura y en 1737 ingresó en el ejército- c o m o 
ingeniero. En 1762 ya era corone l y subdirector ingeniero de las t r o 
pas que invadieron Portugal. A l finalizar la ocupación de La Habana 
p o r los ingleses (1763) v ino a Cuba acompañando a su pariente el 
nuevo gobernador y capitán general A m b r o s i o Funes de Vil lalpando, 
conde de Riela. Por sus trabajos en La Habana fue ascendido a maris
cal, j u n t o a Agustín Crame, también de Navarra, dir igió las edificación 
de la fortaleza de La Cabaña (la mayor de Amér ica) , y restauró los 
daños causados a las demás fortalezas durante la guerra con los ingle
ses. A m b o s f o rma ron parte de la élite vasco-navarra que dom inó el 
comerc io del tabaco habanero y ésta fue una razón más —aparte de 
su capacidad c o m o ingeniero— para que en 1770 le encargaran la cons
t rucc ión del almacén de la Real Factoría de Tabacos, que fuera el 
mayor edificio civil de La Habana en su época. A ú n subsiste parte de 
la ob ra original entre las actuales calles de Factoría, Revillagigedo, Dia
ria y el muel le de Tallapiedra. Este edif icio a part ir de 1821 fue desti
nado a Hospital Mil itar. A finales de 1773 Silvestre Abarca re to rnó a 
España, t o m ó parte en la expedic ión de Argel y en el sit io a Gibra l -
tar. Mur ió el 2 de enero de 1784 con el grado de teniente general. 

JUAN MANUEL AGUIRRE PERITA. Nac ido en la Villa del Pasaje, Gu ipúz
coa. H i jo de Manuel Ignacio Agu i r re y Agustina Bernarda Perita. Fue 
hombre clave de la Real Compañía de Comerc io de La Havana. En 
1746 ya estaba establecido en La Habana, donde casó con An ton ia 
Menéndez Márquez, hija del capitán Francisco Menéndez Márquez y 
Juana Hor ru t in ie r (Catedral, mat r imon ios , 1-VI -1757, l ibro 6, f. 39v, 
part ida 1 2 4 ) . Esta famil ia Menéndez Márquez era descendiente de 
Pedro Menéndez de Avi lés, quien fue gobernador de Cuba y adelan
tado de la Florida en el siglo XVI. La alianza familiar conv i r t ió a Agu i 
r re Perita en síndico p rocurador de la provincia de Santa Elena, de La 
Florida, síndico de monaster io de Santa Clara y, obviamente, en abas
tecedor de las tropas españolas de La Florida. Poster iormente, c o m o 
m i e m b r o fundamental de la f i rma Agu i r re , Aristegui y compañía inició 
de manera regular un impor tante tráf ico de harina, carnes saladas, i m 
plementos de ingenios y negros esclavos entre las 13 colonias y Cuba, 
en naves que de re to rno cargaban azúcares y mieles finales. La f i rma 
Agu i r re , Aristegui y compañía tenía su sede en Bilbao y casas subsi
diarias en Santander y Cádiz. La casa bilbaína comerciaba esencialmen
te con el Reino Un ido y la gaditana se había especializado en el co -



mercio a partir de Cuba: asociada también a Jerónimo Enrile y Guerci 193 
(véase) esta casa comercial in t rodu jo en Cuba 14 .132 negros escla
vos entre 1773 y 1779 . Los descendientes y colaterales de Juan Ma
nuel Agui r re Perita, a saber José de Agui r re , José María Agui r re y 
Pantaleón Agui r re , van a ser fundadores, en el siglo XIX, de los ban
cos de Santander y Bilbao. José Manuel Agui r re Perita, m iembro fun 
damental de esta dinastía, casó po r segunda vez en La Habana con su 
pariente María Isidora de Agui r re . Mur ió en La Habana (Catedral, de
funciones, 1-VI I -1976, l ibro 9, f. 245v ) . 

JOSÉ ANTONIO ARMONA Y MURGA. Natural de Respaldiza, A m u r r i o , 
Alava. Hi jo de Matías de A r m o n a Gorbea y Bernardina de Murga. A r r i 
bó a Cuba en 1765 c o m o administrador general de rentas y con ins
trucciones precisas de regularizar el servicio de correos marít imos gra
vemente in ter rumpido po r la guerra de los Siete Años (título dado 
en 17 de octubre de 1764 ) . Su actividad c o m o administrador de co 
rreos está engranada con negocios de venta de harinas, compras de 
balandras, construcción de paquebotes y bergantines, adquisición de 
pertrechos y pagos a la marinería: en f in , toda una serie de negocios 
que provocaron protestas y largos memorandos de numerosas casas 
comerciales habaneras. Siguiendo la no rma de estos funcionarios es
pañoles, casó en La Habana, el 25 de marzo de 1775 , con María 
Josefa Beitía Castro, hija del p r imer marqués del Real Socorro con su 
pr imera esposa Rita Luciana de Castro. Dejó escrita una bellísima des
cr ipción de ciertas regiones americanas, publicadas con el t í tu lo de 
Viaje a la América en Í 7 7 4 (Anales y Memorias de la Real Junta de 
Fomento y Real Sociedad Económica, La Habana, 1859, serie 4.a, t o m o 
IV, págs. 92 -131 ) . También en la Sección de Manuscritos de la Bibl io
teca Nacional José Martí se conservan unas Noticias de Coso, con ex
celentes descripciones de la alta sociedad habanera de 1765 . Su her
mano fue el brigadier Matías de A r m o n a y Murga, de destacada actua
c ión en las actividades militares españolas en el Caribe. Su muerte no 
aparece registrada en ninguna de las parroquias habaneras, po r lo que 
suponemos que ocur r ió fuera de Cuba. 

MANUEL ARÓSTEGUI URIBARRI. La única familia Aróstegui que hemos 
localizado en Cuba en el siglo xvm es la de los dos hermanos Arós te 
gui Larrea, hijos de Esteban de Aróstegui Miqueo y Josefa Larrea C h o -
perana, originarios de Navarra. A m b o s dejaron una larga y notable 
descendencia en las ciudades de La Habana y Puerto Príncipe. Hay 
sin embargo un Manuel de Aristegui Ur ibar r i , socio de Juan Manuel 
Agui r re Perita (véase) en la f i rma comercial Agu i r re , Aristegui y c o m 
pañía, nacido en Guipúzcoa. Pensamos, po r tanto, que es posible haya 
un e r ro r de transcripción en la lista que nos p ropo rc ionó la Real So
ciedad Bascongada. Los Aristegui fueron importantes comerciantes aso
ciados a la Real Compañía de Comerc io de La Havana, al igual que 
los Ur ibarr i (escrito f recuentemente c o m o Ul ibarr i o Ur r ibar r i ) ; a su 
vez Martín Ur ibarre y Cambia —miembro del mismo clan fami l i a r -
en 1741 f i rmó una contrata con la Real Compañía de Comerc io de 
La Havana para la in t roducción de 1.100 negros esclavos. 

SEBASTIÁN DE ARRATIBEL. Tenemos poca información sobre é l : sabe
mos que era natural de la villa de A taun , part ido judicial de Tolosa, 



194 en Guipúzcoa. Llegó a Cuba c o m o sargento mayor del regimiento de 
Lombardía que embarcó de Cádiz para La Habana en el año de 1769 
con dos batallones y 1.108 hombres. Es importante señalar que el 
grado de sargento mayor era de carácter administrat ivo: inclusive hay 
un reglamento de 1738 que prohibe que el sargento m a y o r de la 
unidad tenga mando efect ivo sobre la t ropa (Marchena Fernández, 
1983 , pág. 72 ) . Se entiende así que su nombre aparezca con cierta 
frecuencia en los p ro toco los notariales habaneros de la década de 
1770 -1779 realizando operaciones comerciales. 

JOSE ANTONIO ARREGUI ALQUIANO. Natural de Guipúzcoa. C o m e r 
ciante establecido en Cuba, junto a su hermano Andrés A n t o n i o en 
la década de 1770-1779 . En los protocolos notariales habaneros abun
da la información sobre sus actividades económicas. En 1788 se le 
conoce c o m o apoderado general del Comerc io de La Havana. En ese 
mismo año es propuesto para contador del Real Consulado de La 
Habana y aparece c o m o dueño del ingenio La Pita. Fue socio de Ga
briel Raymundo de Azcárate y Andrés Loizaga en el negocio de la 
trata de esclavos africanos. A su muer te , ocurr ida hacia 1 8 2 0 , su her
mano Andrés p id ió la anulación del testamento. Su muer te está asen
tada a 12 de jun io de 1 8 2 0 (Catedral, defunciones, t o m o 14 , f. 11) . 

JOSÉ RAMÓN ARTECHE ZURIETA. Natural del señorío de Vizcaya. Hi jo 
de José Ar teche y María An ton ia de Zur ie ta y Veitía. Comerc iante . 
Casó en La Habana (Catedral, matr imonios, 27 -X I I -1790 ) con Fran
cisca Pitaluga y Castro, hija de A n t o n i o Pitaluga y Rita de Castro, con 
quien tuvo 14 hijos de los cuales sólo ocho llegaron a la edad adulta. 
Se le conocen actividades comerciales en La Habana desde la década 
de 1 7 8 0 - 1 7 8 9 , incluyendo un largo pleito contra su suegro, A n t o n i o 
Pitaluga, que dura hasta 1 7 9 4 . Fue socio en el comerc io de negros 
con Gabriel Raymundo de Azcárate y Sebastián de Lasa (véanse ambos 
nombres) . Mu r i ó en 1815 (Espíritu Santo, defunciones, t o m o s 14 , f. 
214v , núm. 9 7 4 ) . 

FRANCISCO ANTONIO DE ASTIGARRETA VELARRISGANA. Natural de V iz 
caya. Funcionario de la Intendencia de Hacienda en 1790 . Su nombre 
no aparece en los l ibros parroquiales habaneros, pero sí el de una 
mujer llamada María Manuela, con los mismos apellidos, natural de 
Vizcaya, casada (Catedral, defunciones, t o m o 15 , f. 58) , lo que nos 
hace suponer fuera su hermana. Arango y Parreño lo menciona c o m o 
«contador de rentas de la administración» hacia 1796 . 

GABRIEL RAYMUNDO DE AZCÁRATE LAZCURAIN MADARIAGA Y JÁUREGUI 
(en documentos parroquiales su segundo apellido aparece también es
cri to como Lasara!n). Natural de Anzuola, en Guipúzcoa. Llegó a Cuba 
a principios de la década de 1780 . Emparentado con la femilia Jáure
gui, que constituía una potencia comercial y política en La Habana, 
desarrol ló una rapidísima vida comercial que lo convi r t ió en uno de 
los hombres más ricos de La Habana a principios del siglo XIX. En 
1786 era apoderado de la sociedad que formaban los comerciantes 
de Cádiz. En 1 7 9 0 , aprovechando la l ibertad de la trata de esclavos, 
se dedicó intensamente a este comerc io , unas veces sólo y otras aso
ciado a Sebastián de Lasa y José Ramón Ar teche Zur ieta. Casó en La 



Habana con Rosa María Rivas López Barroso, teniendo de esta unión ^95 
numerosos hijos de los cuales sobreviv ieron cuatro: un varón y tres 
mujeres. El va rón , Gabriel María, casa con una adinerada criol la y deja 
una descendencia que juega un important ís imo papel polí t ico y cu l tu 
ral en Cuba. La hija mayor , Ana María, casó en 1797 con o t r o de los 
grandes negreros vascos de la época, Matías de la Cantera Badillo, 
natural de Orduña , Vizcaya. María Josefa casó p r imero con Juan Luis 
de la Cuesta Casadaban, de Bearn, Navarra francesa, y más tarde con 
Francisco de Lasa e Irala, de la villa de Zumárraga, Guipúzcoa, herma
no de su socio Sebastián de Lasa (véase); ambos connotados comer 
ciantes de esclavos. María de los Dolores casó con un m i e m b r o de la 
oligarquía criol la. Gabriel Raymundo de Azcárate dejó un interesantí
simo estudio sobre «Gob ie rno y buena política de los esclavos de 
Esta Isla» (AGI , Cuba, 1 6 5 3 ) . Su defunción está en Catedral, 1 3 - X I -
1819 , t o m o 13 , f. 149 . 

FRANCISCO JOSÉ BASABE CÁRDENAS (en ciertos documentos escriben 
Bassave). Natural de La Habana. H i jo del corone l de dragones Luis 
Francisco de Bassave y Espellosa, y de María de Jesús de Cárdenas y 
Castel lón, ambos de La Habana. Su abuelo paterno, Francisco A n t o 
nio de Bassave, al igual que los demás ascendientes p o r esta línea, era 
natural del Valle de Oya rzun , en Guipúzcoa. Casó con María Felicia 
de Jáuregui (Catedral, mat r imonios , 5- IV-1785) y su muer te está re
gistrada en 23 -V I I -1804 (Catedral, t o m o II, f. 2 2 1 ) . Fue, sin lugar a 
dudas, una de las mentes más brillantes de la oligarquía municipal ha
banera en la época. Presentó, jun to con el conde de Casa Montalvo 
(véase), Juan Manuel O'Farr i l l y el prov isor del obispado fray Luis de 
Peñalver, la sol ici tud para la creación de la Real Sociedad Económica 
de Amigos del País de La Habana. 

FRANCISCO GABRIEL BENITUA IRIARTE. Natural de Vizcaya. Comerc ian
te. Por un expediente judicial de c o b r o de pesos ( A N C , Escribanías 
Judiciales, núm. 10 /455 ) sabemos que estaba establecido en Cuba en 
la década de 1 7 6 0 - 1 7 6 9 . El vo lumen de sus actividades comerciales 
parece haber sido pequeño a juzgar po r las escasas referencias que 
quedan en los pro toco los notariales de la época. Su n o m b r e no apa
rece recogido en ninguno de los l ibros parroquiales habaneros, po r 
lo que suponemos no casó en Cuba y mur i ó fuera de la isla. 

RAFAEL ANTONIO CARO FERNÁNDEZ DE OVIEDO. El apell ido Caro es 
de Vizcaya, aunque en este caso se trata de una familia originaria de 
Asturias, establecida inicialmente en Santo Domingo, donde Juan Pérez 
Caro fue gobernador y capitán general. Su padre, Juan Caro Guer re 
r o , fue sargento mayo r de la plaza de Santo D o m i n g o , casando con 
una Fernández de Ov iedo , descendiente directa del que fuera gran 
histor iador de Indias. Respecto al grado de sargento mayor , véase lo 
anotado en la ficha de Sebastián Arrat ibe l . C o n el gran auge azucare
ro , la familia Caro se trasladó a La Habana. Aprovechando el conoc i 
miento que tenían de Santo Domingo, un hermano suyo, Ignacio Caro, 
fue con Francisco de Arango y Parreño al Guár ico (nombre que por 
entonces recibía la parte francesa que pocos años después se conver
tiría en República de Haití) en una misión secreta para estudiar los 
trastornos ocasionados p o r la revolución de los esclavos. 



196 MARTÍN ORÍ. Hasta el m o m e n t o no nos ha aparecido nadie con este 
nombre . 

JUAN JOSÉ COTILLA. Natural de Vizcaya. Ingeniero ext raord inar io y te 
niente del Estado Mayor de la plaza de La Havana en 1 7 6 2 . Casó con 
la criol la Rosa Llanes Perdomo. Trabajó con Silvestre Abarca (véase) 
y Agustín Crame en la reconstrucción de los estragos causados po r la 
guerra con los ingleses y también en ciertas obras civiles de la Real 
Factoría, lo que le permi t ió adquir i r un pequeño ingenio en la zona 
de Managua. 

SEBASTIÁN DE LA CRUZ. Capitán de caballería ligera de las milicias de 
La Habana. Desconocemos su or igen. Parece ser natural de La Haba
na. En 1784 es propietar io de uno de los pr imeros ingenios fundados 
en las tierras de San Julián de los Güines, reclamadas po r la Real Fac
toría de Tabaco. Mur ió en su p rop io ingenio. 

MARTÍN DÍAZ GARCHITORENA. Hasta el m o m e n t o no nos ha aparecido 
nadie con este nombre . 

FRANCISCO JAVIER ECEIZA. Natural de Guipúzcoa. Sólo conocemos de él 
un documento judicial en cobro de pesos, de la década de 1770 -1779 . 

MARTÍN JAVIER DE ECHEVERRÍA LOINAZ. Natural de Villafranca, Gu ipúz
coa. H i jo de Martín de Echeverría y Teresa Bautista de Loinaz. Casó 
en 25 de dic iembre de 1 7 6 6 (Catedral, mat r imonios, t o m o 6, f. 1 6 1 , 
núm. 27) con María Lore to Peñalver Cárdenas, hermana de Nicolás, 
con los mismos apellidos (véase). La madre, Teresa Bautista de Lo i 
naz era pr ima hermana de Martín Loinaz, quien fue p r imer d i rec tor 
de la Real Factoría de Tabaco. Junto a Juan Mecolaeta y el marqués 
del Real Socor ro (véanse ambos) , suegro este ú l t imo de Loinaz, cu 
br ie ron un déficit de 111 .785 pesos advert ido por los contadores a 
la muer te de Martín Loinaz. Por otras graves irregularidades fue sus
pendido de empleo y sueldo, pe ro poster iormente respuesto en su 
cargo. Falleció en 1786 en La Habana, siendo administrador. 

GABRIEL FRANCISCO DE ERCAIZTI GOIZUETA. Nacido en Navarra hacia 
1754 . Hi jo de Tomás de Ercaizti y Verónica Goizueta. Casó con Rita 
Nor r i s Marques, hija a su vez de Gabriel Pantaleón Nor r i s y María de 
la Concepc ión Marques. Fue tesorero honorar io de ejérci to y guarda 
almacén de la Real Aduana. 

PEDRO FERNÁNDEZ DE SALIEL (escriben Saliella en los l ibros parroquia
les). Natural de Ov iedo , Asturias. Hi jo de Gaspar Fernández Saliella y 
Bernarda Sucasa. Llegó a La Habana en la pr imera mitad del siglo XVlll. 
Negoc ió con la Real Compañía de Comerc io de La Havana. Estable
ció una sociedad mercanti l con A n t o n i o More jón , quien fue uno de 
los grandes latifundistas habaneros. Propietar io de un ingenio azuca
re ro en San Francisco de Paula en las cercanías de La Habana. Casó 
con María Teresa G ó m e z de La Habana. Fue copropie tar io con José 
A n t o n i o Ar regu i del ingenio «La Pita», uno de los mayores de Cuba 
en su época. Asociado también en negocios de trata de esclavos afr i 
canos y suministrador de tabacos para la Real Factoría. 



JUAN BAUTISTA GALAIMENA BASSAVE. Natural de La Habana. Su padre, <] 97 
Juan Bautista Galaimena Pallaren era natural de Navarra y se estable
ció en La Habana en el p r imer terc io del siglo xvill. Dedicados al co 
merc io tabacalero y socios en las actividades del gran astillero de La 
Habana, acumularon una importante for tuna. En 1779 casó en La Ha
bana con María Montalvo Sotolongo, hija del conde de Macuriges (Ca
tedral, matr imonios, t o m o 7, f. 1 8 2 , partida 237 ) . Por segunda vez 
casó con María del Rosario Valleclavijo (Catedral, matr imonios, t o m o 
8, f. 4 7 , partida 141 ) . Ambas alianzas matrimoniales aumentaron el 
rango de los negocios, convir t iéndole en hombre fundamental del co 
merc io habanero que aparece en numerosas sociedades y c o m o be
nefactor de sociedades civiles y religiosas. Mur ió a la edad de 82 años 
(Catedral, defunciones, t o m o 15, f. 1 3 1 , 2 3 - V - 1 8 3 3 ) . 

BERNARDO GOICOA. Natural de Navarra. En 1762 susti tuyó a Martín 
Joseph de Alegría en la administración general de la Real Compañía 
de Comerc io de la Havana, y en 1763 entregó el cargo a José de 
Laguardia (véase), quedando c o m o segundo. C o n la instauración de 
comerc io l ibre, Bernardo de Goicoa elevó uno de los informes más 
interesantes de la época, señalando la i r rupción catalana en el comer
cio con Amér ica y c o m o una nueva f o r m a de actividad comercial y 
marinera iba a cambiar las formas tradicionales establecidas. Es éste el 
p r imer anuncio de la sustitución del ciclo comercial vasco en Cuba 
por el la etapa catalana. C o n la disolución de la Compañía se dedicó 
al comerc io de negros esclavos asociado a la familia Enrile. Fue un 
importante f inanciador del auge azucarero de finales de siglo. Ya m u y 
anciano re to rnó a Navarra. 

BoNiRCACio GONZÁLEZ LARRÍNAGA. Natural de Bilbao. Hi jo de Cle
mente González y Mariana Larrinaga. Comerc iante. Fue uno de los 
mayores refaccionista azucareros que recoge la historia de Cuba. Su 
ext raord inar io capital le permi t ió hacer préstamos por valor de 1.780 
pesos en sólo cinco años: ésta es una cantidad excepcional para la 
época, en una colonia sin organización bancaria y donde los créditos 
eran concedidos a nombre personal. Estuvo asociado a o t ros grandes 
capitalistas vascos y navarros, c o m o la f i rma Santa María y los Cuesta 
Manzanal. Con estos socios in t rodu jo en Cuba n o menos de 9 .000 
esclavos africanos entre 1705 y 1820 . En 1822 se consideraba que 
su casa comercial era la sexta en importancia en Cuba. Fue accionista 
y fundador de una Compañía de Seguros Marít imos que l iquidó su 
capital en Cuba en 1820 . Casó con Ger t rud iz Benítez y Valiente, na
tural de La Habana, dejando una larga descendencia que adquir ió va
rios títulos nobil iarios y ocupó cargos fundamentales en la administra
ción colonial : un hi jo, José Jacinto González Larrinaga, ocupó el pues
t o 21 en un censo que levantó el general Miguel Tacón, en 1936 , 
sobre las grandes fortunas cubanas. Sus descendientes hic ieron de los 
dos apellidos (González, paterno, y Larrinaga, materno) un solo ape
ll ido compuesto . Mur ió en 1 8 2 8 (Catedral , defunciones, t o m o 14 , 
f. 2 4 7 , 12-111-1828). 

JUAN LINO GORTARI. Mar ino español, natural de Bilbao. Siguiendo la 
costumbre de la época llegó a La Habana en un navio del cual era 
copropietar io y realizó numerosos viajes a Estados Unidos a finales 



19Q del siglo xvm, cuando el naciente imper io norteamericano asumió el 
papel de Estado «neutra l» comercial izando gran parte de! azúcar cu
bano. Casó en 1789 con María de la Concepción Montañés. Falleció 
en un viaje hacia Nueva Orleans. 

BERNARDO GUILLÉN DÍAZ. Desconocemos su or igen. Realizó impo r 
tantes inversiones en la manufactura azucarera cubana, y aparece re
gistrado c o m o propietar io de ingenios en la zona occidental de la isla. 
Por un plei to interminable, sabemos que adquir ió 40 negros esclavos 
a Juan Madrazo, a pagar en un año, lo cual hace suponer que era 
hombre de mediano capital. Mur ió en 1818 , en el poblado de Bahía 
Honda. 

JOSÉ LAGUARDIA ESPINOSA (escriben indistintamente La Guardia o La-
guardia, pero en esta últ ima forma perdura en los descendientes). Na
tural de Calahorra, Logroño . Hi jo de Pedro A n t o n i o Laguardia y Jo
sefa Espinosa O r d o ñ o . O c u p ó el cargo de d i rector de la Real C o m 
pañía de Comerc i o de La Havana, que renunció en 1762 después de 
un pleito con el entonces gobernador y capitán general de la isla de 
Cuba, Prado Por tocarrero. A c u m u l ó una importante for tuna. Se co 
noce que cuando la t o m a de La Habana por los ingleses, en 1763 , 
pudo poner a salvo d inero efectivo ascendente a 150 .000 pesos, ca
pital por entonces muy super ior a lo que actualmente sería un mi l lón 
de dólares. Casó en La Habana con Paula Gómez Texeda (Catedral, 
matr imonios, t o m o 5, f. 115 , partida 5 , 1 1 -11-1740), dejando una des
cendencia que en todas las generaciones sucesivas, hasta la actual, ha 
tenido siempre relevancia política, social o militar. Fue en cierta fo rma 
uno de los iniciadores del auge azucarero habanero de fines del siglo 
xvm. 

JUAN BAUTISTA LANZ. Natural de Lanz, Oyaxegu i , Navarra. C o m e r 
ciante y p roduc to r azucarero. Fue uno de los productores progresis
tas de la época, atento a la in t roducción en Cuba de la máquina de 
vapor y al estudio de la química. En 1787 fue propuesto p o r Francis
co de Arango y Parreño para ocupar el cargo de consil iario del C o n 
sulado, representando a los hacendados. Casó en La Habana con su 
pr ima Ana Josefa Lanz y Nor r i s . Fue procurador general del Ayun ta 
miento de 1787, y alcalde de La Habana en los años de 1788 y 1799. 
Desconocemos el lugar y fecha de su muer te ; suponemos que mur i ó 
fuera de Cuba. 

SEBASTIÁN DE LASA E IRALA. Natural de Zumárraga, Guipúzcoa, donde 
fue bautizado el 20 de sept iembre de 1762 . Hi jo de Tomás de Lasa 
e I turbe y Manuela de Irala. Se trasladó m u y joven a Cuba, siguiendo 
la actividad comercial e invir t iendo en la manufactura azucarera de 
finales del siglo xvm. Hacia 1792 se le consideraba ya un impor tante 
produc tor . Su nombre está ligado a la in t roducción de nuevas varie
dades cañeras: siguiendo la tradición familiar, su hi jo, del mismo n o m 
bre, organizó en 1841 una expedic ión a las islas del Pacífico, buscan
d o también nuevas variedades cañeras. A finales del siglo xvm y p r in 
cipios del XIX se dedicó a la trata de negros esclavos. Mur ió muy 
anciano, después de haber presentado ejecutoria de nobleza. 



AGUSTÍN ANTONIO LEQUERICA. NO tenemos información. 199 

DIEGO VENTURA LIENZO POMARES (en los l ibros parroquiales habane
ros aparece escr i to L iendo). Natural de Villa de Castro Urdíales, San
tander. Hi jo de Manuel de Liendo y María Pomares. Casó en La Ha
bana, en 1775 , con Ignacia de Jesús Gut iér rez Calvo (Catedral, mat r i 
monios , t o m o 6, f. 147 ) . Comerc iante. 

ANDRÉS LOIZAGA. Natural de Guipúzcoa. Funcionario de la Real Fac
toría de Tabaco. Casó en La Habana con Rosalía Benevento. Su n o m 
bre aparece asociado a Juan Zangroniz y Francisco Bengochea, ambos 
comerciantes establecidos en La Habana. 

ANTONIO DE LUBELZA. Sólo sabemos que fue pr imer contador de la 
Real Compañía de Comerc io de La Havana. 

JOSÉ EUSEBIO LUZ. Sólo sabemos que nació en La Habana (no se ha 
hallado la partida de bautismo) y era hi jo natural de Juan Bautista Pe-
ñalver y Calvo de la Puerta, uno de los hombres más r icos, cultos y 
prominentes de la oligarquía habanera. Fue legit imado mediante los 
mecanismos que proveía el Arancel de Gracias al Sacar. Por cuenta 
propia, o sirviendo de ocu l to testaferro de la familia Peñalver-Calvo 
de la Puerta, hacia 1 7 8 0 sol ici tó permiso para in t roduc i r en Cuba 
4 .000 negros esclavos, lo que revela la posesión de un capital impor 
tante. 

JUAN DE MANCHDOR. NO tenemos in formación. 

ANTONIO MANRIQUE DE LA RA. LOS Manrique de Lara const i tuyen una 
familia hidalga establecida en Cuba desde el siglo xvn. N o tenemos 
información de cuál de los miembros es éste. 

JUAN DE MECOLAETA BARRUTIA (en los documentos del Real Consula
d o de La Habana aparece siempre c o m o Micolaeta). Natural de Villa 
Vergara, Guipúzcoa. Hi jo de Francisco Mecolaeta y Tomasa Barrutia. 
Casó en La Habana con Nicolasa García Menocal, sin dejar sucesión 
(Espíritu Santo, mat r imon ios , t o m o 4 , f. 156 , núm. 648 , 2 1 - V - 1 7 6 9 ) . 
Fue po r largos años administrador de la Real Factoría de Tabacos, 
viv iendo la gran crisis de finales del siglo xv i l l , cuando el azúcar inva
d ió el valle de San Julián de los Güines, desplazando los cult ivos taba
caleros, y fue necesario impor tar tabaco de Virginia para suplir las ne
cesidades de la Península. H izo t o d o lo posible po r tecnificar los sis
temas de siembra y cosecha. De jó escrita una excelente Instrucción 
para el mejor gobierno y dirección que deben observar ios labradores 
de tabaco de la jurisdicción de La Habana, en el modo de sembrar y 
beneficiar ios que cosechen y atregüen o la Real Factoría de este ramo, 
así en la clase de verdines, como en la de secos. Mur ió en La Habana 
(Espíritu Santo, defunciones, t o m o 1 1 , f. 3 1 , pág. 113 , 30 -V I -1802 ) . 

FRANCISCO ISAAC DE MENDIOLA Y MUGICA. Nació en Anzuo ia , Gu ipúz
coa, el 8 de jun io de 1753 . Llegó a Cuba c o m o comisar io honorar io 
de guerra. Casó con Isidora González de A ra y X iménez . Presentó 
provisión de hidalguía ante el Cabi ldo habanero el 18 de marzo de 



200 1790 (Actas del Cabi ldo, l ib ro 45 f. 33 ) . C o n su hermano, A n t o n i o 
Víctor Mendiola y Mugica (véase), estableció una compañía comercial 
expor tadora- impor tadora , que también invir t ió en efectivos azucare
ros. Mur ió en La Habana a los 80 años de edad (Catedral, defuncio
nes, t o m o 15, f. 149 , 2 1 - I X - 1 9 3 3 ) . 

ANTONIO VÍCTOR MENDIOLA Y MUGICA. Hermano meno r y socio en 
negocios del anter ior , natural de Anzuo la , Guipúzcoa, el 6 de marzo 
de 1 7 6 3 . Siguiendo la tradición de situar miembros familiares en los 
distintos puertos con que se negocia, mientras Francisco Isaac quedó 
en Cuba, A n t o n i o Víctor posiblemente part ió hacia un nuevo destino 
que desconocemos. 

VICENTE MONTEROLA. De Ibarrangüelva, Vizcaya. Vivía sol tero, en su 
almacén comercial , cuando fue asesinado en La Habana, el 5 de fe
b rero de 1823 . 

JOSÉ MARÍA OLAZABAL (en los documentos del Real Consulado apare
ce, a veces, c o m o Ormazábal) . Natural de Guipúzcoa. Admin is t rador 
y vicerrecaudador de la Real Compañía de Comerc i o de La Havana 
en 1 7 6 2 . Desde finales del siglo xvill se in t rodu jo en la trata de ne
gros africanos, estableciendo una especie de comerc io triangular: p o r 
e jemplo, en 1802 adquir ió en La Guayra, Venezuela, la goleta Do/o
res que cargó de cacao que t ranspor tó a Cádiz, y allí se equipó para 
el comerc io de esclavos, pasando a Afr ica, donde adquir ió unos 150 
negros de los cuales llegaron vivos a La Habana 122 . Por este éx i to 
fue felicitado por el Real Consulado. Poster iormente se asoció a Ga
briel Raymundo de Azcárate. Retornó a su país de or igen. 

JOSÉ VICENTE ORBE. Desconocemos su or igen. Fue tesorero y admi 
nistrador de rentas generales. En 1 7 8 8 fue encargado de la venta de 
tabaco en La Habana y sus arrabales. N o tenemos o t ra in formación. 

NICOLÁS ORTIZ Y MONASTERIO. NO tenemos in formación. 

JUAN PATINO. Natural de Sevilla. A l parecer, pariente del ministro José 
Patiño ( 1666 -1736 ) , a quien se debe la revivificación del astil lero ha
banero y quien además f i rmó el p r imer acuerdo de monopo l i o taba
calero de La Habana con Joseph de Tallapiedra el 9 de oc tubre de 
1734 . Llegó a La Habana aprox imadamente a mediados del siglo xvm. 

JUAN JOSÉ PATIÑO. En los pro toco los notariales aparece indist intamen
te c o m o García Patiño o s implemente Juan José Patiño. En la partida 
de defunción (Santo Cr is to , defunciones, l ibro 6, f. 2 3 2 , pág. 1018 , 
3-VI I I -1784) se indica que es hi jo de Juan Patiño y de María Hernán
dez. Su nombre aparece ligado a las actividades de la Real Compañía 
de Comerc io de La Havana. 

NICOLÁS PEÑALVER Y CÁRDENAS. U n o de los más prominentes m i e m 
bros de la oligarquía habanera del siglo xvm. Nacido en La Habana, 
aunque de antigua ascendencia vasca, el 9 de ju l io de 1754 , y muer to 
también en La Habana, el 17 de oc tubre de 1818 . Su hermana, María 
Lore to Peñalver Cárdenas, estaba casada con Martín Javier de Echeve-



rría Loinaz (véase). Y su hermano Ignacio Peñalver Cárdenas fue f un - 201 
dador de la Sociedad Económica de Amigos del País de La Habana y 
segundo consil iario al m o m e n t o de su fundación. Pertenecía a una fa
milia caracterizada no sólo por su riqueza sino po r sentido de m o 
dernidad. Su ingenio azucarero, situado en el valle de San Julián de 
los Güines, fue el p r imero que empleó con éx i to la máquina de vapor 
acoplada a un trapiche hor izonta l de h ier ro , iniciando la renovación 
mecánica de la manufactura azucarera. 

JOSÉ MARÍA PEÑALVER CÁRDENAS CALVO DE LA PUERTA Y SOTOLONGO. 
Hermano del anter ior . D o c t o r en sagrada teología y catedrático per
petuo de elocuencia. M iembro de la O r d e n mercedaria calzada. Fue 
secretario, p rocurador general y pr imer defensor de la provincia de 
Santo Domingo . Estaba estudiando con los jesuítas cuando llegó la 
o rden de expulsión dictada por Carlos III (1768) , siendo expatr iado 
y expulsado de los domin ios españoles. Retornó c o m o fraile merce-
dario. Fue m iembro fundador de la Real Sociedad Económica de La 
Habana, p ropon iendo a la misma la reacción de un Diccionario provin
cial de voces cubanas que fijasen «...la verdadera inteligencia de las 
voces técnicas de nuestro país que tocan a la agricultura, trabajos cam
pesinos, comerc io de la Isla, industrias y artes...». Escribió una Idea 
geográfica, histórica y política de la Isla de Cuba y ciudad de La Ha 
bana. Mur ió el 21 de agosto de 1 8 1 1 . 

MANUEL DE QUINTANILLA SOTO. Natural de Santander. H i jo de José y 
Marcela de Soto. Establecido en La Habana desde la década de 1760 . 
Casó con Anton ia Fernández Cue to el 10 de febrero de 1771 (Cate
dral, matr imonios, t o m o 6, f. 2 2 1 , núm. 173) . Por la cantidad de 
juicios que se acumulan a su nombre en los pro toco los notariales, 
parece haber sido uno de los comerciantes más confl ict ivos de la 
época. Mur ió asesinado (Espíritu Santo, defunciones, t o m o 9, f. 167v, 
2 0 - X I - 1 7 9 4 ) . Había sido propuesto p o r Francisco de Arango y Pa-
r reño c o m o consil iario de los comerciantes para integral el Real C o n 
sulado. 

VICENTE RISEL-TAPIA CARRASCO. Natural de Tru j i l lo , Extremadura. Ca
pitán del Real cuerpo de artillería en 1 7 6 7 , y mariscal de campo y 
comandante en jefe del cuerpo de artillería cuando muere en 1 8 0 1 . 
Hi jo de A n t o n i o Risel Tapia y María Carrasco. Desarrol ló gran parte 
de su vida mil i tar en Cuba, donde casó con Manuela de Jesús Beltrán 
de Santa Cruz y Coca (Catedral, mat r imonios, t o m o 6, f. 165 , núm. 
38, 16 -V-1767) , perteneciente a la más alta oligarquía habanera. Tiene 
numerosa pro le, y una de sus hijas casa con Domingo Ugarte Zubieta 
(véase). Siguiendo las costumbres de la época, mezcló eficientemente 
las funciones militares con las comerciales y ya en 1773 era dueño 
del ingenio Peñas Altas, uno de los mayores de Cuba, donde años 
después tuvo lugar la más impor tante sublevación de esclavos conoc i 
da hasta entonces en la isla. Mur ió en La Habana (Catedral, defuncio
nes, t o m o 1 1 , f. 119 , 26 - IV -1801 ) . 

NICOLÁS RIBAS (en o t ros documentos aparece c o m o Rivas). Funcio
nario español. Parece nacido en Zagarramendi, Navarra, aunque por 
o t ros documentos notoriales se colige que fue catalán. Fue abogado 



202 c'e audiencias de México y Santo Domingo . Emparentó con las 
principales familias vascas y navarras de La Habana, Arozarena, Lasa, 
Ugarte, etc. 

PEDRO JOSÉ RUIZ. M iembro de la Intendencia General del Tabaco, ex 
tinguida en 1740 . Fue socio de Joseph de Tallapiedra. Su actividad 
como comerciante y contrabandista fue tan escandalosa que él mismo 
se había proscr i to de los dominios españoles. Cuando por Real O r d e n 
de 24 de mayo de 1780 y se aprobó el comerc io con Jamaica, c o m o 
cobertura de las operaciones de inteligencia mil i tar uti l izando comer 
ciantes, Pedro José Ruiz po r su pasado resultó ser un h o m b r e ideal 
para esta tarea. A las órdenes del gobernador Diego Joseph Navarro , 
el connotado comerciante Pedro José Ruiz pudo practicar un cont ra
bando «autor izado». C o m o a fin de cuentas el contrabando era un 
pecado generalizado re to rnó a La Habana. Desconocemos el final de 
su vida. 

JUAN DE SANTA MARÍA. Natural de Santander. Asociado a Cuesta Man
zanal y otras veces po r cuenta propia introdujo en Cuba más de 7.000 
esclavos africanos entre 1 7 9 4 y 1 8 0 2 . Fue también socio de Pedro 
Juan de Erice, considerado el p r imer refaccionista azucarero de la 
época. Se le consideraba uno de los hombres más ricos de Amér ica 
en el ú l t imo lustro del siglo xvm. Se ret i ró a Santander, donde sus 
descendientes fue ron fundadores del Banco de Santander. 

ANTONIO DE SUBAIGNE (en el l ibro parroquial de Catedral escriben Su-
bañes). Casó en La Habana en el año de 1789 . (Este dato lo tene
mos po r el índice de Catedral, pero falta el fo l io correspondiente, 
por lo que no hemos pod ido completar la información y seguir la 
pista correspondiente.) 

MANUEL JOSÉ TORRONTEGUI GONZÁLEZ. Natural de Veracruz (Méx i 
co). Hi jo de Juan Bautista Torrontegui y Ana González Sandoval, H o m 
bre clave de la marina española de la época. Casó en La Habana con 
Mariana Fernández de Landa; tuv ieron 13 hijos, siete varones y seis 
hembras de los cuales sobreviv ieron a la infancia tres varones (todos 
enrolados c o m o oficiales de marina) y tres hembras, todas casadas 
con oficiales de marina, en un ejemplo perfecto de los matr imonios 
c o m o alianzas económico-sociales. Tor ron tegu i , en Cuba, fue eficien
te funcionar io español y comerciante. Fue además dueño de ingenios. 
En 1796 presentó al Real Consulado un in forme ( junto con Francisco 
de Arango y Parreño) sobre el reglamento y arancel de capturas de 
esclavos c imarrones, que fue publicado p o r la imprenta de la Capita
nía General. Su defunción ocur r ió en 1820 (Espíritu Santo, defuncio
nes, l ibro 15 , f. 179 , n ú m . 1019 , 8 -V -1820) . 

DOMINGO UGARTE ZUBIATE. Natural de A m u r r i o , Vizcaya (en o t r o do 
cumento se le señala natural de Barambio, Alava). Hi jo de Mateo e 
Isabel Zubiate. Llegó a Cuba c o m o subteniente del regimiento f i jo de 
(Santiago de) Cuba. Por patente real de 19 de febrero de 1783 se le 
concedió licencia para pasar a las compañías de La Habana , con un 
cr iado; poster iormente es designado capitán del regimiento f i jo de in
fantería de La Habana. Casó con María de Jesús Segunda Aróstegui , 



hija de Martín de Aróstegui Larrea, presidente de la Real Factoría de 203 
Tabacos. Hizo una rápida y productiva carrera comercial (ligando como 
costumbre habanera el comerc io y la vida mil i tar). Fue alcalde mayor 
de La Habana y receptor del Santo Of ic io . En 1773 , ya era dueño 
del ingenio Nuestra Señora de Aránzazu, que había sido ocupado a 
los jesuítas cuando la expuls ión de 1 7 6 8 . Mur ió en 1 7 8 3 , en La Ha
bana (Catedral, defunciones, t o m o 10 , f. 101v) . 

JUAN IGNACIO URRIZA (aparece también c o m o José Ignacio Urr iza) . 
Natural de Navarra. Intendente de Ejército y Real Hacienda y super
intendente de su ramo de Tabaco, desde 1778 a 1782 . Antes había 
sido in terventor de rentas y fort i f icaciones, siendo h o m b r e clave en 
el suministro a las tropas expedicionarias en La Florida y las 13 co lo
nias. Cuando el gobernador Cagigal envió al caraqueño Francisco de 
Miranda a realizar contrabandos con Jamaica, apoyándose en las rea
les órdenes reservadas de 24 de mayo de 1780 y 14 de enero de 
1784 que autorizaban labores de inteligencia militar bajo la cober tura 
de comerc io de contrabando (véase lo ocur r ido en el caso de Pedro 
José Ruiz), Juan Ignacio Urr iza lo detuvo a su regreso en Batabanó 
haciéndolo pr is ionero e incautándole el contrabando. Este hecho p r o 
vocó un escandaloso proceso que d u r ó 17 años. 

JUAN IGNACIO URIZAR. NO lo hemos encontrado. ¿Es el m ismo ante
rior? 

JOSÉ VÉRTIZ BEREA (aparece escri to también Vér t iz Verea y Ver t i z -
berea). Natural de Navarra. Aparece c o m o propietar io de tierras en 
distintas zonas del occidente de Cuba, y de un ingenio azucarero en 
Corra l Perea ( A N C , Realengos, 4 7 / 2 ) . 

RAMÓN IGNACIO DE YOLDI. Desconocemos su or igen. Teniente co ro 
nel de ingenieros del Ejército. Casado con María de los Dolores A r 
t u ro y Ley, cuyo or igen también desconocemos. 

MARQUÉS DE CASA ENRILE. G e r ó n i m o de Enrile y Guerc i . Importante 
contratista de expediciones negreras. Fue d i rec tor general del asiento 
de negros de La Habana que según cifras oficiales in t rodu jo 14 .132 
esclavos entre 1772 y 1779 . Siguiendo la costumbre generalizada, llegó 
en 1770 a La Habana c o m o representante de la Compañía Gaditana 
del Real As iento , y dejó en la ciudad a su hermano José María de 
Enrile c o m o apoderado general. Este hermano sol ici tó, además, per
miso para in t roduci r negros en embarcaciones «neutrales». La hija del 
marqués casó con José de Ezpeleta de Veire (nacido en Navarra en 
1 7 4 3 ) , quien fue gobernador en Veracruz, teniendo c o m o auxil iar a 
Tor ron tegu i (véase) y luego pasó a gobernador y capitán general de 
la isla de Cuba. El asiento estaba a nombre de Agu i r re (véase) Ar is te-
gui y Cía. El adminis t rador general fue Bernardo Goicoa (véase). 

MARQUÉS DEL REAL AGRADO. Domingo de Lizundia y Od r i a de Eche
varría, Anzo la y Echevarría Goena. Bautizado el 26 de nov iembre de 
1717 . Natural del Elgóibar, Guipúzcoa. Tesorero de Rentas Reales del 
Tabaco. Falleció el 10 de jun io de 1 7 8 2 (Catedral, defunciones, t o m o 
10, f. 143 y 143v, n ú m . 361 ) . Casó cuatro veces y su descendencia 
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tabacaleros: Loinaz, Olazábal, etc. 

MARQUÉS DEL REAL SOCORRO. José de Beitía y Rentería, O l o n d o y Ba-
landa. Natural de la Vil la de Bakio, Vizcaya. Bautizado el 2 de marzo 
de 1715 . Nobleza marinera y comercia l . Casó dos veces: la pr imera 
con Rita Luciana de Castro y Espinosa, y la segunda con una herma
na de ella. Su muer te a 26 de jun io de 1780 . Teniente del p r io r en 
el Real Consulado, propietar io de cuatro ingenios y copropietar io de 
o t ros tres. 

CONDE DE CASA MONTALVO. Ignacio Pedro José María Montalvo A m -
bulodi , Montalvo Ar r ió la . Pr ior del Real Consulado. Propietar io, en 
1790 , de o c h o ingenios, no menos de 500 negros esclavos, 73 .810 
hectáreas de t ierra y 14 ,000 cabezas de ganado. H o m b r e ex t raord i 
nariamente progresista, se h izo pintar pon iendo c o m o f ondo una má
quina de vapor. Este cuadro se conserva en el museo de la ciudad de 
La Habana. 
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«ACLARACIONES PARA 
EL E S T U D I O DE L A S R E A L E S 
S O C I E D A D E S E C O N O M I C A S 
DE AMIGOS D E L PAIS 
EN C U B A (1783-1832)»* 

Izaskun Aívarez Cuartero 

* Esta comunicación forma parte de un trabajo mucho más amplio sobre «Las 
Sociedades Económicas de Amigos del País en Cuba», y se está llevando a 
cabo gracias a una beca concedida por el «proyecto Vascos y América» del 
Departamento de Cultura y Turismo del Gobierno Vasco. 





A fines del siglo XVlll se fundan en España numerosas sociedades de 2 0 7 
amigos del país. Amér ica también se ve «i luminada» po r el espíritu 
de la Ilustración y , deseosa de cambiar su situación, ve en estas So
ciedades un vehículo válido para las transformaciones que tanto an
siaba. 

Cuba no quiere quedarse atrás en el proceso. La colonia quería aca
bar con un sistema servil y decadente, de castas y privilegios. Se e m 
prendía la re forma de la vida cubana por el progreso económico y 
educativo, que debía ir mejorando las instituciones orgánicas hasta dar
les su plenitud social1. 

En Cuba se fundan dos sociedades, la de Santiago y la de La Habana. 

La bibliografía que sobre ellas se ha escrito ha sido abundante, pero 
su calidad no es excesivamente buena. Si exceptuamos las investiga
ciones de Fernando O r t i z , Rafael M o n t e r o y Moreno Fraginals, todas 
pecan de apologéticas, debido a la falta de metodología y ú l t imamen
te al bajo nivel que en algunos casos tiene la investigación histórica en 
la Cuba revolucionaria. 

Los trabajos que sobre las sociedades se han realizado hasta el m o 
mento carecen del estudio exhaust ivo de las fuentes documentales. 
Este puede tener una expl icación en el caos que en muchas ocasio
nes reina en los archivos de Cuba y en las condiciones climáticas que 
impone el t r óp i co : mucha de la documentac ión está estropeada debi 
do a la humedad. Por consiguiente, se cor re el peligro de perder un 
valioso legado histór ico que nos ayudaría a reconstru i r una de las ins
tituciones más interesantes de toda la histeria cubana. 

U n o de los aspectos que me gustaría aclarar es el c rono lóg ico, ya 
que en el caso de la Real Sociedad Económica de Amigos del País de 
La Habana (RSEAPLH) nunca se han establecido con exact i tud las fe
chas de sus funciones. Mi intención es la de detallar con precisión el 
orden y establecimiento de las empresas de la Sociedad, muchas de 
ellas desconocidas y nunca bien ponderadas. 

En este con tex to , un g rupo de hombres ilustres de La Habana, bajo 
la tutela del capitán general y gobernador don Luis de las Casas y 
Aragor r i , funda en 1792 la Real Sociedad Económica de Amigos del 
País, con fines idénticos a las de la met rópo l i , redactaron los estatu
tos que elevaron a la Corona , pidiendo permiso para su estableci
miento y aprobación. 

El 15 de d ic iembre de ese m ismo año, se aprobaron las const i tucio
nes de la Sociedad. Se instaló el nuevo inst i tuto en una de las ciuda
des más prósperas de tedas las colonias americanas. 

El p r imer art iculo de los estatutos decía así: 

«El instituto de esta Sociedad de La Habana es promover la agricultura y 
comercio, la crianza de ganados e industria popular u oportunamente la 
educación e instrucción de la juventud, con cuyos objetos imprimirá y dará 
al público todos los años sus memorias...» 
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sociedad de amigos en Cuba. 

En 1783 , el gobernador de Santiago de Cuba elevó una carta al Rey, 
solicitando la fundación de una sociedad en dicha ciudad. Acompaña
ba a la carta un memor ia l de don Francisco M o z o de la T o r r e , deán 
de la catedral, don Francisco Gr iñán y don Pedro Valiente, regidores 
todos ellos de la ciudad, en calidad de comisarios diputados de la so
ciedad: 

«...hicieron presente, que como todas habían producido tan buenos efec
tos en los pueblos de su fundación, no sólo por los que prosperaban, sino 
por el amor al bien común que fomentaban en ellos diferentes vecinos de 
aquella ciudad hasta un número de sesenta se habían reunido a fin de pedir 
mi real licencia y protección para la que deseaban establecer con el distin
tivo de sociedad económica de Cuba de los amigos del país...»2. 

De estas dos sociedades, sólo perdurará la de La Habana. Santiago 
—aunque fundada mucho antes— no logrará un desarrol lo sostenido y 
languidecerá poco a poco . 

La Real Sociedad habanera tendrá una existencia más o menos cons
tante, con momentos de crisis —sobre t o d o en sus pr imeros años de 
v i d a - , pero que la llevarán hasta 1959 , fecha que puso fin a tan pres
tigiosa inst i tución. 

La Sociedad Económica de Amigos del País 
de Santiago de Cuba 

El 13 de sept iembre de 1 7 8 7 , Carlos III aprobó mediante Real C é d u 
la los estatutos de la Sociedad de Santiago. 

El 2 de enero de 1790 d ieron comienzo las sesiones de la Real So
ciedad y en mayo de 1792 la Sociedad dejó de reunirse. 

En 1825 se publ icaron, después de treinta y cinco años, los estatutos 
de la Sociedad, en un in tento de hacer renacer la pr imera sociedad 
cubana. 

¿Qué llevó a la decadencia a la Real Sociedad de Santiago? Esta pre
gunta nunca ha sido contestada, debido a la carencia de documentos 
sobre el tema. 

Se pueden barajar muchas hipótesis, entre ellas, la que más se acerca 
a la realidad: la superior idad económica, política y administrativa de la 
ciudad de La Habana f rente a Santiago. En el o rden cultural. La Haba
na tomará las riendas del desarrol lo i lustrado de la isla: 

«...a pesar de haberse suscrito considerable número de socios enriqueci
dos de ilustración y aromatizados en el amor a la patria, por mayo de 
1792, quedó sepultada, sin que nadie haya podido comprehender (sic), el 
origen del mal que la hizo desaparecer, aunque puede inferirse que algún 
genio contrapuesto a la prosperidad del ubérrimo y fértil suelo de esta 



p i t e oriental de Cuba, corrió un velo para que no fuesen más vistos aque- 209 
líos dichosísimos primeros ensayos que preparaban los progresos de la agri
cultura, de las artes y del comercio...»3. 

Los estatutos de la Real Sociedad de Santiago de Cuba (RSAPSC) cons
tan de diecinueve títulos y de un total de ciento cuarenta y un artícu
los, más cinco adiciones. 

Estos artículos se redactaron a part i r de los que la C o r o n a envió 
a Cuba, los de la Sociedad Económica de los Amigos del País de 
Madrid4. 

Los estatutos de la Sociedad Matritense t ienen dieciocho títulos y cien
t o cuarenta y siete artículos. 

El Rey, en la carta que acompañaba la aprobación de los estatutos de 
Santiago, señalaba: 

«...a cuyo efecto habían formado los estatutos, que incluían con arreglo a 
los de la de Madrid, en cuanto permitían la situación, estado y proporcio
nes de aquella ciudad; por lo que concluyeron suplicando me dignase con
cederles mi real permiso y protección para el insinuado establecimiento...»5. 

Los títulos de la RSAPSC tratan de los siguientes puntos: de la Socie
dad en c o m ú n , de las tres clases de socios, de las juntas ordinarias y 
extraordinarias de la Sociedad, de los oficios de los cargos, del direc
to r , del censor, del secretario, del contador , del tesorero, de las me
morias impresas de la Sociedad, de la l ibrería, de las comisiones, de 
los premios, de las escuelas patrióticas, de las elecciones, de la recep
ción de socios, de la empresa y sello de la Sociedad, de la resistencia 
de la institución y de la conf i rmación y autor idad de los estatutos. 

En 1825 , José Maldonado (nuevo p r o m o t o r de la Sociedad) elevó al 
Ayun tamien to de La Habana un memor ia l para que se ayudase a San
tiago de Cuba al restablecimiento de su Sociedad. En el in forme se 
enumeraban las instituciones educativas que mantenía en pie la ciudad: 

«...tenemos tres escuelas públicas de primeras letras... Tenemos además 
otras casas establecidas de enseñanza pública de uno y de otro sexo que 
nos ofrecen un porvenir lisongero en las artes...»6. 

Santiago también contaba con un hospital de pobres a cargo de los 
padres belemitas. Aunque Maldonado se quejaba de la carencia de un 
hospital de mujeres y además detallaba los avances en el cult ivo del 
café, cacao y algodón. 

Para poder conocer las intenciones de la Sociedad santiaguera, es ne
cesario el análisis de sus estatutos. Veamos en qué consisten. 

El lema de la Sociedad era «surge e t age», esto es, «levántante y t ra
baja», y su escudo tenía dibujado los símbolos de la agricultura, co 
merc io , población, enseñanza, ocupación de ociosos y alivio de los 
necesitados. 
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estaba indeterminado y los fines de la Sociedad eran dar memorias 
para mejorar la agricultura, adelantar el comerc io , aumentar la pobla
c ión, establecer escuelas para niños, ocupar a la gente ociosa y aliviar 
a los necesitados. 

Los miembros debían ser hidalgos, hijos de padres que fueran o h u 
biesen sido alcaldes ordinarios de la ciudad, hijos de capitanes o nie
tos de oficiales de mayor graduación o presbíteros. 

En este p r imer pun to vemos una clara diferenciación social. Esta e x i 
gencia no aparece en los estatutos de la Matritense, ni en los poste
riores de la de La Habana. 

Cada socio cont r ibu ía a su entrada con seis pesos y anualmente 
con dos. 

Ningún indiv iduo tenía sueldo po r su labor en la Sociedad. En esto sí 
coincide con la Sociedad Matritense. 

Su dedicación será p o r h o n o r y a m o r a la patria. 

El título segundo hace referencia a las tres clases de socios; ésos eran: 

— Numerar ios : los que habitan cont inuamente en la ciudad y pueden 
asistir a las juntas ordinarias y extraordinarias de la Sociedad. 

— Correspondientes: los socios que vivían dispersos en otras ciuda
des. 

— Agregados: los individuos que querían incorporarse a la Sociedad. 

La misión de los socios correspondientes y agregados era la de rem i 
t i r a la Sociedad noticias sobre los diferentes ramos del saber y co 
rrían de su cargo los exper imentos que se les encargase. 

Los discursos y memorias se comunicaban anualmente al públ ico me
diante las actas. 

Si los socios correspondientes o agregados se encontraban en Santia
go, tenían derecho a asiento y v o t o en las juntas y sin ninguna dife
rencia de los numerar ios. 

El título tercero trata de las juntas ordinarias y extraordinarias. 

Las juntas ordinarias se celebran los días nueve y veint icuatro de cada 
mes. El secretario convocaba a los socios mediante células. 

En las juntas se leía el bo r rador del acta antecedente po r si era nece
saria alguna cor recc ión. A c t o seguido se leía el o rden del día para 
que todos los presentes estuviesen al tanto de su contenido y se daba 
salida a todos los asuntos ordenadamente. 

Nadie podía in te r rumpi r al o t r o hasta que éste no hubiese acabado 
su exposición. Si alguno de los miembros se encargaba de alguna tarea, 
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en el acta y guardarlos en secretaría. 

El o rden de colocación en los asientos era r iguroso: los oficiales a la 
cabecera de la sala, que la presidía el d i rector , y a sus lados el subdi
rector , censor, secretario, contador y tesorero. 

An te cualquier disputa entre los socios el d i rector imponía silencio: 
«Cuando dos socios sean de dictamen contrar io en algún asunto, de
berá cada uno intentar persuadir, no violentar los o t ros dictámenes...» 

El d i rector y los oficiales siempre tenían vo to y , en caso de eleccio
nes, el resto de la sala designaba socios compromisar ios, que siempre 
eran los veinte más antiguos. 

En caso de asunto de urgencia, se reunían el d i rec tor y los doce so
cios que más rápidamente acudían a la llamada del secretario. 

El título cuarto designa los oficios de la Sociedad: siempre debía haber 
en la Sociedad un d i rector , un subdirector, un censor, un secretario, 
un contador y un tesorero. Estas personas debían contar con t i empo 
suficiente para desempeñar sus labores. 

El título quinto menciona las tareas del d i rector : su of icio era el más 
impor tante, ya que él presidía las juntas; debía ser una persona ins
truida, afable y laboriosa. 

Los títulos sexto, séptimo, octavo y noveno tratan, respectivamente, del 
censor, secretario, contador y tesorero. 

El censor cuidaba de la observancia de las constituciones p o r todos 
los amigos, debía cuidar de la extensión de las actas y acuerdos, de la 
l iquidación de cuentas y del cumpl im ien to de las comisiones encarga
das a los socios. 

La secretaría era uno de los principales cargos, ya que debía anotar 
todos los acuerdos que se tomasen en el seno de la Sociedad y co
ordinaba las tres clases de agricultura, industria y artes. 

Llevaba el archivo de proyectos y extendía las certificaciones que se 
le solicitaban. 

Supervisaba académicamente las memorias, oraciones, discursos y ex 
tractos que se impr imían. 

El censor llevaba el l ibro de entradas y gastos, así c o m o las cuentas 
generales de la Sociedad. 

El cargo de tesorero debía recaer en una persona de la total conf ian
za de la Sociedad. 

Cada dos meses el tesorero presentaba el estado de caudales y al 
final del año pasaba una auditoría, justif icando todos los gastos e i n 
gresos con recibos. 
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eran entregadas al d i rector , al contador y al tesorero. 

En las memorias se debía impr im i r el estado de las cuentas, con las 
entradas, gastos e inversiones. 

De las memorias impresas de la sociedad, trata el título décimo: serían 
publicadas anualmente. La Sociedad se compromet ía a no violentar la 
op in ión ajena. 

Las memorias se debían vender al públ ico. El d i rec tor y los oficiales 
las recibirían gratuitamente, además de los individuos que publicasen 
en ellas; el resto de los socios las debería comprar . 

El título once se ocupa de la l ibrería: se hace referencia a la biblioteca 
de la Sociedad, en ella se iban recogiendo los escritos que trataban de 
economía, política y agricultura. A los socios con publicaciones se les 
exigía entregar un ejemplar al f o n d o de la Sociedad. 

Cuando no había asuntos para tratar en las sesiones se leían obras de 
esta biblioteca. 

El final de este título alude al cuidado de los l ibros y papeles, aconse
jando la fumigación con «alhucema» para prevenir la polil la. Vemos 
c ó m o desde el siglo xvm ésta es una de las grandes preocupaciones 
de los que quieren conservar papel en la isla. 

El título doce se refiere a las comisiones: estas comisiones no eran 
perpetuas sino temporales, y el d i rec tor las encomendaba. 

Las comisiones podían ser: diputaciones o mensajes a un t r ibunal , y a 
una comunidad, a un minister io o al Rey. 

Entre las comisiones, la más impor tante era la de curador de las es
cuelas patrióticas. 

El título trece trata de los premios : parte de los gastos de la Sociedad 
se dedicaban al repar to de premios. 

A l principio de cada mes, se proponían tres problemas sobre los ramos 
del inst i tuto; uno de ellos siempre versaba sobre agricultura o cr ian
za. La convocator ia se hacía mediante el anuncio del curso en lugares 
públicos. 

Los trabajos se presentaban con o rden y m é t o d o y estas contestacio
nes se introducían en una caja de una de las salas de la Sociedad. 

Las comisiones a las que pertenecía el discurso eran las encargadas de 
su juic io y las que concedían el p r ime ro y segundo lugar. 

El discurso se impr imía en las memor ias anuales. 

El título catorce está dedicado a las escuelas patrióticas: fundamentales 
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bres, aplicación y aseo de la juventud. 

Se nombraban socios curadores para que supervisasen las tareas de 
estos centros, visitándolos con frecuencia. 

El curador se ponía de acuerdo con el maestro para que la juventud 
no vagase de un lugar a o t r o . 

Estas escuelas impartían clases de : 

— Leer. 
— Escribir. 
— Contar . 
— Doct r ina cristiana. 
— Hilar, coser y bordar. 

El título quince se ocupa de las elecciones. El p r imer artículo dice: 
«La felicidad de un cuerpo consiste en acertar a elegir los sugetos 
(sic) que deben dir ig i r lo.» 

A l faltar algún m i e m b r o de la Sociedad, los veinte socios c o m p r o m i 
sarios y los oficiales efectuaban la elección a pluralidad de votos. El 
subdirector anunciaba el día de la votac ión. 

El día señalado se reunían los socios y oían misa del Espíritu Santo en 
la iglesia más cercana. La santa misa sólo se oía si la vacante era la de 
di rector . Cada socio llevaba un papel con el nombre del elegido. 

Después se realizaba el escrut ino. En caso de igual número de votos 
por algún candidato, se sujetaba la elección a suertes. Una vez cono 
cido el nombre del sujeto, el d i rec tor o el presidente accidental, en 
caso de elección del p r imero , hacía públ ico el resultado. 

El título dieciséis trata de la recepción de socios: los nuevos socios 
precisaban del pago de la cuota de entrada, los seis pesos; el secreta
r io les extendía un cert i f icado con el t í tu lo de « A m i g o » . 

A l que pretendía fo rmar parte de la Sociedad, se le exigía la presenta
ción de un memorial al director, que era leído en la siguiente junta. Los 
socios dictaminaban su resolución mediante el vo to , en la junta venidera. 

En caso de no ponerse de acuerdo sobre la nueva admisión, el d i rec
t o r era el encargado de t o m a r una decisión. 

El título diecisiete hacía referencia a la empresa y sello de la Sociedad. 

El título dieciocho se centra en la residencia de la Sociedad: el A y u n 
tamiento disponía de una sala para las reuniones de las juntas. 

El po r te ro del Cabi ldo lo era a la vez de la Sociedad. Por estos o f i 
cios de la insti tución le pagaba anualmente po r el aumento de trabajo 
que las juntas suponían. 
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tos: para la observancia de estos estatutos se solicitaba la aprobación 
del Rey. 

Los estatutos no se podían alterar sin previo acuerdo de la sociedad. 

Los socios debían cumpl i r los mandatos, sin omi t i r los ni tergiversar
los. 

Los resultados fue ron elevados al Rey el 1 de noviembre de 1 7 8 3 . El 
Consejo de Indias los presentó al monarca, que los revisó el 13 de 
marzo de 1 7 8 7 , y la Real Cédula de aprobación se d io en San Ilde
fonso, el 13 de sept iembre del m ismo año. 

C o m o vemos en los estatutos, la RSEAPSC tiene perfectamente esta
blecidas sus funciones y quehaceres. Sin lugar a dudas podemos afir
mar que los artículos expuestos son muy completos y detallan per
fectamente toda la mecánica de la Sociedad. 

Esta Sociedad santiaguera, debido a su decaimiento, no dejó m e m o 
rias de sus trabajos, pe ro en 1837 publ icó un per iódico, El Redactor 
Diario de Santiago de Cuba; en él se detallaban todos los asuntos de 
oficio y otras materias políticas, literarias, económicas y mercanti les. 

La suscripción era de o c h o reales anuales y salía a la luz los jueves en 
la imprenta de la Sociedad, situada en la calle de las Enramadas. Su 
d i rector fue don Miguel Martínez. 

La Sociedad Económica de Amigos del País 
de La Habana 

Llegamos al pun to central de esta comunicación, no sólo po r lo que 
supone la Real Sociedad Económica de Amigos del País de La Habana 
para la historia cubana, sino también po r la importancia que t iene a 
escala universal, ya que fue más allá de lo que establecían sus const i 
tuciones y marcó un h i to fundamental para el desarrol lo y avance en 
todos los aspectos sociales de la isla, siendo un e jemplo a copiar en 
t o d o el cont inente americano y ejerciendo una labor digna de cual
quier Estado que en aquella época se preciase de avanzado. 

Antes de analizar las tareas de la Sociedad, habría que hacer algunas 
aclaraciones sobre las fechas de fundación. La lectura de la documen
tación nos lleva a las siguientes conclusiones: 

El 4 de sept iembre de 1791 se publicaba en el Popel Periódico, de La 
Habana7, una carta f i rmada p o r el «amante del Papel Per iód ico», que 
exponía la necesidad de fundar en La Habana una sociedad econó
mica. 

Esta carta parece que tuvo eco ent re los hombres más prestigiosos 
de la ciudad, que aceptaron el re to que el anón imo lector proponía 
en su escri to. 



El 27 de abril de 1 7 9 1 , se n o m b r ó una diputación compuesta po r los 21 5 
señores don Luis Peñalver y Cárdenas, el conde de Casa Montalvo, 
don Juan Manuel O'Farri l y don Juan Francisco José Basave, para poner 
a los pies del t r o n o el p royec to de una Sociedad de Amigos, elabo
rando unos estatutos. 

Una real o rden del 19 de ju l io de 1792 da vía l ibre a las aspiracio
nes de este g rupo de ilustrados y , el 15 de dic iembre de 1 7 9 2 , Car
los III aprobó los estatutos mediante real cédula. 

El 9 de enero de 1 7 9 3 , don Luis de las Casas, presidente nato de la 
corporac ión, l lamó a los diputados const i tuyentes para felicitarles po r 
la aprobación y celebrar la pr imera reun ión, que tuvo lugar en una 
sala del Cabi ldo. 

Bajo los auspicios del capitán general se funda la Sociedad Patriótica, 
nombre por el que es conocida esta institución en Cuba. 

Pero, ¿quién era d o n Luis de las Casas y Aragorr i? Nació el 25 de 
agosto de 1745 en Sopuerta. Vizcaya, y mur ió en el Puerto de Santa 
María, el 19 de jul io de 1800 . Fue gobernador del 9 de jul io de 1790 
al 6 de d ic iembre de 1 7 9 6 . Todos los historiadores cubanos coinc i 
den en af irmar que De las Casas fue el me jo r gobernador que tuvo la 
isla en t o d o el per íodo colonia l : 

«Tiempos felices aquellos de la Colonia en los cuales por no existir dife
rencia entre los nacidos de aquel y de este lado del mar, eran llamados los 
cubanos a cooperar en la cosa pública y a participar de ella; en que el 
Gobierno los oía y hacía suyos los proyectos que presentaban encamina
dos al mejoramiento económico e intelectual de todos; en que gobernan
tes y gobernados trabajaban identificados en la obra del pro-común. Pero 
ninguna época más venturosa para Cuba y honrosa para la metrópoli, que 
en la que rigió los destinos de esta antilla el recto, justo, benéfico y liberal 
don Luis de las Casas...»8 

Antes de cont inuar, debemos considerar los estatutos de la Sociedad. 

El título general era: «Estatutos para una Sociedad de Amigos en la 
Ciudad de La Habana a beneficio de sus moradores, de los de sus 
campos y uti l idad c o m ú n del Estado». Constaban de doce títulos y 
un total de sesenta y dos artículos. 

El título pr imero define la Sociedad. El p r imer artículo reza así: 

«El instituto de esta sociedad de La Habana es promover la agricultura y 
comercio, la crianza de ganados e industria popular y oportunamente la 
educación e instrucción de la juventud, con cuyos objetos imprimirá y dará 
ai público todos los años sus memorias...» 

El número de socios era indeterminado, pero sin excepción de esta
dos, la diferencia con la RSEAPSC es obvia. Los socios debían con t r i 
buir con ocho pesos a su ingreso y con igual cifra anualmente. 

Estaban exentos de pago: los socios honorar ios, los religiosos mend i -



21 ^ cantes y los profesores sobresalientes. Los miembros de la Sociedad 
debían trabajar p o r el interés de la patria, sin recibir sueldo alguno. 

El título segundo menciona de las diversas clases de socios; éstos pue
den ser: 

— Numerar ios : aquellos que residían en La Habana. 
— Dispersos: los que habitaban fuera de la ciudad incluida la isla. 
— Honorar ios : los socios a los que la Sociedad demostraba su gra

t i tud . 

Para poder ser socio no era necesario haber nacido en La Habana, 
bastaba «...ser vasallo de nuestro soberano.. .». Si era extranjero, debía 
poseer carta de naturaleza. En ambos casos el candidato tenía que 
tener veint icinco años. 

Los socios numerar ios presentaban a la junta sus trabajos y exper i 
mentos semanalmente o cualquier t i po de labor que se les hubiese 
encomendado. 

Los socios dispersos debían efectuar las tareas que las comisiones en 
cargasen en su ciudad. A todos ellos se les pagaba las costas de todos 
los exper imentos , siendo su dedicación altruista. 

En caso de aprobación de los trabajos, éstos se publicaban en las actas 
y memorias de la RSEAPC. 

El título tercero versa sobre días y horas destinadas a la junta: la junta 
ordinaria se celebraba todos los jueves, después del toque de orac io
nes, aunque se podía variar el día y la hora si existía un mo t i vo just i 
f icado. 

Se podía llamar a junta extraordinar ia con alguna finalidad urgente, y 
el d i rec tor la convocaba de acuerdo con los ministros de la Sociedad. 

Las dos reuniones no duraban más de una hora, a n o ser que exist ie
se fundamento para su pro longación. 

N o había o rden en los asientos, sólo el d i rector , censor, secretario y 
tesorero guardaban un puesto establecido. 

La junta comenzaba con la lectura del bo r rador de la reun ión ante
r io r ; después de su aprobación, el secretario levantaba acta. También 
leía la correspondencia, dándole salida. 

Si se exponía algún trabajo, se dictaminaba al respecto pe ro : «...De 
suerte que ni de palabra ni p o r escr i to consientan el d i rec tor sátiras 
ni expresiones desacatadas bajo la pena de ser amonestado, si re inci 
diera se le arrojara del cuerpo. . .» 

Si sobraba tiempo en la reun ión , se leía algún l ibro de la biblioteca de 
la inst i tución. 



El título cuarto trata del d i rec tor : este puesto recaía en una persona 217 
de «instrucción, afabilidad y fe rvor p o r el adelanto del cuerpo» . C o n 
venía su conoc imiento de idiomas, de esta manera la comprens ión de 
la correspondencia con el ext ran jero y las noticias que se les remi t ie
sen podían ser perfectamente comprendidas. 

El tí tulo quinto se refiere al censor: «...este minister io ha de recaer 
en un sujeto l i terato y estudioso que sepa discernir lo úti l de lo su-
perf luo. . .». Este cargo era impor tante y podía emi t i r juicios siempre 
que fuese necesaria una contestación rápida. Llevaba un l ibro de re 
gistro con los asuntos pendientes, para que ninguna propuesta se o l 
vidase. 

El título sexto trata del secretario: él se encargaba del archivo de la 
Sociedad. La plaza debía ser ocupada po r un individuo que dispusiera 
de mucho tiempo, ya que sus tareas eran muchas. 

Levantaba acta de lo d icho en las reuniones y cuidaba de los planos y 
diseños, así c o m o de los discursos leídos po r los socios. 

Velaba de los l ibros de acuerdos y expedía las cert i f icaciones de 
« A m i g o » . Contro laba los gastos de escr i tor io y presentaba una rela
c ión de las cuentas cada cuatro meses. 

El título séptimo describe las funciones del tesorero : este cargo recaía 
en una persona ahorrat iva; en caso de enfermedad nombraba un sus
tituto. 

El tesorero llevaba un l ib ro donde constaban las entradas de d inero y 
las contr ibuciones anuales de los socios. 

N o podía realizar gasto alguno sin fondos en las arcas. Cada tres meses 
pasaba una auditoría o cuando se le ordenase un balance de las cuentas. 

Los socios facilitaban el trabajo del tesorero , no debían descuidar el 
pago de las cuotas. Si había morosos , se elaboraba una lista de o lv i 
dadizos, que se colocaba en una sala para recordarles sus deberes. 

El título octavo se ocupa de las memorias de la Sociedad: anualmente, 
los días nueve, diez y once de dic iembre se dedicaban a junta gene
ral. Bianualmente se elegían los empleos de d i rector , censor, tesorero 
y secretario. 

Se admitía a los nuevos socios y se perfilaba la redacción de las me
morias. 

Las memorias incluían: discursos, trabajos, premios, elección de car
gos, mapas, dibujos, exper imentos , curiosidades... t o d o aquello que 
servía para «el bien públ ico y su in t rucc ión». 

El título noveno, de los premios : después de los gastos ordinar ios, la 
Sociedad empleaba parte de sus fondos en premios, que se conce
dían en las juntas generales a los merecedores de tal honor . 



218 ^ ' secretario anunciaba mediante carteles la convocator ia y poster ior
mente se formaban diputaciones de cuatro miembros, jun to a los car
gos de la Sociedad para que juzgasen los trabajos. 

El título décimo se centra en las diputaciones: éstas se componían de 
dos o más socios, dependiendo de las necesidades. 

Las diputaciones eran temporales y tenían estas funciones: 

— Glosar cuentas. 
— Explicar dictámenes sobre algún pun to requer ido. 
— Realizar ensayos, etc. 

Su elección dependía de la Sociedad y del talento del candidato. 

El título once está dedicado a la escuela patriót ica: «. . .No las hay en 
esta ciudad...» Su función consistía en la educación de la juventud en 
primeras letras y en los ramos de la matemática. 

Por ú l t imo, el título doce trata del sello de la Sociedad. El sello era el 
mismo que el de la ciudad de La Habana: tres castillos sobre dos 
llaves, y una leyenda que decía «Regi y Patria», con una or la en la 
que estaban los atr ibutos de las ciencias, la industria, la agricultura, la 
crianza y el comerc io . 

Una vez establecidas las reglas con las que debía regirse la RSEAPLH, 
echa a andar esta insti tución habanera con mucho ímpetu. 

De 1793 a 1795 , se publican con continuidad las memorias. En 1796 , 
la Sociedad debido a problemas monetar ios abandona su publicación, 
y las labores de la Sociedad Patriótica languiden hasta 1816 , fecha en 
la que se reanudan las tareas de la empresa con renovado ímpetu. 

Este nuevo per íodo de la Sociedad coincide con los pr imeros años de 
mandato del obispo Juan José Díaz de Espada y Fernández de Landa. 

El obispo Espada nació en A r royabe (Alava), el 20 de abri l de 1756 . 
Llegó a la ciudad de La Habana el 25 de febrero de 1 8 0 2 , y apenas 
desembarcado se da cuenta de la situación en la que se encontraba 
su diócesis: 

«...se da cuenta de la inmovilidad y atraso en que yacían todas las ins
tituciones por falta, más que de una cabeza directriz, de un brazo eje
cutor. Y muy dispuesto a la acción, como animado de buen deseo, 
pide ingresar en la Sociedad Patriótica, porque presume cuánto puede 
hacerse desde allí por el adelanto y mejoramiento del país, siendo nom
brado socio honorario y director el 10 de diciembre de 1802...»9. 

Para poder conocer la labor de la Sociedad, a part i r de este nuevo 
per íodo, hay que hacerlo sin desligar la figura del obispo vasco de 
todas las acciones que emprenden los socios, ya que su mano está 
detrás de los avances y de aquello que signifique renovación en La 
Habana10. 



A cont inuación detallaré, aunque no minuciosamente, cuáles eran las 219 
instituciones más significativas que fundó la Sociedad. 

— La Real Casa de Beneficencia. Fue aprobada p o r Real O r d e n el 
19 de jun io de 1 7 9 0 , y sus actividades podrían perfectamente o c u 
par muchas páginas. Baste decir que fue una de las fundaciones más 
prósperas y queridas po r todos los habaneros. En 1793 se abren las 
puertas de la Biblioteca pública, que fue la pr imera que se fundó en 
Cuba. 

La Sociedad estableció cuatro secciones para su ordenamiento in terno: 

1 . Ciencias y Ar tes . 
2. Agr icu l tura y Economía Rural. 
3. Industria Popular. 
4. Comerc io . 

Estas secciones fue ron f o rmando comisiones c o m o : 

— junta Central de Vacuna. Se estableció en junta general el 12 de 
dic iembre de 1 8 0 4 . 

— Comis ión de Agr icu l tura. Desde el año 1825 hasta 1 8 3 1 , consta
ban los trabajos en la secretaría de la Sociedad. 

Dependientes del área de educación, se fundan numerosos estableci
mientos de enseñanza gratuita, con un total de ocho , además de las 
cátedras de Const i tuc ión y Economía Política; todos ellos habían sido 
creados en 1 8 2 3 . 

— Cátedra de Anatomía y Museo Nacional Ana tómico . Se instaló el 
23 de oc tubre de 1 8 2 3 . 

— Jardín Botánico. En 1824 el Real Consulado y la Sociedad discutie
ron y aprobaron un plan de jardines. Una cátedra de enseñanza se 
había instalado con anter ior idad, el 30 de mayo de 1817 . 

— Comis ión de Histor ia. Fue aprobada en junta ordinaria el 15 de 
abril de 1 8 2 8 . 

— El 22 de abri l de 1829 se fundó, cerca de La Habana, una escuela 
práctica o institución agrónoma que fue aprobada p o r el Rey. 

— Comis ión permanente de Literatura. Se estableció p o r acuerdo del 
16 de d ic iembre de 1829 . 

— El día 8 de agosto de 1 8 3 0 d io pr incip io a sus tareas una junta 
para atender a la construcción de nuevos caminos. 

— El 12 de jun io de 1831 se publ icó el reglamento para la Clase de 
Parteras, establecida en el Hospital de la caridad de San Francisco 
de Paula. 
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men to se ap robó el 31 de agosto de 1 8 3 2 . 

— En 1833 se c reó una comis ión especial para la redacción de una 
cartilla rústica. 

C o m o vemos, las iniciativas de la Sociedad eran numerosas e intenta
ban abarcar todos los campos del saber. 

Durante t o d o el siglo XIX se fue ron const i tuyendo diputaciones po r 
todos los pueblos de la isla, para hacer llegar a todos los habitantes 
cubanos el espíritu y objet ivos de la empresa habanera. 

Estas diputaciones se rigen con los mismos estatutos que la Sociedad 
matr iz , y se irán creando en lugares c o m o : 

— Puerto Príncipe (1813 ) . 
— Trinidad (constituida en 1813 y restablecida el 6 de mayo de 1827) . 
— Matanzas (30 de mayo de 1827 ) . 
— Santa Clara (20 de nov iembre de 1829 ) . 

Había una diputación permanente en la cor te , que comenzó sus ta
reas en Madr id c o m o órgano representat ivo de la RSAPLH el 16 de 
abril de 1 8 1 6 . 

Las memorias de la Sociedad eran su máx ima expres ión. En ellas se 
publicaban las tareas de la Sociedad, así c o m o un sinfín de artículos 
relacionados con todas las áreas del conoc imiento . 

Algunos memoriales eran significativos, y dejaban traslucir las p reocu
paciones industríales de la oligarquía habanera, c o m o : «Memoria l sobre 
una máquina para exp r im i r caña», «Memor ia sobre los medios que 
convendría adoptar para la mejora de los caminos», «Not ic ia sobre 
un insecto aparecido en nuestros campos devorando la yuca». . . 

Los intereses culturales también se plasmaban en su publicación: «Tra
bajo de un amigo para mejorar los almanaques», «Not ic ia sobre los 
medios de mejorar la enseñanza de la gramática latina»... 

O t r a de las publicaciones de la Sociedad que adquir ió gran éx i to fue 
Lo Guía de Forasteros de la Isla de Cuba. Aunque la editaba la Capita
nía General , su redacción corr ía a cargo de una comis ión patriótica. 
C o m e n z ó a editarse en 1793 . 

Esta guía cumplía unas funciones m u y curiosas, ya que se recogían 
todos los cargos polít icos y eclesiásticos, calendario, fiestas religiosas, 
organismos benéficos, etc. De esta manera, cualquier ext ran jero esta
ba perfectamente in fo rmado de t o d o lo concerniente a la isla, de sus 
establecimientos, de la población, de las localidades más importantes, 
de los ciclos lunares, de los santos patronos. Sin lugar a duda, se puede 
afirmar que es el antecedente de las actuales guías de viaje. Algunos 
años se incluían mapas del te r r i t o r io y de las ciudades más impor 
tantes. 
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cación de una revista, de periodicidad t r imestra l : 

«La comisión de Literatura de la Real Sociedad Patriótica, proyectó desde 
el año pasado de 1830 publicar un periódico trimestre por el estilo de los 
que con título de "Revistas", han contribuido tanto en Europa a la propa
gación de las mejores doctrinas en materias científicas y literarias...»11 

Se llamaba Revista y Repertorio 6/mestre de la isla de Cuba; cada cua
derno comprendía de 14 pliegos o , lo que es lo m ismo, de 96 a 112 
páginas en f o rma de 4.° español u 8o inglés, bellamente encuaderna
do en rústica con papel pintado. 

Para hacerse una idea de los intereses de la revista, el pr imer e jem
plar incluía ocho artículos, todos ellos muy variados: «Primeras Poe
sías Líricas de España», «His tor ia de la Isla de Cuba», «Gramáticas 
Latinas», «Educación del Bello Sexo» , «H id ro fob ia» , «Geografía U n i 
versal», «Graciosa Apología sobre el Tabaco», «Obstetr ic ia y Museo 
Ana tómico» y unos pliegos dedicados a la venta de l ibros. 

Para finalizar con las formas de divulgación de la RSAPLH, me refer i 
ré a la Auroro de Matonzos. Este per iódico era propiedad de la D i p u 
tación Patriótica de Matanzas y se insertaban en él todas las noticias y 
asuntos de of ic io. 

Salió a la calle a principios de 1929 . Los asuntos que se insertaban 
eran variados, desde educación, t r ibunales, ventas, tea t ro , hasta el 
m o d o de ext inguir las chinches. 

Los miembros de la Sociedad habanera eran en su mayor parte c r io 
llos y pertenecientes a las familias más poderosas de la ciudad. En 
1793, el índice que se publ icó con el listado de socios contaba con 
médicos, oficiales del ejército español, burguesía criolla, nobleza, pres
bíteros... 

Entre los individuos más destacados de la RSEAPLH se hallaban m u 
chos socios vascos o hijos de familias llegadas desde el País Vasco en 
el siglo XVil y principios del xvill. 

Juan Bautista Galaynena, José l l intxeta, Agustín de Ibarra, Andrés de 
Jáuregui, Juan Bautista Lanz, O l iden , Bidarte, Basabe... entre o t ros , lle
garon a ocupar puestos relevantes en la Sociedad. 

Pero fueron De las Casas y el ob ispo Espada las dos figuras más p re 
ciadas en la configuración y desarrol lo de la Sociedad. Con estos dos 
p rohombres se puede justificar perfectamente el esplendor de la e m 
presa habanera. 
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El 16 de abril de 1787 el rey aprobó los estatutos de la Real Socle- 225 
dad Económica de Amigos del País de Santiago de Cuba. Se const i 
tuía así una de las primeras asociaciones de este carácter que se f u n 
daba en Amér ica, c o m o f ru to del espíiritu que había inspirado la crea
ción de Real Sociedad Bascongada de los Amigos del País. Los estatutos 
que habían servido de base para su creación fueron los de la Matr i 
tense, c o m o p o r o t ra parte es frecuente en la erección de las amer i 
canas, pero no podemos olvidar algo que es bien sabido: que la fuen
te de inspiración de la sociedad madri leña fue la Bascongada. Pero en 
este caso no se trata tan sólo de un inf lujo indirecto: los p romoto res 
cubanos debieron tener presentes el e jemplo vasco y la documenta
ción de la Bascongada, c o m o lo demuestran algunos hechos que na
rraremos más adelante. 

El programa ilustrado 

A partir de 1765 se inicia en Amér ica , c o m o en la Península, el ciclo 
más claramente re formador e ilustrado, propiciado por el nuevo clima 
de liberalización comercial , social e intelectual que es p romov ido d i 
rectamente po r los gobernantes de Carlos III. 

C o m o se sabe, el programa de estos ministros ilustrados compor ta 
una auténtica revolución que, sin embargo, deb ido a sus contradiccio
nes internas y a su carácter u tóp ico, se verá reducido a un plan de 
reformas. N o dejará de ser, po r el lo, el p r imer ensayo del cambio 
estructural que se produc i rá con el paso del antiguo al nuevo régi
men en las primeras décadas del siglo XIX. 

Los ilustrados parten de un análisis extremadamente crítico de las men
talidades, c o m o causantes del atraso del país con respecto a o t ros de 
la Europa occidental. Las causas de ese atraso n o se ven en las cond i 
ciones estructurales del sistema, que no se pretende cambiar directa
mente, sino en la ausencia de una mentalidad práctica y uti l i taria: la 
sociedad española ha estado c o m o embozada p o r el escolasticismo y 
los valores trascendentes. A h o r a se trata de di fundir en esta sociedad, 
c o m o propugnan las doctrinas fisiocráticas y preliberales, la preocupa
ción por el desarrol lo material, de las ciencias útiles, del mé todo ex
perimental y la razón práctica f rente a la estéril teoría especulativa y 
el viejo cr i ter io de la autor idad. 

Se pone de moda lo que algún autor ha denominado economic ismo1. 
Aquella preocupación se convierte en una auténtica obsesión por t o d o 
lo que sirva al fomento, palabra mágica de la época, que tiene un c o n 
tenido semántico análogo a lo que en nuestro siglo se conoce c o m o 
desarrollo. Sólo una acción sostenida de f omen to , en la que t ienen 
obligación de participar —es el famoso deber «patr iót ico»— todas las 
fuerzas útiles del país puede sacar a éste del atraso secular en que se 
halla. Se entiende, p o r tanto, el f omen to c o m o el aumento de la r i 
queza material, y ésta c o m o la felicidad de los pueblos. Felicidad que 
esconde, en realidad, el p rop io interés de los grupos sociales que la 
propugnan. 
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ciencias útiles, especialmente de las matemáticas, las ciencias naturales 
y la economía, jun to con la instrucción en las técnicas de la industria, 
concepto que se refiere al nuevo sistema de producc ión mecanicista 
c o m o opuesto al antiguo sistema artesanal. Las viejas instituciones, 
c o m o las universidades y los gremios, no sirven ya a los propósi tos 
de esta política reformista; incluso se convert i rán muchas veces en 
enemigas de las sociedades económicas, que se conciben c o m o las 
nuevas asociaciones capaces de ejecutar el p royec to i lustrado. 

La difusión de estas sociedades va a recibir un impulso decisivo desde 
el Consejo de Castilla, de manos del famoso fiscal Rodríguez de Cam-
pomanes. Ellas se encargarán de «discernir con acierto y cálculo» acer
ca del estado económico de cada provincia en todos sus ramos; de efec
tuar censos de población, cuyo aumento será un objet ivo pr ior i tar io ; 
de conocer el número de vagos y mendigos —la ot ra gran obsesión de 
la época— y procurar su ocupación út i l ; de fomentar la agricultura, la 
industria, el comerc io y la navegación, que se convierten en los cuatro 
fines principales de su inst i tución, aunque los dos úl t imos quedarán 
asignados, ya a finales del siglo, a los nuevos Consulados. T o d o ello 
se llevará a cabo a base de «reflexiones científicas», traduciendo obras 
extranjeras, haciendo experimentos y cálculos políticos, publicando me
morias sobre conocimientos prácticos, estableciendo enseñanzas espe
ciales, etc.; también se encargarán de estudiar la manera de capacitar 
a las mujeres para que se incorporen a la tarea común del fomento2. 

Los proyectos ilustrados tienen mucho de utopía, son una expresión 
típica del idealismo racionalista del xvm, en cuanto se alejan de las 
posibilidades de acción inmediata. Pero no dejan de concebirse con 
c ier to sentido práct ico: p r imero , porque se persigue la solución de 
problemas concretos; segundo, porque se p roponen los medios ne
cesarios; y te rcero , porque se esfuerzan en part i r de un análisis obje
tivo de la realidad: la estadística, todavía en su prehistoria, será otra 
de las grandes obsesiones del m o m e n t o . 

Las reformas se pretenden llevar a cabo sin tocar los privilegios de la 
vieja sociedad estamental. Aunque llevan en sí mismas el germen del 
cambio p ro fundo , al o rden social del antiguo régimen aún no le ha 
llegado su hora. Los hombres que participan en el p royec to ilustrado 
—lo sabemos bien— pertenecen a los únicos grupos preparados para 
el lo: el alto c lero, una parte de la nobleza —sobre t o d o la que está 
ligada más directamente a intereses económicos activos— y los patr i
cios. Pero este ú l t imo sector se ha ampliado con nuevos elementos, 
encumbrados gracias a la nueva política del despot ismo i lustrado: son 
los hombres de la administración —muy part icularmente los del ramo 
de la Hacienda—, los juristas, los militares de carrera —la nueva profe
sión noble—, además de algunos intelectuales y técnicos. 

Peculiaridades del caso cubano 

Si esto es así en la Península, mucho más en Amér ica , donde esos 
grupos está fuer temente ligados entre sí y tiene en común el goce de 
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tierra. Los hacendados, jun to con mineros y comerciantes, recibirán 
con júbi lo en su mayoría —salvo las viejas corporaciones consulares 
de Méx ico y Lima— las nuevas directrices, y p romoverán la amplia
ción de las reformas comerciales liberalizadoras, aunque con f recuen
cia no lo harán de f o r m a directa sino a través de aquellos de sus 
miembros con más preparación intelectual y menos directamente l i 
gados a la propiedad: son los famosos voceros de las élites criollas, 
los más típicos representantes de la naciente burguesía americana, i m 
pregnados de las nuevas doctr inas liberales. Entre ellos destacará el 
habanero Francisco Arango y Parreño, principal p r o m o t o r de la So
ciedad Económica de Amigos del País de La Habana, la de más larga 
duración y más fructífera en sus propósi tos de toda la Amér ica espa
ñola; de ella nos hablará en este m ismo Congreso uno de sus me jo 
res conocedores. 

Aho ra bien, la fuerza impulsiva que llevarán den t ro de sí las socieda
des económicas se verá frenada en Amér ica po r el mandato, que se 
dicta desde la me t rópo l i , de respetar las reglas del pacto económico 
colonial, c o m o tendremos ocasión de comprobar documenta lmente. 
Y ello supondrá precisamente una de las contradicciones internas más 
claras del in tento reformista i lustrado en Amér ica, puesto que las re 
glas de d icho pacto responden a los principios del mercant i l ismo, la 
doctr ina pol í t ico-económica que intenta superar y combat i r el f is io-
crat ismo y el l iberalismo económico . Esta contradicción se pondrá de 
manifiesto en las relaciones económicas entre la metróp l i y la colonia 
a part i r del Reglamento de Libre Comerc io de 1778 y , sobre t o d o , 
en la úl t ima década del siglo con la creación de los nuevos Consula
dos americanos, que lucharán por terminar de r o m p e r el m o n o p o l i o 
comercial met ropo l i tano. 

Cuba va a ser, p o r el cont rar io , una excepción en este proceso. Las 
condiciones para el lo se crearon con el pacto entre la me t rópo l i y la 
élite habanera que se t radujo en la reformas propiciadas po r el capi
tán general conde De Riela y por O'Rei l ly en 1 7 6 3 - 1 7 6 5 ; este ú l t i 
m o año, c o m o culminación de d icho pacto, verá la luz el Decreto de 
Libre Comerc i o para las islas de Bar lovento, que será el p r imer paso 
de la definit iva liberalización comercia l . El tacto exquis i to con el que 
se mantuvo dicho pacto p o r parte de las autoridades españolas en 
Cuba, en las décadas siguientes, propic ió la llamada revolución del azú
car y la aparición de la sarasocrasia cubana: la élite criol la conformada 
por la fusión de tres categorías básicas, nobleza, milicia y hacienda 
azucarera, que llegó a ligar consigo estrechamente a los mismos inte
reses de la cor te metropol i tana3. 

T o d o este proceso beneficiará únicamente —como se ha pod ido ave
riguar p o r la terminología que venimos usando— a la zona occidental 
de la isla en la segunda mitad del siglo xvm. La Habana, hacia 1 7 8 0 , 
se ha conver t ido en una de las ciudades más populosas de la Amér ica 
española, con al rededor de 7 0 . 0 0 0 habitantes. En ella se encuentra la 
sede del capitán general, gobernador super ior de la Isla, y la In ten
dencia, la pr imera que se estableció en aquellos domin ios ; a ambos 
estará subord inado el gobernador de Santiago de Cuba, en casi todos 



228 'os f̂ 11105 de su jur isdicción. Además, La Habana cuenta con la Facto
ría de Tabacos, la Aduana, la Adminis t rac ión de Cor reos y la coman
dancia de Marina, con su importantís imo arsenal y astilleros. Fue puer
t o obligado de paso para las flotas y galeones hasta la mitad del siglo, 
y no dejó de ser el más impor tante cen t ro de distr ibución y reex
portación de t o d o el comerc io entre España y sus colonias hasta los 
días de la independencia. 

U n dato revelador es que en La Habana residen 2 0 de los 21 títulos 
de Castilla que hay en la isla hacia 1 7 9 0 ; hasta el ob ispo, cuyo tí tulo 
y sede es la de Santiago de Cuba, tiene su residencia habitual en la 
capital de la isla desde al menos 1765 . 

Frente a la opulencia de La Habana, la zona oriental de la isla, y espe
cialmente su capital Santiago, manifestará de fo rma constante un fuer
te sent imiento de agravio comparat ivo, que viene a ser c o m o el leit
motiv de la lucha que mantendrá la élite or iental , durante decenios, 
po r tratar de conseguir los mismos privilegios que la met rópo l i o to r 
gará a los habaneros. En el f ondo es el m ismo proceso histór ico que 
se da en el resto de la Amér ica española, antes y después de su inde
pendencia, y que se traduce en la lucha de las diversas regiones y sus 
caudillos cont ra las élites de las que fueron capitales administrativas 
del Imper io . 

El padrón de 1779 da para la gobernación de Cuba, con una ex ten 
sión de 12 .000 millas cuadradas, un total de 33 .364 almas de todas 
las castas, sexos y colores, lo que supone el 2 0 po r 100 de la pobla
ción total de la isla4. En concreto , la ciudad de Santiago cuenta en 
1785 únicamente con 1,513 casas y 10 .500 habitantes5, cifra que se 
eleva a 13 .000 con los que habitan las aldeas de su alrededor. 

La diferencia entre las zonas or iental y occidental de la isla-son aún 
mayores, en estas décadas finales del xv i l l , p o r lo que se ref iere a la 
producc ión económica y al mov im ien to de capitales, c o m o reflejan 
básicamente los datos de las Cajas reales de La Habana y de Santiago 
en el per íodo 1785-17906 . El dato más revelador es el que se refiere 
a la moneda circulante, auténtico m o t o r de la economía cubana. Basta 
con decir que la Tesorería de la Intendencia recibía anualmente alre
dedor de 1 .500.000 pesos procedentes de Méx ico , el famoso situa
do , para los gastos de t ropa, fort i f icación, armada y factoría de taba
cos; pues bien, a Santiago estaban asignados únicamente 50 .000 pesos 
de dicha cantidad, el 3,3 po r 1 0 0 del to ta l . Pero aún es más grave la 
situación en estos años en los que, por la falta de l iquidez de la Te 
sorería de La Habana —debido a la necesidad de hacer f rente a las 
inmensas deudas ocasionadas p o r la últ ima guerra con Inglaterra^, la 
autoridad se ve obligada a sustituir la moneda corr iente p o r la tr iste
mente famosa moneda de car tón, que conlleva una pérdida del 40 
po r 100 de su valor real sobre el nominal : las quejas de los vecinos 
de Santiago sobre las irreparables pérdidas que esta medida acarrea a 
la depauperada economía de la zona llegarán directamente al Rey7. 

N o es de extrañar, ante esta situación, que durante estos años se 
ext ienda aún más en la zona oriental de la isla la antigua práctica del 



contrabando, que provocará procesos famosos c o m o el de Francisco 229 
Miranda y el gobernador Cagigal, el del nuevo gobernador Nicolás de 
Ar redondo y el del patricio santiaguero Juan Francisco Creagh y M o n -
toya; precisamente este ú l t imo, que hubiera pod ido convert irse en el 
Arango y Parreño santiaguero po r sus memoriales para su ciudad, no 
intervendrá en la gestación de la Sociedad Patriótica de Cuba po r en 
contrarse estos años en la cor te defendiendo su causa, de la que sal
drá con mayores ganancias personales de las que tenía antes de ser 
denunciado. 

La Sociedad Económica de Santiago de Cuba 

Los patricios de Santiago no permanecieron impasibles ante el proce
so de de ter io ro y retraso económico que experimentaba la zona y 
supieron adelantarse a la burguesía habanera con la propuesta de lo 
que hubiera pod ido ser el principal ins t rumento de revitalización del 
or iente cubano: la creación de una Sociedad Económica y Patriótica 
en Santiago de Cuba, que fue además, según todos los indicios, la 
pr imera que la cor te aprobó en toda la Amér ica española. Veamos 
cuál fue su proceso de gestación y aprobación real. 

Según consta en los Extractos de las juntas celebradas po r la Sociedad 
Económica de Cuba en el año de 1788 , «serían las ocho de la noche 
del día 15 de marzo de 1 7 8 3 » cuando tres amigos, después de haber 
conferenciado sobre la conveniencia de instituir una sociedad econó
mica, deciden pasar un of icio al gobernador de la plaza don Nicolás 
de A r r e d o n d o «pidiéndole permiso para poder unir individuos que la 
compusiesen, lo que concedido con franqueza, se convinieron los tres 
amigos ante dichos a solicitarlos, cada uno por su parte, y habiendo 
logrado el número de sesenta, sin que se hubiese excusado más que 
una sola persona», proced ieron al nombramien to de dos comisarios 
que fo rmaron los pr imeros estatutos, que examinados y aprobados 
por el gobernador , envió éste al Rey con una carta suya de 1 2 - X I -
17838. El minist ro de Indias d o n José de Gálvez dirige la carta del 
gobernador y los estatutos al Consejo, para que dé su parecer9. 

El Consejo, abrumado de trabajo en estos años, tarda año y medio 
en emit i r su p r imer parecer, que se l imita a solicitar se le envíen los 
estatutos de la Sociedad Matritense, cuyo mode lo es el que han se
guido los cubanos para elaborar los suyos, con ob je to de cotejarlos; 
el secretario de la Matri tense responde con celeridad a dicha sol i 
citud10. 

La op in ión del Consejo, de acuerdo con el dictamen del fiscal, refleja 
perfectamente el cambio de mentalidad en los responsables de la po 
lítica indiana, para los que Amér ica no es ya tanto el con junto de 
reinos ultramarinos integrados en la monarquía hispánica, como «aque
llos domin ios» de los que se ha de extraer t o d o el beneficio posible 
para el progreso de la met rópo l i . De ahí que el Consejo se muestre 
muy cauto y pida una audiencia reservada al secretario de Indias para 
estudiar despacio las ventajas o inconvenientes de permi t i r el estable
cimiento de dichas sociedades en Amér ica, « n o considerando tanto la 



2 3 0 situación de la ciudad de Cuba sino la de las demás ciudades de In
dias que quieran establecerlas (...) y que será m u y conveniente fijar 
ahora regla general para o denegar todas las que se propongan, o se 
las dé curso con las reglas y precauciones» que se exponen : es evi
dente que se trataba de establecer las condiciones en las que se po 
drían admit i r este t ipo de sociedades en Amér ica ; y es fácil deducir 
también que la de Santiago será la pr imera que reciba una aprobación 
oficial, sirviendo de pauta para las sucesivas. 

El razonamiento del fiscal, que el Consejo hace suyo, refleja con toda 
claridad el planteamiento colonialista de despot ismo i lustrado: 

«Aunque es Innegable que el aumento de la agricultura, la crianza de gana
dos y la educación pública son objeto de la mayor atención en aquellos 
dominios y que importa mucho promover su progreso —hace referencia a 
la Instrucción General de Intendentes que ordena el fomento de esos 
ramos—, también lo es que al mismo tiempo se precisa precaver todo aque
llo que pueda producir perjudiciales efectos a las manufacturas y al comer
cio de España, que surte de ellas a las referidas provincias. Esta importantí
sima máxima, que en el estado actual se puede estimar como una de las 
fundamentales de la española Monarquía (...) recomienda el mayor cuida
do en prohibir todo aquello que directamente pueda oponerse a ella. Pues
to que la felicidad y opulencia de un Estado consiste en proporcionar el 
aumento de la industria y comercio de una provincia procurando que no 
perjudique a las otras (...), conviene fomentar con los dominios de Améri
ca la agricultura y producciones que allí ofrece pródigamente la naturaleza 
y sirven de primeras materias de las fabricas de España, con lo cual a un 
tiempo se favorece el comercio de ambos continentes.» 

El fiscal entrevé el peligro que encierran las sociedades económicas y 
p o r el lo no deja de advert ir que quizá se puedan conseguir los fines 
que persiguen p o r o t ros medios. En cualquier caso, af irma, « t o d o es
tablecimiento nuevo que se encamine directa o indirectamente a fo 
mentar el comerc io con Indias no se debe dejar co r re r l ibremente 
sino con ciertas restricciones y reglas»; y que «si se las permi te es 
preciso adoptar algunas precauciones que superen los inconvenientes 
a que po r lo c o m ú n puedan dar margen toda especie de Congrega
ciones en países distantes de la Metrópoli».11 

C o m o consecuencia de lo anter ior, se vo lv ió a examinar t o d o el ex
pediente de la Sociedad y se planteó una nueva consulta unos meses 
más tarde, en la que el Consejo p ropone la aprobación de la que se 
denominará Sociedad Económica de Cuba de Amigos del País y de 
sus estatutos, con algunas modificaciones sobre los originales.12 Estas 
variaciones se limitan a tres aspectos fundamentales, que van en la 
línea de precaver los peligros anunciados po r el fiscal. 

En pr imer lugar, se trata de asegurar el con t ro l de la Sociedad por 
parte de la autor idad representativa del poder real; en concre to , el 
d i rec tor de la misma ha de ser siempre el gobernador de la ciudad, a 
quien además corresponde po r of icio t o d o lo referente al f omen to y 
policía en su distr i to al gozar de la delegación de la Intendencia; por 
las mismas razones, el cargo de subdirector se ha de reservar perpe
tuamente al teniente de Rey; y en caso de ausencia de ambos, debe-



ra presidir las juntas la persona que, en calidad de min is t ro real, de - 231 
signe el gobernador. Sin embargo, lo que se aprobó f inalmente, quizá 
para evitar susceptibilidades p o r parte de los santiagueros, fue que el 
gobernador quedara c o m o presidente nato; de esa manera, no fue 
necesario modif icar los capítulos correspondientes a la elección de d i 
rector y demás cargos, c o m o proponía el fiscal. 

Por o t r o lado, se trata de matizar y concretar las expresiones que se 
refieren al f o m e n t o del comerc io , para ajustarse a las reglas del pacto 
colonial o , d icho con palabras del fiscal, para evitar toda expresión 
«susceptible de interpretaciones nocivas al comerc io español y a los 
intereses de la Met rópo l i» . En este sentido, uno de los fines de la 
Sociedad, el de aumentar el comerc io , se puntualiza aclarando que 
dicho aumento se ha de hacer sin perjuicio del que se hace con la 
Península; p o r el lo, se añade que tal aumento debe referirse exclusi
vamente al de la isla « y ceñido precisamente a las reglas y restr iccio
nes sabiamente acordadas p o r el gob ie rno» . 

Con idéntica intención polít ica, le parece al fiscal que se han de m o 
dificar los números 7 y 8 del Título 10.° pues, aunque estén copiados 
f ielmente de los de la Matritense, las circunstancias de Cuba son dis
tintas. En ellos se afirma que las memorias que impr ima la Sociedad 
incluirán «los cálculos polít icos sobre in t roducc ión o extracción de 
frutos o géneros relativos a la Ciudad y su Part ido, sin om i t i r hacer 
memor ia del inst i tuto o progresos de las Sociedades que se fueren 
estableciendo en las Provincias de la Amér ica, y aun de los adelanta
mientos de fuera en lo que puedan ser útiles para abr i r los ojos a 
aquel C o m ú n » . Le parece al fiscal que estas expresiones son «sus
ceptibles de inteligencias peligrosas» y que es necesario precisar o aña
dir lo que sea conveniente para que todos entiendan que se ha de 
respetar estr ictamente la legislación comercial vigente, p o r un lado, y 
que lo de abrir los ojos al c o m ú n no sea en otras cosas ajenas de su 
inst i tuto. 

La tercera objec ión seria que pone el fiscal a los estatutos refleja «la 
o t ra cara» de la ideología ilustrada, la que intenta combat i r los privi le
gios estamentales y de la sangre, susti tuyéndolos p o r los del mér i to y 
la v i r tud . El artículo cuest ionado se refiere a los miembros de la So
ciedad, y en él se afirma que « t o d o socio deberá ser hidalgo o hi jo 
de Padre, que sea o haya sido alcalde ord inar io de la Ciudad, o de 
Capitán o nieto de oficial de mayor graduación, o que su actual e m 
pleo lo ponga en el goce de prerrogativas de aquellos, o f inalmente 
eclesiástico presbí tero». El fiscal p ropone su modif icación en p r imer 
lugar, po rque se desvía de lo establecido en los de la Matritense y , 
aunque le parece lógico poner alguna cortapisa en la admisión de so
cios «part icularmente con respecto a las distintas castas de gentes de 
que se compone aquel vecindario, n o po r eso se ha de ceñir la So
ciedad a unas clases tan escogidas», y no ve razón para negar la e n 
trada «a las demás familias blancas honradas y honestas, en quienes 
aunque no se encuentre aquella cualidad apetecida por el estatuto, 
brillarán otras acaso más apreciables para el in tento»; el Consejo hace 
suya esta impor tante observación y p ropone que la Sociedad admita 
l ibremente a todos los individuos que juzgue opor tunos , «atendiendo 



232 '5'en a 'a u f ' d a d del Cue rpo que a la escrupulosa indagación de 
las cualidades de familia o dignidad». 

C o m o vemos, el Consejo l imita sus comentar ios a preservar los p r in 
cipios polít icos del despot ismo. C o n independencia de el lo, los esta
tutos incluyen otras cláusulas que no aparecen en los de la Matritense 
porque se refieren a aspectos concretos de la sociedad cubana de fines 
del siglo xv i l l ; entre ellos, po r e jemplo: 

— Las cuotas que se señalan a los socios —6 pesos para la de entrada 
y 2 pesos la cuota anual— son un índice del bajo nivel económico de 
la zona. 

— En el título tercero, que trata de las juntas, se incluye una larga amo
nestación en cont ra de las disputas —tan frecuentes en la sociedad 
cubana de la época c o m o su afición a p l e i t e a n , de las que afirma que 
«siempre fueron or igen de desunión y tibieza, no resuelven los asun
tos y, p o r ellas, los más ínt imos amigos pierden la amistad; la unión 
y la controversia son incompatibles. Las mismas juntas son las que 
fomentan las discordias. Se deberá huir de t o d o orgul lo o empeño 
particular de que prevalezca el prop io dictamen y guardar silencio cuan
d o se conozca que la cólera empieza a alterarse. Cuando dos socios 
sean de dictamen contrar io deberán persuadirse, y si a la segunda ins
tancia no ha cedido uno, deberán ambos creer que no están m u y 
bien fundados y dejar al arb i t r io del d i rector la decisión; el sacrificio 
del p rop io dictamen hará mucho hono r al socio. . .». En el título quin
ce, se insiste en evitar el espíritu de part ido y se proh ibe solicitar 
votos o i r a las juntas con los votos previamente amañados. 

— O t r a de las variaciones significativas se halla en el título doce, que 
trata de las comisiones; en éste no se cita a los protectores de los 
oficios, c o m o hace la Matri tense, lo que viene a ser un claro indicio 
del escaso desarrol lo de los mismos en la población cubana. 

— En el título trece, que trata de los concursos y los premios, se añade 
un caítulo, el undéc imo, que ilustra el escaso nivel cultural de la po 
blación; en él se exhor ta a todos los vecinos con alguna instrucción a 
participar en los mismos, sin temer la falta de estilo o elegancia: «estas 
gracias, que poseen pocos, son inconducentes al caso, la sustancia del 
asunto es la esencia, y está de más el t e m o r de la desaprobación por 
que el sistema de votación es secreto y no se puede conocer al re
p robado» . 

Por fin el Rey aprueba el establecimiento de la Sociedad y sus estatu
tos el 16 de abril de 1787 . La correspondiente Real Cédula se exp i 
de con fecha 13 de sept iembre de d icho año, de la que se t iene no t i 
cia en Cuba, «con general complacencia», el 25 de febrero del año 
siguiente. Ese mismo día se elaboró la relación fo rmal de socios y se 
fijó la pr imera sesión para el mes siguiente, el 25 de marzo de 1788 , 
en la que, reunidos bajo la presidencia del gobernador , se comenzó 
con una misa solemne del Espíritu Santo, se eligieron los cargos de la 
Sociedad y se acordó nombrar patrona a la Santísima Tr in idad. 



La relación de los 7 0 socios fundadores, cuya lista aparece aneja a la 2 3 3 
pr imera memor ia de las actividades de la Sociedad13, nos da una idea 
exacta de la composic ión de élite santiaguera. El g rupo más n u m e r o 
so lo fo rman los mil i tares: 26 en tota l , 13 veteranos, y 13 oficiales 
de milicias, lo que supone el 37 por 100 . Le siguen los clérigos secu
lares, que son 17 (el 24 po r 1 0 0 ) , entre los que se encuentran los 
ocho componentes del Cabildo eclesiástico. Hay siete socios que per
tenecen a la administración o a la jur isprudencia; siete son regidores 
y ot ros 12 de los que no se menciona profesión, salvo uno que es 
«profesor de cirugía». Los principales cargos recaen en los siguientes 
socios: 

— Presidente: D o n Nicolás de A r r e d o n d o , gobernador de la ciudad. 
— Director : el doc to r don Francisco M o z o de la T o r r e , deán de la 

catedral. 
— Subdirector: el doc to r don Bernardo del Pico, canónigo peni ten

ciario. 
— Censor: don Pedro Valiente, contador real de diezmos de la d ióce

sis y administrador de Cor reos , que será realmente el alma de la 
Sociedad. 

— Contador : d o n Gregor io López del Castil lo, regidor decano. 
— Tesorero : don José Ferrer y Hechavarría, sobr ino del que hasta ese 

año había sido obispo de la isla, d o n Santiago de Hechavarría y El-
guezua, electo de Puebla de los Angeles; la familia Hechavarría do 
minaba algunos de los sectores más product ivos de la administra
c ión, c o m o la Factoría de Tabacos. 

— Secretario: el capitán don Francisco Sánchez Gr iñán, subinspector 
del Batallón de Voluntar ios Pardos, el más fiel compañero de don 
Pedro Valiente en la puesta en marcha de la Sociedad. 

— Segundo censor: el doc to r d o n José Nicolás Veranes, capellán del 
M o r r o . 

— Segundo cont ro lador : don Fernando Solórzano, oficial p r imero de 
la administración de rentas. 

— Segundo secretario: don José de Granda. 

Por supuesto, entre el resto de socios se encuentran miembros de 
las demás familias que componían la élite de la ciudad, además de los 
ya citados: los Sánchez de Carmona, que dominaban el Ayun tamien
to y probablemente eran los mayores hacendados de toda la zona 
oriental14; los Boza: Matías, tesorero del Cabildo eclesiástico, y Tomás, 
el capitán de milicias más antiguo, que seguían muy de cerca a los 
anteriores en potencial económico ; los Mancebo, los Betancourt^ los 
Garvey, etc. 

El discurso inaugural cor respond ió al d i rector de la Sociedad. En él se 
refir ió en pr imer lugar a los fines de la misma, que eran: establecer 
escuelas, fomentar la agricultura de la jur isdicción, ocupar a los oc io 
sos y desarrollar el comerc io en esa zona de la isla. Pero todos esos 
fines persiguen, a su ju ic io, o t r o más alto, que consiste en fomentar 
el mat r imon io , el med io más eficaz de aumentar la población y con 
servar en o rden la sociedad. 

En su discurso, el buen canónigo aprovecha para dejar constancia de 



234 'a Pr'nc'Pal preocupación de los presentes que, c o m o él m ismo, te
nían muchas tierras a las que sacaban poco rendimiento. El progreso 
de los pueblos, decía, se debe a cuatro elementos básicos: «bahía có
moda, montes férti les, f ru tos apreciables y gente de t raba jo»; los tres 
pr imeros no faltan en Cuba, pero sí el cuarto, que esperaban subsa
nar con la licencia real para in t roduci r negros que t ienen suplicada. 
Efectivamente, éste será uno de los mot ivos más claros de agravio 
comparat ivo respecto a La Habana, pues hasta entonces todas las con 
tratas reales para la provis ión de esclavos negros a la isla tenían c o m o 
dest ino aquella capital; sólo tras una dura queja del gobernador y los 
hacendados se obl igó a la casa Baker y Dawson —la úl t ima que gozó 
de una contrata exclusiva antes de la liberalización de la trata po r la 
Real Cédula de 28-11-1789— a enviar un cargamento de 2 0 0 negros 
en dic iembre de 1788 . 

El ú l t imo acto de esta solemne sesión inaugural fue aprobar que se 
comunicara al capitán general de la isla el establecimiento de la Socie
dad, « implorando su poderosa protección en todos los asuntos y ocu 
rrencias respectivos a su subsistencia»15. 

A lo largo de los doce meses siguientes, la Sociedad va a celebrar 11 
juntas ordinarias; otras dos no se llegaron a celebrar p o r falta de quó-
r u m y , en con jun to , se observa claramente c ó m o los entusiasmos in i 
ciales se van apagando a medida que se comprueba la gran distancia 
que existe entre los objet ivos propuestos y los medios de que dispo
nen para llevarlos a cabo. Siguiendo los Extractos ya mencionados, 
vamos a resumir el contenido de esas juntas. 

En la del 6 de abril se decide poner po r ahora sólo una escuela de 
niños blancos, y nombrar dos socios para buscar los fondos con que 
sostenerla; fue ron elegidos don Isidro L imonta, corone l y teniente de 
rey de la ciudad, y el censor, don Pedro Valiente. 

Este presentó un Papel o discurso, en el que trata de la definición de 
la Sociedad y de los cuatro ramos de su inst i tuto: la población, la 
educación, la agricultura y el comerc io ; d icho Papel ocupa una ex ten
sión de 22 fol ios y merece, jun to con o t r o poster ior , un comentar io 
aparte16. La junta aprobó en todas sus partes el Papel y decidió pa
sarlo a todos los socios para que cada uno sacara una copia. 

En la junta siguiente, celebraba el 13 de mayo, los socios comisiona
dos para el establecimiento de la escuela comunican que el Cabildo 
secular ha donado 2 0 0 pesos anuales y el eclesiástico o t ros 100 para 
su sostenimiento. C o m o no se considera suficiente esa cantidad, se 
amplía la comis ión a c inco socios para conseguir más fondos, buscar 
un maestro y establecer las reglas de la escuela. D o n José Agustín de 
Boza of rec ió po r su parte 25 pesos anuales y dejar impuestos a su 
muer te 500 pesos con el m ismo f in , lo que mereció el agradecimien
t o general. 

En la misma reunión se eligió a dos comisarios para la organización 
de la fiesta de la Santísima Tr in idad; se n o m b r ó al po r te ro , con 30 
pesos anuales de sueldo; y se despacharon las patentes a los socios 



que habían abonado los 6 pesos de entrada, «según los de la Socie- 2 3 5 
dad de Bergara, de los que se presentó un e jemplar»: una prueba 
clara, esta últ ima, de que los patricios santiagueros poseían, y usaron 
como ejemplar, la documentac ión de la Sociedad Vascongada, además 
de los estatutos de la Matritense. 

En la junta del 12 de jun io el censor d o n Pedro Valiente i n fo rmó de 
que los cinco comisarios nombrados para estudiar el asunto de las 
escuelas habían acordado traer un maestro de España, asignándole un 
sueldo de 500 pesos anuales, y suplir inter inamente con uno de la 
ciudad « lo me jo r que se pueda conseguir», con 300 pesos. El sueldo 
se pagaría a medias entre la Sociedad y lo que debería dar cada padre 
de familia p o r cada hi jo que tuviera en la escuela «en lugar del pan 
del sábado»; a este efecto se acuerda hacer una encuesta entre todos 
los padres de la ciudad sobre la cantidad con que podría cont r ibu i r 
cada uno . 

Se decidió entonces escribir a la Sociedad Vascongada «suplicándole 
se sirviera proporc ionar le un Maestro al que se le abonarían 5 0 0 o 
600 pesos al año, además de costearle el viaje y poner le una casa en 
la ciudad, dejando a su arb i t r io t raer prov is ión de los Catecismos, 
Muestras y Libros de que allí se sirven para enseñar a los n iños», y 
por si no pudiera traerlos, se of rec ió el canónigo don Francisco de 
Guevara «a poner en Bergara 2 0 0 pesos para provis ión de unos y 
otros y que se vendieran al públ ico al m ismo cos to» . Esto conf i rma 
la relación que debía de exist ir entre algunos miembros de la Vascon
gada y o t ros del patriciado cubano. 

En la segunda junta del mes de jun io se l imitaron a leer la carta que 
se iba a enviar a la Vascongada. La del mes siguiente no llegó a cele
brarse. 

En la del 6 de agosto se conoc ió , po r el resultado de la encuesta 
hecha a los padres, que no se podría conseguir lo que faltaba para 
traer al maestro desde España, po r lo que se decidió suspender el 
envío de la carta a Vergara hasta que se dispusiera de fondos. Se el i 
gió al presbítero don Fernando Hierrezuelo para maestro provisional. 

En esta reun ión estaba previsto tratar de los arbitr ios con que e m 
plear voluntar iamente a la gente ociosa; no estaba maduro el tema y 
se dejó para la siguiente junta, pero se aceptó un p royec to de hospi 
cio hecho po r el capitán de milicias don An ton io Panón. 

La junta que debía tener lugar el 24 de agosto no se celebró. 

En la del 14 de sept iembre presentó o t r o Papel d o n Pedro Valiente, 
sobre el arbitr io para introducir voluntariamente la industr ia, que exa
minamos aparte jun to con el anter iormente mencionado. En esta reu
nión se aprueba enviar una solicitud al Rey en relación con el esta
blecimiento de las escuelas. 

En dicha representación, que f i rman Pedro Valiente y Francisco Fer
nández Gr iñán, comunican que han decidido abrir escuelas de p r ime-



236 ras 'etras Para niños y que han estudiado también dar ocupación a la 
mul t i tud de mujeres ociosas que hay en la ciudad. El me jo r remedio 
que se les ocu r re es poner ocho escuelas de niñas para enseñarles la 
hilaza del a lgodón; han traído de España maquinaria nueva, que se ha 
reproduc ido allí perfectamente; hay socios que se ofrecen a costear 
la fabricación de los to rnos y poner el a lgodón, que se da silvestre en 
la zona. Pero la enseñanza tendría que ser gratuita tanto p o r la indi
gencia de las madres c o m o po r la necesidad de of recer un estímulo. 
Suplican al Rey se digne destinar la cantidad que considere adecuada 
del f ondo de vacantes de la catedral. Esperan con t o d o el lo que en 
un f u tu ro no lejano Cuba pueda proveer a las fabricas de Barcelona, 
evitando la impor tac ión de algodón ext ran jero. De fo rma elegante y 
hábil se plantea aquí nuevamente el pacto entre una burguesía, que 
necesita sacar rend imiento a sus tierras, y el gob ierno de la m e t r ó p o 
l i , interesado en el desarrol lo industrial de la Península17. 

Por fin, en la junta del 12 de oc tubre el corone l don Isidro L imonta 
in fo rma que se ha puesto en marcha la escuela de niños. En esta 
misma reunión se aprueba, a propuesta de Pedro Valiente, establecer 
un p remio al discurso «que mejor probare que es equivocado creer 
que el algodón hace daño» , creencia popular que impide el desarro
l lo de esa industr ia; el p remio , c o m o los demás que se aprueben, 
consistirá en una medalla de plata de 4 onzas con un Víc to r en el 
anverso y el n o m b r e del ganador en el reverso. 

La pr imera reunión del año 1789 , el 11 de enero, refleja c ó m o el 
entusiasmo general ha ido descendiendo. La mayor parte de los días 
de reun ión, que se t ienen los domingos, coinciden con fiestas rel igio
sas; se decide tenerlas al acabar éstas, «aunque sean las once de la 
mañana»; y dictando la experiencia lo difícil que es reunir 12 socios 
para las juntas, que en adelante serán suficientes seis más el presiden
te. Acabó la junta p ropon iendo un p remio al me jo r discurso sobre el 
cult ivo del tabaco, por ser el ramo que más interesa a la Real Hacienda. 

En la junta del 25 de enero , el guardamayor del puer to d o n Manuel 
To ledo p ropone c o m o med io de financiar las actividades de la Socie
dad se solicitara al Rey que toda la conducción de tabacos desde Cuba 
a La Habana y Cartagena se hiciera por cuenta de la Sociedad. La 
proposic ión era demasiado inteligente o demasiado ingenua, según se 
mi re ; el caso es que se decidió dilatar su resolución « c o m o asunto 
de gravedad». 

La junta siguiente, del 8 de febrero , decidió no aceptar la proposic ión 
de To ledo arguyendo que toda la uti l idad que pudiera dar el tabaco 
debería i r a la Real Hacienda; pero la razón principal es que el A y u n 
tamiento t iene solicitado a S. M. la conducc ión del tabaco directa
mente desde Cuba a España: una vez más, los patricios cubanos in 
tentando despegarse de la tutela de La Habana. 

En esta reun ión d o n Pedro Valiente ofrec ió a la Sociedad un t o r n o 
de hilar «de los de nueva invención», para darlo de p remio a quien, 
en uno de los 33 que hay en esta ciudad, hilare mayo r n ú m e r o de 
varas de un adarme de algodón blanco. 



La segunda junta que se debía celebrar en febrero no tuvo lugar po r 237 
falta de q u o r u m . En la siguiente, del 8 de marzo, se reconoc ieron los 
ovillos de hi lo presentados para el p remio establecido el mes ante
r ior, resultando ganadora doña Ana Valiente, hija de don Pedro, se
guida de doña Isabel Bravo. La premiada renunció al t o r n o que había 
ofrecido su padre para que se diera en o t r o concurso en el que ella 
no participaría. También se leyeron dos discursos que se presentaron 
sobre que el algodón no hace daño a la salud. 

Aquí acaba la relación de las juntas de la Sociedad en su pr imer año 
de existencia. Los resultados prácticos son bien escasos: consiguen 
iniciar una escuela de niños blancos, otorgan dos premios y envían 
una representación al Rey que sabemos, por o t r o lado, que n o se 
t o m ó en consideración. Pero es indudable que la Sociedad consiguió 
al menos remover la inercia y pasividad del patr iciado santiaguero. 
Llama la atención, no obstante, el silencio poster ior de la documenta
ción y la historiografía sobre las actividades de la Sociedad. Una ex
plicación estaría en el auge que adquirirá enseguida su homóloga de 
La Habana. Pero se dan otras dos circunstancias significativas: las dos 
autoridades que más podrían haber impulsado su desarrol lo, el go
bernador y el ob ispo, no van a hacerlo aunque po r razones di feren
tes uno y o t r o . El p r imero , d o n Juan Bautista de Vaillant, porque, a 
diferencia del anter ior , Nicolás de A r r e d o n d o , tendrá sus intereses en 
La Habana. El segundo, el ob ispo navarro Osés, por su visceral o p o 
sición al t i tular de La Habana, el i lustrado alavés Fernández de la Es
pada y Landa, a quien Osés llegó a acusar de jansenista ante la Santa 
Sede; precisamente el obispo Espada fue un entusiasta colaborador 
de la Sociedad Económica habanera, lo que sería mot i vo suficiente 
para que Osés, declarado enemigo de las ideas ilustradas, no viera 
con buenos ojos el desarrol lo de la Sociedad cubana. 
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Introducción 241 

Me ha parecido que en un seminario sobre las aportaciones de los 
miembros de la Bascongada a Amér ica , c o m o el que la Comis ión de 
Guipúzcoa de nuestra Sociedad va a celebrar en San Sebastián el p r ó 
x imo abril de 1 9 9 1 , no podía estar ausente la figura del vizcaíno e jem
plar que fue don Pedro Joseph de Olavarriaga, precursor y p r imer 
director de la Real Compañía Guipuzcoana de Navegación o Caracas 
y autor de un interesantísimo in forme sobre la economía venezolana 
de su época. 

Bien es verdad que don Pedro José no fue A m i g o de la Bascongada, 
pero es que no lo pudo ser porque viv ió con anter ior idad a la crea
ción de la misma, ya que falleció en 1735 y el conde de Peñaflorida 
fundó la Sociedad más tarde, y hasta abril de 1765 sus estatutos no 
fueron aprobados p o r el Rey Carlos III. 

Sin embargo podía haberlo s ido, porque fue precursor de muchas de 
sus ideas prácticas y es indudable que él siempre prefirió lo útil a lo 
agradable y de el lo buenas pruebas d io en sus trabajos en la Vene
zuela de los años 1720. Parece, pues, un deber de gratitud tener ahora 
y aquí un recuerdo para ese vizcaíno de Arrazua, que a sus muchos 
méritos c o m o servidor de la justicia en tierras venezolanas une el que 
aquí qu iero destacar: fue el p r o m o t o r de la Compañía Guipuzcoana, 
de tantos merecimientos y , aspecto que me p ropongo tratar especial
mente en este trabajo, fue también un f ino analista de la economía 
venezolana del pr imer tercio del siglo xvm, quedando este análisis ma-
gistralmente descr i to en su «Instrucción General y Particular del esta
do presente de la Provincia de Venezuela, en los años 1720 y 1 7 2 1 » . 
He ten ido ocasión de manejar la edición que de este in fo rme hizo la 
venezolana Academia Nacional de Histor ia, en la colección Fuentes 
para la Historia Colonial de Venezuela, que reproduce el manuscr i to 
de Olavarriaga, así c o m o los planos y cartas en acuarela, dibujados 
por el co laborador de éste, el ingeniero mil i tar d o n Juan A m a d o r 
Cour ten . De este in fo rme se ocupa también el prestigioso histor iador 
venezolano Mario Briceño Perozo, en un l ib ro , editado en Caracas 
en 1965 , al que m u y descript ivamente t itula Magisterio y ejemplo de 
un vasco del siglo XVIII. Y este vasco no es o t r o , en efecto, que nues
t ro Olavarriaga. 

Quién fue Olavarriaga 

Pedro Joseph de Olavarriaga nació en Arrazua, Bizckaia1, y fue bauti
zado en su iglesia parroquial de Santo Tomás Após to l el 14 de no 
viembre de 1 6 8 4 , siendo hi jo legít imo de don Francisco De Olava
rriaga (hi jo, a su vez, de don Prudencio de Olavarriaga y su esposa 
doña Ignacia de Izaguirre) y de su esposa doña Ana de Urquieta (hija, 
a su vez, de don Pedro de Urquieta y doña A n a de Ur tube i ) . Falleció 
en la ciudad de Santiago de León de Caracas el 21 de mayo de 1735 , 
«en gracia y comun ión de Nuestra Santa Madre Iglesia Católica, Apos
tólica, Romana», según reza textualmente su partida de defunción. 



2 4 2 Entre esa Ar razua de 1684 y ese Caracas de 1735 t ranscurr ió una 
vida de 51 años, c iertamente corta según nuestros baremos actuales, 
quizá larga para aquella época, pero desde luego fecunda en proyec
tos y en realizaciones. En jun io de 1 7 2 0 llega a Caracas encargado, 
jun to con su paisano d o n Pedro Martín Beato, de actuar c o m o juez 
comisionar lo para investigar y repr imi r el contrabando de mercancías 
que en las costas venezolanas practicaban los holandeses, ingleses y 
franceses, con grave quebranto de la C o r o n a de España y de la p ro 
pia economía de la entonces Capitanía General de Venezuela. 

Y, resueltamente, se puso manos a la obra, convir t iéndose, con su 
colega, en el t e r r o r de «metedores» (contrabandistas) extranjeros y 
también de funcionarios cor ruptos de la Corona , que no sólo hacían 
ojos ciegos, sino también bolsas repletas, de ese comerc io ilegal. 

Este per íodo p roporc iona a Olavarriaga no pocos sinsabores, debido 
al variable h u m o r de los distintos gobernantes de la provincia, que 
incluso le l levó a pasar c ier to t iempo en las prisiones de la colonia, 
habiendo sido luego rehabil i tado con todos los honores. El v i r rey del 
Nuevo Reino de Granada, don Jorge de Villalonga, conde de la Cueva 
y caballero de la O r d e n de San Juan, le había encargado escribir una 
relación que pormenorizase la situación económica y financiera de Ve
nezuela, sus recursos agrícolas y pecuarios, su mov im ien to comercial 
y la fort i f icación de sus costas y ciudades. 

Olavarriaga se había dedicado intensamente a cumpl i r el encargo v i 
rreinal y , en sólo 18 meses, había conseguido emi t i r un in fo rme que 
enviaría al v i r rey y éste remit i r ía al monarca español, a la sazón Feli
pe V. Cuenta con la colaboración del ingeniero mil i tar Juan A m a d o r 
Cou r t en , que se encarga del d ibujo de los planos y de la parte técni
ca relativa a la construcción de las fortalezas y también le aporta su 
colaboración el castellano de La Guaira don A lonso de Andrade y 
posiblemente más colaboradores, porque el empeño es ambicioso y 
comple jo . 

En un apartado poster ior nos ocuparemos del contenido de la «Ins
t rucc ión» de Olavarriaga con alguna mayor extens ión. Veamos ahora, 
t o d o lo someramente que la de este trabajo permi te , las relaciones 
que este vasco ejemplar t iene con la Compañía Guipuzcoana de Na
vegación de Caracas. 

La Guipuzcoana de Navegación de Caracas 

Es bien sabido que la C o r o n a de España deseaba dotar de una fuerte 
estructura económica a su pujante Imper io de las Indias, al m o d o que 
marcaban los precedentes históricos holandeses e ingleses. Paralela
mente, en las Indias había hombres con indudable visión de fu tu ro . Y, 
precisamente, entre ellos se contaba nuestro Pedro José de Olava
rriaga, cuyo in fo rme, que hemos ci tado, «Instrucción General y Parti
cular. . .», tenía c o m o claro coro lar io la fo rmac ión de una Compañía 
privilegiada de comerc io con las Indias y , en especial, con la Capitanía 
General de Venezuela, cuya economía tan detalladamente expone . 
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José Patiño y a él se dir igió insistentemente, interesándole en la e m 
presa. D o n José Patiño, que había nacido en Milán en 1666 y que, 
bajo el omn ipo ten te pr imer minist ro de Felipe V, cardenal A lbe ron i , 
ya había organizado los ejércitos y escuadras reales, fue min is t ro de 
Marina e Indias y después de Hacienda. Sirvió a su rey c o m o minis
t ro de 1726 a 1 7 3 6 , cuando ya había fundado, en t iempos de A lbe 
roni , la Escuela de Guardias Marinas y el Arsenal de la Carraca, ambos 
en San Fernando, de Cádiz. Durante su época ministerial favoreció 
muy decididamente el comerc io con ultramar y en esa línea sintoniza 
fuertemente con las ideas de su amigo y corresponsal en Venezuela, 
nuestro Olavarriaga. 

Paralelamente a las ideas e inquietudes de Olavarriaga y Patiño, se 
produce la preocupación de los patricios y comerciantes vascos de la 
época po r comerciar con Amér ica. Y de la conjunción de estas tres 
inquietudes va a surgir, c o m o veremos, la gran empresa de la Gu i -
puzcoana, que reportaría innumerables beneficios a Venezuela, a Gu i 
púzcoa y a los intereses polít icos y económicos de la Corona espa
ñola. 

Olavarriaga y los condes de Peñaflorida 

Hemos dicho que d o n Pedro José de Olavarriaga no pudo pertene
cer al g rupo de los «caballeritos de Azco i t ia» , que tanto había de 
extenderse p o r tierras americanas, po r la sencilla razón de que el oc
tavo conde, Xavier de Munibe, no la fundó hasta la Navidad de 1764 
y Olavarriaga ya había fallecido en Caracas casi 30 años antes, el 21 
de mayo de 1 7 3 5 . 

Sí conoc ió , sin embargo, a ese o t r o prócer guipuzcoano que fue don 
Francisco de Munive, el sépt imo conde, padre de don Xavier María, 
el fundador. 

Sabemos que Olavarriaga vo lv ió a su t ierra en 1727 y quizás en ton 
ces pudo ver, en casa de su padre, al n iño Xavier, que a la sazón 
contaba muy pocos años de edad. 

El sépt imo conde fue uno de aquellos caballeros, y no po r c ier to el 
menos impor tante, que, precisamente a requer imientos de Olavarr ia
ga, fundó la Compañía Guipuzcoana. En efecto, Olavarriaga fue quien, 
informándoles sobre el eno rme potencial económico de la provincia 
de Venezuela, les animó a su explotación, creando al efecto una c o m 
pañía regular y privilegiada. 

Los patricios vascos fundadores 
de la Guipuzcoana 

Fueron don Francisco de Munive, don Felipe de Agui r re , don José 
Ramón de Arteaga, don José de Areyzana, don Jerónimo de Lanuza 
y ot ros p rohombres m u y enraizados en la vida financiera y política 
vasca, los que, a semejanza de las compañías de comerc io privilegia-



2 4 4 das holandesas e inglesas, que tanto hicieron po r ex tender y consol i 
dar los imperios coloniales de Holanda e Inglaterra, crearon la Gu i -
puzcoana de Navegación de Caracas (o , c o m o se decía en la época, 
«o Caracas»). 

En efecto, uno de estos proceres, don Felipe de Agu i r re , secretario 
de las Juntas guipuzcoanas, es quien trata con el min is t ro Patino en 
Madrid sobre la const i tución de la Compañía. 

Agui r re encuentra en Patiño te r reno abonado para la realización de 
este p royec to . N o podía ser de otra fo rma, puesto que el ministro 
de Felipe V, don José Patiño y Castil lo, apodado con justa razón el 
«Co lber t hispano», era ya desde años antes, como hemos dicho, buen 
amigo y corresponsal de Olavarriaga desde su impor tante puesto de 
t i tular de la Secretaría de Marina e Indias. (Precisamente a su inter
vención debió Olavarriaga su l iberación de la injusta pr is ión a la que 
le habían arro jado las insidias e intrigas del gobernador y capitán ge
neral de Venezuela.) 

Provisto de la aquiescencia del poderoso min is t ro , regresa Agu i r re a 
Guipúzcoa y, con sus amigos, crea la Comisión que redactaría las bases 
constitutivas de la Nueva Compañía, cuyo artículo p r imero , por cier
t o , la ponía bajo la advocación de o t r o vasco, «el fundador de la ot ra 
Compañía, que atendía al negocio de la salvación de almas, San Igna
cio de Loyola», según escribe textualmente el bilbaíno Ramón de Bas-
terra (Los novios de la Ilustración). 

Navios a América 

Y el p royec to p ron to se convierte en una gozosa realidad: de Pasajes 
zarpan e l 1 5 de ju l io de 1 7 3 0 los tres pr imeros navios r u m b o a Ve
nezuela, el Son Ignacio, el Son Joaquín y el Gu/puzcoono, seguidos tres 
meses después p o r el Sonto Roso. Y ¿quién iba en la expedic ión pr i 
mera? Pues nuestro Pedro José de Olavarriaga, en calidad de pr imer 
d i rector de la Compañía. Se embarcaron también 561 soldados, que 
asegurarían la protección de las costas venezolanas contra esos «he
rejes y metedores» que amenazaban su pacífico comerc io y a los que 
tan bien conocía y tanto había combat ido Olavarriaga. Y al mando de 
este cont ingente humano pone el Rey al coronel don Sebastián Gar
cía de la T o r r e , nuevo gobernador y capitán general de la provincia 
de Venezuela, que agrega a su título el m u y significativo de «Conser-
vodor de la Real Compañía Guipuzcoana de Navegación a Caracas». 
Lo c ier to es que el conservador y el d i rector tuv ieron después cier
tas desavenencias, pero eso es o t ra historia, que en nada interesa a 
las breves líneas que aquí se dedican especialmente a destacar el papel 
del vizcaíno i lustre c o m o analista económico . 

Añadamos, p o r lo que se refiere a Olavarriaga y al padre del funda
do r de la Bascongada, que queda bien probado que ambos se cono 
c ieron, e incluso algún histor iador llega a suponer un c ier to parentes
co consanguíneo entre ambos personajes (Vicente de Amézaga Ares -
t i , en Hombres de la Compañía Guipuzcoana, Caracas, 1963 ) . 
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simple factor más tarde. Y valoraba estos títulos c o m o auténticos t i m 
bres de gloria. Así, en la partida de bautismo de su hija Rosalía María 
Ana Josefa, de fecha 18 de oc tubre de 1732 , el padre de la neófita 
es t i tu lado «Factor General de la Real Compañía de Guipúzcoa» y, 
en la de su hija María Josefa Nicolasa, fechada el 12 de dic iembre de 
1734, aparece c o m o «D i rec to r de la Real Compañía Guipuzcoana». 
Por f in , en su propia partida de defunción se le cita ya c o m o «Fac
t o r » de la Compañía. 

En efecto, ésta mantuvo un director en Caracas y cuatro factorías pr in
cipales en Caracas, La Guaira, Puerto Cabello y San Felipe, además 
de otras factorías menores en Barquisimeto, C o r o , Maracaibo, Barce
lona, Cumaná, Guayana, e islas de Margarita y Tr in idad. Y almacenes 
en España (San Sebastián, Madr id, Barcelona, Al icante y Cádiz). 

Es cur ioso destacar que, aún hoy , subsisten dos edificios relacionados 
con la Compañía: la casa del Consulado donostiarra en el puer to viejo, 
cuya campana sonaba anunciando la llegada de sus barcos, y la facto
ría de La Guaira, precioso edif icio de estilo colonial muy bien conser
vado, que hoy alberga las oficinas de Aduanas de este puer to de Ca
racas. 

Y una reliquia más existe de la época: la estatua de plata de San Igna
cio de Loyola, pa t rono de la Compañía, que ésta obsequió a la basíli
ca azpeitiana. 

N o es éste lugar adecuado para glosar la pr imera historia de la G u i 
puzcoana que, po r c ier to, suscitó de inmediato las envidias y opos i 
ción de una parte de los cr iol los venezolanos. 

La famosa rebel ión del «zambo» Andresote , po r e jemplo , acabó mal, 
pero no sin que nuestro Olavarriaga la sufriera en sus carnes. 

Nos impor ta ahora analizar con algún detalle la obra escrita de O la 
varriaga, su famosa «Instrucción General y Particular». 

La «Instrucción General y Particular» 
y sus vicisitudes 

La «Instrucción General y Particular del estado presente de la Provin
cia de Venezuela en los años de 1720 y 1 7 2 1 » la envía Olavarriaga, 
desde la pr is ión en que todavía estaba, con su colaborador el ingenie
ro mil i tar Juan A m a d o r Cou r t en , al v i r rey Villalonga, quien dieciocho 
meses antes le había encargado su confección. La entrega se h izo el 
16 de mayo de 1 7 2 2 , en Santa Fe (hoy Bogotá), sede del v i r rey. 
Recordemos que el v i r re inato de Nueva Granada (o más exactamen
te «Vi r re inato de Santa Fe, Nuevo Reino de Granada») había sido 
creado p o r Real Cédula dada en Segovia el 27 de mayo de 1717 , 
por Felipe V, y Venezuela constituía una Capitanía General depen
diente de dicho v i r re inato. 

El v i r rey Villalonga, conde de la Cueva, recibe, y aparentemente estu-



246 ^ e' documen to , antes de enviarlo al lejano monarca. Pero ni el 
v i r rey ni el Rey hacen nada respecto a los requer imientos de Olava
rriaga en su escrito y éste pasa al Consejo de Indias y queda aparen
temente olv idado en los archivos oficiales españoles hasta que una 
curiosa circunstancia lo saca de nuevo a la luz. A l parecer, es sustraí
do fraudulentamente del archivo español y vendido a la f i rma lond i 
nense «Maggs Brothers L imi ted» que, antes de sacarlo a subasta p ú 
blica, lo of rec ió, po r 105 libras esterlinas, a la Academia Nacional de 
la Histor ia, de Venezuela, en el año 1 9 3 8 . Tardó algo el gobierno 
venezolano en formal izar su compra a esta casa inglesa especializada 
en el tráfico de documentos raros, pero es lo cierto que en año 1939 
éste ya se encontraba en Caracas, en poder de la Academia. Esta in 
ten tó publicarlo ya desde 1946 , cosa que no se pudo llevar a efecto 
hasta 1957 . Y, desde entonces, está de nuevo el in forme de nuestro 
vasco a disposición de los estudiosos de la historia y de la economía. 

La «Inst rucc ión» se compone de doce capítulos: 

1 . Venezuela. Situación. 
2 . Costa, desde Macuto hasta Punta de los Flamencos. Inventario. 
3. T ierra adentro. Inventario. 
4 . Comerc io y Cont rabando. 
5. Puerto de la Guaira y sus fort i f icaciones. 
6. Puerto Cabel lo y Río Yaracuy. 
7. Necesidad de fort i f icar ambos puertos. 
8 y 9. Proyecto de reparaciones de ambos puertos. 

10 . Presupuesto de gastos para estas reparaciones. 
1 1 . Estado de la Real Hacienda en Venezuela. 
12 . C ó m o ejecutar los proyectos. 

Es ésta una memor ia admirable para aquellos t iempos, pues no se l i 
mita a describir situaciones, sino que propugna remedios, soluciones 
y c ó m o ejecutarlas, con planos y cifras m u y concretas. 

Una conclusión de Olavarriaga n o deja m u y bien parada la laboriosi
dad de los venezolanos de entonces. Dice textualmente: «Se puede 
asegurar que la Provincia de Venezuela sería una de las mejores y de 
las más férti les de todas las Indias Occidentales si fuera ella cultivada, 
pero la f lojedad de sus vecinos es tan grande que, en medio de esta 
abundancia, apenas se halla lo necesario a la vida». 

Luego estudia m u y a f o n d o la producc ión de aquella provincia. Los 
4 .546 .564 árboles de cacao por él inventariados (!) producen anual
mente 67 .123 fanegas, de las cuales menos de 4 .000 se dedican al 
autoconsumo de la provincia y sólo salen en buques españoles 24 .000 , 
por lo que queda un resto m u y impor tante , que es precisamente el 
que da lugar al comerc io de contrabando holandés, que provoca altos 
precios del cacao en la misma España. También analiza o t ros p roduc
tos menos importantes, c o m o los cueros y el tabaco, y saca idéntica 
conclusión. 

Y de ahí la idea, que empieza a obsesionarle, de fundar una compañía 
de navegación, y así lo p ropone al v i r rey. Pero ni éste, ni el distante 



rey Felipe V, a quien llega la memor ia , toman cartas en el asunto. La 2 4 7 
idea deberá ser recogida po r los comerciantes guipuzcoanos. 

Tanto Olavarriaga c o m o Beato se dedican a fo rmar en Caracas y en 
Guipúzcoa un cierto estado de opinión para fundar una compañía mer
cantil que, a la vez que defendiera el pat r imonio económico venezo
lano, estimulara el comerc io con la Península y consiguiera también 
un mayor desarrol lo industrial de la met rópo l i . 

Consigue Olavarriaga que el minist ro de Felipe V don José Patiño y 
Castillo, t i tular de la Secretaría de Marina e Indias, se interese p o r el 
proyecto y Felipe V , concede a la provincia de Guipúzcoa el comer 
cio de la de Caracas (o Venezuela) para que, « fo rmando Compañía, 
la disfrutase con la precisa carga de resguardar su dilatada costa del 
ilícito comerc io de ext ran jeros». 

El examinar con detenimiento el trabajo escrito por Olavarriaga es 
muy aleccionador. La «Instrucción» es, sobre t odo , un documento 
económico y es o p o r t u n o recordar aquí las palabras de Marc Bloch, 
en su Apologie pour l 'Histoire: «Para comprender las sociedades de 
hoy, ¿se creerá que es suficiente sumergirse en la lectura de debates 
parlamentarios o de documentos de cancillería? ¿No es también ne
cesario saber interpretar un balance, t ex to que, para un profano, es 
más hermét ico que muchos jeroglíficos?» En esa línea, para mí no 
ofrece duda que el estudio pormenor izado de la «Instrucción» de Ola
varriaga nos dirá mucho más sobre la sociedad de la Venezuela del 
xvill que la lectura de muchas reales pragmáticas o la relación de abun
dantes hechos de armas o de intrigas de cancillería. En esa misma 
línea, la historiadora Montserrat Gárate dedicó un magnífico artículo, 
publicado en la revista Monedo y crédito en jun io de 1980 , precisa
mente a las «Cuentas de la Real Compañía Guipuzcoana de Navega
ción de Caracas», artículo en el que quedaba claro que «no hay nada 
nuevo bajo el so l» , c o m o señaló el clásico. En efecto, conceptos tan 
actuales c o m o los de «capital social», «presupuesto y estados conta
bles», y hasta «auditorías de cuentas», estaban ya vivos en las finan
zas de la compañía y no sólo en f o rma germinal, sino en un estadio 
muy avanzado. De la misma fo rma, la «Instrucción» de Olavarriaga, 
un auténtico «inventar io de la riqueza nacional» de allí y entonces, 
está pidiendo a gri tos que los exper tos de la historia económica lo 
estudien y desmenucen muy seriamente, y lo hagan con igual cariño 
que el que puso nuestro vasco ejemplar para acopiar sus datos y re
dactar tan interesante in forme. Car iño muy prop io de un precursor 
de la RSBAP en tierras americanas. 

Contenido de la «Instrucción» de Olavarriaga 

Después de una m u y erudita presentación de la obra de Olavarriaga 
por parte de su colaborador Juan A m a d o r Cour ten , en la que este 
ingeniero mil i tar dedica al v i r rey don Jorge de Villalonga, conde de la 
Cueva, caballero de la O r d e n de San Juan, del Consejo de Su Majes
tad, teniente general de sus Reales Ejércitos, procurador real del re ino 
de Mallorca y v i r rey , presidente, gobernador y capitán general del 



248 N u e v o Reino de Granada, los más dit irámbicos y exaltados adjetivos 
(el v i r rey resulta ser más religioso que N u m a Pompi l io , más valeroso 
que los Horacios, más constante que Scevola, etc.) , se aborda el ca
pítulo pr imero, que describe la provincia.2 

La provincia de Venezuela o Caracas, nos dice, perteneciente antes a 
la Audiencia de Santo Domingo en la Isla Española, está hoy agregada 
al v i r reinato del Nuevo Reino de Granada y, por consiguiente, a la 
Audiencia de Santa Fe.3 

Indica Olavarriaga sus límites, jurisdicciones, temperamento («bueno 
y salutífero»), calidad de su te r reno (cerros y llanos inmensos «habi
tados de buen número de naciones indianas... algunas que son antro-
pófagas»), ríos («caudalosos y navegables»), te r reno y calidad de los 
f ru tos («los f ru tos europeanos nacen con la misma facilidad que los 
de las Indias, el t r igo daba dos renuevos al año») , sus minas («o ro , 
plata, azogue, cobre , diamantes, esmeraldas y perlas»), el gobierno 
polí t ico (un gobernador con t í tu lo de capitán general, asistido de un 
contador , un tesorero y un secretario). Se explaya luego relatando 
los abusos comet idos p o r el gobierno, los inmigrantes de las islas Ca
narias que carecen de empleo, los esclavos negros huidos (en núme
r o , dice, super ior a los 20 .000 ) , el gob ierno mil i tar, el pésimo estado 
en que están las fort i f icaciones, las t ropas, sus armas, etc. 

En el segundo capítulo pasa Olavarriaga revista m u y pormenor izada 
de todo lo que se encuentra en la costa venezolana («Estado particular 
y presente de la costa marít ima de la Provincia de Venezuela, desde 
Macuto a la Punta de los Flamencos, sus puertos, valles, r íos, hacien
das, nombres de sus amos, árboles de cacao, su p roduc to , poblacio
nes y demás circunstancias que sirven de instrucción a la planta de 
dicha Costa, incluida en dicho Capítulo»). Y en el tercero se ocupa, 
no ya de la costa, sino del in ter ior del país («Valles y Jurisdicciones 
de T ier ra Aden t ro» ) . 

Infinidad de informaciones se obt ienen de estos dos cuidados y deta
llados capítulos. Por ejemplo, nos dicen que dos colonos, p o r su ape
l l ido de ascendencia vasca, t ienen en el puer to de Mamo sendas ha
ciendas de cacao, de cuyos árboles (20.000 Blas de Landeta y 10.000 
Manuel de Urbina) obt ienen, respectivamente, producciones de 200 
y 100 fanegas. El clérigo José Oyanguren posee 3.500 árboles en el 
pequeño valle de Santa C ruz , don Juan de Ul loa 16 .000 árboles en el 
valle de Cuyagora, jurisdicción de Valencia, y en el m ismo valle, 9.000 
doña Josefa de Bolívar. También hay propietar ios religiosos: «las Se
ñoras Religiosas de Caracas» poseen en Ocumare 34.000 árboles. Don 
Juan de Ibarra posee 20 .000 en el valle de la Borburata y Francisco 
de Ochoa es propietar io en el valle de San Esteban, cerca de Puerto 
Cabel lo, puer to éste tan quer ido y elogiado po r nuestro autor . 

A l final del capítulo segundo resume Olavarriaga que, en el t r o z o de 
costa que acaba de describirnos, se encuentran hasta 2 2 puertos gran
des para navios y 30 fondeaderos, 17 valles con 168 haciendas de 
cacao, con un total de 1 .709.900 árboles que, a 10 fanegas po r cada 
1.000 árboles, producen 17 .099 fanegas de cacao. 
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ricos propietar ios: d o n Manuel de Urbina posee 30 .000 árboles, a 
orillas del río Capaya; en el valle Caruao los herederos de d o n A n 
drés del Pino t ienen 35 ,000 árboles, etc. Es de destacar que estas 
haciendas son más productivas que las de la costa, hasta ahora descri
tas, pues suelen dar unas 30 fanegas po r cada mi l árboles. Por el lo la 
producción de cacao en la jur isdicción de Caracas (costa marí t ima y 
valles de T ier ra Aden t ro ) la evalúa Olavarriaga en «tre inta y tres mi l 
c iento sesenta y una fanegas y media, poco más o menos , salvo 
y e r r o » , p roduc to de los 1 .679.800 («digo un cuento seiscientos...») 
árboles de este te r r i to r io (en toda Venezuela cuenta hasta 4 .546 .564 
árboles de cacao). Después va calculando nuestro autor los consu
mos de cacao en todas las jurisdicciones, deduciendo los cuales o b 
tiene la producc ión expor tab le, y no sólo de cacao, sino de o t ros 
importantes productos de la economía venezolana de la época, c o m o 
los cueros de ganado, el tabaco, el azúcar de los trapiches, el algo
dón , el añi l , el aceite de palo de Brasil y el m ismo palo brasilete, 
ganado, muías, yuca, maíz, harina, pescado seco, cordobanes, aguar
diente de caña... 

El capítulo cuarto de la «Instrucción» resulta de singular importancia, 
pues trata del comerc io venezolano, de cuyo estudio extraerá Olava
rriaga las más válidas conclusiones y , c o m o coro lar io , la necesidad de 
consti tuir nuestra Compañía Guipuzcoana de Navegación, aunque en 
el documen to no lo explícita. 

Empieza dic iendo, p o r de p ron to , que «sobre todos los medios más 
eficaces para engrandecer los Domin ios de los Príncipes, aumentar las 
riquezas de sus vasallos y alentarlos al a m o r de la v i r tud , es el c o 
merc io , sin duda, el más considerable». Y nos pone el e jemplo de 
«uno de los mayores príncipes que ha reinado en nuestros t iempos» 
(se refiere al rey francés Luis X I V , precisamente abuelo del soberano 
español de la época de Olavarriaga, el p r imer Borbón en España, Feli
pe V ) : «estaba tan enterado de que el comerc io era el alma de un 
reino que d io t o d o su cuidado en aumentar lo y pro teger lo» . «El m i 
nistro que había insinuado esa máx ima» (Monsieur de Colber t ) acabó 
convenciendo a todos sus pr imeros detractores de que «nada era más 
útil en un estado que el comerc io» . 

Denuncia Olavarriaga que los ministros que han gobernado las Indias 
españolas desgraciadamente no han atendido a esta máx ima y que de 
ahí se sigue el lamentable estado en el que se encuentra la provincia, 
«porque el comerc io está tan aniquilado y deter iorado que se reduce 
a un Nav io Registro de España, que aún n o viene todos los años y 
o t r o de las Islas Canarias cargado de caldos y cuatro o cinco embar
caciones que cargan todos los años una partida de cacao para la nueva 
España» (México). «Los frutos que embarcan los Navios Registros para 
volver a España son 3 ó 4 mil fanegas de cacao» y no llevan ni cue
ros ni tabaco. «El Navio Registro de las Islas Canarias viene cargado 
de caldos, esto es decir vinos y aguardientes... no se emplea casi el 
v ino, sino para las iglesias y los enfermos.. . los aguarientes se venden 
mucho más po r ser los naturales m u y afectos a é l» . 
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Canarias son alguna porc ión de cacao y algunos cueros en m u y corta 
cantidad». 

En conclusión, «son pocos los f ru tos que sacan y embarcan los espa
ñoles y, si no fuera po r el comerc io de la Nueva España (que aunque 
tiene poco vigor) n o sacara Su Majestad provecho ninguno de esta 
Provincia». 

C o m o Olavarriaga, en el capítulo precedente, ha concluido que la p ro 
ducción venezolana de cacao, cueros, tabaco, etc., da para el auto-
consumo de la provincia y aún deja un gran sobrante exportable, eva-
luable en 40 .000 fanegas de cacao, 46 .000 piezas de cuero , 19 .000 
arrobas de tabaco, que en muy poca p roporc ión se embarcan para la 
Península y Canarias, se pregunta dónde pasa el resto y quién lo e m 
barca y se responde que los extranjeros y, en concreto , los holande
ses, con base en la isla de Curazao, que ocupan desde 1632 y per te
nece a la Compañía de las Indias Occidentales de Holanda. Este co 
merc io ex t ran jero , expl ica y razona Olavarriaga, es funesto para los 
intereses de la Co rona española y lo es po r los derechos que se pier
den por la Real Hacienda y que nuestro autor valora en 77 .182 pesos, 
ya que los impuestos que gravan a las antes mencionadas fanegas de 
cacao son el 10 po r 100 del almojarifazgo y armada de bar lovento y 
el 6 por 100 de la antigua armadilla, a los que hay que añadir t r ibutos 
similares, más el 2 p o r 100 de alcabala, que hubiesen gravado a los 
cueros (vendidos a 8 reales cada pieza), a los tabacos (valorados a 
4 pesos la arroba) y al palo brasilete (valorable en 6 pesos). Hay, para 
Olavarriaga, o t r o peligro muy importante en que los extranjeros, y en 
especial los holandeses, prácticamente monopo l i cen el comerc io ve
nezolano y es que «Su Majestad cor re el riesgo de perder su p rov in 
cia, y sus vasallos su l ibertad y el dulce consuelo de ser dominados 
po r su Rey legí t imo». En efecto, avisa nuestro autor con alarma de 
«la facilidad que t iene los extranjeros en conocer la flaqueza de las 
fuerzas de esta Provincia y los pocos vecinos capaces de defender su 
costa marít ima, indefensa po r sí misma, t o d o lo cual merece muchí
simas atenciones, lo que se explicará en los capítulos siguientes». Y, 
efectivamente, Olavarriaga dedica los capítulos quinto y sexto a des
cr ibir el estado en que encuentran las fortif icaciones del puer to de 
Caracas, La Guaira, y las de su puer to favorito. Puerto Cabel lo, así 
c o m o las existentes ante la desembocadura (o boca) del r ío Yaracuy. 
Para extenderse en el capítulo séptimo sobre las razones que obligan 
a reparar estas fort i f icaciones y el c ó m o hacerlo {capítulos octavo y 
noveno), cuánto costaría la empresa (décimo) y c ó m o podría f inan
ciarse, part iendo del «estado presente de la Real Hacienda de esta 
Provincia» (objeto del capítulo undécimo) y analizando {capítulo duo
décimo y ú l t imo de la «Instrucción») el «estado en el cual se hallarán 
comple tos los Proyectos susodichos». El conten ido de este ú l t imo 
capítulo es destacable y aleccionador y a él vo lveremos con alguna 
extensión. 

Los capítulos quinto a undécimo, po r el cont rar io , sin dejar de pre
sentar un alto interés, son pródigos en tecnicismos militares (en los 
que fue un gran auxil iar de Olavarriaga el capitán ingeniero Cou r t en , 
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virrey de Santa Fe, c o m o ya hemos visto). 

Es destacable, sin embargo, el encendido e incondicional elogio que 
Olavarriaga hace, en el capítulo sexto de su «Instrucción», de Puerto 
Cabello que «debe sin réplica, c o m o ya está dicho, considerarse c o m o 
el mejor puer to de toda esta costa, y puede ser de todas las Indias». 
Nuestro autor dedica t o d o el capítulo a glosar sus innumerables ven
tajas. Señalemos tan sólo la curiosa circunstancia de que un viajero 
muy ilustre, que pisó los mismos parajes 78 años después de que lo 
hiciera Olavarriaga, el gran sabio alemán barón Alejandro von H u m -
boldt, escribe «la capital de las vastas provincias de Venezuela (Cara
cas) hubiese estado mejor situada cerca del soberbio Puerto Cabel lo, 
que no jun to al poco abrigado puer to de La Guaira» {Viaje a las re
giones equinocciales del Nuevo Continente, París, 1806 ) . 

Volvamos al capítulo doce, ú l t imo de la valiosa «Instrucción» de O la 
varriaga. En él analiza éste lo que podrían representar en un quinque
nio los ingresos y gastos para las Cajas Reales de la Contaduría de 
Venezuela, de la siguiente f o rma (anotamos sólo los pesos, prescin
diendo de los reales y maravedís, que a nuestro Olavarriaga no se le 
escapan tampoco) : 

Ingresos en el quinquenio: 

Por los reales derechos de almojarifazgo y armada de bar lovento, 
396.140 pesos; po r el real derecho de la antigua armadilla, 190 .299 
pesos; p o r el real derecho de alcabala, 20 .950 pesos. Estos derechos 
hubieran sido en el qu inquenio 607 .389 pesos, pero c o m o los real
mente cobrados sólo impor ta ron 147 .970 pesos, la diferencia que se 
dejó de cobrar fue de 4 5 9 . 4 1 9 pesos. A lo que ha de sumarse el 
derecho del flete «del trajín del Río Yarucuy» , 202 .000 pesos, y el 
derecho de los fletes entre Puerto Cabello y los valles de Barquisime-
to , 20 .000 pesos. «Aumentac ión final a la Real Hacienda», 681 .419 
pesos. 

A esta cifra deduce Olavarriaga, en concepto de los salarios en el qu in
quenio para el gobernador y sus funcionarios, los soldados de La Guai
ra, los de Cumaná, Margarita, Tr in idad, Píritu, preceptores de gramáti
ca, curas doctr ineros, oficios fúnebres, etc., un total de 236.269 pesos, 
maravedí arriba, maravedí abajo. 

Y deduce también las cantidades precisas para sus proyectos, tan bien 
evaluados en capítulos precedentes, de Puer to Cabel lo ( 1 0 5 . 2 5 0 
pesos), Yaracuy y La Guaira. 

Y, tras tan proli ja exposic ión de cuentas, concluye que: « D e manera 
que se prueba, po r los f ru tos contenidos y justificados en esta obra, 
que la cobranza de los derechos reales bastaría para mantener los 
ministros y tropas necesarias para asegurar dicha cobranza y que so
brarían, para provecho de Su Majestad, cada año, 114.631 pesos, 1 
real, 1 maravedí y 4 quintos de o t r o .» 



252 ^ su vista' estima Olavarriaga, y con este aserto termina su ejemplar 
in fo rme, que « n o hay duda de que Su Majestad, atendiendo al in
menso provecho que resulta de la ejecución de los proyectos susodi
chos, proveerá a dicha ejecución en sus Reales Ordenes» . Ya hemos 
visto que a tal ejecución no p roveyó el Rey: t uvo que tomar el test i
go el g rupo de patricios vascos del que formaba parte el séptimo conde 
de Peñaflorida con la creación de la Compañía Guipuzcoana de Cara
cas, de fecunda aunque, desgraciadamente, no lo suficientemente dila
tada vida4. 
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N O T A S 

Sobre la vizcainía de Olavarriaga no cabe, por supuesto, abrigar la más 
mínima duda. El la proclama con orgullo frecuentemente durante toda su 
vida y, desde luego, su partida de bautismo se encontraba en la parroquia 
de Santo Tomás Apóstol de Arrazua de Bizkaia. 

No se trata, pues, del Arrazua de Alava (municipio alavés de Arrazua-
Ubarrundia, cerca del hoy pantano de Ullíbarri Gamboa), sino de la pe
queña anteiglesia vizcaína que ocupaba el puesto décimo para voto y asien
to en las Juntas de Gernika y que está situada a sólo cuatro kilómetros de 
la villa foral. En ella sigue en pie, en efecto, la iglesia de Santo Tomás 
Apóstol, construida en el siglo xm y reedificada en 1530, sobre una cima, 
rodeada por Cortezubi, Mendata, Navarniz, Ajanguiz, Gernika y Forua. 

A principios del siglo xvm, fecha del nacimiento de Olavarriaga, contaba la 
anteiglesia con sólo 350 habitantes. Y, aún hoy, de todas formas, ese idíli
co lugar no es mucho mayor, pues su último censo (1985) registra 372 
habitantes de hecho y 132 edificaciones muy diseminadas, si bien el censo 
de 1940 había arrojado 823 habitantes. 

Anexionada Arrazua en diciembre de 1966 a Guernica y Luno, desde 
diciembre de 1981 viene gestionando su desanexión, con la denomina
ción euskérica de «Arratzu». 

Bien orgulloso se mostraba nuestro arrazutarra de su origen: por ejemplo, 
en carta al virrey Villalonga, fechada el 6 de diciembre de 1720, le dice 
textualmente que «junto con ser yo de buena tierra para cumplir con mi 
obligación...». 

Nos consta también documentalmente que, antes de su viaje a América, 
fue Olavarriaga vecino de San Sebastián durante tres años. En efecto, en 
el acta de su matrimonio con Doña Teresa Ignacia de Noblecía, fechada 
en agosto de 1730, se indica que Pedro José de Olavarriaga, «natural de 
la anteiglesia de Arrazua»... fue «residente y feligrés en tres años en la 
ciudad de San Sebastián». Además, como el matrimonio se efectúa por 
poder, ya que el novio se halla «al presente, ausente, en viaje para la 
provincia de Caracas», resulta que el apoderado es precisamente un alcal
de honorario de San Sebastián, don José Miguel de Vildósola. 

En Venezuela, después de su primera etapa de febriles viajes por las cos
tas y el interior del país, fijó nuestro personaje su domicilio en Caracas 
(entonces el Santiago de León de Caracas) donde falleció, celebrándose 
su solemne entierro en el convento de la Real Orden Militar de Nuestra 
Señora de las Mercedes, lejos de su Arrazua nativa, pero en esa tierra 
que él amó y tomó como suya. 



254 ^- ^ Venezuela que Olavarriaga describe no se corresponde con la totalidad 
de la actual República, ya que se limita aproximadamente a los Estados de 
Falcón (parte), Yaracuy, distrito federal caraqueño y Miranda. Es decir, la 
zona de la Cordillera de la Costa y alrededores, sin incluir el Estado Zulia 
(Maracaibo con su lago y el golfo de Venezuela), ni parte del Estado Fal
cón (península de Paraguaná, con la histórica ciudad de Coro). Por su
puesto, en el siglo xvm, las extensísimas tierras de allende el río Orinoco 
(Estados Bolívar, Amazonas...), entonces inexploradas, no entraban en el 
concepto «Venezuela». Sin embargo hoy mismo las tierras descritas (e 
inventariadas) por Olavarriaga, aunque suponen menos de la sexta parte 
de su territorio, están pobladas por casi las tres cuartas partes de los ha
bitantes de la actual República. 

3. Los virreinatos en que se dividieron las Indias Occidentales fueron dos en 
el siglo xvi, para convertirse en cuatro en el xvm. En efecto, el de Méxi
co, o Nueva España, se erigió en 1534 (con capital en Ciudad de México) 
y el de Perú en 1542 (con sede capitalina en Lima, o Ciudad de los Reyes, 
como entonces se llamó en honor de Carlos I y su madre viuda, la infor
tunada doña Juana I, «la loca». Pocos años antes de redactar Olavarriaga 
su famosa «Instrucción», exactamente el 27 de marzo de 1717, firma el 
Rey Felipe V, en Segovia, una Real Cédula estableciendo el «Virreinato de 
Santa Fe, Nuevo Reino de Granada» y dando a su titular iguales faculta
des que a los virreyes de Nueva España y Perú. Su jurisdicción territorial, 
desgajada del virreinato del sur, coincide aproximadamente con las Anti
llas y los actuales Estados de Panamá, Colombia y Venezuela. La capital se 
fija en Santa Fe de Bogotá, hoy Bogotá. 

Muy avanzado ya el siglo xvm, en 1778 se crearía el cuarto virreinato, el 
de Buenos Aires. 

(En la época de la conquista, a inicios del siglo xvi, es notable el número 
de territorios de Indias que se bautizaron con nombres geográficos penin
sulares. Baste recordar Nueva España (México), Nueva Andalucía (la Ve
nezuela oriental), Nueva Granada (Colombia), Nueva Castilla (Ecuador), 
Nuevo Toledo (Perú) y Nueva Extremadura (Chile). Hasta hubo una Nueva 
Vizcaya americana, los actuales estados mexicanos de Durango y Chi
huahua. 

4. El final de la Compañía comenzó a perfilarse desde el traslado de su sede 
de San Sebastián a Madrid en 1765, por imposición real de la que se 
queja el contemporáneo padre Larramendi en su «Corografía de Guipúz
coa». Herida de muerte con el libre cambio decretado en 1778, acabaría 
fusionándose con otra Compañía más joven, la de Filipinas, por cuyas ac
ciones canjearon las suyas los socios de la Guipuzcoana. 
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UN E C O DISPAR, AMERICA 
Y B A S C O N G A D A 

Marta Sontos Martínez 





La presente comunicación t iene c o m o ob je to principal el acercamien- 257 
t o a la cont rover t ida cuestión de la diferente resonancia entre A m é r i 
ca y la RSBAP, centrándonos en el área neogranadina y siguiendo 
como pauta cronológica el final del siglo xvi l l y principios del siglo 
XIX. Estudiaremos cuál fue el papel de la Bascongada y su relación 
con este m u n d o . 

Vamos a comenzar reconsiderando el m o m e n t o histór ico del Nuevo 
Reino de Granada. 

El final del siglo xvi l l se caracteriza p o r una gran inestabilidad: polít ica, 
al igual que en la me t rópo l i ; social, de resent imiento de los cr iol los 
contra los españoles; económico-f iscal , rebeliones cont ra las medidas 
del gob ierno, decadencia económica.. . A t o d o esto se viene a sumar 
la penetración de las ideas ilustradas. 

Si nos circunscr ibimos a las fechas que marca Domínguez O r t i z o si 
consideramos que con la muer te de Oí r los III termina el período ilus
t rado español, podríamos af irmar que la Ilustración llega tarde o no 
llega a Amér ica . 

Pero, ¿contamos con los ter r i to r ios americanos? Si creaciones carac
terísticas del per íodo i lustrado son las sociedades de amigos del país, 
en Nueva Granada deberíamos extender este per íodo al menos has
ta 1 8 1 1 . 

Las vías de canalización de las ideas ilustradas fueron variadas. N o sólo 
penetraron po r cauces legales, controlados p o r el gob ie rno : centros 
universitarios, l ibros permit idos, expediciones científicas, etc., sino que 
también o t ros medios tuv ieron gran relevancia, c o m o el contrabando, 
sobre t o d o de l ibros prohib idos po r la Inquisición; o t r o cauce lo re 
presentaron los viajeros, tanto los extranjeros que viajaban po r A m é 
rica, c o m o Humboíd t , Bonpland, o americanos que vin ieron a Europa, 

Y o t ra f o r m a de contacto fue ron , po r supuesto, las sociedades eco
nómicas y los per iódicos. 

Den t ro de este per íodo que nos ocupa, 1 7 8 4 - 1 8 1 1 , pasan p o r el 
cargo de virreyes personajes que fomentaron el avance de las letras, 
la ciencia, etc. De entre ellos podemos destacar a A n t o n i o Caballero 
y Góngora y a dos personajes que interesa resaltar p o r el hecho de 
haber desempeñado importantes funciones políticas y ser miembros 
de la RSBAP. Son José de Ezpeleta y Pedro Mendinueta y Múzquiz. 

Hay algo m u y impor tante que para estos momen tos ya funciona en 
el Nuevo Reino: la Real Expedición Botánica, cuyo d i rec tor es el cé
lebre José Celest ino Mutis. En ella trabajan los más instruidos perso
najes de la sociedad neogranadina, algunos de los cuales citaremos más 
adelante. Será esta expedic ión jun to con Mutis la for jadora de t o d o 
mov imien to cul tural , científ ico, polí t ico que se dé en el Nuevo Reino. 

Cer remos aquí este capítulo del panorama santafereño para acercar
nos a la cuestión principal del asunto que tratamos, la influencia que 



258 1x170 'a ^ S ^ A P en la zona neogranadina, c ó m o se dejó notar y cuáles 
fueron sus puntos básicos de apoyo. Es fundamental destacar no sólo 
la contr ibuc ión de la RSBAP en aquella zona, sino también el eco 
que tuvo Amér ica entera o más concretamente el área neogranadina 
en la RSBAP. 

Centrando nuestro estudio en el análisis de los extractos de las Jun
tas, se advierte que Nueva Granada aparece tan sólo citada una vez. 
Esta aparición es con mo t i vo de un estudio que se dedicó a la platina 
y es ahí donde se relaciona a la Nueva Granada con el descubr imien
to de ese mineral . 

El resto de alusiones a Amér ica vienen también determinadas po r es
tudios agrícolas y médicos que se llevaron a cabo, o po r mot ivos pe
cuniarios. 

En una pr imera impresión puede deducirse, por tanto, que el conoc i 
miento o la consideración que la RSBAP tenía de las colonias amer i 
canas era más bien relativa. Por el cont rar io , mi rado desde Amér ica, 
el fenómeno aparece sustancialmente dist into. 

Calibrar el eco que la Bascongada tuvo en aquellas t ierras, el conoc i 
miento que los americanos tenían de ella, así c o m o o t ros aspectos, 
resulta arduo y compl icado, y precisa para su expl icación de un t ra
bajo más amplio que el presente. N o obstante, consideramos que po 
demos acercarnos a su estudio t omando c o m o guía dos t ipos de co
nexiones: las personales y las ideológicas. 

Den t ro de las personales, deben estudiarse aquellos individuos que 
ofrecen la doble pertenencia a la RSBAP y a Nueva Granada. Sirvan 
c o m o pr imer e jemplo d o n José Ezpeleta y don Pedro Mendinueta y 
Muzquiz. Dos de los virreyes del Nuevo Reino, socios a su vez de la 
Bascongada. El estudio de sus actividades aportan datos de interés 
sobre lo que tratamos de investigar. 

Ezpeleta fue v i r rey desde 1789 hasta 1796 . Su gobierno se recuerda 
por buscar el bienestar y progreso de la colonia. Amante de las letras 
y las artes, Ezpeleta p r o m o v i ó t o d o lo relacionado con ellas, y fue en 
su reinado cuando en enero de 1781 v io la luz el Papel periódico de 
la ciudad de Santa Fe de Bogotá. También prol i feran bajo su mandato 
las tertulias literarias, tan características de la época ilustrada. 

De 1797 a 1803 ocupó d o n Pedro Mendinueta el puesto de virrey 
del Nuevo Reino. Bajo su mandato es cuando se fundó la Sociedad 
Patriótica de Santa Fe de Bogotá, en 1 8 0 1 . 

Impulsó la puesta en func ionamiento del Observator io As t ronómico , 
etcétera. 

Junto a estas dos personas citadas, el tercer socio de la Bascongada 
instalado en tierras neogranadinas es Valentín García de Tejada. Miem
b ro relevante y destacado de la sociedad de esta época, ocupa cargos 
importantes den t ro del Cabi ldo de Santa Fe de Bogotá, del Consula-



do de Cartagena. La buena relación con las esferas de poder le per- 259 
mite diversificar su actuación; así, po r e jemplo, le podemos encontrar 
prestando una de sus haciendas para albergar una factoría de fabrica
ción de pólvora. 

También destaca con luz prop ia Juan José D'Elhuyar, destinado en 
1784 c o m o d i rec tor de minas y que p ron to entrará en contacto con 
José Celestino Mutis, el verdadero gestor del ambiente intelectual y 
cultural del Nuevo Reino. 

El sabio gaditano participaba de los movimientos y centros científicos 
y culturales de su época. N o sólo conocía la RSBAP, sino también el 
Real Seminario de Bergara, del que le constaba la gran capacidad téc
nica que poseía para aquella época. Prueba de el lo fue la pet ición que 
cursó a Mendinueta con el f in de proporc ionar material técnico nece
sario para el co r rec to funcionamiento del Observator io As t ronómico , 
en la cual pedía que se le enviase de este Real Seminario. 

De la mano de Bernardo Caycedo (D'Elhuyar y el siglo XVIII neogra-
nod/no, archivo de Caycedo, Bogotá, 1 9 7 1 , pág. 139) , parece ser que 
Mutis debió comunicar a Juan José D'Elhuyar su interés de ser acep
tado c o m o «socio profesor» p o r la Sociedad Bascongada, así que Juan 
José escribe a su hermano Fausto, que aún en estos momentos esta
ba en el Real Seminario, para que haga t o d o lo posible por conseguir 
esta inscripción. 

La respuesta no podía ser negativa y así se lo hizo saber Fausto en 
1785 mediante una misiva en la que le comunica que: «Luego que 
presente un memor ia se le dará (patente) de l i terato, pues saber es 
condic ión precisa.» 

Los extractos de las juntas no recogen la mención de este titulo; t am
poco el nombre de sabio, ni la citada memor ia que, según Fausto, 
concedería la patente de l i terato, por lo que la cor roborac ión de este 
hecho no nos ha sido posible po r el m o m e n t o . 

Un aspecto cur ioso que refleja el conoc imiento que de la Bascongada 
tenían en el Nuevo Reino lo const i tuye la aparición de los estatutos 
de la Bascongada entre los l ibros que le fueron incautados a uno de 
los precursores más importantes de la independencia neogranadina, 
An ton io Nar iño , tras su apresamiento po r la publicación de la t raduc
ción de los Derechos del Hombre. 

Hasta aquí la muestra de las «conexiones personales». 

Más importantes, desde luego, se presentan las que hemos refer ido 
como ideológicas, p o r el hecho que muestran no sólo el conoc imien
t o del ente bascongado en sí, sino también su legado. Además, la pe
culiaridad que la hace atractiva es que la llevan a cabo personas no 
relacionadas directamente con la Bascongada. 

Su aspecto más destacado fue el educativo, c o m o lo muestra la apari
ción en enero de 1 8 0 8 , en los pr imeros números del Semanario del 



260 Nuevo Reino de Granada, de un «Discurso sobre la Educación» de 
Diego Martín Tanco, en el que se recogen diversas recomendaciones 
para la creación de una escuela patriótica, y den t ro de sus métodos 
de estudio se aconseja la lectura de las fábulas de Iriarte y Samaniego. 

Llama también la atención que la «Recreación polít ica» de Ar r iqu ibar 
aparezca citada en la obra de Pedro Fermín Vargas, uno de los per
sonajes más cultivados de la sociedad neogranadina de fin de siglo. 
Preocupado po r la decadencia del reino, trabaja para hacer prosperar 
su patria, desde los cargos que ocupa en la administración, así c o m o 
mediante sus escritos. De entre éstos los más destacados son: «Pen
samiento políticos» y la «Memor ia sobre la población del Nuevo Reino 
de Granada». 

Es en su memor ia donde podemos leer: 

«Según los juiciosos cálculos de Arriquibar, conteniendo España sólo 
29.000.333 leguas cuadradas, puede admitir la población hasta de 36.600.000 
almas. ¿Cuántas no cabrían en este reino que cuenta con dos tantos más 
de leguas cuadradas?» 

Examinada la obra de Vargas y la de Arr iqu ibar , no es difícil llegar a 
la conclusión de que el p r imero analiza el Nuevo Reino de Granada 
bajo las directrices del segundo. 

De las dos obras citadas, es en la segunda, la «Memor ia sobre la po 
blación del Nuevo Reino de Granada», donde más claramente se o b 
serva la influencia del economista bilbaíno. Vargas resume en uno de 
sus párrafos el pensamiento de Arr iqu ibar : 

«Sabemos que las artes y manufacturas, dando ocupación a los ciudadanos 
que no tienen fundos de tierra, y elevando tal vez su industria a un valor 
inmenso, equilibran las clases del estado.» 

Resaltemos cuatro puntos básicos de esta obra para ilustrar la afirma
ción arr iba mantenida, en la que nos inclinamos p o r la clara influencia 
del pensamiento de Ar r iqu ibar en los escritos de Vargas. 

Comenzando por la población, ambos coinciden en que la falta de la 
misma es una de las causas del estancamiento del país, siendo a la 
vez consecuencia del atraso de la industria y agricultura, ambos faltos 
de un impulso y medidas necesarias para su desarrol lo. 

Considera Vargas que la ilimitada extensión de muchas haciendas es 
o t ra de las razones que mantienen al Nuevo Reino en su letargo eco
nómico , ocasionando también un gran vicio de gentes en tan grandes 
espacios. 

Respecto a la agricultura. Vargas analiza el retraso de Nueva Granada, 
debido tanto a los aperos rudimentar ios uti l izados, c o m o a la falta de 
interés para el perfeccionamiento y mejora de ciertos cult ivos, c o m o 
el maíz o el a lgodón. 
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en el comerc io , estudio de sus posibles ramos, y sobre la apertura y 
mejora de vías de comunicación. Aspecto este que resulta crucial para 
lograr el impulso económico que él tanto propugnaba. 

Para Ar r iqu ibar es también de capital importancia este ú l t imo punto , 
ya que unos medios de comunicación defectuosos únicamente afec
tan de f o rma negativa a la posible expor tac ión de géneros nacionales, 
al encarecimiento de artículos transportados entre provincias y a aque
llos que se impor ten del ex t ran jero , cuyo resultado es el incremento 
de los precios del p roduc to final. 

Vargas apenas hace menc ión en su pr imer escrito del aspecto indus
tr ial, centrando t o d o su interés en la agricultura y el comerc io , las 
dos vías que consideraba más plausibles para el desarrol lo y despegue 
económico del Nuevo Reino. 

En su segundo escrito, la «Memor ia sobre la población», su tono cam
bia. Es significativa su preocupación por el aspecto industrial, re feren
te tanto a los productos manufacturados que se podrían expor ta r a 
España, c o m o al desarrol lo de una industria propia en Nueva Granada. 

Tras esta expos ic ión , cabe cuest ionarnos de nuevo qué conocía la 
RSBAP de t o d o este m u n d o cultural tan lejano en la distancia y tan 
cercano en sus propósi tos. Sólo cabe, t r is temente, apuntar el desco
noc imiento de la Bascongada de toda esta rica realidad neogranadina. 

Presumimos varias razones para el lo: la coincidencia de las fechas de 
despegue de la Ilustración en Nueva Granada con el ciclo descenden
te de la Bascongada ( recordemos la muer te del conde de Peñaflorida, 
alma motar de la Sociedad Bascongada); el escrito de Campomanes 
sobre la decadencia de las sociedades de amigos del país; unos pocos 
años más tarde la guerra de la Convención y la casi total destrucción 
del Real Seminario. Pudiera ser también la falta de interés debido a la 
lejanía. 

Lo que sí puede afirmarse tras esta breve aprox imac ión al estudio de 
la resonancia americana en la RSBAP es que el eco no respondía con 
la misma intensidad. 
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N o puede menos de sorprender al observador de la Histor ia del ú l t i - 265 
mo terc io del XVlii la distinta respuesta que conociera la Real Socie
dad Bascongada de los Amigos del País y que los prop ios vasconga
dos d ie ron a ésta más allá del Adánt ico, Frente al mu t i smo casi ab
soluto por parte de los guipuzcoanos de Venezuela, la desbordante 
colaboración de los vascos de México en la empresa ilustrada que 
iniciara el conde de Peñaflorida. Junto con la afinidad que algunos vas
cos residentes en Lima, Arequipa, Buenos Aires o Chi le, most raron 
por los ideales de la Bascongada de los Amigos del País, la respuesta 
bivalente de Cuba o de la misma Lima, en donde un puñado de h o m 
bres se alistaban c o m o socios de aquélla, mientras que también se 
impulsaba con entusiasmo una nueva sociedad económica. A n t e tales 
compor tamientos, las preguntas serían varias. ¿Por qué en Venezuela, 
además de inhibirse en la conformac ión de una sociedad de Amigos 
del País propia, apenas hubo socios que, residiendo allí, participaran 
en la Bascongada? ¿Por qué en Méx ico el e lemento vasco se vo lcó 
hacia una participación tan activa en la Bascongada antes de plantear 
una sociedad económica mexicana? ¿Por qué la doble respuesta cu 
bana: p o r un lado, prestando colaboración económica a la Basconga
da, alistándose c o m o socios de ella muchos residentes en Cuba, y 
por o t r o , const i tuyendo una sociedad económica en la isla? 

Por añadidura, las ayudas económicas recibidas por la RSBAP del o t r o 
lado del Adánt ico son un e lemento más que ratifican la distinta aco
gida que tuvo la empresa ilustrada. Ya en las juntas de la RSBAP de 
1773 se indicaba que: 

«El año de mil setecientos setenta y tres ofrecerá a la historia de la Real 
Sociedad Bascongada una de las épocas más notables por la solidez y esta
bilidad que ha proporcionado a su establecimiento el copioso número de 
individuos alistados en América y España, para la suscripción patriótica de 
sus fondos...»1 

Sin lugar a dudas, el mayor n ú m e r o de Amigos residían en la Nueva 
España, en donde la Bascongada con tó con más de 500 socios2. 

En años sucesivos llegaban nuevas remesas de o t ros tantos lugares, lo 
que no hacía sino poner de manifiesto la respuesta impor tante , pe ro 
desigual, que tuvo la Bascongada en tierras americanas. En los Extrac
tos de sus juntas, de 1790 , se recogían las cantidades remitidas hasta 
entonces: en 1774 , desde Nueva España y La Habana, Cartagena de 
Indias, Buenos Aires, Caracas (tan sólo 2 0 0 pesos f rente a los más de 
187.000 de la Nueva España) y Méx ico ; entre 1775 y 1790 , los e n 
víos cont inuaron desde Méx ico , La Habana, Perú, Chi le, Manila, Po-
payán, Lima y Yucatán3. 

Ante las interrogantes que plantea la distinta participación en la Bas
congada, el nacimiento de la Sociedad Económica de Guatemala y sus 
circunstancias y fines puede ayudarnos a esbozar algunas hipótesis que 
proyecten algo de luz sobre aquéllas. 
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a lo largo del siglo XVIII 

Guatemala, en cuanto a su proyecc ión económica de interés para la 
met rópo l i , se fue conf igurando de f o r m a particular durante el mi l se
tecientos. Los productos del agro guatemalteco —algo de cacao, azú
car y añil, entre otros— se irían perf i lando c o m o géneros de interés, 
mayormente en el xvill. El añil, sobre t o d o , acapararía la atención de 
los productores y comerciantes en la segunda mitad de la centuria. 
Este perfil económico que se iba decantando en aquel espacio atrajo 
el interés de extranjeros, pr incipalmente ingleses, así c o m o de gentes 
de la metrópo l i . Así e comprende que Guatemala estuviera en la mente 
de quienes proyec taron compañías mercantiles po r entonces. Tras su 
vecina Honduras, espacio sobre el que se inició la aventura de una 
compañía mercanti l —la Compañía del Marqués de Montesacro o de 
Honduras, de 17144—, también Guatemala con tó con un proyec to 
p rop io , aunque a la hora de llevarlo a la práctica resultara frustrado. 

N o obstante, esta circunstancia ya nos indica dos cosas. En pr imer 
lugar, que el espacio guatemalteco comenzaba a tener un claro inte
rés económico , capaz de despertar el deseo de implantar una socie
dad mercant i l para un m e j o r aprovechamiento de su p roducc ión . 
C o m o claro exponen te de lo anter ior es el documento que se redac
t ó en 1742 bajo el t í tu lo de Ensoyos mercant/7es para adelantar por 
medio de el estab/edm/ento de una compañía de comercio de ¡os f ru 
tos de el Reyno de Guathemala, a beneficio de el Público, Real haver y 
Diezmos eclesiásticos5. En segundo té rm ino , las posibilidades econó
micas de su te r r i t o r io estaban lejos de ser comparables a las de Méx i 
co, en donde la Corona , celosa guardadora de sus f ru tos, no permitía 
la creación de compañías privilegiadas que pudieran restar opciones a 
los recursos que de la Nueva España obtenía el Real Erario. 

C o m o consecuencia de t o d o el lo, y porque la compañía de comerc io 
de Guatemala no llegó a ser una realidad, este espacio colonial no 
tuvo un crec imiento tan impor tante c o m o el que se d io en Méx ico, 
permaneciendo al m ismo t i empo apartado de un con t ro l « inst i tucio
nal», al m o d o que la Compañía Guipuzcoana de Caracas desarrol ló 
en la provincia venezolana. 

Aunque sin el atractivo que la riqueza minera ejerció en Méx ico , la 
Guatemala del siglo xvm fue, no obstante, destino de algunos, entre 
los que e l e lemento vasco también estuvo representado. 

Los test imonios de esta presencia, aunque escasos, son manifiestos: 
oficiales reales y marineros, comerciantes y empleados, buscaron aquel 
r incón del Nuevo Cont inente c o m o lugar donde realizar sus funcio
nes en el Real Servicio o desarrollar una actividad económica. A lgu 
nos llegaron a Guatemala c o m o destino ú l t imo, tras haber estado pre
viamente en la Nueva España, y con el firme propós i to de hallar allí 
la suerte que no habían conoc ido antes. Entre los úl t imos años del 
XVM y comienzos del xvm, el l icenciado Bar to lomé de Amézqueta , del 
Consejo de S. M., era «o ido r en el Real de Guatemala, Reyno de 
Indias...»16. A lo largo del XVIII, fueron varios los vascos que se insta-
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de Goatemala, cassado, según carta del mes de henero del año 
1756»7; se da la circunstancia de que Juan de Villalba había servido 
en los navios de la Real Compañía Guipuzcoana de Caracas, jun to 
con sus paisanos Bar tho lomé de Mendicute, Martín León de Unanue 
y Domingo de Ituarte, quienes fallecieron en la aventura, en 1742 . 
También en el siglo xvm se instaló en Guatemala Juan Bauptista de 
Irisarri y Larrain, tras haber pasado previamente po r la Habana, Puer
to Rico y Nueva España, así c o m o también Martín Barrundia Iparra-
guirre, natural de Segura8. Por su parte, el navarro Juan Fermín de 
Aycinena e Ir igoyen, después de emigrar de su lugar natal, Ciga, a la 
Nueva España, pasó a Guatemala, donde él y los que le sucedieron 
incrementarían ostensiblemente su riqueza. Aycinena además l lamó a 
Guatemala a su cuñado Martín de Beltranena (natural también del valle 
de Baztán)9, etc. Estos y algunos más formarían un grupo, si no n u 
meroso, sí representativo, pues algunos de ellos alcanzarían los pues
tos más relevantes en las instituciones que se eregirían en Guatemala 
a fines del siglo xvm: desde el Consulado de Comerc i o hasta la So
ciedad Económica. 

Y si las posibilidades económicas no suponían un reclamo tan fuerte 
como la Nueva España para el asentamiento de nuevas gentes, lo cier
t o es que el siglo xvm en Guatemala fue testigo de algunas transfor
maciones importantes. Así, durante el p r imer terc io de la centuria ya 
se dictaron algunas medidas para la mejora de la producc ión mine
ra10. Mas a la postre sería la producc ión del añil la que en definitiva 
impulsaría con fuerza la economía guatemalteca. 

Ya desde los inicios de la explotación del cont inente americano, el 
añil había sido un e lemento fundamental en la industria text i l eu ro 
pea. Las transformaciones en Europa de este sector, mediado el xvm, 
hizo crecer la demanda de aquel género. Y el crecimiento de las ex 
portaciones del añil cen t roamer icano f o m e n t ó cambios p ro fundos , 
tanto po r lo que a la economía guatemalteca se refiere, c o m o po r lo 
concerniente a los grupos productores y comerciantes relacionados 
con el añil. 

Cosecheros y comerciantes en Guatemala. 
El Real Consulado de Comercio 

Si bien en Guatemala, y a diferencia de Venezuela, no se contó con 
una compañía mercanti l que contro lara los intereses económicos del 
lugar, la situación económica de la región, en ciertos aspectos, fue 
bastante similar. A l depender la comercialización de añil de casas mer 
cantiles situadas en la ciudad guatemalteca, y relacionadas di rectamen
te con empresas metropol i tanas, eran aquéllas las que determinaban 
con su adquisición: precios, cantidades y calidades del colonial . La de
pendencia de los productores respecto de los intereses mercantiles 
era aún mayor si tenemos en cuenta que eran los comerciantes los 
que adelantaban las cantidades a los cosecheros de añil, carentes en 
general de recursos para atender las necesidades relacionadas incluso 
con el p rop io cul t ivo de la materia t intórea. Además, con el añil los 
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tados po r los comerciantes. Esta situación de dependencia, en donde 
los productores —cosecheros de añil en este caso— recibían adelantos 
crematísticos, comprome t i endo su devolución con su propia cosecha, 
no era ni nueva ni única. Recuérdese, po r e jemplo, en la met rópo l i , 
los adelantos que hacían los comerciantes bilbaínos a los productores 
castellanos, a los ferrones vizcaínos o a los cosecheros Mójanos11; y 
también, al o t r o lado del At lánt ico, en Venezuela, la práctica de los 
guipuzcoanos de entregar a los cosecheros productos manufactura
dos europeos, a cambio de porc iones de cacao y tabaco. 

En Guatemala, el sistema de con t ro l ejercido p o r los comerciantes 
obligaba además a los cosecheros a t ransportar el añil a la c iudad; allí 
se realizaban las transacciones correspondientes y poster iormente el 
p roduc to colonial salía con destino a España12. T o d o el lo no hacía 
sino ratificar el ascenso de una burguesía mercanti l que fue cobrando 
fuerza, sobre t o d o durante la segunda mitad del xv i l l . 

Mas esta posición de casi m o n o p o l i o que ejercía el g rupo mercanti l 
sobre los productores no era bien vista p o r las autoridades m e t r o p o 
litanas. C o n el án imo de frenar, si no evitar, el dom in io económico 
de los comerciantes, el gob ierno hispánico t o m ó una serie de medi 
das: po r un lado, trasladó la feria de añil a El Salvador; po r o t r o , en 
1782 , reagrupó a los productores de añil en una sociedad o mon te 
pío de cosecheros. Una de las funciones esenciales de esta agrupa
c ión consistía en o torgar préstamos a los cosecheros, a bajo interés, 
y paliar en lo posible la dependencia económica que soportaban res
pecto de la clase mercant i l . 

Sin embargo, el montep ío no t uvo el éx i t o que de él se esperaba. 
Las condiciones del mercado, fuer temente cont ro lado p o r los comer 
ciantes, h ic ieron fracasar aquella iniciativa. Las oscilaciones de precios 
de los productos coloniales crearon tales dificultades a los coseche
ros, que se veían incapaces de hacer f rente a las deudas contraídas. 
Las guerras de la met rópo l i de finales de la centuria p rovocaron desa
justes en la llegada regular de embarcaciones europeas. En f in , la baja 
generalizada de precios de los coloniales a principios del XIX n o hizo 
sino agudizar la crisis, que venía de lustros atrás. En t o d o este proce
so los cosecheros serían los grandes perdedores pues, endeudados 
muchos y sin demasiados recursos económicos los más, perd ieron 
i r remediablemente gran parte de sus propiedades, que fueron pasan
do a manos de los comerciantes, quienes se conv i r t ie ron en los p ro 
tagonistas de aquel cambio. Y los comerciantes, para evitar quebran
tos económicos, t ra taron de diversificar los cult ivos; para mantener 
su actividad económica buscaron nuevos mercados a través del Pacífi
co13 en donde colocaban partidas de añil y completaban, con o t ros 
géneros, la ida y r e to rno de los navios; para ratificar su protagonismo 
en su en to rno conseguían, en abril de 1794 , const i tu ir el Real C o n 
sulado de C o m e r c i o de Guatemala, distanciándose defini t ivamente del 
Consulado mex icano, que sistemáticamente se había opuesto a las as
piraciones mercanti les «secesionistas» del g rupo comercial guatemal
teco14. De esta f o r m a , el nuevo Consu lado , aunque nacido tarde 
respecto de o t ros , representó en algún sentido la culminación de la 
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afirmación de una burguesía local con soportes económicos d i feren
ciados de los individuos que se agrupaban en el Consulado mexicano, 
y del que dependieran a i o s atrás. 

La Sociedad Económica de Guatemala 
¿un proyecto ilustrado tardío? 

Casi al mismo tiempo de que quedara const i tu ido el Real Consulado 
de Comerc io , surgía, también en Guatemala, una petición para fundar 
lo que sería la Sociedad Económica. Parece que fue a mediados de 
1794 cuando se iniciaron unas reuniones de las que saldría —en no 
viembre del mismo año— el documento en donde se solicitaba la crea
ción de la Sociedad. En el ínter in, y c o m o justificación de los fines de 
la Sociedad de Guatemala, se redactó un escri to en el que se reco
gían los medios para allegar recursos y llevar a la práctica los p ropós i 
tos de aquella institución. A l frente del proyecto —y posiblemente uno 
de sus pr imeros impulsores— estaba el o ido r de la Real Audiencia, 
don Jacobo de Villa Urrutia15, de quien se dice había llegado a Guate
mala en 179316. 

A l p royec to de Villa Ur ru t ia p ron to se adhir ieron representantes del 
Ayuntamiento. Audiencia, Claustro universitario y , sobre todo , m iem
bros del recién creado Consulado. Y parece, c o m o se verá, que los 
fines de la Sociedad Económica eran plenamente compart idos por los 
hombres de la insti tución consular. 

La tardía aparición de la Sociedad Económica de Guatemala puede de
berse a diversas razones, entre las que cabe destacar dos. En pr imer 
lugar, el afianzamiento de una burguesía local ligada a los negocios 
mercantiles tendría lugar, tal c o m o se ha indicado anter iormente, no 
antes del ú l t imo terc io del siglo xv i i i ; de su pujanza sería test imonio 
la erección del Consulado de Comerc i o , en 1794 . En segundo t é r m i 
no, el impulso que recibieron las sociedades económicas de Amigos 
del País en las postrimerías del reinado de Carlos III alentaron algunas 
iniciativas, antes de que las consecuencias de la Revolución Francesa y 
la propia invasión francesa17 asestaran un duro golpe a los proyectos 
ilustrados. La decadencia que ya se observara en las sociedades eco
nómicas, en 1 7 8 6 , había or iginado que desde ciertos círculos cerca
nos al poder polí t ico se solicitara de las propias sociedades un infor
me para que diagnosticaran dónde radicaba el mal y expusieran los 
posibles remedios18. La Bascongada era requerida, al igual que otras 
sociedades económicas, p o r carta de 12 de ju l io de 1786 , para que 
expusiera «los medios que tuviese po r más conducentes para resta
blecer el fe rvor de las Sociedades Económicas y aficionar a las perso
nas poderosas y acaudaladas que se incorporen en ellas...»19. De aquel 
segundo impulso surgiría la Sociedad Económica de Guatemala, apo
yada en gran medida po r la clase mercantil20. 
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de Guatemala 
En el p royec to firmado en Nueva Guatemala21 po r Jacobo de Villa 
Urru t ia quedaban especificados los fines que se proponía llevar a cabo 
la Sociedad Económica guatemalteca22. Quizá la mayor sorpresa que 
produce la lectura detenida de los objetivos de la nueva sociedad —por 
med io de un Instituto que se crearía al efecto— sea el marcado inte
rés p o r fomentar los hilados y su manufactura. Para el lo, nada mejor 
que la creación de un Inst i tuto, en el que se enseñara y dirigiera me
diante maestros las labores de la manufactura tex t i l . Se sabía de los 
f ru tos que podía proporc ionar un Instituto o Seminario, debidamente 
or ientado y tutelado por una sociedad económica. La Bascongada, con 
su Real Seminario de Bergara, era un claro e jemplo que Jovellanos 
tuvo en cuenta en su afán de que los f rutos conseguidos p o r aquella 
insti tución sirvieran de estímulo para otras sociedades económicas: 

«El celo con que la Sociedad Vascongada ha desempeñado la Dirección de 
su Seminario Patriótico y los sazonados frutos de esta casa de educación, 
mueven a que se crea muy conveniente y propio fiar el gobierno de los 
Seminarlos de la Nobleza a las respectivas Sociedades de las Capitales de 
Provincias.»23 

C o n las correspondientes limitaciones del espacio guatemalteco y de 
los posibles alumnos, la Sociedad de Amigos del País que se proyec
taba para Guatemala crearía un Instituto que sería el vehículo para 
ex tender las luces del conoc imiento . 

Mas, ¿era fundamental para la Sociedad Económica de Guatemala el 
f o m e n t o de la industria tex t i l , antes que el impulso de la agricultura 
—actividad que po r c ier to quedaba relegada a un ú l t imo lugar en el 
o rden de prioridades—?, o ¿pensaban más bien en la manufactura de 
tej idos c o m o una actividad complementar ia, al m o d o que lo había ex
presado Campomanes casi 20 años antes? 

«La agricultura sin artes es lánguida... Los que ganan, cuando pueden, su 
jornal a la inclemencia, es cosa bien clara que con mayor descanso se ocu
parían en todas las maniobras de la lana, lino, etc. Esto no es dar prefe
rencia a las manufacturas respecto a la labranza, antes todo el sistema de 
este discurso se encamina a auxiliar al labrador y su familia por medio de 
la industria, uniéndola en todo lo que sea posible con la labranza.»24 

Posiblemente esta segunda interpretación esté más acorde con el con
ten ido que Villa Urru t ia quiso dar al establecimiento de una escuela 
de hilados, d is t r ibuyendo para ello «cardas, devanaderas y demás út i 
les». Pero, además, este punto ya había sido mo t i vo de interés para 
otras sociedades económicas, y por supuesto para la Bascongada, allá 
p o r 1 7 7 5 : 

«Un amigo ha hecho traer de Madrid un torno de hilar y torcer como los 
de Haynaut.. para que sirviendo de modelo se estienda este Instrumento 
en las provincias bascongadas... Ha parecido que el establecer y asegurar 
esta enseñanza era un proyecto muy digno de la sociedad. En virtud de 
este concepto se ha dispuesto un plan para el método de esta escuela.»25 
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era el de fundar una academia de las tres nobles artes: pintura, escul
tura y arqui tectura, además de escuelas de ari tmética, geometría y ál 
gebra. 

Todos los ramos de la enseñanza que se proponían, en perfecta ar
monía con el pensamiento i lustrado que se venía desarrol lando años 
atrás en la Bascongada y en otras sociedades que fue ron surgiendo 
en la me t rópo l i , se establecerían «bajo de un mismo techo para su 
mejor mane jo». 

C o m o un ú l t imo propós i to , se hacía mención de que la nueva Socie
dad Económica fomentaría «la agricultura, oficios y artes mecánicas 
por los medios acostumbrados en las sociedades de España». Cier ta
mente, y tal c o m o adelantábamos, n o parece que la agricultura fuera 
en este caso la preocupación esencial al m o d o que lo había sido en 
otras sociedades económicas26. Apenas se percibe en la Sociedad gua
temalteca el eco de las ideas fisiócratas que se habían expend ido p o r 
Europa. 

El p royec to i lustrado guatemalteco parece carecer, en general, de n o 
vedad y repite, sin demasiado entusiasmo, los planteamientos que casi 
con med io siglo de anticipación había fo rmulado Bernardo Ward27. 
N o obstante, Jacobo de Villa Ur ru t ia los calificaba de «grandes ideas a 
que puede dedicarse la Sociedad Económica de Guatemala». 

Una lotería y una rifa de alhajas como medios 
para financiar el Instituto o Academia 

Para financiar los objet ivos que perseguía la Sociedad Económica de 
Guatemala, sus p romotores habían requer ido de Jacobo de Villa U r r u 
tia que considerara la fo rma de conseguir recursos. De acuerdo con 
este encargo. Vil la Ur ru t ia llegaba a la conclusión —teniendo en cuen
ta la «actual situación del Reyno»— de que el med io «más equitat ivo 
y más suave»28 era el establecer una «moderada» rifa de d inero y 
alhajas. 

La rifa en d inero o lotería no era nueva; ya se había proyectado para 
atender parte del mantenimiento del Seminario de Bergara29; mas el 
m o d o , cantidad y manera sí que lo eran. 

Según el o i do r real Vil la Ur ru t ia , la lotería de d inero se celebraría 
semanalmente, sobre un fondo de 750 pesos, para el cual se expen 
derían doce mi l billetes de a medio real. Del f ondo se deduciría un 
11 po r 100 en concepto de regalía, para S. M. La cantidad destinada 
a premios sería de 500 pesos. Los 168 restantes se aplicarían a cu 
brir los gastos que originara la propia lotería y a financiar el Inst i tuto 
de la Sociedad Económica. Además, los billetes de lotería que hubie
ran sido premiados, pero que no se cobraran en el t é rm ino de seis 
meses, pasarían asimismo a engrosar los fondos destinados al mante
n imiento del Inst i tuto. 
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alhajas. Tal arb i t r io —justificaba Jacobo de Villa Urrut ia— había conce
d ido el monarca para ejecutar la obra de San Francisco el Grande, de 
Madr id. Y añadía que en el caso de Guatemala n o sería tan cuantioso, 
aunque proporc ionaría una gran uti l idad. «Las circunstancias del país 
hacen que f recuentemente se estén vendiendo alajas po r menos de 
su valor y con ventaja además de la gratificación que da el vendedor 
a los corredores»30. Esta situación que parecía ser común en Guate
mala, y que sin duda perjudicaba a quien se veía en la necesidad de 
vender objetos de valor, era utilizada c o m o argumento para presen
tar la rife de alhajas, hecha por la Sociedad Económica, c o m o una 
acción encomiable ya que, además de proporc ionar unos beneficios 
que así bien se destinarían al mantenimiento del f u tu ro Inst i tuto, se 
socor rer ía a quienes se veían precisados de desprenderse de sus 
alhajas: 

«En la rifa se abonará a los dueños el valor intrínseco, y siendo alajas de 
primor o nuebas, dará también [la Sociedad Económica] algo de echura 
según se convenga con ellos.» 

En este caso, los beneficios para la Sociedad serían los que resultaran 
de la venta de billetes p o r el valor de la alhaja incrementado en un 
54 po r 100 , respecto de su adquisición; de este incremento el 4 por 
100 se destinaría a S. M. y el 50 por 100 restante a la Sociedad para 
que atendiera a los gastos de la rife, «quedando el sobrante a benefi
c io del Insti tuto»31. 

De la organización de la lotería 
y de la rifa de alhajas 
N o parecía complicada la organización de la lotería, tal c o m o lo ex
pusiera Jacobo de Villa Urrut ia . Mas él m ismo indicaba las dificultades 
que entrañaba la rife de alhajas, además de los gastos no precisos —aun
que previera más cuantiosos que en el caso de la lotería— que se 
originarían. 

La lotería, tal c o m o se adelantaba, se celebraría todas las semanas, sin 
pretender p o r este medio la obtención de grandes sumas, pues a lo 
más se calculaba un rendimiento de 168 pesos, con los que también 
había que hacer frente a los gastos propios de la rife. El m o d o de efec
tuarse estaba perfectamente def inido en el p royec to de Villa Urrut ia : 

a) Se establecería una Dirección —que provisionalmente correría a 
cargo de la Junta preparatoria de la Sociedad Económica de Gua
temala— la cual cuidaría de que los sorteos se realizaran con toda 
legalidad. Además, un juez conservador, m i e m b r o de la Real A u 
diencia y designado por el monarca, decidiría sobre cualquier con
troversia que surgiera en relación con el sor teo. A él cor respon
día también presidir todos los sorteos. 

b) La Sociedad Económica nombraría entre sus miembros un conta
do r , un secretario, un administrador y un tesorero, p o r un pe
r íodo de dos años, a cuyo fin podrían ser reelegidos. 
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día, se comunicaría el cambio por med io de carteles públicos. 

d) Se fijarían 34 premios, po r un impor te total de 500 pesos, sien
d o el p r imero de ellos de 100 pesos. 

e) Los billetes —doce mil en total por un valor de medio real32— se 
venderían, tras celebrarse la anter ior rifa, hasta las 12 del med io 
día de la siguiente. La venta se realizaría en 12 puestos distr ibui
dos p o r toda la ciudad. Los lugares de venta serían los indicados 
p o r el administrador. 

f} Llegadas las 12 horas del día que correspondiera efectuar la rifa, 
pasaría el administrador por los distintos puestos de venta, con 
feccionando una lista de los boletos vendidos, y poster iormente 
la pasaría al contador. Este, a su vez, tras f i rmar la citada relación, 
la entregaría al juez conservador, puesto que la Sociedad Econó
mica quedaría c o m o partícipe de aquellos billetes no vendidos. 

g) La extracción de los números se efectuaría sacando un número 
de un b o m b o y el p remio correspondiente de o t r o b o m b o . El 
resultado sería supervisado po r el juez, anotado po r el contador 
y proclamado en alta v o z y po r tres veces consecutivas p o r el 
secretario. De t o d o ello daría constancia el escribano. 

h) Una vez conclu ido el sor teo se cerrarían los bombos . Los núme
ros extraídos se depositarían en una arquil la con tres cerraduras, 
cuyas llaves quedarían en manos del juez conservador, del d i rec
t o r de la lotería y del contador . 

/) La publicidad del sor teo se realizaría de la siguiente manera: 1) en 
la puerta de la administración se fijaría una lista de los números 
premiados, el m ismo día de efectuado el sor te; 2) al día siguiente 
se fijarían unos carteles iguales en las 12 expendurías de billetes. 

¡) Los números premiados quedarían en la arquilla hasta el m o m e n 
t o anter ior a la realización del sor teo siguiente. 

Contemplada así la lotería, los beneficios que la Sociedad Económica 
de Guatemala podía obtener eran varios. Además, de los 168 pesos a 
los que había que deducir los gastos inherentes a la lotería, la Socie
dad podía ingresar lo que le hubiera tocado en suerte p o r los billetes 
no vendidos, en los que automáticamente quedaba interesada. A el lo 
había que añadir las cantidades no cobradas po r algunos de los indivi
duos. C o n un buen grado de op t im ismo n o se contabil izaban pérd i 
das, que bien podían producirse si la venta de billetes era m u y corta, 
pero la suerte correspondía precisamente a los números vendidos. En 
tal caso, los ingresos para la Sociedad Económica habrían sido m u y 
infer iores a 7 5 0 pesos, mientras que los p remios a repar t i r eran 
de 5 0 0 pesos. 

Las funciones del administrador, tesorero y secretario, además de las 
que se han indicado antes, eran: 
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sor teo, los 168 pesos de aquella lotería, además del impor te que 
le hubiere tocado a la Sociedad. 

2) El tesorero debía rendi r cuentas mensualmente, acompañando a 
éstas todos los justificantes de las cantidades recibidas y pagadas 
por los billetes premiados. 

3) El secretario era el encargado de la impresión de carteles, anun
cios y cédulas de los doce mi l billetes que se ponían a la venta 
semanalmente. Antes de su entrega al administrador —diez días 
antes de cada sorteo—, debía revisarlos, cuidando además de la 
inserción de los anuncios pert inentes en la Gaceta. 

C o m o una garantía más del cor rec to funcionamiento de aquella lote
ría, se establecía que cuando menos una vez al año se haría un re
cuento general de las doce mi l cédulas de o t ros tantos números que 
debía contener el b o m b o correspondiente. Dicha operación debía lle
varse a cabo en presencia del juez conservador, d i rector , contador, 
secretario y escribano, quien en úl t ima instancia daría fe del acto y 
del contenido del b o m b o . 

Más complicada era la organización de la rifa de alhajas. Si bien que
daba perfi lado el beneficio que la Sociedad Económica de Guatemala 
obtendría —un 50 p o r 100—, no se determinaba la frecuencia con 
que se realizaría. 

Esta cierta incert idumbre se manifestaba incluso por el desconocimien
t o que el autor del p royec to indicaba en relación con los gastos que 
se pudieran or iginar: 

«Como este arbitrio no puede fijarse, ni aun calcularse, se propondrá a 
S.M. con el estado annal, las observaciones que haya producido la expe
riencia para que se digne confirmar la regla que va propuesta, o variarla, 
según las circunstancias, o como fuese de su agrado.»33 

N o obstante, se adelantaba, con todas las reservas del caso, el m o d o 
y manera de efectuarse la rifa de alhajas: 

«Método para la execución. 
Se anunciará al público un día determinado de cada semana en que se 
comprará alajas para rifar. El Administrador, el Contador y el Secretario 
de la rifa, asegurados de la propiedad de éllos, librarán su precio contra el 
Tesorero, quien tomada razón previamente por el interventor real que al 
enfecto nombrase el M.S.S. Presidente para la seguridad del 4 % de su 
Magestad, pagará bajo de recibo de continuación. Inmediatamente se pon
drá razón en el libro correspondiente y se guardarán las alajas en el depó
sito que habrá para ello en la Administración (...) 

Para simplificar lo posible las operaciones no se sorteará separado ninguna 
alaja que valga menos de 100 pesos. Las de menos valor se rifarán juntas 
hasta igualar lo menos dicha cantidad. 

En los carteles de aviso se expresarán las alajas que comprehende cada 
rifa, con sus respectivos precios, y aunque se jugaran en una extracción. 
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puede aspirar a qualquiera de ellas, pero esto se entenderá en alajas ente
ramente inconexas, y no en las que con diversas piezas formen una o un 
juego, que entonces harán una suerte. En los villetes que se den a los 
Jugadores se pondrá un número o letra correspondiente a la que tenga el 
cartel de aquella rifa, para distinguir los sorteos y los respectivos intere
sados. 

El Contador liquidará los villetes que correspondan a cada rife, a razón de 
1/2 real de los que importen 100 pesos, y de real a los que excedan de 
los 200. El Secretario cuidará de que se impriman, y revisados, los entre
gará al Administrador para su despacho en los puestos señalados para la 
otra rife. Semanalmente entregará el Administrador al Tesorero las canti
dades recogidas y luego que se hayan expedido todas las cédulas de una 
rife, dará la cuenta de ella a la Dirección.»34 

Estaba claro que la celebración de esta rifa dependía de la aceptación 
que tuviera entre el públ ico, pues «vendidos todos los billetes» ten 
dría lugar el sor teo, y no antes. 

La puesta en marcha de lotería y rifa de alhajas requería la dedicación 
y trabajo de las distintas personas implicadas en las operaciones a rea
lizar. T o d o el lo también se contemplaba en el p royec to pergeñado 
por Jacobo de Villa Urru t ia , quien especificaba los gastos de personal 
según los cargos. Las dotaciones o gratificaciones serían: 

A l juez conservador 300 pesos 
A l administrador 300 pesos 
A los expendedores 7 5 0 pesos35 
A l contador 100 pesos 
A l tesorero 100 pesos 
A l secretario 100 pesos 
A l escribano 100 pesos 
A l escribiente 2 0 0 pesos 
A dos mozos36 150 pesos 

Total gastos anuales 2 .100 pesos 
Ingresos para el 
Instituto 8 .400 pesos37 

De manera que podía esperarse un saldo anual a favor de la Sociedad 
Económica de 6.300 pesos. 

El destino de los fondos: 
Los gastos del Instituto 
Del total de los fondos conseguidos en la lotería y rifa de alhajas, la 
mitad sería destinado al f in pr imordia l que parecía presidir el Inst i tuto 
de la Sociedad Económica guatemalteca: «establecer escuelas de hila
dos, pagar maestros, distr ibuir to rnos , cardas, devanaderas y demás 
útiles, p roporc ionar materias, dar premios y facilitar t o d o lo que sea 
conducente hasta llenar el ob je to y las ideas de la Sociedad de este 
ramo». 
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cuarta parte de los fondos— sería el de establecer una Academia de 
las tres nobles artes: pintura, escultura y arquitectura, «hasta que en
tablada con t o d o lo necesario y con conoc imiento práctico se f ixe 
dotación para los empleados, para premios y demás gastos». 

Del resto de los fondos, es decir de la ot ra cuarta parte, «se tomará 
lo necesario para una escuela de aritmética, geometría y álgebra bajo 
la enseñanza de dos maestros, y el resto se aplicará para premiar a 
los que mejor desempeñen los puntos conducentes y proponga la So
ciedad, y para el fomento de la agricultura, oficios y artes mecánicas...» 

N o obstante, se dejaba una vía abierta a o t ros objet ivos: «Quando 
po r notor ia util idad o po r una poderosa razón convenga destinar al
guna parte del arb i t r io en o t r o de los objetivos del Inst i tuto, acorda
do así por la Sociedad, se solicitará la aprobación del Señor Presi
dente». 

Con el dest ino que se daba a las cantidades, se estaba nuevamente 
determinando el rango de prioridades que parecía perseguir la Socie
dad Económica de Guatemala. Sus ambiciones eran limitadas; también 
lo eran los recursos con los que pensaba contar. Mas, siendo realistas 
y prácticos en materia económica quienes estaban apoyando el p ro 
yec to , parecían conocer sus posibilidades. Probablemente, el Semina
r io Patriót ico de Bergara const i tuyó para aquéllos un e jemplo difícil 
de imitar. Porque además de los recursos de sus socios, la Vasconga
da con tó con cuantiosas aportaciones de los Amigos de la Nueva Es
paña y de La Habana, de Buenos Aires y de Cartagena de Indias... Y 
del aprovechamiento de aquellos medios, el Real Seminario de Berga
ra p rocu ró ser un centro p ionero del saber científico del siglo XVlll: 

«El celo patriótico de nuestros paisanos de la América es muy acreedor al 
reconocimiento de toda la Sociedad (...) [los fondos] manejados con la 
más escrupulosa fidelidad y economía, están dedicados al presente a ade
lantar en todos los ramos de la Industria, a socorrer y promover la Agri
cultura, y a fomentar por todos los medios posibles las Ciencias y Artes.»39 

Lógicamente, no podía ser éste el caso de la Económica de Guatema
la ni de su Inst i tuto. 

La Ilustración en Guatemala 

De la mano de una burguesía más o menos ilustrada, pero en t o d o 
caso con algún afán renovador, la Sociedad Económica de Guatemala 
fue una manifestación del deseo de proyectar «las luces» en aquel 
espacio americano. 

Pero la Ilustración llegaba algo tarde a Guatemala, y su implantación 
no parecía tener el vigor de la Bascongada. A ú n en vísperas de aque
lla decadencia que exper imentaron algunas sociedades económicas en 
España, allá po r 1 7 8 5 - 1 7 8 6 , la Bascongada de Amigos del País cont i 
nuaba fiel al espíritu de renovación que había presidido sus inicios. 
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das, incluso en los métodos de enseñanza, eran manifiestos: 

«Los métodos de las Universidades, por la mayor parte, son relativos al 
estado antiguo de las matemáticas, y ninguno abraza los descubrimientos 
modernos... La Junta de institución ha deseado siempre que en el método 
de estudios de este Real Seminario se tenga presente lo mejor que ha 
salido en la Europa, para que empezando la ilustración por él, sirva de 
modelo a toda la nación, con aplauso de las extrangeras.»39 

La tardía aparición en Guatemala de una sociedad económica quizá 
haya que buscarla en la particular composic ión de los grupos que la 
impulsaron. Sabemos que numerosos miembros del Consulado gua
temalteco f o rmaron parte de aquella empresa ilustrada: los Aycinena, 
Irisarri, Barrundia, etc., fueron algunos de sus socios. La articulación 
de aquel g rupo se había fraguado en las últimas décadas del siglo XVIII. 
Su af irmación c o m o burguesía mercant i l , independiente de la tutela 
que hasta entonces había ejercido el Consulado novohispano, fue quizá 
el mo t i vo que les l levó a no compar t i r con los vascos instalados en 
Méx ico su pertenencia a la Bascongada; si acaso hemos detectado un 
solo socio de la RSBAP en Guatemala40. Por o t r o lado, y al tiempo 
que impulsaban el p rop io Consulado, iniciaban las gestiones para f un 
dar una Sociedad Económica en Guatemala. Si, como ya señalara G o n 
zalo Anes, las sociedades económicas, reflejo e instrumento de la Ilus
tración, siguieron en su desarrollo el ciclo de la naciente sociedad bur
guesa, en el caso de Guatemala el paralelismo es evidente41. 

Y si el espíritu i lustrado que alentó a la Sociedad Económica guate
malteca fue más bien moderado y quizá poco renovador, el espíritu 
práctico de quienes la impulsaron quedó muy bien reflejado en aquel 
p royec to para la obtenc ión de los fondos necesarios que financiaran 
los propósi tos de aquella inst i tución. 

De su implantación, apenas pudieron darse abundantes f ru tos, puesto 
que las sociedades económicas desaparecerían prácticamente con el 
nuevo siglo42. De su presencia en la nueva Guatemala quedó el mag
nífico edificio donde se instaló más tarde la Tesorería General y la 
Superintendencia de los Telégrafos43. 

Los ideales de cambio y renovación de algunos de sus miembros que
daron recogidos en la Gazeta de Guatemala44, órgano de difusión que 
fue p r o m o v i d o precisamente p o r el p rop io Jacobo de Villa Urrutia45. 

Y desaparecida la Sociedad Económica, aún cont inuaron vivas, a t ra 
vés del Consulado guatemalteco, algunas de las ideas renovadoras que 
servirían de fe rmen to en el mov im ien to emancipador. En 1823 surgi
ría el nuevo país que, siguiendo la pauta marcada p o r su burguesía, ya 
en el siglo xvm, se ratificaría c o m o espacio independiente de Méx ico . 
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Si se compara la proyecc ión rioplatense de la RSBAP con la que tuvo 283 
en ot ros lugares de Amér ica , especialmente en Nueva España, puede 
parecer poco significativa ya que fue reducido el número de sus so
cios residentes en las Provincias del Sur y no alcanzó a establecerse 
ninguna sociedad que siguiera el mode lo de la Bascongada o de sus 
similares hispanas. Pero para una correcta evaluación del tema c o n 
viene no olvidar que, aunque la región que tenía a Buenos Aires c o m o 
puerta de entrada exper imenta durante el siglo XVlll un acelerado p ro 
ceso de crecimiento y gana posiciones con relación a o t ros lugares 
menos favorecidos po r el relieve geográfico, sigue fo rmando parte de 
la periferia del Imper io español y que, pese a sus adelantos, ocupa un 
lugar secundario po r su comerc io , su industria o su densidad cultural. 
El progreso que exper imenta Buenos Aires durante la centuria sor
prende a todos los observadores, pero c o m o el punto de partida —la 
aldea de los siglos x v i y xvn— ha sido harto humilde demora en pasar 
a un pr imer plano y es sólo en fecha tardía cuando alcanza una jerar-
quización política con la creación del v i r re inato o cuando consigue 
los dos objet ivos que perseguía desde hacía mucho t i empo , que eran 
la habilitación del puer to y la l ibertad de internación al A l t o Perú. 

Dentro de ese con tex to de modestas proporc iones, la Sociedad Bas
congada logra resultados no desdeñables. Recluta altos dignatarios ecle
siásticos, funcionarios políticos y judiciales de pr imer nivel, comercian
tes de grueso que, p o r encima de sus diferentes actividades lucrativas, 
tienen el común denominador de volcar parte de sus preocupaciones 
hacia el bien del p ró j imo , de interesarse p o r la mejora de las cond i 
ciones culturales, económicas o sociales del lugar en el que residen. 
N o hallamos ent re ellos intelectuales puros que se muevan en un 
mundo de abstracciones y teorías ni místicos despegados de su siglo, 
sino más bien hombres prácticos, dinámicos hombres de acción atraí
dos po r las reformas de la sociedad o p o r la difusión de un saber 
util itario que pueda traducirse en una mejor vida terrenal. 

La Real Sociedad aparece relacionada con Buenos Aires desde sus or í 
genes guipuzcoanos, cuando todavía no había madurado la idea de 
crear un organismo c o m ú n a t o d o el País Vasco. En 1763 , en efecto, 
se presenta a la Junta General de Guipúzcoa celebrada en Villafranca 
el Plan de una Sociedad Económica o Academia de Agricultura, Cien
cias y Artes Utiles y Comercio adaptado a las circunstancias y econo
mía particular de la M .N . y M . L Provincia de Guipúzcoa que Tellechea 
Idígoras considera c o m o un eslabón fundamental que une las p r im i t i 
vas tertulias entre amigos y el nacimiento oficial de la Real Sociedad1. 
Ese tex to , representativo de las aspiraciones de la Ilustración e i lumi
nador anticipo de algunos de los l ineamientos de la fu tura Sociedad, 
es f i rmado por dieciséis personas, algunas de las cuales, c o m o el conde 
de Peñaflorida o el marqués de Nar ros , han sido ob je to de estudios 
especiales, pero o t ros permanecen en una semipenumbra que oculta 
sus antecedentes y los convier te en simples nombres, nombres m u 
chas veces repetidos pero que poco dicen al histor iador de hoy. 

A l referirse a Juan Bautista de Andonaegui , que es uno de ellos, es
cribe Agrinalde Olaizola que sabemos m u y poco de su vida y que el 
obtener mayores noticias es empresa que t ropieza con muchas di f l -



284 cuitadas. Establece, sin embargo, que era or iginario de Mot r i co , que 
fue varias veces alcalde y jun tero de su villa natal y que parece haber
se enr iquecido con el comerc io ultramarino2. 

La suposición es acertada. C o m o muchos o t ros vascos, Andonegui 
siguió desde joven el camino a la Andalucía conectada con Amér ica. 
Capitán y maestro de la polacra Sonto Bórboro3, f lotada c o m o aviso 
po r el Consulado de Cádiz, parte de este puer to el 14 de marzo de 
1753 con destino al Río de la Plata y llega a Montev ideo el 19 de 
jun io , en momen tos en que habían comenzado los preparativos para 
la campaña hispanoportuguesa que debía doblegar a los guaraníes re
nuentes a aceptar la entrega de sus pueblos decidida en el tratado de 
Madr id de 1 7 5 0 . Embarca en Montevideo unos cañones pedidos por 
el gobernador del Río de la Plata y parte inmediatamente para Bue
nos Ai res, donde vende su carga de v ino y sus enjunques de hierro, 
de común acuerdo con Manuel del A r c o , representante del Consula
d o de Cádiz de Buenos Aires4. Contrata con comerciantes locales el 
acopio de cueros necesarios para su carga de regreso, pero cuando 
se apresta a emprender viaje es retenido por el marqués de Valdeli-
r ios que, encargado po r la Corona de entender en la ejecución del 
t ratado de Madr id, desea tener alguna embarcación a su disposición 
p o r si fuese necesario realizar consultas a la cor te . 

De ese m o d o se ve obligado a permanecer cuatro años en Buenos 
Aires durante los cuales se relaciona ampliamente con la sociedad por-
teña, especialmente con lo más granado de los comerciantes vascos 
radicados permanente o temporariamente en la ciudad. Consta su amis
tosa relación con Domingo de Basavilbaso, que es tal vez el comer
ciante más poderoso de Buenos Ai res; con Domingo de Ibarra, capi
tán del navio Son Francisco Xavier y representante de la Compañía 
de Comerc io y Fábricas de To ledo , con Juan Esteban de Anchorona, 
jefe de una familia que en el fu tu ro tendría p rominente actuación en 
el Río de la Plata; con el licenciado Martín A n t o n i o de Zavaleta, que 
defiende sus intereses en los estrados judiciales; con Nicolás de Aiz-
purúa, agente de la llamada Compañía de Mendinueta o de Buenos 
Ai res. Colabora con Basavilbaso en la reconstrucción de la catedral, 
compra y vende diferentes mercaderías, adquiere esclavos que remite 
a Potosí, actúa c o m o testigo, demanda y es demandado, alquila su 
polacra para facilitar la carena de o t ros navios; en suma, actúa como 
un por teño más. De carácter independiente, no tarda en chocar con 
los representantes del Consulado de Cádiz y comienza a actuar con 
entera autonomía. 

Finalmente, Andonaegui es autor izado a partir con lo que abandona 
Buenos Aires el 11 de ju l io de 1757 para llegar a Cádiz el 6 de no
v iembre del m ismo año. Alejarse no significa cor tar los lazos que lo 
unen a la ciudad donde ha pasado tanto t i empo. Deja poder a su 
«paisano y amigo» Anchorena para que lo represente en los nego
cios que conserva en el Río de la Plata, mantiene correspondencia con 
varios de sus amigos por teños a los que envía pequeños obsequios 
(un canario, polvi l lo, l ibros) y aprovecha su conoc imiento del merca
d o americano para seleccionar algunas mercaderías que envía a ven
der a Buenos Aires en uno de los navios de la Compañía de Mendi-



nueta. C o m o hombre al tanto de las cosas de Indias aconseja a sus 285 
corresponsales que si t ienen que remit i r le algún d inero recurran a al
guna persona de confianza para que le lleve la suma clandestinamen
te, porque si se la envían bajo part ido de registro deberán abonar 
excesivos impuestos5. 

Tanto él c o m o la gente de su en to rno se creía y lo creían unido para 
siempre a la carrera del sur. Ya antes de abandonar Buenos Aires 
había escri to al Consulado de Cádiz para ofrecer sus servicios para 
un nuevo viaje; Agu i r re Acharán, uno de los socios de la Compañía 
de Buenos Aires6, le ofrece capitanear una de las fragatas afectadas al 
t rayecto Cádiz-Buenos Aires y su amigo Anchorena proyecta regre
sar a España cuando Andonaegui haga un nuevo viaje al Río de la 
Plata. El m ismo expl ica desde Cádiz que hubiera sido su deseo vo lver 
a Buenos Ai res con su p rop io caudal más lo que aportasen quienes, 
superando el « h o r r o r que se t iene en esta t ierra al tráf ico con el Río 
de la Plata» accediesen a invert i r parte de su capital en la expedic ión, 
pero para entonces —julio de 1758— el fal lecimiento de su padre y 
de su hermano lo obligan a regresar a Guipúzcoa a hacerse cargo de 
los bienes familiares. El indiano pasa a ser un personaje espectable de 
Motr ico, allí se casa y ya no volverá más a Buenos Ai res. 

Creemos que no es m u y aventurado suponer que, dados los antece
dentes de Andonaegui y lo reciente de su experiencia americana, haya 
tenido una participación activa en la redacción del p royec to de Socie
dad Económica que presentó jun to con o t ros quince compañeros en 
cabezados po r el conde de Peñaflorida. Qu ien se había asomado hacía 
tan poco a la Pampa infinita e inculta del Río de la Plata es difícil que 
no inspirase o p o r lo menos que no compart iese el pasaje de la m e 
mor ia donde se afirma que «un país inmenso, de espaciosísimas lla
nuras, regado de abundantes aguas y de un te r reno , enfín, natural
mente fért i l y delicioso sólo será abundante en malezas y b roza si no 
se cult iva». Q u i e n había observado a los indios que f recuentemente 
acudían al Buenos Ai res de mediados del siglo xvi l l es difícil que no 
diese su parecer sobre el párrafo alusivo al espacio que necesita «un 
salvaje de Amér i ca que no siembra ni trabaja y vive sólo de lo que 
caza con el arco y la f lecha». Y quien había v iv ido en Cádiz y en 
Amér ica no es creíble que no opinase sobre el capítulo referente a 
fo rmar un f ondo de quina, calaguala y otras plantas y raíces medicina
les americanas que fuesen llegando a Cádiz para asegurar un sur t ido 
de remedios frescos a las boticas de las c inco cabezas de partido7. 

Desde sus orígenes la Sociedad había previsto reclutar socios fuera de 
las tres provincias de las manos entrelazadas y , así, en el capítulo X X I I 
de los estatutos permitía que pudiesen nombrarse vicerrecaudadores 
en cualquier lugar de los domin ios españoles donde viviese un núme
ro de socios que justificase la creación de una caja recaudadora. A d e 
más, lamentándose en 1771 que «el concepto que se t iene en todas 
partes de su Inst i tuto y ejercicio es muy vago»8, la Sociedad siente la 
necesidad de realizar una campaña de esclarecimiento d i fundiendo sus 
objet ivos, dando a conocer lo ya realizado y lo que proponía realizar 
en el f u t u ro . En ese sentido —se explica en los Extractos de 1773— 
colabora eficazmente el marqués de los Castillejos, « ind iv iduo fe rvo -



286 roso c'e 'a Sociedad» que compra de su peculio ejemplares del Enso-
yo de ¡a Sociedad Bascongada de los Amigos del País y de los E r ac
tos de Juntas con la mi ra de di fundir los en distintas partes de A m é 
rica9. 

U n o de los lugares sería Buenos Ai res, donde existía una importante 
colonia de comerciantes vascos que no habían perdido su relación 
con el t e r r uño nativo y que se complacían en el t ra to recíproco mu l 
t ipl icando los lazos comerciales, sociales o religiosos que los unían. 
Algunos n o eran vascos originarios sino hijos de tales, pero pese a 
haber nacido en suelo americano eran considerados c o m o integrantes 
del compacto g rupo de los llegados de la Península y participaban de 
sus actividades comerciales o en las celebraciones del cu l to . Aunque 
po r razón de su domic i l io o de inclinaciones personales concurrían a 
las diversas iglesias porteñas, coincidían en la iglesia de San Francisco 
donde existia un altar dedicado a Nuestra Señora de Aránzazu con 
imágenes de San Ignacio de Loyola y de San Fermín y donde se ha
llaba radicada la cofradía de Nuestra Señora de Aránzazu compuesta 
por vascos y sus descendientes10. Muchos de los jaunas —como se 
los llamaba festivamente en el Buenos Aires de entonces11— eran asi
mismo miembros de la O r d e n Tercera de San Francisco y participa
ron activamente en las labores de dirección o en la construcción de 
la capilla de San Roque, que era la sede de los terceros12. 

En 1773 se daba la feliz coincidencia de que gobernaba el Río de la 
Plata el yucateco Juan José de Vér t iz y Salcedo, uno de esos criol los 
orgul losos de su ascendencia vascongada, y a él fue a quien se dir igió 
el conde de los Castillejos remit iéndole varios ejemplares del Ensoyo 
para que los difundiese entre los paisanos con el doble objeto de hacer 
conocer los pr imeros trabajos de la Sociedad Bascongada de Amigos 
del País y de conseguir nuevos contr ibuyentes a los gastos de la So
ciedad. 

Vér t iz cumpl ió el encargo y el 18 de jun io de ese año repart ió los 
ejemplares recibidos acompañados de una circular en la que expresa
ba su confianza de que el «natural a m o r a la patria» un ido al «celo 
p o r sus intereses y adelantamientos» induciría a proporc ionar aque
llas contribuciones que asegurasen «la subsistencia de un establecimien
t o que hace tanta gloria a nuestras provincias». Pedía que la respuesta 
fuese dada con el tiempo suficiente c o m o para enviar los fondos que 
se recaudasen en el paquebote jesús, Mar ía y José y que a la sazón se 
hallaba preparando su re to rno a Cádiz13. La circular fue remit ida a 
cuarenta y cuatro r icos vizcaínos, alaveses, guipuzcoanos y navarros a 
los que p o r su r iqueza y espíritu patr iót ico consideraba c o m o posi
bles candidatos a suscribirse c o m o socios14. Empero, no todos acce
d ieron a la insinuación del gobernador pese a que éste predicó con el 
e jemplo encabezando la lista de suscriptores. 

En los Extractos de 1777 se recoge la af i rmación de que el amor de 
los vascongados al suelo patr io aumenta en p ropo rc ión a la distancia 
que los separaba de él y en los Extroctos de 1786 se alude al ansia 
con la que los vascos de los « remo tos países» americanos esperan 
las noticias de la Sociedad. Ese interés p o r la marcha de la Sociedad 



Bascongada parece reflejado en el tono cálido y solidario de la co - 287 
rrespondencia de los socios americanos con la dirección o la secreta
ría de la Sociedad. Pero no son sólo los socios los que rezuman en 
tusiasmo y orgul lo po r la Sociedad, sino que aun los vascos que no 
pertenecen a ella festejan sus logros c o m o propios. A t í tu lo de e jem
plo podrían citarse las cartas de A n t o n i o Por tuondo y Elexpuru, na
tural de la anteiglesia de Mundaca, residente en Potosí, que sin haber
se alistado en la Sociedad se congratula en 1775 de la tarea que de
sarrolla la Sociedad y asegura que podrán venderse fácilmente ent re 
los paisanos radicados en Potosí dos cajones con las publicaciones que 
ha captado15. 

A la inversa, la Sociedad Bascongada se most ró interesada por las p ro 
ducciones del Río de la Plata y po r su posible incidencia en la p r o 
moción de la economía peninsular. A l leer en la Encylopédie Méthod i -
que un artículo sobre las llamas, alpacas y vicuñas que se criaban en 
el área andina se alarman p o r el aprovechamiento que los extranjeros 
pudieran hacer de su lana y recomiendan tomar medidas para evitar
lo. Y cuando en 1778 la C o r o n a decide establecer el l ibre comerc io 
con varios puertos americanos convoca a un concurso de monogra
fías sobre sus posibles consecuencias. La memor ia premiada por una
nimidad y luego publicada en los Extractos de 1779 , que fue la pre
sentada por el vecino de Madr id, Bernabé Port i l lo, se refiere a las 
halagüeñas perspectivas abiertas por la decisión Real y dirige especial
mente su atención al comerc io de Buenos Ai res, tanto a las mercade
rías que constituían la base del tráf ico actual c o m o eran los cueros, 
c o m o aquellas cuya exp lo tac ión podría incrementarse en el f u t u r o 
como la lana o el a lgodón. 

En el Río de la Plata nunca llegó a formalizarse una sociedad al esti lo 
de la Bascongada, pero no cabe duda de que la existencia, caracte
rísticas y fines de tales instituciones eran perfectamente conocidos. 
Manuel Belgrano, p o r e jemplo, al leer las memorias que presentaba 
anualmente c o m o secretario del Consulado de Buenos Aires, aborda 
reiteradamente el tema de las sociedades económicas de amigos del 
país proponiéndolas c o m o ejemplo de las medidas que pueden adop
tarse para estimular la actividad económica. En la Península —recuer
da— son pocas las ciudades o villas que no cuentan con una de ellas 
y desde su establecimiento en la vida nacional ha tomado un nuevo 
impulso. Se interesa especialmente en señalar el paralelismo existente 
entre esas sociedades y los consulados con la mira de persuadir al 
auditor io local de que correspondía instrumentar a través del Consu
lado por teño las mismas medidas de fomen to puestas en práctica po r 
aquéllas. 

En el o t r o e x t r e m o del v i r reinato un jiennense interesado en la ex 
perimentación de nuevos cultivos y en el f omen to de industrias que 
utilicen materias primas del lugar no oculta su admiración po r la So
ciedad Bascongada que persigue objetivos tan parecidos. Francisco de 
Viedma, gobernador intendente de Cochabamba, a la par que ensaya 
innovaciones agrarias en su propia hacienda y trata de mejorar la agri
cultura de la provincia, escribe que nadie puede negar los rápidos p ro 
gresos de las sociedades españolas de amigos del país y que «la vas-



288 congada ha llegado a ser émula de las Academias de Ciencias de Lon
dres y París», que envidian su adelantamiento16. 

A l iniciarse el siglo XIX el ex t remeño Francisco A n t o n i o de Cabello y 
Mesa, que anter iormente había sido periodista en Lima, proyecta edi
tar una gaceta en Buenos Aires y crear una Sociedad Patriótico Litera
ria y Económica del Río de la Plata, cuyo principal ob jet ivo sería la 
i lustración del país en las ciencias y l i teratura «ex tend iendo su aten
c ión , con particularidad, sobre adelantar el conoc imien to de las cosas 
naturales y de las artes útiles»17. El regente de la Real Audiencia de 
Buenos Ai res, Benito de la Mata Linares, c o m o m i e m b r o de la Socie
dad Bascongada de Amigos del País, estaba anímicamente bien dis
puesto para in formar favorablemente sobre semejante iniciativa. Ex
plica que era una «especie de crueldad cont ra el linaje humano la 
indiferencia de aquellos que se reconcentran dent ro de sí mismos por 
gozar del estéril fruto de sus meditaciones» y que es prop io del «buen 
patr iota» el ser útil al país que habita interesándose en su comerc io , 
agricultura, minería y pesca. Pensaba que el estudio de la «vasta ex
tensión de este Vi r re inato en cuya jurisdicción se cont ienen inmensas 
riquezas en los tres reinos de la Naturaleza capaces de alterar los 
sistemas aplaudidos p o r los naturalistas» podrían proporc ionar «no t i 
cias úti les» a la humanidad, lo que era el me jo r elogio que pudiera 
expresarse p o r boca de un ilustrado18. 

Cabel lo llegó a fo rmar un plan y consti tuciones y a reclutar algunos 
socios, pero la Sociedad no prosperó. En cambio t uvo éx i to al publ i 
car a part i r de 1801 y a lo largo de año y med io el Telégrafo Mer
canti l , Rural, Político-Económico e Historiógrafo del Río de la Plata, que 
fue el p r imer per iódico impreso en Buenos Aires19. En el segundo 
n ú m e r o dedicó un artículo a las sociedades patrióticas de amigos del 
país, a la difusión que habían alcanzado en la época de Carlos III y a 
los incalculables beneficios que derivaban de su existencia, pe ro esa 
alabanza genérica no bastaba a los apasionados de la Sociedad Bas
congada. Eugenio del Port i l lo y Caray, cr io l lo descendiente de vascos, 
reprocha al ed i to r del Telégrafo no haber mencionado que las socie
dades patrióticas « fueron introducidas p o r el Señor Marqués (sic) de 
Peñaflorida» o que al escribir sobre contrabandos no hubiese consul
tado la obra de Nicolás de Arr iqu ibar editada p o r disposición de la 
Sociedad Bascongada20. 

Fuera o no f r u to de esa repr imenda, cuando Cabel lo y Mesa se refie
re más adelante en las páginas del Telégrafo a los estudios hechos 
sobre la platina cuida de mencionar puntualmente el papel curr Hido 
p o r la Real Sociedad Bascongada21 y p o r el marqués de los Casdlle-
jos, aquel « indiv iduo fervoroso de la Sociedad» recordado en los Ex
tractos de 1773 . 

El segundo per iódico rioplatense, que fue el Semanario de Agricultura, 
Industria y Comercio, persistiendo en la misma línea de pensamiento 
iniciada po r el conde de Peñaflorida, recomienda en 1803 imitar «a 
los pueblos ilustrados de la Europa» y crear una sociedad de «ciuda
danos útiles» y «amantes de la patria» desde la cual se irradien cono
cimientos que aprovechen al «común del pueblo»22. Pese a que en 
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les, la iniciativa no llegó a concretarse. 

¿Quiénes eran los rioplatenses vinculados a la Sociedad Bascongada 
de los Amigos del País? Entre ellos se cuentan funcionarios, eclesiásti
cos, mar inos, comerciantes y estancieros. De los del p r imer g rupo las 
figuras más espectables son, sin duda, los virreyes Juan José de Vér t iz 
y Salcedo, Joaquín del Pino y Gabriel Avilés y el regente Benito de la 
Mata Linares, que en su labor personal o en sus escritos manifiestan 
abrigar preferencias o intereses m u y coincidentes con los de la Socie
dad Bascongada. C o m o gobernador y luego como v i r rey, Vért iz pone 
especial cuidado en el f omen to económico , en la educación de los 
jóvenes, en una cul tura animada po r el concepto de uti l idad, en la 
difusión de las «luces» del siglo, en el o rna to urbano, en la higiene 
pública... Pensando que ninguna medida podía ser más grata a Dios y 
al Rey ni de tanto beneficio común c o m o la «buena educación del 
ciudadano» impulsa la apertura del Real Colegio de San Car los; agita 
—aunque infructuosamente— la creación del seminario que debía esta
blecerse según las prescripciones del Conci l io de T r e n t o y de la legis
lación Real y funda una Casa de Niños Expósitos tendiente no sólo a 
evitar la muer te de muchos párvulos, sino a que los hijos naturales 
reciban una educación que les permita convert i rse en «miembros ú t i 
les de la sociedad»23. C o m o buen i lustrado e invocando expresamen
te la op in ión de «muchos polí t icos» promueve la instalación de un 
teatro p o r considerar que const i tuye «una de las mejores escuelas 
para las costumbres, para el id ioma y para la urbanidad general»24. 

Así c o m o el Rey se interesa por el embellecimiento de la Villa y Cor te 
y la Sociedad Bascongada dedica sendos capítulos de su Ensayo al tema 
de los caminos y de la arquitectura, Vért iz vuelca parte de su activi
dad a mejorar el nivel de vida y el aspecto de la capital del v i r re inato. 
Inicia el empedrado y el a lumbrado públ ico, el aseo y compostura de 
las calles y calzadas de acceso a la ciudad, da pr incipio a la Alameda 
ribereña p o r entender que los «paseos públicos son unos adornos 
que cont r ibuyen tanto a la diversión y salud de los ciudadanos c o m o 
a la hermosura de la c iudad». Racionaliza el régimen urbano creando 
comisarios de barr io que al entrar en contacto d i recto con un área 
reducida pueden conocer a sus habitantes y velar por el «buen o rden» 
del vecindar io. 

Cree que la asistencia social demanda la acción concurrente del Esta
do y de los particulares. Dios inspira sentimientos caritativos en el 
corazón de los hombres y éstos t ienen el «natural deber» de mante
ner a los pobres del lugar donde residen, pero así c o m o los «verda
deramente pobres deben conmove r toda compasión», los que encu
bren su holgazanería so capa de pobreza haciendo de la mendicidad 
un med io de vida merecen su repudio. En un hospicio recoge a los 
pordioseros y en una casa de correcc ión a las mujeres de mala vida, 
obligando a unos y a otras a trabajar para sufragar los gastos de ma
nutención25. 

Aunque c o m o buen vasallo está dispuesto a cumpl i r cuanto se le o r 
dene, se advierte que lo hace con especial agrado cuando se trata de 
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naturales. Exhor ta a su sucesor en el v i r re inato a que cumpla pronta
mente con los artículos de la Real Ordenanza de Intendentes que pres
cr iben reunir in formación sobre las producciones minerales, vegetales 
o animales de cada intendencia, pues, « c o m o decía C i ce rón» , nada 
puede ser t ratado sin previo conoc im ien to ; elogia calurosamente la 
« impor tante y út i l» empresa de propagar en la Península árboles y 
plantas útiles americanas, se interesa po r la posibil idad de conservar 
carne, el cult ivo del añil, el establecimiento del co r reo , etc. 

A la vista de estas preocupaciones del que suele ser considerado como 
el me jor de los virreyes del Río de la Plata, no resulta difícil explicar
nos la diligencia que puso en secundar los intentos del marqués de 
los Castillejos de sumar adeptos para la Bascongada26. 

Joaquín del Pino fue admi t ido c o m o socio mientras desempeñaba el 
cargo de gobernador de Montev ideo. Era andaluz pero había anudado 
relaciones en el País Vasco durante el t i empo en que estuvo destaca
d o en Guipúzcoa c o m o ingeniero mil i tar y en 1763 había casado en 
San Sebastián con mujer donostiarra. A l trasladarse a Amér ica desem
peñó sucesivamente varios cargos —gobernador de Montev ideo, pre
sidente de Charcas, gobernador de Chi le, v i r rey del Río de la Plata— 
que lo conv i r t ie ron en uno de los funcionarios que alcanzó a tener 
mayor experiencia en las cosas de Amér ica merid ional . 

Gabriel de Avi lés había ingresado c o m o benemér i to en 1 7 8 9 , mien
tras era mil i tar en el Perú. Hemos dedicado un l ibro a su actuación 
c o m o v i r rey del Río de la Plata que nos ex ime ahora a extendernos 
sobre su figura. O t r o s dos virreyes, A n t o n i o Olaguer Feliú y el mar
qués de Sobre Monte , no fue ron socios pero enviaron a sus hijos a 
estudiar al Seminario de Vergara fundado p o r la Sociedad27, o sea que 
de los once virreyes del Río de la Plata, c inco tuv ieron alguna rela
ción con ella. 

Benito de la Mata Linares es admi t ido c o m o m i e m b r o de la Sociedad 
Bascongada el 5 de sept iembre de 1771 a los 21 años de edad y 
antes de haber comple tado su licenciatura en leyes28 presentado por 
su hermano Juan, conde del Carp ió , que fue uno de los socios funda
dores de 176529. 

Dando tes t imonio de que su interés po r pertenecer a una sociedad 
de amigos del país n o era algo accidental a sociedades de ese t ipo de 
la Península y de Amér ica , apoyó —como ya vimos— la iniciativa de 
crear en Buenos Ai res una ent idad similar e inc luyó su condic ión 
de m iembro de la Bascongada entre los antecedentes de que hizo 
gala en su relación de mér i tos y servicios. 

O i d o r de las Reales Audiencias de Santiago de Chi le y de Lima, la 
gran rebel ión indígena de Túpac A m a r u le da opor tun idad , c o m o a 
o t ros muchos contemporáneos, de acreditar fidelidad y servicios que 
lo impulsan a nuevos empleos. Se le encarga « p o r vía de comis ión» 
la sensibilizada intendencia del Cuzco , más tarde la regencia de Bue
nos Aires y luego una plaza en el Consejo de Indias. Su adhesión a 
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al retornar Fernando VII que se prolonga hasta su fallecimiento30. 

Mata Linares era un jurista pero también un atento observador de las 
circunstancias donde debía aplicar el derecho. En of icio a Jovellanos 
le explica que conviene designar en la Real Audiencia de Buenos Aires 
algún minist ro con experiencia en los usos y prácticas del re ino, ya 
que para resolver muchas cuestiones del in ter ior impor ta más tener 
noticia de las provincias «que t o d o el derecho pues la Amér ica ade
más de justicia necesita de mucha prudencia y política»31. 

En lo que de él depende lee la historia y recopila toda la información 
posible sobre las regiones donde actúa. Mientras t iene a su cargo la 
intendencia del Cuzco dispone que se f o rme un estado y mapa t o p o 
gráfico no obstante que carece del auxi l io de ingenieros capacitados. 
Y a lo largo de su carrera colecciona cuanto papel puede i lustrarlo 
sobre la administración, producciones naturales, industria, legislación 
o cualquier o t r o aspecto de interés. 

En sus escritos demuestra ser un buen receptor de las ideas p redo
minantes en su época. Compar t iendo las tendencias secularizantes en 
boga atr ibuye los males del Perú a ser «aquella Amér ica tan eclesiás
t ica»; desde una perspectiva liberal, coincidente con el punto de vista 
de muchos autores de su t i empo , critica al Código Caro l ino de Minas 
de Pedro Vicente Cañete por la excesiva regulación de cuestiones que 
hubieran debido quedar libradas a la esfera individual y así sale al paso 
de una de las ordenanzas del Cód igo que prescribe «dir igir y arreglar 
el interés personal de estos operar ios en alivio suyo, que ellos no lo 
conocen ni p rocuran», protestando contra «esta manía de arreglar el 
interés personal del ind io» . Lo que Mata Linares califica de manía es 
nada menos que uno de los principios fundamentales del Derecho 
indiano que tradicional mente había considerado al indio c o m o menor 
persona, privada de capacidad plena y necesitada de p ro tecc ión y 
guía32. 

O t r o Amigo del País que integró la burocracia rioplatense en un plano 
inferior a los anteriores, pero que desempeñó un papel impor tante 
en la expansión de la Sociedad Bascongada, fue José de A lb izur i Sa-
gasti, natural de Bermeo. 

En las biografías de los inmigrantes, el mat r imon io , contraído general
mente con hija del país, const i tuye un h i to fundamental. Mediante él , 
el joven adquiere respetabilidad, conf i rma su voluntad de radicarse en 
el país e integrar su vecindario, refuerza su capital con la do te de su 
cónyuge y pasa a gozar del respaldo que puedan darle los parientes y 
relaciones de su nueva familia. Remit iendo el caso muchas veces dado 
de jóvenes vascos que buscaban esposa entre las criollas nacidas en 
hogares vascongados, Albizur i casa en Buenos Aires en 1761 con D io -
nisia de Echauri y Larrazábal33, mediante la cual entronca con la fami
lia Larrazábal, poderosa p o r su riqueza y relaciones. En el delicado 
juego de alianzas y luchas del Buenos Aires de mediados del siglo 
xvm su mat r imon io le hace perder parte de su personalidad —pasa a 
ser «el ye rno de A n a Larrazábal»34—, pero le asigna un papel en la 



292 sociedad y lo hace partícipe de las simpatías y antipatías que ha ido 
granjeándose su nueva familia. Tres años después lo encontramos de 
regidor en el Cabi ldo de Buenos Aires junto con o t ros parientes po
líticos e integrando un grupo vinculado muy de cerca al gobernador 
Pedro de Cevallos35. Además de ocuparse, j un to con o t ros cabildan
tes, de los problemas actuales de la ciudad demuestra una estimable 
sensibilidad histórica al p roponer que se copien por «persona intel i
gente» muchos papeles antiguos del archivo capitular a pun to de de
ter iorarse para evitar que se borrase el recuerdo de hechos m e m o 
rables36. 

Bajo las órdenes de Cevallos f o r m ó parte de las milicias que lucharon 
contra Portugal. A l cambiar el gobernador fue perseguido, c o m o otros 
integrantes del g rupo cevallista, por Bucareli que lo conf inó a la isla 
de Martín García37, pero al asumir la gobernación Juan José de Vért iz 
mejora nuevamente su suerte al ser l lamado a ocupar la secretaría de 
la Capitanía General del Río de la Plata38. Aunque ese t í tu lo pareciera 
indicar actuación exclusiva o preferente en el ramo de guerra, los se
cretarios de los capitanes generales eran, en realidad, secretarios de 
los gobernadores por cuyas manos pasaba toda clase de asuntos, es
tuviesen o no vinculados a cuestiones militares39. Dado que era una 
designación dependiente del arbi t r io del gobernador, la elección i m 
plicaba confianza en su lealtad y en su habilidad para el manejo de 
papeles. 

El conde de los Castillejos mantuvo con A lb izur i una activa relación 
epistolar de la que d io cuenta al conde de Peñaflorida y se valió de 
Albizuri para mantener contacto con el gobernador Vértiz. Por su inter
medio hizo llegar a Vér t iz sus diplomas de socio de mér i to y de vice-
p ro tec to r de la Sociedad y, a su vez, A lb izur i remi t ió a Peñaflorida la 
aceptación y agradecimiento del gobernador junto con su p rop io agra
decimiento por haber recibido el nombramiento de socio benemérito40. 

La creación del v i r re inato lo desplaza de la burocracia indiana, pues 
Ceballos trae desde España el personal de su secretaría, pero unos 
años después vuelve a ser Vér t iz —esta vez c o m o virrey— quien le 
p roporc iona nuevo acomodo. En 1770 Vért iz decide dividir a la p ro 
vincia de Sica-Sica en dos corregimientos, el de Sica-Sica y el de Yun
gas con capital en Chulumaní y nombra correg idor de este ú l t imo a 
José A lb izur i que se recibe de su cargo ante el Cabi ldo de l_a Paz el 
27 de abril de 1 7 8 0 . En marzo de ese año, Vér t iz lo ha agraciado 
con el t í tu lo de alcalde mayo r de minas de la nueva provincia41. 

El cargo de correg idor de tan alejada región no era apetecido po r los 
1.000 pesos anuales de salario que tenía señalado, pero sí po r la po
sibilidad de lucrar con el repart imiento de mercaderías a los cerca de 
4 .000 indios que poblaban los nuevos pueblos del distr i to. A lb izur i , 
cargado de familia, con esposa y varios hijos que mantener42, se en
deudó en Buenos Aires, recibió nuevos préstamos en La Paz y mar
chó a su provincia, pero apenas realizado su repart imiento con la co
laboración del vizcaíno Eusebio de Murguía y antes de haber tenido 
t i empo de cobrar, se produ jo el gran levantamiento indígena que con
m o v i ó a media Amér ica meridional . 



Alb izur i alistó a blancos, negros y mestizos, los ins t ruyó mi l i tarmente 2 9 3 
y pensó retirarse a La Paz, pero para entonces tuvo noticias de que 
el cercado de los rebeldes lo hubiera impedido entrar en la ciudad, 
por lo que al f rente de un reducido grupo de hombres se dir igió a 
Cochabamba. En el camino se le fueron incorporando nuevos fugit i 
vos que abandonaban sus bienes para salvar sus vidas. En Suri se abrió 
paso a balazos, mató a ochenta rebeldes, ahorcó a o t ros varios a los 
que imputaba haber planeado una matanza de españoles y, finalmen
te, consiguió llegar a Cochabamba desde donde i n fo rmó al virrey43. 
Sus servicios militares fueron premiados en 1784 con el grado de 
teniente corone l de caballería44. Falleció en La Paz el 22 de nov iem
bre de ese mismo año. 

C o m o podría preverse en un A m i g o del País, A lb izur i era hombre 
interesado por la circunstancia social y económica en la que vivía. For
mula opiniones sobre el indio —su crueldad, su imprevis ión, su od io 
al blanco— inspiradas, según él , en observaciones personales y en «al 
gunas investigaciones y diligencias» que había realizado expresamente 
para conocer el carácter de los naturales, aunque cabe sospechar que 
no habían dejado de influir en sus sentimientos los sinsabores padeci
dos durante la rebel ión y la preocupación por los créditos impagos 
procedentes de su repart imiento. Qu izá fuesen más imparciales las re
f lexiones que le suscita un p royec to de Ignacio Flores tendiente a es
tancar el comerc io de la coca. A lb izur i prescinde del iberadamente de 
planteos morales para ubicarse en un te r reno puramente económico . 
N o intenta siquiera indagar si tal hábito es un vicio digno de re forma 
o si puede perjudicar a la salud de los naturales. Le basta saber que 
el indio tenía una adicción invencible a las hojas de coca lo que se 
probaba con el e jemplo reciente del asedio de La Paz en el que «más 
cuidaba el caudil lo rebelde en acudir a sus gentes con la coca que 
con o t ros elementos, reconociendo que alguna vez que faltó ésta no 
se movían los insurgentes ni emprendían acción alguna...» 

El no pretende to rcer esa inclinación sin sacarle part ido para activar la 
economía regional. Desearía di fundir el uso de la coca en las p rov in 
cias de abajo, en Lima o aun en España para que se consumiese c o m o 
el cacao, la cascarilla u o t ros productos naturales, pero «desgraciada
mente» la coca que co r rompe fácilmente impid iendo su remisión a 
lugares lejanos. Pero ya que es imposible acrecentar el consumo no 
deben ponerse trabas a su explotación individual, pues ello desalenta
ría a los indios que bajan de la Puna a trabajar en los cocales de los 
Yungas, terminaría con la arriería y alteraría la actual coord inación de 
tierras, cult ivos y trabajo. Y del p royec to de estancar la coca pasa a 
crit icar a los estancos en general censurando toda suerte de trabas a 
la l ibre circulación de los bienes incluido el vigente estanco del taba
co. Si el tabaco no estuviera estancado —sostiene—, sería mayo r su 
consumo y, po r consiguiente, se activaría la vida económica45. 

Fueron vicerrecaudadores y comisionados de la Sociedad Bascongada 
en Buenos Aires Martín de Sarratea y Francisco A n t o n i o de Ugarte. 
El p r imero , natural de Oñate , había casado en Buenos Aires en 1767 
con la por teña Tomasa Josefa de Al to laguirre, hija y hermana de f un 
cionarios de la Real Hacienda, perteneciente a una familia vastamente 



294 vinculada en el país46. Llega a ser uno de los comerciantes más pode
rosos de la ciudad, respetado po r su caudal pero también p o r la rec
t i tud de su conducta, que lo hace acreedor a la confianza de sus co 
legas, que ponen a su cuidado encargos delicados para los que era 
necesario reunir habilidad y honestidad. 

Mantiene relaciones con comerciantes peninsulares de p r imer nivel y 
con altos dignatarios estatales47, representa en Buenos Ai res a los 
Cinco Gremios Mayores de Madrid48 y actúa c o m o apoderado y fac
t o r de la Real Compañía de Filipinas. Cuando esta últ ima fue autor i 
zada para la in t roducc ión de esclavos en el Río de la Plata, Chi le y el 
Perú, Sarratea debió desarrollar una actividad incesante para la im
plantación de ese nuevo tráf ico: c o m p r ó terrenos y levantó construc
ciones para alojamiento de los negros en ambas márgenes del Plata, 
luchó cont ra el Cabi ldo de Buenos Aires que veía con malos ojos la 
p rox imidad de esos inmigrantes forzados que solían venir inficiona
dos de diferentes enfermedades, despachó contingentes de esclavos 
hacia Chi le y el Perú y ante los malos resultados de las expediciones 
negreras gest ionó y ob tuvo la exención de algunos derechos que hu 
biera debido pagar la Compañía49. A l in terrumpirse las introducciones 
de negros siguió entendiendo en el despacho de las naves de la C o m 
pañía que hacían escala en Buenos Aires en sus viajes de ida o regre
so a Manila o a puertos americanos del Pacífico. Fue secundado en 
esa tarea po r su susti tuto, también natural de Oñate , Francisco A n t o 
nio de Letamendi. 

A l margen de la actividad como representante de sociedades o particu
lares distantes, Sarratea t uvo importantes negocios po r cuenta propia. 
En 1776 es autor izado a ret irar herramientas y partidas de h ier ro de
positadas en los Reales Almacenes para remi t i r a Potosí y las repone 
más tarde con artículos de h ier ro de buena calidad que ha encargado 
directamente a Vizcaya; en sociedad con su hijo Manuel compra buques 
en Nor teamér ica con la mira de que naveguen luego con pabellón 
español50; en 1 7 9 0 , o sea unos pocos meses después de la fundación 
de «La Confianza», que fue la pr imera empresa aseguradora r ioplaten
se, realiza jun to con o t ros veintitantos prominentes comerciantes lo
cales operaciones de seguro marí t imo que cubren t o d o riesgo de mar, 
fuego, v iento, piratas o cualquier o t r o riesgo previsto o imprevisto51. 

Desempeña cargos de República y es uno de los hombres que tiene 
una mayor intervención en la creación del Consulado de Buenos Aires, 
creación que venía proponiéndose infructuosamente desde mediados 
del siglo xvill52. 

Una junta de comerciantes de Buenos Aires había designado apodera
do a Sarratea y en esa calidad éste había convocado nuevas reuniones 
cuyos integrantes decidieron solicitar la erección de un consulado p ro 
p io, idea que Sarratea impulsó luego tanto ante las autoridades del 
v i r re inato c o m o ante la cor te , hasta lograr su concreción en 1794 . 
Durante esa etapa de apoderado del comerc io recaudó donativos para 
los necesitados de la guerra y presentó, a pedido del min is t ro Valdés, 
un extenso informe sobre el comercio del virreinato para el cual debió 
documentarse mediante consultas a o t ros colegas53. 
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de cargos consulares, pero p o r una Real O r d e n se rechazó el pedido 
por n o privar al cuerpo de «un individuo tan recomendable y que 
puede ser tan úti l en cualquiera de sus principales oficios»54. En los 
años siguientes part ic ipó en la dirección del Consulado desde los car
gos de p r i o r o de consil iario y cumpl ió funciones honoríficas c o m o 
la de recibir a algún v i r rey o representar al Consulado en juntas lo 
cales55. 

Aunque no lo declare expresamente, t o d o parece indicar que el co 
mercio const i tuye para él el valor supremo. Durante algunos años de
dica parte de su t i empo a la Hermandad de la Caridad y mientras la 
guerra aminora el r i tmo de sus negocios, asume la dirección de la 
Casa de N iños Expósi tos; pero en cuanto se f i rma la paz, solicita ser 
relevado de esas funciones para poder ocuparse sólo de sus opera
ciones mercanti les, en las que están compromet idos su buen n o m b r e 
y reputación56. Desde luego que le impor ta ganar d inero , pe ro po r 
encima de eso piensa que con el comerc io puede alcanzarse «la c o n 
fianza y el h o n o r [que] es preferible a todo»57. 

El comerc io —explica en 1789— es «eje sobre que rola la sociedad y 
parte principal contr ibuyente a la conservación y comodidad de la vida 
humana. La Nación que no es comerciante jamás podrá entrar en c o m 
petencia con la que lo sea, ni en las conveniencias ni en la cultura ni 
en o t ra cosa alguna»58. En su concepto el comerc io debe ser proteg i 
do p o r el Estado, pero esa protección no debe revestir la f o r m a de 
una absoluta l ibertad. Para él el Reglamento de Libre Comerc i o de 
1778 ha produc ido algunos buenos resultados, pero pueden obser
varse igualmente algunas «fatales consecuencias de la misma l ibertad», 
pues ha aumentado en fo rma excesiva el número de comerciantes 
provocando el debi l i tamiento de las casas principales; o sea, que el 
aparente f o m e n t o no ha sido tal, sino sólo la dispersión de los capita
les «en muchas casas que se van arruinando sucesivamente». Sarratea 
no cree en el «dejar hacer» o en las virtudes de la «mano invisible» 
de que hablan algunos de sus contemporáneos. Piensa que la solu
ción está en que el Estado ejerza una acción tuit iva sobre el comer 
cio, que en el m o m e n t o presente límite los embarques al Río de la 
Plata a sólo lo que indique el previsible consumo del v i r re inato, que 
calcula en dos mil lones y med io de pesos anuales59. Más tarde, ya 
constituido el Consulado, sigue mostrándose partidario de medidas res
trictivas que encaucen al tráf ico según las pautas tradicionales60. 

Sarratea, que había ingresado en la Sociedad c o m o socio benemér i to 
en 1 7 7 5 , estrechó aún más sus vínculos societarios cuando en 1 7 8 4 
envió a sus hijos Manuel y Mariano a estudiar al Real Seminario Pa
t r ió t i co de Vergara61. En 1787 recibió el nombramien to de socio de 
mér i to y de comis ionado jun to con las instrucciones respectivas que 
lo facultaban para cobrar no sólo las contr ibuciones de los socios re 
sidentes en el v i r re inato, sino también las de los de Chile62. 

El navarro Francisco Ignacio de Ugarte, natural de Goizueta, llega a 
Buenos Ai res hacia mediados del siglo xvi l l y a fines de 1770 casa en 
la catedral con la vizcaína Vicenta Ramona de Ur iar te y Azcuénaga63. 



296 ^'a)a lueg0 a 'a Península y , al menos po r dos veces, actúa c o m o 
maestre de sendas fragatas mercantes: la Son Miguel (alias el Aguila), 
que llega a Montev ideo en jun io de 1 7 7 3 , y la Nuestra Señora del 
Buen Suceso (alias el Aceitero o el Adolfo), que llega a Montev ideo 
dos años después64. Ugarte te rmina radicándose def ini t ivamente en 
Buenos Ai res, puerta de entrada a lo que él considera «la más rica 
porc ión del mundo»65. Pr imero se asocia con su pariente polí t ico V i 
cente de Azcuénaga y luego se instala p o r su propia cuenta con la 
colaboración de alguno de sus hijos. Fallecida su pr imera esposa no 
tarda en contraer nuevas nupcias con María Eugenia de Azcuénaga, 
pr ima de su pr imera mujer e hija de su amigo y ex socio Vicente de 
Azcuénaga66. 

Para entonces ya es uno de los principales comerciantes de la ciudad 
y uno de sus vecinos destacados. Es elegido para desempeñar cargos 
capitulares, po r varios años sirve de comendador de la Tercera O r d e n 
de La Merced67, es coprop ie tar io de varios navios, interviene en ne
gocios de seguro marí t imo y comercia activamente con la Península, 
donde es representado po r su hijo Francisco de Paula. Es uno de los 
comerciantes por teños que promueven la creación del Consulado y, 
elegido po r el gob ierno, integra su pr imera mesa directiva en calidad 
de consil iario. Durante la pr imera invasión inglesa fue de los vecinos 
que se alzaron contra la autoridad del v irrey marqués de Sobre Monte; 
éste lo acusa, j un to a su y e r n o Ignacio de Rezábal, de haber preten
d ido instaurar un «gob ierno popular»68. Falleció el día 5 de octubre 
de 181469. 

C o m o o t ros comerciantes de su t i empo , Ugarte t iene una exaltada 
idea de su profesión y abriga el convencimiento de que la protección 
al comerc io es una de las principales obligaciones del Estado. «El co 
merc io que es el or igen de todas las ventajas que const i tuyen a un 
pueblo dichoso —dice en 1800— exige c o m o por fuerza y po r una 
absoluta e imprescindible necesidad todos los miramientos del gobier
no. Nada es sacrificio cuando se trata de favorecer este seguro resor
te de la opulencia general y del engrandecimiento de la Nac ión . Los 
gastos y las sumas más considerables impendidas en su auxi l io son 
ot ros tantos ahorros para el Real Erario y un aumento c ier to de ut i l i 
dades públicadas y privadas»70. Pero así c o m o piensa que el Estado 
debe apoyar al comerc io , cree también —y en esto difiere de algunos 
de sus colegas— que los comerciantes están obligados a sacrificar oca
sionalmente sus intereses para cooperar a la defensa común en m o 
mentos de pel igro. En 1808 figura entre los que acuerdan una capita
ción o contr ibución patriótica destinada a sufragar los gastos de la gue
rra y el m ismo año aprueba expresamente un nuevo impuesto que 
gravaba el tráf ico el Brasil resistido po r algunos de sus colegas71. 

Merece señalarse que al abordar el tema de la cont r ibuc ión abre ju i 
cio no sólo sobre su necesidad para atender a las urgencias del Era
r io , sino sobre su incidencia en la política económica. Observa que la 
queja de algunos comerciantes porque se haya cargado la mano sobre 
productos extranjeros revela una vergonzosa ignorancia de las bases 
fundamentales de la felicidad pública, de los principios polít icos que 
deben reglar el establecimiento de las contr ibuciones y de la práctica 



general de las naciones. El barón de Blelfeld admite la util idad resul- 297 
tante de la in t roducc ión de productos foráneos, pero si los pueblos 
pueden hallar en sí mismos iguales ventajas sería muy equivocado hacer 
participar al ex t ran jero de ventajas que podrían redundar en beneficio 
del p rop io país. Sería, además, una muestra de egoísmo pensar sólo 
en nosotros mismos. El in ter ior fo rma un t o d o con la capital del v i 
rreinato y «su bien común debe preferirse a las miras interesadas de 
algunos particulares de ésta»; d icho en otras palabras, no cabe sino 
aplaudir a un impuesto que, al dif icultar la entrada de productos bra
sileños, facilita el expendio de los provenientes de Mendoza, San Juan, 
Tucumán u o t ros puntos del interior72. 

Francisco Ignacio de Ugarte es, pues, uno de los pr imeros en ventilar 
temas que c o m o el de la opc ión entre proteccionismo y l ibrecambio 
o el del in ter ior f rente a la capital se agitarían en fo rma casi obsesiva 
durante buena parte del siglo XIX. Aunque todavía formábamos parte 
del Imper io , el suyo es un enfoque localista que se desentiende del 
conjunto para contemplar los intereses de Amér ica meridional y es
pecialmente los del Río de la Plata. Había ingresado en la Sociedad 
Bascongada en 1782 c o m o benemér i to y ese mismo año envió a su 
hijo Francisco a estudiar al Seminario de Vergara. En 1787 fue desig
nado comisionado y vicerrecaudador en Buenos Aires juntamente con 
Sarratea73. 

Volv iendo ahora al prob lema planteado al iniciar este escrito sobre el 
grado de gravitación de la RSBAP en el Río de la Plata creemos que 
deben distinguirse dos aspectos: el del conoc imiento y valoración de 
su obra y el de los contr ibuyentes o adherentes que consiguió rec lu-
tar. Acerca del p r imero puede afirmarse que alcanzó pleno éx i to en 
cuanto sus ideales fue ron compart idos por un vasto sector que tuvo 
suficiente in formación sobre sus objetivos y sobre la obra que reali
zaba y que valoró dicha obra m u y positivamente considerándola digna 
de ser imitada. 

El número de adherentes, en cambio, fue muy infer ior al de sus s im
patizantes y, salvo alguna excepc ión, se t ra tó de personas nacidas en 
el País Vasco, de sus descendientes americanos o de personas que sin 
ser de origen vascongado habían ten ido alguna relación con las p r o 
vincias vascas. Entre ellos encontramos guipuzcoanos, vizcaínos, ala
veses y navarros, con neto p redomin io de los pr imeros. De distintas 
maneras, todos ellos dan pruebas de su amor po r la patria lejana o, 
en algunos casos, p o r la patria de sus padres: al elegir esposa o ami 
gos, al buscar colaboradores para sus casas de negocios o cor respon
sales para entablar relaciones comerciales con lugares lejanos, al f o r 
mar sus bibliotecas o al elegir congregaciones para encauzar su vida 
religiosa acuden en fo rma no excluyente, pero sí preferente, a perso
nas, objetos o advocaciones relacionadas con el País Vasco, del que 
frecuentemente no t ienen sino recuerdos de infancia o —en el caso 
de los criollos— una imagen forjada a través de lecturas o de impre
siones recibidas po r vía ora l . Casi todos ellos se conocen y varios 
están emparentados entre sí. Seguróla y Ruiz de Gaona son concuña
dos y han contraído enlace con sendas sobrinas de Lezica y Osámiz ; 
Martín de Sarratea está casado con una hija de Martín de Al to laguirre 



2 9 8 / hermana de Martín José de Al to laguirre y Pando; Ugarte casa con 
mujer emparentada con Juan Bautista de Azcuénaga. 

C o m o era natural tratándose de Buenos Ai res, la gran mayoría son 
comerciantes. Se registra un solo eclesiástico —Hoscoso y Peralta—, 
que no se caracteriza precisamente po r sus virtudes religiosas, y por 
ú l t imo un puñado de funcionarios. Todos ellos están interesados en 
la adquisición o difusión de una cultura utilitaria o en aumentar la r i 
queza colectiva mediante la activación de la vida económica o en ele
var el nivel de vida de la población echando mano a aplicaciones út i 
les de la ciencia o en embellecer los lugares públicos o en practicar 
una caridad racional que proteja la indigencia pero no la ociosidad. 

Mercaderes y funcionarios compar ten la idea de que el comerc io es 
el más genuino factor del progreso de los pueblos y que c o m o tal es 
acreedor a la máxima protecc ión estatal y merecedor de una abnega
da dedicación p o r parte de los particulares. Es una actividad que da 
sentido a la existencia y que ennoblece a quien la practica. La caridad 
es una v i r tud plausible, pero Sarratea considera que la conveniencia 
de intensificar sus actividades mercanti les, en las que está c o m p r o m e 
tido su buen nombre , const i tuye un mot i vo respetable c o m o para 
justificar su alejamiento de la dirección honorar ia de la Casa de Niños 
Expósitos. Algunos, c o m o Ugarte y Lezica, no se l imitan a ejercer el 
comerc io sino que lo exalten en páginas elocuentes. O t r o —Martín 
José de A l t o l a g u i r r e - redacta una descripción del comerc io , agricultu
ra e industria del v irreinato. 

Pero si todos los amigos del país coinciden en depositar una fe ciega 
en la fuerza transformadora del comerc io , no todos piensan igual acer
ca de la función que compete al Estado. Desde una perspectiva liberal 
Benito de la Mata Linares rechaza al p royec to de Código Caro l ino de 
Minas de Pedro Vicente Cañete por conceder excesivas atribuciones 
al Estado en materia minera y José de Albisur i defiende la l ibre co
mercialización de los bienes estancados. En cambio, Sarratea se mues
t ra part idario de que el Estado canalice las actividades comerciales de 
los particulares y Ugarte sostiene la conveniencia de restringir el co
merc io ext ran jero para proteger a la industria nacional. 

Alguna vez se puso en duda la o r t odox ia de los caballeritos de A z -
coit ia. En el caso de los rioplatenses sólo Benito de la Mata Linares 
adopta posturas anticlericales. Los demás practican una intensa vida 
religiosa, integran cofradías, dedican algunos de sus hijos para o rde
narse de sacerdotes o ingresar en los conventos de Buenos Aires, 
leen devocionarios y o t ros l ibros piadosos, realizan obras de caridad 
y se preocupan po r asegurarse sufragios para después de la muerte. 

¿Cuál fue la influencia —si es que tuv ieron alguna— de los miembros 
de la RSBAP en la revolución o en los movimientos preparator ios de 
la independencia? N inguno de ellos tiene una actuación destacada en 
los procesos prerrevolucionar ios. En ese sentido apenas podrían ano
tarse las acusaciones contra Moscoso y Peralta que éste se apresura a 
rechazar procurando y obten iendo su absolución. O la de Ugarte, al 
que el marqués de Sobre Monte imputa haber favorecido la aparición 



de un «gob ierno popular» ajeno a las autoridades designadas p o r la 299 
met rópo l i . Pero cabe admit i r que alguno de ellos —como el p rop io 
U g a r t e - realiza planteos localistas de la problemática económica que 
favorecen la eclosión de un pensamiento americano tendiente a pr iv i 
legiar los intereses rioplatenses po r sobre los del Imper io . Y que p r o 
ducida la revolución algunos de ellos abrazan su causa. 

En el Apénd ice ofrecemos algunas noticias sobre varios de los m i e m 
bros de la Sociedad relacionados con el Río de la Plata. N o nos o c u 
pamos de aquellos que sólo estuvieron de raso en esta región ni de 
los que la visitaron antes de incorporarse a la Sociedad Bascongada 
como , p o r e jemplo, el marqués de Valdelir ios o Atanasio Varanda. 
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Nueva Reina), perteneciente a Manuel Díaz de Saravia, que llegó a Buenos 
A i res en 1 7 5 5 . 

4 . Nuestras noticias sobre la actuación de Andonaegui en Buenos Ai res p r o 
vienen de los siguientes legajos: A r c h i v o General de la Nac ión de Buenos 
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«Proyecc ión y límites del comerc io vasco en el Río de la Plata», en Actos 
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7. Plon ciL, págs. X X I I y X X X I X . 
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c lus ive», en los Extractos de Í 7 7 3 . Reproduc ido p o r J. Ignacio Tel lechea 
Idígoras, «Socios de la Real Sociedad Bascongada de los Amigos del País en 
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m o III, Buenos A i res , 1 8 3 6 , pág. 1 2 0 . 



17. Telégrafo Mercan t i l , Rural , Político, Económico e Historiográfico del Río de 3 01 
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19 . En 1 7 6 4 se habían publ icado varios números de una gaceta manuscr i ta 
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Beni to de la Mata Linares a la Cons t i tuc ión de Bayona, en 60/. de la 
Real Academia de la His tor ia , t o m o 1 7 8 , cuad. 2 , Madr id 1 9 8 1 . 

29 . Juan Vidal Abarca y López : «La nobleza t i tu lada en la Real Sociedad Bas-
congada de los A m i g o s del País, en // Seminario, ciL, pág. 4 7 2 . A raíz 
del n o m b r a m i e n t o de Beni to, Juan de la Mata escribe al conde de Peña-
f lo r ida para agradecerle p o r haber co locado a su he rmano « e n t r e los 
interesados p o r el b ien púb l i co» (A rch i vo Provincial de Alava, Sección 
RSBAP, caja 1 8 , n ú m . 7 / 2 1 ) . 

30 . Cir íaco López Bustamante: «Ben i to de la Mata Linares y su Co lecc ión 
D o c u m e n t a l » , en Remedios Con t re ras y Ca rmen Cor tés : Catálogo de la 
Colección M a t a Linares, t o m o I, Madr id , 1 9 7 0 . 

3 1 . Real Academia de la His tor ia (en adelante c i taremos R A H ) , Co lecc ión 
Mata Linares, t o m o 7 2 , Mata Linares a Jovellanos, Buenos A i res , 4 de 
m a y o de 1 7 9 8 . 

32 . José M. Mar i luz U r q u i j o : La situación del m i tayo , ciL, pág. 1 8 0 . 
33. Car los Jáuregui Rueda: Matr imonios de la Catedral de Buenos Aires 1 7 4 7 -

1 8 2 3 , Buenos A i res , 1 9 8 9 , pág. 4 8 . 
34 . Así lo presenta, p o r e jemp lo , Juan Esteban de A n c h o r e n a a Francisco 

A n t o n i o Díaz, Buenos A i res , 9 de nov iembre de 1763 ( A G N , A r c h i v o 
de los A n c h o r e n a 1 7 5 2 - 1 7 8 3 , V I I - 4 - 1 - 1 ) . 

35 . A r c h i v o General de la N a c i ó n : Acuerdos de l ext inguido Cabildo de Bue
nos Aires, serie I I I , t o m o III, Buenos A i res , 1 9 2 7 . 

36 . Id., pág. 2 6 3 . 
37 . A r c h i v o Nacional de Santiago de Chi le (en adelante c i taremos A N ) , je-



302 suitas 1 6 1 , Pedro Medrano al conde de Aranda, Maldonado, 15 de agos
t o de 1 7 6 8 . 

3 8 . A r c h i v o Genera l de la Nac ión : Compañía del Brasi l . Antecedentes colo
niales, t o m o III, Buenos A i res , 1 9 4 1 , pág. 3 6 3 . 

3 9 . José M. Mar i luz U r q u i j o : Orígenes de la burocracia r ioplatense. La secre
tar ía del Virreinato, Buenos Ai res, 1 9 7 4 , pág. 3 9 . 

4 0 . A r c h i v o Provincial de Alava, Sección RSBAP, caja 1 9 , n ú m . 2 / 3 6 y 37. 
Por esos años la Sociedad realiza serios esfuerzos para reclutar el mayo r 
n ú m e r o posible de con t r ibuyentes en Amér i ca . El v i r rey G u i r i o r —atesti
gua Urezherue ta desde Lima— escr ibió cartas circulares a t o d o el v i r re i 
nato del Perú «para m o v e r los ánimos de las gentes a alistarse en este 
Real C u e r p o » y o t r o tanto" h i zo p o c o después el frai le mercedar io Juan 
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jus o a lbo rozos de los Vascongados en h o n o r de la Real Sociedad Vas
congada de los A m i g o s del País, en Socio Philopolis, año X I de la Era 
Vascongada). 

4 1 . A G N , Temas de razón, t o m o 4 3 , I X - 8 - 6 - 1 1 , fs. 4 8 , 9 6 , 115 , 1 2 2 y 135. 
4 2 . En su p o d e r para testar que ex t iende en La Paz el 13 de nov iembre de 
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( A G N , Registro 6 , año 1 7 8 5 , f. 1 0 8 v ) . Hugo Fernández de Burzaco: 
Aportes b/ogeneo/óg/cos para un padrón de habi tantes del Río de la Plata, 
v o l . 1 , Buenos A i res , 1 9 8 6 , pág. 5 8 . 

4 3 . A G N , Tr ibunales 2 2 , I X - 3 5 - 3 - 6 , e x p . 2 5 . 
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Actas. Documentos, t o m o I, Buenos A i res , 1 9 3 6 , págs. 1 -192 y 3 2 8 . 
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br idge, 1 9 7 8 , pág. 9 8 . 

5 7 . A G N , Hacienda 1 8 1 0 , I X - 3 4 - 8 - 3 . 
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A P E N D I C E I 

O t r o s miembros de la Sociedad Bascongada 

MARTÍN DE ALTOLAGUIRRE. Nacido en Albístur, Guipúzcoa, en 1708 . 
En 1 7 3 0 casa con la por teña María del Pando y Patiño, hija de un 
mil i tar que había ten ido destacada actuación en el Río de la Plata. 

En sept iembre de 1749 viajó a España con dos de sus hijos y allí 
adquir ió en ju l io de 1750 el cargo de factor de las Reales Cajas de 
Buenos Aires para su hi jo Martín José con la condic ión de que lo 
sustituiría hasta que éste alcanzase la edad e idoneidad necesarias para 
hacerse cargo del mismo. A l regresar a Buenos Ai res t o m ó posesión 
del of ic io el 22 de mayo de 1 7 5 1 . 

Durante las operaciones de las partidas de límites hispanoportuguesas 
designadas a consecuencia del t ratado de Madr id y durante la guerra 
guaranítica subsiguiente t uvo a su cargo la Intendencia de Ejército con 
retención del of icio de factor. Aux i l iado por su y e r n o Martín de Sa-
rratea desplegó entonces una intensa actividad: acopió víveres y otros 
elementos, reunió caballadas y vacunos que dirigió a los lugares donde 
eran necesarios, cont ra tó la fabricación de ladrillos y de tejas para un 
almacén de pó lvora y realizó otras muchas tareas inherentes a su in
tendencia. 

El ex jesuíta Ibáñez de Echavarri se refiere al «especial afecto» de 
Al to laguirre por la Compañía de Jesús, en lo que coincide con el go
bernador Bucareli que, p o r considerarlo integrante del part ido proje-
suítico, lo f o r z ó en 1767 a retirarse cediendo el cargo de factor a su 
hi jo Martín José. 

Invitado po r Vér t iz a cont r ibu i r a la obra de la Sociedad Bascongada 
de Amigos del País fo rmal izó su pedido de ingreso y fue designado 
benemér i to en 1775 . Era hombre cul to y piadoso, dueño de una re
gular biblioteca integrada po r obras de devoc ión, l i teratura e historia. 

Falleció el 22 de agosto de 1782 y, de acuerdo con sus deseos, fue 
amortajado con el hábito franciscano y enterrado en la iglesia del Pilar 
de Buenos Aires. 

(Fuentes: Hugo Fernández de Burzaco: Aportes, c i t , t o m o I, pág. 84 ; 
Carlos Jáuregui Rueda: Matr imonios en ¡a Catedral de Buenos Aires 
1 6 5 6 - 1 7 6 0 , Buenos Aires, 1987 , pág. 174 , n ú m . 2 . 2 8 0 ; J. Ignacio 
Tellechea Idígoras: La Ilustración vasca. Cartas de Xavier Mar ía de M u -



n/be, conde de Peñoflor/da a Pedro Jacinto de A/ova, Vi tor ia, 1987 , 3Q5 
pág. 3 1 3 , n ú m . 3 6 5 ; Marcos Estrada, La Casa de Altolaguirre, en Ge-
neología, n ú m . 12 , Buenos Ai res, 1957 , pág. 1 4 3 ; Bernardo Ibáñez 
de Echavarri: El Reyno jesuítico del Paraguay, Madr id, 1770 , pág. 6 8 ; 
Revista de la Biblioteca Pública de Buenos Aires, t o m o II, Buenos Aires, 
págs. 385 y ss. A G N , Registro de Escrituras Públicas 1 7 1 0 - 1 7 7 7 , 
I X - 4 9 - 6 - 5 ; Registro de navios 1 7 4 7 , I X - 4 3 - 1 - 1 0 , exp . 5 ; Sucesiones 
3 .864. A rch i vo Provincial de Alava, Sección RSBAP, caja 1 9 / 4 4 y caja 
36, n ú m . 32.) 

MARTÍN JOSÉ DE ALTOLAGUIRRE Y PANDO. H i jo del guipuzcoano Martín 
de Al to lagui r re y de María de Pando y Patiño, nació en Buenos Aires 
en 1 7 3 6 . En 1787 casó en la catedral de Buenos Ai res con la o n u -
bense María de la Concepción Cabrera, hija del contador mayor Fran
cisco Cabrera. 

A los catorce años fue designado factor de las Cajas Reales de Bue
nos Aires con la calidad de que el of ic io fuese desempeñado p o r su 
padre hasta que su edad y apt i tud le permit iesen e jercer lo p o r sí 
mismo. Ese m o m e n t o llegó en 1767 cuando el gobernador Bucareli 
f o r zó a su padre a alejarse de la administración pública. 

A l permit i rse p o r Real O r d e n de 1796 que su suegro pudiese regre
sar a España dejando en Buenos Aires un susti tuto, Al to laguirre fue 
propuesto p o r Francisco de Cabrera para reemplazarlo y , aceptada la 
indicación p o r el v i r rey Meló de Portugal, fue designado contador 
mayor in ter ino. Ejerció ese cargo hasta 1 8 0 5 , en el que solicitó cesar 
en él debido a sus achaques. Falleció el 3 de d ic iembre de 1813 . 

La historiadora Susana M. Socolow, después de referirse a varios casos 
de co r rupc ión comprobados en la burocracia r ioplantense, afirma que 
«there was never any p r o o f o f scandal connected w i t h León o r Mar
tín José de Al to lagui r re». Pero no es por su capacidad c o m o func io
nario ni p o r su honestidad po r lo que es hoy recordado, sino po r 
sus experiencias agrarias e industriales. 

En 1775 —o sea el m ismo año en el que solicitó ser admi t ido c o m o 
benemér i to en la RSBAP— c o m p r ó en pública subasta la extensa cha
cra de Los Tapiales ubicada sobre el río Matanzas, en las cercaní s de 
Buenos A i res ; la mantuvo en su poder hasta 1808 en que la vendió a 
Francisco Ramos Mejía. Los Tapiales se conv i r t ió en sus manos en un 
activo cent ro de producc ión y en jardín botánico en el que trabaja
ban n o menos de quince esclavos. Plantó más de 140 .000 árboles 
frutales y de leña, estableció lechería, curt iembre, noria, pulpería, h o m o 
de ladrillos y palomar; in t rodu jo el cul t ivo del l ino, del cáñamo y de 
otras plantas no usuales en el Río de la Plata, e instaló una fábrica de 
aceite de linaza. T u v o una selecta bibl ioteca de obras técnicas y un 
laboratorio de física exper imental , cuya venta a la Universidad de Cór 
doba d io opor tun idad para venti lar ideas sobre las ventajas respectivas 
de la teoría y de la práctica y sobre el objet ivo que debían cumpl i r 
las escuelas públicas. 

En el año 1795 escribió una memor ia sobre «el estado actual de la 



306 agricultura, artes y comerc io de esta Provincia» que fue presentada al 
Consulado de Buenos Aires po r in termedio de su amigo y secretario 
del cuerpo consular, l icenciado Manuel Belgrano. 

Posiblemente ninguno de los amigos del país residentes en Buenos 
Aires se ajustó me jo r que Martín José de Al to laguirre a los objet ivos 
perseguidos p o r la Sociedad Bascongada. 

(Fuentes: Hugo Fernández de Burzaco, Aportes, c iL, t o m o I, pág. 84 ; 
Carlos Jáuregui Rueda, Matr imonios de la Catedral de Buenos Aires 
1 7 4 7 - 1 8 2 3 , Buenos Ai res, 1980 , pág. 2 3 6 , núm. 5 .892 ; J. Ignacio 
Tellechea Idígoras, La Ilustración, c i t , pág. 313 , núm. 3 6 5 ; Marcos 
Estrada, «La Casa de A l to lagu i r re», en Genealogía, núm. 1 2 , Buenos 
Aires, 1957 , pág. 139 ; José María Pico, «Los Tapiales, la histórica cha
cra de Francisco l lamos Mexía en La Matanza», en Todo es Histor ia, 
núm. 2 3 9 , abril de 1 9 8 7 ; Susan Migden Soco low, The Bureoucrots 
o f Buenos Aires 1 7 6 9 - 1 8 1 0 , Londres, 1 9 8 7 , pág. 2 1 7 ; Pablo Cabre
ra, Cu/turo y beneficencia durante la colonia, 2.a ed . , t o m o I, C ó r d o 
ba, 1 9 2 9 , págs. 2 0 7 y sigs.; A rch i vo General de la Nac ión, Consula
do , cit., t o m o I, Buenos Aires, 1936 , pág. 5 1 2 ; José M. Mari luz Ur -
qu i jo : «Elenco de los contadores mayores de la Contaduría Mayor de 
Cuentas y del Tr ibunal Mayor de Cuentas de Buenos A i res» , en In
vestigaciones y Ensayos, núm. 16 , Buenos Aires, 1974, pág. 139 ; A G N , 
Registro de escrituras públicas 1 7 1 0 - 1 7 7 7 , I X - 4 9 - 6 - 5 . 

JOSÉ JAVIER DE AMENABAR. Nacido en Elgóibar, Guipúzcoa, nunca o lv i 
dó la t ierra de donde procedía. Su pequeña biblioteca de Buenos Aires 
comprendía, entre otras obras, el Diccionario tri l ingüe de Manuel de 
Larramendi, la Apología de la lengua bascongada o ensayo crítico fi lo
sófico de su perfección y ant igüedad sobre todas las que se conocen 
de Pablo Pedro de Astar loa, las Fábulas de Iriarte y el Ensayo publ i 
cado po r la RSBAP. En una de las paredes de su domic i l io colgaba 
una imagen de Nuestra Señora de Aránzazu y en una instrucción re
servada que imparte a sus albaceas figura un legado para dotar seis 
doncellas pobres de Elgóibar. 

N o llegó a casarse ni tuvo hijos naturales. Su vida en Buenos Ai res se 
repart ió entre el comerc io y la religión. H izo viajes al A l to Perú acom
pañando mercancías para vender y más tarde fue de los comerciantes 
que asistieron a la junta de 1785 que p r o m o v i ó la creación del C o n 
sulado de Buenos Ai res. Perteneció a la O r d e n Tercera de San Fran
cisco y a la Congregación del A lumbrado y Vela del Santísimo. A su 
muer te , ocurr ida el 4 de agosto de 1810 , dejó legados para la Casa 
de Ejercicios fundada po r María An ton ia de la Paz y Figueroa y al 
Colegio de Propaganda Fide de Tari ja para costear la «convers ión de 
infieles f ron ter izos de aquella vi l la» donde residía un hermano. Su 
preocupación po r los oficios religiosos que debían prarticarse a su 
fenecimiento se ex tend ió no sólo a encargar un sermón sino a indicar 
su tema, que debía ser precisamente el de «la necesidad que tene
mos de la gracia, v i r tud y mér i tos de este Div ino Salvador para con 
seguir la g lo r ia» . Había rec ib ido patente de benemér i to en Cádiz 
(1775) p o r mano de Juan de Eguino. 



(Fuentes: Hugo Fernández de Burzaco, Aportes, ciL, t o m o I, pág. 110 ; 207 
Arch ivo General de la Nac ión, Consulado, c iL, t o m o I; A G N , Hacien
da 14, I X - 3 2 - 9 - 7 ; pertenencias extrañas, IX -15 -3 -2 . Arch ivo Prov in
cial de Alava, Sección RSBAP, caja 19 , núm. 2/33.) 

JOSÉ CABEZA ENRÍQUEZ. Nacido en Selores, diócesis de Santander, es
tud ió en Valladolid y Salamanca y en esta últ ima ciudad fue colegial 
del Colegio Mayor de San Barto lomé. Al l í manifestó su pretensión de 
pertenecer a la Sociedad Bascongada a Juan de la Mata Linares y éste 
transmit ió el pedido al conde de Peñaflorida. C o n f o r m e a sus deseos 
Cabeza fue designado m i e m b r o de mér i to en 1 7 7 1 . Cinco años des
pués inició su carrera indiana con el cargo de o ido r de la Real A u 
diencia de Q u i t o desde donde pasó más tarde a ocupar una de las 
alcaldías del c r imen de la Audiencia de Lima. 

A l crearse la Real Audiencia de Buenos Aires fue designado o ido r de
cano de ella en 1783 y t o m ó posesión del cargo en 1787 . Se ret i ró 
en 1797 y falleció en Buenos Aires el 4 de mayo de 1798 dejando 
una discreta bibl ioteca, predominantemente jurídica, en la que f igura
ba el Ensoyo de la Sociedad Bascongada. 

(Fuentes; Ricardo Levene, Historia del Derecho Argentino, t o m o III, Bue
nos Aires, 1946 , pág. 4 0 4 ; «Lista y tasación de los l ibros que poseía 
el o idor decano de la Real Audiencia José Cabezales (sic) Henríquez», 
en Apéndice, n ú m . 9, de José T o r r e Revello, «Biblioteca en el Bue
nos antiguo desde 1729 hasta la inauguración de la Biblioteca Pública 
en 1812» , en Revista de Historia de América, núm. 59 , México, enero-
junio 1965 , págs. 119-126 . ) 

JUAN ANTONIO DE LEZICA. Juan A n t o n i o de Lezica y Osamiz nació en 
Cor tezub i , c o m o su p r imo el conoc ido vecino de Buenos Aires Juan 
de Lezica y To r rezu r i , y llegó al Río de la Plata antes de 1762 . En 
1774 contra jo mat r imon io con la por teña Rosa de la To r re , con la 
que tuvo nueve hijos. 

Secundado p o r su cajero y colaborador Juan de Larrechea fue uno 
de los principales comerciantes de su t iempo y c o m o tal interv ino en 
la junta de 1785 que solicitó la formación de un Consulado en Bue
nos Aires e integró luego su mesa directiva. Para dar una idea del 
m o n t o de sus operaciones baste decir que en un solo día —el 3 de 
agosto de 1785— abonó c o m o derechos a la Aduana de Buenos Aires 
la cuantiosa suma de más de 37 .000 pesos. N o abrigaba dudas sobre 
la excelencia y vir tudes de su profesión. «El comerc io —dice en una 
nota de 1799 que f i rma jun to con Francisco Ignacio de Ligarte, o t r o 
de los socios de la Bascongada—, que es el origen de todas las venta
jas que const i tuyen a un pueblo dichoso... exige c o m o p o r fuerza y 
por una absoluta e imprescindible necesidad todos los miramientos 
del gobierno. Nada es sacrificio cuando se trata este seguro resorte 
de la opulencia general y del engrandecimiento de la Nación. Los ges
tos y las sumas más considerables impendidas en su auxi l io son o t ros 
tantos ahorros para el Real Erario y un aumento c ier to de utilidades 
públicas y privadas». 



308 Desempeñó diferentes cargos en el Cabi ldo, sirvió en las milicias p ro 
vinciales desde soldado raso a capitán y ejerció otras funciones de 
util idad pública que lo l levaron a confesar en una opor tun idad que 
tenía la «honrosa vanidad de que ningún o t r o vecino habrá hecho 
mayores servicios a la República». Durante la pr imera invasión inglesa 
con t r ibuyó con fuertes sumas para los gastos originados en la recon
quista. 

En 1785 c o m p r ó el cargo vendible y renunciable de tasador de cos
tas de la Real Audiencia de Buenos Aires. Fue síndico del convento 
de Santo Domingo y hermano mayor de su Tercera O r d e n . 

Falleció improvisamente en Buenos Aires el 7 de jun io de 1809 sin 
haber pod ido disponer de su cargo de tasador. 

(Fuentes: Enrique Udaondo, Diccionario, c i t ; A rch i vo General de la 
Nac ión , Consulado, c i t , t o m o I y t o m o IV, pág. 3 8 2 ; A G N , Consula
do de Buenos Aires, IX -4 -7 -5 ; Justicia 1785 , I X - 3 1 - 4 - 6 ; Justicia 1785, 
I X - 3 1 - 4 - 7 ; Tribunales 138 , I X - 3 7 - 5 - 2 ; Solicitudes militares 13 , IX-
35-2-3 . ) 

JUAN MANUEL DE MOSCOSO Y PERALTA. Nació en Arequ ipa el 8 de 
enero de 1723 en el seno de una familia de esclarecido linaje y eco
nómicamente poderosa. Cursa estudios en Lima y en el Cuzco , actúa 
c o m o regidor y alcalde en Arequipa y se casa en 1 7 5 1 , pero al poco 
t i empo muere su esposa y también su único hi jo. A l enviudar se o r 
dena de sacerdote y realiza rápidos progresos en su carrera eclesiásti
ca pasando a ser sucesivamente cura de Moquegua, canónigo, arce
diano, deán, obispo coadjutor con derecho a suceder al obispo, obis
po de Córdoba. Penetró a su obispado por Jujuy y Salta, pero sin 
llegar a Có rdoba marchó a Charcas para participar en el conci l io que 
comenzó el año 1774 . Al l í recibió la noticia de su designación de 
obispo del Cuzco y se dir igió a su nueva diócesis. 

Sus relaciones de parentesco y amistad con algunos de los c o m p r o 
met idos en la conjura de Lorenzo Farfán de los Godos le hicieron 
sospechoso ante las autoridades civiles, sospechas que se acrecenta
ron al conocerse alguna vinculación con caudillos de la rebel ión tupa-
camarista. T ra tó de que se olvidaran esos antecedentes haciendo gala 
de un gran fervor antitupacamarista, pero no consiguió desvanecer to 
ta lmente los recelos, po r lo que fue procesado y enviado a España. 
Al l í lo benefició el fal lecimiento de Carlos III, pues encont ró protec
ción en su sucesor y especialmente en su esposa María Luisa. 

En 1789 fue designado Arzob ispo de Granada y se d io p o r fenecida 
la causa pendiente. C inco años después recibió la Gran C r u z de la 
O r d e n de Carlos III. 

An te la invasión napoleónica exho r t ó a sus fieles a la resistencia, lo 
que no bastó para que más adelante expidiera una nueva carta pasto
ral en la que se refiere al gobierno «paternal y c lemente» de los fran
ceses. Falleció el 24 de ju l io de 1 8 1 1 . 



En Viznar, pueblo cercano a Granada, edif icó un ampl io palacio —que 3Q9 
aún se conserva— profusamente decorado con pinturas murales, algu
nas de las cuales están inspiradas en pasajes del Qu i j o te , lo que le ha 
valido ser considerado, con evidente exageración, c o m o «el más no 
table cervantista del siglo XVlll sin salvedades ni l imitaciones geográ
ficas». 

Aunque acomodat ic io y versátil conservó un afecto sincero por su 
patria chica (Arequipa) y p o r su patria grande (América). En España 
fo rmó parte de la cofradía de Nuestra Señora de Guadalupe, que agru
paba a muchos indianos residentes en la met rópo l i . Realizó cuant io
sos donativos para atender a las necesidades de la Monarquía y para 
beneficiar a las iglesias a las que estuvo vinculado. 

(Fuentes: Cayetano Bruno, Historia de la Iglesia en la Argentina, t o m o 
V, Buenos Ai res, 1969 , págs. 495 y sigs.; Gustavo Bacacorzo, Don 
Juon Manue l de Moscoso y Peralto, Lima, 1 9 8 2 ; Blas Caballero Sán
chez, Un cervont/sto peruono del siglo XV l l l , Avi lés, 1 9 4 9 ; Manuel de 
Mendiburu , Diccionario histórico biográfico del Perú, t o m o VII I , 2.a ed., 
Lima, 1934 , págs. 4 0 y sigs.; Colección documental del bicentenario 
de la revolución emancipadora de Túpac A m a r u , t o m o II, Descargos 
del Obispo del Cuzco Juan Manue l Moscoso, con p ró logo de Gustavo 
Bacacorzo, Lima, 1 9 8 0 ; José M. Mariluz U rqu i j o : «El indiano en la 
Cor te . La Real Congregación de Nuestra Señora de Guadalupe», en 
José M. Mari luz Urqu i jo , Elena Omacin i y Daisy Hípodes Ardanaz, 
Tres estudios novohispanos. Sociedad, Letras, Artes, Buenos Aires, 1983 , 
pág. 34.) 

PABLO ANTONIO RUIZ DE GAONA. Natural de Marieta, Alava, se matr i 
cula en el Consulado de Cádiz en 1761 y al poco t i empo se traslada 
al Río de la Plata. En 1767 se casa en Buenos Ai res con María Elena 
de Lezica y Alquiza, hija del poderoso comerciante y f i lánt ropo Juan 
de Lezica y To r rezu r i . 

Dedicado activamente al comerc io llegó a manejar crecidos intereses 
y a tener barco p rop io . También era dueño de una quinta que, ade
más de servirle de recreo, explotaba con un provecho que el p rop io 
Ruiz de Gaona estimaba en más de lo que pudiera produc i r un capi
tal de 20 .000 pesos. Ella contaba con vivienda y capilla, dos paloma
res, una pulpería atendida p o r un esclavo y un mon te con más de 
34.000 árboles frutales y de leña. Su biblioteca reflejaba los intereses 
a los que había dedicado su vida. Numerosos l ibros de devoción para 
ayudar a ganar el cielo, l ibros de economía c o m o la Theórica y práct i 
ca del comercio y de la mar ina de G e r ó n i m o de Ustariz para enten
der los problemas de la t ier ra; l ibros que recordaban el lejano solar 
nativo c o m o unas ordenanzas de la provincia de Alava y l ibros refe
rentes al Nuevo Mundo en el que vivía c o m o el Viaje a la América 
Meridional de Jorge Juan y A n t o n i o de Ul loa, más unas ordenanzas 
militares, reliquia del t i empo que había sido capitán de las milicias de 
infantería de Buenos Aires. Algunos objetos testimoniaban igualmente 
un en to rno en el que convivían nostalgias del t e r ruño y la presencia 
de la realidad americana tales c o m o varios mapas de las Provincias 
Vascongadas y una muy criol la chuspa de bucho de ñandú. 



310 ^ su muerte» ocur r ida el 2 de agosto de 1813 , dejó sus bienes a sus 
siete nietos, hijos de una hija fallecida casada con José Santos de In-
chaurregui, y limosnas al hospital de mujeres, a las madres capuchinas 
y a la Congregación del A lumbrado y Vela del Santísimo Sacramento 
de la cual era m i e m b r o ; libera al esclavo que le atendía la pulpería de 
la quinta y perdona el d inero prestado a su sobr ino al que había ayu
dado en vida. Fue m iembro benemér i to de la RSBAP desde 1771 y 
en 1773 f iguró entre los invitados po r Vér t iz a efectuar algún donat i 
vo a la misma. 

(fuentes; Angel Martínez Salazar, Presencia alavesa, ciL, pág. 2 6 7 ; Hugo 
Fernández de Burzaco, Aportes, c i t , t o m o V , pág. 4 3 3 ; Susan Migden 
Socolow, Two merd ion ts , c iL, págs. 6 2 , 64 , 82 y 9 4 . A G N , Hacienda 
69 , I X - 3 3 - 8 - 3 , exp . 1 8 4 5 ; Justicia 1 8 0 9 - 1 8 1 0 ; I X - 3 1 - 9 - 3 ; I X - 7 - 9 - 5 ; 
Sucesiones 1 7 8 5 . A rch i vo Provincial de Alava, Sección RSBAP, caja 
4 0 , n ú m . 8/26.) 

FRANCISCO DE SEGURÓLA. Nacido en Azpeit ia, Guipúzcoa, era herma
no de Sebastián de Seguróla, el célebre defensor de La Paz f rente a 
las huestes de Túpac Katari. En 1753 lo encontramos en Sevilla c o m o 
m iembro de la Congregación de Nuestra Señora de la Piedad de viz
caínos y en 1 7 5 4 se matr icula en el Consulado de Cádiz. Casó en 
Buenos Aires en 1771 con María Josefa Bernarda de Lezica y A lqu i -
za, hija de Juan de Lezica y To r rezu r i . 

Seguróla parece haber comenzado su vinculación con el Río de la 
Plata al ser designado p o r Francisco de Mendinueta en 1 7 5 7 c o m o 
maestre del Son Pedro y luego del Son Ignacio, dos barcos de la f lota 
de la Compañía de Buenos Aires, también llamada de Mendinueta. Las 
malas condiciones marineras del Son Pedro lo hicieron volver a Cádiz, 
en donde debió t rasbordar la carga al Son Ignacio, que llegó a Buenos 
Aires a principios de 1759 . En esa opor tun idad Seguróla declaró ser 
dueño de un terc io de la carga, pero no debe descartarse que se 
tratara de una af irmación falsa tendiente a evitar la fianza que hubiera 
debido prestar c o m o maestre. Su actuación fue duramente criticada 
po r los cargadores y pasajeros embarcados en ambas naves que cen
suraron su sobrecarga, la mala estiba de los bultos y el excesivo nú 
m e r o de pasajeros que «inconsideradamente admit ió Seguróla», así 
c o m o la protecc ión que recibió del presidente de la Casa de la C o n 
tratación que rechazó las quejas de los descontentos. 

Regresa a Cádiz en el Son Ignacio a mediados de 1761 y luego hace-
nuevos viajes redondos c o m o cargador o maestre en la saotía El Pá
jaro (1766) y en la fragata La Concepción de los hermanos Uztár iz 
( 1770 -1772 ) . Vuelve luego a Buenos Ai res y desde entonces parece 
haber decidido radicarse definit ivamente en ella dedicado al comerc io . 
Actúa pr imero c o m o asociado de Martín de Legasa y luego, por cuen
ta propia, recibe consignaciones de mercaderías de Cádiz, interna es
clavos y o t ros efectos al A l t o Perú e interviene en remisiones de hie
r r o vizcaíno al puer to del Callao. Simultáneamente se convierte en 
propietar io rural y c o m o tal participa en la junta de hacendados de 
1775 . Fue familiar del Santo Of ic io de la Inquisición. 



Junto con o t ros comerciantes porteños solicitó en 1785 la creación 
de un Consulado en Buenos Aires, pero no alcanzó a ver cumpl ido 
su pedido pues falleció en 1790 . 

(Fuentes; Julián Ruiz Rivera, E/ Consulado, c i t , pág. 2 0 5 ; Julián Ruiz 
Rivera, «Los vascos en el Consulado de Cádiz», en Los voseos y Amé
rica, Bilbao, 1 9 8 9 , págs. 149 y 1 5 6 ; José Garmendia Arruebarrena, 
Presencia vasca en Sevilla durante el siglo XVIII (1698-1785) , separata 
del Boletín de la Sociedad Bascongada de Amigos del País, año X X X I I , 
cuad. 3.° y 4 . ° , San Sebastián, 1 9 8 1 ; Susan Migden Socolow, Tifie Mer-
chants, c i t , pág. 1 8 7 ; Carlos Jáuregui Rueda, Matr imonios en la Cate
dral 1747 -1823 , Buenos Aires, 1 9 8 9 , pág. 190 , núm. 5.520. A G N , 
Tribunales S 5, I X - 4 2 - 5 - 7 ; Tribunales N 2, 2 , I X - 4 1 - 8 - 5 ; Licencias y 
pasaportes 1 5 , I X - 1 2 - 9 - 1 ; Hacienda 1 7 8 1 ; I X - 3 3 - 1 - 7 ; In ter io r 2 , 
IX -30 -1 -4 , exp . 8. A G I . Buenos Aires 1 5 7 ; Buenos Aires 5 9 1 . A r 
chivo de Protocolos, Madrid, leg. 16.648. ) 

DOMINGO ANTONIO DE VEA-MURGUÍA. Había nacido en Murguía, Alava. 
Dueño de la fragata de 160 toneladas Nuestra Señora del Carmen (alias 
El Buen Suceso), viajó en ella desde Cádiz al Río de la Plata en no 
v iembre de 1763 y llegó a Montev ideo el 24 de febrero de 1764 . 
Las autoridades retuv ieron la nave, con grave perjuicio para el p ro 
pietario, durante 18 meses. En 1766 se matricula en el Consulado de 
Cádiz. Ese mismo año viaja c o m o pasajero en el San Esteban, que 
llega a Montev ideo en nov iembre de 1766 . En febrero de 1 7 7 2 , al 
presentar una demanda judicial, se declara «residente en Buenos Aires». 
En 1773 es invitado po r Vér t iz a cont r ibu i r al sostén de la RSBAP. 
Hacia 1777 re torna a Cádiz. 

(Fuentes; Angel Martínez Salazar, Presencia alavesa, c i t , pág. 3 0 3 ; Ju
lián Ruiz Rivera, El Consulado ciL, pág. 2 1 2 ; A G N , Tribunales A 12 , 
I X - 4 0 - 2 - 5 ; A rch i vo General de la Nación (Montevideo), A rch ivo Ge
neral Adminis t rat ivo, caja 12.) 

Otros amigos del país residentes 
en el río de La Plata o Tucumán 

Fueron también miembros de la RSBAP el alavés Santiago de Viana 
que antes de llegar al Río de la Plata había sido administrador de la 
Real Renta del Tabaco en Cartagena de Indias, Francisco de Loyola, 
Fernando Roco, el coronel de milicias de Tucumán José Robledo, el 
oficial de la Adminis t rac ión de Cor reos A n t o n i o Ramón de Zulaica y 
Marcos Pérez (Montev ideo) , de los que tenemos pocas e inseguras 
noticias. 
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A P E N D I C E II 

Vizcaínos y navarros residentes 
en Buenos Ai res que pueden contr ibuir 
a la subsistencia de la R S B A P : 

D. Domingo Ignacio de Ur ien 
D. Luis de Gardeazábal 
D. Juan de Lezica 
D. Joseph de Lezica 
D. Vicente de Azcuénaga 
D. Domingo Basavilbaso 
D. Martín de Sarratea 
D. Saturnino de Sarasa 
D. Francisco de A lmandoz 
D. Martín de Al to laguirre 
D. Joseph Blas de Gaínza 
D. Ignacio de Ir igoyen 
D. Francisco de Alzaybar 
D. Juan Francisco Somalo 
D. Pedro Picazarri 
D. Juan Angel de Lazcano 
D. Manuel José de Borda 
D. Juan Bautista de Azcuénaga 
D. Juan Ignacio de Ella 
D. Félix de Zembora in 
D. Matías de I barra 
D. Pascual Ibáñez de Chavarr i 
D. Manuel Martínez de Ochagavía 
D. Nicolás de Hacha 
D. Domingo Vea-Murguía 
D. Francisco Loyola 
D. Joseph Gurruchaga 
D. Francisco Elejalde 
D. Juan Esteban de Anchorena 
D. Cristóbal de Agui r re 
D. Joseph Echeverría 
D. Miguel Anguiosar 
D. Matías Abarca Barrena 
D. Mateo Ramón de Alzaga 
D. Domingo And icona 
D. Gaspar de Santa Co loma 
D. Isidro Lorea 
D. Joseph A n t o n i o de Lazcano 
D. Dom ingo Gomenso ro 



D. Pablo Ruiz de Gaona 31 3 
D. Joseph Serna 
D. Francisco Javier Muñoz 
D. Francisco Ignacio de Ugarte 
D. Manuel Joaquín Zapiola. 

A G N , I X - 7 - 9 - 5 . 

N. del £ . : los arr iba mencionados recibieron sendos ejemplares del 
Ensoyo editado p o r la Sociedad Bascongada y fueron invitados a con 
t r ibui r a sus gastos po r nota del 18 de jun io de 1 7 7 3 . Agradecemos 
a la profesora Susana Frías el habernos comunicado la existencia de 
esta nómina. 
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Y E L « M E R C U R I O P E R U A N O » 

Guillermo Lohmann Villena 
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Bien se comprenderá que den t ro del sobr io marco de una ponencia, 317 
y sin exceder el aún más ex iguo lapso de una exposic ión ora l , no 
resulta tarea lisa y llana dar cumpl ida razón, en t o d o lo que se mere
ce, de la importancia que en Perú de los decenios finales del siglo 
XVIll cobra ron quienes fueron distinguidos con la preeminencia de so
cios de la RSBAP. Cier tamente el número de esas personalidades re
presentativas de un talante renovador estuvo lejos de elevarse al medio 
millar de los acreditados en la Nueva España, pero no será temerar io 
mantener que los radicados en el Perú compensaron con creces esa 
desventaja cuantitativa der rochando una ejemplar actividad intelectual, 
imponiéndose po r su prestancia social y acaso en no escasa medida al 
comprometerse a f o n d o en uno de los quehaceres que cabalmente 
constituían la razón de ser de este género de corporaciones surgidas 
al calor de la I lustración, vale decir el despliegue del máx imo empeño 
para asegurar la felicidad del mayor caudal posible de vasallos y el 
desarrol lo económico de la nación entera. 

Tales objet ivos se alcanzarían con la difusión de las que en la Real 
Sociedad Bascongada definía un anón imo c o m o «vir tudes sociales», a 
saber, «aquellas que favorecen los progresos de la humanidad, que 
alivian, que socor ren, que inst ruyen, que hacen a los hombres bue
nos, religiosos, amables y amados mutuamente de sus semejantes»1. 
Tan filantrópicos anhelos fueron compart idos po r la Sociedad Acadé
mica de Amantes del País, establecida en Lima, que los fue plasman
do en las páginas de su órgano de di fusión, el Mercurio Peruano, cali
ficado c o m o «el más interesante per iódico dieciochesco» y conside
rado p o r C lément c o m o un «test imonio inexcusable para comprender 
la mentalidad de una generación dominante de la sociedad peruana 
de postrimerías del siglo xvm»2. En los 411 números de esa revista 
hallaron cabida colaboraciones y artículos de f o n d o que son el fiel 
reflejo de unas líneas de pensamiento que conf luyen en el apoyo de 
la expansión del intercambio comercial mediante la divulgación de las 
producciones locales y la apertura de nuevos mercados, el f o m e n t o a 
la instalación de industrias y el impulso a la distr ibución de la r iqueza 
arrancada de las entrañas de la tierra mediante la minería3. 

Somet iéndonos a las l imitaciones de espacio puntualizadas al com ien 
zo, abordaremos un tema específico que, a pr imera vista, parecería 
de sesgo puramente estadístico, pero que el f ondo induce a una p r o 
yección conceptual de largo alcance, y que por lo demás se corres
ponde con los propósi tos ambicionados po r nuestros anfitr iones de 
este III Seminario. En esa línea, nos p roponemos dar fe de la presen
cia y reseñar la dimensión del influjo ejercido en todos los ámbitos 
por aquel núcleo de socios de la Bascongada que al tiempo de serlo, 
al suscribirse tanto al Diario de Lima c o m o al Mercurio Peruano —cuyos 
bicentarios de aparición en oc tubre de 1790 y enero de 1 7 9 1 , res
pectivamente, acabamos de c o n m e m o r a r ^ revelaron no sólo su c o m 
penetración con afanes humanistas, sino a la par su sensibilidad po r 
las expresiones de la cultura en general, pon iendo así de manifiesto 
su apertura hacia t o d o lo concerniente a la vida intelectual y al bie
nestar del país que habitaban. 

N o en balde los individuos de la corporac ión l imeña, sin perjuicio de 



318 su s'nton'a con e' fondo común de las ideas reformistas de la Ilustra
ción4 y de adherir a la posición doctr inar ia que en o rden a la difusión 
de las Luces profesaba la Bascongada, acentúan el t o n o nacionalista 
de su mensaje. Enarbolan también c o m o lema «la predi lección al Bien 
públ ico»5; empero con especial énfasis pregonan que no solamente 
se les ha de considerar c o m o Amigos, sino imbuidos de algo más 
emot i vo y p ro fundo : son Amantes, esto es, apasionados admiradores 
de la patria, fuese la del nacimiento o la de adopción. 

Mas, en lugar de consideraciones que p o r las circunstancias en que se 
formulan podrían tildarse de acomodadizas ante el colect ivo que ha 
de ocuparnos, dejemos que los guarismos, con su rigurosa frialdad, 
acoten con nit idez una realidad que acaso no tenga o t ra expresión 
más ajustada. 

El p romed io de los suscriptores del Mercurio Peruano, a lo largo de 
sus cuatro años de existencia, osciló en t o r n o de los 318 abonados. 
Pues bien, de ellos 4 6 (14,4 po r 100) eran al m ismo tiempo socios 
de la Bascongada, en sus diferentes clases. De aquel cont ingente 22 
(47,8 por 100) eran americanos (21 peruanos y un chi leno) y dos 
menos (43,4 p o r 100) peninsulares; de cuatro n o ha sido posible de
terminar su or iundez, aunque no será difícil presumirla. Si se pondera 
d icho cupo en p ropo rc ión con el número total de miembros exclusi
vamente en el Perú, una vez depurada la nómina6, que ascendía a 
1 3 1 , el mencionado porcentaje se remonta al 13 po r 100 . Para ter
minar con esta árida revista, señalemos que p o r su parte 18 (40 por 
100) f iguran simultáneamente c o m o suscriptores del Diario de Lima 
—el per iódico de los cuatro adjetivos (cur ioso, erud i to , económico y 
comercial) , c o m o lo denominara Porras Barrenechea7—. Añadamos un 
detalle, de tinte prosaico, pero digno de retener: todos, salvo cuatro 
(de la clase de literatos) eran benemér i tos, o sea que habían adquir i 
d o el c o m p r o m i s o de cont r ibu i r con una cuota de cien reales de ve
l lón de entrada más o t r o tanto anualmente. Estas escuetas comproba
ciones const i tuyen un timbre de hono r que habla por sí solo de la 
calidad del personal que la institución bascongada llamaba a su seno. 

Formuladas estas prevenciones, hora es ya de auscultar el significado 
y magnitud efectivos de esa presencia, siquiera ella sea parcial, de un 
con junto de socios. Den t ro de lo posible, los agruparemos con arre
glo a su jerarquía social, al menester profesional que sea dable adscri
b i r a cada uno o , en fin, atendiendo a su relieve personal o a su 
talento. Para esbozar un elemental quién es quién, sucintos rasgos bio
gráficos ayudarán a la identif icación. Casi es obv io decir lo, p redomi 
nan los apellidos euskeras, lo que lleva a suponer una relación de 
o rden personal con la Sociedad, y desde luego entre ellos mismos en 
el Perú. 

El adelantado 

Parece congruente que una exposición de las actividades de los miem
bros de la Bascongada en el Perú sea precedida de una semblanza del 
que abrió camino en aquellas tierras, par po r tanto del durangués A m -



brosio de Meave en la Nueva España8: Juan de Eguino y López de 319 
Arregui . 

Alavés, de Mezquía. Su primera estancia en el Perú se detecta en 1753 , 
cuando daba sus pasos iniciales en la carrera de comerciante, en la 
que prestamente logró amasar una sólida for tuna. El mismo declara 
que apor tó al ma t r imon io , en condic ión de bienes propios, la nada 
desdeñable suma de 120 .000 pesos. Desde los comienzos de su vida 
profesional se le encuentra estrechamente entrelazado con o t r o pre
cursor en el Perú de la Real Sociedad Bascongada, Domingo de La
rrea y A m e z , o r i undo de la localidad vizcaína de Larrea. 

Eguno regresó a la met rópo l i en 1 7 5 7 , conver t ido ya en socio de 
Larrea y A m e z , con el encargo de radicarse en Cádiz, en donde ac
tuaría c o m o agente de la empresa, remi t iendo a su compañero en 
Lima mercaderías europeas. 

En 1771 la Real Sociedad Bascongada admite a ambos en la clase de 
beneméritos. Dos años más tarde se recomienda a Eguino con espe
cial encarecimiento p o r su entusiasmo c o m o cooperador de la Socie
dad en Cádiz9. 

Desde aquella plaza gaditana Eguino, c o m o miembro de una f i rma ex
portadora de ropa, embarcó en 1778 a bo rdo de El Aquiles y Lo 
Auroro y consignados a Larrea, vo luminosos cargamentos, en los que 
había invert ido prácticamente t o d o el capital de la Sociedad, que as
cendía a unos 800 .000 pesos. Los navios, en uno de los cuales re
gresaba al Perú el p rop io Eguino, fondearon en El Callao en abril de 
1779. A h o r a bien, p o r las fechas en que se habían hecho a la mar en 
el puer to andaluz —noviembre de 1778— era ya un hecho la ruptura 
de hostilidades con Gran Bretaña y para nadie —y menos para los 
comerciantes avispados— significaba un secreto que las comunicacio
nes marítimas entre la me t rópo l i y sus domin ios ultramarinos se ve
rían seriamente entorpecidas, y c o m o consecuencia inmediata, la co t i 
zación de todos los efectos importados de la Península exper imenta
ría un alza enjundiosa. 

Desastradamente, Eguino lejos de aprovechar de la coyuntura, en que 
«hasta los retazos embegecidos en las tiendas se vendieron con esti
mación», dando muestra de carencia de la más elemental astucia es
peculativa y m u y en consonancia con su profesión haciendo oídos de 
mercader a las opiniones de su socio, tan p ron to se encont ró en Lima 
se precipi tó a malbaratar el cargamento recién desembarcado. Tama
ño desatino redundó en que la compañía dejara de ganar más de 
200.000 pesos. 

La manipulación y subsiguiente expendio de aquel acervo p rovocó un 
nuevo t rastorno, pues hubo que arrendar un depósi to de mayo r a m 
plitud para almacenar en condiciones apropiadas las telas importadas, 
y hasta hubo que contratar un cajero y más dependientes. Los egre
sos por estos conceptos ascendieron a la cantidad de 31 .084 pesos, 
cuya aportación rehusó nuestro personaje, arguyendo que una de las 
cláusulas que regulaban el funcionamiento de la empresa puntualizaba 



320 clue Larrea y A m e z recibiría la cargazón y la vendería pon iendo en 
el lo « toda la actividad de su persona, dependientes, casa y almace
nes», sin que se pudiesen imputar estos gastos a la cuenta de la So
ciedad. 

N o fueron las referidas las únicas trapazas perpetradas p o r Eguino en 
agravio de su compañero , pues no tardó en cerrar o t ra operación 
po r t o d o e x t r e m o dolosa con dos comerciantes cuyo crédi to andaba 
en opiniones. Eran éstos el negociante guayaquileño Francisco de Na-
varrete y su sobr ino Francisco Sánchez Navarrete. Eguino, cuya con
ducta reviste los perfiles de desaprensiva, les cedió en 1779 73 tone
ladas de cascarilla y 3.000 cargas de Cacao, po r un impor te total de 
69 .024 pesos, bajo la condic ión de que el adeudo se cancelería en 
Cádiz, en efectivo y a su o rden , dent ro de los 30 días siguientes a 
que dichas mercaderías hubiesen sido echadas en t ierra. Para co lmo 
de tan censurable proceder, Eguino se apoderó de toda la documenta
ción de la empresa. An te tal desmán, al chasqueado Larrea y Amez no 
le quedó o t r o recurso que desahogarse con «una cólera sin fruto»10. 

Compadezcamos al sufrido negociante lamentando su infortunio, y para 
completar estas notas sobre su socio, añadiremos que este ú l t imo se 
hallaba de nuevo en Lima en 1 7 8 5 , si bien preparaba o t ra vez viaje 
de re to rno a Cádiz, con án imo de trasladarse poster iormente a Lon
dres, donde un hermano suyo, A l fonso, ocupaba un lugar descollante 
entre los mercaderes arraigados en esa capital11. 

Antes de conclu i r estos párrafos dedicados al vicerrecaudador y co
misionado de la Bascongada en el Perú, no estará fuera de lugar un 
vistazo sobre el r i tmo de incorporaciones a la misma desde 1 7 7 1 , en 
que hacen su aparición los miembros de la vanguardia —dichos Egui
no y Larrea y A m e z , más el o ido r Mata Linares— hasta 1 7 9 2 . Por lo 
regular den t ro de d icho arco tempora l se registran anualmente una o 
dos nominaciones; la excepción la const i tuyen 1783 y 1 7 8 8 : en el 
p r imero se inscribe una hornada de 2 4 miembros , sólo superada en 
el segundo de dichos años, en que se acreditó una p romoc ión de 36 
socios; en orden decreciente figuran 1784 con 13 adhesiones y 1789 
con una menos; 1785 con seis y 1790 con tres. Años en blanco: 
1 7 7 2 , 1 7 8 0 , 1781 y 1 7 9 1 . 

Llegado es el m o m e n t o de encarar un escrut inio individualizado de 
los 46 socios que han de retener nuestra atención p o r la señalada 
nota distintiva de suscriptores de los dos órganos de comunicación 
que circularon en Lima hace exactamente dos siglos: el Diario de Lima 
desde el 1 de octubre de 1790 hasta el 26 de sept iembre de 1793, 
y el Mercurio Peruano desde el 2 de enero de 1791 hasta el 28 de 
dic iembre de 179412. 

Altos funcionarios 

Encabezan la co lumna de h o n o r nada menos que tres figuras histór i 
cas: dos virreyes que ya lo habían sido del Perú —Guirior (1776-1780) 
y su inmediato relevo, Jáuregui (1780-1784)—, más un te rcero , Av i -



lés, casado con una l imeña, po r entonces subinspector general de las 321 
tropas del v i r reinato con el grado de mariscal de campo, y que acce
dería a dicha magistratura años más tarde ( 1 8 0 1 - 1 8 0 6 ) . 

Sería p o r t o d o e x t r e m o impert inente intercalar aquí un esbozo de la 
personalidad de cada uno de ellos, y más aún intentar una reseña de 
los acontecimientos más notor ios ocurr idos durante los respectivos 
períodos de mando. Recordaremos únicamente p o r su conex ión con 
la índole de estas páginas que el p r imero , Manuel de Gu i r io r y Portal 
de Huar te, era o r i undo de A o i z (Navarra) y su sucesor, Agustín de 
Jáuregui y Aldecoa, lo era de Lecároz, en el valle de Baztán. Gu i r i o r 
era socio de mér i to desde 1 7 7 4 , cuando desempeñaba el v irreinato 
de la Nueva Granada. Por su parte Avilés, catalán (de Vich) , invistien
do ya el marquesado de la misma denominación de su apell ido, os
tentaba la dist inción de benemér i to desde 178913. 

A los tres mandatarios se han de sumar, dent ro de la plana mayor de 
la administración pública, siete magistrados de la Audiencia de Lima, 
todos ellos adscritos a la categoría de socios beneméritos. Por el víncu
lo familiar que le ligaba con el artífice de la Real Sociedad Bascongada 
parece p rop io que se adelante a un pr imer t é rm ino al conde de Sie-
rrabella, Cr istóbal Messía y Munibe, t ío segundo del conde de Peña-
f lor ida, parentesco que por c ier to no dejó de invocar m u y opor tuna
mente el presidente de la Sociedad de Amantes del País y colega de 
estrados del conde de Sierrabella, Cerdán y Pontero14. 

Por razones de paisanaje ha de gozar también de preferencia José Lucas 
de Gorbea y Vadi l lo, nacido en Orduña , a la sazón fiscal de lo civil 
del tr ibunal l imeño, p romov ido poster iormente a regente de la Aud ien
cia bonaerense y po r ú l t imo a m iembro del Consejo de las Indias. Se 
conserva de él la alocución que dir igió el 12 de enero de 1 7 9 4 a los 
vizcaínos reunidos en la residencia de don Sebastián de Aliaga y C o l 
menares, conde de San Juan de Lurigancho, exhortándoles a erogar 
una cont r ibuc ión pecunaria para auxil iar al Señorío ante la invasión 
del e jérc i to francés al solar patr io. Por de contado no o lv idó que él 
se había educado en O r d u ñ a en una escuela de primeras letras funda
da p o r la generosidad de un vascongado radicado en Lima15. 

Por antigüedad en el escalafón, pues era m iembro de la Bascongada 
desde 1 7 7 1 , corresponde el t u rno al madri leño Benito de la Mata 
Linares, que tras haber ocupado plaza de o i d o r en Lima desde 1779 
y desempeñar las funciones de intendente del Cuzco desde 1 7 8 4 , fue 
p romov ido tres años más tarde a regente de la Audiencia rioplatense. 
Era hermano del conde del Carp ió, uno de los 17 socios fundadores 
de la Bascongada en 1 7 6 5 , y el padre de ambos fue admi t ido en 
176916. 

Tres ministros, l imeños de nacimiento, enriquecen la nómina: A n t o 
nio Hermenegi ldo de Querejazu y Mol l inedo (socio desde 1783) , hijo 
de un mondragonés; Juan José de la Puente e Ibáñez de Segovia (socio 
asimismo desde 1 7 8 3 ) , hi jo de o t r o vizcaíno (de Trucíos), marqués 
de Corpa , que cu lminó su t rayector ia forense c o m o consejero h o n o 
rario de Indias, y p o r ú l t imo Melchor de Santiago-Concha y Erraz-



322 cluin ( n o m b r o desde 1788 ) . Finalmente, haremos lugar a un arequi-
peño, José de Ir igoyen y González de Ribero, que ocuparía una curul 
en la Audiencia de Lima en 1 8 1 5 , y seis años más tarde se le desig
naría para integrar la pr imera A l ta Cámara de Justicia de la Nación. 
Había sido admi t ido en la clase ya expresada en 1788 . 

La categoría de todos ellos en la magistratura ex ime de t o d o comen
tar io acerca del relieve de cada uno c o m o elemento espectable del 
aparato gubernat ivo del virreinato17. 

En los cuadros de la alta burocracia fiscal ejercían posiciones preemi 
nentes tres benemér i tos: el bilbaíno Estanislao de Landazuri y Bolíbar, 
caballero de Santiago, juez superintendente de la Casa de Moneda de 
Lima (1778 -1792 ) y consejero honorar io de Hacienda, honrado con 
la dist inción de socio en 1783 , el m ismo año en que la recibió un 
l imeño, Juan Manuel Q u i n t y Fernández Dávila, segundo marqués de 
San Felipe el Real, contador mayor del Tr ibunal de Cuentas (1769 -
1809) y vocal de la Junta Superior de Real Hacienda ( 1 7 8 8 - 1 8 0 9 ) . El 
tercero en este ramo fue o t r o l imeño, Santiago de Urqu izu y Sán
chez de A lba, juez balanzario de la mencionada Casa de Moneda, d i 
rector general del Tr ibunal de Minería, hombre de confianza del v i 
r rey C ro i x , amigo de H u m b o l d t y cuyas ideas avanzadas le colocaron 
en apuros con el Tr ibunal del Santo Of ic io . Perteneció a la Basconga-
da desde 1 7 8 5 . 

Y pues que se ha aludido a la Inquisición, es del caso in formar que el 
secretario del Secreto de la misma desde 1743 hasta 1 7 8 9 , José de 
Arescurenaga y Zabaleta, natural de Elgueta (Guipúzcoa), fue incor
porado c o m o socio benemér i to en la Bascongada en 1 7 8 3 . 

L a ar istocracia 

N o menos prestantes p o r su figuración e importancia social fueron 
los socios que pertenecieron a la nobleza, tanto a la calificada de las 
Ordenes militares c o m o a la titulada, sin que esa preeminencia se ago
tase en el m e r o hecho decorat ivo de contarse en ese estamento, toda 
vez que simultanearon esa adscripción con el desempeño de cargos 
públicos de responsabil idad, el ejercicio de actividades industriales o 
comerciales de envergadura o en fin con t r ibuyendo al bien común 
br indando sus iniciativas y auspiciando proyectos. Dejamos constancia 
de que de aquellos que al lustre nobi l iar io añadían un particular relie
ve intelectual nos haremos cargo en el apartado dedicado a los suje
tos adornados de talento l i terario. 

Por lo p ron to , de los 46 socios que const i tuyen nuestro campo de 
atención, diez fueron santiaguistas, tres calatravos y o t ros tantos per
manecieron a la O r d e n de Carlos III; uno se c ruzó en la de Alcántara 
y o t r o profesó en la de Montesa. En fin, uno (Erre) provenía de un 
linaje poseedor de Palacio de Cabo de armería en Viscarret-Gueren-
diain. 

Intento en verdad c o m p r o m e t i d o es pretender encasillar po r orden 



de significación den t ro de la alta nobleza a quienes la conformaban, 323 
aunque acaso po r su papel en momentos cruciales de la historia del 
Perú quizá haya que ceder el puesto de h o n o r a Pedro José de Zára-
te y Navia, p r imer marqués de Monter r ico (1776) , enrolado en la 
Bascongada en 1785 c o m o benemér i to . L imeño de nacimiento, de
sempeñó la alcaldía de la ciudad en 1769 y 1770, y desde 1785 ocupó 
una de las plazas de regidor perpetuo. La Sociedad de Amantes del 
País le designó c o m o socio consul tor en materias geopónicas (1791) . 
En 1811 ascendió a mariscal de campo y al año siguiente acumuló el 
condado del Valle de Osel le. 

C o m o sus mér i tos personales eran conocidos en la metrópo l i ya en 
1810 había sido propuesto c o m o candidato para cubr i r una de las 
dignidades de vocal en el Supremo Consejo de Regencia instalado en 
Cádiz, que en definitiva asumiera el bogotano Pedro Agar. 

Por su respetabilidad y distinguidas cualidades que le adornaban, no 
obstante su avanzada edad, cuando el ú l t imo v i r rey, La Serna, e m 
prendió la retirada estratégica de Lima el 6 de jul io de 1 8 2 1 , conf ió 
el mando polí t ico y mil i tar de la plaza al conde del Valle de Osel le, 
juzgándole «digno patr icio, cuya sola op in ión pública es bastante para 
infundir consuelo y evitar t rastornos». C o n la investidura de gober
nador ejerció esas funciones en tan delicadas circunstancias hasta la 
entrada de San Martín, que lo hizo privadamente al anochecer del 10 
del mismo mes, entrevistándose en el antiguo palacio de los virreyes 
con Zárate y Navia. 

Su nombre figura entre los pr imeros suscriptores del acta extendida 
el 15 del repet ido mes, por la que se exter ior izaba la voluntad popu 
lar decidida por la independencia política de España. El m ismo, a la 
vera de San Mart ín, tuvo el privilegio de enarbolar la nueva bandera 
peruana y de conducir la en los actos proclamator ios de la f lamente 
condición política del Perú. Finalmente, aunque frisando en octogena
r io asumió la vicepresidencia del Consejo de Estado que se c reó en 
el Estatuto Provisional (octubre de 1821)18. 

C o m o para evaluar su notabil idad bastará sacar a colación el puesto 
que ocupaban, recordaremos que tres magistrados ostentaban título: 
Juan José de la Puente e Ibáñez de Segovia, socio benemér i to desde 
1783 , el marquesado de Corpa ; Messía y Munibe, asimismo benemé
r i to desde 1783 el condado de Sierrabella, y f inalmente Baquijano y 
Carr i l lo, también benemér i to desde 1 7 8 2 , sucedió en 1809 a su her
mano en la dignidad condal de Vistaflorida. 

Por const i tu ir un patriciado local, muchos de cuyos miembros esta
ban condecorados a la par con algún t í tu lo nobi l iar io, el g rupo de 
alcaldes y regidores perpetuos de Lima reclama un tratamiento con 
digno con su jerarquía urbana. 

El ya citado marqués de Montemi ra ocupó el sillón consistorial en 
1769 y 1 7 7 0 ; el marqués de Villafuerte, Lorenzo de la Puente y Cas
t r o , benemér i to desde 1 7 8 3 , desempeñó esas funciones diez años 
antes; en 1779 accedió a ellas José A n t o n i o de Lavalle y Cor tés , be-



324 nemér i to ese mismo año, que un lustro más tarde sería favorecido 
con el condado de Premio Real; en 1782 fue elegido alcalde el r ioja-
no José González Gut iérrez, conde de Fuente González, que dos años 
después recibiría la distinción de benemér i to ; en 1787 y 1788 el na
varro A n t o n i o de Elizalde y Arratea, benemér i to desde 1784 , mere
ció regir los destinos de la ciudad, y f inalmente, en 1788 y 1789 lo 
h izo el marqués de Casa Concha, José de Santiago Concha y Trasla-
viña, inscrito en la nómina de literatos desde 1 7 8 4 . 

El cuerpo de regidores perpetuos, no menos distinguido po r su br i 
llante t radic ión, con tó en sus filas con cinco beneméri tos, de los cua
les cabe recalcar que cuatro de ellos fueron escogidos en 1784 por 
el visitador Escobedo po r reconocérseles c o m o personas «de las ilus
tres y condecoradas que componen este vecindar io». Los agraciados 
en aquella opor tun idad en que se reorganizaba la caduca plantilla edi-
licia l imeña fueron Fernando Carr i l lo de A l b o r n o z y Bravo de Lagu
nas, sexto conde de Montemar y consorte de Monteblanco; el ya c i 
tado José González Gut iérrez, al año siguiente pr imer conde de Fuen
te González; el repet ido Zárate y Navia, marqués de Montemira , y el 
también mencionado José An ton io de Lavalle y Cor tés, ese mismo 
año pr imer conde de Premio Real. Finalmente, en 1797 se incorporó 
a este con junto Agustín de Landaburu y Belzunce, benemér i to desde 
1783 . 

En relación con los diversos apellidos y títulos nobil iarios que han ido 
apareciendo al hi lo de los párrafos precedentes, hace al caso apostillar 
que el marqués de Corpa estaba casado con una hermana del mar
qués de Vi l lafuerte; el p r imer conde de Premio Real fue progeni tor 
de A n t o n i o Prudencio y de Simón de Lavalle y Zugasti, caballeros de 
Alcántara y de Santiago, respectivamente, ambos beneméri tos, aquél 
desde 1779 y éste desde 1784 , y que el o ido r Querejazu (benemé
r i to desde 1783) , era cuñado de Melchor de Santiago-Concha y Erraz-
qu in , a quien se le ex tend ió credencial de benemér i to en 1788 , y 
suegro del tantas veces mencionado marqués de Vil lafuerte. 

El Tr ibunal del Consulado, integrado po r la f lo r y nata de los comer 
ciantes mayoristas activos en Lima, era una corporac ión gremial no 
infer ior en nombradía y estimación cívica a la edilicia. La mesa direct i 
va del organismo estaba compuesta po r el p r io r y dos cónsules: en 
1773 y 1 7 7 4 y en 1783 y 1784 la pr imera dignidad fue ocupada por 
González Gut iér rez ( como queda dicho, conde de Fuente González 
en 1 7 8 5 ) ; Elizalde y Arratea, tras ser cónsul en 1783 , 1784 , 1785 y 
1 7 8 6 , desempeñó el pr iorazgo en 1791 y 1 7 9 2 ; este ú l t imo cargo 
se conf ió en 1787 y 1788 al conde de Premio Real y en 1793 y 
1 7 9 4 al r io jano D o m i n g o Ramírez de Are l lano (benemér i to desde 
1783) , y para terminar, Blas Ignacio de Tellería (benemér i to desde 
1784) , fue elegido cónsul en los períodos 1797 , 1798 , 1799 y 1800. 
N o será pro l i jo rememorar aquí que, c o m o ya lo hicimos notar en 
anter ior t rabajo, la hegemonía vascongada en los puestos clave del 
Tr ibunal fue abrumadora en el ú l t imo terc io de la decimoctava cen
turia1 9. 
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Para honra y prez de la Bascongada, el cont ingente no sólo más co
pioso, sino el que sin exageración puede ser proclamado c o m o el 
más recomendable dent ro del ambiente local, fue el de los socios que 
bri l laron en el campo del pensamiento, o para util izar la clasificación 
empleada po r la Sociedad, se adscribieron a la clases de literatos, t í tu 
lo específico que distinguió a cuatro de los once a quienes hemos de 
pasar revista a cont inuación. La nómina es tan rica en personalidades 
como fascinante por la variedad de saberes de que hicieron gala. C o m o 
la cultura no es el resultado del entusiasmo o del acaso, sino f ru to de 
un quehacer a la par tenaz y lúcido, a él se entregaron los escritores 
de quienes pasamos a dar cuenta seguidamente, siquiera el lo sea de 
m o d o sumario. A l cerrarse el balance de su obra en conjunto se con 
cluirá sin reparos en que esa aportación fue de veras muy valiosa. 

Por el prestigio de las corporaciones académicas que le invi taron a 
incorporarse a su elenco, po r el relieve nobil iario de su linaje, y desde 
luego po r sus propios mér i tos, encabeza este escalafón de hombres 
de letras el l imeño Mariano Joaquín de Carvajal Vargas y Brun, conde 
de Castil lejo y del Puerto, incorporado a la Bascongada en calidad de 
benemér i to en 1 7 8 4 . Tras iniciar sus estudios en el Colegio de San 
Martín, los prosiguió en la Universidad de San Marcos, en la que o b 
tuvo la bor la doctora l en ambos Derechos. De él nos aseguraba su 
progeni tor que, dejando de lado los juegos propios de la edad infan
t i l , había sido «su cont inuo exercic io desde que tubo uso de Razón 
el de las letras, el manejo de los Libros y la aplicación de particular 
estudio de noticias apreciables y antigüedades de varones i lustres...». 
Tan loable vocación fue reconocida por las Reales Academias de la 
Lengua, de la Histor ia y de Bellas Ar tes de San Fernando, que le 
admitieron entre sus individuos, en la categoría de honorar io, en 1773 . 

Se conserva el discurso de orden leído en la junta celebrada p o r la 
segunda de dichas corporaciones el 2 4 de abril de ese año. Bajo el 
t í tulo de «Glor ias del Perú», tras la obligada cortesía hacia el inst i tuto 
en el que hacía su ingreso, t razó una galería de peruanos ilustres, 
«dando una breve idea de su nobleza, armas, letras y v i r tud , cuya 
apología i lustró con notas históricas para la mejor inteligencia...». Reu
nió asimismo con particular esmero cuantos datos e informaciones 
halló de interés respecto de los fastos de la l i teratura peruana, que 
en con jun to llegaron a fo rmar varios volúmenes. Falleció en Madrid 
en 179620. 

C o m o figura no menos descollante por su i lustración, y a buen segu
ro con más acusados relieves po r su talento y la ampl i tud de su men 
talidad, nos sale al encuent ro o t r o l imeño, José Javier Baquíjano y Ca
rr i l lo de Córdoba , hi jo de un vizcaíno de Yurreta. Nacido en 1 7 5 1 , 
también fue a lumno del Colegio de San Martín, regentado po r los 
jesuítas. Bien p ron to despuntó entre sus condiscípulos por su preco
císima inteligencia y excepcional aprovechamiento. Antes de cumpl i r 
los tres lustros de vida ya había merecido la borla doctoral en Cáno
nes y en Leyes. Emprendió viaje a España —el p r imero de los tres 
que realizó— en 1773 . En la met rópo l i disipó su legítima paterna (va-



326 'uac'a en ^ 9 . 2 8 4 pesos), según entendía su progeni tora « p o r haverse 
por tado con la desensia y exp lendor (sic) que demanda su nacimien
t o y las facultades de sus padres...»21. Lo cierto de t o d o ello es que 
acaso cegada por el amor maternal, se hacía la desentendida de la 
prodigalidad de su hi jo, incapaz de repr imi r su desmedida afición al 
juego. 

De re to rno a su patria, en 1777 asumió en interinidad la cátedra de 
Instituta en la Universidad de San Marcos, y tres años más tarde t o 
maba posesión c o m o t i tular de la de Vísperas de Leyes en la misma 
casa de estudios. 

En 1781 fue el protagonista del suceso que signó el curso entero de 
su vida poster ior y que le ha colocado en lugar c imero en la galería 
de hombres públicos de la época virreinal. Indudablemente a causa 
de su t rayector ia intelectual, y quién sabe si po r sus propios arrestos, 
el claustro sanmarquino delegó en él la envidiable comis ión de p ro 
nunciar el elogio del nuevo v i r rey en la aparatosa ceremonia de la 
recepción pública del mandatario en la Universidad. El destinatario de 
la salutación sería Jáuregui, cabalmente socio de la Bascongada, c o m o 
a su vez el p rop io Baquíjano lo sería en la clase de benemér i to al año 
siguiente. 

Con inusitada altivez y arrogancia el o rador , en vez de entonar un 
panegírico del mandatario entrante, le sentó en el banquil lo y le ob l i 
gó a escuchar una severa catilinaria contra el régimen. El t o n o de la 
oración académica, lejos de guardar las formas de un encomio, es fuer
te y casi v io lento. A l audi tor io , comenzando po r el p rop io destinata
r io de la alocución, aquello debió de parecer i r reverente, p o r decir lo 
menos. Para medi r la gravedad de los té rminos en que exter ior izaba 
su pensamiento el catedrático sanmarquino, aun en medio de la re tó 
rica dieciochesca, es preciso hacerse cargo de que sólo tres meses 
atrás se había debelado el alzamiento de Túpac A m a r u , con ingente 
costo de vidas, y los rescoldos de la conmoc ión aún no se habían 
ext inguido. En aquellas circunstancias el o rador no se recató de ha
cerse eco de las protestas suscitadas po r las medidas tributarias i m 
plantadas po r el visitador Areche, ni ocu l tó con franqueza su sentir 
acerca de la situación polít ica, así c o m o su apreciación acerca de las 
medidas represivas empleadas para ahogar la rebel ión indígena. Llega 
hasta a adoptar un aire amenazador: «...el bien mismo deja de serlo 
si se establece y funda cont ra el v o t o y op in ión del públ ico [...] el 
pueblo es un resorte que, fo rzado más de lo que sufre su elasticidad, 
revienta destrozando la mano imprudente que lo op r ime y sujeta»22. 

Para medi r los alcances que las autoridades asignaron a la pieza ora
tor ia que nos ocupa, bastará saber que se o rdenó secuestrar la edi
c ión completa. En verdad los conceptos expuestos en ese impreso 
exhalaban un aire de novedad ideológica y de preocupación política 
que no podían pasar inadvertidos entonces y que bien merecen re
cordarse, toda vez que en las notas al t e x t o asomaban referencias a 
la Enciclopedia y sobre t o d o a autores de una línea de pensamiento 
tan avanzada c o m o Raynal, Linguet, Montesquieu, Fontenelle y V o l -
taire. La connotac ión significativa de las palabras de Baquíjano y Ca-



rr i l lo reposa en que era la pr imera vez que en público se vertían unas 327 
opiniones que principiaban a circular en un sector muy reducido, pero 
muy inf luyente, de la aristocracia de la sangre y de la intelectualidad. 

Desde los momentos iniciales se le con tó entre los más entusiastas 
promotores de la Sociedad de Amantes del País, en la que figuró como 
socio académico. Cuando la corporac ión se organizó oficialmente en 
1792 —año en que nuestro personaje accedió a la cátedra de Prima 
de Cánones, la más prestigiosa de esa Facultad—, sus colegas, consi
derando el crédi to de que gozaba en los ambientes culturales y en 
reconocimiento de su jerarquía social, decidieron confiarle la presi
dencia de la misma, que asumió con el seudónimo helénico de Cefá-
l io. Conver t ido p o r entonces en economista, en el Mercurio Peruano 
(núms. 23 a 3 1 , del 2 de marzo a l 1 7 de abril de 1791) publ icó una 
extensa «Disertación histórica y política sobre el comerc io del Perú», 
con preciosa información y sagaces observaciones, en las que hay que 
rescatar su t o n o liberal. 

En 1793 emprend ió su segundo viaje a España. A su paso p o r La 
Habana fue incorporado c o m o socio honorar io de la Sociedad Pa
tr iót ica de Amigos del País de esa localidad. En 1802 se le halla de 
nuevo en Lima, para ocupar la curul de alcalde del cr imen de la A u 
diencia, no obstante ser o r i undo de la ciudad. Cinco años más tarde 
fue p romov ido a una oidoría en el m ismo Tr ibunal . 

Cuando la met rópo l i se v io trastornada por los acontecimientos de 
1808 , en el Perú la op in ión pública le consideró c o m o dir igente in -
discutido del g rupo liberal, den t ro de las pautas del constitucionalis
m o doceañista. En 1812 fue nombrado consejero de Estado, y para 
tomar posesión de esa plaza, emprend ió su tercero y ú l t imo viaje a 
la Península. Juró el cargo en marzo de 1814 , pero separado de esas 
funciones po r su ideología, fue confinado a Sevilla, donde falleció en 
enero de 181723. 

N o es fácil determinar a la personalidad que haya de colocarse a con 
t inuación de Baquíjano y Carr i l lo, pues los dos que por su ingenio 
sobresaliente y dotes particulares merecerían el lugar, rivalizaban en 
mér i to . U n o es el j e rón imo padre Diego Cisneros, el o t r o Francisco 
Ruiz Cano, marqués de Soto Flor ido. Si el p r imero era de or iundez 
española, el segundo era cr io l lo ; si aquél escaló la notor iedad c o m o 
animador de la vida intelectual l imeña y sostén del Mercurio Peruano, 
éste se perf i ló c o m o figura de relieve en el ambiente polít ico v i r re i 
nal, si bien ambos fueron dueños por igual de vastos saberes, ambos 
de prestigio indiscutido, ambos influyentes en los círculos académicos 
y literarios y por tanto merecedores a la par de que se abocete su 
semblanza, aun p o r m o d o sumario. 

El padre Diego Cisneros, socio de la Bascongada en calidad de bene
mér i to desde 1783 , era natural de la localidad cordobesa de Hinojosa 
del Duque. Confesor de la princesa María Luisa de Parma, consorte 
del fu tu ro Carlos IV. Se acreditó c o m o pro fundo conocedor de la 
patrística griega, según es de ver en su correspondencia con el huma
nista Juan de Iriarte, bibl iotecario de El Escorial. Intrigas en su O r d e n 



328 'e alejaron de España, y pasó al Perú c o m o administrador de los bie
nes y rentas de que disfrutaba en este país el monaster io , de cuya 
recaudación se encargaría. Recordemos que ese cenobio disfrutaba del 
monopo l i o de la venta de misales, breviarios y l ibros de devoción del 
«nuevo rezado». En efecto, en Lima abr ió en la calle que hasta la 
actualidad conserva el nombre de «Padre Jerón imo» una t ienda en la 
que se expendían dichos impresos. 

La presencia en la capital del v i r reinato, durante el gob ierno de Gu i -
r ior , del padre Cisneros marca una época, pues significó la in t roduc
ción de trascendentales novedades en la enseñanza superior. Contra jo 
una estrecha amistad con o t r o distinguido benemér i to , el presbítero 
To r i b i o Rodríguez de Mendoza, v icerrector del Conv ic to r io Carol ino, 
único cent ro de enseñanza superior tras la clausura de los colegios 
regentados por los jesuítas expatriados. Cisneros, que también se gran
jeó de inmediato la confianza del nuevo v i r rey, C r o i x , que se había 
for jado de él un elevado concepto, empeñó t o d o ese inf lujo para que 
se designara a Rodríguez de Mendoza para el rectorado vacante. Entre 
los dos re fo rmaron de raíz el plan de estudios de la inst i tución, y si 
tenemos presente que el j e rón imo se v io en aprietos con el Tr ibunal 
del Santo Of ic io en 1786 por poseer en su bibl ioteca obras de V o l -
taire y de autores jansenistas, ya se podrá colegir cuáles fueron los 
patrones ideológicos que inspiraron dicho plan. 

Por su talento, instrucción, ideas avanzadas y en no escasa medida 
también por su influencia en la cor te , el padre Cisneros se conci tó el 
respeto de los l imeños. Encubierto bajo el seudónimo de Arch idamo 
se le inco rporó a la Sociedad de Amantes del País, en la que fue 
sucesivamente socio académico (1790-1791) , honorar io (1792-1793) 
y finalmente secretario y censor (1794) . Gracias a su tesón, cuando 
ese cuerpo l i terario cayó en colapso, se alcanzó a impr im i r el vo lu 
men duodéc imo y ú l t imo del Mercurio Peruano. H u m b o l d t le contó 
entre sus amistades en Lima. Su ób i to ocur r ió en 1812 . 

El cuarto marqués de Soto Flor ido, acreditado c o m o benemér i to de 
la Bascongada en 1788 , lo calificó Riva-Agüero c o m o una de las lum
breras de la intelectualidad l imeña de finales del XVlll, y de él sabemos 
p o r el tes t imonio de un contemporáneo suyo, el ya citado conde de 
Castil lejo, que era «...sugeto de quien no puede hablarse sin admira
c ión , porque sabe más de lo que corresponde a su t i empo , o por 
decir lo mejor , porque sabe cuanto puede saberse». Nació en Lima, y 
c o m o los compatr iotas suyos que hemos mencionado en páginas an
ter iores, estudió en los colegios de San Martín y de San Felipe; de 
este ú l t imo fue rec tor cuando contaba tre inta años. Ya a los 18 había 
ocupado una cátedra de Ar tes en la Universidad de San Marcos, de la 
que pasó poster iormente a la de Código y finalmente a la de Prima 
de Cánones, con carácter vitalicio. En esta úl t ima investidura presidió 
los grados académicos de Baquíjano y Carr i l lo. Fue asimismo vice-
rec tor de esa casa de estudios en 1783 . 

Asesor general del v i r rey Gui r io r , le cupo redactar su Relación o me
mor ia del mando y of ic io c o m o defensor de su obra gubernativa en 
un alegato que se impr im ió en Madrid. H o m b r e de letras, compuso 
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monias p o r la reedificación de la catedral l imeña después de la ruina 
de 1 7 4 6 , y un relato de las fiestas de la proclamación de Carlos IV. 
Apar te también co r r i ó su pluma aplicada a un género del cual quedan 
escasos test imonios de la época virreinal: el satírico. Francisco Ruiz 
Cano fue el au to r —hoy identif icado— del v io len to l ibelo t i tu lado 
Drama de dos palanganas, en que se ponía en solfa al v i r rey Amat , 
sus actos administrativos y no se dejaba pasar la ocasión de revelar 
pasajes de su vida privada. Pieza única en la historia bibliográfica del 
v i r re inato, su comentar io exigiría detenerse con holgura en su signifi
cado, su originalidad y sus alcances políticos24. 

Bibliófi lo y e rud i to , su bibl ioteca superaba los tres millares de vo lú 
menes, ent re ellos muchos en francés, aparte de los clásicos españo
les, los cronistas de Indias, etc. Falleció en 1792 . 

l_a talla del presbítero To r i b i o Rodríguez de Mendoza, socio benemé
r i to de la Bascongada desde 1 7 8 8 , en su intervención c o m o renova
dor de los arcaicos sistemas educativos, c o m o adalid de inquietudes 
ideológicas y c o m o men to r de promoc iones decisivas en el proceso 
polí t ico que desembocó en la emancipación, ha sido unánimemente 
reconocida y su mente proclamada c o m o una de las más lúcidas y 
audaces del ambiente intelectual l imeño de finales de la decimoctava 
centuria. 

Peruano de nacimiento, ya en su juventud acreditó su versación c o m o 
teó logo de fuste, publ icando un tratado de esa disciplina, aunque los 
críticos no dejan de reconocer que el t e x t o en no está l ibre de resa
bios galicanos. Catedrát ico de la Universidad de San Marcos, su ac
ción principal se p royec tó sin embargo en el Colegio de San Carlos, 
establecido en los claustros que la expuls ión de los jesuítas dejara va
cíos. En él fue sucesivamente profesor de Filosofía y Teología desde 
1 7 7 1 , v icer rector desde 1785 y rector desde 1786 hasta 1 8 1 7 . En el 
ejercicio de esas funciones se const i tuyó en p r o m o t o r de una mov i l i 
zación de la mentalidad de las generaciones que se f o rma ron en el 
Conv ic to r io den t ro de las corr ientes de la I lustración. Bajo su regen
cia el Colegio de San Carlos desplazó el escolasticismo25, se implantó 
la enseñanza de las ciencias naturales, de conformidad con el espíritu 
progresista de Carlos III y po r vez pr imera en esas aulas se o y e r o n 
las explicaciones del derecho natural, de la física newtoniana y aun de 
los pr incipios del derecho const i tucional, deslizados en las clases de 
filosofía mora l . Por el lo Rodríguez de Mendoza se jactaba de que el 
establecimiento que dirigía «ha sido una luz que a lumbra a t o d o este 
Cont inen te» . 

C o m o ya se adelantó al hablar del padre Cisneros, su ínt imo amigo, 
el j e rón imo desplegó t o d o su ascendiente mora l sobre cinco sucesi
vos v i r reyes para que se mantuviera al inquieto clérigo al f rente del 
plantel, desechando las presiones que se ejerci taron para desti tuir le, 
debido a la fama ganada po r buena parte de los carol inos de profesar 
inequívocamente simpatías p o r las tendencias separatistas. Según una 
versión legendaria, se atr ibuye al v i r rey Pezuela haber af i rmado que 
bajo el rectorado de Rodríguez de Mendoza «hasta las piedras de San 



330 Car'05 eran insurgentes». A lgo, y aun mucho de cierto debía de haber 
en el concepto que se había formado el mandatario acerca de las com
prometedoras Ideas imbuidas a la juventud p o r nuestro personaje, 
cuando años después, en 1822 , al presidir Rodríguez de Mendoza el 
p r ime r Congreso Cons t i tuyen te , emoc ionado reconoc ió ent re los 
asambleístas a 35 de sus antiguos alumnos26. 

Toca el t u r n o a cuatro sujetos reconocidos por la Bascongada con la 
categoría explícita de l iteratos, tres peninsulares y el cuarto l imeño, a 
saber: el doc to r Cosme Bueno, dist inguido por la Sociedad en 1784 , 
fray Francisco González Laguna, honrado un año más tarde, y el doc
t o r Francisco José de Ar rese y Laiseca, acreditado en 1 7 8 8 ; f inalmen
te, el l imeño fue José de Santiago-Concha, que recibió su credencial 
en 1784 . 

El p r imero de los mencionados llegó al Perú hacia 1 7 3 0 ; era o r iundo 
de la localidad oscense de Belver. Se le colacionó la bor la de doc to r 
en Medicina en la Universidad de San Marcos en 1750 , y m u y p ron 
t o su fama c o m o facultativo, además de matemático, ast rónomo y geó
grafo se ex tend ió po r t o d o el país. Desde 1757 tuvo a su cargo la 
edición anual de un calendario de observaciones astronómicas y a la 
vez guía de forasteros, cuyas páginas aprovechó para divulgar diserta
ciones profesionales de alto valor científ ico, descripciones geográficas 
de diversas circunscripciones del v i r re inato y breves notas históricas. 
Desde 1770 era socio de la Academia Médica Matritense y p o r sus 
conocimientos científicos gozó del respeto general hasta su muerte 
en 1798 . 

Sin la nombradía de que gozaba el doc to r Bueno, pero con no infe
riores títulos po r su saber se inscribe el religioso de la O r d e n de los 
Clérigos de la Buena Muerte fray Francisco González Laguna, vice-
provinclal de su inst i tuto en el Perú. I lustrado sacerdote, supo conci 
liar el celoso desempeño de su minister io con una larga consagración 
al estudio de la botánica. En atención a su competencia en esa disci
plina, se le adscribió c o m o cooperador de la expedic ión botánica de 
Ruiz y Pavón (1778) así c o m o de la de Malaspina (1790) . En 1791 
recibió el encargo del rey de disponer t o d o lo conducente a la crea
c ión de un jardín botánico en Lima, en el cual se sembraron plantas y 
yerbas medicinales. 

Señalemos c o m o nota digna de realzar que en un trabajo que entre
gó a la publicidad en el Mercurio Peruano27 proc lamó ufano su título 
de socio l i terato de la Bascongada. 

El doc to r Ar rese y Laiseca tuvo la precaución de llevar consigo desde 
España una bibl ioteca tan copiosa c o m o selecta, que a estar a su tes
tamento, constituía lo más preciado de su pat r imonio y recomienda 
su conservación con particular esmero. Fue catedrático de Ar tes en 
la Universidad de San Marcos y desde 1794 asumió la docencia de 
Vísperas de Teología y de Escritura. Por encargo del v i r rey C r o i x re
dactó una descripción de las fiestas celebradas en Lima en 1790 con 
mot i vo de la exaltación al t r o n o de Carlos IV. Electo diputado a Cor 
tes, no llegó a incorporarse al ser disueltas por Fernando VII28. 
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marqués de Casa Concha, gozó de amplia reputación c o m o canonista 
y teó logo de sólida doctr ina. Fue además consul tor del Tr ibunal del 
Santo Of ic io y d i rector honorar io de Cor reos . 

Para concluir esta apresurada revista salvaremos del o lv ido a dos pe
ruanos beneméri tos, cuya inclusión entre los hombres de letras es 
inexcusable, pues si bien es verdad que su lucimiento no rayó a la 
altura de los precedentes, de hecho po r sus méri tos personales po 
dían holgadamente codearse con ellos. 

El p r imero , socio desde 1783 , cuando sólo contaba dos lustros de 
edad, fue Agustín Leocadio de Landaburu y Belzunce. Formado en el 
Conv ic tor io Caro l ino , pasó luego a estudios superiores en la Univer
sidad de San Marcos, y hemos de señalar con especial énfasis que 
dedicó a la Sociedad Bascongada la tesis que defendió en el acto de 
colocación de grado, el 17 de abril de 1788 , en que se expusieron 
por vez pr imera en públ ico los principios de la física newtoniana; al 
darla a las prensas consignó orgul loso en la portada ser «Vasconiae 
Societatis Socius». En 1800 se trasladó a España. Ti ldado de afrance
sado, cayó en desgracia y se vio precisado a emigrar a Londres, donde 
te rminó su vida en 1815 . 

El segundo de los aludidos, socio asimismo desde 1788 , fue el are-
quipeño Mariano de Rivero y Araníbar, presbítero de la Congrega
ción del O ra to r i o , cuya inclusión aquí obedece a haber desempeñado 
las funciones de vicerrector del Convictor io Carol ino, y por tanto con 
társele entre los partícipes de la re forma educativa implantada en ese 
centro p o r Rodríguez de Mendoza; aparte, jun to con este ú l t imo ela
boró un compend io de principios de teología, que se edi tó en Lima 
en 1 8 1 1 . 

N o sería equitativo apurar este apartado sin mencionar que el conde 
de Fuente González, cuyo nombre ya apareciera citado en estas pági
nas, fue hombre de exquis i to gusto, según se echa de ver po r el i n 
ventario de su biblioteca29. 

Los colectivos profesionales 

Al tratar de estos conjuntos del te j ido social, por fuerza se ha de 
conceder la primacía al cont ingente de beneméri tos que pertenecie
ron a los sectores de los comerciantes y empresarios, no solamente 
porque su número fue el más crecido, sino sobre t o d o atendiendo a 
la significativa comprobac ión de que la Bascongada, al dispensarles la 
envidiable nominación de socios, reconoció en ellos que su persona
lidad no se agotaba en el vulgar ejercicio de actividades lucrativas, sino 
que su dimensión humana excedía de tan prosaico marco. Pasaremos 
revista a los diez favorecidas con la citada dist inción, distr ibuyéndolos 
con arreglo a la cronología de las fechas de su reclutamiento. 

En 1783 se incorpora al r iojano Domingo Ramírez de Arel lano y Mar
tínez de Tejada, naviero y comerciantes, y c o m o tal p r io r del Consu-
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mana del tantas veces mencionado Baquíjano y Carr i l lo. 

A la hornada de 1784 pertenecen tres: Blas Ignacio de Tellería y Tapia, 
de Segura (Guipúzcoa), que de modesto empleado en la f i rma de su 
concuñado, con el haber de 1.000 pesos anuales, ascendió a comer
ciante, industrial y minero de campanillas, ocupando una de las plazas 
de cónsul del Tr ibunal del Consulado en 1 8 0 0 ; Juan Ignacio Blaque y 
French, o r i undo de Vélez-Málaga, cuyas relaciones comerciales se ex
tendían hasta Chi le y cuyo establecimiento mercant i l , de valor histór i 
co po r haber servido de residencia al caudil lo chi leno O'Higgins d u 
rante su dest ierro en el Perú, conserva hasta hoy , en la calle de los 
Espaderos, en su distr ibución interna el destino que tuvo hace dos 
siglos, y por úl t imo el navarro, de Garzaín, An ton io de Elizalde y Arra
tea, n o menos acaudalado mercader. 

En 1785 pasan a engrosar los cuadros de la Bascongada Santiago de 
Urqu izu Sánchez de Alba, cuyo nombre ya hemos enunciado al dar 
cuenta de los funcionarios de la administración pública, por haber sido 
juez balanzario de la Casa de la Moneda, y que simultaneaba ese que
hacer con ventajosas operaciones en el campo de la minería, y José 
Coquet te y Fajardo, que pasó al Perú desde Méx ico para desempeñar 
las funciones de pr imer director del Tribunal de Minería (1787-1794) . 

Tres años más tarde siguen sus pasos dos navarros: Juan Fermín de 
Errea y Eugui, consul tor en materias comerciales del Mercurio Perua
no y accionista de la Sociedad Mineralógica de Arequ ipa (1792) , y 
Juan Miguel de Mart icorena y Laurnaga, que actuaba vinculado comer-
cialmente con su tío polí t ico, el refer ido Tellería, aparte de dedicarse 
a la administración de fundos rústicos. 

En 1789 se registra la nominación del asturiano, de Lastres, José Ro
bledo y Granda, poderoso industrial m inero , d i rector en 1798 del 
Tr ibunal del Ramo y con participación en la citada Sociedad Minera
lógica de Arequipa. 

Por ú l t imo, en 1790 anotamos la designación de Francisco de la Fuen
te y Loaysa, natural de Tarapacá, vinculado también a la repetida So
ciedad Mineralógica arequipeña, y que además desempeñó las funcio
nes de administrador (equivalente a presidente) del Real Tr ibunal de 
Minería ( 1 8 0 1 - 1 8 0 6 ) . 

U n sector profesional del lustre del forense tampoco quedó al mar
gen de la atención de la Sociedad Bascongada. A más del elenco de 
los magistrados de la Audiencia, opor tunamente colacionados, en los 
estrados de la Audiencia de Lima descollaron dos beneméri tos, el que 
lo fuera desde 1 7 8 3 , doc to r Buenaventura de Lámar ( l imeño, empe
ro hi jo de un donost iarra), asesor del Tr ibunal del Consulado y de la 
Casa de la Moneda, y el que un lustro más tarde recibiera la distin
c ión, el asturiano Juan An ton io Valdés y López de Sierra. Ambos fue
r o n abogados con selecta clientela. 

A una burguesía de alto viso cabe adscribir a tres benemér i tos: desde 
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del Cercado de Lima; desde 1789 a Martín José de Agu i r re , vecino 
de la capital del v i r reinato, y desde 1792 a Juan Bautista de Aranzá-
bal, subdelegado de la provincia de Aymaraes y opu len to industrial 
azucarero en Abancay. 

Por demás está agregar que distinguidos miembros del c lero no po 
dían hallarse ausentes de núcleo tan selecto de socios. Desde el nava
r ro Baltasar Jaime Martínez Compañón y Martínez Bujanda, sucesiva
mente colegial en Oñate, canónigo de Lima (1768-1779) , beneméri to 
(1777) , obispo de Truj i l lo (1779-1791) , cuya diócesis recor r ió palmo 
a palmo en visita pastoral y de la cual más de un millar de dibujos, 
láminas y acuarelas (en nueve volúmenes en la Biblioteca madri leña 
de Palacio) trazados bajo su autoridad han perpetuado costumbres, 
f lora, fauna y escenas de la vida cotidiana regional, y f inalmente arzo
bispo de Santa Fe ( 1 7 9 1 - 1 7 9 7 ) , pasando po r los ya citados padres 
Cisneros, González Laguna, Rivero y Araníbar y Rodríguez de Men
doza, hasta el modesto párraco rural de Recuay, doc to r José Núñez , 
benemérito desde 1783, la nómina de suyo no precisa de mayor pon
deración. 

La impronta de la Sociedad Bascongada 

Obv io coro lar io de estas páginas y en el f ondo su razón de ser sus
tancial será rastrear la proyecc ión de la Bascongada, ya en la presen
cia personal de sus socios en el Perú en el seno de la Sociedad Aca
démica de Amantes de Lima (o de Amantes del País, desde 1 7 9 2 , o 
Real Sociedad de Amigos del País Limano30), ya plasmada en el pen
samiento y los objetivos del órgano de expresión de la misma, el Mer 
curio Peruano, cuya cabecera fue ideada por el archivero de la secre
taría del v i r re inato, Demet r io Guasque. 

Ya al constituirse la entidad l imeña, en un pr incipio c o m o mera aso
ciación privada, se enro laron en ella, en calidad de socios académicos 
fundadores, dos beneméri tos (Baquíjano y Carr i l lo y el padre Cisne-
ros) y un l i terato (el padre González Laguna), este ú l t imo clasificado 
como socio de mér i to . Por eso a Baquíjano y Carr i l lo , preconizado 
ya c o m o Cefal io, y al j e rón imo , velado c o m o Arch idamo, proclama 
el Mercurio Peruano c o m o sus principales p romoto res y valedores: 
«...a ellos debemos el favor que nuestra obra logra en el Público, y 
este nunca será excesivo en alabarlos...»31. 

A l reorganizarse la marcha de la corporac ión , ahora reconocida con 
carácter oficial y públ ico en enero de 1793 , se ofrec ió la presidencia 
de la mesa directiva que regiría los destinos de la Sociedad durante el 
bienio 1 7 9 2 - 1 7 9 3 al mismo Baquíjano; el padre Cisneros fue p r o m o 
vido a socio honorar io nato, y bajo el registro de socios académicos 
engrosaron las filas de la insti tución Arrese, Rodríguez de Mendoza, 
Coquet te y Fajardo y el padre González Laguna, con la singularidad 
de que de estos dos úl t imos, así c o m o del presidente, se hace hinca
pié en que disfrutan de la honrosa preeminencia de ser miembros de 
la Bascongada. C o m o consul tor inteligente en materias de agricultura 



334 figura designado el marqués de Montemira , y para asuntos comercia
les se anuncia que se recurr i rá a la experiencia de Errea. 

En 1794 , ausente Baquíjano y Carr i l lo , asumió las funciones tanto de 
secretario c o m o de censor el padre Cisneros, bajo cuya responsabili
dad por entero correr ía la publicación del ú l t imo vo lumen del Alercu-
r/o Peruano; c o m o socio honorar io se consigna al sabio Cosme Bueno 
y como socios académicos continúan Rodríguez de Mendoza y Arrese. 

Aunque a pr imera vista pudiera parecer de simple sesgo anecdótico, 
pero que de todas formas permi te atisbar cuán profundamente había 
calado el prestigio de la Sociedad Bascongada, revelaremos que el o idor 
Ambros io Cerdán y Pontero , barcelonés de nacimiento, sucesor de 
Baquíjano y Carr i l lo en agosto de 1793 en la presidencia de la Socie
dad l imeña, había enviado a dos de sus hijos, Dionis io y A m b r o s i o , a 
estudiar en el Real Seminario Patriót ico de Vergara, inaugurado en 
1776, De ese centro docente tuvieron que huir precipitadamente cuan
do los franceses invadieron la ciudad, «fugit ivos a pie más de siete 
leguas, con pérdida total de su equipaje»32. 

Finalmente, apreciar palabra po r palabra la magnitud del impacto de 
los ideales inspiradores de la acción de la Bascongada en la mental i
dad reformista de su socios en el Perú y proyectada a través de ellos 
sobre las páginas de las entregas bisemanales del Mercurio Peruano es 
ciertamente una diligencia delicada por su propia suti l idad, toda vez 
que al m ismo t i empo se desencadenaba en t o d o el ámbi to del Impe
r io español una verdadera oleada de sociedades económicas, de cual
quiera de las cuales bien pudo la del Perú, creada a imagen y seme
janza de ellas, captar matices peculiares. 

Por o t ra parte, sin perjuicio de abundar genéricamente en los mismos 
anhelos f i lantrópicos de alcanzar la felicidad del género humano33 y 
en especial de compar t i r con la Bascongada los planes de auspiciar 
t odo cuanto concurriese «al Bien Público» (artículo X X I I de las Cons
ti tuciones de la Sociedad de Amantes del País), transpuestos desde 
luego a un con tex to geográfico, h istór ico y social disímiles, es opo r 
tuno no perder de vista que los redactores del Mercurio Peruano no 
eran en absoluto profesionales de la teoría y, po r tanto, es difícil es
cudriñar su pensamiento y las fuentes de inspiración. 

Para pronunciarse categóricamente sobre el particular no bastan una 
cita del Extracto de las Actas de la Sociedad correspondiente al año 
1787 , en que se consignaba que un ejemplar del algarrobo peruano 
(Prosopis julíf lora) había arraigado en Vizcaya34, y una referencia a que 
en la colección mineralógica de la Bascongada se custodiaba una pepi
ta de platino del tamaño de un huevo de paloma35. 

Es posible, con t o d o , que para una cabal evaluación de esos influjos 
haya que tener en cuenta que el or igen de la insti tución l imeña —pa
rigual con la Bascongada— se remontaba a una Academia Filarmónica, 
en la que un g rupo de mozos con inquietudes intelectuales (suceso
res a su vez de o t r o cenáculo, la Academia de la juventud limana36) 
se reunían para depart ir acerca de «l i teratura y noticias públicas». Pos-



ter iormente alcanzaron mayores vuelos, y se erigieron en Sociedad 335 
de Filósofos37. 

Puestos en el trance de agotar cuanto diga relación con las resonan
cias de la Bascongada en el Perú, debemos reconocer que no ha es
tado a nuestro alcance esclarecer si los socios de ella tuv ieron tam
bién acceso a o t r o círculo l imeño coetáneo, de índole declaradamen
te de bellas letras, cuyo tí tulo oficial era el de Academia de los Poetas 
de Lima. Velados po r seudónimos —Leucipo y A r io l fo c o m o protec
tores, Ar is t io y Tecnócrates c o m o presidentes, y Eribaldo, Sicramio, 
Zeuf rod io , Herf i lao, N e m o t i m o , Feriófi lo y Eurífilo, c o m o conter tu 
lios— no hay pistas que conduzcan a penetrar en la identidad de estos 
literatos38. 
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Queremos traer aquí el test imonio de las noticias y remesas de plantas 341 
medicinales, principalmente, realizado po r miembros de la Bascongada 
desde distintos puntos de los ter r i tor ios administrados po r la Co rona 
española. Salvo excepciones, los nombres que vamos a mencionar son 
poco conocidos y con actividad marginal y esporádica en el campo de 
la historia natural. Casi todos ellos son funcionarios pertenecientes a la 
administración colonial que supieron encontrar t i empo , en med io de 
sus obligaciones habituales, para contr ibuir , con su mayor o menor es
fuerzo, a algo tan p rop io del siglo XVlll c o m o es el conoc imiento del 
mundo natural de los terr i tor ios en los que les t ocó residir y trabajar. 

Lo que llama la atención es la diversidad de lugares desde los que se 
hacen las remesas, revelándonos la difusión que alcanzó la Basconga
da. Hombres pertenecientes a esta institución ilustrada vamos a en 
contrarlos en t o d o el extenso te r r i to r io americano, desde la Amér ica 
austral —Buenos Ai res y Montevideo— hasta la Amér ica del N o r t e , en 
California y la Luisiana. Si cruzamos el Pacífico nos ocurr i rá o t r o tanto. 
N o sólo Filipinas, sino la propia China continental —Cantón— será re
sidencia y lugar de trabajo de alguno de ellos. 

El 31 de oc tubre de 1783 , el gobernador de Montev ideo, don Joa
quín del Pino, m iembro de la Bascongada desde 1 7 7 8 , informaba a 
don Francisco de Paula Sanz, intendente del Ejército en Buenos Aires, 
la existencia de calaguala (Polypodium callahuala) y de la hierba lla
madas cabello de ángel (Cúscuta corymbosa) en las inmediaciones de 
la fuente de Santa Teresa. Poster iormente, en 1 7 8 7 , el gobernador 
envió muestras de cabello de ángel al secretario de Estado de Indias, 
don José Gálvez. 

Algunas especies de cuscutas, entre ellas la Cúscuto corymbosa, se e m 
pleaban en las enfermedades hepáticas, tomadas en infusión, y pulve
rizada la planta, en el t ratamiento y cicatrización de heridas. La cala-
guala, en cambio, se utilizaba c o m o sudoríf ico, cont ra la sífilis y en el 
reumat ismo. 

An te r io rmen te , en 1 7 7 2 , o t r o m iembro de la Bascongada, el mar ino 
don A n t o n i o de Ul loa, publ icó la existencia en Chi le de calaguala o 
chanchalagua, así c o m o «la yerba llamada Gullén que crece en las 
alturas del Reyno de Chi le, cuyas virtudes n o son menos recomenda
bles que las anteriores... es estomacal, sudorífica, pero con particula
ridad es m u y favorable para las dolencias ordinarias de las mugeres, 
siendo tal su eficacia, que las que padecen retenciones periódicas, fla
tos y o t ros accidentes histéricos, curan fel izmente, y p o r esto hacen 
allí m u c h o caso de ella»1. Es muy probable que esta calaguala citada 
por Ul loa en Chile no sea la verdadera calaguala, sino la Oenothero 
acaulis o calaguala falsa que se daba en ese país. 

Con mo t i vo de la llegada a Montev ideo de la expedic ión del navegan
te Malaspina, doña Tomasa de Al to laguir re —varios familiares suyos 
figuran entre los socios de la Bascongada residentes en Buenos A i r e s -
cedió, en 1 7 8 9 , a don A n t o n i o Pineda, naturalista de dicha exped i 
c ión, una colección de mariposas disecadas que fueron luego descri
tas y estudiadas p o r este naturalista2. 



342 ^' Mar ino d o n José María de Lanz y Zaldívar, antiguo a lumno del Real 
Seminario de Vergara, es autor de un estudio sobre el henequén (Agave 
fourecoydes), que dejó plasmado en un in forme fechado en Mérida 
(Yucatán), en 1 7 8 3 . El t rabajo, realizado a instancias de las autor ida
des de Marina, tenía c o m o finalidad estudiar la util idad de esta planta 
en la febricación de jarcias y cordajes para barcos, en sustitución del 
cáñamo. Lanz, que era de origen navarro3 —su padre Diego de Lanz 
y Z ibu ru era natural de Vera de Bidasoa— hace una descripción de la 
planta detallando cuatro variedades, dos cultivadas y dos silvestres, así 
c o m o la técnica empleada por los indios en el aprovechamiento de la 
hoja para la extracción de la f ibra o pita. Acompaña al in forme de 
Lanz una relación de las maderas susceptibles de ser utilizadas en la 
construcción naval, existentes en los bosques de Yucatán, c o m o el 
javí, el cedro, la caoba, el granadillo y otras4. 

Aunque Lanz no llega a mencionar lo, tanto la raíz c o m o otras partes 
de distintas especies de agave, además de los zumos, se utilizaban en 
la medicina indígena mexicana, hecho que ya fue recogido p o r el doc
t o r Hernández en el siglo x v i . La Bascongada intento aclimatar esta 
planta en sus huertos experimentales de Alava para emplear las fibras 
de sus hojas en la fabricación de cordelería5. Posteriormente, en 1794, 
el duque de Alcudia comun icó al socio de la Bascongada don Eugenio 
de Llaguno y Amí ro la , secretario de Estado de Indias en esa fecha, el 
buen resultado ob ten ido en los hospitales de Madrid con las raíces de 
agave remitidas p o r el arzobispo de México6. 

Desde Yucatán, don Clemente Rodríguez de Truj i l lo, comisario de gue
rra en Campeche y socio de la Bascongada, comunica a Gálvez, en 
mayo de 1 7 7 8 , el envío de cuatro cajas conteniendo cáscara o cor te 
za del árbol Choch, con la cual había realizado experiencias d o n José 
Laferga, médico de cámara del Rey, obteniéndose algunas curaciones 
de fiebres tercianas. 

La actividad de estos hombres diseminados por el ampl io cont inente 
americano tiene ref lejo en la diversidad de puntos desde los que se 
envían plantas medicinales y noticias de las mismas. El 11 de mayo 
de 1788 , don Fernando Miyares, comandante mil i tar y polí t ico de la 
provincia de Barinas —hoy Venezuela— y socio de la Bascongada, co
municaba a don A n t o n i o Porl ier el descubr imiento de quina o casca
rilla en aquella provincia, y las medidas adoptadas para garantizar su 
calidad y hacer las remesas oportunas. U n año después, en oc tubre 
de 1 7 8 9 , se dirige de nuevo al min is t ro Porl ier noti f icándole haber 
realizado un envío de quina p o r mediación del gobernador de Gua-
yana. Miyares env ió , tamb ién , resina del a lgarrobo de Venezuela 
(Hymenaea Courbari l L.) o árbol del copal , de aplicación en la medic i 
na indígena en los procesos respiratorios (tos y tuberculosis), además 
de fort i f icante, así c o m o unos ejemplares de la fruta llamada pucheri , 
nombre vulgar de la Nectandra Purchery major, cuya haba se emplea
ba en los t rastornos intestinales del tipo de diarrea, meteor ismo, d i 
sentería, etc. 

La provincia de Barinas había sido creada el 15 de febrero de 1786 , 
siendo Miyares el p r imer gobernador que tuvo ese te r r i t o r io , donde 



ejerció una eficaz labor, recogiendo numerosos datos del mismo sobre 343 
agricultura, población, etc., reflejados en las cartas que remitía al C o n 
sejo de Indias. En junio de 1788 envió un mapa realizado bajo su 
dirección que comprendía una parte de la cuenca del r ío Apure7. 

A l refer irnos a Venezuela no podemos olvidar la participación de la 
Compañía Guipuzcoana de Caracas, apoyando y facilitando medios a 
la expedición de Iturriaga y Loeffling, estimulando nuevos cultivos agrí
colas y t ransportando en las bodegas de sus barcos numerosos p r o 
ductos de or igen vegetal de uti l idad en la medicina de la época, c o m o 
la corteza de quina, la resina de tacamahaca, el aceite de palo, la zar
zaparrilla, el palo de Guayacán, la cañafistola y muchas otras. El d iv i 
divi, Cesalpinia cor/ario, planta suministradora de una materia co lo
rante, fue también ob je to de atención p o r parte de la Compañía Gu i 
puzcoana de Caracas, que llegó a realizar estudios para comercializarla. 
En 1803 , el socio de la Bascongada don Miguel Cayetano Soler, se
cretario de Estado de Hacienda, pidió a Caracas este p roduc to para 
realizar experiencias en las Reales Fábricas de Tejidas de Guadalajara. 
Los trabajos fueron llevados a cabo por Luis Proust, antiguo profesor 
de química en el Seminario de Vergara y m iembro , también, de la 
Bascongada. 

Con respecto a Cuba, algunos de los pr imeros datos sobre plantas 
medicinales de esta isla fue ron recogidos por don A n t o n i o de Ul loa y 
publicados, luego, en Madr id, en 1772 . Entre las plantas mencionadas 
por este mar ino de la Bascongada, se encuentra el árbol ocuje, cuya 
resina 

«es tan adecuada para las relajaciones q u e las suelda per fectamente. Ase 
guran las gentes de allí, con el f u n d a m e n t o de la exper iencia, que es de 
tanta act iv idad, que pues to el parche de ella en donde se encuent re ar t icu
lación, las une y consol ida, qu i tándole to ta lmente el mov imien to . . . N o basta 
la resina sola para esta curac ión , pues es sola una parte del med icamento 
y para que sea comp le ta , se le agregan los po lvos Mates que se ponen 
sobre ella después de hecho el parche. Estos Mates son unas pepitas del 
tamaño de avellanas, pe ro chatas p o r los dos lados, duras, tersas y de un 
co lor , ro jo , he rmoso , y por el u n o de los dos Ionios t ienen una raya negra: 
los p roduce un arbusto pequeño y los Montes se hallan l lenos de el los, 
siendo tan comunes , que sirven para el en t re ten imien to de los muchachos. 
Convendr ía el uso de este med icamen to , s iendo last imoso que n o se d i 
funda su c o n o c i m i e n t o c o m o impor tan te , con t ra un género de accidentes, 
que inhabil i ta a muchas personas, pon iendo en riesgo sus vidas, sin l iberar
se de tal pe l igro los de m a y o r gerarquía»8. 

El ocuje es el nombre vulgar del árbol Caiophylium Calaba Jacq, del 
cual se obtenía, por incisiones, una resina medicinal de co lo r verde 
oscuro y sabor astringente. En cambio, el mate o mate co lorado son 
las semillas de la Canavalia gladiata D. C. Ambas especies han ten ido 
aplicación en Cuba en la preparación de parches emolientes. 

Cita Ul loa otras plantas de esta isla caribeña, c o m o el fraylecillo, a 
cuyas hojas de acción purgante se atribuían, además, efectos sobre la 
fecundidad de las mujeres estériles; los piñoncillos, igualmente purgan
tes; el añil, apenas exp lo tado po r los naturales, etc. Menciona, t a m -



344 '5i^n' e' Suao 0 Suau» nombre vulgar que se aplica en Cuba a la Co-
mociadia dentato, especie característica de la f lora de esa isla. Una de 
las especies, la Comodadia g labra, tiene un z u m o venenoso e irr i tan
te, c o m o ya señala Ul loa en su in forme. 

T o d o el lo con t r ibuyó a que la riqueza florística de esta isla mereciese 
la atención del minister io de Indias. D o n Juan Ignacio de Urr iza , ad
ministrador general de rentas en La Habana y m i e m b r o de la Bascon-
gada (1777) , intervino en el envío y transporte de plantas para el Real 
Jardín Botánico de Madrid, recibiendo órdenes e instrucciones al res
pecto de don José Gálvez, en 1779 y 1786 . 

Más tarde, al crearse en La Habana, en 1792 , la Sociedad Económica 
de Amigos del País, gracias a la participación de algunos miembros de 
la Bascongada residentes allí, entre ellos don Francisco José de Basabe 
y el conde de casa Monta lvo, esta Sociedad recogió entre sus fines el 
estudio botánico de la isla que culminará, años después, en 1817 , con 
la inauguración de un Jardín Botánico, aunque el peso de las investi
gaciones botánicas y zoológicas en la isla recaen en los trabajos lleva
dos a cabo po r los botánicos don José Estévez y don Baltasar Boldó, 
con la colaboración del dibujante mexicano de or igen vasco d o n Ata-
nasio Echeverría. 

Siguiendo la línea marcada por o t ros funcionarios de la administra
c ión, d o n Manuel Felipe de Sagarbínaga envió, en 1 8 0 2 , a don Miguel 
Cayetano Soler cera y otras producciones naturales de Cuba. Soler 
tenía a su cargo el abastecimiento a la Real Botica de materias primas 
tales c o m o azúcar, cacao y vainilla, productos uti l izados en la elabo
ración de jarabes y otras medicinas. Por el lo, son frecuentes los en
víos que se hacen desde Cuba de este tipo de productos. 

El m ismo proceder tiene don Pedro de Gorost iza, gobernador de Ve-
racruz (México) y socio de la Bascongada en aquella ciudad. El 26 de 
marzo de 1793 , comunicaba a don Pedro Acuña, secretario de Esta
d o de Indias, el envío de dos cajones con producciones de historia 
natural a b o r d o del navio Son Pedro de Alcántara. D o n Pedro Vér t iz , 
conduc to r de plantas de S. M., es o t r o m iembro de la Bascongada en 
Méx ico que va a tener a su cargo, en depósi to —cuidando de su co
rrecta conservación— una buena parte de las producciones naturales 
recolectadas p o r los integrantes de la expedic ión botánica de Nueva 
España, antes de ser enviadas éstas al Real Gabinete y al Jardín Bo
tánico de Madrid. Una muestra de ello es la carta enviada por don 
Mart in Sessé, d i rec to r de la exped ic ión , al m in is t ro Por l ier el 28 
de mayo de 1 7 9 0 , en la que le comunica la p r ó x i m a salida hacia 
Mechoacan y Sonora para realizar trabajos de campo , dejando en 
poder de Vér t iz varios cajones con abundantes materiales de historia 
natural9, 

Ul loa habla de la existencia en la Luisiana —terr i tor io perteneciente 
entonces a la Co rona española y del cual fue gobernador^- de una 
planta descubierta en 1 7 6 8 , a la que identifica con la mandragora de 
los historiadores antiguos y con el ginseng chino (Panax ginseng), tan 
de actualidad en la farmacología de nuestros días y , p o r lo que nos 



cuenta este m i e m b r o de la Bascongada, también en la del siglo xvm. 345 
Refiriéndose a la misma, escribe Ul loa: 

« A u n q u e n o se dé c réd i to a t o d o lo que ponderan las relaciones chinas y 
lo que hacen los Tár taros , sería m u y d igno de que se mandasen recoger 
algunas porc iones para hacer expe r imen tos en la Medic ina, pues con una 
parte que se verif icase, de lo que se relaciona, sería bastante para deber la 
est imar en t re las cosa más preciosas.»10. 

Es muy posible que la planta mencionada por Ulloa sea el Panax quim-
quefolium o ginseng americano, p rop io de Estados Unidos, que se e m 
pleó para falsificar las raíces de polígala. 

En relación con la materia médica de Filipinas y la obra del jesuíta 
Francisco Ignacio de Alcina, autor de Historia de ¡as islas e indios Vi-
sayas (1668) que recoge, entre otras muchas cosas, un gran n ú m e r o 
de materiales medicinales del siglo XVII —árboles, plantas y raíces—, es 
obligado recordar aquí a o t r o socio de la Bascongada, el cosmógrafo 
de Indias d o n Juan Bautista Muñoz , cuyas copia de los originales per
didos, realizada en 1 7 8 4 , nos permi te conocer hoy una parte intere
sante de la botánica y la medicina autóctonas del archipiélago f i l ip ino. 
Aunque Muñoz n o fue naturalista, t iene el mér i to de haber sabido 
valorar la obra de naturalistas c o m o el doc to r Hernández y el padre 
Alcina, impid iendo que sus obras se perdiesen. En 1 7 8 0 cop ió unos 
«Apuntamientos geográficos de varios Países u l t ramar inos», con ano
taciones referentes a la botánica indiana, de autor desconocido, en la 
que «se ocupa en p r imer lugar de la Ceyba, luego de la Birabina, 
utilizada, según él , en la lúes venérea y f inalmente de la yerba blanca, 
que se aplica en las llagas»11. Acompaña el trabajo con una lista de 
ciento ochenta y una plantas medicinales propias de Amér ica . 

Para M u ñ o z trabajó en Simancas, en 1 7 8 3 , el copista de origen vasco 
Larrañaga, facil i tándole datos del doc to r Hernández y de Bernardino 
de Sahagún12. 

Algunos funcionarios vascos de la administración colonial en Filipinas 
participan, en la pr imera mitad del siglo XVili, en la tarea de dar a 
conocer las riquezas naturales de esas islas. D o n Martín de Ussua y 
Ar i zmend i , conde de Lizárraga y gobernador de Filipinas, comunicaba 
a S. M. en jun io de 1 7 1 4 , que de acuerdo con la Real Cédula de 23 
de ju l io de 1 7 1 2 , mandaba hallar, recoger y remi t i r las cosas más sin
gulares y raras que pudiesen hallarse en dichas islas13. 

Don Juan de Arechederra , ob ispo de Nueva Segovia y gobernador 
inter ino de Filipinas, remi t ió a S. M., en 1746 , un c iervo blanco reco
gido en los montes de la laguna de Bay, posiblemente un caso de 
albinismo animal que hoy hubiese despertado interés desde el pun to 
de vista genético. Arecheder ra trasladó a la Real Hacienda la propues
ta del bachiller Miguel Tor res sobre las medicinas que debía llevar el 
galeón que hacía la carrera de Nueva España (México) o nao de Aca-
pulco, atravesando t o d o el Pacífico. La lista de medicinas es part icu
larmente interesante, pues nos permi te conocer , con t o d o género de 
detalles, un aspecto poco conoc ido de la terapéutica utilizada en la 
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cionada con las grandes navegaciones14. 

El vizcaíno don Manuel de Arandia, gobernador de Manila, escribe en 
1756 al min is t ro don Julián de Arriaga sobre el estanco de dos p ro 
ductos vegetales c o m o eran el buyo y la bonga, y su administración 
po r don Fernando Muniain, así c o m o una relación del n ú m e r o de ár
boles plantados en las islas (cacao, pimienta, bonga, a lgodón, etc.). La 
bonga es el n o m b r e vulgar f i l ip ino de la Areco cotechu. El f ru to y las 
semillas de esta planta poseen una materia colorante que fue utilizada 
en la febricación de t intes. La nuez cont iene un alcaloide, la arecolina, 
con acciones farmacológicas. El buyo , en cambio, es el nombre con 
que vulgarmente se designa al betel (piper betle) en esas islas, cuyas 
hojas, asociadas a la areca y la cal, const i tuye un preparado mastica
t o r i o empleado c o m o estimulante p o r muchos pueblos de Asia. 

Entre 1765 y 1781 t ienen lugar un c ier to n ú m e r o de remesas de 
pepitas de San Ignacio o de cabalonga (Stricnos Ignatii) a la Real Bot i 
ca. En 1765 don Nicolás de Echaury envió, desde Manila a don Julián 
de Arr iaga, un cajoncito embreado que contenía doce libras de este 
p roduc to . La inspección del mismo, a su llegada a Cádiz, fue realizada 
po r d o n Juan A n t o n i o de Madariaga d i rector y administrador general 
de Cor reos en esa ciudad andaluza y m i e m b r o de la Bascongada. El 
in forme de Madariaga decía que «el cajón llegó desbaratado de tal 
m o d o que muchas de las pepitas venían sueltas en la valija»15. La ca
balonga es el n o m b r e dado en Filipinas al haba de San Ignacio, de la-
familia de los loganiáceas. Sus semillas, amargas, cont ienen varios alca
loides de propiedades terapéuticas, po r lo que f o r m ó parte de la far
macopea española. Existe un manuscr i to anón imo, fechado el 1730, 
sobre las vir tudes que se atribuían a las pepitas de cabalonga, citado 
po r el profesor Francisco Guerra16. En él se enumeran hasta veinti
dós indicaciones terapéuticas de dichas pepitas en el t ra tamiento de 
diversos padecimientos. 

Más tarde o t ros dos socios de la Bascongada, d o n Juan A n t o n i o de 
Larzaval, tesorero oficial de las Reales Cajas de Filipinas, y d o n Juan 
Bautista de Revilla, factor del t r ibunal de la Real Hacienda, hicieron 
nuevos envíos de cabalonga a la Real Botica. 

Por o t r o lado, algunos miembros de la Bascongada van a participar deci
sivamente en la fundación de la Sociedad Económica de Manila, entidad 
que hará suyo el f omen to de aquellos aspectos de la agricultura rela
cionados con la producción de plantas con utilidad en la medicina y en 
la industria. El in forme redactado y f i rmado por don Pedro de Galarra-
ga, pr ior det consulado de Manila, y por don A lonso Chacón, secreta
r io de la nueva Sociedad, el 15 de mayo de 1 7 8 1 , solicitando la apro
bación de los estatutos po r el gobierno de S. M., explica algunas de las 
actividades desarrolladas p o r los socios en las juntas semanales de la 
recién creada Sociedad, así c o m o los trabajos en curso sobre la pimien
ta, la canela y el añil. Galarraga y Chacón ingresaron en la Bascongada 
en 1779 . A lgo más tarde lo hace d o n Francisco Xavier Moreno y 
Escandón, o idor decano de la Real Audiencia y d i rector de la Sociedad 
Económica de Manila a la muer te de don Ciríaco González Carvajal. 
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instituciones de la Península. D o n Pedro Franco Dávila, d i rec tor del 
Real Gabinete de Histor ia Natural y m i e m b r o de la Bascongada, man
tuvo correspondencia con don Miguel Mateo de Ugarte, de la C o m 
pañía de Filipinas, cuando esta empresa —en cuyos orígenes y funda
ción están presentes muchos vascos— n o m b r ó a don Juan de Cuéllar 
botánico de la misma en aquel archipiélago. Ugarte, que era socio de 
la Bascongada, recibió de Dávila, en 1 7 8 5 , una lista especificando los 
objetos que Cuél lar debía remi t i r al Real Gabinete. 

Sin embargo, las relaciones de Dávila con Filipinas son anteriores a 
esta carta. En enero de 1777 había recibido, a través de don Francis
co de Anda, una serie de materiales de historia natural recogidos po r 
el gobernador de Filipinas, el alavés don Simón de Anda Salazar, m iem
bro honorar io de la Bascongada desde 1769 . Durante su etapa al f ren
te del gob ierno en Manila, don Simón envió a Madrid f ru tos y semi
llas de bonga para realizar experiencias con ella en la febricación de 
tintes con destino a las Reales Fábricas de Paños de Talavera y Gua-
dalajara. Anda es autor de un in fo rme dir igido a don Julián de Arr iaga 
en 1773 en el que le habla del alquitrán de la provincia de Zambales: 

« p r o d u c e de aquel ingrediente en tanta abundancia quanta se necesita, n o 
sólo para los buques del Rey, s ino para vender a los particulares, que lo 
pref ieren p o r su calidad y c o m o d i d a d de los prec ios, respecto de los que 
del que antes traían de Batavia, la Costa y Ch ina, y m e p r o m e t o c o n el 
t i e m p o , y d á n d o m e Dios salud, que no só lo n o necesitaremos de este 
auxi l io ex t r an je ro , sino que p o d r e m o s vender en crecidas porc iones a los 
mismos que hasta ahora nos lo han t ra ído ; redundando t o d o en el f o 
m e n t o de la Provincia d e Zambales, del C o m e r c i o y a h o r r o de la Real 
Hacienda»17. 

El alquitrán, aparte del uso industrial, tenía y t iene aplicaciones tera
péuticas, en particular algunos de sus derivados. 

También Gómez Or tega, d i rector del Real Jardín Botánico y socio de 
la Bascongada, sol ici tó de la Compañía de Filipinas, en abril de 1787 , 
la búsqueda y localización, en las islas del Mar del Sur, de árboles de 
mangostán y del pan, con la finalidad de aclimatarlos en las Anti l las. El 
mangostán (Garcinia mangostana), árbol de la familia de las hipericá-
ceas, p rop io de los países tropicales, produce una materia resinosa y 
su corteza se empleó en t intorería, para fijar t intes. El árbol del pan 
(Artocorpus incisa), p rop io de la Polinesia y archipiélago de la Sonda, 
despertó interés en el siglo xvi i i c o m o fuente alternativa de al imenta
ción, en sustitución del pan. 

D on Vicente Rodríguez Rivas y don Manuel Francisco de Joarizti, per
tenecientes a la Bascongada y antiguos directores de la Compañía Gu i -
puzcoana de Caracas y luego de la de Filipinas, se compromet ie ron 
a llevar a té rm ino los deseos de Gómez Or tega, conf i rmándoselo a 
Gálvez en carta fechada el 5 de mayo de 1 7 8 7 : 

« C o n arreglo a lo que V .E . se sirve preven i rnos en su of ic io de ayer , y a 
los papeles que nos dir ige presentados p o r D . Cas imi ro G ó m e z de Or tega 
sobre los árboles l lamados el Mangostón y el Pan, daremos en p r imera 
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en Manila para que, val iéndose de nuest ro Botánico d o n Juan Cuél lar , se 
conduzcan si fuese posible esta especie de árboles de los parages más cer
canos d o n d e los haya al cont inente A m e r i c a n o con el f in de p rocura r su 
propagación»18. 

Cuéllar hizo suyos, también, estos deseos y esperanzas, y el 27 de 
jun io d f 1791 escribía a don A n t o n i o Porl ier manifestándole su cola
borac ión. 

La pr imera remesa del árbol del pan se hizo en el navio Son Andrés, 
en 1 7 8 9 , que hacía la carrera de Manila a Acapulco, l levando a bo rdo 
varios ejemplares vivos, pero no pudieron resistir los rigores del largo 
viaje, perdiéndose todos en el mar. Poster iormente fracasó una se
gunda remesa de cuatro macetas de mangostán, realizada en el navio 
Femando Magallanes, también de la carrera de Acapulco, hecho que 
fue comunicado a Diego de Gardoqui por don Joaquín de Aldazábal 
y don Martín A n t o n i o de Huic i , directores de la Compañía, en junio 
de 1 7 9 5 . Huici era m iembro de la Bascongada. 

La Compañía de Filipinas fue engañada en varias ocasiones. Una de 
las veces, el comandante de la fragata Concepción había comprado , al 
pasar po r los estrechos de la Sonda, siete barriles con veint icuatro 
vástagos de mangostán que, en opin ión del botánico Cuéllar, « n o eran 
otra cosa que ramas del árbol Mongustdn envueltas en unas hojas gran
des con alguna t ierra que las cubría», t o d o el lo puesto p o r la malicia 
de los malayos, al decir de Cuéllar19. 

N o siempre las relaciones de los miembros de la Bascongada con la 
botánica fueron favorables al desarrol lo de esta ciencia. D o n José de 
Benitúa Iriarte, secretario de la Real Compañía de Filipinas y socio de 
la Bascongada desde 1773 , sostuvo correspondencia con el botánico 
Juan de Cuéllar durante el t i empo que éste trabajó para la Compañía. 
Benitúa fue el encargado de comunicar a Cuéllar, en 1795 , la deci
sión de la empresa de prescindir de sus servicios en las islas, ignoran
d o la gran aportación de Cuéllar al conoc imiento de la f lora del archi
piélago, ob je to úl t imamente de varios estudios en los que se recono
ce la importancia y el valor de sus investigaciones. La carta de Cuéllar 
al bilbaíno Diego de Gardoqui —sangrante por el conten ido y la for 
ma—, en la que manifiesta sus deseos de continuar trabajando en fevor 
de la agricultura de las islas y del « ramo de la Botánica al que he 
procurado desempeñar hasta ahora sin sueldo alguno, c o m o también 
po r lo respectivo a la colección de objetos de Historia natural con 
que se ha enr iquecido el Real Gabinete de Madrid»20, expresa, una 
vez más, la escasa consideración y apoyo que han ten ido las investi
gaciones sobre la naturaleza en nuestro medio . 

El Jardín Botánico de Tener i fe, cuyo d i rector era el socio de la Bas
congada don A lonso de Nava y G r i m ó n , recibió numerosas remesas 
de plantas y semillas de Filipinas, Perú, Guatemala y México que fue
r o n plantadas en dicho establecimiento, creado a instancias de A n t o 
nio Porlier. Estaba concebido c o m o jardín de aclimatación, aprove
chando la benignidad del cl ima de las islas Canarias. La aprobación 
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facultad para solicitar plantas de Amér ica , Asia y Afr ica. Desde ese 
jardín se enviaban luego a o t ros , entre ellos a los de Aranjuez, Ma
dr id y Berlín. Su d i rec tor mantuvo correspondencia con don Eugenio 
Llaguno, min is t ro de Indias. En ju l io de 1794 le envió una relación de 
las semillas germinadas en el Real jardín Botánico de Tener i fe. 

Finalmente, den t ro de las actividades desarrolladas por los miembros 
de la Bascongada en Amér ica en el campo terapéut ico es necesario 
recordar su intervención en el tema de la viruela. La lucha contra 
esta enfermedad, a través de la variol ización y la vacunación, fue uno 
de los temas sanitarios que despertó mayor atención a finales del siglo 
xvm. La participación de algunos socios de la Bascongada en este que
hacer en el País Vasco ha sido recogido con detalle en los trabajos 
del doc to r Gárate y del profesor Sánchez Granjel , entre o t ros . Sin 
embargo, el campo se amplía todavía más cuando se examina el ex 
pediente sobre la in t roducc ión de la vacuna en Amér ica y Filipinas. El 
sacerdote don José A n t o n i o de Alzate y el doc to r Bartolache, dos de 
los miembros más preclaros de la Bascongada en Méx ico , desarrol la
ron , c o m o ha señalado el profesor Elias Trabulse, una labor de p r o 
paganda en favor de la técnica de inoculación. Bartolache publ icó en 
1779 una Introducción que puede servir para que se cure a ios enfer
mos de viruelas epidémicas y Alzate t rató el tema en su Gaceto de 
L/teraturo21. Poster iormente, en 1804 bajo el mandato del v i r rey don 
José de Iturrigaray, t iene lugar la in t roducc ión de la vacuna con la 
llegada al puer to de Veracruz de las vacunas conducidas en las fraga
tas de guerra Tur/frite y la 0 . Poco después, don Manuel Ignacio G o n 
zález del Campi l lo , obispo de Puebla de los Angeles, exhor taba a sus 
diocesanos para que «se presten con docil idad a la impor tante práct i
ca de la vacuna»22. González del Campi l lo pertenecía a la Bascongada 
desde 1777 . 

El comandante general de las provincias interiores de Nueva España, 
don Nemes io de Salcedo, o t r o m i e m b r o de la Bascongada, escribía 
desde Chihuahua, en febrero de 1 8 0 4 , a don Miguel Cayetano Soler 
diciéndole estar preparado para llevar a la práctica la Real O r d e n de 
4 de agosto de 1803 referente a la vacunación. 

Muchos vascos participan en la labor. Juan de Echarte, administrador 
real de rentas en la villa de Lagos, da noticias a d o n A n t o n i o Caballe
ro , secretario de Estado de Gracia y Justicia, de los vacunados de v i 
ruela en dicha villa. D o n Luis Francisco Barrutia, m i e m b r o de la junta 
central de la vacuna en Guatemala, comunica datos sobre las activida
des de la misma en 1806 . D o n Roque de Aguir re Urre ta actuó c o m o 
conservador de la vacuna en Arequipa (Perú). El v i r rey Pedro de Men-
dinueta, m iembro de la Bascongada, intentó sin éx i to , en 1 8 0 1 , in t ro 
ducir la vacuna en Santa Fe de Bogotá y Popayán, y luchó cuando se 
declaró la epidemia, adecuando los hospitales existentes y habil i tando 
ot ros para impedi r el contagio entre la población. Según Ale jandro 
de Humbo ld t , el doc to r H ipó l i to Unanue, uno de los fundadores de 
la Sociedad Económica de Amantes del País, fue el p r imero en reali
zar la vacunación contra la viruela en Lima, en 1802 . 
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Presentación 353 

Es en la segunda mitad del siglo XVIII, en pleno per íodo de la Ilustra
c ión, cuando se inicia de una fo rma sistemática la descripción y estu
dio de las floras americanas y las posibles aplicaciones medicinales de 
las plantas de ese cont inente. Las investigaciones sobre etnofermaco-
logía —el estudio de las vir tudes curativas de los productos naturales, 
tanto vegetales c o m o minerales o animales— const i tuye uno de los 
capítulos más atractivos de la materia médica americana ya que f o r m a 
parte de la riqueza cultural de los pueblos precolombinos. 

C o m o ha dicho un gran estudioso del tema, el profesor Francisco 
Guerra, «la creencia en las vir tudes curativas de productos naturales, 
aunque no privativa del indígena americano, es uno de los elementos 
culturales más arraigados; desgraciadamente f o r m ó parte de una t ra
dición oral y no ha dejado documentos escritos antes de la llegada de 
los españoles»1. 

En el presente trabajo vamos a intentar poner de relieve la apor ta
ción de algunos hombres de la Bascongada a esta rama de la medic i 
na y la botánica, tan ligada p o r o t ra parte a la antropología cultural de 
las distintas etnias americanas, c o m o un aspecto más de la misma. El 
mot i vo que nos ha llevado a realizarlo no es o t r o que el haber cons
tatado la ausencia de estudios de esta naturaleza en el con jun to de las 
investigaciones dedicadas a resaltar las actividades llevadas a cabo den
t ro de la Real Sociedad Bascongada durante el siglo xvm. 

Los trabajos de la expedic ión peruana de 1 7 7 8 - 1 7 8 8 , la Quinología o 
Tratado del árbol de la quina (Madr id, 1792) de H. Ruiz, El Suple
mento a la Quinología (Madr id, 1801) de H. Ruiz, la Flora Peruviana 
et Chilensis (Madr id, 1794) de Ruiz y Pavón, la Flora Huayaquilensis 
del botánico navarro Juan José Tafalla, así c o m o los estudios de la 
flora neogranadina de J. C. Mutis —incluyendo las investigaciones sobre 
las quinas de esa región florística del p rop io Mutis (El Arcano de la 
Quina) y de Sebastián López Ruiz— y los trabajos de la expedic ión 
botánica de Méx ico , no se pueden expl icar de una fo rma aislada. Es 
necesario tener en cuenta la larga cadena de colaboradores que hicie
ron posible la realización de esas grandes empresas científicas, sin duda 
alguna el más ambicioso p royec to de investigación sobre la historia 
natural americana emprend ido en el siglo xvm. 

Es precisamente aquí donde quiere incidir el trabajo, tratando de sacar, 
si no del o lv ido , sí de entre los bastidores de la historia de la ciencia, 
la labor de todos estos hombres que en mayor o m e n o r grado hicie
ron posible el he rmoso sueño i lustrado de desvelar los secretos de la 
naturaleza. 

Sorprendentemente un gran número de los mismos pertenecieron, 
c o m o ya hemos d icho, a la Real Sociedad Bascongada de los Amigos 
del País. Den t ro de ellos encont ramos desde ilustres botánicos e In
vestigadores, c o m o los directores del Real Jardín Botánico de Madr id, 
don Casimiro G ó m e z Or tega y don José Cavanilles, hasta altos f un 
cionarios de la administración peninsular, ent re los que cabe citar 



354 a' a'avés Eugenio de Llaguno y Amí ro la , a don A n t o n i o Porl ier y a 
d o n A n t o n i o Valdés, cuyos apellidos han quedado vinculados a la 
historia natural, dando su nombre a los géneros botánicos üagunoo 
R. y P., Porlieria R. y P. y Valdesia R. y P. También los hay pertene
cientes a la administración colonial . Los géneros botánicos Guirriora 
R. y P., Escobedia R. y P. y Mart inezzia R. y P., en recuerdo del 
navarro don Manuel de Gui r ior , v i r rey del Perú, de d o n Jorge Esco-
bedo, visitador de ese v i r re inato, y de don Baltasar Martínez Campa-
ñón , ob ispo de Tru j i l lo , son un e jemplo más de esto que acabamos 
de decir. 

En o t ros casos la participación va a ser más activa y nos encontramos 
con socios de la Bascongada que colaboran en investigaciones desti
nadas a valorar las acciones terapéuticas de las nuevas drogas descu
biertas. Tal ocu r re con el ya citado G ó m e z Ortega, con el doc to r 
Cosme Bueno, con el padre Francisco González Laguna, o con los 
mexicanos don José A n t o n i o de Alzate y don José Ignacio Bartola-
che, que darán luego a conocer los resultados de sus observaciones 
en publicaciones de la época, quedando c o m o recuerdo de esa labor 
los géneros botánicos Gomezia, Cosmibuena, Gonzalagunia y Alzateo. 
Pero en todos ellos alienta y se advierte el afán de conoc imiento y el 
espíritu racionalista que define a la I lustración. 

Conviene también subrayar el hecho de que algunas de las socieda
des económicas americanas, creadas a imitación de la Bascongada, co
laboran en esta tarea y publican en sus órganos de expres ión trabajos 
relacionados con las acciones terapéuticas y farmacológicas de las plan
tas. U n e jemplo de e l lo será la Sociedad Económica de Amantes del 
País, fundada en Lima p o r José de Baquijano, m i e m b r o también de la 
Bascongada, en cuyo per iód ico, el Mercurio Peruano, aparecieron tra
bajos sobre las quinas, la coca y otras plantas americanas. 

Antecedentes 

Si bien es en la Ilustración cuando con más intensidad y de una forma 
sistematizada se van a recoger datos referidos a la materia médica ame
ricana y a la botánica en general, ya anter iormente, en pleno siglo xv i 
y den t ro del g rupo de misioneros que marchan a las Indias a ejercer 
su labor, encont ramos algunos vascos que aportan en sus crónicas 
datos sobre la terapéutica y la farmacología indígenas. En este sentido 
habrá que recordar la obra del alavés Jerón imo de Mendieta, natural 
de Vi tor ia, en cuya ciudad nació en 1 5 4 0 . Mendieta —miembro de 
una numerosa familia, c o m o él m ismo nos recuerda con no oculta 
satisfacción, pues su padre casó tres veces y el resultado de estos 
matr imonios fue ron cuarenta hijos— siguió estudios eclesiásticos en la 
O r d e n Franciscana, pasando a Veracruz en 1564 . La Historia Eclesiás
tica Indiana de Mendieta, escrita a finales del siglo x v i , fue publicada 
en México tres siglos después, en 1 8 7 0 . En ella nos cuenta, entre 
otras noticias relacionadas con la medicina, la administración de jara
bes de cañafístola a los indios acogidos en el convento de Tezcuco 
(Méx ico) , así c o m o el emp leo de la contrayerba, llamada cohuanepill i 
en lenguaje indígena, en las enfermedades pestíferas. Habla también 



de dos raíces de efectos purgantes, conocidas con los nombres de 355 
ytzt/c tíanoquilani y matial i tz ic1. 

En la misma línea de Mendieta están las noticias recogidas po r Diego 
de Landa ( 1 5 2 4 - 1 5 7 9 ) , que, aunque nacido en Cifuentes (Guadalaja-
ra), t iene muchos puntos en común con Mendieta —pertenecí ; t am
bién a la O r d e n Franciscana, era orginar io del valle de Ayala (Alava) y 
sus vidas co r r ie ron bastante paralelas, ya que fue obispo de Yucatán. 
Landa es autor de Relación de ¡as cosas de Yucatán, donde habla del 
i iquidámbar, goma olorosa y pegajosa, aplicada por los indios de Y u 
catán en forma de untura; de los árboles n/cte que llevan muchas rosas 
blancas y otras amarillas, en med io moradas, son de mucho frescor y 
o lor , «de ellas los que quieren hacen le tuar io»; de la yerba mora (So-
¡anum nigrum); de un t ipo de árbol al que llama Z o n , empleado en el 
tratamiento de las bubas; y de las iguanas cuyo estiércol «es admira
ble medicina para curar nubes de los ojos puesto fresco en ellos»3. 

O t ros personajes de apell ido vasco encontramos en el siglo xv i en 
tareas relacionadas con la localización de plantas y drogas medicina
les. José de Or i ve f i rma en 1538 , unas capitulaciones en To ledo, c o m 
promet iéndose a «cr iar y granjear en la Isla Española, de San Juan y 
Cuba y provincia de Tierra Firme o en ot ra parte de las Indias, donde 
hallare aparejo para el lo, pimienta y malagueta y pimienta de mení y 
clavo y canela y gengibre y nuez moscada e sándalos e menjuí y añil»4. 
También Martín Abad de Usónsolo escribía desde Arequipa (Perú), 
en 1593 , a Juan de Ibarra, secretario del Rey, anunciándole el envío 
de dos piedras bezoares, tan buscadas p o r sus aplicaciones en la me
dicina de esos años, 

« p o r ser de ra ro e fecto y es, que la una quita las cámaras de sangre, en 
esta manera: que se ha de t o m a r la p iedra y en una escudil la o vaso se ha 
de echar un p o c o de agua y allí den t ro , ten iéndo la con la m a n o rec iamen
te, c o n una l ima aguda y pequeña se ha de aserrar y luego se t iñe el agua 
y aquella agua se ha de beber y a dos veces den t ro de cuat ro días se 
qui tarán las cámaras de sangre y si quedaran cámaras serán de u m o r pe ro 
la sangre se qu i ta y aunque muchas veces el qu i tar la sangre suele ser da
ñoso, qui tándolas con esta p iedra de la manera dicha no hace daño sino 
con fo r ta los intest inos y vías y consol ida las roturas de venas, así i n te r i o 
res c o m o e x t e r i o r e s » . 

Usónsolo envía o t ra piedra 

«redonda c o m o cuenta parda y con algunos co lores d e n t r o , la cual es p ie
dra que ará o r ina r a cualquier h o m b r e que tuviese imped imen to accidental 
de re tenc ión de or ina , s ino es que la vía tenga impedida y aunque la tenga 
es tal el impu lso que hace que ha hecho echar piedras m u y grandes con la 
fuerza de la o r ina que p rovoca y hace hecho exper ienc ia que estando un 
caballo no pud iendo o r ina r se la ha puesto ent re los compañones y écho-
le orinan>5. 

Ya a mediados del siglo xvm, en 1748 , el doc to r d o n Juan de A v e n -
daño, catedrático de medicina en Lima y p ro toméd ico del Perú, ela
boró una memor ia o in forme en el que habla del empleo de la casca
rilla en las fiebres tercianas y cuartanas; la ipecacuana en la disentería; 



356 'a hierba chamaná en los trastornos arteriales, y la ortiga real c o m o 
remedio para expulsar las piedras de la vejiga, recordándonos que se
millas de todas estas plantas podían ser enviadas a España6. 

L a cuestión de las quinas 

Dent ro de la materia médica del siglo XVlll, las quinas const i tuyen, sin 
lugar a duda, uno de los medicamentos de origen americano que des
pertaron mayor interés. El francés La Condamine recogió los p r ime
ros datos botánicos sobre árboles productores de la corteza de quina, 
en 1737 , en Loja, actual República del Ecuador, con mo t i vo de la 
expedic ión geodésica que, organizada po r la Academia de Ciencias de 
París en 1 7 3 5 , tenía la finalidad de med i r la longitud de un grado de 
meridiano en las alturas del Ecuador c o m o demostración del aplana
miento de la T ier ra po r los polos. En 1 7 3 8 y part iendo de los datos 
suministrados por La Condamine, la Academia de Ciencias de París 
publicó una pr imera descripción de las quinas. Poco después, en 1742, 
Linneo adjudica el n o m b r e de Chinchona al género de árboles p ro 
ductores de la corteza de quina. 

Entre los integrantes de la expedic ión geodésica se encontraba un f u 
t u r o m i e m b r o de la Bascongada, el mar ino A n t o n i o de Ul loa, que en 
la Relación Histórica del viage a la América meridional... y en Noticias 
Secretas de América ya aporta datos de la f lora peruana. Habla de 
una planta con la «rara v i r tud de curar y cicatrizar toda suerte de 
llagas; llámanla Yerba de mataduras, que en la lengua de los indios 
Hualhua, por ser con la que curan las de las bestias: es tan eficaz que 
en cor tos días las pone buenas; y el m o d o de aplicarla es mol ida, 
aplicando sus polvos sobre la parte que se halla mala, sea llaga, herida 
grande o pequeña; y lo que hacen los ingredientes, de que usa la 
Cirugía en mucho t iempo, facilita ésta sin auxi l io de preparación, ni 
de o t ros simples, y con la ventaja de la brevedad»7. Escribe, igual
mente, de la coca y su obtenc ión y uti l ización p o r parte de los indios 
para liberarles de la fatiga; de la cascarilla o corteza de quina que dice 
ser propia de cl ima fr ío y tierras altas; del árbol del Manzanil lo y su 
leyenda con respecto a los efectos nocivos causados p o r su sombra, 
y de otras muchas plantas. 

Sin embargo, el conoc imien to de la quina o corteza peruana era muy 
anter ior a esa fecha. A h o r a que nos encontramos celebrando el A ñ o 
Ignaciano —V centenario del nacimiento de San Ignacio y el 4 5 0 ani
versario de la fundación de la Compañía de Jesús—, conviene recor
dar que son los jesuítas quienes cont r ibuyen a di fundir su empleo en 
el t ratamiento de las fiebres intermitentes, introduciéndola en Europa 
en la pr imera mitad del siglo XVII, recibiendo p o r ello el n o m b r e de 
«po lvo de los jesuítas». Poster iormente, en 1748 , el padre Juan Fran
cisco Toso , también de la Compañía de Jesús, «sujeto que con su 
conocimiento e inteligencia ha levantado a su mayor estimación la bo 
tica de t o d o el Reino del Perú po r cuarenta años de exper iencia», 
informaba al v i r rey de una serie de plantas medicinales, entre ellas la 
quinaquina, la cascarilla de Loja, el palo de Guayacán, la calaguala y 
otras8. 



Ya en la segunda mitad del siglo XVlll y con ocasión de la Expedición 357 
de Límites del O r i n o c o de 1 7 5 4 - 1 7 6 0 que dirige el azpeitiano José 
de Iturriaga, el estudio de las quinas vuelve a tomar carta de naturale
za en los planes de la administración virreinal. C o m o participantes de 
esta expedic ión van dos fu turos socios de la Bascongada, los oficiales 
Eugenio Alvarado y José Solano, colaboradores, en buena medida, en 
las tareas de investigación botánica confiadas al sueco Pedro Loefl ing, 
discípulo de Linneo, cuya muerte prematura a orillas del Caroni t r un 
có los planes botánicos trazados. Cronólogicamente const i tuye la p r i 
mera expedic ión botánica organizada p o r la Co rona en el siglo XVlll, 
puesto que entre las tareas encomendadas a los expedicionarios esta
ba la adquisición de noticias referentes a productos c o m o la quina, el 
cacao, la canela y otras plantas y árboles con aplicaciones medicinales 
e industriales. 

Alvarado fue encargado por Iturriaga de la exploración del te r r i to r io 
de la Guayana, con la finalidad de in formar «de lo conveniente a la 
Historia Natural , Mineral y An imal y con particular cuidado de ciertos 
árboles que llaman de quina y se crían en el te r r i to r io del Pueblo de 
Altagracia», revelándonos en esta tarea ciertas dotes para la observa
ción de la naturaleza y una preparación botánica más que aceptable 
—sorprendente en un militar de su época—, c o m o demuestra el infor
me que emit ió sobre la f lora de la Guayana, prestando particular aten
ción al problema de las quinas y su posible localización. 

El profesor Ramos Pérez ya señaló en su magnífico trabajo sobre esta 
expedic ión algunos de los hallazgos de este socio de la Bascongada9. 
Alvarado describe muy bien dos t ipos de árboles, a los que los indí
genas llamaban cunnaaur ima y oroyuru, originarios de Altagracia. La 
corteza del p r imero se utilizaba c o m o febrífugo, en las calenturas, cua
lidades que le asemejaban a las quinas, y la del segundo para comba
t i r las diarreas y disenterías. En su in forme habla de otras plantas y 
árboles cuyas resinas y aceites eran utilizados por atribuirles prop ie
dades medicinales. Entre ellos el árbol de oropa, del cual se extraía 
una especie de grasa; el árbol del currucay, p roduc to r de un aceite 
que recordaba al aceite de palo; el cope/, planta parásita p roduc tora 
de una goma empleada en medicina po r los indios para tratar f ractu
ras y dislocaciones; la res/no del án imo, utilizada c o m o vomi t i vo ; la 
sangre de drago, de propiedades astringentes, obtenida de unos árbo
les que halló en las misiones del Palmar y M iamo; la hierba llamada 
guayuyu, el coc imiento de cuyas hojas era aplicado para tratar las ú l 
ceras; la hierba llamada achacoguaraya, conocida también por hierba 
del resfr iado; la planta oreja de t igre, cuya raíz pulverizada era un ef i
caz vomi t i vo ; la ypocaguana, de acción emética y antidisentérica; el 
polipodio o calaguaia, empleado en el t ratamiento de las enfermeda
des venéreas; la hierba del bicho, para combat i r las parasitosis intesti
nales. Nos habla, también, de una planta, la pureba, cuya raíz medic i 
nal, dice «creo ser y o el p r imero que la hace conocer en Europa»; 
cita ciertos p iñoneros empleados en la elaboración de licores purgan
tes; habla del bejuco guaxiva, igualmente purgante; de la cañafístola y 
de otras especies medicinales. 

Alvarado no se l imi tó en su in forme a la descripción de especies con 



358 propiedades terapéuticas, sino que en algunos casos pone de relieve 
las aplicaciones industriales de determinadas maderas, gomas y resi
nas10. Su ingreso en la Bascongada tiene lugar algunos años más tarde, 
en 1774 , en calidad de socio benemér i to y comisionado de la misma 
en Canarias. Siempre se sintió vinculado a esta Inst i tución, c o m o re
fleja el hecho de haber enviado a su hi jo a educarse en el Real Semi
nario de Vergara11. A l crearse el Real Gabinete de Historia Natural 
de Madr id, Alvarado d o n ó al mismo algunos valiosos dibujos de la 
Flora Cumanensís realizada por el botánico de dicha expedic ión, Pedro 
Loefling, con el que mantuvo t rato y correspondencia durante los tra
bajos llevados a cabo p o r la Expedición de Límites. 

D o n José Francisco Solano había tenido alguna relación con la historia 
natural antes de incorporarse a estos trabajos, pues colaboró con Gu i 
l le rmo Bowles y A n t o n i o de Ul loa —ambos serían luego socios de la 
Bascongada, lo m ismo que Solano— en el p r imer intento de creación 
de un Gabinete de Historia Natural en Madr id. Iturriaga encargó a 
Solano la navegación y exploración del alto O r i n o c o , hecho que le 
l levó al hallazgo de bosques de canela en 1757 , después de remontar 
los difíciles rápidos o raudales de este río. Dos años más tarde, en 
abril de 1 7 5 9 , comunicaba al minist ro W a l l la existencia de «selvas 
de cacao silvestre» en las bocas de los ríos Paddamu y Ucamu en el 
viaje que realizó en 1 7 5 8 , uno de sus ayudantes, Francisco de Boba-
dilla. Solano había enviado a éste con el f in de conocer el m o d o de 
trabajar y exp lo tar el cacao po r los indígenas. Estos descubrimientos 
serían ampliados en 1 7 6 0 , durante el viaje llevado a cabo po r Apo l i 
nar Díaz de la Fuente, o t r o de sus colaboradores, con el hallazgo de 
bosques de yuvía, árbol de gran corpulencia y f ru to almendrado, cuya 
localización dejó fijada en una serie de mapas y dibujos de las zonas 
exploradas. También recogió noticias del empleo del curare po r los 
indios urumanavis de la cuenca del río Negro12. 

El o t r o m iembro de la Bascongada que t o m ó parte en la Expedición 
de Límites es don Gaspar de Munibe, t ío de Peñaflorida, que ejer
c ió el puesto de comisario demarcador de las f ronteras en la cuenca 
del río Uruguay. Su labor botánica se l imi tó a recoger noticias del 
cacao produc ido en la región de Mojos, llegando a enviar a la Pe
nínsula alguna cantidad de este p r o d u c t o , a pet ic ión del min is t ro 
Carvajal13. 

En 1771 vuelve a realizarse un nuevo intento de creación de un Ga
binete de Historia Natural —el p r imer p royec to dir igido y planificado 
po r A n t o n i o de Ul loa n o te rm inó de llevarse a la práctica— part iendo 
de colecciones adquiridas a Pedro Franco Dávila, o t r o socio de la Bas
congada, que es nombrado d i rector del mismo con el apoyo de per
sonajes tan influentes c o m o don Bernardo de Iriarte, don Pedro Abar
ca de Bolea, conde de Aranda, y el marqués de Gr imald i , todos ellos, 
igualmente, socios de la Bascongada. La creación del Gabinete fue aco
gida con grandes esperanzas. Una de las figuras más representativas 
de la I lustración, don A n t o n i o Ponz —miembro benemér i to de la Bas
congada, desde 1770—, escribió al respecto en su conoc ido Woge de 
Españo (1782 ) : 



«Este Gabinete puede ya contarse en t re los señalados que se c o n o c e n ; y 359 
si en lo sucesivo se con t inúa enr iquec iéndo lo con el celo que se ha e m p e 
zado, se contará p o r el p r i m e r o . Los que profesan ve rdadero a m o r a la 
patr ia desearían que no se quedara en pura cur ios idad, y que aprovechán
dose la capacidad del Reyno de la beneficencia del Rey, sirviese, c o m o 
debe servir , para el adelantamiento de las ciencias naturales, en el que pa
decemos tan grande atraso»14. 

Dávila es autor de una serie de «instrucciones» que fueron enviadas 
en 1774 y 1776 a distintos lugares de la administración virreinal, tanto 
en Amér ica c o m o en Filipinas. En ellas se pormenor izaban las técni 
cas de recogida y preparación de muestras botánicas y zoológicas, ade
más de minerales, pidiendo se especificase el t i empo de floración, ca
racteres del f r u to y semilla, etc., así c o m o sus propiedades y usos. En 
la larga lista de objetos de historia natural a que hacen referencia las 
«instrucciones» se encuentran las quinas, de singular interés dent ro 
de la materia médica de la época, sin olvidar por ello «todas las plan
tas, raíces, f ru tos y semillas de util idad conocida en la medicina, o en 
la t in torer ía , o para cualquier o t ra cosa conveniente a hombres y 
bestias»15. 

Las «instrucciones» de Dávila fueron bien acogidas po r los adminis
tradores coloniales, tanto en Amér ica c o m o en Filipinas, si tenemos 
en cuenta los resultados. En 1776 , el v i r rey de Santa Fe, Manuel A n 
ton io Flores, comunicaba el envío de tres cajones con ochenta y seis 
géneros de plantas secas destinas al herbar io del Gabinete de Historia 
Natural , un calabazo que contenía curare uti l izado por los indios del 
O r i n o c o y diez variedades de minerales y semillas16. 

Vo lv iendo al tema inicial del trabajo, el conoc imiento de las quinas, la 
expedic ión botánica del Perú (1778 -1788 ) había sido planeada en sus 
menores detalles p o r Casimiro G ó m e z Ortega, d i rec tor del Real Jar
dín Botánico y socio de la Bascongada a part ir de 1776 . La labor de 
Ortega se ex tend ió desde la elección de los botánicos que habían de 
integrarla —los farmacéuticos Hipól i to Ruiz (1754-1816) y José Pavón 
( 1 7 5 4 - 1 8 4 0 ) , además del médico francés José D o m b e y , propuesto 
por el min is t ro T u r g o t —hasta la elaboración de unas «instrucciones» 
que debían cumpl i r todos los componentes de la expedic ión, tanto 
botánicos c o m o dibutantes, prestando particular atención a de te rmi 
nadas plantas y árboles, entre ellas la quina de Loja, en la Audiencia 
de Q u i t o , y la canela de Qu i jos . La llegada de la expedic ión al Callao 
tiene lugar el 8 de abril de 1778 . Durante su estancia en el Perú, 
diez años, los botánicos recibirán ayuda y apoyo para sus trabajos de 
la administración virreinal, ejercida po r los virreyes don Manuel de 
Gui r io r , don Agustín de Jáuregui y don T e o d o r o C r o i x , todos ellos 
pertenecientes a la Bascongada. 

El navarro Gu i r i o r estaba sensibilizado para acogerlos. En mayo de 
1777 había recibido los duplicados de los nombramientos, así c o m o 
las instrucciones y cédulas expedidos a los botánicos y dibujantes. Por 
o t r o lado, la botánica no le resultaba ajena, pues en su anter ior pues
to al f rente del v i r reinato de Santa Fe había tratado y colaborado con 
don José Celestino Mutis, d i rector de la expedición botánica de Nueva 
Granada, hasta el punto de intentar cultivar en el jardín de su palacio 



350 de Santa Fe árboles de quina hallados p o r Mutis en el mon te Pantani-
llo. Tenía, asimismo, experiencia en la tarea de recolectar muestras 
de historia natural para enviarlas, luego, a la Península. En este senti
do había remi t ido a don Julián de Arriaga, en agosto de 1775 , desde 
Santa Fe, muestras de morral la de las minas de esmeraldas de Muso y 
añil ob ten ido de ciertas plantas silvestres de la provincia de Panamá. 
Además, siguiendo las directrices marcadas po r la Real O r d e n de 10 
de mayo de 1776 que indicaba remi t i r al Real Gabinete de Historia 
Natural de Madrid «los Animales, Vegetales, Minerales, Piedras raras 
y quanto produce la Naturaleza en los Domin ios del Rey», había cur
sado las correspondientes instrucciones a los arzobispos, obispos y 
curas del Perú, así c o m o a los gobernadores y corregidores, depen
dientes de su jur isdicción, para que se cumpliera este deseo. Casi si
multáneamente envió nuevas instrucciones a quienes intervenían en la 
recolección y preparación de la corteza de quina, ya que 

« c o n el f in de evitar los gravísimos perjuicios que resultarían al Estado y 
salud públ ica en el camb io de la Q u i n a que se remi te a esos Reynos , qu ie 
re S.M. dé las más estrechas providencias, a f in de que t o d o s ¡os que i n 
te rv ienen en su redacc ión, vigilen sobre su buena cal idad, p r o c u r a n d o p o r 
quantos med ios fueren posibles, el que n o se cambie ni padezca avería»17. 

En marzo de 1778 , poco antes de la llegada de la expedic ión a Lima, 
Gui r ior anunciaba al ministro Gálvez el envío de una partida de quina, 
concretamente ochenta cajones de cascarilla con destino a la Real Bo
tica y dos cajones de plantas para el Gabinete de Histor ia Natural , 
dirigidos a Dávila, a bo rdo del navio Astuto. 

El v i r rey estaba, pues, en condiciones de entenderse y colaborar con 
los botánicos de la expedic ión peruana y con el m u n d o intelectual de 
Lima, fo rmado por figuras tan relevantes como el padre Francisco G o n 
zález Laguna, el doc to r Cosme Bueno, el rec to r del Conv ic to r io de 
San Carlos, To r i b i o Rodríguez de Mendoza, y el abogado José de Ba-
quijano, todos ellos pertenecientes a la Bascongada. Constituía un grupo 
de personas con inclinaciones manifiestas po r el conoc imien to de la 
historia natural, m u y en consonancia con el espíritu de la época, que 
participan, en alguna medida, en el estudio de la f lora peruana. 

Durante su cor ta estancia en Lima, el mandato cesa en 1780 , Gu i r i o r 
tuvo el acierto de saberse rodear de colaboradores eficaces, c o m o 
Lázaro de Ribera que dará muestras evidentes de su valía, años más 
tarde, durante el gob ierno al f rente de la provincia de Moxos . Ribera 
es autor de una serie de relaciones y descripciones de las producc io 
nes naturales de esa región, dándonos abundantes noticias de plantas, 
sus aplicaciones medicinales y las enfermedades en las que se reco
mendaban. Poco antes de su cese, Gu i r io r t ransmit ió la o rden de re
coger y remi t i r semillas y plantas a los jardines botánicos de España 
para la enseñanza «de la Medicina y la Agr icul tura y en general de 
muchas Ar tes y Ciencias físicas [...] encargando más part icularmente 
su observancia a los Botánicos que se hallan en este Reyno, quienes 
con más conocimiento podrán indagar y disponer para su remesa aque
llas cosas de que se carece en esos y apetece S.M.»18. 



Su sucesor al f rente del v i r re inato, don Agustín de Jáuregui y A ldecoa 3^1 
—que era también socio de la Bascongada y navarro c o m o el p rop io 
Guir ior^- , h izo gestiones para obtener y remi t i r bálsamo peruviano y 
aceite de María a la Real Botica. Mantuvo contactos regulares con los 
botánicos de la expedic ión, encargando a D o m b e y tareas de investi
gación física, entre ellas el estudio de las mareas del puer to del Callao, 
aunque luego sería realizada p o r oficiales de marina. Jáuregui in tentó, 
en 1 7 8 3 , que el doc to r Juan José de I turr izarra fuese nombrado Pro-
toméd ico general del Perú, in formando favorablemente, resaltando sus 
conoc imientos en materia terapéutica, 

« p o r haverla manejado m u c h o años a la d i recc ión de u n o de los me jo res 
Pharmacéut icos, que ha c o n o c i d o el Reyno , circunstancia a la verdad que 
lo cons t i t uye en prelación para la p rop iedad en el P ro tomed ica to Genera l , 
de cu io Inst i tu to es una de las obl igaciones la visita vienal de Boticas y 
para el d i scern im ien to de si las Medicinas así simples c o m o compuestas 
que se e laboran y venden en ellas son o no de la calidad y vondad que se 
requ ie re , y de cu io juzgamiento pende la ut i l idad de la salud públ ica y el 
reparo de los graves daños, abusos y funestas consecuencias que se han 
e x p e r i m e n t a d o en t i e m p o de sus Predezesores, p o r carecer estos de ésta 
Yns t rucc ión [...] n o son compat ib les estas func iones en t o d o Méd ico , a u n 
que esté ap rovado y ado rnado de la más perfecta Theór i ca y práctica en 
Medicina, s ino que se requ ie re que especialmente se haya dest inado a la 
Pharmacia, c o m o con no to r i os adelantamientos y conocidas ventajas lo ha 
logrado el d icho d o c t o r d o n Juan José de Iturr izarra»19. 

El mandato de Jáuregui no estuvo exen to de incidencias. U n socio de 
la Bascongada, el profesor de derecho José de Baquijano, cr i t icó la 
figura del v i r rey , en 1 7 8 1 , c o m o representante del poder colonial , lo 
que obl igó a Jáuregui a implantar un sistema de censura20. La persona 
escogida para el cargo fue o t r o m i e m b r o de la Bascongada, el padre 
Diego de Cisneros, de la O r d e n de San Jerón imo, que supo ejercer 
el dedicado puesto con mano ancha, a la que no sería ajena su f o r 
mación intelectual c o m o bibl iotecario del Escorial. 

T e o d o r o C r o i x , sucesor de Jáuregui al f rente del v i r re inato del Perú, 
era igualmente m i e m b r o de la Bascongada. En la larga cor responden
cia oficial que mantuvo con d o n A n t o n i o Porl ier, min is t ro de Indias, 
y con d o n A n t o n i o Valdés, del departamento de Marina —ambos per
tenecían, también, a la Bascongada—, se puede seguir paso a paso la 
participación de todos ellos en el feliz desenlace de la expedic ión bo 
tánica del Perú. Ya en d ic iembre de 1 7 8 6 , C r o i x anuncia a Porl ier el 
envío de un cajón de semillas para el Jardín Botánico que habían sido 
recogidas p o r el francés conde de Laperouse21. 

En relación con las quinas, su obtenc ión y comercial ización, la labor 
de C r o i x va a ser intensa. C o n mot i vo de la epidemia de tercianas 
que afectó a España en 1 7 8 6 , es encargado de hacer acopio de quina 
para enviarla luego a la Península. En enero de 1 7 8 8 , anuncia al m i 
nistro Valdés el embarque en el puer to del Callao, en la fragata £/ 
Levante, de cincuenta y dos cajones de cascarilla y uno de semillas 
con dest ino a la Real Botica22. U n mes más tarde, en febrero , c o m u 
nicaba de nuevo a Valdés las medidas adoptadas sobre el f omen to y 
comercial ización de la quina de la provincia de Yungas23. En marzo 



362 ^ e ese m'smo a " 0 envía, b o r d o de la fragata Drogon, cuarenta y cua
t r o cajones con cascarilla del d istr i to de Loja, para la Real Botica24. 
Los envíos se irán sucediendo. Así, en febrero de 1789 remite en la 
fragata Rosa o t ros cuarenta cajones de cascarilla recolectada en la A u 
diencia de Q u i t o . 

Para estos trabajos C r o i x con tó con la colaboración de d o n jo rge Es-
cobedo, o t r o m i e m b r o de la Bascongada que ejercía en Lima el pues
t o de intendente de la Real Hacienda y visitador del Perú. Escobedo 
actuó en muchas ocasiones coord inando los envíos de quina a Espa
ña. En enero de 1783 remi te desde Lima, en el navio Nazareno, bál
samo peruviano y anuncia la p róx ima remesa de doscientos seis cajo
nes de cascarilla de Guayaquil25. En oc tubre de ese mismo año solici
ta a Panamá aceite de María po r no haberlo en el Perú. Unos meses 
más tarde, en enero de 1 7 8 4 , el gobernador de Panamá, Ramón de 
Carvajal, avisa al min is t ro Gálvez el envío de doce arrobas de aceite 
de María, gracias a las gestiones de Escobedo26. Dos años después, en 
mayo de 1785 , hace una nueva remesa de plantas y semillas con des
t ino al Real Jardín Botánico, entre ellas ocho pies del árbol de la quina, 
en el navio £/ Dragón. También envió ejemplares de borbasco de los 
Andes, empleado p o r los indios para envenenar las aguas y así poder 
pescar; del árbol yarabuco, cuya corteza era utilizada c o m o antigálica 
y sus hojas po r sus propiedades vulnerarias; de la Verbo Sonto, llama
da por los indios Odiodamun, usada en las fiebres tercianas. En la re
lación de plantas de Escobedo hay algunas de or igen pol inesio, c o m o 
la Roso Chinesca, llamada también Othoet/no, la Mont /no de Othaet i y 
los Plátanos de Othaet i , todas ellas procedentes de Tahití y conoc i 
das, en parte, gracias a los dos viajes realizados po r el guipuzcoano 
Dom ingo de Boenechea a las islas de la Polinesia (1772-1775)27. 

Los envíos se suceden con cierta periodicidad. En mayo de 1 7 8 5 , 
Escobedo envía a Gálvez, en el navio Son Cristóbal, dos estufas con 
dos barriletes y dos cajones con plantas vivas, además de o t r o con 
semillas28. U n año más tarde, en 1786 , hace un nuevo envío de cas
carilla de quina en la fragata Lo Roso29. En el mes de d ic iembre de 
ese año vuelve a enviar a Gálvez cuatro cajones con semillas. La labor 
de Escobedo y C r o i x fue intensa y continuada. La mayor parte de 
los materiales que remitían a España eran f r u to de los trabajos de los 
miembros de la expedic ión botánica. Así, en nov iembre de 1 7 8 7 , i n 
f o rma Escobedo a Gálvez de t o d o lo concerniente al hallazgo de la 
Yerba del Paraguay p o r don José Pavón, al m ismo t i empo que envía 
treinta y nueve semillas recolectadas po r este naturalista en las m o n 
tañas de Panatahuas30. 

Por o t r o lado, al examinar los trabajos realizados po r la expedic ión 
botánica del Perú y el estudio de las quinas se hace imprescindible 
recordar la figura del farmacéut ico navarro Juan José Tafalla Navas-
cués, cont inuador de la obra de Ruiz y Pavón, a quienes susti tuyó 
cuando éstos regresaron a la Península en 1788 . Tafalla, durante un 
largo cuar to de siglo, va a tener a su cargo la dirección de la exped i 
ción y el envío de plantas a la Of ic ina Botánica de Madr id, lo que le 
llevará a convert i rse en un buen conocedor de la f lora peruana y en 
un exper to en quinas. T o d a la vida y la obra de Tafalla, en sus aspee-



tos más decisivos, se encuentra relacionada de una u o t ra fo rma con 3^3 
diferentes miembros de la Bascongada. Su Flora Huayaquilensis es, en 
alguna medida, el resultado del apoyo prestado por algunos m i e m 
bros de esta inst i tución. 

Fue G ó m e z Ortega quien en carta fechada el 1 de marzo de 1784 
sugirió a don José Gálvez la necesidad de nombrar dos jóvenes cola
boradores de H ipó l i to Ruiz y José Pavón, «para que, enterados de 
los parajes, etc., donde se producen las plantas más preciosas, y llega
d o el caso del regreso de los profesores a Europa, se encarguen éstos 
de cont inuar el estudio y las remesas»31. 

Más adelante, cuando la solicitud fue aprobada y aceptada por una 
Real O r d e n de 7 de marzo de 1 7 8 4 , van a ser dos miembros de la 
Bascongada residentes en Lima, Jorge Escobedo y el padre Francisco 
González Laguna, quienes realizan la búsqueda y selección de las per
sonas adecuadas, siendo Juan José Tafálla y Francisco Pulgar los elegi
dos para integrar el personal de la expedic ión. A partir de aquí G o n 
zález Laguna, d i rector del huer to terapéut ico que los Agonizantes de 
San Cami lo poseían en Lima, se convier te en uno de los mejores va
ledores con que va a contar el joven botánico navarro. Algún t i empo 
después, cuando en 1787 se plantea la creación de un Jardín Botáni
co en Lima de acuerdo con la Real O r d e n de 18 de marzo de 1 7 8 7 , 
Tafalla es propuesto para la dirección del mismo. Aunque el p royec
to no se l levó a cabo, en Lima existía ya una atmósfera favorable a 
este t ipo de estudios, a los cuales no eran ajenos los miembros de la 
Bascongada To r ib io Rodríguez de Mendoza, el doc to r Cosme Bueno 
y los padres González Laguna y Diego de Cisneros. 

En la solicitud que G ó m e z Or tega hizo al minist ro de Indias, A n t o n i o 
Porlier, en 1789 , en favor de la creación de una cátedra de simples o 
materia médica y de un Jardín Botánico en la capital peruana, se dice 
que el rec tor Rodríguez de Mendoza había expuesto a Tafalla la v o 
luntad «de que en la Huer ta del Colegio se f o r m e un Jardín Botánico 
para instrucción de los Colegiados»32. Entre tanto, las remesas y des
cripciones de plantas que hace Tafalla a la Of ic ina Botánica con t r ibu 
yen a que su labor sea justamente valorada y apreciada. Gómez O r 
tega envió a Tafalla, en 1 7 8 9 , una serie de l ibros, papel, colores y 
pinceles para el botánico y dibujante, agregados a la Real Expedición 
Botánica del Perú»33. Según el d i rec tor del Real Jardín Botánico, La
guna era la persona indicada para llevar a cabo las gestiones necesa
rias para la creación de un Jardín Botánico en Lima. En enero de 1790 
se le notificaba al v i r rey Francisco Gil consultar con él t o d o lo refe
rente a la creación de la cátedra de botánica34. Sin embargo, el p r o 
yecto no prosperó , aun cuando González Laguna publ icó, en 1794 , 
un trabajo en el Mercurio Peruano, abogando po r la creación de un 
Jardín Botánico dir ig ido hacia el intercambio de plantas con o t ros paí
ses35. Este m iembro de la Bascongada publica ese mismo año, en el 
Mercur io, o t r o trabajo en el que habla de las quinas de Uritasinga y 
Caxanuma. 

El ju l io de 1793 y merced a su mediación, Tafalla recibe de H ipó l i to 
Ruiz una tabla de «instrucciones» o reglamento metodológ ico, en el 



364 clue se P'311^03 e' trabajo a realizar en lo referente a la recolección, 
descripción y envíos de plantas y semillas, insistiendo en que debe 
notificarse el uso que de las mismas hacían los indígenas. 

La ayuda recibida po r Tafalla en la década de los años noventa no es 
ajena a la participación del minist ro de Indias don Eugenio Llaguno, 
del que dependía la Oficina Botánica del Perú. Llaguno agilizó el apoyo 
económico a los viajes de Tafalla en 1794 , aunque ese año hubo una 
tentativa p o r parte de G o d o y en el sentido de que las expediciones 
botánicas pasasen a depender del minister io Estado, en lugar del de 
Indias, pero la maniobra no progresó. 

La colaboración entre González Laguna y Tafalla en favor de los estu
dios botánicos es evidente en la Lima de finales del siglo XVIIí. El his
to r iador Mendiburu cuenta la creación de un esbozo de jardín botá
nico en terrenos p róx imos al Hospital de San Andrés, en 1 7 9 1 , por 
estos dos estudiosos de las ciencias naturales: 

«Ver i f i cóse el sembr ío de cuantas plantas y yerbas medicinales pud ie ron 
acopiarse; y se p roced ió c o n seriedad a su cu l t i vo y propagac ión, cob ran 
d o m a y o r a l iento los encargados, a med ida que conseguían o t r o s , y eran 
es t imu lados p o r nuevos v ia jeros Heu land y Mo l ina , H u m b o l d t y B o n -
pland»36. 

Con t o d o , las gestiones para fomentar el estudio de la historia natural 
en la Universidad de Lima cont inúan. A l crearse, en 1795 , la cátedra 
de botánica y serle concedida, inter inamente, al doc to r Juan Manuel 
Dávalos, Tafalla, que se encontraba herbor izando en las montañas de 
Huanunco, reclamó sus derechos a la misma a través de González 
Laguna, apoyándose en la Real O r d e n de 1787 . Finalmente, el v i r rey 
A m b r o s i o O'Higgins falló en favor de Tafalla, quien acabó tomando 
posesión de la misma el 10 de ju l io de 179737. 

A pesar de todos estos buenos deseos e iniciativas, la creación del 
Jardín Botánico de Lima tendría que esperar algunos años más, pues 
tiene lugar en 1 8 0 8 , siendo Tafalla el encargado de llevar a cabo el 
p royec to , den t ro del plan de estudios del Colegio de Medicina y C i 
rugía de San Femando, planeado por el doctor Hipól i to Unanue, como 
medio de enseñar la botánica a los alumnos de medicina del citado 
colegio. Los planes del m ismo fueron trazados po r el sacerdote ala
vés Matías Maestre, autor de un gran número de obras de arqui tectu
ra civil en la Lima de principios del siglo XIX. 

La amistad y el afecto que el padre Laguna debió sentir hacia el botá
nico Tafalla quedan reflejados en la carta que escribió aquél al minis
t r o Porl ier, en 1 7 9 0 , cuando su amigo se encontraba en fermo a c o n 
secuencia de las lárgas y prolongadas herborizaciones en las montañas 
del o r ien te peruano. A menudo , vemos a este buen fraile reclamando 
ante la administración virreinal los derechos de Tafalla y ot ros m i e m 
bros de la expedic ión, en t o d o lo referente a nombramientos, insis
tiendo en que éstos fuesen fijos y con la remuneración adecuada. 

Toda esta actividad hace que la obra de Tafalla sea apreciada en el 



pequeño círculo intelectual que gira en t o r n o a la Sociedad Económi - 26S 
ca de Amantes del País —y a su órgano de expres ión, el Mercurio 
Peruano—, a la que pertenecían algunos miembros de la Bascongada. 
En 1791 la Sociedad invi tó a Tafalla a dar a conocer en las páginas 
del Mercurio sus trabajos sobre la f lora peruana, según tes t imonio del 
doc tor Unanue, aunque este deseo no se materializó por razones que 
se desconocen. 

Los dos viajes definit ivos que le consagran c o m o botánico y especia
lista en quinas son su expedic ión a Guayaquil ( 1799 -1803 ) y su viaje 
a Q u i t o y Loja ( 1 8 0 4 - 1 8 0 8 ) . También en la génesis de esta exped i 
ción aparece su amigo Laguna. Fue él quien sol ici tó a H ipó l i to Ruiz y 
José Pavón, en 1797 , gestionar ante la Co rona la autor ización para 
llevar a cabo la empresa. El in forme presentado por ambos botánicos 
a Jovellanos, en 1798 , decía: «para dar po r finalizada la expedic ión 
sería conveniente que D. Juan Tafalla, antes de establecerse definit iva
mente en su Cátedra de Botánica de Lima, pasara, acompañado de D. 
Juan Manzanilla y el dibujante D. José Rivera a las montañas de Gua
yaquil»38. La « inst rucc ión» a que debían estar sujetos los botánicos y 
dibujantes de la expedic ión, elaborada po r Ruiz y Pavón y enviada a 
Tafalla, consta de veint iún artículos. Entre las cosas especificadas en 
ella se aconseja indagar los usos y virtudes de las plantas «en cuanto 
sea interesante y útil a los ramos de la Medicina, el Comerc i o y las 
Ar tes» . Para el buen desarrol lo de la misma se requi r ió el apoyo de 
las autoridades, no sólo de Lima, sino también de Santa Fe, algunas 
de ellas pertenecientes a la Bascongada. Una Real O r d e n de 2 6 de 
mayo de 1 7 9 8 , enviada al navarro Pedro de Mendinueta, v i r rey de 
Nueva Granada, manda prestar t o d o su apoyo a su paisano Tafalla, 
«a fin de que disponga se asista a estos Individuos con quanto pue
dan necesitar durante su estancia en dichas parages»39. El 19 de enero 
de 1799 Mendinueta escribía a José A n t o n i o Caballero en el sentido 
de que serían asistidos en « lo que necesiten, mientras permanezcan 
en la Comis ión en el te r r i to r io de Guayaquil»40. 

Estos viajes permi t ie ron a Tafalla la descripción de varias especies de 
Cassia, Bignonia, Mimosa, etc., así c o m o de cacao, de cuyo cult ivo y 
uso habla, en las zonas próx imas a Guayaquil41. 

En 1802 , en el p ró logo al t o m o 111 de la Flora Peruviana et Chilen-
s/s, Ruiz habla de «haberse aumentado no poco los materiales de esta 
Flora con las frecuentes remesas que ha ido haciendo D. Juan Tafalla 
nuestro suceder en la Real Expedición Botánica del Perú». 

En el viaje a Q u i t o y Loja, Tafalla y Manzanilla descubr ieron t re inta y 
dos especies nuevas de Chinchona, y durante la estancia en esta c iu 
dad Tafalla t uvo t i empo de redactar un « M é t o d o para extraer y aco
piar la corteza de Cascarrilla...» que envió a Ruiz en 1 8 0 5 . En él pone 
de manifiesto las adulteraciones y errores a que daban lugar las mez
clas de diferentes tipos de quinas en las remesas enviadas a la Real 
Botica42. 

Los hallazgos de Tafalla en el campo de las quinas —al margen de su 
gran aportación al conoc imiento de la f lora andina, merced al gran 



366 número de remesas y descripciones de plantas que envió a la Of ic ina 
Botánica— figuran en la obra de o t ros botánicos, enriqueciéndola. El 
t o m o 11 de la Flora Peruviana et Chilensis, de Ruiz y Pavón, cont iene 
la descripción de diez especies de Chinchona, dos de las cuales fue
ron recogidas y enviadas po r Tafalla en 1797 . el t o m o 111 de esta 
obra está enr iquecido, también, con aportaciones de Tafalla en el te 
r reno de las quinas, mejorando el conoc imien to de las mismas. En el 
Suplemento a la Quinoíogía (1801) de Ruiz, de las doce especies des
critas, cuatro habían sido descubiertas po r Tafalla. La Nuevo Quinoío
gía de José Pavón, publicada en 1826 , recoge las treinta y dos espe
cies descritas p o r Tafalla y Manzanilla durante su viaje a Q u i t o y Loja. 
Si sumamos a esta labor su Flora Huayaquilensis, publicada doscientos 
años después de haber sido escrita —gracias a la excelente labor re 
copi ladora del doc to r Eduardo Estrella, quien ha preparado una mag
nífica in t roducc ión histórica a la misma—, nos da la talla científica de 
este singular botánico navarro del siglo XVIII. 

N o es nada sorprendente, pues, que el naturalista Humbo ld t , en c o m 
pañía del cual herbor i zó las orillas del r ío Guayas, incluya el n o m b r e 
de Tafalla al lado de o t ros ilustres naturalistas, cuando dice a su c o m 
pañero Bonpland, a la hora de redactar los trabajos: «Haga una lista 
de las gentes a las que hay que alabar perpetuamente, y alabe a la 
vez a Nae, Zea, Mutis, Cabanilles, Sessé, Pavón y Ruiz, y Tafalla y 
Olmedo»43. En la lista de H u m b o l d t aparece, además, un h o m b r e de 
la Bascongada, el botánico Cavanilles. 

Según hemos visto, González Laguna co laboró con los miembros de 
la expedic ión botánica —tanto con Ruiz y Pavón c o m o con Tafalla— 
no sólo ayudándoles y gest ionando sus peticiones ante la administra
c ión colonial , sino que fue ron frecuentes los envíos de plantas que 
po r encargo de los citados botánicos hizo este clérigo a la Península. 
Desde el puer to del Callao, el 11 de abri l de 1 7 8 5 , remite Gálvez en 
el navio Drogon veinte especies de árboles recolectados po r H ipó l i to 
Ruiz. En abril de 1790 informaba a Porl ier del envío de cinco barriles 
con plantas vivas embarcadas en la fragata Princesa. Son muchas las 
veces que actúa coord inando las remesas de los botánicos. El 26 de 
enero de 1795 anunciaba a don Eugenio Llaguno el envío de una lata 
con cincuenta dibujos y algunas descripciones de plantas colecciona
das po r Tafalla44. Otras veces, cuando no era posible mandar las plan
tas recolectadas, éstas quedaban a su cargo en el huer to terapéut ico 
de su convento de Lima. Así, en 1 7 8 6 , Jorge Escobedo comunicaba 
al min is t ro de Indias que « p o r haber llegado al m ismo t i empo de la 
salida de los Navios y ser tan avanzada la Estación y preciso hacer las 
Estufas, no es posible que vayan ahora dichas plantas, que quedan al 
cuidado del reverendo P. González, a quien ya me ha dicho las en 
tregó el refer ido conductor»45. 

Llaguno, c o m o titular del minister io de Indias, recibió remesas de plan
tas y semillas recolectadas por Tafalla en 1794, 1795 y 1796 , así c o m o 
herbarios que le fue ron enviados po r los virreyes Gi l de Lemos y 
A m b r o s i o O'Higgins. 

Esta f o rma de proceder se puede hacer extensible a o t ros miembros 



de la administración virreinal en Lima, pertenecientes a la Bascongada. 3^7 
Tanto T e o d o r o C r o i x c o m o Jorge Escobedo escribieron cartas de es
t ímulo a José Pavón po r sus hallazgos, en particular con ocasión de 
recibir muestras del l lamado Trút/ce o Yerba del Paraguay. A través 
de la gestión de C r o i x y Escobedo se canalizan una buena parte de 
los envíos de semillas, plantas y dibujos de los miembros de la expe
dic ión, siendo recibido t o d o ello en el puer to de Cádiz por el socio 
de la Bascongada don Manuel González Giral , capitán de navio y p re 
sidente de la Casa de Contratación de Cádiz. Por las manos de este 
alto funcionar io pasó una parte de los materiales botánicos remit idos 
desde Amér ica po r los naturalistas que allí trabajaron, no faltándoles 
el reconocimiento y apoyo de hombres como Guir ior y Jáuregui, quie
nes en 1780 y 1783 in formaron favorablemente a Gálvez sobre los 
trabajos botánicos de Dombey . O t r o tanto hizo el bilbaíno don José 
A n t o n i o de Areche —visitador de la Audiencia de Lima y, también, 
socio de la Bascongada— en el informe que dirigió a Gálvez en 178146. 

Don Miguel Cayetano Soler, secretario de Estado de Hacienda, es o t r o 
funcionar io de la administración que participa en esta tarea. Durante 
los años que estuvo en el cargo, este m iembro de la Bascongada reci
bió materiales botánicos y medicinales de los más diversos lugares: 
corteza de quina de Lima y Q u i t o , corteza Calisaya procedente de 
las Yungas, a través de Buenos Ai res, cacao y añil de la Guaira, etc. 
Deb ido a su puesto en la administración mantuvo alguna relación con 
el botánico Cavanilles, al que envió, en 1803 , muestras de canela. 

O t r o receptor de materiales botánicos y de historia natural es d o n 
Eugenio Izquierdo, v icedirector del Real Gabinete de Historia Natural 
y socio de la Bascongada, a quien hacen envíos Félix de Azara desde 
el Paraguay, Juan de Cuéllar desde Filipinas, Heuland desde Buenos 
Aires y Haenke desde Cochabamba, así c o m o los miembros de las 
expediciones botánicas del Perú, Santa Fe de Bogotá y México. 

Cerrando este g rupo de hombres de la Bascongada que colaboran, 
en alguna medida, con los miembros de las expediciones botánicas al 
conoc imiento de la materia terapéutica americana, sobresale la figura 
del obispo de Tru j i l lo , don Baltasar Jaime Martínez Compañón y Bu-
janda, por la originalidad de sus aportaciones en el te r reno de la m e 
dicina, la botánica y la antropología cultural. N o vamos a hacer ahora 
una exposic ión detallada de su aportación al conoc imiento de la m e 
dicina peruana, puesto que lo hemos hecho en o t ra ocasión47. Baste 
señalar c o m o bo tón de muestra el envío que hizo en 1788 al m o 
narca Carlos III en el cual figuraban ciento veint icuatro especies de 
plantas medicinales con sus propiedades y usos, diecisiete muestras 
de quina del obispado de Tru j i l lo y un centenar de diferentes hojas 
medicinales, habiendo merecido la atención de especialistas c o m o D o 
mínguez Bordona, Bermúdez Camacho y el profesor Francisco Guerra. 
Por o t r o lado, su «Atlas descript ivo de la geografía, población, eco
nomía y materiales naturales y antigüedades de la Diócesis de Tru j i l lo 
del Perú» alcanza nueve volúmenes, f igurando en él un gran número 
de láminas de plantas y árboles medicinales: bálsamo, quinaquina, es
toraque, cascarilla, cacao, copal y muchas otras, además de una rica 
iconografía sobre escenas de la vida diaria en el Perú virreinal, en las 



368 c1ue podemos contemplar aspectos variados de la práctica terapéutica 
indígena, de especial importancia tanto desde el punto de vista méd i 
co c o m o ant ropológ ico. 

Si sumamos las descripciones médicas y botánicas que hay en sus 
«Adas» y las remesas de plantas que con sus aplicaciones terapéut i 
cas hizo a Carlos III, se puede decir que Martínez C o m p a ñ ó n recogió 
la mayor parte de la materia terapéutica del Perú colonial , en part icu
lar la referente a la f lora, de ahí el ext raord inar io valor de su obra. 

Estanco y comercialización de las quinas 

El estanco de las quina de Loja c o m o med io para cont ro la r la calidad 
de la misma había sido propuesto en 1753 por Miguel Santistevan 
—comisionado para el reconoc imiento de la quina de esa región f l o -
rística— y más tarde, en 1 7 8 9 , por G ó m e z Ortega. Según Santistevan 
eran varias las razones para proceder a su estanco. C o n el lo se evita
ría la adulteración, tanto en el m o m e n t o de la recolección c o m o al 
distr ibuir la para su uso y consumo. Los árboles de quina se daban en 
montañas realengas, silvestres y sin cul t ivo; era, pues, S. M. el p rop ie
tar io de ellos48 y , en consecuencia, su comerc io se debía restringir a 
la Co rona , proh ib iendo así el comerc io a los extranjeros, en part icu
lar ingleses y franceses, c o m o ya venía sucediendo. Junto a la p reocu
pación sanitaria existían, también, intereses económicos. 

A pesar de t o d o , el prob lema de la calidad de las quinas y la r iqueza 
de las mismas en principios activos era algo difícil de homologar , dada 
la variedad y el desconocimiento que de ellas se tenía. A ú n hoy , con 
ciento cincuenta variedades de Chinchona, pertenecientes a t re inta y 
ocho especies, algunos botánicos no están muy seguros de que bajo 
el n o m b r e de Chinchona no haya varios géneros, en lugar de uno, 
c o m o se ha venido diciendo hasta ahora. N o es de extrañar, pues, 
las dudas de G ó m e z Or tega cuando en 1789 escribía al respecto: 

« P o r falta de n o haber sido hasta nuestros días bien conoc idos y d e t e r m i 
nados p o r los Botánicos las especies de los A rbo les de que se coge la 
Q u i n a se han or ig inado las dudas, equivocaciones y oscur idades que ofus
can todavía un asunto tan impor tan te que va a ser i lustrado p o r nuestros 
Botánicos, ignorándose p o r los Bot icar ios más hábiles y aún p o r t odos los 
sabios de Europa si la buena Q u i n a que se recibe en el C o m e r c i o p rov ie 
ne de un m i s m o A r b o l , si la in fer io r es f r u t o del m i s m o y su calidad se 
debe a la mala repos ic ión y otras noticias de la m a y o r ent idad. 

En las mismas provincias de A m é r i c a p o r desatención a este pr inc ip io f u n 
damenta l se c o m e t e n grandes abusos dignos de serio r e m e d i o c o m o el de 
mezclar cañas de distintas especies de Cascarillas y aún de las que sin serlo 
se le parecen algo, el de f o r m a r el ex t rac to de Q u i n a que p o r razones 
facultativas que en o t ra opo r tun idad e x p o n d r é a V.E. merece se fabr ique y 
administre de cuenta de la Real Hacienda, el de fo rmar el ex t rac to de Qu ina 
coc iendo sin m é t o d o y p romiscuamente todas las Cascarillas que se hallan 
más a m a n o de los opera r ios» . 

Para solucionar el prob lema «el único med io de cor tar de raíz todos 
los abusos que l levo apuntados y de asegurar al género humano este 



específico con imponderable util idad para la salud pública y beneficio 3^9 
del Real Erar io», era su estanco49. 

Durante muchos años el comerc io de la quina estuvo fuer temente 
mediatizado po r la administración colonial, representado po r los v i 
rreyes. Existía un acotamiento de los montes productores de cascari
lla, así c o m o un estanco de este medicamento en las zonas de p r o 
ducc ión. D o n Francisco Machado, contador general de Hacienda y 
socio de la Bascongada, examinó en 1789 un in forme sobre el estan
co de la quina en el v i r re inato de Santa Fe. En mayo de 1797 don 
Eugenio Llaguno comunicaba al corregidor de Loja, d o n Tomás Ruiz 
Gómez de Quevedo , la felicitación del Rey po r su labor en el cul t ivo, 
acopio y extracción de quinas50. El prob lema de las quinas escondía 
considerables intereses económicos, además de los puramente méd i 
cos. El marqués de las Hormazas, tesorero mayor del Consejo de 
Indias y m i e m b r o de la Bascongada, recordaba, en 1 7 9 8 , al presiden
te de la Audiencia de Q u i t o que los asuntos de la quina y la canela 
debían entenderse directamente con el ministro de Hacienda51. 

Todavía, en 1 8 0 4 , fue presentada a don Miguel Cayetano Soler una 
memor ia sobre el estanco de la quina, elaborada por don Manuel Her
nández de Gregor io , bot icar io de cámara del Rey. H u b o algunas ex 
cepciones a este con t ro l , c o m o ocur r ió con las quinas neogranadinas 
o de Bogotá. An te el éx i to que en los mercados europeos tuvo esta 
variedad de quina, el gob ierno autor izó el 7 de sept iembre de 1790 
la expor tac ión de la misma, abr iendo así el comerc io a la iniciativa 
privada. 

A pesar de t o d o los particulares podían comercial izar el p roduc to en 
ciertas condiciones, ofer tando a la Real Hacienda o a la Real Botica la 
adquisición de la cascarilla que cosechaban. U n o de los más activos 
en este comerc io era el socio de la Bascongada don José A n t o n i o de 
Lavalle, o r i undo de San Julián de Musques, en las Encartaciones, V iz 
caya. En 1 7 8 6 Escobedo envió una remesa de «cascarilla selecta de la 
que en las montañas de Guanuco saca y beneficia don José de la Valle, 
Conde de Premio Real, bien conoc ido po r su inteligencia en esta es
pecie»52. Lavalle tuvo una participación importante en este comerc io , 
que al ternó con el tráf ico de esclavos negros, merced a las licencias 
que le fue ron concedidas para ello en varias ocasiones. La cascarilla 
que ofertaba procedía de distintos puntos del virreinato del Perú, aun
que su explotac ión principal fueron las montañas de Huanuco. U n 
e jemplo de esto ú l t imo es el memor ia l que presentó a la Real Ha
cienda en abril de 1 7 9 0 , solicitando se le comprase mil cajas de quina 
del t i po Calisaya, de la provincia de Yungas, en el obispado de la Paz, 
para el abastecimiento de la Real Botica, Hospitales y Armada53. Dos 
años antes del v i r rey C r o i x había llevado a la práctica la real o rden 
de 1788 sobre el f o m e n t o de la quina de Yungas que era comercia l i 
zada a través del puer to de Buenos Ai res. 

Además de él o t ros miembros de la Bascongada t omaron parte en el 
comercio de las quinas. Don José Matías de Elizalde, residente en Lima, 
pidió permiso al bilbaíno Diego de Gardoqui , en mayo de 1793 , para 
embarcar con destino a Méx ico una partida de cascarilla. En la solici-



370 Elizalde expresaba el deseo de que el comerc io de la corteza de 
quina entrase en un régimen de l ibertad, el iminando las trabas i m 
puestas a este t ipo de tráf ico comercial54. 

C on respecto a las quinas del v i r re inato de Nueva Granada, el nava
r ro Manuel de Gu i r io r , durante su estancia al f rente de ese v i r re inato, 
puso particular interés en potenciar la comercial ización de las quinas 
de esa zona, descubiertas en 1 7 7 2 po r su amigo el botánico Mutis, 
d i rector de la expedición botánica de Nueva Granada. En la larga con 
troversia sobre la mayo r eficacia de las quinas peruanas y de Q u i t o 
con respecto a las quinas neogranadinas que durante tres decenios 
l lenó las páginas de los trabajos botánicos de Hipó l i to Ruiz, Pavón, 
Mutis, Cavanilles, Sebastián López y Humbo ld t , Gu i r io r apostó desde 
el p r imer m o m e n t o p o r potenciar el comerc io de las quinas de Bo
gotá, c o m o años más tarde lo harían Humbo ld t y Mendinueta. En este 
sentido Gui r io r propuso a S. M. la creación de un estanco de la quina 
en t o d o el t e r r i t o r io del v i r re inato donde se hallaba y beneficiaba, 
ofreciéndose Mutis a expl icar el m é t o d o «de cultivar, cortar, d ispo
ner y remi t i r este precioso ramo de comerc io , tal vez más ventajoso 
para la España que el de la Canela para los Holandeses»55. 

La participación de miembros de la Bascongada en esta polémica fue 
variada y los había en ambos campos. Por un lado existían intereses 
económicos, c o m o es natural —pues las quinas neogranadinas podían 
l imitar el mercado de las quinas de Loja, pertenecientes a la Aud ien 
cia de Q u i t o , y de las quinas de los bosquetes de Huanuco (Perú)—, 
y por o t r o estaba la rivalidad entre los botánicos de la expedic ión del 
Perú, dirigida po r Ruiz, y la expedic ión de Nueva Granada que p i lo
taba Mutis. Gómez Ortega, t ío y pro tec tor de Hipól i to Ruiz, y el mar
qués de Valdecarzana, sumil ler de corps del Rey y jefe de la Botica 
Real, prestaron su apoyo a la comercial ización de las quinas peruanas, 
en tanto que Gui r io r , Cosme Bueno, Mendinueta, Ezpeleta, Cavanilles 
y Juan José Elhuyar —este úl t imo fue tratado de unas fiebres, po r Mutis, 
con quina roja— defendieron siempre la importancia terapéutica y por 
lo tanto comercial de las quinas neogranadinas o de Bogotá, descritas 
por Mutis, sin menoscabo de las peruanas. 

El v i r rey José de Ezpeleta y Galdeano (1789 -1797 ) intentó liberalizar 
el comerc io de las quinas y r o m p e r el monopo l i o ejercido p o r la Bo
tica Real que sólo admitía quinas de Loja y Calisaya, enviando a la 
misma una partida de quina de Bogotá, sin conseguir que fuese admi 
tida. Más éx i to tuvo su sucesor en el cargo, Pedro de Mendinueta, 
quien, en 1802 , pudo colocar una partida de cien arrobas de quina 
de Nueva Granada en la Botica Real, realizándose experiencias con 
ella, aunque el valor terapéut ico de la misma había sido conf i rmado 
en los mercados europeos po r ingleses y franceses. Mendinueta ejer
ció toda su influencia para que el comerc io de las quinas se dejase en 
manos privadas, sin intervención estatal, en un régimen de mercado 
libre, de tal m o d o que «los particulares, por conveniencia propia, pon 
drán el mayor cuidado para no aventurar sus quinas al desprecio, con 
pérdida de sus intereses»56. 

Este m iembro de la Bascongada hizo envíos a la Península de o t ros 



productos medicinales, además de la corteza de quina. En d ic iembre 371 
de 1797 comunicaba a don Nicolás A m b r o s i o de Gar ro y A r i zcún , 
marqués de las Hormazas, el envío de dos barriles de aceite de María 
para reponer los que se perdieron en el naufragio de la fragata Elena. 

Una muestra de la importancia de la quina c o m o febrífugo en la m e 
dicina de la época es la carta enviada po r don Juan Bautista de Erro, 
en mayo de 1810 , al marqués de las Hormazas, en la que pedía una 
arroba de quina para prevenir las enfermedades estacionales en las 
tropas. 

Puesto que estamos hablando de las quinas, y aunque no sea una 
planta americana, hemos de recordar, den t ro de los vegetales a los 
que se ha atr ibuido acciones febrífugas, la Adansonia d/g/toto, bautiza
da así po r Linneo en honor de Michel Adanson, botánico francés per
teneciente a la Bascongada y autor , además de o t ros muchos traba
jos, de una memor ia sobre este árbo l , p rop io de Afr ica, publicada 
po r la Academia de Ciencias de París, en 1 7 6 1 . La corteza de algunas 
especies del género Adansonia ha sido utilizada c o m o febrífuga en los 
países donde se da, siendo considerada por algunos un sucedáneo de 
la quina. 

Análisis e informes de las quinas 
y otras plantas 

U n aspecto impor tante en el estudio de la materia terapéutica amer i 
cana es el que hace referencia a las pruebas e informes a que eran 
sometidas las especies recolectadas, tanto las quinas c o m o otras plan
tas y productos minerales y animales de posibles aplicaciones medic i 
nales. También en esta labor nos vamos a encontrar con miembros 
de la Bascongada. 

Sin duda alguna es G ó m e z Or tega quien desempeña una tarea más 
amplia en este sentido. Pero no es el único. Junto a él aparece un 
cierto número de socios de la Bascongada, entre los que cabe recor
dar a Cosme Bueno, el padre Francisco González Laguna, el fiscal Fran
cisco A n t o n i o M o r e n o y Escandón, el v i r rey Pedro de Mendinueta, al 
sacerdote José A n t o n i o Alzate, el doc to r Manuel Moreno , el conde 
Tepa, el mineralogista Juan José Elhuyar y el cirujano Domingo Russi. 

En jul io de 1777 el v i r rey de Santa Fe, A n t o n i o Flores, ordena rem i 
t i r a Lima una porc ión de las dos especies de quina descubiertas po r 
Sebastián López Ruiz, en 1774 , en los montes de Tena de aquel v i 
rreinato: El doc to r Cosme Bueno, profesor de medicina y catedrático 
de matemáticas de la Universidad de San Marcos de Lima, certificaba 
«haber visto usar tanto en los hospitales c o m o fuera de ellos para 
t o d o género de calenturas accesionales en que út i lmente se da quina 
de Loja, o t ra anaranjada y más gruesa que se trae del te r r i to r io de 
Cuenca y Bracamoros, con iguales efectos que la pr imera. D e m o d o 
que sin reparo se usa una o t ra promiscuamente, y p o r ser c ier to 
damos esta declaración»57. También G ó m e z Ortega in fo rmó favora
blemente, en 1778 , sobre la eficacia de las quinas descritas po r Se
bastián López Ruiz58. 



372 Poster iormente Cosme Bueno h izo experiencias en Lima con extrac
tos de quina preparados po r H ipó l i to Ruiz, empleados con éx i to en 
el t ra tamiento de un paciente con gangrena. Igualmente, González 
Laguna trabajó con las quinas y uti l izó en sus experiencias terapéuticas 
el extracto de quina obtenido por Ruiz59, colaborando con este botá
nico en unas pruebas llevadas a cabo, en el hospital de San Andrés 
de la capital peruana, con el bejuco de la estrella (Aristolochia f ragan-
tissima), al que se atribuía propiedades analgésicas en las enfermeda
des de la boca60. 

Den t ro de los socios de la Bascongada que part iciparon de una fo rma 
indirecta en este t i po de tareas, impulsándolas, se debe recordar a 
don Francisco A n t o n i o Moreno y Escanden, fiscal del cr imen en Santa 
Fe de Bogotá. Escandón t o m ó parte, en agosto de 1 7 7 6 , en el t r i bu 
nal que acordó volviese Sebastián López Ruiz al mon te Tena para re
coger cascarilla a fin de realizar experiencias con ella en los hospitales 
y boticas de Santa Fe, y el resto se enviase a la Península «para que 
igualmente se haga reconoc imiento de ella y se vea si en España p ro 
duce los mismos buenos efectos que la de Loja»61. 

O t r o socio de la Bascongada, Pedro de Mendinueta y Músquiz, ya al 
t é rm ino de su mandato, nombra a Sebastián López Ruiz, en agosto 
de 1 8 0 3 , comis ionado entendido en renocer y acopiar la quina del 
v i r re inato en sustitución del médico francés Luis Rieux, enviado a Bo
gotá, en 1 8 0 0 , para realizar experiencias con las quinas de aquella 
región62. 

C o m o ya hemos señalado anter iormente, son los informes de Gómez 
Ortega los que con mayor frecuencia vamos a encontrar, ya que como 
d i rector de la Of ic ina Botánica y de la Real Botica a él iba dirigida la 
mayor parte de las producciones de historia natural recolectadas. En 
mayo de 1781 Or tega escribe a Gálvez in formándole de la labor lle
vada a cabo po r Sebastián López Ruiz, botánico del re ino de Santa 
Fe, en el beneficio y remisión de la quina y sobre los árboles de la 
canela y resina descubiertos po r López en aquel reino. Poster iormen
te, en abri l de 1785 , vuelve a informar sobre la cascarilla o quina 
obtenida en los montes de Cuenca, remit ida po r el presidente de 
Qu i t o . Más tarde, en enero de 1789 , dirige a An ton io Porlier un «Dic
tamen del D i rec tor de la Real Botica sobre las muestras de Qu ina y 
Cascarilla remitidas por el Presidente de la Audiencia de Q u i t o » . O r 
tega estudia en este caso los caracteres de las quinas procedentes de 
Alausi, Bracamoros, Cuencia, Guaranda, Loja, Riobamba, Saguangal y 
Zaruma63. 

En esta labor de cont ro l de la calidad de las quinas y o t ros productos 
medicinales que ejerce la Real Botica no debemos olvidar la influencia 
ejercida po r el m i e m b r o de la Bascongada don judas Tadeo Miranda 
y Ladrón de Guevara, marqués de Valdecarzana. C o m o sumil ler de 
corps y jefe de la Real Botica, por sus manos pasaron los expedien
tes relativos a las quinas del Perú y del re ino de Santa Fe, que luego 
eran remitidas a don A n t o n i o Porlier, del Minister io de Gracia y de 
justicia de Indias, del cual dependían las expediciones botánicas. Su 
labor no fue t o d o lo objetiva que cabía esperar de é l . A menudo 



hizo prevalecer sus cri terios p o r encima del parecer de los exper tos 373 
que trabajaban en la Real Botica, cuando aseguraban el valor terapéu
t ico de las quinas de Bogotá. Valdecarzana se negó a admitir las, ase
gurando, en 1785 , que no tenía ningún valor en medicina64. Esta acti
tud suya f renó el empleo de las quinas neogranadinas en la Península 
durante muchos años, hasta principios del siglo XIX, al cont rar io de lo 
ocur r ido en o t ros países, donde su uti l ización se general izó rápida
mente, especialmente en Inglaterra, Francia y Estados Unidos. 

Los informes de Gómez Ortega sobre el valor terapéutico de las plan
tas y o t ros productos naturales no se circunscriben al campo de las 
quinas. En abril de 1777 recibe un of ic io en el que se le ordena c o n 
feccionar un in forme sobre la historia natural, vir tudes y uso de la 
pimienta de Tabasco, destinado a ser publicado en la Gaceta y en el 
Mercur io. El trabajo apareció, en febrero de 1 7 8 0 , con el nombre de 
«Histor ia Natural de la Malagueta o Pimienta de Tavasco y noticia de 
los usos y v i r tudes». 

Las remesas de productos medicinales y plantas a Or tega procedían 
de los más diversos puntos de las colonias españolas. Desde Santa Fe 
de Bogotá, en 1784 , recibe cañas, hojas y f lores de un árbol l lamado 
Canelo del Páramo del Bee, recolectado por Mutis, pidiéndole in for
mes del mismo65. En 1786 realiza experiencias con el té de Bogotá, 
planta hallada también p o r Mutis y en la que se deposi taron muchas 
esperanzas, pues se esperaba podía sustituir al té de China66. O t r o 
estudio farmacéutico sobre esta planta fue realizado p o r Juan Díaz, en 
1786 , en Bogotá. Algunos años después, en 1 8 0 3 , Francisco de Zala
mea envió al socio de la Bascongada Miguel Cayetano Soler un lote 
compuesto de ocho botes con hojas de té de Bogotá. Se decía que 
había sido probado con éx i to en la curación del cól ico bilioso67. 

Los trabajos de Or tega en esta dirección son variados en cuanto a las 
sustancias que aborda. C o n mo t i vo de la noticia que le d io el doc to r 
Carrere, médico francés establecido en Potosí, en 1 7 8 6 , acerca del 
hallazgo de n i t ro y bó rax al sur del Perú, Or tega emi t ió un in fo rme 
sobre el particular, en abril de 1 7 8 7 , juzgando el hecho de interés 
tanto para la medicina c o m o la metalurgia68. En d ic iembre de 1787 
da un dictamen sobre las piedras del Aguila, enviadas p o r el in tenden
te de Tarma (Perú), in formando negativamente con respecto a las p r o 
piedades que se les atribuían69. Ese m ismo año se le pide o t r o in for
me de una remesa de hierbas medicionales que, con sus nombres y 
virtudes, había enviado el presidente de la Audiencia de Chile70. En 
nov imebre de 1790 in forma sobre las plantas llamadas Guoco y Poli-
gala Senega, descubiertas en Virginia po r los ingleses y existentes en 
varios lugares del Nuevo Reino de Granada71. 

De alguna manera está relacionado con la materia terapéutica de Nueva 
Granada el in fo rme elaborado po r Juan José Elhuyar —ot ro m i e m b r o 
de la Bascongada (1777)— t i tulado «Estudios sobre los yacimientos 
de azogue descubiertos por el doc to r Sebastián López Ruiz en el 
Nuevo Reino de Granada», fechado en el Real de Santa Ana, el 16 
de d ic iembre de 1 7 9 0 , donde Elhuyar ejercía el puesto de d i rec tor 
de esa explotac ión minera. En él habla de los hallazgos de mercur io 



374 Por Sebastián López Ruiz en Por tobe lo y Panamá. Durante el siglo 
xvm el mercur io tuvo importancia medicinal en el t ratamiento de la 
sífilis, además de su empleo en la explotación de las minas de plata72. 

También desde la administración se promueve este t ipo de tareas. D o n 
Eugenio Llaguno comunicaba a Diego de Gardoqu i , en sept iembre de 
1796 , el embarque de canela en Cartagena de Indias para que en la 
Real Botica se lleven a cabo los ensayos pert inentes. 

La Bascongada o , me jor d icho, hombres pertenecientes a esta inst i tu
ción ilustrada aparecen constantemente al profundizar en el estudio 
de la materia terapéutica mexicana. La obra de Francisco Hernández, 
médico de Felipe II, que realizó po r encargo del monarca el estudio 
de las plantas y la medicina indígena del v i r re inato, no hubiese pod i 
d o ser conocida h o y en toda su integridad si no es po r el hallazgo 
fo r tu i to de una copia del manuscr i to original en el Colegio Imperial 
de los jesuítas, en Madrid, po r el socio de la Bascongada d o n Juan 
Bautista Muñoz y la poster ior publicación del mismo, en 1 7 9 0 , p o r 
G ó m e z Ortega. También d o n José Nicolás de Azara, d ip lomát ico y 
m i e m b r o de la Bascongada desde 1766 se p reocupó p o r el paradero 
de la obra de Hernández, c o m o manifiesta en el in forme que dir igió 
a don José Gálvez, desde Roma, en 1 7 8 5 . Azara t ra tó de localizar en 
esta ciudad, sin éx i to , la posible existencia de otros originales de Her
nández. 

Gómez Ortega mantuvo relación epistolar con el ilustre naturalista me
x icano don José A n t o n i o de Alzate, al que n o m b r ó corresponsal del 
Jardín Botánico de Madrid. A l igual que ocurre con o t ros muchos cr io
llos. Alzate se encuentra entre los socios de la Bascongada residentes 
en Méx ico. En 1 7 9 4 escribe a Or tega una carta en la que le habla de 
la Verba del Pollo, adjuntándole dos números de su Goceto de Li tera
tura de México (1792) , en los que cita las cualidades hemostáticas de 
dicha planta. Trabajos realizados poster iormente han conf i rmado al
gunas de las propiedades señaladas por Alzate73. 

Este enciclopedista mexicano del siglo de xvm es una de las figuras 
más brillantes en el con jun to de los socios de la Bascongada en ese 
país. A él se debe la creación en México de las primeras revistas o 
publicaciones periódicas de carácter científ ico, c o m o el Diario Litera
rio de México ( 1768 ) , Asuntos varios sobre Ciencias y Artes (1772 ) , 
Observodones sobre la Física, Historia Na tu ra l y Artes Utiles (1787) y, 
f inalmente, la conocida Gaceta de Li teratura de México ( 1 7 8 8 - 1 7 9 5 ) , 
en la que vierte sus experiencias en el campo de las ciencias y las 
artes. Alzate tuvo siempre un gran concepto de la medicina indígena, 
ci tando el hecho de que Francisco Hernández pudiera «recoger en el 
siglo XVI, nada menos que mil doscientas plantas, de gran uti l idad me
dicinal, muchas más que las conocidas en Europa hasta entonces»74. 
En la fuerte polémica que sostuvo con los partidarios del sistema de 
clasificación de Linneo —en particular con Vicente Cervantes, m iem
b ro de la expedic ión botánica de Nueva España— Alzate defendió el 
estudio de las plantas tomando c o m o base sus propiedades y virtudes 
medicinales, recordándonos que Moctezuma llegó a tener dos jardi
nes botánicos. Por eso se alegra de que las expediciones botánicas 



organizadas p o r la Co rona «contr ibuían a renovar la práctica de la 375 
farmacia americana»75, basada en un cabal conoc imiento de la f lo ra 
indígena, tan injustamente valorada p o r algunos, desconocedores de 
la altura a la que habían llegado en esta materia los diferentes pueblos 
americanos, pioneros en la util ización de drogas tan importantes c o m o 
las quinas y la ipecacuana, por citar algunas de las más significativas. 

En relación con la medicina son de recordar sus artículos sobre el 
tifus exantemát ico. En la carta que envió a la Academia de Ciencias 
de París, a la que pertenecía desde 1 7 7 1 , narra la muer te del abate 
Chappe a consecuencia de esta enfermedad epidémica, durante su viaje 
por la baja Cali fornia, en 1769 , para observar el tránsito de Venus 
por el disco del Sol. Alzate había visto los enfermos de tifus del Hos
pital Real de Indios de la capital mexicana y pensaba que la causa era 
el paso de la bilis a la sangre. De sus observaciones dedujo que las 
sangrías y los purgantes administrados facilitaban el desarrol lo de la 
enfermedad. En su periódico Asuntos varios sobre Ciencias y Artes p u 
bl icó, en 1772 , «Not ic ia impor tante sobre el Matlazahualt o vóm i to 
negro». 

Creía que la observación, apoyada en los conocimientos anatómicos 
y físicos, era la base para el desarrol lo de la medicina76. C o n este 
cr i ter io están escritos sus trabajos sobre el ni t rato de plata77, el e m 
pleo del azogue para tratar las bubas, el remedio para curar el h ipo, 
el t ratamiento de las indigestiones, la preparación del jarabe de A j o -
lod y su valor medicinal para tratar la tisis, el estudio sobre el cacao 
y las posibles acciones terapéuticas del chocolate, así c o m o sus o b 
servaciones sobre la circulación de la sangre, el t ratamiento del mal 
gálico —para el que propuso determinados remedios— y los prob le
mas de la respiración en las minas, sin olvidar sus reflexiones sobre 
los albinos. En las páginas de sus publicaciones tuv ieron cabida, t am
bién, temas de medicina preventiva c o m o el empleo de máquinas f u 
migatorias, la recolección de basuras, los proyectos de aguas de Cha-
pultepec y los problemas de los enterramientos en las iglesias. 

La personalidad de Alzate —muy controver t ida po r su carácter cáusti
co y polémico— atrajo, sin embargo, en t o r n o suyo a figuras respeta
bles del México i lustrado, c o m o los médicos don José Ignacio Barto-
lache y don Manuel Moreno . 

Bartolache, m i e m b r o de la Bascongada desde 1 7 7 3 , publ icó en 1772 
—con la ayuda económica del v i r rey A n t o n i o María Bucareli y Ursúa, 
protector de la Bascongada en México— el Mercurio Volante con noticias 
importantes y curiosas sobre varios asuntos de física y medicina, revis
ta médica de cor ta duración —solamente salieron dieciséis números—, 
pero que, cronológicamente, tiene gran importancia por ser la pr imera 
publicación de su género editada en Amér ica . En ella aparecieron t ra
bajos de medicina, física y botánica. Frente al curanderismo reinante en 
una buena parte de la medicina de la época, Bartolache trata de in
t roduc i r el mé todo científico en los trabajos de medicina. Den t ro de 
estos cri terios puede considerarse su descripción de la plata maguey 
(Agove americana), un análisis del pulque, así c o m o el abuso que del 
mismo se hacía en el t ratamiento de t o d o género de enfermedades78. 



376 ^n e' Aiercur/o Volante aparecieron, c o m o ha señalado el profesor Elias 
Trabulse, descripciones del t e r m ó m e t r o y el ba rómet ro ; defendió la 
importancia de la anatomía en medicina y cr i t icó algunos aspectos de 
la obstetricia practicada entonces. Fuera de la revista escribió sobre el 
empleo de pastillas o preparados de h ier ro en medicina79. Bartolache, 
j un to con Alzate y el padre Agustín Mor f i , perteneciente también a la 
Bascongada (1779) , fue encargado de localizar en México materiales 
de historia natural y medicina indígena relacionados con la ob ra de 
Hernández. 

El tema del pulque atrajo la atención de o t ros profesionales. En 1776 
Domingo Russi, c i rujano de la Real A rmada y m iembro de la Bascon
gada —al igual que el v i r rey don A n t o n i o María Bucareli, del cual era 
médico de cámara—, publ icó una «Memor ia sobre la descripción y 
virtudes de la planta llamada Ynmor ta l» . Russi hace una descripción 
de la planta maguey, acompañando a la misma un estudio y análisis 
químico que, en op in ión del profesor Guerra, es increíble en sus de
talles para la época en la que fue realizado. En 1778 escribe Russi 
o t r o trabajo: «Fábrica y calidades del Pulque. Su uso en la práctica de 
la Medicina. Análisis, Chimica y variedades de la Planta del Maguey 
con sus v i r tudes». Para el profesor Guerra, estudioso de la materia 
médica mexicana, el trabajo de este socio de la Bascongada «const i 
tuye uno de los documentos más interesantes sobre la bebida que es 
base de la vida mexicana, el Pulque, y pocas veces puede verse sobre 
esta materia un in fo rme más ordenado y completo»80. Puede decirse 
que abarca t o d o el ciclo de elaboración de esta bebida, comenzando 
p o r las características de la planta. Sus variedades, crec imiento, desa
r ro l lo y obtenc ión del aguamiel. Denuncia las adulteraciones de que 
es objeto el pulque, en particular po r la adición de plantas de efecto 
narcót ico, c o m o el Opatle. Russi da una larga relación de las prop ie
dades medicinales del pulque y de la uti l ización de la planta moguey 
en la medicina indígena: cicatrización de heridas, resolución de t u m o 
res fríos, tabardil los, provocación del menst ruo y expuls ión de las se
cundinas. Las espinas y puntas del maguey eran pulverizadas y uti l iza
das c o m o dentí fr ico, y a su goma le atribuían virtudes antiasmáticas. 

El cirujano Russi completa su trabajo con un estudio sobre las pr inc i 
pales características de otras bebidas derivadas del pulque: el tepoche, 
el mescal y el ungu/ o vingarrote, a las que califica de perversas po r 
sus efectos. El estudio termina con un análisis químico de pulque que, 
aún hoy , doscientos años después, es considerado c o m o modelo81. 

En los Extractos de la Bascongada Russi publ icó, también, dos traba
jos. U n o sobre el empleo del « o r o fu lminante» en los mineros in to 
xicados por el azogue en el proceso de obtención de la plata. El t ra
tamiento fue aplicado a Tomás de Retegui y su p r imo Esteban de Re-
tegui, ricos mineros residentes en Fresnillo (México) y socios de la 
Bascongada, los cuales recobraron la salud82. El segundo es una des
cr ipción de la disección anatómica que hizo en el cadáver del v i r rey 
Bucareli para embalsamarlo. 

El alavés don Francisco Leandro de Viana, conde de Tepa y m i e m b r o 
del Consejo de Indias, es o t r o socio de Bascongada que aporta datos 



sobre las acciones y cualidades del pulque. Tepa es autor de un ex - 377 
pediente practicado en Méx ico en 1 7 8 1 , en el cual habla de la epide
mia de tifus exantemático —Matíazahualt en lengua indígena— que afec
t ó a la capital en 1 7 3 7 . Cree que la causa de la misma era el consu
m o de bebidas en mal estado y escribe sobre el pulque y el empleo 
de p/p/to/nt/e, hierba narcótica, en su fermentación. A l igual que ot ros 
autores de la época pone de relieve la importancia de esta bebida, a 
la que califica de saludable y medicinal para los indios, en tanto que 
proscribe el aguardiente Chiringuito por los trastornos nerviosos a que 
daba lugar83. 

La importancia prestada al pulque por las autoridades del v i r re inato 
venía de años atrás y su con t ro l en lo referente a la elaboración y 
posibles adulteraciones por adición de plantas de efecto narcót ico es
taba severamente castigado. El durangués fray Juan de Zumárraga, p r i 
mer arzobispo de Méx ico , recibió una real o rden en la que se le en 
cargaba: «vigile y zele no se mezclen al Pulque Leñor ni yerbas ni 
otras cosas nocivas a la salud ni menos permita la fábrica de los va
rios brebajes que de él se hacen por las muchas enfermedades que 
resultan en los Yndios y ofenzas contra Dios.»84 

Den t ro del con junto de médicos pertenecientes a la Bascongada es 
digna de mención la figura de don Manuel Mo reno , d i rector del Real 
Anf i teat ro de Anatomía de Méx ico , premiado en 1790 por una m e 
mor ia sobre los trastornos hepáticos. Moreno tuvo una fuerte po lé
mica con el as t rónomo A n t o n i o de León y Gama sobre el empleo 
de las lagartijas en el t ratamiento de una serie de enfermedades cutá
neas (herpes, mal de San Lázaro, psoriasis, etc.). C o m o ha escrito 
Elias Trabulse, t o d o el lo revela «hasta que punto la terapéutica que 
se decía innovadora recurría a conceptos de medicina hermética y ga
lénica, saturados de conceptos alquimistas»85. Entre los tratamientos 
iatroquímicos prescritos por Manuel M o r e n o se encuentra el v ino an-
timoniado86. 

Domingo de El izondo, corone l del regimiento de dragones en la capi
tal mexicana y socio de la Bascongada (1773) , es autor de un infor
me o memor ia , fechado en 1769 , en el que da una relación de la 
medicinas necesarias en la expedic ión a Sonora. La lista tiene t o d o el 
valor de permi t i rnos conocer hoy los medicamentos que constituían 
los botiquines de las expediciones llevadas a cabo en el siglo xviil87. 

En relación con las experiencias realizadas en los hospitales de Méx i 
co con algunas de las plantas recogidas por los miembros de la expe
dición botánica de Nueva España, es necesario recordar la memor ia 
del virrey Revillagigedo, o t r o socio de la Bascongada (1791) . A él envió 
semillas de cuasia amarga, en 1 7 9 3 , el naturalista Sessé para que dis
pusiese la realización de experiencias en los hospitales de la capital88. 
Estas investigaciones no fueron vistas con buenos ojos po r todos. El 
doc to r Mariano Aznárez cr i t icó, en 1 8 0 0 , los exper imentos que Mar
tín Sessé y sus colaboradores llevaban a cabo con los enfermos del 
Hospital de San Andrés de la ciudad de México89. 

La labor de Revillagigedo, apoyando los trabajos de la expedic ión bo -



378 tánica, fue amplia y generosa. En 1791 escribió a Por l ier sobre el 
envío, desde Veracruz, de muestras de historia natural (herbarios, d i 
bujos y aves) recogidas p o r los expedicionarios. En jun io de 1793 
comunicaba a Pedro Acuña, secretario de Estado de Indias, el envío 
de 10 cajones de plantas vivas para el Jardín Botánico. A Diego de 
Gardoqu i le anunciaba, en marzo de ese mismo año, la remesa de 
una partida de cacao de Soconusco y vainilla, a bo rdo de la fragata 
Pauia. Revillagigedo se p reocupó en recabar fondos para la publica
ción de las floras americanas, enviando circulares a las comunidades y 
ayuntamientos de su jurisdicción, gestionando las ayudas necesarias para 
el lo. En una notif icación fechada el 30 de junio de 1 7 9 3 , informaba a 
Pedro Acuña la aportación voluntaria po r parte del «Ayun tamien to 
de la Nobi l ís ima Ciudad de Méx ico , de costear tres discípulos de gra
bado a propuesta de D. Martín Sessé que, instruidos p o r el Maestro 
Grabador de la Academia de San Carlos, pueden hacerse cargo de la 
publicación de la Expedición Botánica de este Reino»90. 

Aunque n o era su especialidad, también el científ ico don Joaquín V e -
lázquez y Cárdenas de León, o t r o m iembro de la Bascongada en Mé
x ico (1773) , aborda en sus escritos algunos aspectos relacionados con 
la botánica médica. Habla del yoloquiltic (corazón amargo), cuyo coc i 
miento tiene propiedades estomacales, y de la existencia de indios 
herbolar ios, buenos conocedores de las plantas medicinales propias 
del valle de Méx ico . A l comentar la ob ra de Hernández, Velázquez 
escribe: 

« N o sería m e n o s el que nuest ros sabios médicos de la A m é r i c a pusiesen 
en o lv ido o en desprec io lo que nos resta de los trabajos de Hernández 
sin p rocu ra r adqu i r i r el c o n o c i m i e n t o práct ico y puntual de nuestras p lan
tas, conservando sus p rop ios n o m b r e s antes que acaben de olv idar los los 
naturales, y con f i rmando con repetidas y desinteresadas experiencias la ver 
dadera eficacia y la justa apreciación de sus v i r tudes. C o n esto nos l ibera
r íamos en gran parte de muchas yerbas y drogas extrangeras que c o m p r a 
mos a prec io m u y caro , casi s iempre rancias y mal conservadas, muchas 
veces adulteradas y n o p o c o en te ramente apócrifes, con lo que ya se ve 
que han de f rus t rar en el efecto la in tenc ión del méd i co p o r hábil y per i to 
que sea». 

Para terminar , y c o m o conclus ión de esta breve expos ic ión , nada 
me jo r que volver a t raer aquí otras palabras del p rop io Velázquez 
que t ienen, aún hoy , plena vigencia, puesto que son válidas para cual
quier país y situación, a pesar de haber sido escritas en Méx ico hace 
dos siglos p o r este socio de la Bascongada: «Ratificados los útilísimos 
trabajos de Hernández, debería seguir el p r o m o v e r los progresos de 
la botánica e historia natural de Nueva España, porque sabrá m u y poco 
de ella quien creyere agotada la materia»91. 
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Introducción 335 

De todos es conocida la magnitud impresionante de la migración de 
los vascos hacia las Indias desde los días del descubrimiento, pero sobre 
t o d o en el siglo xvm. También se han estudiado las razones últimas 
de este hecho. 

Lo que es menos conoc ido es el hecho de que un buen número de 
estos hombres desarraigados de su t ierra pertenecieran después a la 
RSBAP. Del Catálogo de socios del año 1793 se deduce que de los 
1.181 miembros de la Sociedad, más de quinientos eran residentes 
en el v i r re inato de Nueva España (México) y un centenar y medio en 
el del Perú. Y no sólo eran las capitales de estos terr i tor ios, sino tam
bién las pequeñas ciudades de provincia las que contaban con un fuer
te número de « indiv iduos». 

Este t í tu lo y la aportación económica a la Sociedad (pues la inmensa 
mayoría perteneció a la clase de beneméritos) les p ropo rc ionó una 
buena ocasión para recordar su or igen étnico y permanecer vincula
dos con el País Vasco. 

Ha llegado la hora de conocer la biografía y el significado histór ico de 
esos hombres , c o m o personas singulares y c o m o grupo étn ico; sus 
aportaciones al progreso económico y cultural de la ciudad o te r r i t o 
r io donde ejercieron su actividad. 

Circunstancias personales me han dado la posibilidad de estudiar este 
hecho en la provinciana ciudad de Arequipa (Perú). Al l í , una fuerte 
presencia vasca en la época colonia l ; allí, un h o m b r e de los que más 
huella benéfica han dejado en el Perú, haciendo hono r a su t í tu lo de 
«Indiv iduo de la Real Sociedad Bascongada de los Amigos del País»: 
Juan Domingo de Zamácola y Jáuregui; allí, treinta y dos socios, h o m 
bres de acción y de responsabilidad pública, que darán or igen a una 
nueva sociedad económica. 

C o n esto quedan señalados los tres capítulos de esta comunicación. 

L a «nación bascongada» en Arequ ipa (Perú) 

El 15 de agosto de 1 5 4 0 , el ex t r emeño Garci Manuel de Carbajal, 
cumpl iendo con el mandato del gobernador Francisco Pizarro, proce
d ió con toda solemnidad a la fundación de la Vil la Hermosa de A r e 
quipa. Después de celebrarse una misa y seguido de un séquito de 
hidalgos conquistadores y frailes llevando consigo una cruz y una p i 
cota, se dir igió a la plaza, y pon iendo po r testigos a cuantos le rodea
ban, d i jo que «fundaba y fundó la villa hermosa en el valle de A r e 
quipa», en el día de la Asunc ión de la Vi rgen. Puso la picota en el 
lugar que venía designado para Plaza Mayor c o m o símbolo de la j u 
risdicción civil y cr iminal , y la cruz en el lugar destinado para la iglesia 
mayor . Anunc ió luego los derechos y obligaciones que c o m o a villa 
le correspondían, blandió la espada amenazadoramente para quienes 
pretendieran ultrajarla o contrar iar sus ordenanzas, desplegó los pen-



386 dones de Castilla en señal de domin io y señorío y la bautizó cristia
namente con el n o m b r e de Villa Hermosa de Arequipa. 

Voseos entre los fundadores de la villa 

Los fundadores que acompañaron a Garci Manuel de Carbajal fueron 
más de noventa. En su mayoría andaluces y ex t remeños. Había t a m 
bién unos pocos vascos. Digamos algo de cada uno de ellos1. 

— Juan de San Juan, hi jo legít imo de Juan de San Juan de Zupidea y 
de Teresa de Zupidea, vecinos que fueron de la mer indad de Bustu-
ria, juez en el señorío de Vizcaya y en Nuestra Señora de los Reme
dios de A x p e , vecino de Arequipa. Es el encabezamiento de su testa
mento . Descubr ió las canteras de cal de Pocsi (30 k m al sudeste de 
Arequ ipa) ; vendió al Cabi ldo en 1553 las casas donde se abr ió el p r i 
mer hospital de la c iudad; fue uno de los fundadores del convento de 
San Francisco2; y falleció en 1565 desempeñando el cargo de alcalde. 

— Juan López de Recalde, aparece c o m o vecino fundador de A r e q u i 
pa en la información que en 1575 manda levantar el v i r rey Francisco 
de To ledo , para comproba r la nobleza de los vecinos fundadores a 
f in de conceder a la ciudad el t í tu lo de « M u y Nob le y Leal». Entre 
varias escrituras suyas, merece destacarse aquella del 9-VI I -1541 en 
que aparece celebrando con el teniente de gobernador Garci Manuel 
de Carbajal un cont ra to po r el t é rm ino de seis años, para que t o d o 
lo que ganaren de sus encomiendas y produjeren sus haciendas, se 
junte y se reparta p o r igual. En 1558 aparece c o m o regidor de la 
villa de Camaná. 

— G ó m e z de León But rón y Mújica, hi jo legít imo de Gonzalo Gómez 
But rón , natural de Elgóibar. De las dos informaciones de sus servicios 
realizadas, una en Arequ ipa en 1543 y la o t ra en la Ciudad de los 
Reyes en 1 5 8 1 , consta que G ó m e z de León v ino al Perú en 1534 
con Pedro de Alvarado, que intervino en la conquista y pacificación 
de los indios, ganó encomiendas en Camaná, Majes y Chucu i to , fue 
desde 1539 a 1544 regidor de las villas de Camaná y Arequipa, vee
dor de S. M., que estuvo casado con Francisca de Vergara y que mur ió 
en la batalla de Huarina el 2 6 - X - 1 5 4 7 defendiendo los derechos del 
Rey contra el rebelde Gonza lo Pizarro. Dejó un hi jo natural l lamado 
Gonzalo Gómez Butrón y o t r o legítimo, An ton io Gómez But rón, co
mienzo de una numerosa e inf luyente familia arequipeña. 

— Diego de A rb ie to , natural y vecino de Orduña . Regidor de la C iu 
dad de los Reyes po r cédula real f i rmada en To ledo el 2 4 - V - 1 5 3 6 ; 
sin embargo figura c o m o tal desde un año antes. El 2 2 - X - 1 5 3 7 el 
Cabi ldo de Lima lo n o m b r ó para que fuera a requer i r a Diego de 
Almagro a fin de que se presentara ante el Ayuntamiento l imeño, pues 
eran ya principiadas las desavenencias de aquél con Francisco Pizarro. 
El 2 7 - X - 1 5 3 9 la C o r o n a le otorga nueva cédula ratif icándole en su 
regimiento límense. A fines de ese mismo año aparece c o m o vecino 
de Villa Hermosa, po r lo que se presume que fue uno de los funda
dores de Arequipa, donde en 1541 está ya de regidor. Para entonces 



había ya traspasado a Juan Cansino el solar que había recibido del 337 
Cabi ldo de Lima. 

— Lope de Idiáquez, hi jo de Juan de Idiáquez y de Juana de Yur ra-
mendi , vecinos de Tolosa, hermano del secretario de Carlos V , naci
do hacia el año 1505 . Sirvió p r imero en Guatemala, pasando después 
al Perú donde se le encuentra con Sebastián de Belalcázar en la con 
quista de Q u i t o . H izo de componedo r de discordias entre Diego de 
A lmagro y Pedro de Alvarado, se jun tó a A lmagro y marchó con él a 
la conquista de Chi le. Retornado al Perú se halló con su jefe en la 
t oma de Cuzco, conversaciones de Mala y batalla de las Salinas. Libe
rado después de la der ro ta , concur r ió a la fundación de Arequipa, 
donde recibió diez fanegadas de t ierra en el ej ido y la encomienda de 
Cabana de Condesuyos. Muer to Francisco Pizarro, se inclinó de nuevo 
hacia los almagristas, y cuando A lmagro el M o z o le consultó sobre 
qué hacer con los prisioneros, Idiáquez le contestó lacónicamente: «n i 
llevallos ni dejallos». H i zo de emisario recíproco entre el rebelde A l 
magro y el gobernador Vaca de Castro, hasta que perdió la confianza 
de aquél. En marzo de 1543 estaba en el Cuzco y ésta es la últ ima 
noticia que de su persona se tiene3. 

— Juanes Navarro, natural de Pamplona en el re ino de Navarra, hi jo 
de Juan de Echarren y de Francisca Varoz, p r imer sastre de Arequ ipa; 
lo que significaba que era un soldado de posición social humi lde, con 
f i rmado po r el hecho de que sólo recibiera seis fanegadas en el re 
parto de tierras que h izo Garci Manuel de Carbajal el 1 6 - I X - 1 5 4 0 . 
Sin embargo el capitán Gómez de León le h izo t u to r y curador de su 
hijo An ton io Gómez But rón, según cláusula testamentaria en que dice: 
«e qu iero e mando que le tenga Juanes Navarro a su cargo y sea su 
t u to r e curador hasta que sea de edad». 

— Juan de Santiago no consta ni en el reparto de t ierra ni en la infor
mación de testigos del año 1 5 7 5 , pero aparece c o m o vecino de A r e 
quipa en escrituras públicas en el intervalo de jun io de 1539 a se
t iembre de 1540 . En escritura de 1589 ante Diego de Aguilar, consta 
que era natural de Bilbao en España, hi jo legítimo de Diego de Olea 
y de Francisca de Arvizcueta, y casado con Isabel de Mármol . Tuvo 
de una india un hi jo, nacido en 1 5 5 1 , que se l lamó Barto lomé de 
Santiago, y que habiendo profesado en la Compañía de Jesús, falleció 
a los 37 años, dejando escrito un Catecismo en quechua y aimará. 

Martín Abad de Usúnsolo, vicario del obispo de Cuzco 
Sebastián de Lartaun 

En el ú l t imo cuarto del siglo XVI, cuando Arequ ipa no era todavía 
diócesis, un sacerdote vasco ejerce p r imero el cargo de vicario epis
copal y después el de cura de la iglesia matr iz de la ciudad. Es don 
Martín Abad de Usúnsolo, llegado al Perú c o m o familiar del obispo 
del Cuzco, el oyarzuntarra Sebastián de Lartaun, a cuya jurisdicción 
pertenecía la ciudad del Misti (así se llama Arequ ipa por estar situada 
a la falda del volcán Misti , 5.821 m de a l t ) . 



388 Llegado al Perú en la f lota de 1572 , en el año 1 5 7 4 estaba ya ejer
ciendo el cargo de vicario episcopal en Arequipa. Conocemos algunas 
de sus actuaciones: en el año 1578 se opone tenazmente a la funda
ción de los jesuítas, propiciada precisamente por el cr io l lo vasco A n 
ton io Gómez de But rón ; el 3 -X -1580 , por comisión especial del obis
po Lartaun, inaugura y da comienzo al célebre monaster io de Santa 
Catalina, dando el velo a las primeras religiosas y cerrando la clausura. 

Su juventud le permi te hacer un rápido viaje de ida y vuelta a la Pe
nínsula, acaso con la única finalidad de conseguir para sí el nombra
miento de párroco en propiedad de la iglesia matr iz de Arequipa. En 
efecto, el 17 -X I I -1583 se presenta ante los oficiales de la Casa de 
Contratación de Sevilla con una Cédula Real en que se le concede 
poder «volver a las provincias del Perú a Martín Abad de Usúnsolo, 
clérigo presbítero, a quien avernos presentado al beneficio de la c iu
dad de Arequ ipa, sin le pedir información alguna, y que pueda llevar 
un cr iado y un page para su servicio». Esta dispensa de las in forma
ciones nos priva a nosotros de poder conocer su naturaleza (naci
miento , padres, pueblo natal...); sólo se nos dice que «seria de edad 
de t re inta y tres años, de buen cuerpo, y t iene una señal de herida 
sobre la ceja izquierda»4. 

Según el historiador de la iglesia de Arequipa Francisco Javier de Eche
varría, el clérigo vasco Abad de Usúnsolo «sirvió la parroquia hasta 
su total vejez y muer te» . 

La cofradía de la «nación bascongada» y la capilla de 
la Virgen de Aránzazu 

En el siglo xv i l aumenta el contingente vasco en la Blanca Ciudad (co
menzó a llamársela así po r el número ext raord inar io de gente blanca, 
no po r el co lo r de su piedra sillar, c o m o se dice muchas veces). Son 
los propietar ios vascos de las pertenencias mineras de Potosí y de 
Laicacota los que se establecen en Arequ ipa por su benévolo clima, 
por su ubicación geográfica más cerca del mar y p o r alejarse del es
cenario de las luchas interminables entre vascongados y vicuñas. 

El año 1660 los vascos de Arequ ipa t ienen ya conciencia de g rupo y 
se dirigen a la Comunidad mercedaria de la ciudad para pedir la erec
ción en su temp lo de una cofradía y de una capilla de la Virgen de 
Aránzazu con bóvedas y sepulturales «para el g remio de la noble na
ción bascongada». Firman el acta po r parte del g remio : el maese del 
campo José de Avellaneda, cor reg idor y justicia mayor de la ciudad; 
el l icenciado A n t o n i o de But rón y Mújica, cura rector de la santa igle
sia catedral (biznieto del fundador de Arequ ipa G ó m e z de León, de 
quien hicimos mención) , Pedro de Peralta, alcalde ord inar io ; Martín 
de Gareca, alférez real; el general An ton io de But rón (natural de El-
góibar, casado con Ana But rón y Mújica, hermano del antes citado 
cura de la catedral); Pedro de Bengoa, contador de la Real Hacienda; 
Juan de Adr iazola (en las informaciones de nobleza respondieron de 
Azpeit ia desconocer tal apell ido, debiendo ser, a su ju ic io, O d r i o z o -
la); Felipe de Peralta, José de Zabalaga, Martín de O lano , A n t o n i o de 



Lizárraga, José de Mallea, Agustín de Tellaeche, Juan de Lazcano, Juan 3Q9 
de Mallavia, Martín de Mendiguren y Diego Martín de Bernedo, « p o r 
nos y en n o m b r e de la nación bascongada, sus hijos, mujeres y des
cendientes y los que v in ieron en adelante»5. 

La capilla de los Vizcaínos es la pr imera a mano derecha descendien
do las gradas del altar mayor de la iglesia de la Merced. Ya no está la 
imagen de la Virgen de Aránzazu, pero allí están en las pechinas los 
escudos, po r dupl icado, de las provincias de Vizcaya y Guipúzcoa. 

Una nueva sorpresa espera al visitante euskaldún que entra en la cita
da iglesia de la Merced: una placa de mármo l en el sotacoro en la 
que se leen estas palabras incisas en o r o : «El Al férez Real D. Martín 
de Gareca, patrón de esta iglesia, la h izo edificar a su costa el año 
1 6 5 7 » . 

Nacido en Ugarte de Mújica (Vizcaya) y bautizado el 19-11-1597, sa
bemos po r su testamento, dado el 1-111-1678, que era hi jo legítimo 
de Juan de Izusquiza y Juana Ruiz de Gareca y Bu t rón , caballero de 
Santiago y alférez real de Arequ ipa; que casó con doña Juana de Bu
t r ó n y Mújica (biznieta del conquistador del Perú y fundador de A r e 
quipa G ó m e z de León, a quien ya conocemos) , de la que no tuvo 
hi jos; aunque declara tener una hija natural llamada Juana Gareca, a la 
que casó con el capitán Martín de Villanueva. Declara asimismo ser 
propietar io de diversas casas en la ciudad, de chácaras en la campiña 
y de minas en Cailloma6. 

Parece que estuvo impl icado de algún m o d o en los disturbios pro ta
gonizados por andaluces y vascongados en las minas de Laicacota, pues 
cuando el v i r rey conde de Lemos (año 1668) viajó hacia allá para 
imponer su autoridad y hacer justicia, al pasar po r Arequipa, lo mandó 
prender y enviar a la Cárcel de Cor te de Lima jun to con el maestre 
de campo Juan de Anaya, el general An ton io de Butrón y el contador 
Francisco de Berroa. Aunque pudieron volver a sus casas para Nav i 
dades de 1 6 6 9 , era no to r i o que los vascongados de Laicacota encon
traban apoyo y protecc ión en sus connacionales de Arequipa7. 

Voseos entre los corregidores de Arequipa 

«...y los que vinieren en adelante», decía el acta de fundación de la 
cofradía. Efectivamente, fueron llegando más vascos a la ciudad del 
Misti. Unos huyendo de las luchas nacionalistas del A l t o Perú. O t r o s 
en busca de un clima más de acuerdo con su temperamento que la 
capital del v i r reinato que pref i r ieron los andaluces por su mol icie y su 
vida fácil y ostentosa. Numerosos fueron los que llegaron para o c u 
par puestos en la administración, se enamoraron de la t ierra y se que
daron para s iempre. Conocemos los nombres de muchos de estos 
funcionarios, pero no podemos detenernos en su biografía. 

Entre los correg/dores, que era la pr imera autor idad política, adminis
trativa y judicial de la provincia, nombrados por el Rey para tres años, 
prorrogables hasta la designación del sucesor, encontramos a: 



390 — Femando Irarrazábal y Andía, hijo de Francisco González Andía de 
Irarrazábal y de Lorenza de Zárate y Recalde, naturales y vecinos 
de Deva (Guipúzcoa), cor reg idor de Arequipa dos tr ienios ( 1 6 2 6 -
1632) . 

— José de Bolíbar y Latorre, casado con Josefa de la Redonda de Bo
lívar, que recibió nombramiento para cinco años (1642-1647) y dejó 
descendencia en la ciudad. 

— José de Avellaneda, cuya f i rma aparece en pr imer lugar po r el gre
m io de la nación bascongada en la escritura de fundación de la C o 
fradía, cor reg idor p o r dos tr ienios ( 1 6 5 9 - 1 6 6 5 ) . 

— Manuel A l o n s o de Idiáquez, natural de Azco i t ia , nom br ado para 
cinco años, que casó en Arequ ipa con Teresa Bracamonte y Bus-
tíos, dejando descendencia (una nieta casó con Martín Gamio y V i 
cuña, natural de Gaztelu, Navarra, que es el t r onco de la familia 
Gamio en Arequipa) ; n o m b r ó su teniente general a Miguel de G o y -
zueta, natural de Azpei t ia. 

— El general Gabriel Carlos López de Dicastil lo y Azcona, a quien el 
Rey le n o m b r ó también para cinco años «atendiendo vuestros ser
vicios y los que hic ieron vuestros antepasados en el Reyno de Na 
varra». 

— El maestre de campo Martín José de A lb izu y Baquedano, sobr ino 
del anter ior ( 1 7 1 3 - 1 7 1 8 ) . 

— el general Gabriel de Larramendi , que sólo alcanzó a servir el cargo 
durante un año ( 1 7 5 1 - 1 7 5 2 ) . 

— Juan Felipe Portu e Iturralde, natural de la villa de Santisteban (Na
varra) que, siendo justicia mayor de la ciudad, fue nombrado po r el 
v i r rey correg idor in ter ino, y que, casado con la joven arequipeña 
de quince años María Micaela Jiménez Lancho, d io or igen a una n u 
merosa familia. 

— Juan Bautista de Larramendi , quien por disposición de una Cédula 
Real sucedió a su hermano Gabriel en el correg imiento (1754 -57 ) . 

— Pedro Uztar iz y O l i o , de evidente procedencia navarra, que gober
nó poco t i empo , pero d io origen a una descendencia de ilustres 
arequipeños. 

— El general Tomás de Ir igoyen fue correg idor inter ino po r nombra 
miento del v i r rey (1760) . Radicó en la ciudad y dejó también des
cendencia8. 

En las postrimerías de la colonia de corregidores fueron sustituidos 
por los intendentes y , después de la Independencia, po r los prefec
tos. Pero nosotros sólo nos atenemos al marco histór ico colonial . 
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En los pueblos, villas y ciudades la representación local recayó en el 
Cabi ldo, que ejercía el gobierno mediante ordenanzas y edictos. El 
Cabi ldo de Arequipa estuvo compuesto desde el pr incipio po r dos 
alcaldes ordinar ios, seis regidores y un alguacil mayor . Parte de los 
integrantes solían ser po r designación real; los o t ros eran elegidos el 
p r imero de enero de cada año. 

Los alcaldes y regidores debían ser vecinos afincados y «con casa abierta 
y poblada», hábiles, alfabetos y sin los impedimentos que se señalaban 
en las leyes 11 y 12 del l ibro IV, tí tulo X , de la Recopilación de Indias. 

Los alcaldes ordinar ios ejercían la función judicial: civil y criminal. Se 
les exigía c o m o requisi to la l impieza de sangre p o r tres generaciones 
y la prestación de ju ramento . Percibían sueldos c o m o los ediles; go 
zaban de especiales honores, c o m o llevar el palio en la procesión del 
Corpus y «las llaves del en t ie r ro» el Jueves Santo, y usaban una vara 
c o m o insignia del cargo. 

Fueron también muchos los vascos que, desde los pr imeros días de 
la fundación de la ciudad, ocuparon el cargo de alcaldes ordinar ios: 

— Juan de San Juan de Zupidea, a quien conocemos c o m o uno de los 
fundadores de Arequipa, alcalde en el año 1 5 6 5 , fallecido desem
peñando este of ic io. 

— Juan de Olazábal y Arteaga, alcalde accidental en 1595 , tesorero de 
la Real Hacienda de Arequipa po r Cédula Real del 8 -X I -1597 , casa
do con Beatriz de la T o r r e , hija del fundador de la ciudad Hernan
do de la T o r r e , y t r onco de numerosa familia arequipeña. 

— Juan Larrea Zu rbano , de evidente origen alavés, relator de la Real 
Audiencia de la Plata (Bolivia), alcalde de Arequipa en 1597 . 

— An ton io Gómez de But rón, a quien ya conocemos c o m o único hi jo 
legítimo del fundador de Arequ ipa G ó m e z de León; alcalde en el 
año 1 6 0 8 ; casó en 1580 con Juan Peralta y Robles, y de ellos p r o 
vienen los But rón (o Buytrón) de Arequipa. 

— Diego Gómez de Bu t rón , hijo del anter ior , alcalde en 1620 . 

— Pedro de Verástegui, natural de la villa de Verástequi en Gu ipúz
coa, alcalde en los años 1 6 2 1 , 1630 y 1 6 3 5 ; mur ió sin dejar hijos. 

— Martín de Gareca, al que conocemos ya. Resta añadir que fue regi
do r perpetuo, caballero de Santiago y alcalde de Arequ ipa en el 
año 1643 , y que d o n ó 20 .000 pesos para realizar la fundación del 
monaster io de Santa Teresa. 

— A n t o n i o de But rón y Mújica, natural de la villa de Elgóibar (Guipúz
coa), casado con A n a G ó m e z But rón , biznieta del tantas veces cita
do fundador G ó m e z de León ; fue alcalde en el año 1663 . 



392 —Juan Esteban de Anaya, maestre de campo, natural de Pamplona, 
alcalde en 1665 . 

— Juan Díaz de Durana, hijo de Tomás Díaz de Durana Zu rbano y de 
Agueda Ruiz de Sánchez, de evidente origen alavés; alcalde en 1666. 

— Martín Jauriondo, casado con Gabriela de Mallea, alcalde el año 1672. 

— Francisco de Arancibia, natural de la villa de Lequeit io, hi jo de Fran
cisco de Arancibia y de Miliana de Cearreta; casó con Jerónima Díaz 
de Durana y O r t i z de Ur iar te el 2-11-1684; fue alcalde en 1 6 8 7 . 

— José de Jáuregui y A lmandoz , natural del reino de Navarra, alcalde 
de Arequ ipa el año 1689 ; su hija Juana Jáuregui Berroa casó con el 
general Francisco de Urbicain e Iriarte. 

— Francisco Soraste, natural de Deva en Guipúzcoa, hi jo de Sebastián 
Soraste y Angela de Andonaegui ; casado con María Rosa Bernedo, 
hija de Diego de Bernedo, natural de Anzuo la ; alcalde de Arequipa 
en 1700 . 

— José Lino Urbicain Jáuregui, hi jo de los antes citados Francisco de 
Urbicain y Juan Jáuregui; fue alcalde los años 1735 y 1759 . 

— Lorenzo de Oyanguren, maestre de campo, natural de Vizcaya, hijo 
de Juan Bautista de Oyanguren y María de Aróstegui ; alcalde en el 
año 1749 . 

— Simón Basilio de la Llosa, natural del valle de Trucios en el señorío 
de Vizcaya; alcalde en 1 7 5 2 ; casó con Juana de Rivera y Roelas, y 
sigue su descendencia hasta nuestros días. 

— Martín Gamio y Vicuña, natural de Gastelu en Navarra, hi jo de Juan 
Domingo Gamio y Josefa Labayen; fue alcalde el año 1758 . 

— Isidro de Mendiburu , sargento mayor , natural del valle del Baztán, 
hijo de Matías Mendiburu y de María Ir igoyen, casado en Arequipa 
con María Josefa Recabarren, alcalde de la ciudad en 1765 . 

— A n t o n i o de A lb izu r i , alcalde los años 1770 y 1 7 7 1 ; nos refer i re
mos a él más tarde, pues perteneció a la RSBAP. 

— Pedro Ignacio de Ar ramb ide , natural de Pasajes (Guipúzcoa), hijo 
del capitán Nicolás de A r ramb ide y de Josefa Ignacia de Ebona; 
dueño de una hacienda de caña de azúcar en el valle de T a m b o ; 
alcalde en el año 1778 . 

— Juan Fermín de Errea, alcalde en los años 1 7 8 1 , 1798 y 1 7 9 9 ; de 
él hablaremos al tratar de los que pertenecieron a la RSBAP. 

— Juan José de Arechabala, alcalde en el año 1 7 8 2 ; nos ocuparemos 
de él al hablar de los miembros de la RSBAP. 



— Mateo Cossío de la Pedruesa, alcalde en el año 1 7 8 3 ; perteneció 393 
también a la RSBAP y po r tanto le conoceremos más tarde. 

— Juan Cr i sós tomo de Goyeneche y Aguerrevere, natural de Irur i ta 
en el valle del Baztán (Navarra); casó con María Josefa de Barreda 
y d io or igen en Arequ ipa a la ilustre familia de los Goyeneches; fue 
alcalde en 1786 . 

— Lucas Ure ta y Peralta, hi jo del general guipuzcoano José de Ureta ; 
alcalde de Arequ ipa en 1795. . . 

Y podríamos seguir nombrando decenas de apellidos vascos entre los 
alcaldes ordinar ios de Arequipa9, descendientes, en su mayor parte, 
de los que ya llevamos citados. La llamada Ciudad Blanca llegó a ser 
tan vascongada que aún hoy , mi rando sólo a la guía telefónica, son 
más de doscientos los ciudadanos arequipeños que lucen c o m o pr i 
mer apell ido un sonoro topon ím ico vasco, deturpado a veces en la 
transmisión p o r el desconocimiento de la lengua. 

Pero todavía nos queda p o r señalar la presencia de clérigos vascos 
en Arequipa. Hasta ahora no han abordado los historiadores las cau
sas de la migración clerical a las Indias. La causa misionera no hace 
al caso, pues era una tarea encomendada a las Ordenes religiosas. 
Y o apuntaría c o m o mot ivac ión especial la escasa solvencia de las 
capellanías o beneficios eclesiásticos existentes en las anteiglesias y 
villas de Euskalerría. Era tal vez esta pobreza la que movía al clérigo 
vasco a enrolarse c o m o famil iar de algún obispo recién nombrado 
para alguna de las diócesis americanas o bien a solicitar de la C o r o n a 
algún beneficio eclesiástico, s iempre más pingüe, que el Rey, po r su 
derecho de Patronato, podía conceder en aquellas latitudes. A ten ién
donos só lo al ú l t imo cuar to del siglo XVlll, encon t ramos en A r e 
quipa varios clérigos vascos ocupando puestos de importancia en la 
diócesis: 

— Saturnino García de Arazur i , natural de Lorca (Yerr i , Navarra), de 
quien nos ocuparemos más tarde po r haber sido m i e m b r o de la 
RSBAP. 

— Juan Cruz de Errazquin y O tamend i , natural de Ord ic ia en Guipúz
coa, hi jo de José de Errazquin y Francisca de O tamend i , secretario 
del obispo Chávez de la Rosa con quien v ino al Perú en sept iem
bre de 1 7 8 8 . Se o rdenó de presbítero en Arequipa el 20 -X I I - 1788 ; 
fue cura p rop io de Characato donde const ruyó la casa parroquial ; 
magistral p o r oposic ión el 3-111-1814; deán el 1 6 - I X - 1 8 2 0 ; vo lv ió a 
España el 29 -X I I -1824 , a raíz de la independencia; se cree que mur ió 
al naufragar el navio en que volvía10. 

— Juan Bautista de Ormaechea, natural de Vizcaya, residente en A r e 
quipa; se presentó al concurso para la canonjía doctora l convocado 
po r el obispo Miguel de Pamplona en 1 7 8 3 , concurso que ganó 
Francisco Javier de Echevarría, del que hablaremos al tratar de los 
miembros de la RSBAP. 



394 " D i e g o de Gárate y Aranguren, párroco de Characato, a 13 k m al 
sudeste de la ciudad. 

— Miguel de Pamplona, obispo de Arequipa, nacido en Pamplona en 
1719 , mil i tar en las campañas de Italia, después capuchino; mis io
nero en Venezuela. P romov ido a la sede episcopal de Arequ ipa, 
hizo su ingreso en la diócesis el 22-11-1783. En su t i empo sufr ió la 
ciudad uno de los te r remotos más devastadores de su histor ia; en 
esta ocasión se le v io recor rer las calles arequipeñas a pie descalzo, 
con una soga al cuel lo y una pesada cruz en los hombros . A sus 
65 años in tentó subir al volcán Misti (5 .825 m) para colocar allí 
una cruz, pe ro le fallaron las fuerzas a mitad de camino. Mas hecho 
para las penitencias que para la diplomacia, fracasó en su in tento de 
re formar el c lero, y renunció a la sede en 1 7 8 5 , volv iendo a Espa
ña donde m u r i ó en Madr id el 11-111-1792. 

— Finalmente, uno de los clérigos vascos que llegaron a Arequ ipa en 
busca de un beneficio eclesiástico más pingüe del que gozaba en su 
pueblo de D ima (Vizcaya) fue el joven Juan Domingo de Zamácola 
y Jáuregui; un h o m b r e que, andando el t i empo , manifestará el ta
lante ¡lustrado y progresista que encerraba bajo su hopalanda de 
clérigo, talante que le hará acreedor al t í tulo de individuo de la Real 
Sociedad Bascongada de los Amigos del País. 

Juan Domingo de Zamácola y Jaureguí: 
la obra social y cultural en Arequ ipa (Perú) 
de un hombre de la R S B A P 

Familia y estudios 

Había nacido en la casa solar de los Zamácola, en el barr io de Indusi, 
en la anteiglesia de D ima (Vizcaya). N o se conocía su fecha de naci
miento por haberse quemado el archivo parroquial de San Pedro de 
D i m a ; pero afor tunadamente alguien había ten ido la precaución de 
sacar copia de la partida de baut ismo, copia que hoy se encuentra en 
el archivo familiar de los Ibarra. Según esta copia, su fecha de naci
miento y de bautizo fue el p r ime ro de marzo de 1 7 4 6 , y sus padres 
se l lamaron Santiago Iza Zamácola y María Ocer in Jáuregui. 

Entre sus hermanos, importantes hombres de la historia vasca: Simón 
Bernardo de Zamácola, pr imera figura en el señorío de Vizcaya en el 
p r imer decenio del siglo XIX y de quien t o m a nombre la rebel ión 
vasca llamada «La Zamacolada»; Juan A n t o n i o de Zamácola, au tor de 
la Historia de las Naciones Vascos, conoc ido también con el seudóni
m o de « D o n Preciso» en la historia de la música española; Francisco 
A n t o n i o de Zamácola, escribano real c o m o sus anteriores hermanos, 
apoderado de varios municipios vascos en las Juntas de Guernica; etc. 

Los aires de la I lustración llegaron también a aquel r incón del valle de 
Arrat ia, y el ma t r imon io Santiago Iza-María Ocer in procuraron o f re 
cer a sus hijos la opor tun idad de estudiar. A Juan Domingo , que era 



el pr imer varón, le enviaron hasta Valladolid para que adquir iera «los 395 
pr imeros rudimentos de la lengua castellana y latina»11; a Juan A n t o 
nio le trasladaron a Murua, puebleci to alavés donde existía una escue
la de nivel super ior ; etc. 

Juan D o m i n g o marchó después a Salamanca donde se l icenció en 
Leyes. «Ojalá que en los años en que me mantuve en aquella ciudad 
hubiese aprovechado mejor los días de mi juventud», escribía más 
tarde, a la edad en que todos solemos l lorar el t i empo perdido12. 

Viajes a ¡a América austrai y asentamiento en Arequipa 

A los 24 años t o m a la decisión de marchar a las Indias. Algo hemos 
dicho sobre los mot ivos que impelían a los clérigos vascos a cruzar el 
Atlántico. Precisamente un hermano de nuestro biografiado, Santiago de 
Zamácola, pár roco de San Pedro de Dima, nos habla de la cor tedad 
de las congruas con que se sustentaban las capellanías en el señorío de 
Vizcaya. Juan Domingo era clérigo ordenado de epístola y gozaba de 
una capellanía en la iglesia parroquial de D ima, pero acaso su poca 
solvencia o acaso o t r o mot ivo que no conocemos por ser él tan parco 
en referencias personales, le mov ió a dar el salto al Nuevo Mundo . 

El 2 7 - X - 1 7 7 0 la Casa de Contratación de Cádiz le concedió el per
miso de embarque para el puer to de Buenos Aires c o m o criado de 
Ignacio Picasarri, nombrado maestrescuela de la iglesia catedral de Bue
nos Aires. Su ficha es muy breve: « D o n Dom ingo de Zamácola, de 
edad de viente y un años, natural de Dima en el Señorío de Vizcaya, 
B.C. (Bachiller en Cánones), cerrado de barba y co lo r sonrosado, o r 
denado de epístola»13. En realidad no eran 2 1 , sino 2 4 los años. 

En realidad era a Arequipa donde se dirigía, recomendado para fami
liar del recién nombrado obispo de Có rdoba de Tucumán el arequi-
peño don Manuel Moscoso y Peralta14. U n documento poster ior nos 
revela esta recomendación y las primeras desilusiones del joven v iz
caíno en Amér ica : «...un joven a quien se le f rustraron todas espe
ranzas que debía concebir de su acomodo en o t ra diócesis, a cuyo 
prelado v ino tan recomendado de España; que arrojado de su familia 
re torna a esta ciudad desde Buenos Aires, es seguramente un joven 
en quien se conoce una vocación de situarse en Arequipa»15. 

Regresado, pues, a Arequ ipa, el ob ispo Abad lllana le h izo su secreta
r io de cartas, y después de ordenar le de sacerdote en 1775 , también 
su capellán. 

Cura y fundador de Cayma 

Tres años más tarde, el 29 de oc tubre de 1778 era nombrado cura 
inter ino de la Doct r ina de Cayma y en las oposiciones del año si
guiente obtenía el curato en propiedad. Desde entonces, siempre aña
dirá a su nombre y apell ido el modesto , para él honroso , t í tu lo de 
«cura p rop io de Cayma». 



396 Cayma es hoy un delicioso v i l lor r io en los aledaños de la ciudad de 
Arequipa. Cl ima eternamente primaveral, huertos f lor idos, casas blan
cas, calles limpias, y una amplia plaza a la que se ingresa por debajo 
de cuatro arcos situados en los cuatro ángulos; en el lado nor te de la 
plaza, el t i empo con sus dos torres y la joya escultórica de su f ront is , 
enmarcado por dos moreras centenarias; en el lado sur la casa del 
Cabi ldo, y en el cent ro mismo de la plaza el busto sobre pedestal del 
autor de t o d o aquel lo: Juan Domingo de Zamácola y Jáuregui. 

Pero, ¿qué era Cayma cuando llegó Zamácola el año 1778? El histo
r iador de Arequipa, contemporáneo y amigo del cura vizcaíno, nos 
va a describir la situación en que se encontraba la iglesia, y la obra 
realizada po r Zamácola: 

«La de Cayma se hal ló mal t recha, desmantelada, i nmunda y sin los p rec io 
sos paramentos y vasos sagrados... El nuevo cura Zamáco la , de cuya amis
tad m e l isonjeo, c o m e n z ó desde luego a refaccionar la iglesia y la doc t r ina 
tan to en lo material c o m o en lo fo rma l . . . C o m e n z ó con la fábrica del ó r 
gano, sagrario, o rnamen tos , vasos sagrados, t o r res , y otras varias obras en 
que impend ió m u c h o dinero.»16 

Se le o lv idó decir lo que añadirá más tarde el p rop io Zamácola: «sin 
haber pensionado en cosa alguna al vecindar io». 

Por lo que se refiere al pueblo mismo de Cayma, nada más verídico 
y di recto que la descripción que él mismo nos ofrece: 

«Este pueb lo nunca t uvo f o r m a de tal , p o r q u e n o era o t ra cosa que un 
chilcal y pedregal que no se podía transitar p o r é l , sin f o r m a de calles ni 
casas. En la plaza o en lo que l lamaban plaza, no había edi f ic io a lguno, s ino 
unas tapialeras p o r un lado ya caídas y p o r el o t r o unos espinales que 
servían de cerco a las huertas. Pero a poco t i e m p o t o m ó tan d iverso as
pecto que aún los mismos indios no lo querían creer que hubiese queda
d o en semejante per fecc ión, y toda A requ ipa se complac ió en e l lo . . .» 

Cont inúa manifestando que, para proceder más legít imamente, consi
guió que el m ismo intendente ordenase fo rmar el pueblo según los 
planes presentados p o r el cura párroco y que con esta o r d e n : 

«. . .comencé a qu i tar barr ios, paredones y tapialeras, y en pocos días se 
cuadró la plaza. Me obl igué a costear a sus dueños las portadas de piedra 
labrada, con tal que hiciesen sus ranchos en la plaza y calles públicas, y 
este cebo los an imó a muchos de ellos a hacer lo así y y o costeé más de 
o c h o portadas. Costeé as imismo, sin que n ingún ind io m e ayudara con un 
real, los cua t ro arcos de piedra labrada que están a las cuat ro entradas de 
la plaza... A s i m i s m o qui té a m i huer ta, para la calle pr inc ipal , muchas varas 
de t ie r ra para ensancharla más, de m o d o que habiendo sido la peo r y más 
estrecha calle, q u e d ó hecha la mejor»17. 

Por t o d o el lo, Juan Domingo de Zamácola es considerado en el Perú 
c o m o el padre, el civi l izador y el fundador de Cayma, uno de los 
pueblos más bellos del departamento de Arequipa, que, en justo re
conoc imiento , le ha erigido un busto de bronce en med io de la plaza 
que él fundara. 



Terremoto, reconstrucc/on y nuevos obros 397 

Cayma tenía o t r o aspecto cuando t o d o se v ino abajo el día 23 de 
mayo de 1 7 8 4 . U n v io lento t e r r e m o t o de cinco minutos de duración 
destruyó por completo Arequipa y sus alrededores. Zamácola nos dejó 
una prol i ja Relación de este sismo. Por lo que se refiere a la iglesia de 
Cayma, «quedó —dice— enteramente rajada sin que en ella se en
cuentre o t r o arbi t r io de componer la que el sólo derr ibar la; cayeron 
las dos tor res y la casa cural se v ino abajo»18. 

Zamácola debió sentir afligido su corazón de padre de un pueblo cuyo 
embr ión acababa de crear con tanto esfuerzo. «Pero no se abatió el 
corazón de este cura —nos dice el antes citado Francisco J. Echeva
rría—; antes bien, con corazón magnánimo, y usando de su genio na
tura lmente laborioso y desinteresado, emprend ió la refacción de la 
iglesia; lo que veri f icó en el t é rm ino de dos años, sin haber pensiona
do al públ ico, a la Real Hacienda, ni haber pedido un real de l imosna; 
habiendo sido la iglesia de Cayma la pr imera entre todas las de la 
ciudad que se v io reparada y concluida.»19 

Tranqui l izó los ánimos de los caymeños y les invitó a la reconstruc
ción de sus casas. Dando él m ismo e jemplo, marchó personalmente a 
Yura (a 4 0 k m de Arequipa) para preparar la cal para las obras; luego 
a las canteras a Añashuaico para reunir las piedras de sillar blanco. En 
1789 levantaba una de las tor res y la hospedería para novenantes, 
pues cada vez atraía más gente la devoción a la Virgen de la Candela
ria que presidía el t e m p l o ; en 1793 erigía la segunda t o r r e , dotándola 
de una campana nueva. 

Después del paréntesis de Socabaya, del que hablaremos más tarde, 
cons t ruyó en 1798 el co r redo r de cal y canto adosado a la sacristía; 
al año siguiente reedi f icó y ensanchó la casa par roqu ia l ; en 1 8 0 0 
ampl ió el t emp lo añadiéndole la nave del septentr ión y en 1803 le 
añadió la nave del mediodía. 

Hizo construir la fachada principal, que se caracteriza por la exuberante 
decoración mestiza que ornamenta el f ront is y por la portada con 
arco de med io pun to sobre la cual se levanta una repisa que sirve de 
base a la hermosa venera, ocupada por una talla en piedra de la V i r 
gen de la Candelaria. 

Cuat ro moreras plantó Zamácola, dos de un lado del atr io y otras 
dos al o t r o , al ternando macho y hembra. Subsisten todavía dos, una 
po r cada lado, c o m o quer iendo defender la obra del cura vasco. 

Adosado a la iglesia, pero independiente de ella, h izo constru i r un 
camposanto a suelo raso, con su propia capilla, que fue el p r imer 
cementer io fuera de la iglesia constru ido en toda la intendencia del 
Perú. 

A l terminar estas obras pudo escribir en el inventario parroquial el 
siguiente párrafo: 



398 « D e b o declarar con ingenuidad que cuanto m e ha p r o d u c i d o el cura to 
durante los muchos años que lo s i rvo, se ha emp leado en la misma iglesia, 
en soco r re r las necesidades de los feligreses y en las obras públicas del 
pueblo, debiendo declarar al m i smo tiempo que los indios ni mestizos jamás 
han hecho o b r a n inguna p o r la miseria o la oc ios idad.» 

Visita del intendente Alvarez a ¡a parroquia de Cayma 

E M O de nov iembre de 1785 t o m ó posesión del cargo de intendente 

de Arequ ipa don A n t o n i o Alvarez Jiménez. Sus atr ibuciones se ex 

tendían a todos los ramos: Patronato Real, Hacienda, Gob ie rno Mi l i 

tar, Justicia y Policía (entendida entonces c o m o preocupación po r el 

buen orden material, l impieza, etc., de la población). 

D o n A n t o n i o poseía un espíritu super ior y progresista, muy en con 

secuencia con el talante del cura de Cayma. En seguida de tomar po 

sesión, se propuso realizar una detallada visita a los partidos de su 

jur isdicción, visita de la que d io cuenta en una serie de «relaciones», 

cuyo con jun to f o r m ó la Memor ia Legalizada, que aparece fechada en 

1792 y se conserva en el A rch i vo General de Indias. 

La visita al pueblo de Cayma comenzó el día 9 de febrero de 1789 y 

finalizó el 19 del m ismo mes. Por ser la parroquia de Patronato Real, 

la visita empezó p o r la iglesia y sus dependencias. El intendente c o n 

signó en la memor ia esta op in ión sobre las obras realizadas po r el 

cura vizcaíno: 

« A pesar de haber t ranscur r ido p o c o tiempo del t e r r e m o t o que de jó c o m 
ple tamente arru inada y desolada dicha iglesia que era de cal y p iedra con 
dos to r res y media naranja, só lo h u b o que admi rar en esta dil igencia la 
eficacia, con t racc ión y esmero c o n que este pá r roco en tan p o c o t i e m p o 
y sin o t r o s f ondos que los que había p o d i d o p roduc i r la viveza de sus 
estímulos y persuasiones en la feligresía, haya puesto y reedi f icado con 
ventajas d icho t e m p l o ; p o r q u e sobre no negarse a med io ni a rb i t r io de los 
conducentes a este p r o p ó s i t o hasta haberse persona lmente dedicado a la 
fábrica de la cal, saca y conducc ión de las piedras desde compe ten te dis
tancia, ha levantado dos m u y competen tes capillas colaterales que f o r m a n 
d o el c ruce ro de su iglesia sirven a estr ibarla, al paso que desahogando el 
cañón principal hermosean aún el mater ial aspecto, sin con ta r con aquel 
al iño y religiosa decencia que en t oda la iglesia se advierte.»20 

Aunque resulte un poco larga la cita, n o podemos menos de rep ro 

ducir también el resultado de las indagaciones realizadas por el in ten

dente sobre la conducta del pár roco con sus feligreses indios y mes

t izos: 

«Resulta igualmente que se enseña la doc t r ina cristiana, se predica a m e 
nudo . . . ; que no se prende a los indios ni se les hace condenac iones; que 
se guardan los aranceles con manifiesta equ idad ; que los santos sacramen
tos se administ ran p ron ta y gustosamente en t o d o tiempo y ho ra en que 
se p iden ; que se auxi l ian los m o r i b u n d o s con tan caridad que unánimes y 
contestes deponen t o d o s que , cuando el pá r roco encuent ra algunos enfer
mos conoc idamen te necesitados, les auxi l ia con l imosnas en d ine ro , aña
d iendo esta erogación al s o c o r r o que genera lmente exerc i ta y ha o f rec ido 



a t o d o s , de carnes, aceite, v i no , o lo que necesitan; que n o les apremia a 399 
o f recer misas...; que no se in t roduce el pá r roco en disposiciones testa
mentarias.. . ; y f ina lmente que só lo manif iestan los dichos naturales el más 
filial y t i e rno reconoc im ien to que le t r ibutan a su pá r roco , no só lo p o r la 
exact i tud y pureza de sus respect ivos deberes, sino p o r el anhelo con que 
incesantemente aspira al o rna to y me jo r policía de su pueb lo , consul tando 
a la c o m o d i d a d que para t odos p rocu ra , según está de mani f iesto, y lo 
publican las muchas obras y fábricas a que les ha est imulado, y que se 
hallan en su m a y o r parte per fec tamente concluidas, con calles abiertas y 
caminos despojados»21. 

Zamácola, civilizador de Cayma 

Bajo su veste de clérigo, Zamácola ocultaba un alma culta y progre
sista, y quería para sus feligreses una escala de Jacob, asentada en una 
t ierra cada vez más cómoda y confortable. Por eso, aprovechó la v i 
sita del intendente para presentarle una serie de sugerencias que él 
consideraba necesarias para la fo rmac ión social y moral de sus gen
tes, sugerencias en las que aflora su talante civil izador. He aquí breve
mente la relación de sus peticiones22: 

— Q u e se dividan los curatos no po r castas sino po r ter r i tor ios . 

— Q u e se fijen los l inderos del curato. 

— Q u e se establezca en el pueblo una escuela gratuita para los niños. 
El se comprome te a poner el salón, mesas, asientos y cartillas. Fue 
la pr imera escuela de su categoría en Arequipa. 

— Q u e se edif ique en la plaza una casa de Cabi ldo para reuniones de 
los vecinos. 

— Q u e se edifique una cárcel que sirva de f reno a tanto rateri l lo y 
holgazán. 

— Q u e se obligue a los indios a constru i r sus casas en el mismo pue
blo. 

— Q u e a los españoles se les venda solares en el pueblo para crear 
una mayor intercomunicación entre las razas. 

— Q u e puedan venderse los solares que rodean la plaza y se cons t ru 
yan en ellas casas de piedra labrada para hermosear el pueblo. 

El visitador tuvo en cuenta estas sugerencias y decretó las ordenanzas 
pert inentes, menos en lo que se refiere a la división terr i tor ial de los 
curatos. Resultaba que los españoles y mestizos pertenecían eclesiás
t icamente al curato de la catedral; Zamácola no tenía ninguna jur isdic
ción sobre ellos, y se desesperaba al no poder intervenir para cor tar 
algunos abusos. Estaban de por medio los intereses económicos de 
los curas de la catedral. El cura de Cayma recurr ió a Madrid y n o 
cejó hasta conseguir la cédula real correspondiente. Resumiendo este 
pleito en sus notas, escribía así Zamácola: 



400 «Dec la ro que n ingún cura de los suburbios c o n t r i b u y ó con un m e d i o real 
para seguir el asunto tan ru idoso c o m o fue éste, hab iendo c o r r i d o con las 
diligencias y encargo en la C o r t e m i he rmano D. Juan A n t o n i o de Z a m á -
cola, vec ino de Madr id , a qu ien satisfice todos los gastos y costos abusa
dos en este expediente.»23 

Luchando solo y gracias a su tesón, venció el cura vasco esta batalla 
en que estaba implicada una cuestión de igualdad humana. 

Sugerenc/os para el intendente 

Juan Dom ingo de Zamácola no sólo tenía en vista las necesidades de 
Cayma sino también las de toda la intendencia. Los siguientes p r o 
yectos presentados al intendente reflejan bien las preocupaciones de 
un hombre de la I lustración. C o n fecha del 12-11-1789 elevó un p r o 
yecto que se refería a la agricultura. Le proponía el aumento de las 
aguas del r ío Chi l i (que riega la vega arequipeña) p o r medio de una 
sangría al r ío Coica. C o n el aumento de estas aguas se lograría ganar 
para la agricultura de tres a cuatro leguas de tierras eriazas y llanas 
situadas al nor te de Cayma. 

Los beneficios de esta irrigación serían múlt iples: permit i r ía el aumen
t o del ganado vacuno, lanar, caballar y mular; abundarían los p roduc
tos al imenticios; no habría necesidad de impor tar madera de Chi le y 
Guayaqui l ; habría suficiente lana para las telas ordinarias de la gente 
pobre ; terminaría la mendicidad en la ciudad y en la campiña; y final
mente las poblaciones aumentarían de f o r m a planificada y racional. 

Este p royec to se hizo realidad 150 años más tarde. Y «Canal Zamá
cola» se llama h o y el que, después de captar las aguas en las ver t ien
tes del Coica, recor re trece k i lómetros para volcarlas al Chi l i . E « I r r i 
gación Zamácola» a t o d o el sistema de regadío que riega los campos 
del nor te de Arequipa. «Zamácola» se llama f inalmente al importante 
distr i to surgido en medio de esas tierras regadas. 

Dos días más tarde presentó o t r o p royec to al intendente Alvarez. Se 
refería éste a la minería. Señalaba que en los cerros del Charcani y 
del Chachani se habían descubierto algunas vetas de plata, por lo que 
recomendaba a la autor idad que ordenara de inmediato sus estudios 
y luego iniciara su explorac ión para el desarrol lo de Arequipa. 

Un tercer proyecto se refiere a las oguos de Yura. Mientras preparaba 
cal en Yura para la reconstrucción de la iglesia y del pueblo de Cayma 
después del t e r r e m o t o de 1 7 8 4 , observó con asombro que las aguas 
se distinguían unas de otras en calor, sabor y co lor , según los parajes 
de donde salían; po r lo cual sugería se examinaran dichas aguas, can
t idad, constancia y variaciones; que se estudiasen sus cualidades y 
que se formase una instrucción para su aplicación opo r tuna a los en
fermos24. 

El año 1795 llegó a Arequ ipa don Tadeo Haenke, que formaba parte 
de la expedic ión científica comandada po r el almirante Malaspina. Za -



mácola p id ió al intendente que encomendara al naturalista bohemio el 4Q1 
análisis de las aguas de Yura, lo que efectivamente realizó. H o y las 
aguas medicinales de Yura, famosas en t o d o Perú, cantan la gloria de 
Zamácola en una de sus fuentes que lleva su nombre . 

Sugerendos también para el Ayuntamiento de Arequipa 

Hubo ocasión en que el Cabi ldo de Arequipa recur r ió a su parecer 
para proceder con acierto en las deliberaciones. Esto le d io pie para 
presentar a las autoridades de la ciudad una serie de propuestas que 
le bullían en la cabeza: 

— Q u e el abono se repartiera equitat ivamente. 

— Q u e se estableciera un re fo rmator io para niños abandonados. 

— Q u e se creara la baja policía para la l impieza y o rna to de la ciudad. 

— Q u e se establecieran cementer ios al aire l ibre y se prohib iera se
pultar den t ro de las iglesias, «para que los muer tos no maten a los 
vivos». 

— Q u e se limitase el número de los abogados, para que faltando éstos 
disminuyan también los pleitos. 

— Q u e el nombramien to de escribanos recaiga en personas de p r o 
bidad. 

— Q u e te rm inen los eternos pleitos de h o n o r entre ob ispo y Ca
bildo. 

— Q u e se pida al obispo la modif icación de los aranceles parroquiales, 
adecuándolos a los t iempos y a la realidad de la clase pobre . 

— Q u e se reglamentase el toque de campanas. 

— Q u e se pusiese fin a las peticiones de l imosna realizadas po r sante
ros en calles y campiñas. 

«Ataúdes vivientes» calificó a los clérigos el novelista peruano G o n 
zález Prada. N o , Zamácola no fue de estos clérigos, si es que los 
hay, sino uno de esos sacerdotes en cuyo corazón estaba el Evange
lio y en su inteligencia el hálito progresista de su siglo. 

Secretor/o de visita del ¡Itmo. Chávez de la Rosa 

Desde 1 7 8 8 gobernaba la Iglesia arequipeña don Pedro José Chávez 
de la Rosa25. Zamácola y Chávez de la Rosa, el uno vasco y el o t r o 
andaluz, ambos alentados por el mismo ideal de insuflar un hálito de 
progreso y de apertura mental en aquella sociedad colonial , encerra
da en la rut ina de sus costumbres. A l obispo le gustaba subir a Cayma 



402 Para conversar con aquel interesante cura vasco. Este, a su vez, le 
dedicará cinco de sus principales l ibros. 

En enero de 1 7 8 9 , el ob ispo decidió visitar a los partidos de la costa. 
Para secretario y compañero de viaje, prescindió de su familiar Juan 
Cruz de Errazquin y pref ir ió a o t r o vasco más exper imentado: el cura 
de Cayma. 

Emprendieron el viaje e M I de jun io, y e l 1 7 de nov iembre estaban 
de vuelta: algo más de cinco meses. Fue una magnífica experiencia 
para Zamácola poder conocer nuevas geografías y pueblos de la d ió 
cesis y poder tomar contacto con famosas comunidades indígenas. Za 
mácola escribió un Diario del Viaje, donde abundan las observaciones 
topográficas, climáticas y estadísticas; descripción de las costumbres 
de las gentes, r iqueza y pobreza de las regiones visitadas, vías de co 
municación.. . ; hasta se le ocur re sugerir algunas providencias que po 
drían tomarse para un mayo r desarrol lo de aquella región. 

Zamácola, fundador de San Fernando de Socabaya 

Chávez de la Rosa quiso sacar provecho del talento const ructor , o r 
ganizativo y civi l izador de Zamácola. 

En el ángulo opuesto de la vega arequipeña existía una población india 
en parecidas circunstancias a las que encon t ró el cura vasco cuando 
llegó a Cayma; paralizada la construcción de la iglesia, sin casa cural, 
los habitantes viviendo dispersos en ranchos esparcidos po r el valle, 
sin plaza ni calles ni pueblo propiamente d icho. Era el valle de Soca-
baya. Chávez de la Rosa pid ió a Zamácola que se trasladara a aquel 
lugar, ofreciéndole la ocasión de ser padre de un nuevo pueblo. 

Así pues, dejando el cuidado del curato de Cayma en manos del cura 
teniente, se trasladó a Socabaya el 4-11-1794. 

Su pr imer cuidado fue ganarse los ánimos de aquellos vecinos, esqui
vos al t ra to con los blancos y desapegados de las cosas de Dios. La 
desconfianza fue cediendo a la vista de las obras que iban adelante. 

A l cabo de un año y cuatro meses quedaba terminada la iglesia, la 
nueva casa cural, la t o r r e , el cementer io y una escuela para niños al 
costado de la iglesia. El m ismo repart ió a los niños cartillas, l ibros y 
cuadernos. 

Para que se fuera fo rmando el casco urbano, t razó el plano del pue
blo, y pidió al intendente que los caminos al puer to y al valle de 
T a m b o pasaran p o r el nuevo cent ro urbano para darle importancia 
económica; cuadró la plaza, del ineó las calles y surgió así el Nuevo 
Pueblo de Socabaya. 

Concluidas las obras, el obispo Chávez de la Rosa de te rminó que los 
patronos de la iglesia fueran la Virgen de los Remedios y San Fernan
do , y que el nuevo pueblo llevara el nombre de este santo. Zamáco-



la, quien, c o m o d i remos después, dejó escrita la historia y fundación 4Q3 
del Nuevo Pueblo de San Fernando de Socabaya, nos cuenta en ella 
los festejos habidos en día de la inauguración, que fue el 25 de mayo 
de 1795 . 

Desde entonces, cada 25 de mayo, al celebrarse festivamente el ani
versario de aquel día inaugural, las autoridades de aquel distr i to, hoy 
con cerca de 80 .000 habitantes, rememoran en sus discursos la obra 
fundadora de Juan Domingo de Zamácola y Jáuregui. 

Individuo de la RS6AP 

C o m o lo estamos v iendo, Zamácola perteneció a esa pléyade de clé
rigos con preocupaciones económicas y de progreso que hubo en 
los domin ios de España a fines del siglo XVlll, que, sin merma de su 
celo pastoral, se preocuparon también del progreso material de la so
ciedad en que v iv ieron. 

Este talante progresista del cura vasco se pone de manifiesto en el 
t í tulo de «Indiv iduo de la Real Sociedad Bascongada de Amigos del 
País» que él añadía con orgul lo después de su nombre y apellido. 

N o sabemos por qué vías le llegó a Zamácola este t í tulo. Volveremos 
después sobre el tema. Por ahora baste saber que fueron nada menos 
que 34 los «arequipeños» que pertenecieron a la Sociedad Basconga
da, y que, entre ellos, Juan Domingo de Zamácola ocupa el tercer 
lugar cronológicamente. 

En efecto, mirando la lista de socios publicada en los Extractos del 
año 1793 , encontramos la referencia siguiente: « 1 7 8 7 : Zamácola (D . 
Juan Domingo de) B. Cura de la doctr ina de Cayma en Arequ ipa». 
Los demás socios de Arequipa fueron agregados el año siguiente, y 
seguramente tuvo que ver mucho en ello el entusiasmo y las persua
siones del cura vizcaíno. 

Zamácola recibía los Extractos anuales de la Sociedad y deseaba su 
conoc imiento po r parte de los agricultores del campo arequipeño, 

« p o r q u e si los sujetos dedicados al nob le ejercic io de la agricul tura leyeran 
algunas lecciones de los Extractos anuales de las reales Sociedades... Bas
congada y ot ras, hallarían reglas para recti f icar la economía rústica, y p o r 
consiguiente aumenta r en un a l to g rado las cosechas de sus reduc idos 
campos»26. 

Su actitud ante la independencia americana y muerte 

Zamácola, c o m o ha ocur r ido a muchos extranjeros, estaba enamora
do de Arequipa, de su cielo l ímpido, de la regularidad de su clima, de 
la mole majestuosa del Misti, de sus gentes. Decía: «logra esta ciudad 
cuanto pueda desearse para la vida»27. Pero amaba, sobre t odo , el 
plácido ret i ro de Cayma, mirado sobre la amplia vega arequipeña, e n -



404 cerrada a lo lejos po r las cumbres nevadas. Amaba Cayma «para vivir 
conmigo mismo en la soledad del campo, sin envidiar ni ser envi 
diado»28. 

Pero los movimientos independentistas de principios del siglo XIX le 
amargaron la ancianidad. En t iempos de Carlos III no eran incompat i 
bles en Amér ica devoc ión al Rey y espíritu reformista. Monárquico e 
i lustrado era Chávez de la Rosa; monárquicos y reformistas José de 
Baquíjano y Lorenzo de V idaurre ; monárqu ico fue Hipó l i to Unanue 
en la pr imera época de su vida. I lustrado y reformista era Zamácola, 
pero su apego a la causa monárquica perduró en él hasta el final de 
su vida. 

«Relajación», «l ibert inaje», «espíri tu de par t ido», «mala semilla que 
va cundiendo a toda pr isa»: así definía en su ú l t imo l ibro (Biografías 
de los Obispos de Arequipa) la fermentación libertaria e independen-
tista. La avanzada edad le impid ió dar un giro mental de ochenta gra
dos c o m o supo hacerlo o t r o cura vasco en Lima29, y bajó al sepulcro 
con la sospecha de que el ú l t imo obispo de sus biografiados, el l l tmo . 
Goyeneche, pudiera ser «el ú l t imo obispo catól ico, apostól ico y r o 
mano» de Arequipa30. 

Suceso tras suceso fueron golpeando el ánimo del anciano cura hasta 
el día 25 de mayo de 1 8 2 3 , en que cer ró los ojos para no ver más 
la luz reverberante del valle ni la majestuosa mole del Misti. A l día 
siguiente presidió sus funerales su amigo y paisano don Juan de la 
C ruz Errazquin y O tamend i , deán del Cabi ldo eclesiástico. Fue ente
r rado, no en el camposanto c o m o él quería y tenía previsto, sino en 
el presbiter io de la iglesia « p o r forzosa aclamación de la feligresía». 

Cien años más tarde, Cayma y Arequ ipa se congregaron en la plaza 
que él , con su talento y pecul io, había f o rmado y hermoseado, y re
cordando al padre de Cayma y Socabaya, al ideador de la irr igación 
que lleva su nombre , al historiador de Arequipa, le erigieron un busto 
de bronce sobre un pedestal de sienita, para que desde esa altura siga 
cuidando del pueblo que él f undó . 

La obra escrita de Juan Domingo de Zamácola 

N o se conocen todos sus escritos. Los más principales los dedicó a 
su amigo y obispo Chávez de la Rosa, no para ser publicados inme
diatamente, sino para que los guardara en el archivo episcopal «para 
inteligencia de los t iempos venideros». Es su amanuense el que nos 
da la lista y el resumen de todos ellos. 

— Derrotero muy individual y circunstanciado desde la ciudad de Bue
nos Aires hasta la de Arequipa. O b r a de la que sólo se conoce lo 
que indica el t í tu lo , pues se ha perd ido. 

— Sucesos de las Revoluciones de las Provincias del Perú desde el año 
de 1780 hasta el de 85 . O t r o de los escritos de Zamácola que ha 
desaparecido antes de ver la luz pública. 



Historia de Nuestra Señora de Cayma. O t r o escrito inédito y per- 4Q5 
d ido. 

Pláticas doctrinales y morales, predicadas en la iglesia de Cayma. 
También se han perd ido estos cuadernos. 

Historia del espantoso terremoto acaecido en Arequipa el día 13 de 
mayo de 1784, con las noticias circunstanciadas de las desgracias 
acaecidas durante t o d o aquel año. Ha obten ido diversas ediciones; 
la pr imera en Arequipa, La Bolsa, 1889 , 48 págs. 

Diario del Viaje emprendido por el l l tmo. Chávez de la Rosa a las 
provincias de Moquegua, Tacna y Tarapacá en prosecución de su vi
sita. Fue publicado en entregas distanciadas en el diario arequipeño 
£/ Deber, comenzando el 14-VIII-1937 y terminando el 15-VIII-1938. 

Resumen histórico de la vida del l ltmo. Don Manuel Abad l l lana. C o 
menzó a publicarse en la Rewsto Histórica de Lima, t o m o V (1917) , 
págs. 2 2 9 - 2 5 4 y 4 2 7 - 4 5 1 , pero quedó incomprensiblemente t r u n 
cada la publicación. 

Historia de la ciudad de Arequipa y de las siete provincias de que se 
compone este obispado. Abarcaba dos tomos . Se dice que la envió 
a su hermano Juan A n t o n i o para que la publicara en España. H o y 
se encuentra perdida. 

Historia de la nueva fundación del pueblo de San Fernando de Soca-
baya. Conocemos ya su conten ido. Fue publicado po r el padre Ba
rriga en la serie «Bibl ioteca Arequ ipa», año 1954 , 78 págs. 

Descripción pasagera, pero verídica, de Arequipa según su estado ac
tua l . Publicado con el t í tulo Apuntes para la historia de Arequipa 
c o m o segundo t o m o de la colección «Festival del L ibro Arequ ipe
ñ o » , año 1958 , 101 págs. 

Erección de la Santa Iglesia Catedral de Arequipa con la serie crono
lógica y vidas de sus lltmos. Obispos. Terminado con Goyeneche en 
vísperas de su muer te . Fue publicado en la revista quincenal arequi
peña La Revista Católica en los números del año 1878 . 

Peor es nodo. O b r a satírica dirigida a los jóvenes sin ocupación ni 
of icio con la finalidad de inclinarlos al trabajo. También se encuen
tra perdido este escri to. 

El porqué de los médicos. O t r a obra satírica, también perdida, en 
que el autor se preguntaba por qué los médicos, siendo tan solíci
tos en visitar a los enfermos, ninguno de ellos asistía a los ent ierros 
de los que morían en sus manos. 

Ars chupandi tabacum. Colección de versos latinos y castellanos en 
los que se ridiculizaba a las damas araquipeñas po r su afán de fumar 
en público y de embarrar sus rostros con toda clase de ingredientes. 
Desgraciadamente tampoco se conoce el paradero de estos versos. 



406 Además Zamácola escribió breves crónicas de acontecimientos de re
lieve que ocurrían en su t iempo en la ciudad de Arequipa y en Cayma. 
Para que no se perdieran, los escribió en los l ibros oficiales de la 
parroquia. Algunas de estas croniquil las, llenas de sabor añejo y t radi 
cional, fueron publicadas en los diarios de Arequipa con mot i vo del 
centenario de la muer te del autor. 

Su estilo es l lano, escueto, objet ivo, claro y preciso. El mismo lo cali
f icó de «humi lde y seco», p rop io de su «genio vizcaíno», «enemigo 
de peinados artif iciosos, clausulones y encadenamientos re tór icos». 

Zamácola no es un histor iador que ahonde en el pasado, sino que 
escruta el presente, describe las luces y sombras de la sociedad en 
que vive y p ropone sugerencias para conseguir un fu tu ro mejor . N o 
en vano pertenecía a la RSBAP. 

Otros miembros de la R S B A P en Arequ ipa 

Mirando la lista de los socios de la RSBAP publicados en los apéndi
ces de los Extractos anuales de la Sociedad y reunidos ahora de fo rma 
globalizada en el Catálogo publicado por Martínez Ruiz31, encontra
mos que de los 1.181 miembros que la Sociedad tenía en 1793 , 496 
residían en el Nuevo Mundo , 378 en otras regiones de España y so
lamente 211 en el País Vasco. El núcleo mayor residía en Madrid con 
148 socios, seguido po r la ciudad de México con 1 3 2 ; Cádiz y Sevi
lla, puertos del comerc io español hacia Amér ica y de fuerte presencia 
vasca32, tenían 72 y 52 , respectivamente; seguía La Habana con 44 y 
después Arequ ipa con 32 . Cifra que contrasta con los 2 4 socios de 
Vi tor ia, los 20 de Bilbao y los 15 de San Sebastián. 

La gran mayoría de los socios residentes en Amér ica pertenecían a la 
clase llamada de los beneméritos, y const i tuyeron el principal apoyo 
económico de la Sociedad, y c o m o casi todos eran de or igen vasco, 
este t í tu lo y esta aportación les p roporc ionó un medio para perma
necer vinculados a su t ierra de or igen. 

En abril de 1777 la Sociedad «recibió carta del excelentísimo señor 
don Manuel de Gu i r io r , v i r rey del Perú, ofreciendo p r o m o v e r con el 
mayor esfuerzo en el Reino del Perú las miras de la Sociedad Bas-
congada... habiendo dado pr incipio a la suscripción deposi tando 500 
pesos fuer tes». 

El p r imero en tener a su cargo la recaudación en el Perú fue José 
Miguel Urezberrueta, y su pr imer envío, c o m o resultado de las con 
tr ibuciones de los socios peruanos, fue de 23 .247 reales y 22 mara
vedises de vellón33. Le siguió en 1786 Juan de Eguino, a quien en los 
Extractos de 1786 se le agradece «esta nueva prueba de su celo y 
pat r io t ismo». En la junta de la Sociedad celebrada el 24 de sept iem
bre de 1790 se t o m a nota del aviso de las cantidades enviadas desde 
el Perú po r el citado Juan de Eguino: «a más de los mi l pesos fuertes 
que remi t ió en la fragata Nuestra Señora de las Cabezas, remite ahora 
en el navio El Pájaro o t ros 760»34. A l m ismo t iempo que comunica-



ba estas remesas, enviaba también algunos nombres para que fueran 4Q7 
incluidos en el Catálogo de socios, y pedía que se le enviaran cada 
año 150 ejemplares de los Extractos para repart ir los entre los socios 
residentes en el Perú35. 

Número de socios en Arequipa y su distribución 
por profesiones 

La pr imera ciudad peruana, después de Lima, en que aparece un 
fuerte cont ingente de socios es Arequipa: 32 . En el Apéndice puede 
verse la lista que figura en el catálogo. El p r imero cronológicamente 
en ser agregado a la Sociedad fue A n t o n i o Cuadros en 1 7 7 8 ; Juan 
Domingo de Zamácola en el año 1787 ; los demás, en su mayor parte, 
en el año siguiente. 

Casi todos aparecen en el Catálogo acompañando a sus nombres al
guna indicación acerca de su profes ión. Abundan los que t ienen car
gos en la milicia (coroneles, tenientes coroneles, sargentos mayores, 
capinates...); también los hombres de la administración (Aduana, C o 
rreos, abogados...). N o falta un buen grupo de eclesiásticos notables, 
ocupando puestos importantes en la diócesis. Y po r fin el g rupo de 
los que n o se indica su profesión. 

C o m o era natural, hay un buen número de apellidos vascos; pero 
también quienes aparentemente no t ienen ninguna relación con nues
t r o país. 

Alumnos arequipeños en el Seminario Patriótico 
de Vergara 

N o qu iero omi t i r o t r o hecho revelador: varias familias arequipeñas 
tuv ieron la valentía de enviar sus hijos hasta el País Vasco para que 
fueran educados en el Real Seminario Patriót ico de Vergara, fundado, 
c o m o se sabe, po r los hombres de la RSBAP, según el ideario ilus
t rado. 

Entre los alumnos de este cent ro encontramos los siguientes arequi
peños: 

— Ignacio Ar te ta y Muñoz , hijo de Joaquín y de Leonor , vecinos de 
Arequipa, donde nació el 2-11-1778; en t ró en el Seminario el 2 8 -
IV -1786 . 

— José Mariano Cosío y Urbicain, hijo de Mateo Cosío (m iembro de 
la RSBAP; hemos hablado ya de él) y de Joaquina Urbicain, vecinos 
de Arequipa, donde nació el 26 -V I I -1777 ; en t ró en el Seminario 
Patriót ico el 6-111-1792 y salió de él el 5-1-1794. Será alcalde de 
Arequ ipa los años 1816 y 1 8 2 2 . 

— Tomás O'Phelan y Recavarren, hijo de Raymundo (irlandés al ser
vicio de España, capitán de caballería, m iembro de la RSBAP) y de 



408 Bernardina, vecinos de Arequipa, donde nació el 2 1 - X I I - 1 7 7 1 ; in 
gresó en el Real Seminario el 18-1-1786 y egresó de él el 2 7 - I X -
1787 . El apell ido Recavarren llegó a Arequipa procedente de Pa
namá. 

— José García Idiáquez y Rodríguez, hi jo de José y Josefa, vecinos de 
Arequipa, donde nació el 10 -X I I -1775 ; ingresó el 2-XI I -1789 y salió 
el 31 -V I I -1793 . Era biznieto del cor reg idor de Arequipa, Manuel 
A lonso de Idiáquez, natural de Azpeit ia. 

— Los alumnos arequipeños Juan Manuel López Fernández y Juan Ma
riano Goyeneche Gamio pertenecen ya a una segunda etapa de la 
historia del Seminario43. El ú l t imo de ellos fue un impor tante pol í t i 
co y d ip lomát ico del Perú en el siglo pasado, heredó el t í tu lo de 
conde de Guaqui y m u r i ó en San Sebastián el año 1918 . 

Lo Sodedod Mineralógica de Arequipa 

De todos es sabido que la RSBAP suscitó en la Península el nacimien
t o de un centenar de sociedades económicas similares. Este III Semi
nario de Historia ha de revelar con datos m u y concretos la aporta
ción de los miembros de dicha Sociedad, residentes en Amér ica , al 
nacimiento de sociedades análogas en aquellas latitudes. 

También es sabido que estas sociedades tenían un objet ivo netamente 
económico e incluso a veces mercanti l . Las integraban hombres desta
cados en la sociedad de la época, que se dedicaban a trabajos de nivel 
intelectual atinentes a la economía, e, incluso, realizaban tal actividad. 

La revista el Mercurio Peruano, por tavoz de la Sociedad de los A m a n 
tes del País de Lima, en su número 169 , fecha 16 de agosto de 1792 , 
daba a sus lectores la «Not ic ia de una Sociedad Mineralógica estable
cida en la Ciudad de Arequ ipa» . Se decía en ella que la fundaban 55 
vecinos y que su ob je to era trabajar minas, no sólo dent ro de los 
límites de la intendencia de Arequ ipa sino fuera de ella. Se fijaba a la 
Sociedad la duración de 20 años. Su capital sería de 50 .000 pesos 
distr ibuidos en 500 acciones que sólo podían ser tomadas po r vasa
llos del Rey residentes en el v i r reinato del Perú y de Buenos Aires. 
El autor de la «Not i c ia» ponderaba los fines de dicha Sociedad, cuya 
tarea, dice, «facilitará la explotac ión de estos ricos metales, para que 
siendo más abundante que hasta ahora, no seamos meros administra
dores de las riquezas naturales del Perú, sino logremos su usufructo»44. 

Según la Guía Política, Eclesiástica y Mi l i ta r del Virreinato para el año 
de 1794 , el d i rec tor io de esta Sociedad estaba compuesto así: 

— Di rec tor : el corone l don Mateo Cosío. 
— Tesorero : el capitán don Juan Goyeneche. 
— Secretario: don Martín de Ar ispe. 
— Diputados: el corone l don Francisco de la Fuente, el corone l d o n 

A n t o n i o del A lb izur i , el teniente corone l don Juan Fermín de Errea 
y el teniente corone l don Francisco Suero45. 



Cinco de los siete miembros pertenecían a la Real Sociedad Bascon- 4Q9 
gada. Conocemos ya a Cosío, A lb izur i y Errea. El coronel Francisco 
de la Puente, el o t r o m iembro de la Bascongada, pertenecía a una de 
las familias más conocidas de la ciudad; será alcalde ord inar io en los 
años 1797 y 1798 . En el censo minero de 1790 , aparece c o m o p r o 
pietario de varias minas de la c ircunscr ipción; y un historiador arequi-
peño contemporáneo suyo (An ton io Pereira y Ruiz) nos cuenta de él 
que envió una gran piedra cuadrada de plata al Real Gabinete de Ma
dr id y una papa de o r o a S. M. el Rey. 

Participación en la independencia americana 

Dado el talante i lustrado y progresista de los hombres de la Real So
ciedad Bascongada y su prox imidad con las fechas de la independen
cia americana, cabe todavía preguntarnos sobre su participación en 
aquella gesta. 

La ciudad de Arequipa, desde su fundación e l 1 5 de agosto de 1540 , 
se había distinguido po r el respeto a las leyes e instituciones hispanas; 
sus matronas habían llegado a despojarse de sus joyas y alhajas para 
el sostenimiento de las guerras que el Rey de España sostenía en Eu
ropa. Estas demostraciones de fidelidad le habían merecido el t í tu lo 
de «Muy Nob le y Leal» y de «Fidelísima» ciudad. El 60 por 100 de 
la población estaba compuesto de gente blanca, españoles y cr io l los: 
funcionarios, comerciantes, terratenientes, dueños de minas, concentra
dos en Arequipa por su estratégica ubicación para el Sur y A l t o Perú. 

La revolución de 1 7 8 0 , llamada «La rebel ión de los pasquines» p o r 
ser ésta la fo rma c o m o se expresó el pueblo op r im ido , fue más una 
propuesta por las medidas fiscales que un levantamiento separatista. 
Cuando en 1814 las tropas del rebelde Pumacahua se apoderaron 
por unos breves días de la Ciudad Blanca, a pesar de n o exhibi r un 
claro pronunciamiento independentista, no encont raron la adhesión 
ni siquiera de la pequeña clase media. Estaba después la admiración 
ingenua del pueblo al general Goyeneche, arequipeño que conducía 
tr iunfalmente en el A l t o Perú las banderas del Rey. 

Nuestros 32 socios arequipeños, po r su parte, no tenían dificultad 
alguna para compaginar su amor al país y sus ideales ilustrados con la 
causa monárquica y fidelista, expresada por erogaciones para el man
ten imiento de las tropas realistas. Serán sus hijos, la siguiente genera
c ión , fo rmada en el Seminar io de San Jerón imo renovado po r el 
ob ispo Chávez de la Rosa, componentes luego de la Academia 
Lauretana, los que encenderán en Arequipa el fuego de la revolución 
emancipadora. 

Suscrita la Capitulación en Ayacucho por el v i r rey La Serna el 9 de 
dic iembre de 1824 , la fiel y monárquica Arequ ipa nombrará v i r rey 
del Perú al arequipeño Pío Tristán y Moscoso. Pero éste, consciente 
de su real situación, renunciará a la idea de seguir luchando y reco
nocerá el nuevo estado de cosas. Y por fin, el 7 de febrero de 1825 , 
tres años después de Lima, Arequ ipa jurará la independencia nacional. 
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A P E N D I C E I 

Lista de socios de la R S B A P en Arequ ipa 

Entresacamos los socios, señalando, c o m o hace el Catálogo, su ant i
güedad, su apellido y nombre , su clase (B = benemér i to) y su ocu 
pación. 
— 1788 , ALBIZURI, A n t o n i o de: B. Corone l de milicias de Arequipa. 
— 1 7 8 8 . ANDIA, José de: B. Corone l de milicias de Arequipa. 
— 1788 . ARAZURI, Saturnino García de: B. Canónigo magistral de la 

catedral de Arequipa. , 
— 1788. ARECHAVALA, Juan José de: B y M. (socio de mér i to) . Vicerre-

caudador de la Sociedad en Arequipa. Corone l agregado de milicias 
y administrador general de Cor reos de Arequipa. 

— 1788 . ARISPE, Martín de: B. en Arequipa. 
- 1 7 8 8 . BUSTAMENTE, Mariano de: B. en Arequipa. 
— 1788 . COSÍO, Mateo, B. Corone l del Regimiento de Caballería de 

milicias de Arequipa. 
— 1788 . ECHEVERRÍA, Francisco Javier de: B. Doctora l de la catedral 

de Arequipa. 
— 1788 . ELGUERA, Pedro de la: B. Sargento mayor del Reg. de Hua-

malíes en Arequipa. 
— 1 7 8 8 . ERREA, Juan Fermín de: B. Teniente coronel del Reg. de mi l i 

cias de Arequ ipa (en el Catálogo Herrera po r Errea). 
— 1790 . FLORES Y PÉREZ, Manuel de: B. en Arequipa. 
— 1790 . FUENTE, Francisco de la: B. Corone l de milicias de Arequipa. 
— 1788 . GARCÍA GONZÁLEZ, Fernando: B. en Arequipa. 
- 1 7 9 0 . GÓMEZ, R.P. Presentado fray A n t o n i o : B. De la O r d e n la 

Merced, doc to r teó logo de la Universidad de San A n t o n i o del Cuz
co, comendador de San Juan de Letrán de Arequipa. 

— 1788 . GONZÁLEZ VALDÉS, Cipr iano: B. Sargento mayo r de milicias 
de Arequ ipa. 

— 1788 . HERRERA, Baltasar de: B. Abogado de la Real Audiencia de 
Arequipa. 

— 1788 . INDÁCOCHEA, Martín de: B. Capitán de ejérci to en Arequipa. 
- 1 7 8 8 . INGUNZA, José de: B. en Arequipa. 
— 1 7 8 8 . LLOSA, Juan José de la: B. Capitán de ejérci to, en Arequipa. 
— 1 7 8 8 . MAÍZ, Francisco A n t o n i o : Subteniente de milicias de A r e 

quipa. 
— 1788 . MARTÍNEZ, B. Sargento mayor de milicias de Arequipa. 
— 1 7 9 0 . MUÑOZ Y PLAZA, Juan Nepomuceno : B. en Arequipa. 
— 1788 . ORELLANA, Joaquín de: B. Teniente coronel de ejérci to, en 

Arequipa. 
— 1785 . O'PHELAN, Raymundo: B. en Arequipa. 



— 1778. CUADROS, A n t o n i o : B. en Arequipa. 411 
— 1788 . RIBERO, Mariano del : B. Provisor y vicario general del obis

pado de Arequipa. 
— 1788 . RIBERO, Francisco: B. Regidor perpetuo de Arequipa. 
- 1 7 8 8 . Ruiz DE SOMOCURCIO, José de: B. Cap. del Reg. de Caballe

ría de milicias de Arequipa. 
— 1788 . TRISTÁN Y MOSCOSO, Mariano: B. Corone l de dragones de 

milicias de Arequipa. 
— 1788 . ViDAURRAZAGA, To r i b i o de: B. en Arequipa. 
— 1 7 8 8 . XlMÉNEZ, Félix: B. Con tador de la Aduana de Arequipa. 
— 1 7 8 7 . ZAMACOLA, Juan D o m i n g o de : B. Cura de la doct r ina de 

Cayma, en Arequipa. 
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A P E N D I C E II 

Relación y noticias 
de algunos socios arequipeños 

ANTONIO DE ALBIZURI. Nacido en Bermeo y bautizado allí el 3-VII I -
1735 , tuvo po r padres a Juan de A lb izur i , natural de Durango, y a 
Teresa de Sagasti, natural de Bermeo, donde contra jeron mat r imon io 
el 31-VI I -1728. V ino al Perú el año 1760 , y después de haber de
sempeñado algunos cargos en diferentes puntos del v i r reinato, se es
tableció en Arequipa. Cont ra jo aquí mat r imon io el 2 1 - X - 1 7 6 6 con 
María Josefa Fernández Maldonado, de la que tuvo once hijos. De esta 
descendencia p rov ienen dos presidentes de la República Peruana: 
Eduardo López de Romaña y Albizur i y José Luis Bustamente y Rivero. 

El año 1770 fue elegido alcalde ord inar io de Arequipa y desempeñó 
la alcaldía ese año y el siguiente de 1 7 7 1 . Cuando la rebel ión de los 
mestizos e indios de la ciudad contra las alcabalas en enero de 1780 , 
interv ino en debelarla c o m o teniente corone l de todas las Compañías 
de Infantería. Había ascendido a corone l cuando en 1788 fue agrega
do c o m o socio benemér i to a la RSBAP. C o m o di remos después, fue 
m iembro de la Sociedad Mineralógica establecida en la ciudad del Misti 
en 1792 . 

Falleció Alb izur i el 10 -X I I -1808 , y fue enterrado en la iglesia de Santo 
Domingo «con cruz alta, tres capas, tres posas, veinte y cuatro so
brepellices y asistencia del Deán y Cabi ldo de esta Santa Iglesia Cate
dra l», haciendo de preste don Saturnino García de Arazur i , navarro y 
también socio de la Bascongada. Había otorgado testamento ante Pedro 
José de Salazar el 3 1 - X - 1 8 0 6 nombrando p o r albacea a su mujer en 
pr imer lugar y en segundo a su ye rno Martín de Ar ispe, o t r o socio 
de la Bascongada, natural de Eibar y alguacil mayor del Santo Of ic io 
en Arequipa36. 

JUAN JOSÉ DE ARECHAVALA. Nacido en Retes de Llenteno (Alava) el 
2 1 - X I - 1 7 4 5 , hi jo de Juan de Arechabala Retes y Melchora Leal de 
Ibarra Ul ibarr i . V ino al Perú con el nombramien to de administrador 
de Cor reos de Arequ ipa que ejerció hasta 1793 . T u v o su casa, c o m 
prada en 10 .000 pesos, en la calle San Francisco, calle de mansiones 
suntuosas donde habitaban las familias más linajudas. El 21-1-1780 casó 
con María Gert rudis de Aranibar, viuda de Manuel de Rivero, de la 
que no tuvo hijos. Fue alcalde ord inar io de Arequ ipa en el año 1 7 8 2 . 

Se le despachó real provis ión de hidalguía en la Chancillería de Valla-
dol id el 29 - IV -1789 , y era corone l de milicias provinciales agregado 



al Regimiento de Infantería de la ciudad de Arequ ipa cuando, por cé- 41 3 
dula real del 3 - IV-1790, fue condecorado con el hábito de caballero 
de la O r d e n de Calatrava. La ceremonia se efectuó en el temp lo de 
Santa Crist ina. Estuvo presente el intendente don A n t o n i o Alvarez, el 
Cabi ldo secular y eclesiástico y un « m u y lucido concurso de las per
sonas principales de la c iudad». El corone l de caballería Mateo de 
Cosío, que hacía de padr ino, le calzó las espuelas y le c iñó la espada; 
el comandante José de Moriega se la sacó de la vaina y tocándole con 
ella en la cabeza y en los hombros le di jo tres veces: « O s hago buen 
caballero», y se la t o r n ó a meter en la vaina. Y estando así armado 
caballero nuestro Arechabala, el celebrante, que era el padre super ior 
de Santo Dom ingo , le vist ió con j ubón , escapulario y manto blanco; 
y fue celebrada la misa po r Mariano de Rivero y Aranibar, vicario 
general de obispado, en la que comulgó el nuevo caballero de Cala
trava. Era el 2 de abril de 1 7 9 1 . 

Juan José de Arechabala era desde el año 1788 socio benemér i to y 
de mér i to de la RSBAP y vicerrecaudador de la misma en Arequipa. 

El 31-VI I I -1805 fue enterrada su esposa en Santo Domingo . También 
él v io acercarse la hora e hizo testamento el 1 7 - X I - 1 8 0 6 dejando 
c o m o universal heredera a su hija adoptiva María Manuela de Rivero 
y Bezoain. Mur ió el 23 de junio de 1808 y of ic ió en sus funerales 
don Saturnino García de Arazur i , deán del Cabi ldo eclesiástico y t am
bién él m i e m b r o de la RSBAP. Fue enterrado en la iglesia de Santo 
Domingo p o r tocarle así c o m o hermano veint icuatro que era de la 
Cofradía de Nuestra Señora del Rosario y síndico de la Tercera Orden 
de Santo Domingo37. 

MATEO VICENTE COSÍO DE LA PEDRUEZA, natural de Castro Urdíales, 
caballero de Santiago, brigadier de los Reales Ejércitos, alcalde de A r e 
quipa el año 1783 . Casó en esta ciudad el 4-VI I I -1799 con Joaquina 
Urbicain, hija de José Lino Urbicain y Jáuregui, or iginar io éste de Ta -
falla. Elevado a corone l del Regimiento de Caballería de Arequ ipa 
(constaba de 4 escuadrones de 3 compañías cada uno, con un total 
de 7 2 0 plazas), in terv ino en varias acciones para debelar diversas re 
beliones; señaladamente la rebel ión arequipeña de 1780 contra las al
cabalas y la de Pumacahua en 1 8 1 4 . En esta últ ima, cayó pr is ionero 
en la batalla de Apacheta, y sólo pudo alcanzar la l ibertad pagando un 
fuerte rescate. 

El año 1788 fue agregado, jun to con o t ros arequipeños, a la Real So
ciedad Bascongada en la clase de benemér i to ; y fue tal el aprecio que 
tuvo de las instituciones de la Sociedad que envió a su hi jo José Ma
riano, joven de quince años, para que fuera educado en el Seminario 
Patriótico de Vergara. Fue también el p r imer d i rector de la Sociedad 
Mineralógica, establecida en Arequipa en 1792 por un grupo de m iem
bros de la Bascongada. 

Una muestra de la estima social de que gozaba la encontramos en el 
in forme que el obispo Chávez de la Rosa envió el 20-1-1801 al v i 
r rey marqués de O s o r n o indicándole los cuatro sujetos que podían 
fo rmar la Comis ión para la moral ización de la intendencia arequipeña. 



414 '^os c'e 'os cuatro> Mateo Cosío y Francisco A n t o n i o Martínez, per te
necían a la Real Sociedad Bascongada, y son recomendados « p o r su 
amor a la religión y al bien públ ico, su entereza y constancia, y su 
desprendimiento de toda falsa política y respeto humano»38. 

FRANCISCO JAVIER DE ECHEVARRÍA Y MORALES, hi jo de José de Echeva
rría y Petronila Morales, nació en Pica (Tarapacá, correg imiento de 
Arequipa) el 3 -X I I -1748 y mur i ó en Arequipa el 1 9 - X I - 1 8 2 6 . Cursó 
estudios en el Seminario de S. Jerónimo de Arequ ipa y se graduó en 
Leyes y Cánones en la Universidad de S. Francisco Javier de Chuqu i -
saca (hoy Sucre). O b t u v o luego, en concurso, la canonjía doctora l 
del Cabi ldo diocesano de Arequ ipa (24-X1I-1786) , y fue nombrado 
rector del Seminario de San Jerónimo, en cuya re fo rma co laboró con 
Chávez de la Rosa, haciendo él un seminario donde al lado de las 
especulaciones metafísicas había interés por las ciencias naturales, preo
cupación po r los problemas sociales y económicos y atención a los 
hechos concretos. Fue entonces (año 1788) cuando solicitó ser agre
gado a la Real Sociedad Bascongada en la clase de benemér i to . Tal 
vez in terv ino en el lo su gran amigo el cura de Cayma. 

José Manuel de Goyeneche le juzgaba de esta manera: «es el oráculo 
de los asuntos intrincados, y t o d o cede a su resolución porque su 
ejemplar vida, su ciencia y profundad v i r tud hacen convencer que sus 
resoluciones son dimanadas de la pureza y ciencia que le es famil iar». 
Estas cualidades le hicieron ascender en el escalafón eclesiástico, sien
do elegido vicario capitular en sede vacante por muer te del obispo 
Luis de la Encina (1816) y en seguida prov isor y vicario general con 
el obispo José Sebastián de Goyeneche. 

Durante los sucesos de la revolución emancipadora, al integrar la d i 
putación provincial de Arequipa c o m o representante del Cabi ldo d io 
cesano, demos t ró su ecuanimidad y , aunque permaneciendo íntima
mente monárqu ico , su comprens ión de la causa de la emancipación. 

Su fama intelectual radica principalmente en su obra c o m o historia
d o r documentado y objet ivo, que se expresa en una Memor ia de la 
Santa Iglesia de Arequipa, en la que se hace una descripción geográfi
ca, demográfica, económica e histórica del obispado, y en una Memo
ria de las religiosas del Monasterio de Carmelitas Descalzas del Señor 
San José; obras que dejó inéditas y que fueron publicadas el año 1952 
por el padre Víctor M. Barriga. 

JUAN FERMÍN DE ERREA Y EUGUI, nacido el Vizcarret-Guerendiain (Na
var ro) , hi jo de Juan de Errea y María Manuela de Eugui. Llegó al Perú 
el año 1770 juntamente con su hermano José A n t o n i o . Antes de se
guir, conviene señalar que José An ton io de Errea fue, c o m o dice Men-
diburu en su Diccionario Histórico Biográfico del Perú, « u n o de los más 
respetables vecinos de L ima»: pr io r del Consulado en 1801 y 1 8 0 2 ; 
alcalde ord inar io de Lima en 1805 , 1815 y 1816 , regidor perpetuo y 
caballero de Calatrava desde 1816 ; y que se suicidó en 1819 al per
der el juicio a causa de la reventazón de un cohete cerca de su cabeza. 

Juan Fermín se estableció en Arequipa y contrajo mat r imon io el 8 -X -



1777 con Ana María de la Fuente y Loaiza. Fue alcalde ord inar io de 41 5 
la ciudad en 1 7 8 1 , 1798 y 1 7 9 9 . Era teniente coronel del Regimentó 
de Caballería; pero cuando el día 16 de enero de 1 7 8 0 hubo que 
hacer f rente a los sublevados contra las alcabalas, interv ino c o m o sol
dado de la Compañía de Infantería de los Nobles Vecinos y Dist ingui
dos Forasteros de la ciudad de Arequipa, bajo las órdenes del capitán 
Pedro Ignacio de Ar ramb ide (natural de Pasajes). 

El año 1 7 8 8 fue adscrito c o m o socio benemér i to a la RSBAP, y f igu
r ó c o m o diputado en la Sociedad Mineralógica tantas veces menc io 
nada. Cuando la inauguración del Pueblo Nuevo de Socabaya, allá es
tuvo , con sus hijos José y Juan Fermín, para felicitar y acompañar al 
creador del m ismo Juan Domingo de Zamácola; c o m o estaban t am
bién o t ros socios de la Bascongada: Francisco Javier de Echevarría, Ma
riano de Ribero y Aranibar, Mateo Cosío, Juan José de Arechavala, 
A n t o n i o Cuadros, etc. 

Falleció Juan Fermín el 16 de enero de 1809 y fue enterrado en San 
Francisco. Asist ieron a sus funerales el deán y Cabi ldo eclesiástico ha
ciendo de oficiante el antes citado Francisco Javier de Echevarría, dig
nidad de arcediano39. 

MARIANO RIBERO Y ARANIBAR, or iginar io de Vizcaya po r parte mater
na, nació en Arequipa el 20 - IV-1756 . Fue sacerdote de S. Felipe Ner i , 
doc to r en Teología, abogado de la Rea Audiencia de Lima, vicerrec
t o r y maestro del Conv ic to r io Carol ino de Lima, cuya renovación, 
con nuevo plan de estudios, l levó a cabo conjuntamente con el rec
t o r don To r i b i o Rodríguez de Mendoza. Es reconocido en el Perú 
c o m o el p r imer maestro de derecho natural, de gentes y patr io y de 
la moderna física de N e w t o n , cursos que d ic tó en el famoso Conv ic
t o r i o , según un plan de estudios aprobado p o r el visitador don José 
Rezábal y Ugarte. Hay que decir que tanto Ribero c o m o Rodríguez 
de Mendoza y Rezábal pertenecieron a la Real Sociedad Bascongada. 

A l conocer lo Chávez de la Rosa a su paso po r Lima cuando venía de 
España, le cob ró tanto aprecio que no cejó hasta llevarlo a Arequipa, 
donde le n o m b r ó prov isor y vicario general de la diócesis. Por encar
go de Chávez, redactó Ribero un in forme dir igido al Rey sobre la 
conveniencia de fundar en Arequipa una Universidad, de la que sería 
parte integrante el Seminar io re fo rmado . M u r i ó en esta ciudad el 
5-1-1796, a los 39 años, cuando más se esperaba de su talento pr iv i 
legiado. Se cuenta que Chávez de la Rosa habría exclamado: «Se ha 
apagado la luz de mi episcopado». Zamácola, tan parco en frases l i 
sonjeras, escribió de él esta frase: «aquel sacerdote, aquel sabio, aquel 
patriota, aquel luminoso, aquel amado de Dios y de los hombres; aquel 
f inalmente cuyo n o m b r e debe grabarse en láminas de bronce, para 
dechado de perfecciones y modelos de sacerdotes»40. 

A m b o s linajes de Ribero y Aranibar han cont r ibu ido a dar a A requ i 
pa el prestigio de cuna de grandes hombres. U n o de ellos fue Fran
cisco de Ribero y Benavente, regidor perpetuo de la ciudad y socio 
de la Bascongada, agregado el año 1788 . 



41 ( y JOSÉ DE INGUNZA, sobr ino de Juan Domingo de Zamácola, pues era 
hi jo de la hermana mayor de éste, María Bautista de Zamácola, y de 
Miguel de Ingunza y Rementería. Fue adscrito a la Sociedad Bascon-
gada el año 1 7 8 8 residiendo en Arequ ipa , pero no conocemos la 
razón de su presencia en esta ciudad ni tampoco posteriores detalles 
de su vida. Un hermano suyo llamado Francisco Esteban de Ingunza 
y Zamácola v ino al Perú en la t ropa del v i r rey Abascal, y casado en 
Huánuco con María Teresa Basualdo, tuvo quince hijos, algunos de 
ellos conocidos en la historia cultural del Perú c o m o escritores y ar
tistas (Francisco Esteban de Ingunza y Basualdo, Juan de Dios Ingun
za, etc.). 

Tampoco estamos en grado de ofrecer muchas noticias más sobre el 
resto de los 32 miembros «arequipeños» de la Sociedad. Pero qu i 
siera agregar a esta lista dos personajes que, aunque no f iguren en el 
Catálogo c o m o residentes en Arequipa, son considerados c o m o ilus
tres hijos de la ciudad. Me ref iero a José de Peralta y de las Roelas, 
marqués de Casares, y el l l tmo . Juan Manuel de Moscoso y Peralta. 
Sobre el p r imero ya está hecha una breve reseña biográfica41. Résta
nos decir algo del segundo: 

JUAN MANUEL MOSCOSO Y PERALTA, nacido en Arequ ipa el 6-1-1723 y 
m u e r t o en Granada el 2 4 - V I I - 1 8 1 1 , fue un «afor tunado pre lado», 
c o m o escribía Zamácola, que no tenía de él buenos recuerdos. A l u m 
no del Colegio de San Martín de Lima, doc to r en Teología, catedráti
co de San Marcos, regidor y alférez real de Arequipa. Habiendo per
d ido a su esposa y a su único hi jo, abrazó la vida sacerdotal, y , en 
meteór ica ascensión que dejó confundidos a admiradores y envid io
sos, fue cura de Moquegua, canónigo de varias dignidades, obispo au
xil iar de Arequ ipa (1771 ) , obispo de C ó r d o b a de Tucumán (1772) , 
de Cuzco (1776) y arzobispo de Granada en España (1789) . 

Buen hi jo de Arequipa y deseoso de su nivel cultural, mos t ró interés 
po r fomentar la instrucción, y especialmente po r la fundación de una 
Universidad, p r imero en los claustros de la Merced y después en el 
ex Coleg io de la Compañía . A este efecto o f rec ió con t r ibu i r con 
20 .000 pesos de capital para el sostenimiento de cuatro cátedras, of re
c imiento que mantuvo hasta su muer te . 

Siendo obispo del Cuzco , en t ró en conf l icto con el corregidor de 
Tinta, el alavés A n t o n i o de Arr iaga, e incluso, alentó las iras de los 
indios contra él. Pero después condenó al caudil lo Túpac A m a r u y 
favoreció la movi l ización para sofocar a la indiada. Llamado a Lima 
para que explicase su conducta ambivalente, se juzgó procedente que 
pasase a España y atendiese allí personalmente su justificación (5- IV-
1786 ) . Consiguió su plena vindicación, pero para retener lo en la Pe
nínsula fue p romov ido al arzobispado de Granada. 

Ambic ioso de cargos y honores c o m o dotado de talento, merec ió 
que el minist ro G o d o y escribiese de él en sus memor ias: «anciano 
venerable, tan versado en negocios y cuestiones de política c o m o en 
los asuntos del santuario». 



G o z ó de la confianza de la Sociedad Bascongada, que, en las juntas 417 
celebradas en Bilbao en sept iembre de 1 7 7 5 , le d io comisión «para 
que entre los Bascongados residentes en aquellas partes de Amér ica 
(era entonces obispo de Tucumán) pueda nombrar socios comisiona
dos para el alistamiento de individuos subscribientes, distr ibución de 
patentes y elección de Vice-Recaudadores...»42. Su ficha en el Catálo
go de 1793 en la siguiente: « 1 7 8 5 . M O S C O S O , el l l lmo. Señor D. 
Juan de, M. (Socio de Mér i to) Ob ispo de Cuzco .» 
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LA PARTICIPACION DE SEVILLA 
Y CADIZ EN LA RSBAP 

José Garmendla Arruebarrena 





Conviene ante t o d o que precisemos el alcance del t í tu lo que encabe- 423 
za este trabajo. Aunque el componen te principal o los socios en las 
dos mencionadas ciudades sean vascos, no lo son exclusivamente, por 
lo que hubiese sido desacertado hablar de la cont r ibuc ión o participa
ción de los vascos de Sevilla y Cádiz en la Real Congregación Bas-
congada de los Amigos del País. 

Múltiples son los aspectos a considerar, ya que la gestación de los 
que ya en 1759 eran apoyados po r el padre Isla c o m o los caballeri-
tos de Azcoi t ia supone muchos hechos antecedentes; entre los mis
mos la antigua solidaridad entre los vascos de Sevilla, Cádiz, la cor te 
y las provincias unidas de España, c o m o calificaría Cadalso al señorío 
de Vizcaya, Guipúzcoa, Alava y el re ino de Navarra po r el pacto que 
tenían entre sí. Después está ver c ó m o se or iginaron las sociedades 
económicas en la capital hispalense, cargos y oficios de los socios jun 
tamente con su número , y po r f in su incidencia en el Nuevo Mundo , 
objet ivo de este III Congreso. 

C o m o estudiosos del f enómeno de la «diáspora» vasca se nos va a 
permi t i r trazar, aunque sea con pinceladas muy breves, la solidaridad 
que se d io entre los vascos ya desde mediados del siglo XVI en Sevi
lla, y después en Cádiz, en donde había tantos, atraídos por el co 
merc io con las Indias. Todos , desde el T o r d o Vizcaíno, Garibay, l i 
cenciado Andrés de Poza, Larramendi y Cadalso están de acuerdo. 
Este ú l t imo escribe: «...aunque un vizcaíno se ausente de su patria, 
siempre se halla en ella c o m o encuentre con paisanos suyos. Tienen 
entre sí tal un ión. . .»1. 

Entre las congregaciones de ambas ciudades hubo siempre un trasva
se y contacto mutuos. Los de Cádiz dejan cuantiosos legados para la 
de Sevilla, c o m o Sancho de Urdanibia y los vascos en Indias. Así Mar
tín de Salazar encarga se le digan misas en la capilla de los Vizcaínos 
en el convento de San Francisco de Sevilla. Si bien en Sevilla su deca
dencia comercial se acentúa a mediados del siglo xvn , los vascos resi
dentes en ella tuv ieron án imo y arrestos para hacer en 1650 un se
gundo retablo, con encargo a Roldán. A l ú l t imo terc io de ese siglo 
corresponden los compradores de o r o y plata Ibarburu y Galdona, 
Yurretauría, Dom ingo de Urb i zu , el e lor r io tarra Adr ián de Elosu, el 
receptor general de la Avería, Juan Bautista de Aguinaga y tantos otros. 

La cofradía vasca del Cr is to de la Humi ldad y Paciencia en Cádiz vive 
sus mejores horas con tantos mercaderes y caballeros, c o m o Diego 
de Iparraguirre, Sancho de Urdanibia, los vitorianos Munárr iz, Vil la-
rreal, Arriaga, etc. 

Esta solidaridad, aunque ya d ieron muestras de ella los vascongados 
de Potosí en la guerra con los vicuñas en 1624 dir igiendo cartas a 
San Sebastián, alcanza una cota muy elevada en la defensa de sus in 
tereses en el m o n o p o l i o del h ie r ro , acudiendo en 1700 a las p rov in 
cias vascas y después a Madr id, así c o m o en la fundación de la C o n 
gregación en Madr id, en 1715 , en que tanta parte tuv ieron. Y es que 
no hay que olvidar que la perfecta organización que impr im ie ron a la 
de Sevilla en los estatutos fue mode lo , que se siguió en todas las ins-
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Indias. 

Juan Esteban de I turbide, congregante de Cádiz en los años 1 7 1 0 - 1 6 , 
caballero de Santiago, vecino después de Méx ico, cedió en 1733 a la 
Congregación de Madrid el disfrute de una pensión vitalicia. Domingo 
de Arangoi t i , natural de O r o z c o (Vizcaya), cofrado en Cádiz en 1689 
y después vecino de Madrid, entregó a la Congregación en 1741 la 
cantidad de 600.000 reales sin interés, «para la adquisición de las casas 
y ter renos de Buena Vista». Joseph de la Quintana, cofrade en Cádiz, 
en 1723 se entendió con sus corresponsales de Cádiz para que los 
paisanos residentes en los domin ios americanos ingresasen en la Aso 
ciación. 

Cuando se crea la Real Compañía Guipuzcoana de Caracas en 1728 , 
c o m o advierte Montserrat Gárate en su gran obra, los donostiarras 
buscaron en Cádiz a paisanos c o m o Rafael de Eliza y a A n t o n i o A l -
morza para asociarlos a la empresa. Unos años más tarde, Miguel de 
O tamend i , del Consejo de S. M., su secretario y oficial mayor de la 
pr imera secretaría de Estado, con su hermano Francisco, determinan 
en las juntas celebradas en San Sebastián, en carta de 1735 resuelvan 
el asunto de las ferrerías y de h ier ro , propuesto p o r la Congregación 
de los Vizcaínos de Sevilla, c o m o en 1799 acordaron concur r i r con 
40 .000 reales a las provincias de Guipúzcoa y Vizcaya para subvenir 
a los crecidísimos gastos de la guerra con Francia. Así se comprenden 
las relaciones tan estrechas que la Bascongada tuvo con la colonia vasca 
de Madr id. En 1 7 7 5 , la Real Sociedad Bascongada declaró «su her
mandad y un ión especial con la de San Ignacio de Madr id», siendo 
esta úl t ima la que creó la cátedra de Física en el Seminario de Ver -
gara. 

Piénsese en este mov im ien to ascendente. El benemér i to patricio don 
Agustín de Mont iano y Luyando inició en 1753 una idea propia de su 
vasta literatura y elevadas miras: la de que procurase establecer la C o n 
gregación en Madrid un colegio para los niños del país con el ob je to 
de darles la enseñanza conveniente para su u l ter ior acomodo o co lo 
cación en la Península y en los domin ios de Indias. A esta determina
ción se asoció don Domingo de Marcoleta. Se preparó el plan de su 
ejecución y que no se llegó a p roponer p o r los crecientes empeños 
que fueron ocasionando los muchos censos...2 

Casi en el m o m e n t o de fundarse la RSBAP, pr imera de las económi 
cas que tanto i lustraron el reinado de Carlos III —seguimos leyendo 
en el m ismo l ibri to—, y c o m o el principal ob jeto de ella era la ense
ñanza y propagación de las ciencias exactas, físicas y naturales, apenas 
cultivadas, juzgó la Congregación que su anter ior idea se dilataría y 
tendría me jo r planteamiento en las Escuelas y seminarios que pr inc i 
pió a establecer aquélla en Vergara. El resultado de la cor responden
cia entre el prefecto y secretario de la Congregación y el d i rec tor y 
secretario de la Sociedad, el conde de Peñaflorida y el marqués de 
Nar ros , fue establecer en d ic iembre de 1775 la un ión y fraternidad 
más cordial y estrecha entre ambas asociaciones. La de Madrid se c o m 
p romet ió a costear la cátedra de Física exper imental que p o r en ton -
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más adelante en Vergara, 

Un apunte sobre la cultura de algunos vascos 

A l leer testamentos de vascos en el A rch ivo de Indias siempre nos ha 
l lamado la atención que muchas mandas son para crear una escuela o 
sostenimiento de un maestro, incluso creando becas para que estu
dien en Universidades. ¡Cuántos colegios de enseñanza c rearon! M u 
chos apreciaron su importancia y uti l idad. Tomás Ruiz de Apodaca, 
por poner un bo tón de muestra, lamenta la poca preparación de un 
sobr ino que «a esa moda» se puede quedar en el N o r t e , sin que le 
pueda emplear en un puesto en Cádiz o en las Indias. El capellán-ayo 
de sus hijos le escribe: «...sin dejar de escribir todos los días cada 
uno su plana, que es lo que más me encargó V m . y y o observo» . 

Domingo de Urb i zu , los Ibarburu y Galdona, Ramón de Tor rezar , 
Adr ián de Elosu, en los úl t imos años del XVII, eran poseedores de 
magníficas bibliotecas. La de Urb izu , fallecido el 26 de enero de 1 7 0 1 , 
con más de 1.421 ejemplares, en latín, francés, italiano y portugués. 
A n t o n i o de Gaztañeta e Iturrivalzaga publicada su Nor te de novego-
c/on en 1692 . La capilla de los Vizcaínos costeó obras literarias y mís
ticas. En la junta de 23 de agosto de 1755 «se acordó que se impr i 
miese el sermón que predicó el día de San Juan Bautista, don A n t o 
nio Ignacio de Agu i r re , en atención a ser hermano congregado en 
esta Capil la». Y así o t ros , c o m o los de canónigo Joseph Olazábal O la i -
zola. 

Téngase también en cuenta que en los muchos conventos de Sevilla 
había buen número de religiosos vascos. En la biblioteca así dicha del 
rectorado de la Universidad, con muchos l ibros provenientes de c o n 
ventos, damos con obras del licenciado Poza, publicadas en Bibao en 
1592 , Larramendi , Zamácola, Iztueta, po r citar unos cuantos. 

En la de Irisarri, d i rec tor de la Compañía de Caracas en Cádiz, dames 
con el Compendio de la historia de España, del padre Isla; con Teoría 
y práctica del comercio marí t imo, de Ustáriz; el Teatro Crítico, de Fei-
j o o ; c o m o en la Apodaca con 14 tomos de Diego Tor res de Vil la-
r roe l , uno de los escritores más significativos del xvm español. Por 
algo desde Sevilla, y en 1 7 6 5 , le escribe el sacerdote Manuel de Cár
denas «que po r ser cur ioso y amigo de l ibros». 

Estaba suscrito a la Gaceta de Madrid desde su aparición y tenía su 
apartado de correos3. Para terminar , y ref i r iéndonos a esta época, la 
mujer del comerciante lequeitiano Arriaga, de nombre M.a de Arteaga, 
nacida en la Isla de León en 1 7 0 8 , funda con su esposo el Colegio de 
la Enseñanza, en San Fernando de Cádiz, y crea la pr imera escuela en 
Cádiz, dedicándose a facilitar la educación conveniente a la infancia 
menesterosa. 



426 I-a ilustración 

Domínguez O r t i z escribe que la Ilustración fue la aventura espiritual 
de unos pocos miles de españoles, clérigos, funcionarios, juristas, h i 
dalgos, clase media, en suma, dispersos por la geografía peninsular, 
pero agrupados de preferencia en la cor te y en ciertas plazas mercan
tiles... donde el contacto con las gentes, las ideas y los escritos del 
ex te r io r era más frecuente4. Es así c o m o se expl ica la cont r ibuc ión a 
la Real Sociedad Bascongada del País y al nacimiento de la Patriótica 
de Sevilla. 

N o es de extrañar, pues, que siendo muchos de estos ilustrados co -
fundadores de la Bascongada, sintieran el deseo de realizar lo mismo 
en Sevilla. Ricos hacendados, cargadores a Indias, veint icuatros, con 
títulos de nobleza, colocados en altos puestos en las diversas inst i tu
ciones, se most raron emprendedores y favorecedores del progreso. 
Int rodujeron las sociedades económicas y con ellas el f omen to de m u 
chas artes y oficios. 

Los estatutos de la Sociedad Bascongada de los Amigos del País fue
ron aprebados po r el Rey en ocho de abril de 1765 , a los dos meses 
de celebrada la pr imera junta general preparatoria. 

L a Congregación de los Vicaínos de Sevil la 
y la R S B A P 

Estas relaciones vienen confirmadas p o r las noticias que hallamos en 
un legajo5. En junta celebrada el 4 de jun io de 1776 (fol io 154) asis
ten don A n t o n i o de Landa (mayo rdomo) , José Joaquín de Arezpaco-
chaga, Juan Manuel de V ivero (diputado), Joseph de Ulacia y Miguel 
de Cendoya (secretario). A n t o n i o de Landa exhib ió una carta de los 
señores marqués de Obieco6 y marqués de Montehermoso7, c o m o 
comisionados po r la Real Sociedad Bascongada para el establecimien
to de una Escuela Patriótica de Ciencias, con un ejemplar del p royec
to , escrita a la capilla de los Vizcaínos. Se suplica en ella la con t r i bu 
ción para el bien que resultará a t o d o el País Bascongado de dicho 
establecimiento. 

Se acordó de conformidad que el señor Landa consultase con el le
t rado sobre si la capilla tenía arbi t r io y podía destinar alguna cantidad 
de lo sobrante de sus administraciones... y se convocase junta para 
deliberar en ella cuánto se había de asignar a la citada escuela. Firma 
el secretario Miguel de Cendoya. 

La Junta de Hacienda se celebró el 14 de octubre de ese año de 
1776, asistiendo Ips mismos y Santiago de Meave. El mayo rdomo había 
consultado el asunto con el letrado. La capilla y la Congregación po 
dían, sin meno r escrúpulo, d isponer a su arbi t r io de lo sobrante de 
sus administraciones. En vista del gran beneficio que resultaría del es
tablecimiento de esta escuela «para los adelantamientos de la juven
tud de las Provincias Bascongadas», se acordó que se dieran 1.500 
reales de vel lón, aunque p o r algunas causas «no puede cont r ibu i r en 
los términos que desea la Junta»8. 
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con la Sociedad Económica de Sevil la 

El encargado de p roponer los fines de la Sociedad de Sevilla y de la 
contr ibuc ión que debía la Congregación fue el m a y o r d o m o y veint i 
cuatro de Sevilla, don Juan Manuel V ivero , personaje conoc ido en la 
vida sevillana, congregante desde el 30 de oc tubre de 1 7 5 1 . C o m e n 
zó de maestre de navio. Llevaba cerca de 30 años en diversos car
gos. Expuso las razones de servicio al Rey, a la ciudad y al c o m ú n , 
en que siempre se había distinguido la Congregación, ofreciéndosele 
ahora ocasión de mostrar estos sentimientos con un donativo. Se acor
d ó que fuera de 7 .500 reales. Se les declaró socios de número a 
todos los congregantes vizcaínos. Hubo algunos disidentes c o m o el se
cretario Miguel de Cendoya. ¿No sería este desacuerdo porque a Cen
doya le pareciera exclusivo el donat ivo y que el lo sirviera a V ivero 
po r su interés personal en sus relaciones con la Sociedad sevillana? 

Extraña que dos años antes, en 14 de junio de 1776 , cuando se t rató 
de la ayuda a la Bascongada se propusiera la consulta al letrado y 
sólo se le dieran 1.500 reales. 

Grave fue el incidente ocu r r ido el año 1778 , y que venía de años 
atrás. Hubo que convocar una junta general, en la fecha 24 de marzo, 
a la que concur r ió don Francisco Bruna de Ahumada, el o idor más 
antiguo de la Real Audiencia y juez conservador de la Congregación, 
alcaide de los Reales Alcázares y personalidad bien notor ia , a quien 
los sevillanos apodaban «el Señor del Gran Poder». Los ánimos esta
ban crispados y había expectación po r la solución que podría ofrecer 
el o ido r de la ciudad. Acud ie ron 34 congregantes. El asunto provenía 
de no haber quer ido el secretario Miguel de Cendoya, indispuesto, 
ceder o entregar la llave de las arcas en febrero de ese año 1778 . 
An te la negativa de Cendoya se había acordado (era m a y o r d o m o don 
Juan de Vivero) se hiciese ot ra llave para semejantes casos de imposi 
c ión. C reo ver en la actitud de Cendoya una rivalidad personal con 
V ivero , que había propuesto para la Sociedad Económica de Sevilla la 
elevada cantidad de 7 .500 reales. El dictamen del o ido r fue que se le 
diese a Cendoya la llave, y si ocurr iese estar enfermo, que éste debía 
darle a quien se lo pidiese. 

L a Sociedad Económica de Sevil la 

El año de 1774 fue la fecha de la publicación del Discurso sobre el 
fomento de la industria popular. Sevilla respondió rápidamente al lla
mamiento del Gob ie rno . Desde hacía varios años —escribe muy acer
tadamente Aguilar Piñal— alentaba en ella el espíritu de los Amigos 
del País, mantenido po r la nutr ida colonia de socios de la Basconga
da. El 23 de marzo de 1775 se presentó la correspondiente solicitud, 
que no fue aprobada hasta dos años más tarde. A Sevilla cor respon
de la gloria de ser la pr imera ciudad que organiza una Sociedad con 
la t i tulación inicial de Patriota. Los socios fundadores de la Sevillana 
son, en gran parte, correspondientes de la Bascongada. Entre ellos 
Ignacio Luis de Agu i r re , el conde de Casa Gal indo, el marqués de 



428 Val lehermoso, que será su pr imer d i rector , el marqués de las Tor res , 
Francisco Javier de Larumbe, Francisco de la Barreda Benavides, p r i 
mer tesorero , y o t ros , entre los que hay que contar al p rop io O la -
vide. 

Vengamos a cosas más concretas. Aunque en este per íodo, la C o n 
gregación de Vizcaínos da síntomas de mucha vitalidad, «Sevilla, tras 
unas décadas de salud (después de 1700) inició o t ra etapa de febri l 
actividad a raíz de la llegada de Olavide c o m o asistente en 1 7 6 7 . En 
su tertul ia del Alcázar —sigue Domínguez Ort iz— tras una larga es
tancia en Francia de donde tra jo miles de l ibros... se discutían todas 
las cuestiones que entonces agitaban el m u n d o l i terario. A ella asis
tían nobles c o m o el conde del Aguila... altos funcionarios c o m o Jove-
llanos...»9. 

A n t o n i o de Latour describe una tertul ia en casa de Bruna: «...en la 
sala de estar de la casa, entibiada po r un buen fuego, i luminada por 
candelabros y después que el anf i t r ión recitara una epístola familiar a 
sus invitados, escuchan la lectura de un ensayo sobre Herrera. Des
pués cada cual saca su papel y lee sus propias obras... La reunión se 
termina con la lectura de un capítulo del Qui jote»10. 

Olavide ostentó el cargo de asistente en Sevilla durante 11 años desde 
1 7 6 7 , año del decreto de extrañamiento de los jesuíta, hasta 1778 . 
N o sólo convier te el Alcázar sevillano en centro de reuniones, sino 
también el palacete de la Carol ina, haciendo de casa pasajera y c ó m o 
da posada de las personas de dist inción que hacían el t rayecto de 
Madrid-Andalucía. En el Informe al Supremo Consejo de Castilla sobre 
Estudios en Sevilla, dice que «el espíritu escolástico es el destructor 
de los buenos estudios, el co r rup to r del gusto, y con él son incom
patibles las verdaderas ciencias»11. 

Después de Olavide y Bruna y Ahumada, son Jovellanos y el conde 
del Agui la de los más ilustrados en Sevilla. Pues bien, con ellos tuvie
ron mucha relación los vascos. Ya en 1768 los mayo rdomos de la 
capilla presentaron al asistente Olavide un memor ia l sobre exención 
de los vascos de milicias en la ciudad. A Bruna y Ahumada le llama
ron para d i r imi r un conf l ic to, fuera de que era juez conservador de la 
Congregación. Del capitán navarro, muy hacendado, Molv iedro hay 
correspondencia epistolar con el conde del Aguila entre sus papeles17. 

N ú m e r o de socios 

Por el año de 1 7 7 4 , fecha de la publicación del Discurso sobre el fo
mento de la industria popular, de Campomanes, que impulsó la crea
ción de las restantes sociedades —escribe Aguilar Piñal— suman cerca 
de cuarenta los socios de la Bascongada residentes en Sevilla, casi todos 
de procedencia vasca. En el per íodo que va de 1765 a 1 7 9 3 , según 
el Catálogo confeccionado po r Julián Martínez, hemos contabil izado 
76 socios, si bien es verdad que algunos figuran también en Cádiz en 
diversas épocas13. 
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de 1.181 socios en el año 1 7 9 3 , el mayor cont ingente, 4 9 6 personas 
residía en el Nuevo Mundo y 378 vivían en regiones de España, dis
tintas del País Vasco... Cádiz y Sevilla, los principales puertos del co
mercio español con las Indias, tenían núcleos de 7 2 y 54 socios res
pectivamente»14. Pero las cifras que dan son erróneas. En Cádiz, in 
c luyendo el Puerto de Santa María y San Fernando o Isla de León, 
sin contar los socios de Jerez (no muchos) , hemos contabi l izado 137 
y quizá hayamos quedado cor tos, po r aquello de «en su departamen
t o o reg imiento». En la capital gaditana había 60 socios más que en 
Sevilla que, c o m o hemos escri to, eran 76 . 

Volvamos a los socios de Sevilla. La nobleza sevillana estaba repre
sentada po r el marqués de Val lehermoso, Joseph Bucareli y Ursua, el 
conde del Aguila, p o r el marqués de las Tor res , Andrés de Madariaga 
y Bucareli, el marqués de Cal toxar , p o r el conde de Casa Gal indo, 
Juan de Madariaga, p o r el marqués de Sortes don Juan de Mendoza y 
el conde de Montel i r ios. 

£/ clero, p o r Agustín de Ayestarán, obispo de Botra después, auxil iar 
de arzobispo en Sevilla, y ob ispo después de Có rdoba ; po r el canó
nigo Ramón de Larumbe, José de Ar ra r te y Olaizola, prebendado de 
la iglesia catedral, Juan Ignacio de Villanueva y po r el famoso o rador 
Francisco de Olazábal y Olaizola, fray A n t o n i o de Alaba, agustino, 
catedrático antes en Salamanca y en esta época en Sevilla. 

En oítos corgos figuran Domingo Joseph de Agüera, alcaide de la Adua
na; el capitán de Infantería y ayudante mayor del Regimiento de Sevi
lla, d o n José Miguel de Alava; Pedro de A r m o n a era administrador de 
las rentas provinciales y del Reino de Sevilla; Francisco Javier de La-
rumbe , comisar io de guerra de los Reales Ejércitos, Joseph Martínez 
de Elizalde, superintendente del Tabaco, Pablo de Olavide y Jáuregui, 
apellidos de origen vasco, asistente de Sevilla y superintendente de 
las nuevas poblaciones de Sierra Morena; Martín A n t o n i o de Olazá
bal, d i rec tor de la Real Compañía de San Fernando; el teniente de 
navio de la Real Armada, Joseph de Salaberría, don Luis Urb ina, co 
ronel del Regimiento de Infantería, Domingo de Ur ruch i , cónsul de la 
Universidad de Cargadores a Indias, y el veint icuatro Juan Manuel de 
V ivero . 

De los 7 6 socios, unos 34 son comerciantes y muchos de ellos, p o r 
no decir todos , de la Congregación de los Vizcaínos. 

L a participación de Cádiz en la R S B A P 

Aunque —como hemos escrito— fue mayor el número de socios que 
en Sevilla, hemos dejado en segundo lugar, porque la Sociedad Pa
tr iót ica de ella nació más tarde y p o r impulso de la Sevillana, aunque 
ha que recordar que los Extroctos de la Bascongada de 1 7 7 4 regis
tran con verdadera satisfacción las adhesiones de la Sociedad de Ver 
daderos Patricios de Baeza y la de Amigos del País de Cádiz. Es en 
mayo de 1778 cuando emprendió la Sociedad Sevillana la creación en 
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mantuvo con la Sevillana una correspondencia continua. Pero hay que 
ret roceder en el t i empo para ver c ó m o los vascos trabajaban en la 
captación de socios. Una muestra de ello la tenemos en las cartas de 
padre Jacinto de Alava y Sáenz de Navarrete, hermano del insigne 
mar ino don Ignacio M.a de Alava, héroe en la batalla de Trafalgar. Se 
trata de una carta, escrita en 24 de marzo de 1774 , para reclutar a 
O'Rei l ly , gobernador de Cádiz, cuyo gobierno acumuló con la Capi
tanía General del Mar Océano. «Los deseos que tengo —escribe Pedro 
Jacinto al conde Peñaflorida— de que reclutemos a O'Rei l ly para la 
Sociedad me han hecho discurr i r que sería conveniente se le escribie
se una carta en nombre del Cuerpo y... regalándole un ejemplar de 
los impresos que hasta ahora se han hecho...»15. T o d o debió solucio
narse —añade Rosa M.a Agudo— porque diez días más tarde Pedro 
Jacinto anuncia gozoso al conde que tiene ya reclutado a O'Rei l ly y 
lo m ismo a los cuatro hijos de Muzquiz. 

Los Extractos de 1775 subrayaban los imponderables auxilios que han 
suministrado al país sus hijos establecidos en las Andalucías y las A m é -
ricas, cuyos beneficios está disfrutando diariamente, c o m o lo exper i 
menta también la Real Sociedad Bascongada14. Con razón escribe M. 
Ruiz Lagos que «las Sociedades Económicas de Amigos del País, d i 
fundidas po r toda Andalucía, Sevilla, Jerez, Baeza, Granada, A l m u ñ é -
car. Baza, Osuna, Ecija, Córdoba , San Lúcar de Barrameda, Puerto de 
Santa María, Málaga y Cádiz, contaron entre sus p romoto res a ilustra
dos vascos y montañeses». 

Pero vengamos a Cádiz, que «a pesar de su numerosa y cosmopol i ta 
burguesía», a pesar de que la mitad de los l ibros extranjeros entraban 
por España po r su puer to (en la mayoría de los casos bur lando la 
vigilancia de la Inquisición) no fue —como escribe Domínguez Ort iz— 
teatro de controversias intelectuales de verdadera altura hasta mucho 
más tarde, hasta las Cor tes de Cádiz. En el comienzo de su decaden
cia c o m o e m p o r i o mercanti l es cuando se convi r t ió en un centro de 
interés polí t ico, en una capital del espíritu17. 

Es en los años finales del siglo XVlll y comienzos del XIX cuando se 
acrece el esplendor de la vida gaditana. Mientras Madrid pierde su t í
tu lo de principal foco l i terario, el puer to andaluz se afirma c o m o la 
capital del per iod ismo y de la lucha política en general. De 1808 a 
1814 , Cádiz representa la mayor concentración de hombres cultos, 
duchos en el discurso y en el manejo de la pluma, proclamándose 
cuna de la l ibertad. 

José María Blanco W i t e escribe: «Aunque Cádiz está perd iendo la r i 
queza y esplendor de que gozaba mientras tenía el exclusivo privi le
gio de comerciar con las colonias de Amér ica, todavía es una de las 
pocas ciudades españolas que por su buen gusto puede compararse a 
las inglesas... Algunas tertulias, a las que se puede asistir con una s im
ple presentación, son muy alegres y animadas...»18 

Más que en Sevilla fueron los socios en Cádiz, lo que se entiende 
teniendo presente una mayor actividad comercial e incluso presencia 



de extranjeros. Téngase en cuenta que en 1791 había en Cádiz 8.734 431 
extranjeros, con gran predomin io de italianos y franceses. 

De los 137 socios, unos 60 son comerciantes con Indias. O t r a gran 
parte corresponde a caballeros guardias marinas, en donde hallamos a 
alféreces, capitanes, tenientes de navios y cirujanos de la Real A r m a 
da. En cargos públicos, a contadores generales, tesoreros de la Real 
Hacienda, administradores de la Aduana; administrador general de C o 
rreos c o m o Juan A n t o n i o de Madariaga; d i rector de las Reales Fábri
cas del Puerto de Santa María, Miguel G e r ó n i m o Suárez Núñez ; jefes 
de escuadra c o m o Agustín de Idiáquez. Hombres de saber, c o m o Jo-
seph Mirabete, de la Real Sociedad médica de Madr id, profesor en 
Cádiz, o c o m o Santiago de Zuloaga, maestro de maniobra de la Aca
demia de Caballeros guardias marinas. 

Sin embargo la nobleza de Cádiz es de o t r o signo que la de Sevilla. 
Así el conde de T o r r e Alegre, el marqués de Castillejos, el barón del 
Sacro Imper io Germán ico , Babil de Areyzaga y Joseph Bucareli y 
Ursua, marqués de Vi l lahermoso. 

De todos modos era una minor ía f rente a la masa que seguía en tu 
siasmada la predicación de fray Diego de Cádiz que representa la o p o 
sición al siglo de las luces y de la I lustración. C o m o h o m b r e de ac
ción fue uno de los más destacados a fines del siglo XVill. O b t u v o la 
supresión de todos los teatros que funcionaban en Andalucía, excep
to el de su ciudad natal. Había logrado del Ayun tamien to de Sevilla la 
f i rma de una carta de Hermandad que ligaba los asuntos de la ciudad 
a los dictámenes de la O r d e n Capuchina. C o m o hemos dicho, la masa 
seguía siendo más accesible a su predicación que a las novedades ideo
lógicas. Para Her re ro , es «un hombre sencillo, víctima de una pésima 
educación y carente de cultura histórica y f i losófica». 

U n poco extraña, ¿irlandesa?, resulta la postura de O'Rei l ly , que tuvo 
una intervención m u y curiosa en la misión que diera en el Puerto de 
Santa María el año 1 7 8 0 fray Diego de Cádiz (véase Apéndice II). 

En el e x t r e m o opuesto tendríamos que colocar a José Cadalso, que 
no olvida sus antecedentes de Zamud io . U n tío figura en Cádiz de la 
Bascongada, Diego, a quien el sobr ino describe c o m o m u y rico y feliz, 
y Juan M.a, p r imo suyo. N o sabemos la relación con Ignacio, que tam
bién era socio. Cadalso, con muchos viajes po r Europa, conoc imiento 
de lenguas, observador y vigía atento, es a un t i empo crít ico y apolo
gista. De las obras en prosa, la pr imera en ver la luz fue Los eruditos 
a ¡a violeta (1772) , una hilarante sátira de la educación superficial con 
que los pet r imet res de la época pretendían pasar p o r sabios. N o 
hemos pod ido conf i rmar lo que con un poco de guasa habla de los 
cabal leri tos de Azcoi t ia . 

De todos modos , entre los socios gaditanos más significados hay que 
contar con el mar ino alavés Ignacio de Alava, con Cosme Damián de 
Churruca, Agustín de Idiáquez y Borja (jefe de escuadra de la Real 
Armada) , el mar ino Joseph Dom ingo de Mazarredo y Cortázar. Entre 
hombres de ciencia, con Vicente To f ino de San Miguel, mar ino, as-



432 t r ó n o m o y cartógrafo, au tor de varias obras importantes, así c o m o 
con el notable geógrafo y matemát ico, mar inero y sabio español, na
cido en Madrid, A n t o n i o de Ul loa; los antepasados de Vea-Murguía, 
que más tarde en Cádiz iban a crear los astilleros de su nombre , sin 
olvidar a Santiago de Zuloaga, au tor de Tratado de Maniobras Nava
les, el p r imer l ib ro de este género de los escritos en España, que 
sirvió de t ex to durante muchos años para la enseñanza de los guar
dias marinas. Se publ icó en 1 7 6 5 . 

Más tarde hablaremos de contadores de socios en América y que antes 
habían sido socios en Cádiz. 

En la Guía de forasteros para el año 1821 (pág. 174) de la Sociedad 
Económica de Amigos del País se dice que se restableció esta c o r p o 
ración patriót ica el 13 de marzo de 1 8 1 7 , consiguiente al Real De 
creto de 9 de jun io de 1815 y aprobación de los estatutos que la 
rigen. Entre los señores socios de número aparecen Vea-Murguía, José 
Joaquín de Aguirre, Bernardo de Elizalde, Pedro Ruiz de Loizaga, Pedro 
Juan de Zulueta, Juan A n t o n i o de Ur iar te , José Dionis io de Ugarte y 
A le jo Sagastuy (pág. 66 ) . 

L a proyección a Amér ica desde Sevil la y Cádiz 

Siendo el tema del Congreso «La Real Sociedad Bascongada de los 
Amigos del País y Amér i ca» , tenemos que hacer una breve referencia 
a el lo, sin entrar en el t e r reno de los socios en Nueva España, v i r re i 
nato del Perú, La Habana, Santo Domingo , Buenos Ai res, Santiago de 
Chi le, Caracas y otras ciudades de Co lombia , Bolivia, Guatemala, etc. 

Es indudable la importancia de Cádiz c o m o puer to americano, aun
que po r esos años dejara de tener el monopo l i o . De allí habían de 
salir más tarde con la Enciclopedia francesa los navios de la Ilustra
c ión. Intenso tráf ico de hombres y de ideas, que culminará en las 
Cor tes Const i tuyentes. 

Observamos más viajeros con idas o regresos de Cádiz que de Sevi
lla. En la pr imera hemos contabi l izado dieciséis19 y en Sevilla, sola
mente cuatro20. Martínez Salazar describe en biografías —algunas lar
gas, otras más breves y sucintas— cerca de sesenta socios alaveses de 
la Bascongada en Amér i ca y Filipinas21. 

C o m o leemos en Amer/konuok, n o hay duda que «la fuente principal 
de apoyo estuvo en los vascos ricos e influyentes que se hallaban en 
Amér ica» . Convendr ía insistir en la importancia de la aportación eco
nómica de los vascos americanos en la financiación de la Bascongada. 
En 1 7 4 4 se t ra tó de una junta de la inversión de caudales que han 
venido de las Indias y todos los amigos comprend ie ron que son de 
mucha importancia. Por jun io de 1 7 7 4 se recibían en San Sebastián 
8 .078 pesos fuertes, que reducidos a reales impor ta ron 163 .199 rea
les de vel lón destinados a los fondos de la Sociedad. Carta enviada 
por Juan José de Eguino, vicerrecaudador de la Sociedad en Cádiz 
(1772 -1780 ) . 



En los Extractos de 1777 se indica que Martín de Burualde, que fue 433 
en Cádiz consil iario del Comerc io de España, en compañía de Viana 
y Ambros io de Meabe habían distr ibuido una carta invitatoria entre 
los paisanos de Nueva España en beneficio de la Sociedad. 

Rebasaría el marco de esta comunicación hablar de socios vascos que 
pasaron de Cádiz a Amér ica y fueron allí propagandistas de las ideas 
y se empeñaron en la captación de nuevos socios, sea un sobr ino de 
Tomás Ruiz de Apodaca, A n t o n i o de Apodaca y O r t i z de Zárate, 
nombrado gobernador de las islas Marianas y que ya en 1977 era 
m iembro benemér i to de la RSBAP de los Retegui. 

N o queremos terminar sin apuntar que de los 429 estudiantes que 
asistieron al Seminario de Bergara entre 1775 y 1794 procedían de 
Andalucía (principalmente de Cádiz y Sevilla) 54 estudiantes22. Ello es 
muestra de admiración al N o r t e en Andalucía, c o m o mucho más tarde 
había de ser la Universidad de Deusto, cent ro de formación de la 
élite andaluza, o al menos de hijos de terratenientes. Fue esa semilla 
de la Bascongada que d io f r u to tanto en la Península c o m o en A m é 
rica. 
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oc tub re de 1 7 7 5 . Firman D o m i n g o de I ruo r tua , A n t o n i o de Landa y el 
secretar io, Miguel de Cendoya . 

9. Op. c i t , pág. 4 9 1 . 
10 . «El p r o y e c t o i lustrado en la Baja Andalucía: el e n t o r n o de Cadalso», M. 

Rulz Lagos, pág. 2 8 , en Codo/so //, D ipu tac ión de Cádiz , 1 9 8 3 . C i tado 
de Descola. 

1 1 . En A H N Consu lados, leg. 5 4 7 7 , Ed. F. Agui lar Piñal. Puede leerse con 
p rovecho del m i s m o au to r Lo Sev///o de Olavide, Sevilla, 1 9 6 6 . Sobre 
Bruna y A h u m a d a véase la biografía de R o m e r o M u r u b e . 

12 . En el A r c h i v o Municipal de Sevilla. 
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de la Real Aduana de Cádiz, en 1 7 8 4 - 1 7 9 0 ; Bucareli y Ursua, Joseph de, 
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Salaverria, Joseph, en Sevilla, 1 7 7 3 ; en Cádiz , 1 7 8 3 - 1 7 8 5 ; Vi l lanueva, 
Juan Ignacio de, presbítero en Sevilla, 1 7 7 4 - 1 7 7 9 y en Cádiz, 1 7 8 2 - 1 7 8 7 . 

14 . En Amer i konuok , pág. 1 4 4 . 
15 . Sigue Rosa M.a A g u d o en «Cartas de Pedro Jacinto de Alava al conde de 
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Sebastián, 1 9 8 6 : «La dif icultad está en que si al m i smo t i e m p o no se le 
envía patente de Socio, acaso lo sent irá y si se le qu iere enviar n o e n 
cuen t ro ninguna que le venga, po rque la de Benemér i to no es razón sin 
que se tenga su consen t im ien to y la de Mér i t o no m e parece bastante 
condecorada para é l . Ref lex iona tú y resuelve ten iendo presente lo que 
nos i m p o r t a ese sujeto y tamb ién la f ineza c o n que se manif iesta hacia la 
Sociedad» ( 4 4 2 ) . 

16 . En Amer i konuok , pág. 1 4 3 , no ta del t raduc to r . 
17 . Op. c/t., pág. 4 9 1 . 
18 . Cortos de Espoño, Ed. A . Cárn ica, Madr id , 1 9 7 2 , pág. 4 5 . 
19 . Son : Agu i r r e Burualde, en Cádiz, 1 7 7 1 ; en A m é r i c a de 1 7 7 2 - 1 7 7 3 y 

después consil iario del C o m e r c i o en España en 1 7 7 7 , falleciendo en Cádiz 
en 1 7 8 9 . Alsasua, Ba r to lomé , en Cádiz, 1 7 7 1 - 1 7 7 3 ; en jalapa de Nueva 
España en 1 7 7 7 - 1 7 8 6 y después en Cádiz, 1 7 8 7 - 1 7 9 3 . Amézaga, Ma
tías O c h o a de, en jalapa de la Nueva España en 1 7 7 1 - 1 7 7 3 , en Cádiz 
1 7 7 3 - 1 7 8 2 y en Méx i co , de 1783 a 1 7 8 7 , en que fallece. Ar r iaga, A n 
t o n i o de , en Méx i co en 1 7 7 3 - 1 7 8 6 y al año siguiente, 1 7 8 7 hasta 1793 
en Cádiz . Asteguieta, Justo Pastor de, en Manila, 1 7 7 7 - 1 7 8 3 . C o m i s i o 
nado y recaudador de la Sociedad en Cádiz , 1 7 8 7 . El marqués de Casa 
Enri le, en La Habana, 1 7 8 3 - 1 7 8 5 y en Cádiz, 1 7 8 6 . Eguino, Juan de, en 
Cádiz 1 7 7 1 , v icer recaudador de la Sociedad hasta 1 7 8 0 . En Lima, 1 7 8 5 -
1 7 9 3 . Elejaburu, Joseph M.a de, en Cádiz, 1 7 7 7 - 1 7 8 6 ; en Guadalajara 
de Nueva España de 1 7 8 7 a 1 7 9 3 . Fernández Val le jo, Miguel , en Cádiz , 
1 7 7 7 - 1 7 8 6 , y después en la provincia de Guadalajara, 1 7 8 7 - 1 7 9 2 . Hu ic i , 
Roque de , en Cádiz , en L ima y después en Santiago de Chi le . G a r m e n -
dia, Joseph, en Cádiz , 1 7 8 1 - 1 7 8 3 y en Méx i co 1 7 8 4 - 1 7 9 3 . Losica, Juan 
A n t o n i o , en Buenos A i res , 1 7 7 3 - 1 7 7 8 , en Cádiz, 1 7 7 9 - 1 7 8 1 . Mazarre-
d o y Cor tázar , Joseph D o m i n g o , alférez de navio de la Real A r m a d a , en 
Cartagena, Ch ina y Cádiz. Mendinueta , Pablo S imón , en Potosí, 1 7 7 7 -
1 7 7 9 , y con tado r de la Aduana en Cádiz, 1 7 8 0 - 1 7 9 3 . Ruiz de Gaena, 
Pablo A n t o n i o , en Buenos A i res , 1 7 7 1 - 1 7 8 6 , en Cádiz , 1 7 8 7 - 1 7 9 3 , y 
T o r r e , Santiago A n t o n i o de , en Cartagena de Indias, 1 7 7 3 - 1 7 8 1 , vista 
de Aduana en Cádiz, 1 7 9 2 - 1 7 9 3 . 

2 0 . Entre Sevilla y A m é r i c a : Alava, José Manuel , en Sevilla en 1 7 6 6 y en 
Puebla de los Angeles en 1 7 8 9 hasta 1 7 9 3 ; Benitua, Joseph, en Méx i co 
1 7 7 3 - 1 7 8 7 , y en Sevilla, 1 7 8 8 - 1 7 9 3 ; Galíndez, Francisco Javier, en Se
villa, 1 7 7 3 , y en Méx ico , 1 7 7 8 ; Port i l lo , Juan A n t o n i o , en Méx ico , 1 7 7 3 -
1 7 8 8 , y en Sevilla, 1 7 8 9 - 1 7 9 3 ; Ulacia y Agu i r r e , Joseph de , en Cádiz . 

2 1 . En Presencia alavesa en Amér ica y Fil ipinas, D ipu tac ión Foral de Alava, 
V i to r ia , 1 9 8 8 . Así, en M é x i c o : Acha y U r r u c h i , Tomás D o m i n g o ; A r a n -
goy t i Peña, D o m i n g o ; Arechavala, Baltasar, y Leal de Ibarra, Sever ino; 
Eguiluz, D o m i n g o ; Ibarrola, T o m á s R a m ó n ; Landa, Joaquín; O tao la , Va 
lent ín ; Sagarzurieta y García, A m b r o s i o ; Y e r m o y O r t i z , Juan A n t o n i o , y 
Zu lue ta , Manuel D o m i n g o . En Filipinas: Astaguieta y Díaz de Sarralde, 
Justo Pastor; Asteguieta e Iñíguez de Echávarri , Pedro L a m b e r t o ; A p o d a 
ca y O r t i z de Zára te , A n t o n i o ; Cera in , Felipe; Díaz de Durana y Ruiz 
de T r o c ó n i z , Francisco, y Pérez de A n d a y Esquivel, G rego r i o . En Nueva 
España: Ibarrola Mendieta, José Me lchor ; Laisaca, A n t o n i o ; Mendiv i l , Fran
cisco A n t o n i o ; Mendieta, L o p e ; Mendieta y A lday , D o m i n g o ; O r t i z de 
Zára te , Mateo, y Ruiz de M o n t o y a , Pantaleón. En La Habana: A r m o n a y 
Murga, José A n t o n i o ; O r u e y G ó m e z de Gorbea , Sániz de Laguardia y 
Espinosa. En Venezue la : Asteguieta y Sarralde, José Bernardo , y Basabil-
baso, José. En Buenos A i r e s : Ruiz de Gaona , Pablo A n t o n i o , y Vea -
Murguia, D o m i n g o A n t o n i o . En Perú: Acha y U r r u c h i , D o m i n g o Mi l lán. 
En Puebla de los Angeles: Mart ínez de Mendiv i l , Santiago, y Mend ib i l , 
José. En Potosí : Mendi tea, Pedro . En Cartagena de Indias: Eguino, Fran
cisco Javier. En Guadalajara: Mart ínez de A r r i b a , José. 

2 2 . En Amer /kanuok , pág. 1 4 3 . 
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A P E N D I C E I 

Relación y noticias de los socios de Sevil la 

DOMINGO JOSEPH AGÜERA. Alcaide de la Aduana de Sevilla desde 1773 
a 1 7 9 3 . Su hermano Francisco, comerciante vasco, aparece matricula
do en el comerc io con Indias los años 1736 y 1 7 4 4 y en juntas y 
elecciones en el Consulado en 1737 , 1739 , 1747 y 1 7 5 0 . 

CONDE DEL AGUILA. Cargador cosechero, matriculado (se entiende en 
el Consulado para el comercio con las Indias) en 1744 y en ese mismo 
año figura en reuniones y elecciones del Consulado. As iduo a las ter
tulias de Olavide en el Alcázar, muy probablemente unos de los h o m 
bres que mejor conoc ió la problemática andaluza en ese m o m e n t o 
de crisis histórica. Muy relacionado con los vascos, c o m o el capitán 
Molv iedro, Ur io r tua , V ivero . Poseedor de una valiosa bibl ioteca ( fon
dos), hoy en el A rch ivo Municipal de Sevilla. En el café de San Fer
nando, abierto en 1758 , se fraguó el a lboro to que te rm inó con el 
asesinato del Asistente, conde del Aguila, a raíz del levantamiento con
tra los franceses. El asesinato del conde del Agui la tuvo lugar el 27 
de mayo de 1808 , al día siguiente al levantamiento popular de Sevilla. 
Fue asesinado en la prisión de Nobles, situada en la desaparecida Puerta 
de Triana. (Véanse más noticias en Juan Vidal Abarca y López, «La 
nobleza titulada en la Real Sociedad Bascongada de los Amigos del 
País», // Seminario de Historia de la Real Sociedad Bascongada de los 
Amigos del País, San Sebastián, 1988 , págs. 431-452 . ) 

ANTONIO DE AGUIRRE. Ministro de la Junta de Comerc io y Moneda y 
d i rector de la Real Compañía de San Fernando de Sevilla. Asist ió re
gularmente a las reuniones ordinarias y a las elecciones consulares. 
Fue diputado los años 1765 y 1766 . C o m o comerciante de reventa 
también vendía h ier ro . Vend ió en 1776 la hacienda Santa Eufemia, de 
38,64 hectáreas, en Tomares, por 691 .350 reales de vel lón. Era uno 
de los cargadores hacendados y comerciantes al p o r mayor con nivel 
de ingresos más elevado. Miembro de la Congregación de Vizcaínos y 
diputado los años 1 7 6 1 - 1 9 7 0 y 1975 . En 1770 , m a y o r d o m o . El año 
1766 había ten ido que hipotecar la citada finca p o r no poder pagar 
79 .500 reales que le había prestado la citada Congregación. M iembro 
de la Real Sociedad Patriótica Sevillana de Amigos del País, fundada 
en 1 7 7 3 . Se habla de o t r o del m ismo nombre , l lamado e/ menor. 
Guipuzcoano perteneciente a la Congregación de Vizcaínos en 1718 , 
1740 , 1745 , 1747 , 1748 , 1749 , 1751 y 1753 , este año secretario, 
Los años 1757 , 1759 de diputado hasta 1765 . M a y o r d o m o en 1768 
hasta 1 7 7 1 , en que figura como diputado. Cosechero durante 25 años. 



Figura también A n t o n i o Ignacio, presbítero, y hay un acuerdo en la 439 
Congregación de Vizcaínos en 1755 para que se impr ima su sermón 
del día de San Juan Bautista. 

IGNACIO LUIS DE AGUIRRE. Colegial mayor de San Bar to lomé, min is t ro 
de la Real Audiencia de Sevilla. Comerc iante, d iputado del c o m ú n . 
Figura en la clase de comerciantes al po r mayor . M a y o r d o m o en la 
Congregación de Vizcaínos en 1783 y diputado en 1785 . Figura un 
dictamen para mejorar el tráfico marí t imo el año 1787 (en A G I , C o n 
sulados, leg. 73 ) . Censor de la Real Sociedad Patriótica de Sevilla, del 
Consejo de S. M. y su o ido r en la Real Audiencia. A u t o r de Uti l ida
des de las Sociedades Económicas y ocupaciones en que deben em
plearse. Véase en Memorias de la Real Sociedad Patriótica de Sevilla, 
núm. 1 . ( Imprenta de Vázquez. Hidalgo y Cía., Sevilla, 1779 ) . T a m 
bién en el m ismo se habla de Juan Manuel de Ur io r tua , de un estudio 
sobre un batán para la fábrica de paños. Ignacio, polí t ico alavés, naci
d o el 18 de nov iembre de 1738 en Vi tor ia . Ocupa los cargos de 
min is t ro de la Real Audiencia de Sevilla, presidente de la Chancillería 
de Valladolid y consejero de Castilla. Muere en Vi tor ia el 23 de abril 
de 1797 a los 59 años. Su cuerpo se halla sepultado en la iglesia de 
Zu rbano (Alava). 

MANUEL AGUIRRE BASAGUREN. Tesorero de la Santa Inquisición en Se
villa, años 1 7 7 3 - 1 7 9 3 . 

IGNACIO DE AGUIRRE Y SARASUA. Comerc iante, matr iculado en 1768 y 
en cargos direct ivos del Consulado en 1 7 7 2 - 1 7 7 4 , 1 7 8 0 - 1 7 8 2 . Car
gador comerciante al por mayor . Asiste a las juntas y elecciones los 
años 1 7 5 4 , 1 7 6 8 , 1 7 7 2 , 1780 y 1 7 8 3 . De la Congregación de V iz 
caínos en 1 7 6 6 , 1 7 6 8 , 1 7 7 5 , 1779 en que es diputado y en 1 7 8 1 -
1785 censor de la Real Sociedad Patriótica. En 1779 adquir ió una 
haza de t ierra calma en Cines po r 1252 .362 reales. Juan Miguel de 
Agu i r re Sarasua, hermano, era escribano de Bergara. En la invasión 
francesa fue saqueada y robada su casa. 

DOMINGO DE AGUIRRE Y ZARACONDEGUI. En Sevilla, 1772 . Fallece en 
d ic iembre de 1772 . Hay o t ros Agu i r re , c o m o Domingo , matr iculado 
en 1 7 3 2 , cargador p o r m e n o r y que asiste a las elecciones del C o n 
sulado en 1 7 5 4 , 1 7 6 8 , 1 7 7 2 . De la Congregación de Vizcaínos. D i 
putado los años 1761 y 1767 . 

JOSÉ MANUEL DE ALAVA. Teniente del Regimiento de Infantería de Se
villa, año 1766 . Ayudante mayor , capitán en 1 7 7 1 - 1 7 7 2 , teniente co
ronel en 1 7 8 4 - 1 7 8 8 . Después corone l del Regimiento en Puebla de 
Los Angeles desde 1789 hasta 1 7 9 3 . 

P. ALBA, M t ro . fray A n t o n i o , de la o rden de San Agustín, catedrático 
en Salamanca y en Sevilla en 1780 . 

FRANCISCO IGNACIO DE ALZAGA Y ORBEGOZO. Natural de Azpeit ia (Gui
púzcoa). En la Congregación de Vizcaínos los años 1753 , 1755 , 1757 
y 1773. Quizá hermanos, An ton io , caballero de Calatrava, figura como 
m a y o r d o m o los años 1702 , 1704 , 1706 y 1708 y fallece en 1712 . 



440 O f o del mismo apell ido, Mateo Ramón, figura en la Congregación 
de Vizcaínos en 1762 . 

MARCOS DE ANDUEZA, en Sevilla, 1776 -1793 . 

BALTASAR DE ARECHAVALA, en Sevilla los años 1 7 7 3 - 1 7 7 7 y en Méx i 
co los años 1778 -1788 y fallece en 1789. Hay o t r o Arechavala, Fran
cisco Ignacio en la cofradía vasca de Cádiz en 1 8 0 0 - 1 8 2 8 , falleciendo 
en 1783 . 

MANUEL DE ARECHAGA, en Sevilla socio de la Bascongada en 1 7 7 3 -
1793 . 

PEDRO ALCÁNTARA DE ARMONA. Admin is t rador de las rentas p rov in 
ciales y del re ino de Sevilla en 1 7 7 2 - 1 7 7 8 , falleciendo en 1779 . Fi
guran en la Bascongada otros Armona , como Joseph An ton io , del C o n 
sejo de Hacienda, d i rector general de Cor reos y rentas de la isla de 
Cuba, en La Habana, comisionado de la Sociedad en 1 7 7 4 . Cor reg i 
do r de Madr id, falleciendo en 1792 . A r m o n a y Balsa, Pedro Joseph 
figura en la cofradía de Cádiz en 1779. Y Matías c o m o sargento mayor 
del Regimiento de la Co rona en México el año 1 7 7 3 , corone l de 
infantería en México los años 1 7 7 9 - 1 7 8 3 , en Cádiz en 1 7 8 4 - 1 7 8 6 y 
después en La Habana los años 1 7 8 8 - 1 7 9 3 . 

JOSEPH DE AROZARENA. En Sevilla en 1777-1783. Vista de la Real Adua
na en Cádiz en 1 7 8 4 - 1 7 9 0 . Sin duda, hi jo de José Gabriel (1680) 
(véase A G I , Consulados, leg. 437 ) . 

JOSEPH DE ARRATE OLAIZOLA. Prebístero, prebendado de la iglesia ca
tedral de Sevilla, años 1 7 7 2 - 1 7 9 3 . En 1782 vendió la hacienda San 
An ton io en La Rinconada (Sevilla) por 505 .250 reales. Socio de la 
Congregación de Vizcaínos y de la Real Sociedad Económica de A m i 
gos del País. Del m ismo apell ido, Martín aparece en la cofradía de 
Cádiz en 1717 . Matriculado en 1724 . 

AGUSTÍN ATESTARÁN Y LANDA. Socio de la Bascongada, años 1 7 7 2 -
1793 . Natural de Villafranca de Or i a u Ord iz ia , nacido el 7 de sep
t iembre de 1738 . V ino a Sevilla al amparo de unos tíos acomodados, 
los Landa. Estudió en la Universidad Literaria, donde se doc to ró en 
Derecho civil y canónico. En 1769 ob tuvo una media ración en la 
catedral y tres años más tarde, el 29 de nov iembre de 1 7 7 2 , fue 
consagrado obispo auxil iar de Sevilla con el t í tulo de Betra. La cere
monia se celebró en el Puerto de Santa María. En marzo de 1773 
obtuvo la ración entera y en 1777 la canonjía. Sirvió también de obis
po auxil iar a los arzobispos Delgado y Venegas, del que fue goberna
do r en sus largas ausencias y de Marcos Llanes. Promov ido a la d ió 
cesis de Có rdoba el 27 de jun io de 1796 , mur ió allí el 20 de marzo 
de 1805 . Pertenecía a la Congregación de Vizcaínos desde 1 7 6 2 . Fue 
también m iembro de la Real Sociedad Patriótica Sevilla de Amigos del 
País. Figura c o m o canónigo en 1769 . Sus abuelos paternos, de Lazca-
no y de Villafranca. Pr imeros bisabuelos paternos, Martín Ayestarán 
de Zaldibia (Guipúzcoa) y Francisco de Iztueta, de Lazcano, ambos 
vecinos de Lazcano. Segundos bisabuelos paternos, de Legorreta y V i -



Ilafranca. En las informaciones c o m o testigo figura el marqués de Val - 441 
mediano. Su hermana, María Josefa, vecina de Sevilla y residente en 
Córdoba , en 1797 vendió una haza de t ierra en La Algaba (Sevilla) 
e h izo tres ventas en 1799 . Existe documentac ión en Consulados, 
leg. 1 2 5 2 . 

FRANCISCO DE BARREDA VENAVIDES. Comerc iante al p o r mayor . Matr i 
culado en 1770. Cargo direct ivo en 1772-1774. Cargador comercian
te al p o r mayor . Figura en las elecciones y juntas consulares los años 
1772, 1780, 1783. Natural de Arequipa. Figura en la Congregación 
de Vizcaínos en 1769 y d o n ó a la misma la reliquia de San Ignacio. 
Fue tesorero de la Real Sociedad Patriótica de 1775 a 1778. A u t o r 
sin duda de «El ar i thmét ico infer ior, especulativo y práct ico, dispues
t o a la enseñanza de los colegiales del Real Seminario de San T e l m o , 
ext ramuros de la ciudad de Sevilla. Por D..., colegial que fue de dicho 
Real Seminario Pi loto principal, examinado de la carrera de Indias. 
Capitular de la Universidad de Mareantes, y Maestro de la facultad de 
Náutica, y demás que se enseña en dicho Real Colegio. . .» Sevilla, I m 
prenta de Manuel Nicolás Vázquez, 1770, 16X 10 cm 8 h. y 368 
págs. Pergamino (valorado en 30.000 pts.). 
Idem: El mar inero instruido en el arte de navegar especulativo y prác
tico, que para la enseñanza de los Colegiales del Real Seminario de 
San T e l m o , dispuso D..., colegial que fue en él, y actual maestro de 
la expresada facultad... Sevilla. En la oficina de Vázquez, Hidalgo y 
Compañía, 1 7 8 6 . 15,5 X 10,5 cm, 1 lám., 3 h., 336 págs. 41 h y 7 
láms. plegadas con 48 figuras. Plena piel con lomera cuajada (valorado 
en 35 .000 pts.). 

JOSEPH DE BENITUA. Aparece en Méx ico , años 1 7 7 3 - 1 7 8 7 , y en Sevi
lla, 1 7 8 8 - 1 7 9 3 . O t r o , Juan Mart ín, en 1759 era comisionado en Ma
dr id para la cobranza de los juros que tenía la capilla de la Congrega
ción de Vizcaínos. También Pablo Benitua y Lamariano es comisiona
do el año 1751 para el aprecio de las tierras que en la cañada de 
Estepilla en el Saucejo (Osuna) tenía la Capilla de los Vizcaínos. Figu
ra los años 1 7 6 3 , 1 7 6 7 , 1768 y 1 7 7 1 . 

PEDRO BERNAL SÁNCHEZ MANUEL. Inquisidor en Sevilla, años 1 7 8 8 -
1793 . 

JOSEPH DE BUCARELI Y URSUA. Marqués de Val lehermoso. Figura en Se
villa los años 1 7 7 5 - 1 7 8 4 y en Cádiz, donde falleció en 1785 . Hay 
o t r o Joseph Bucareli y Ursua que en 1780 -1781 es capitán del Regi
miento de la Romana de Su Santidad, hijo de Juan de Bucareli, cauti
vo en Arge l c o m o su hermano Pedro Francisco. Se les d ieron 4 0 0 
ducados, 200 a cada uno po r su rescate. C o n los mismos apellidos, 
Francisco de Paula, v i r rey de Navarra, que acreditó su genealogía c o m o 
descendiente de los Ursuas de Ar i zcún en Baztán. Nacido en Sevilla, 
desempeñó su cargo desde 1773 hasta 1780 , en que muere. Había 
sido antes capitán general del Río de la Plata y Buenos Aires (1766) , 
cargo en el que fracasó. 

MANUEL DE BUTRÓN. En Sevilla, 1 7 7 6 - 1 7 9 3 . 



442 JOSEPH ANTONIO CABEZÓN, D i rec tor de la Real Compañía de San Fer
nando. M iembro de la Bascongada en Sevilla de 1775 a 1793 . Matr i 
culado en 1738 y 1 7 4 4 . Cargo direct ivo en 1 7 4 7 - 1 7 4 9 . Cargador, 
comerciante con lencería, es comerciante al po r mayor . Asiste a las 
elecciones consulares los años 1739 , 1741 y 1755 hasta 1780 . 

MARQUÉS DE CALTOXAR. Socio de la Bascongada desde 1785 hasta 
1793 . Noticias en Juan Vidal Abarca y López, La nobleza t i tulada.. . , 
págs. 4 6 8 - 4 6 9 . 

ANTONIO CARQUET. En Sevilla, 1 7 8 3 - 1 7 9 3 . 

CASA GALINDO (conde de). M iembro de la Bascongada desde 1773 
hasta 1778 , en que fallece, siendo maestre de caballería. Véase Juan 
Vidal Abarca y López, La nobleza t i tulada... 

MIGUEL DE CENDOYA. Comerciante guipuzcoano, matriculado en 1768 . 
Cargos directivos en 1 7 7 2 - 1 7 7 4 y 1 7 8 0 - 1 7 8 2 . Cargador comerc ian
te al po r mayor . Aparece p o r lo menos durante 17 años y en las 
elecciones consulares los años 1772 , 1775 , 1780 y 1783 . Figura en 
la clase de comerciantes al po r mayor . Fue secretario, m a y o r d o m o 
de la Congregación en 1778 y 1779 . En 1 7 7 8 , procedentes de Lima 
llegaron 2 .800 pesos. Carta enviada p o r Miguel de Cendoya al mar
qués de Narros, Sevilla, jul io de 1778 (Archivo de la Diputación Foral 
de Alava, Fondo Prestamero, Epistolario). Hay documentac ión sobre 
él en la sección de Ul t ramar, leg. 955 (años 1 7 9 7 - 1 8 0 5 ) . Vicerrecau-
dador de la Bascongada en Sevilla los años 1 7 7 2 - 1 7 9 3 . Figura A n t o 
n io de Condeña, en Sevilla c o m o guipuzcoano en 1777 c o m o socio 
de la Congregación de Vizcaínos. Y también Lorenza, vecina de Pla-
sencia de las Armas (Guipúzcoa), a la que se d ieron de dote 1.500 
reales del Patronato de Pedro de Avendaño. 

CARLOS M.a DEL CORRAL. Teniente de fragata de la Real Armada. Puede 
ser el hi jo de Juan del Cor ra l y de Arau jo , a los que se les debía en 
1742 la cantidad de 5 1 4 . 0 0 0 reales de los gastos hechos en las jo r 
nadas regias. 

JOAQUÍN JAVIER FURUNDARENA. Socio de la Bascongada en 1775 - 1793 . 

FRANCISCO JAVIER GALÍNDEZ. En Sevilla el año 1773 y en Méx ico en 
1 7 7 8 , año en que falleció. 

MATEO DE GARAY. En Sevilla 1773 , socio de la Real Sociedad Patr iót i 
ca de Amigos del País. 

MATÍAS GARAY. En el m ismo t iempo y también socio de la Patriótica 
de Sevilla. 

ANTONIO DE GRACIA FUERTES. Oficial de la contaduría de Almajari fe 
en 1778 y oficial de la Real Aduana de Sevilla, 1 7 7 9 - 1 7 9 3 . 

MANUEL GARCÍA DE GAMBOA. Cargador de Indias, matr icu lado en 
1 7 7 2 y figura en las elecciones del Consulado en 1 7 7 2 . Vizcaíno, 



natural de Truc ios. En la Congregación de Vizcaínos figura en 1 7 6 1 , 44.3 
1763 , 1767 y 1777 . 

JOSEPH MANUEL GARDAZABAL. Manuel Joseph, matriculado en 1764 , 
cargador comerciante al po r mayor y figura en las elecciones consula
res en 1758 , 1762 , 1772 , 1775 , 1780 y 1783 . En la clase de co
merciantes al po r mayor en 1784 . Socio en 1773 de la Sociedad Eco
nómica de Amigos del País. 

JOAQUÍN DE GOYENETA. Socio de la Bascongada en 1772 -1 793 . Fami
lia relacionada con el comerc io . Juan A n t o n i o de Goyeneta, caballero 
de Santiago, casado con María Josefa de Yartuas. Su hijo casó con 
Isabel Jacobs y Pellaert, m iembro de ot ra familia importante den t ro 
del mundo comercial , los Jacobs, y cuñada del marqués de Sortes 
Juan A n t o n i o , matr iculado en los años 1724 , 1730 y 1744 y figura 
en los cargos del Consulado en 1732 , 1734 , 1737 y 1 7 3 8 . En la 
Congregación de Vizcaínos en 1 7 2 5 - 2 6 hasta 1743 en que es diputa
d o ; de 1745 a 1753 m a y o r d o m o . En 1771 dejó obligación de una 
misa rezada todos los meses. Hi jo de éste es Joaquín, socio de la 
Bascongada desde 1772 a 1 7 9 3 . Matriculado en la clase de hacenda
dos. Real Cédula, expedida por S. M. para la creación de un consula
do marí t imo y terrestre, comprensivo de la ciudad de Sevilla y pue
blos de su arzobispado, año 1784 . Impresa en Sevilla, en la imprenta 
mayor de la ciudad y de la Real Intendencia (38 fol ios). El Consulado 
se había de componer de hacendados, que poseyeran 12.000 pesos 
sencillos o más, en fincas y y heredades fructíferas de mercaderes y 
comerciantes que tengan igual suma empleada en su giro (véase «Pre
sencia vasca en Sevilla durante el siglo xvill ( 1698 -1785 )» , en RSBAP, 
año X X X V I I , cuadernos 3.° y 4 . ° , págs. 4 7 9 y 480 , San Sebastián, 
1981 ) . Era socio de la Económica de Sevilla. Elegido Joaquín de G o 
yeneta en Cabildo extraordinario como asistente interino (mayo 1814) , 
dúcti l y habil idoso, supo adaptarse a las más variadas circunstancias 
políticas. Leyó ante la mul t i tud expectante la proclama en que se re
cogían los principios in formadores del mov imien to realista (véase José 
Manuel Cuenca To r ib io , «De l antiguo al nuevo Régimen», en Historia 
de Sevilla, vo l . V. , págs. 57 -59 . También Santiago Monete, Biografía de 
Sevilla, pág. 307) . Hay muchos o t ros Goyenetas: Juan Bautista, que 
aparece en las elecciones consulares en 1726 y 1729 . José D o m i n g o ; 
matr iculado en 1 7 3 0 , cargador a Indias, que figura en las elecciones 
de Consulado en 1735 y 1 7 5 8 . Guipuzcoano, era caballero de San
tiago. En la Congregación de Vizcaínos en 1728 y 1743 . Envió desde 
las Indias para la Congregación 400 pesos. Domingo , guipuzcoano, 
caballero de Santiago, m a y o r d o m o de la Congregación de Vizcaínos 
en 1775 y veint icuatro de Sevilla. Era capitán y maestro de la fragata 
Nt ro . Sro. de Begoño y Regla (alias la Griega), que el año de 1721 
v ino con registro del Puerto de La Habana, y maestro de plata del 
navio San Lorenzo, que en 1 7 3 4 v ino de Cartagena con caudales de 
S. M. y de particulares. Véase en el A M U S , legs. 294 y 299 , Francis
co, guipuzcoano, diputado de la Congregación de Vizcaínos. 

Luis DE IBARBURU. Rica y poderosa fue la familia de los Ibarburu y Gal-
dona, de Mot r ico , aglutinadora de los intereses comerciales de los vas
cos de Sevilla y Cádiz. Queda memor ia en Sevilla en su casa-palacio. 



444 '1oy e' 'nst i tuto Británico, y su finca situada en el t é rm ino de Dos 
Hermanas (Sevilla). Lorenzo era hi jo mayor del capitán Domingo e 
Iturr iza, casado en Mot r i co con Mariana de Galdona e Ibarra. Herma
no de éste Andrés, canónigo maestrescuela de la catedral, caballero 
de Santiago (véase «Vascos en la catedral de Sevilla» en RSBAP, año 
X X X I , cuadernos 1.° y 2.° , San Sebastián, 1983 , pág. 4 0 3 ) . A n t o n i o 
Gaztañeta e Iturrivalzaga le dedicó en 1692 su Norte de Navegación. 
Sobr ino de éste e hi jo del anter ior es Lorenzo Ignacio, poseedor de 
la casa, caballero de Santiago, gent i lhombre de cámara de S. M., alfé
rez mayo r del Santo Tr ibunal de la Inquisición, así c o m o Juan Fran
cisco, caballero de Alcántara, Mariana Rosa, casada con Ramón de T o -
rrezar Legorburu, Andrés también dignidad de maestrescuela c o m o 
Andrés Félix Ibarburu y O s o r i o , Joaquín, Juan, Juan Francisco. Todos 
con tí tulos y pertenecientes a la Congregación de Vizcaínos, donde 
ostentaron cargos. Ignacio de Ibarburu, era socio de la Bascongada en 
Pátzcuaro de 1783 a 1793 . Qu ien aparece c o m o socio en Sevilla en 
1775 -1781 es Luis, descendiente de éstos (véase «La familia de los 
Ibarburu y Galdena», en RSBAP, año XI I I , cuadernos 1.° y 2 .° , San 
Sebastián, 1986 ) , págs. 2 8 9 - 3 2 2 . Lorenzo Ignacio tuvo cargos direct i 
vos en el Consulado en 1704 a 1729 , cargador cosechero y comisa
r io desde 1702 hasta 1724 , del que hemos escrito que era alférez 
mayor y gent i lhombre. 

MIGUEL DE IBARRA. En Sevilla desde 1773 hasta 1778 . Figuran de ese 
t iempo varios Ibarra: Joaquín An ton io , año 1764 , canónigo de la santa 
iglesia catedral y natural de Bilbao. Padres, Luis de Ibarra y Larrea y 
María Josefa de Urdaneguí y Zubialdea, de Bilbao. Las pruebas fueron 
hechas en Miraballes. Y Silvestre de Ibarra y Gal indo, año 1799 , na
tural de Caracas y aspirante a la canonjía po r fal lecimiento de Félix de 
Gorr ichategui . Todos sus antepasados entra de Caracas. 

FERMÍN JUANIZ DE ECHALAZ. Figura c o m o socio de la Bascongada en 
Londres, 1775 , y en Sevilla los años 1 7 8 0 - 1 7 9 3 . Fermín figura c o m o 
comerciante los años 1780 y 1 7 8 1 . Hay o t ros del m ismo apell ido, 
c o m o José, comerciante cosechero, m iembro de la Real Sociedad Pa
tr iót ica de Amigos del País, y o t r o de nombre Andrés. N o sabemos 
la vinculación de éstos con Fermín. 

ANTONIO DE LANDA. Guipuzcoano, lo más seguro de Alb is tur (Gui 
púzcoa), cargador de Indias. Figura en las elecciones del Consulado 
los años 1750 -1772 . En la Congregación de Vizcaínos los años 1 7 5 3 -
1754 . En 1756 , 1767 y 1769 c o m o diputado por Guipúzcoa. Ma
y o r d o m o de 1771 a 1778 . Puede ser tío de Agustín de Ayestarán, 
obispo de Botra. Hay o t ros Landa c o m o José, cargador en 1724 , o 
Juan Francisco, natural de Albistur, vecino de Cádiz, maestro del navio 
San Joseph y Nt ra . Sra. de la Granada, con registro a Cartagena con 
carga de ropas y f ru tos. 10 de jul io 1743 . A rch ivo Histór ico de la 
Universidad de Sevilla, legs. 2 9 4 y 295 . 

FRANCISCO JAVIER DE LARUMBE. Comisar io de guerra de los Reales Ejér
citos en Sevilla, 1 7 7 5 - 1 7 9 3 . 

FRANCISCO RAMÓN DE LARUMBE. Canónigo de Sevilla en 1 7 7 5 - 1 7 7 8 , 



abad de Alfaro en 1780 -1783 , obispo de Tudela en 1784-1793 . Según 445 
documentos del archivo catedralicio de Sevilla, referentes al año 1775 , 
natural de Lumbier (Navarra), era canónigo doctoral antes de Segovia 
(véase «Vascos en la catedral de Sevilla», pág. 4 0 4 ) . O t r o Ramón de 
Larumbe, intendente del ejérci to, p r imero en León y después en Ex
t remadura, t o m ó posesión de la intendencia de Sevilla el 15 de no 
v iembre de 1760 . Fue el predecesor inmediato de Olavide y durante 
su mandato tuv ieron lugar acontecimientos de eno rme trascendencia 
para el f u tu ro de la ciudad, c o m o la expuls ión de los jesuítas y la 
restauración de representaciones teatrales. Fue relevado de su cargo 
en jun io de 1767 , pero cont inuó desempeñándolo interinamente hasta 
la t oma de posesión de Olavide el 3 de sept iembre. Por decreto de 
8 de ju l io de 1762 los vascos en Sevilla quedaban exentos de servi
cio mil i tar. 

JOAQUÍN LÓPEZ. Socio de la Bascongada, 1 7 7 3 - 1 7 9 3 . 

RAMÓN LÓPEZ DE LA PALIZA. Socio desde 1786 hasta 1793 . Hay o t r o 
de n o m b r e Joaquín, or iginar io de Arcentales (Vizcaya). 

Luis MANUEL DE MADARIAGA Y BUCARELI. Dignidad de Santa Iglesia de 
Sevilla, canónigo y arcediano titular, 1 7 7 2 - 1 7 8 8 . Muchos son los Ma
dariaga que figuran c o m o socios de la Bascongada en México y Cádiz. 
O t r o s dos canónigos en la catedral hispalense: Miguel A n t o n i o , año 
1 7 9 1 , natural de Vergara, probaciones hechas además de en la citada 
villa, en Anzuo la , «residente al presente en Sevilla». Padres: Francisco 
Ignacio y María Angeles de Oruesagisti , naturales y vecinos de Venga
ra. Abuelos paternos, de Anzuo la y Vergara. El o t r o , Luis Madariaga 
Bucareli Ramírez, en 1754 . El marqués de las Tor res , Andrés de Ma
dariaga y Juan Bautista de Madariaga, conde de Casa Gal indo, figuran 
también c o m o socios de la Económica de Sevilla. 

ANTONIO DE MARCOLETA. Guipuzcoano, tesorero del ejérci to de A n 
dalucía en Sevilla, 1 7 8 5 - 1 7 9 3 . En la Congregación de Vizcaínos figura 
en 1781 Joseph. 

JOSEPH MARTÍNEZ DE ELIZALDE. En Sevilla, 1 7 7 2 - 1 7 7 9 , superintendente 
del tabaco, 1 7 8 0 - 1 7 8 3 . 

SANTIAGO DE MEABE ARZUBIALDE. Cargador comerciante de reventa, 
comerciante al po r mayor . Asiste a las elecciones consulares los años 
1768 y 1 7 7 2 . Diec iocho años de secretario de la Congregación de 
Vizcaínos (1761 -1779 ) : diputado en los años 1781 -1785 por Vizcaya. 
Sin duda, hermano de A m b r o s i o , caballero de Santiago, fundador de 
las Vizcaínas jun to con Aldaco y o t ros , y que era comis ionado de la 
Bascongada en México, fallecido en 1 7 8 1 . Hay o t ros Meabe, socios de 
la Real Sociedad Bascongada de Amigos del País, c o m o Felipe y Joa
quín, también en las tierras de México (véase J. Ignacio Tellechea, «So
cios de la Real Sociedad Bascongada de los Amigos del País en Méx i 
co en el siglo XVIII», // Seminario, San Sebastián, 1988 , págs. 133 -157 ) . 

EL CONDE DE MONTELIRIOS. En Sevilla, 1785 -1793 (véase La nobleza 
t i tu lada.. . , págs. 512 -513 ) . 



446 JOAQUIN MENTERO. Organista de San Pedro el Real, Sevilla, 1791-1793 . 

JOSEPH DE MURGA. En Sevilla, 1 7 7 5 - 1 7 9 3 . 

VICENTE DE NUEVAS. Cargador a Indias. Matriculado en 1727 y 1744 . 
Figura en las elecciones los años 1739 a 1 7 4 4 . 

PABLO DE OLAVIDE Y JÁUREGUI. Político y escri tor español nacido en 
Lima (Perú), 1 7 2 5 - 1 8 0 2 . Fue o i d o r de la Audiencia de Lima, in ten
dente de los cuatro reinos de Andalucía, en donde t ra tó de reorgani
zar la enseñanza con su plan general de estudios (1768) . Superinten
dente de las colonias de Sierra Morena, fundó en ella 13 poblaciones. 
Por sus ideas exaltadas fue procesado y condenado a ocho años de 
dest ierro, huyendo a Francia, en donde fue m u y bien acogido po r los 
enciclopedistas revolucionarios. Se le permi t ió volver a España y le 
fue ron rest i tuidos sus bienes. Se re t i ró a Andalucía, donde mu r i ó . 
Socio de la Bascongada de la Habana en 1773 . En Sevilla, socio desde 
1771 hasta 1777 . Llegó a Cádiz en el navio N t ra . Sro. del Coro, de la 
Real Compañía Guipuzcoana de Caracas, el 22 -V I -1752 . 

JUAN LUIS DE OLAZÁBAL. En Sevilla, 1774 . Aparece entre los socios 
muer tos desde el mes de d ic iembre 1 7 7 3 - 1 7 7 4 . Apel l ido que cubre 
con su presencia casi t o d o el siglo XVlll. Vascos afincados en Sevilla y 
que se dedican po r entero al comerc io . Pero no los tenemos que 
confundi r c o m o lo hace Heredia Herrera. Martín A n t o n i o era natural 
de I rún, vecino de Sevilla, maestre de la fragata Son joseph, propia de 
la Real Compañía de San Fernando con registro a Buenos Aires el 
33-111-1764 (AMUS, leg. 2 9 6 ) . Figura en la clase de comerciantes al 
po r mayor . Es elector de 1780 a 1 7 8 2 , y f o rma parte del g rupo de 
comerciantes al p o r mayo r de la pr imera matrícula del Consulado 
nuevo. Socio de la Congregación de Vizcaínos. Diputado de ella p o r 
Guipúzcoa en 1778 , m a y o r d o m o en 1781 -1785 . Hi jo de éste es Juan 
Luis, en la Congregación de Vizcaínos en 1766 , y , c o m o su padre, 
socio también de la Real Sociedad Patriótica de Amigos del País. Sin 
embargo, Pedro de Olazábal era de Elorr io , casado con Ignacia de 
Olaizola. Matriculado en 1 7 2 4 y 1744 , que asiste a todas las reun io
nes de comerc io , dejándose oír su voz y raro es el año que no os
tenta un puesto representat ivo o direct ivo. Es 11 años elector, dos 
d iputado, ot ros dos cónsul, e incluso es designado diputado ex t raor 
dinar io por Sevilla. En la Congregación de Vizcaínos es diputado en 
1 7 2 4 y m a y o r d o m o en 1 7 4 1 - 1 7 5 1 . En 1753 alega no poder seguir 
p o r achaques y falta de salud. Figura en ella en 1 7 0 2 , 1704 , 1706 , 
1708 , 1710 , 1716 , 1 7 1 8 , 1 7 2 0 , 1722 y 1 7 2 4 en que es diputado. 
Hi jo de éste es el famoso o rador , con muchos sermones impresos, 
Francisco Olazábal y Olaizola. Abuelos maternos, Joseph de Olaizola 
e Isasti, caballero de la O r d e n de Santiago, natural de Rentería, y A n 
gela María, de la misma villa, residentes en ella. Entre los testigos de 
la información para el canonicato aparecen veinticuatro de Sevilla, Juan 
Bautista Barraicua y Asua, caballero de Calatrava, Lorenzo Ignacio de 
Ibarburu la Vieja, caballero de Santiago, gent i lhombre de cámara de 
S. M., Domingo de Mendivi l , contador de las alcabalas y censos. D ig
nidad de la santa iglesia catedral desde 1738 hasta 1 7 8 5 . A Martín 
An ton io , del que hemos hablado al principio, se le prestaron por parte 



de la Congregación de Vizcaínos 75 .000 reales con réditos a 3 por 447 
100 al año po r t iempo de cuatro años, hipotecando a más de sus 
bienes la huerta de la Torreci l la en la vega de Triana, suya propia. 
Hay o t ros Olazábal en Sevilla, c o m o Manuel, m a y o r d o m o de la C o n 
gregación en 1 7 8 1 ; Isabel de Olazábal y Espila, de I rún, a la que se 
d ieron 100 pesos de la fundación de Juan de Iria, capitán de navio, 
de Alegría de Or ia , en 1 7 8 3 ; Juan A n t o n i o Silvestre Olazábal, tenien
te de navio y comisionado para la inspección de áncoras, Domingo 
Joseph Olazábal y Aranzate y Joaquín Ventura Olazábal y Murguía, 
carabinero Real, socios de la Bascongada, y ot ros de La Habana, Gua
na] uato, etc. 

MARTÍN ANTONIO DE OLAZÁBAL. Puede ser el mismo del que hemos 
hablado, o hi jo d i rector de la Real Compañía de San Fernando en 
Sevilla, 1 7 7 9 - 1 7 9 3 . 

FRANCISCO DE OVIEDO. En Sevilla, 1 7 7 8 - 1 7 9 3 . 

MANUEL DE PALACIOS. Socio también de la Económica Sevillana. Figura 
en la Congregación de Vizcaínos en 1 7 7 4 - 1 7 7 5 , diputado en 1777 -
1778 , m a y o r d o m o en 1 7 7 9 - 1 7 8 5 . C o m p r a d o r de tierras. Vizcaíno. 
Hay muchos apellidos Palacios en Sevilla: Joseph Julián, en la Congre
gación desde 1701 a 1 7 3 4 ; Juan, desde 1722 -1761 (diputado) c o m o 
en 1763 , 1765, 1769 y 1 7 8 1 . Este diputado por Guipúzcoa en 1 7 6 1 -
1765 , c o m o Juan Calisto Palacios y Sarabia, presbítero. 

JUAN ANTONIO DE PORTILLO. En Méx ico , 1 7 7 3 - 1 7 8 8 , y en Sevilla, 
1 7 8 9 - 1 7 9 3 . 

MANUEL ROMANA. En Sevilla, 1 7 7 3 - 1 7 9 3 . En la Congregación, Fran
cisco Javier. 

JOSEPH DE SALABERRÍA. Teniente de navio de la Real A rmada ; en Sevi
lla, 1 7 7 3 - 1 7 8 0 . Figuran también los socios Santos de Salaberría, en 
México, y Santiago de Salaberría, en Manila, en 1 7 7 9 - 1 7 9 3 . 

JUAN ANTONIO DE SALINAS. Comerciante. Figura en las elecciones con 
sulares en 1724 con el nombre de An ton io . 

PEDRO ANTONIO DE SANTILLÁN. Señor de la Estacada. Del m ismo ape
ll ido, pero de nombre Gaspar, cargador a Indias, matriculado en 1744 , 
aparece en las elecciones del Consulado los años 1 7 3 9 - 1 7 4 4 . 

MARQUÉS DE SORTES, JUAN DE MENDOZA (1775-1793) . Véase Juan Vidal 
Abarca y López, La nobleza t i tu lada.. . , pág. 5 5 1 . 

MARQUÉS DE TORRES. Figura en la Congregación de Vizcaínos. Diputa
do po r Guipúzcoa en 1 7 6 1 . Era cosechero. Luis Madariaga aparece 
en la Congregación de Vizcaínos en 1753 . Madariaga y Sagastizábal, 
natural de Vergara, matr iculado en 1777 , y Juan Ignacio, en 1 7 8 3 . 

JOSEPH DE ULACIA Y AGUIRRE. En Cádiz, 1 7 7 2 - 1 7 7 3 ; en Sevilla, 1 7 7 7 -
1793 . De segundo nombre Mateo. Vein t iocho años en el comerc io y 



448 comerciante al p o r mayor desde 1753 hasta 1755 . Gu ipuzcoano, se
cretario de la Congregación de Vizcaínos desde 1757 hasta 1769 . D i 
putado en 1 7 7 5 - 1 7 7 9 . En 1 7 7 8 , m a y o r d o m o . 

Luis URBINA. Militar corone l del Regimiento de Infantería de Sevilla, 
1767 . C o n muchos cargos y después en Madr id. Del m ismo apell ido, 
Juan Manuel, guipuzcoano, en la Congregación de Vizcaínos en 1 7 7 1 -
1 7 8 1 , y Manuel, igualmente en la Congregación en 1 7 4 0 - 1 7 5 3 . 

MATEO DE URETA. En Sevilla, 1789 -1793 . En la Congregación de Viz
caínos aparece el guipuzcoano, de Zarauz, c o m o secretario en 1753 . 
En Cádiz, en 1724 . 

ANGEL DE URIARTE. En Cádiz, 1 7 7 2 - 1 7 7 7 , y en Sevilla, 1 7 7 8 - 1 7 9 3 . 
En la Congregación y c o m o vizcaíno figura Agustín en los años 1 7 5 1 -
1 7 5 3 . 

DOMINGO DE URIORTUA. Vecino de Sevilla, matriculado c o m o dueño 
de la polacra la Pura y Limpia Concepción, de bandera y tr ibulación 
española, para hacer viaje de registro al puer to de Vera Cruz . San 
Te lmo, extramuros de Sevilla, 12 de noviembre de 1749 (AMUS, legs. 
299 y 295 ) y 12 de septiembre 1749 . Socio de la Congregación de 
Vizcaínos y de la Real Sociedad Patriótica de los Amigos del País. Fi
gura Juan Manuel en la clase de hacendados cosecheros. Fue funda
do r del nuevo Consulado. Socio de la Económica y de la Congrega
ción de Vizcaínos. M a y o r d o m o en 1 7 7 1 - 1 7 7 7 y d iputado por Vizca
ya en 1779 y 1785 . Procurador mayor en funciones, fue uno de los 
capitulares que quedaron al mando de la gobernación de la ciudad 
cuando a causa de la f iebre amarilla en 1800 -1801 los poderes loca
les huyeron cobardemente de la ciudad (Aguilar Piñal, Historia de Se-
viiía en el sigio XVII I , 2.a, ed. Sevilla, 1982 , pág. 114 ) . C o m p r a d o r de 
tierras. 

DOMINGO ANTONIO DE URRUCHI. Matriculado en 1 7 3 1 , Cargador co 
merciante al p o r mayor . Aparece en las elecciones del Consulado 
desde 1735 hasta 1783 . Cuat ro veces cónsul y cuatro veces pr ior . 
Cargos directivos en 1 7 6 2 - 1 7 8 4 . Fo rmó parte de la Sociedad « M o l -
v iedro y Compañía», perteneciendo a la Congregación de la Real So
ciedad Patriótica. Hay o t ros , Domingo y José T e o d o r o , Ur ruch i , y 
Joseph de Ur ruch i y Moyos. 

JUAN IGNACIO DE VILLANUEVA. En Sevilla, 1774-1779 y en Cádiz, 1782, 
muer to en 1 7 8 6 . Hay muchos de este apell ido: Diego, en la Congre
gación de Vizcaínos, 1 7 2 4 ; Juan Valentín, en 1 7 4 5 ; Juan de Vi l lanue
va y Zaldua, matr iculado en 1724 y 1744 , cargador cosechero y f i 
gura en las elecciones del Consulado desde 1724 a 1745 . Juan V i 
cente era diputado en la Congregación po r Vizcaya en 1756 y 1759 . 
Vein t iocho años en el comerc io . Juan Valentín era natural y or iginario 
de Castro Urdíales, c o m o o r iundo de Vizcaya, d iputado de 1753 a 
1760 . N o sabemos qué relación guarda con Joaquín Lorenzo Vil la-
nueva, autor del Catecismo del Estado según los principios de la Reli
gión, Imprenta Real, Madr id, 1793 . 



JUAN MANUEL VIVERO Y TUEROS. Natural de Trucíos (Vizcaya) en las 449 
Encartaciones, vecino de Cádiz, maestro del navio San Joseph, p rop io 
de la Compañía de San Fernando de Sevilla con registro a Cartagena 
y Por tobe lo , 10 de enero de 1752 (AHUS, legs. 295 y 300 ) . O t o r 
gó testamento en Cádiz en 1752 . Figura en la Congregación de V iz 
caínos de 1751 a 1759 . Secretario, los años 1 7 6 0 - 1 7 6 3 . D iputado 
desde 1767 hasta 1777 . Mayo rdomo , 1778 -1780 . Diputado de nuevo 
desde 1781 hasta 1785 . Era m iembro de la Real Sociedad Económica 
de Amigos del País, fundador del Nuevo Consulado de Sevilla y c o 
merciante al po r mayor . En 1769 c o m p r ó tierras calmas y olivar en 
Dos Hermanas. El testamento en Cádiz, p ro toco lo 5.341 ante Fran
cisco Pacheco y Guzmán el 2 1 - V - 1 7 5 2 , fol ios 1 8 6 - 1 8 7 . Matr iculado 
en 1751 y figura en las elecciones del Consulado en 1758 y 1772 . 
Muy met ido en la vida sevillana, amigo de Jovellanos, figura en un 
mármo l en el palacio San T e l m o que dice así: «En el año de 1 7 7 0 
del nacimiento de N t r o . Redentor Jesucristo, felicidad del mundo , sien
do Rey Catól ico de las Españas y emperador de las Indias el Señor 
D o n Carlos III, el Sabio, y Diputados de la Universidad de Mareantes 
y Real Colegio Seminario del Señor San T e l m o , los capitanes, D o n 
Juan Manuel de V ivero , 24 de Sevilla, don Miguel Jacinto Carvallo y 
D on Francisco José Fernández se hizo toda la obra del pozo alberca 
y cercado de esta huerta para mayor fomento de los 150 niños huér
fanos que en dicho Real Colegio se crían y educan a honra y gloria 
de Dios y bien común del Estado.» En 1 7 8 1 , celoso capitular, p r o p u 
so al Cabi ldo de la ciudad que solicitase el reconoc imiento de grados 
en el Colegio de Santo Tomás para remediar la ex t rema situación 
para proveer el suficiente n ú m e r o de sacerdotes para los oficios m i 
nisteriales. A rch i vo Municipal de Sevilla. H izo presente en 1767 que 
tenía un Señor San Juan de marf i l , p rop io y adecuado po r su tamaño 
y hermosura para el manifestador de plata. 

NORBERTO VERMINGHAN. ¿Donostiarra? 

MIGUEL DE ZUBÍA. Figura en la Congregación de Vizcaínos desde 1751 
hasta 1 7 8 5 . C o m p r a d o r de t ierra. Socio de la Económica Sevillana, 
en 1 7 7 3 . Hay o t r o nombre , Joseph, que figura en la Congregación 
desde 1 7 7 8 hasta 1 7 8 5 . 

JUAN BAUTISTA DE ZULAICA. En Sevilla, 1 7 7 1 - 1 7 9 3 . Figura de la C o n 
gregación de Vizcaínos A n t o n i o . 

JUAN BAUTISTA ZULOAGA. Guipuzcoano, maestro platero. En la C o n 
gregación en 1 7 7 3 . En 1774 se le entregaron 4 0 0 pesos; en 1781 se 
le d ieron 7 .000 reales a costa del manifestador que h izo, 1783 . 
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A P E N D I C E II 

Relación y noticias de los socios de Cádiz 

MIGUEL CALIXTO DE ACEDO. Ministro de la Real Audiencia de la C o n 
tratación de Cádiz, 1 7 8 5 - 1 7 9 1 (véase en «La nobleza titulada en la 
Real Sociedad Bascongada de los Amigos del País», // Seminario, San 
Sebastián, 1 9 8 8 , pág. 4 8 4 , hablando del conde de Echauz, I). 

GASPAR AGUADO Y ANGULO. En el Puerto de Santa María, 1 7 8 5 - 1 7 8 6 ; 
en Cádiz, 1 7 8 7 - 1 7 9 3 . Comerc iante , natural de Cádiz, matr iculado en 
el comerc io con las Indias el año 1756 . Perteneciente a la cofradía 
vasca del Cr is to de la Humi ldad y Paciencia en 1764 . 

MANUEL AGUIRRE. Contador general de las Salinas, del part ido de Cádiz, 
1 7 7 9 - 1 7 9 3 . N o sabemos si se trata de Manuel A n t o n i o , natural de 
Mot r i co , matr iculado en 1772 y perteneciente a la cofradía en 1 7 9 0 . 
Hay muchos Agu i r re , 21 en to ta l , entre 1 7 5 0 y 1 7 9 5 , procedentes 
de Guipúzcoa, Navarra, Zaragoza y Jaén. 

PEDRO ANTONIO AGUIRRE. Natural de Astigarraga (Guipúzcoa), mat r i 
culado en 1 7 6 0 . En la cofradía del Cr is to de la Humi ldad y Paciencia 
en 1 8 0 7 . Vivía en la calle de la T o r r e . Da 4 0 reales de vel lón c o m o 
donat ivo en la guerra con Francia en 1809 y figura c o m o comerc ian
te en la Guía de forasteros del año 1797 . 

PEDRO DE AGUIRRE. En la cofradía desde 1773 hasta 1774 . Juan y 
Pedro siguen en Cádiz en 1809 y ofrecen un donat ivo con mo t i vo 
de la guerra con Francia el año 1809 . 

IGNACIO AGUIRRE ARANA. Vicerrecaudador del País en Cádiz, 1 7 7 9 -
1793 . De Azpei t ia, matr iculado en 1750 . Hay o t r o de Hernani , ma
triculado en 1752. Pertenecientes a la cofradía desde 1773 hasta 1790. 

MARTÍN ANTONIO AGUIRRE BURUALDE Y LUCETA. Natural de Segura, ma
t r icu lado en 1 7 6 4 , consi l iar io del C o m e r c i o de España en Cádiz, 
1772-1773 hasta 1 7 8 9 , en que mur ió . Las contr ibuciones de la «diás-
pora» vasca a las actividades de la Real Bascongada fueron un tema 
frecuente de los Extractos: así en 1777 se indicaba que Viana con la 
compañía de A m b r o s i o de Meabe y don Martín de Agui r re Burualde 
habían distr ibuido una carta invitatoria entre los paisanos de la Nueva 
España en beneficio de la Sociedad, con la venia y aprobación del 
Excmo. don A n t o n i o María de Bucareli y Ursua, v i r rey y capitán ge
neral del re ino de Méx ico , quien había quer ido declararse po r vice-
pro tector . El día 18 de agosto de 1773 se juntaron hasta 171 socios, 



suscribientes en la cantidad de 7 pesos fuertes anuos y además 8.114 451 
pesos de cantidades extraordinarias. Extractos (1777 : X X X VII I , en 
Amer ikanuak, pág. 142) . 

IGNACIO DE ALAVA. Teniente de navio en Lima, 1 7 7 3 - 1 7 8 1 ; capitán 
de fragata y navio en Cádiz, en 1782 y 1783 . Marino alavés nacido 
en Vi tor ia el 24 de sept iembre de 1750 . En 1766 entra en la A r m a 
da. Interviene en los duros combates en la batalla de Trafalgar. Es 
comandante general: en 1810 , del apostadero de La Habana; en 1812 , 
del departamento de Cádiz. Fallece en Chiclana, en 1817 . 

BARTOLOMÉ DE ALSASUA. En Cádiz, 1 7 7 1 - 1 7 7 7 ; en Jalapa de Nueva 
España, 1 7 7 7 - 1 7 8 6 , de nuevo en Cádiz, 1 7 8 7 - 1 7 9 3 . Alavés. Perte
nece a la cofradía vasca desde 1 7 6 4 . Estado noble en 1783 , l ibros de 
hidalguía en el Ayun tamien to de Cádiz, L X X I V . Elegido prioste de la 
cofradía en 1 7 8 9 . Había fallecido antes de 1807 . En la misma figura 
Gaspar en 1 7 9 1 , electo prioste en 1808 . Fue d i rector Barto lomé de 
la Compañía de Seguros según la Guía de forasteros de 1797 (véase 
«Los vascos en algunas Guías de Cádiz», 6RS6AP año X X X V I , cua
dernos 1.° al 4 . ° , San Sebastián, 1980 , págs. 4 2 6 - 4 3 6 ) . Hay muchos 
Alsasua en esa época. A n t o n i o José figura en la cofradía en 1792 , 
diputado por Alava. Eduardo, en 1770 , José Félix en 1797 , diputado 
po r Alava. Bar to lomé y su hi jo d ieron 60 reales c o m o donat ivo en la 
guerra con Francia. 

MANUEL Y BERNARDO ALVAREZ CAMPANA. Naturales de Veracruz. El 
p r imero matr iculado en 1783 y el segundo en 1775 . 

JOSÉ M.a DE ALZAGA. En Cádiz en 1782 . 

BARTOLOMÉ DE ALZATE. En 1 7 7 1 - 1 7 8 6 . José A n t o n i o y Juan Felipe, 
los dos en México po r los mismos años. 

CARLOS FRANCISCO AMELLER. Ayudante mayor de cirujano de la Real 
Armada en Cádiz, 1791 -1793 . Figura Carlos Ramón, natural de Cádiz, 
matr iculado en 1 8 0 2 . 

IGNACIO DE AMENABAR. En Cádiz, 1 7 7 5 - 1 7 8 8 . Figura c o m o co r redo r 
en la Guía de forasteros de 1797 . Sabemos que eran cuatro solteros 
comerciantes, y seis hermanos sacerdotes. Francisco Ignacio había na
cido en 1735 , matr iculado en 1757 . Hace testamento en 1756 , antes 
de emprender viaje a Veracruz. Agustín, natural de Azpeit ia, vecino 
de Cádiz, maestro de la fragata Nt ro . Sra. de los Dolores (alias la Ven
tu ra ) , su dueño Juan Bautista de Ustáriz y compañía, de registro a la 
mar del Sur, en 25 de septiembre de 1763 (AHUS, legs. 296 y 300) . 
Silvestre, vecino de Cádiz, maestre del navio Son Juan Bautista (alias 
el Toscono), sus dueños Francisco de Agu i r re y Francisco de Montes, 
de registro a Cartagena de Indias, 18 de marzo de 1763 (AHUS, leg. 
296 ) , y también su hermano Agustín en el mismo viaje. José se ma
t r icu ló en 1764 y viajó en la f lota de Agustín de Idiáquez. Posible
mente este ú l t imo era el hermano mayor , ya que los demás le ponen 
a él c o m o albacea en pr imer lugar. Aparecen también: Gaspar, entre 
1791 y 1805 c o m o regidor elect ivo de Cádiz, secretario y electo 



452 P^oste en 1808 y fallecido en Cádiz el 29 de dic iembre 1 8 1 0 . Javier 
Ignacio, en 1 7 7 3 - 1 7 9 4 y d i rector de granos en 1795 , 1796 y 1797 . 
En la cofradía vasca, en 1 7 7 3 - 1 7 9 7 . Junto con Francisco de Ugarte 
c o m o diputado de la Nueva Junta de la Cárcel y actual regidor electi
vo en la Guía de forasteros de 1797 . 

MATÍAS OCHOA DE AMEZAGA. En Jalapa de la Nueva España en 1 7 7 1 -
1 7 7 3 ; después en Cádiz, 1 7 7 3 - 1 7 8 2 , y en Méx ico, 1 7 8 3 - 1 7 8 6 , fene
ciendo allí. 

MARTÍN DE ARAMENDI. SU viuda se cuenta entre navieros y comerc ian
tes. Fragata N t ra . Sro. de 6e/én (alias la Presidenta). Guía de 1797 . 
Joseph A n t o n i o , era natural de Elorr io u O r i o , vecino de Mot r i co , 
residente en Cádiz, capitán de Son Francisco Xavier (alias el Bur lan
do), con registro al puer to de Campeche y su dueño Nicolás de Be-
r roa, 7 de agosto, 1731 (legs. 291 y 299 del citado archivo) . 

BABIL DE AREYZAGA. Barón del Sacro Romano Imper i o , en Cádiz, 
1 7 8 8 - 1 7 9 3 . Ano tamos Joaquín Areizaga y Bértiz, natural de A r r o n a 
(Guipúzcoa), matr iculado en 1768 . En 1789 es regidor electivo de 
Cádiz y figura c o m o cor redor . En la cofradía vasca de Cádiz figura 
desde 1 7 7 8 hasta 1792 (véase Juan Vidal Abarca y López, La nobleza 
t i tu lada.. . , págs. 540 -541 ) . 

JOSEPH DE AROZARENA. Figura en Sevilla, y c o m o vista de la Real Adua
na de Cádiz en 1 7 8 4 - 1 7 9 0 . 

ANTONIO ARRIAGA. En Méx ico, 1 7 7 3 - 1 7 8 6 ; en Cádiz, 1 7 8 7 - 1 7 9 3 . 
A n t o n i o Juan de, era natural de Lezama (Vizcaya), matr iculado en 
1748 . Electo prioste el año 1806 , y fallecido en Cádiz en 1810 . En la 
Guía de forasteros figura c o m o cor redor . Hay o t ros Arr iaga en Cádiz, 
c o m o Julián, presidente de la Casa de la Contratación de 1763 a 1770. 
En 1 8 0 7 , regidor electivo, y antes, en 1803 , d i rector de granos. A n 
ton io , alavés, electo prioste en 1806 y fallecido en Cádiz en 1810 . 

JOSEPH DE ARTECONA SALAZAR Y GORBEA. Caballero de Santiago, figu
ra c o m o noble o entre hidalgos. Hay muchos. En la cofradía en 1775. 
Natural de Gordejuela (Vizcaya). O to rga dos testamentos en Cádiz 
en 1 7 5 1 , antes de sus viajes a Indias. 

CRISTÓBAL ARTECONA Y SALAZAR. En Cádiz, 1773-1778. N o figura este 
nombre , pero sí el de A n t o n i o , perteneciente a la cofradía en 1770 . 

JUSTO PASTOR ASTEGUIETA. Aparece en Manila, 1 7 7 7 - 1 7 8 3 ; comis io
nado de la Sociedad en Manila, 1 7 8 4 - 1 7 8 6 ; comis ionado y v icerre-
caudador de la Sociedad en Cádiz en 1787 . 

PEDRO DE BASOA Y BARRECHE. Natural de Arrancudiaga (Vizcaya), ma
tr iculado en 1 7 6 0 . Regidor electivo de Cádiz y d iputado del c o m ú n , 
en 1 7 7 4 . En la cofradía en 1 7 7 8 - 1 7 8 4 . Figura c o m o naviero en la 
Guía de 1797 . Véase en BRSBAP, año X X X V I , cuadernos 1.° al 4 . ° , 
San Sebastián, 1 9 8 0 , págs. 4 2 6 - 4 3 6 . En Hidalguías en el A rch ivo M u 
nicipal de Cádiz, l ibro E, año 1776 , 137 fol ios. 



FELIPE SANTIAGO BASTERRA, Natural de Ceber io y O r o z c o . Pertenece 453 
a la cofradía en 1 7 7 8 . Félix Basterra figura en la Guía de 1797 . Hay 
ot ros Basterra de O r o s i o (9) Vizcaya que hacen testamento en 1 7 5 6 , 
de n o m b r e Juan, y Tomás, del mismo lugar y aparecen embarcados 
el año 1756 en el m ismo barco en el mes de febrero . 

FRANCISCO ANTONIO BENITUA IRIARTE Y PAUL. Figura de la cofradía, 
felleciendo en 1807 . Vivía en la plaza de San A n t o n i o , de Cádiz. Hay 
ot ros Benitua: Joseph de, en Méx ico y después Sevilla; Juan Lorenzo , 
maestro de Humanidad en Bergara y después en Madr id. 

LORENZO DE BERIZTAIN. En el Puerto de Santa María en 1 7 7 4 y des
pués en Cádiz, 1 7 7 4 - 1 7 8 6 . Vecino de Cádiz, capitán de la fragata 
Nt ro . Sro. del Carmen y las Animas (alias el Subceso), con registro en 
Buenos Aires y puer to de Veracruz, 8 marzo 1752 ( A H U S , legajo 
295 ) . También, capitán y p i lo to del príncipe Buen Pastor. Hay abun
dante documentac ión en el A rch i vo de Indias. O to rga dos testamen
tos en Cádiz en 1752 y 1 7 5 7 . El I.0, véase p ro toco lo 5.747 ante 
Juan A n t o n i o Salgado, el 2 2 - V - 1 7 5 2 , fol ios 3 1 7 - 3 2 0 , y el 2 .° , p r o t o 
colo 2 .452 ante Manuel Fernández Suárez, el 19 -1757 , folios 128-129 . 
Figura c o m o d i rector de la Compañía de Seguro en la Guía de 1 7 9 7 . 
Figura Agustín Javier los años 1798 , 1809 y 1 8 1 1 , también de Gueta-
ria (Guipúzcoa). Bien puede ser hijo de Agustín Javier, natural de Gue-
taria, vecino de Cádiz, maestre de la fragata San Lorenzo y las An i 
mas, propia de Lorenzo Beriztain, con registro a Buenos Ai res. Justi
f icó ser maestre en 1729 (leg. 2 9 7 ) . 

JOSEPH DE BUCARELI Y URSUA. Marqués de Val lehermoso. En Sevilla, 
1 7 7 5 - 1 7 8 4 ; en Cádiz, donde fallece en 1785 . 

DIEGO DE CADALSO. En Cádiz, 1 7 7 1 - 1 7 8 6 , falleciendo en 1787 . Na
tural de Zamud io (Vizcaya), matr iculado en 1750 y o torga testamen
t o en 1 7 5 6 . Pro toco lo 4 ,494 ante Bernardo de la Calle, el 1 9 - X I I -
1756 , fols. 1 .315-1 .316. Figura en la cofradía de 1773 a 1780 . Su 
sobr ino José Cadalso escribirá en Memorias de los acontecimientos más 
particulares de mi v ida: «Me d io mi abuelo un padre y 28 tíos, y tras 
de los cuales la mayo r parte han muer to , quedando sólo dos, uno 
rico y feliz y o t r o m u y tr iste y pob re» . Se trata de Diego, c o m o 
muy r ico y feliz (véase edic. de Manuel Camarero, Clásicos Castalia, 
vo l . 1 6 5 , Madr id, 1988 ) . 

JUAN M.a DE CADALSO. En Cádiz, 1 7 7 1 - 1 7 9 3 . Natural de Zamud io , 
matr iculado en 1 7 7 1 - 1 7 9 3 . En la cofradía desde 1776 a 1 7 8 1 . Había 
fallecido antes de 1 8 0 8 . Figura o t r o , Ignacio M.a, en 1 7 6 0 . 

ANTONIO PASCUAL CALDERÓN. Figura en la cofradía de Cádiz en 1794 . 

FRANCISCO DE PAULA CANIVEL. Cirujano mayor de la Armada. Natural 
de Cádiz, estaba matr iculado en 1783 . 

HIGINIO CARCELÁN Y RODRÍGUEZ. Teniente corone l . En Cádiz, 1 7 8 4 -
1793 . 



454 MARQUÉS DE CASA ALTA. En Cádiz, 1772-1786 (véase Juan Vidal Abar
ca y López, Lo nobleza t i tulada... , pág. 473. ) 

MARQUÉS DE CASA ENRILE. Pr imero en La Habana, 1 7 8 3 - 1 7 8 5 , y des
pués en Cádiz (véase Javier Vidal Abarca y López, La nobleza t i tu la
da..., págs. 474 -475 . ) 

FRANCISCO JAVIER CASTAÑO. Tesorero de la Real Audiencia, f igura en 
la cofradía en 1 8 0 7 . 

MARQUÉS DE CASTILLEJOS. Fig. en la cofradía como diputado en 1781 -1793. 

COSME DE CHURRUCA. Nació en Mot r i co el 2 7 - I X - 1 7 6 1 , habiéndose 
casado con 44 años con María Dolores Ruiz de Apodaca, el año 1805 , 
habiendo durado poco su mat r imon io , ya que mur i ó el 2 1 - X - 1 8 0 5 , 
en el combate naval de Trafalgar a bo rdo del navio Son j u o n Nepo-
muceno, que mandaba. Teniente de fragata y ayudante de la C o m p a 
ñía de guardias marinas de El Ferrol en 1 7 8 5 - 1 7 8 7 , es después te 
niente de fragata de la Real A rmada en su departamento y después 
capitán. En Cádiz o la Isla de León conocería a María Dolores. Más 
noticias en el trabajo de J. Martínez Ruiz, citado en la bibliografía. 

FRANCISCO DE ECHEVARRÍA Y CARAY. Natural de Elorr io, matr iculado 
en 1 7 5 6 . Figura en la cofradía vasca en 1 7 8 1 . D i rec to r de la C o m p a 
ñía de Seguros. Hay un Juan Echevarría y Uría, también de Elorr io , 
que otorga testamento ante José A n t o n i o Camacho el 1 7 - X - 1 7 5 0 , 
p ro toco lo 4 .627 , fol ios 1 .085-1 .087, y el 6 -X I I -1752 ante Juan V i 
cente Mateos, p ro toco lo 3 .629 , fol ios 8 7 7 - 8 7 8 . 

JOSEPH DE ECHEA. Natural y vecino de Cádiz, maestre del pingue cata
lán, nombrado Sto. Cristo, en viaje a Cartagena, 25 de enero, 1752 
(leg. 296 del mencionado archivo). Matriculado en 1748 . Figura en la 
cofradía. D i rec tor de la Compañía de Seguros, según la Guía de 1797 . 
Estado noble en 1 7 7 5 . Síndico personero de Cádiz en 1 7 8 8 . Fallece 
en Cádiz en 1 8 1 0 , 

JUAN BAUTISTA DE EGUÍA. En Cádiz, 1 7 7 7 - 1 7 8 8 , guarda mayor de los 
almacenes de Indias según la Guío de forasteros de 1797 . Hay o t r o , 
de nombre Pedro A n t o n i o , d i rector de la Compañía de Seguros, y 
c o m o comerciante Sebastián. 

JUAN DE EGUINO. Vicerrecaudador en Cádiz en 1 7 7 2 - 1 7 8 0 , después 
en Lima. En la cofradía en 1778 . Cartas de éste a Juan Joseph de 
Michelena. Cádiz, jun io 1 7 7 4 . Id. al marqués de Nar ros , Cádiz, agos
t o 1 7 7 5 . No ta del t raductor , pág. 143 de Amer/konuok. Hay o t r o , 
Miguel A n t o n i o , natural de Hernani (Guipúzcoa), vecino de Cádiz y 
dueño del navio Stmo. Trinidad (alias Santiago), con registro al puer to 
de La Habana, 23 agosto 1732 (leg. en A H U S ) , 2 9 9 . 

JOSEPH M.a DE ELEJABURU. En Cádiz, 1 7 7 7 - 1 7 8 6 , y en Guadalajara de 
la Nueva España, 1 7 8 7 - 1 7 9 3 . Matías parece ser su hermano, canóni
go. Figura o t r o con el n o m b r e de Juan Bautista, regidor en 1 8 2 1 , 
según la Guía de 1 7 9 7 . 



MANUEL DE ENCIMA. Natural de Mioño, Cantabria, matriculado en 1764. 455 

MIGUEL FERNÁNDEZ VALLEJO. Intendente de la provincia y administra
d o r general de la Aduana, en Cádiz, 1777 , en 1780 -1786 . 

JOSEPH ANTONIO FIGUEROA Y ARANCOIS. Natural de La Coruña, matr i 
culado en 1767 . 

AGUSTÍN DE GANA. Natural de Deusto, matr iculado en 1 7 5 1 . 

IGNACIO GARCÍA. Médico, en Cádiz, 1 7 8 8 - 1 7 9 3 . 

JOSEPH GARCÍA GÓMEZ. Ayudante de mayor gen. de la Real A rmada 
en la Isla de León, 1 7 8 3 , teniente de navio y capitán en 1 7 8 3 - 1 7 8 6 . 

JOSEPH DE GARMENDIA. En Cádiz, 1 7 8 1 - 1 7 8 3 ; en México, 1784 - 1793 . 
C o m o Joseph Francisco, figura en la cofradía en 1800 -1819 . Qu izá 
hi jo. Vivía en casa de Irazoqui. 

MIGUEL GASTÓN DE IRIARTE. Jefe de escuadra de la Real A rmada en 
1 7 7 5 - 1 7 7 8 ; en la Isla de León en 1 7 8 5 - 1 7 9 1 . Se trata del consuegro 
de Tomás Ruiz de Apodaca, cuyo hi jo Juan, el conde de Venadi to, se 
caso con una hija suya. Cartas a Tomás, desde Madr id, 2 2 - I X - 1 7 5 0 , 
de El Ferrol , 3 - IV -1753 ; id . , 5 - X - 1 7 6 3 , id . , 10-11-1764. Consulado, 
legs. 397 , 4 0 1 , 404 y 405 , respectivamente. Figura en la cofradía vasca 
de Cádiz. 

JUAN DOMINGO GIRONDA. Oficial mayor de la Contaduría de la Adua
na de Cádiz. 

JUAN GÓMEZ CAÑAVERAS. En Cádiz, 1 7 7 5 - 1 7 9 3 . 

JUAN ANTONIO GONZÁLEZ Y CAÑABERAS. En Cádiz, 1 7 7 5 - 1 7 8 6 . 

JOSEPH IGNACIO GURUCETA. Natural de Ibarra (Guipúzcoa), matricula
d o en 1758 . En la cofradía en 1 7 8 5 . Estado noble en 1782 . Regidor 
electivo. También en la cofradía los años 1 7 9 2 - 1 7 9 6 . Da un donat ivo 
en la guerra contra Francia en 1809 . Figuran muchos Guruceta en 
Cádiz. Dámaso y Marcos c o m o comerciantes según la Guía de 1797 . 
Manuel de, 1 7 8 7 , fallecido en Cádiz en 1810 . Marcos en 1795 era 
teniente de fragata de la Real Armada, c o m o Roque en ese mismo 
año. 

JOAQUÍN GUTIÉRREZ DE RUBALCABA. Ordenado r de Marina y juez de 
Arribadas en San Sebastián. Intendente de Marina en Cádiz, 1785-1793. 

TOMÁS DE HERVÍAS. En el Real Seminario de Vergara en 1 7 7 9 - 1 7 8 4 ; 
en Cádiz, 1 7 8 5 - 1 7 9 3 . 

DOMINGO DE HOYOS. En Cádiz, 1 7 9 1 - 1 7 9 3 . 

ROQUE DE HUICI. En Cádiz 1 7 7 7 - 1 7 7 9 ; después en Lima y Santiago 
de Chi le. 



456 AGUSTÍN IDIÁQUEZ Y BORJA. De Aramayona (Guipúzcoa), matr iculado 
en 1752 . O to rga testamento ante Francisco Castellanos el 13 - IX -1758 
(Arch ivo Histór ico de Bascongadas). Protoco lo 2 . 1 8 1 , fs. 1 5 2 - 1 5 3 . 

DOMINGO DE LA IGLESIA E IGLESIAS. En Cádiz, 1 7 8 5 - 1 7 8 7 . 

JOSEPH IGNACIO INCIARTE Y LARRAÑAGA. Natural de San Sebastián, ma
tr iculado en 1 7 8 1 . Figura en la cofradía en 1773 . Electo en 1779 . 
Fallece en 1816 . En la Guía de 1797 aparece entre los comerciantes, 
c o m o Iñigo y A lonso . Hay o t ros muchos de este apell ido: José Ma
nuel, desde 1 7 9 7 - 1 8 1 2 ; José Vicente, en 1807 en la cofradía; Juan 
de León Inciarte y Mendiburu en 1792 , y Juan Luis en 1807 . 

JUAN MARTÍN DE IRIARTE. Muchos los que figuran en Cádiz den t ro de 
la cofradía. Por o rden de antigüedad, Martín, de 1698 a 1 7 1 7 , natural 
de U rdax (Navarra) , maestro desde 1688 hasta 1 6 8 9 ; Manuel, en 
1 6 8 5 ; Juan Fermín, capitán, desde 1682 a 1 7 0 4 ; Matías Faustino, 
desde 1688 hasta 1 6 9 9 ; Pascual, en 1 6 8 9 - 1 6 9 8 ; Pedro Martín, en 
1 7 7 8 ; Juan Carlos, 1780 , 1788 y 1802 a 1833 , de Navarra; Juan 
José, desde 1793 hasta 1814 (de Navarra). Miguel, natural de Narvar-
te , en el valle de Vér t iz -Arana (Navarra), vecino de Cádiz, maestre 
del navio Son joseph y Las Animas (alias e/ Aqu/7es), p rop io de la Srs. 
Ustáriz y compañía (leg. 2 9 7 , en el A H U S ) . Juan Carlos, Francisco y 
Pedro aparecen c o m o corredores en la Guía de 1 7 9 7 . Algunos eran 
de Segura (Guipúzcoa). Manuel de Iriarte y Larrea, en 1794 . 

MIGUEL MARTÍN IRIBARREN. Natural de Pamplona, matriculado en 1 7 7 1 . 
Diputado po r Navarra desde 1778 hasta 1805 . Figura c o m o co r re 
d o r en la Guía de 1 7 9 7 . Estado noble ( l ibro LX , año 1 7 7 9 , 2 6 4 f o 
lios, en el A rch i vo Municipal de Cádiz). D i rec to r de granos de 1783 
a 1793 , síndico personero de 1795 a 1 8 0 1 . Cruz de Carlos III. Hasta 
diez contamos de este apell ido en Cádiz: Juan Miguel, de 1715 hasta 
1 7 1 8 ; Angel Martín, en 1787 , fallecido en enero 1 8 1 6 , secretario de 
la cofradía desde 1801 hasta 1 8 0 7 ; Francisco, en 1 8 0 1 ; José María, 
en 1 8 2 7 ; Juan Luis, 1 8 2 7 - 1 8 3 4 ; Eugenio, en 1 8 2 9 ; José A n t o n i o , en 
1834 , todos navarros. 

CRISTÓBAL JAVIER ISTÚRIZ. Regidor electivo en 1783 , comerciante en la 
Guía de 1 7 9 7 , noble ( l ibro LXVI de Hidalguías en el Ayun tamien to 
de Cádiz, año 1 7 8 0 , 2 4 0 fol ios). Francisco Javier figura en la cofradía 
en 1 7 9 6 , diputado po r Navarra, ausente en 1800 . C o m o naviero en 
la Guía de 1797 de las fragatas Son joseph (alias el jasón) y N t ro . Sro. 
del Camino. Figuran muchos Istúriz en Cádiz: Tomás de, 1 7 9 6 , d ipu
tado po r Navarra; Francisco Javier, estado noble; Ignacio y Joaquín, 
en 1796 , todos navarros. 

MANUEL FRANCISCO DE JOARISTI. D i rec tor de la Compañía de Caracas 
en Cádiz, 1 7 8 0 - 1 7 8 2 ; contador de la Compañía de Caracas en Cádiz, 
1 7 8 3 - 1 7 8 6 . 

PEDRO JOSEPH JUNQUERA. Figura en la cofradía en 1 7 9 2 . 

JOSEPH DE LA IGLESIA Y CAMACHO. En Cádiz, 1 7 8 5 - 1 7 9 3 . 



JUAN DE DIOS LANDABURU Y ARGOENA. En Cádiz, 1 7 8 5 - 1 7 9 3 ; de D u - 457 
rango. D i rec to r principal de la Real Compañía Marít ima, según la Guía 
de 1 7 9 7 , y naviero, en 1 7 9 6 , síndico personero. 

RAFAEL LANDABURU. Natural de. José Joaquín, Juan de Dios y Juan 
Bautista, comerciantes según la Guía de 1797 . Joseph Joaquín da un 
donat ivo de 20 .000 reales en la guerra contra Francia en 1809 . El 
más acaudalado y conoc ido Matías, comerciante. O to rga tres testa
mentos en 1 7 5 1 , 1756 y 1757 ante Lorenzo Pisón el 3-111-1752 (pro
toco lo 1.027, fs. 9 5 - 1 1 4 ) ; ante Juan Careaga el 14-11-1754 (p ro toco 
lo 1.616, fs. 1 1 7 - 1 3 6 ) . Síndico personero en 1767 . D iputado po r 
Vizcaya en la cofradía en 1 7 7 3 - 1 7 8 6 . 

MANUEL DE LARRABIEDRA. De Bilbao, matriculado en 1805 , era vicerre-
caudador de la Sociedad en Cádiz, 1790-1793 . En la cofradía en 1787. 
Hay o t ros de Llano (Burgos). 

DOMINGO DE LARREA Y AMEZ. En Cádiz, d ic iembre 1 7 7 1 ; en Lima, 
1 7 7 2 - 1 7 9 3 . Perteneciente a la cofradía. Por algo se dice en los l ibros 
de la cofradía «ausente». 

JOSEPH DE LEA. En Cádiz, 1 7 7 1 - 1 7 7 9 . 

SANTIAGO DE LEA Y BASAGUREN. Natural de Cádiz, matriculado en 1760 , 
comerciante. 

JUAN FRANCISCO LECETA. Natural de Segura (Guipúzcoa), matr iculado 
en 1760 . Diputado p o r Guipúzcoa en la cofradía en 1773 a 1809 . 
D iputado del común (1773) . Electo prioste en 1 7 7 6 . En 1778 regi
d o r electivo de Cádiz. Estado noble ( l ibro L X X V , año 1 7 8 5 , 55 f o 
lios, en los l ibros de Hidalguía del A rch ivo Municipal de Cádiz). Hay 
o t ros Leceta en Cádiz: Joaquín de, 1780 , y José en el m ismo año. 
José, presbítero en 1 8 2 5 . 

JUAN ANTONIO DE LECICA. En Buenos Ai res, 1 7 7 3 - 1 7 7 8 ; en Cádiz, 
1 7 7 9 - 1 7 8 1 . Con el nombre de Domingo, natural de Guemica en 1750 
otorga testamento ante Simón de Arana y Mendiguren el 2 -X I I -1750 
(p ro toco lo 2 .518 , fs. 3 2 1 - 3 2 2 ) . O t r o de nombre José ante el m ismo 
escribano y la misma fecha (p ro toco lo 2 .549 , fs. 3 2 9 - 3 2 0 ) . 

PEDRO ALCÁNTARA DE ÜAÑO. En el Puerto de Santa María, 1782-1793 . 

TOMÁS DE LINCH. En Cádiz, 1 7 8 6 - 1 7 9 3 . 

PEDRO JOSEPH LOYO. Diputado en la cofradía en 1 7 7 3 . Reelegido ma
y o r d o m o en 1775 hasta 1790 . Hi jo de Andrés ? 

SILVESTRE DE LOYZAGA. Natural de Redecilla del Camino (Burgos), ma
tr iculado en 1 7 7 6 . Varios los Loyzaga: Matías de, 1 6 3 0 - 9 1 ; Mart ín, 
1 6 8 2 - 1 7 1 0 ; Pablo en 1723 . Loyzaga y Corcuera en 1794 . 

FRANCISCO DE LUGO. Capitán de milicias, en Cádiz, 1 7 8 7 - 1 7 9 3 . 



458 JOSEPH DE LA LLANA. Natural de Castro Urdíales, matriculado en 1 7 6 1 . 

JUAN MACHÓN. Vista de la Real Aduana en Cádiz, 1779 a 1 7 9 3 . 

JOSEPH ANTONIO MADARIAGA. En Cádiz, de 1788 a 1793 , en que fa
llece. 

JOSEPH IGNACIO Y JUAN ANTONIO. Director, el pr imero, general, de C o 
rreos y postas del part ido de Cádiz, caballero de Santiago 18 d ic iem
bre 1 7 5 8 . An te Juan A n t o n i o de Montes otorga el testamento (p ro 
toco lo 2 .967 , fs. 5 0 6 - 5 0 8 ) . Véase «Informaciones genealógicas vascas 
y tomas de hábito en Cádiz», BRSBAP, año X I , cuadernos 3.0-4.0, 
San Sebastián, págs. 9 0 8 - 9 1 1 , 1984 . Hay o t r o Juan Ignacio (vizcaíno) 
que otorga testamento ante Juan An ton io Delgado el 25-VI I -1759 (pro
toco lo 5 7 5 4 , fs. 8 9 8 - 9 0 1 ) ; Juan Felipe, en 1 7 7 6 ; Agustín y Simón 
Francisco, en 1 8 0 2 . 

JUAN ANTONIO DE MADARIAGA. D i rec to r y administrador general de 
Cor reos , en Cádiz, 1 7 7 2 - 1 7 7 9 . 

FRANCISCO MARTÍ. En Cádiz, 1 7 8 4 - 1 7 8 8 . 

FRANCISCO MATHEWS. 

JOSEPH DOMINGO MAZARREDO Y CORTÁZAR. Mar ino nacido en Madrid 
(1745-1812) . Realizó viajes de armada a Filipinas y China, t o m ó parte 
en la expedic ión de Arge l . Se distinguió en el b loqueo de Gibraltar. 
Hay o t r o Mazarredo, natural de Bilbao, caballero de Santiago, gent i l 
h o m b r e de cámara, teniente general de la Armada, capitán general 
del Depar tamento de Marina de Cádiz, donde falleció. Relación de 
los buques de que se compone la armada del Océano al mando de 
D. Joseph de Mazarredo que ha salido de este puer to de Cádiz el día 
12 y 13 de mayo de 1799 . La plana mayor estaba compuesta por 
Mazarredo, Ciríaco de Cevallos, Tomás Ayalde, Joseph Salazar, Juan 
Vi ldosola y Claudio Z u m e l z u . 

Cañones Navios Comandantes 
1 1 2 Mex icano Capi tán Joseph G a r d o q u i 

7 4 Conqu i s tado r Capi tán C o s m e C h u r r u c a 
id . Asís Brigadier José L o r e n z o Go icoechea 
id . San Juan N e p o m u c e n o Capi tán Francisco Mond ragón 
id . Bahama Capitán Joseph A r a m b u r u (entre 17) 

En la fragata Perla (con 3 6 cañones), el capitán Francisco de Moyua . 

SANTIAGO MEABE Y ARZUBÍALDE. Natural de E lor r io , matr iculado en 
1 7 6 4 , en Cádiz y en Sevilla. Pertenece a la cofradía, tanto de Cádiz 
c o m o de Sevilla. Hermano de A m b r o s i o , fundador con Aldaco y Fa-
goaga de las Vizcaínas de Méx ico . 

PEDRO SIMÓN DE MENDINUETA. Pr imero en Potosí, 1 7 7 7 - 1 7 7 9 , des
pués contador de la Aduana de Cádiz, 1 7 8 0 - 1 7 9 3 . Figura c o m o in 
tendente honorar io de provincia en la contaduría de entradas, según 
la Guía de 1797 . Pedro Santiago de Mendinueta Fernández, en la co -



fradía en 1773 . En 1788 , estado noble, falleciendo en Jalapa. Está el 459 
militar Pedro Mendinueta y Muzquiz. 

JUAN ANGEL MICHELENA Y ECHEVARRÍA. En Cádiz, 1776 -1793 , natural 
de Cádiz, matr iculado en 1753 . Vecino de Cádiz, maestre del navio 
Son joseph y Las Animas, de la compañía de los hermanos Ustáriz en 
la f lota al mando de Agustín de Idiáquez, 7 de jul io de 1764 (legajo 
296 , en el A H U S ) . En la cofradía vasca figura desde 1773 hasta 1784 . 
Diputado del común en 1777 . Regidor electivo de Cádiz, en 1784 . 
C o m o naviero en la Guía de 1797. Estado noble en 1780 (l ibro LXVI I , 
año 1778 , del Arch ivo Municipal de Cádiz). O t r o Michelena, de n o m 
bre N o r b e r t o , maestro de plata en 1736 . 

JOSÉ FRANCISCO DE MiCHEO. De Navarra, diputado por Navarra. Mur ió 
—se dice— en el p rontuar io de la cofradía en 1808 . 

JUAN TOMÁS DE MiCHEO. En Cádiz, 1781 -1793 , natural de Saldías (Na
varra), matr iculado en 1 7 7 6 . Diputado po r Navarra en la cofradía de 
Cádiz en 1782 , 1783 , 1786 , 1 7 8 7 , 1788 y 1789 . Regidor electivo 
de Cádiz en 1790, 1 7 9 1 , 1792, 1793, 1794, 1795 hasta 1804. Otorga 
testamento el 1 2 - X I - 1 7 5 1 , ante Matías Rodríguez (p ro toco lo 4 .484 , 
fs. 2 .292-2 .293) . Hay muchos de apellido Micheo. Así Juan Francisco, 
en 1 7 3 1 ; Manuel Joseph, en 1 7 8 1 ; Sebastián, en 1 8 0 1 ; Salvador, en 
1802 , y Joseph María, en 1 8 0 1 , diputado po r Navarra. 

FERMÍN JOSEPH DE MINONDO. En Cádiz, 1 7 9 1 - 1 7 9 3 . 

JOSEPH MIRABETE. De la Real Sociedad Médica de Madr id ; profesor en 
Cádiz, 1 7 8 7 - 1 7 9 3 . 

RAFAEL NONTIS. Natural de Cádiz, matriculado en 1788 . 

SALVADOR MORENO. En Cádiz, de 1784 a 1 7 9 1 , en que falleció. 

ANTONIO M.a MUNIBE. Cadete guardia marina en 1720 . Conde Peña-
f lor ida en 1 7 8 5 - 1 7 9 3 . 

FÉLIX MARÍA DE MUNIBE. Guardia marina en 1 7 8 3 ; alférez de fragata 
de la Real Marina en 1785 , falleciendo en 1 7 9 2 . 

Luis M.a DE MUNIBE. Guardia marina desde 1 7 8 3 ; alférez de fragata de 
la Real Armada en 1 7 8 4 , falleciendo en 1788 . 

FRANCISCO JAVIER MUÑOZ. Teniente de navio de la Real Armada, 1772 -
1778 . 

FRANCISCO MUÑOZ DE SAN CLEMENTE. Teniente de navio y alférez de 
la compañía de guardias marinas de Cádiz, en 1 7 8 6 - 1 7 8 7 . 

MANUEL ASCENSIO OCARIZ. En Cádiz, 1778 -1786 , falleciendo en 1787 
o Asenjo y Olague, Juan, vecinos y del comerc io de Cádiz, dueños 
por mitad de la fragata Nt ro . Sro. del Rosario, San joseph y Sta. Tere
sa, con registro al puer to de Santo Tomás de Castilla en Honduras, 



460 22 de sept iembre 1751 (AHUS, leg. 1751 ) . Natural de Pamplona. 
Figura en la cofradía en 1779 . 

ALEJANDRO O'REYLLI (conde de). General irlandés al servicio de España, 
mencionado por Lo rd Byron en su poema Don Juan. T o m ó la ciudad 
de Nueva Orleans; mandó las fuerzas que marcharon sobre O rán , co 
lonia que «con escaso honor» había de abandonar en 1775 ; y en dicho 
año sufrió un descalabro en Argel , quedando tan desprestigiado c o m o 
general que Carlos III, para alejarlo por algún t iempo de España, le 
envió a reconocer las Chafarinas. Más tarde tuvo el mando de Anda
lucía. Nació en Dubl ín en 1 7 2 5 ; mur ió en España en 1 7 9 4 (Enciclo
pedia Sopeña, ed. 1970) . Conviene que recojamos lo que dice el his
to r iador portuense Hipó l i to Sancho: «En marzo de 1776 se encon
traba en Cádiz donde era gobernador, pasando luego al Puerto, donde 
residió hasta su relevo en abril de 1766 . Aqu í —en el Puerto— su 
nombre va unido a la urbanización de la oril la del r ío, donde se cons
t r uyó el paseo... que l lamaron vergel del conde O'Rey l l i , po r haberlo 
él plantado de naranjos, demol iendo la capilla de las galeras, inservible 
y ruinosa en 1780 y a una catástrofe espantosa: el hundimiento del 
puente, constru ido por su iniciativa que se hundió po r exceso de peso 
en el mismo acto de la inauguración, causando aproximadamente 4 0 0 
víctimas... desde entonces pref ir ió la residencia en Cádiz, cuyo gobier
no cumuló con la Capitanía General del Mar Océano. Es muy curiosa su 
intervención en la misión que el año 1780 dio en el Puerto el B. Diego 
de Cádiz, conferenciando con el predicador, l levando él el mismo es
tandarte de la Divina Pastora, marcando las limosnas que a la puerta del 
templo habían de darse a los mendigos, pagadas de su p rop io peculio, 
y hasta indicando al cabildo de la ciudad c ó m o había de aprovechar 
llevándolas a la práctica las enseñanzas del e locuente mis ionero, que 
en su correspondencia no regatea al capitán general la parte que se le 
debía por los excelentes resultados que produ jo la mis ión». Más not i 
cias en Juan Vidal Abarca y López, La nobleza titulada..., págs. 518-520. 

MANUEL DE PADILLA. Pr imer c i ru jano de la Real A rmada , en Cádiz, 
1 7 8 7 - 1 7 9 3 . Figura Francisco de, en 1786 , en la cofradía. 

SEBASTIÁN PÁEZ DE LA CADENA. Veedor del tr ibunal de la Contratación 
a Indias en Cádiz, 1 7 7 9 - 1 7 8 8 . Francisco, no Sebastián, natural de San 
Lúcar de Barrameda, matriculado en 1774 . 

MIGUEL PÁEZ DE LA CADENA. Superintendente de la Real A rmada en 
Méx ico ; después de la Real Aduana en Cádiz, 1 7 8 2 - 1 7 9 3 . 

PEDRO ANTONIO PÉREZ DE PAUL De Orduña (Vizcaya), o torga testa
mento en 1 7 5 4 con mot ivo de un viaje a las Indias. 

BENITO DE LA PIEDRA. 

JOAQUÍN PORCEL Y CAÑAVERAL. 

BERNABÉ PORTILLO. De Cádiz. Figura Miguel de, natural de Maedo (Viz
caya), dueño del navio San Rosendo, con registro al puer to de Santo 
Tomás de Honduras, 28 sept iembre 1751 (AHUS, legs. 295 y 300) . 



JUAN JOSEPH DE PUCH-IRULETA. Natural de Deusto, matriculado en 1776, 4^1 
vecino de Cádiz, capitán de la fragata La Angélica, con registro de 
ropas y de f rutos a Buenos Ai res, 11 de febrero 1776 ( A H U S lega
jo 2 9 8 ) . 

JUAN ESTEBAN DE QUIXANO. En Cádiz, 1 7 8 2 - 1 7 9 3 . 

MANUEL RICH. En Cádiz, 1 7 8 8 , fallecido al año siguiente. 

MANUEL RODRÍGUEZ DE ALBURQUERQUE. En Cádiz, 1 7 8 6 - 1 7 9 3 . De A l -
haurin (Málaga), matr iculado en 1 7 6 2 . 

PABLO ANTONIO RUIZ DE GAONA. Pr imero en Buenos Aires y des
pués, 1 7 8 7 - 1 7 9 3 , en Cádiz. 

ANTONIO RUIZ DE LARREA. Natural de Cestafe (Alava), matr iculado en 
1749 . Hay que verif icar si es abuelo de Fernán Cabal lero. Este era de 
Mendiola (Alava). 

JOSEPH DE SALABERRÍA. Teniente de navio de la Real A rmada en Sevi
lla, después brigadier en Cádiz, falleciendo en 1785 . Figura Juan Igna
cio, de Pasajes, quien otorga testamento ante Miguel Vicente Delgado 
en 2 9 - X I I - 1 7 5 6 (p ro toco lo 1.320). 

DÁMASO JOAQUÍN SAN PELAYO. Natural de Gi jano (Burgos), matr icula
d o en 1 7 7 3 . 

JUAN MANUEL SARRIA. Natural de Lima, matr iculo en 1772 . 

MIGUEL GERÓNIMO SUÁREZ Y NÚÑEZ. D i rec to r de las Reales Fábricas 
del Puerto de Santa María. 

VICENTE TOFIÑO DE SAN MIGUEL. Mar ino, as t rónomo y cartógrafo es
pañol, 1 7 3 2 - 1 7 9 5 . Capitán de fragata, profesor de Matemáticas en la 
Academia de guardias marinas en 1 7 5 5 , y d i rector de la misma en 
1768 . En 1757 quedó incorporado a la Armada. Ascendió a teniente 
de fragata en 1767 y a teniente de navio poco después; ob tuvo el 
empleo de capitán de fragata y de capitán de navio graduado en 1776 
y la propiedad de este empleo en 1 7 7 9 . Brigadier en 1 7 8 4 y jefe de 
la escuadra en 1789 , aprovechó el t i empo para realizar varios cruce
ros de estudio po r el Medi terráneo y el At lánt ico. De 1783 a 1788 
llevó a cabo el sondeo, reconoc imiento y demarcación de los puer
tos y costas de España y sus correspondientes de Afr ica, f o rmando el 
adas már i t imo español de las costas de España en el Adánt ico y en el 
Mediterráneo. Sus obras más importantes: Derrotero de la isla de M e 
norca, Atlas de las costas de España, Derrotero de las costas de Espa
ña en el Medi terráneo y su correspondencia con Afr ica, etc. Falleció 
en San Fernando (Cádiz). 

SANTIAGO ANTONIO DE LA TORRE. En Cartagena de Indias, 1 7 7 3 - 1 7 8 1 , 
vista de aduana de Cádiz en 1 7 9 2 - 1 7 9 3 . 

TORRE ALEGRE (conde de) . En Cádiz, 1772 , falleciendo en 1 7 8 1 . 



462 JUAN ANTONIO UCELAY. Natural de Oñate , matr iculado en 1763 . Hay 
o t r o Juan A n t o n i o de, natural de Segura, que vivía en la plaza de San 
An ton io , en la casa de Benitua Paul. Y aparece en la cofradía en 1807 . 
O t r o , Joseph de Ucelay y Agu i r re , natural de Azpeit ia, matr iculado 
en 1756 . 

ANTONIO DE ULLOA. Célebre mar ino y sabio español. Notable geó
grafo y matemático. En 1735 con Jorge Juan acompañó a los astró
nomos franceses Ced in , Bouger y La Condomina al Perú para la m e 
dición del arco del mer id iano. A su regreso de Amér ica, después de 
haber defendido a Guayaquil de la escuadra inglesa (1740) , el G o 
b ierno de Fernando VI lo envió a los países más adelantados, i n t ro 
dujo en España los progresos científicos, e inició la explotación intel i 
gente de las minas de azogue de A lmadén ; estableció el p r imer gabi
nete de Historia Natural y el p r imer laborator io de metalurgia; ideó 
el canal de navegación y riego de Castilla la Vieja; con t r ibuyó al p r o 
greso de los conocimientos de la electricidad y magnetismo artif icial; 
d io a conocer en Europa (1748) el plat ino, me jo ró la industria del 
paño, perfeccionó la industria del grabado y de la imprenta. Jefe de 
escuadra en 1 7 6 6 , t o m ó posesión de la Luisiana y fue gobernador de 
Florida. Dos veces fue d i rec tor general de la Armada. A u t o r de No t i 
cias secretas de Amér ica. Nació en Sevilla en 1716 y m u r i ó en 1 7 9 5 . 

ANGEL DE URIARTE. Natural de Ochandiano (Vizcaya), matr iculado en 
1754 . Dueño del navio N t ro . Sro. del Pilar (alias el Bo/t/more), y maes
t re con registro a la mar del Sur, 25 de sept iembre 1758 ( A H U S , 
leg. 296 ) . Hay o t r o Ur iarte, de nombre , Joseph, capitán del Regimien
t o de Asturias, 1 7 8 3 , y Juan A n t o n i o , 1 8 1 6 - 1 8 2 1 , que figura en la 
lista de comerciantes según la Guío de 1797 . 

JOSEPH JOAQUÍN USTÁRIZ. Natural de Narvarte (Navarra), matr iculado 
en 1763 . En la cofradía en 1 7 8 1 . Son muchos los de este apell ido en 
Cádiz: Juan Andrés , en 1 6 9 1 - 1 6 9 2 ; Juan Bautista de (conde De Re-
páraz, t í tulo de Castilla), en 1784 , de Narvar te ; Juan Felipe, de 1781 
a 8 4 ; Miguel de Echeandía, d iputado del común en 1787 . Juan Bautis
ta Ustáriz y Valenciano, 1 7 8 1 . 

JUAN FELIPE DE USTÁRIZ. Natural de Oyeregu i (Navarra) matr iculado 
en 1755 (véase en «Informaciones genealógicas y tomas de hábito en 
Cádiz», BRSBAP, año X I , cuadernos 3.° y 4 ° , págs. 9 0 8 - 9 1 1 , año 
1984 ) . Santiago otorga testamento en 15 de d ic iembre de 1756 ante 
Matías Rodríguez (p ro toco lo 4 . 4 9 4 , fs. 1 .268-1 .271) . Juan Agustín de 
Narvarte, ante Matías Rodríguez, en 5-1-1757 (p ro toco lo 4 .495 , fs. 
50 -52) . Juan Bautista, id . , en 1-1-1757 (pro toco lo 4 .495 , fs. 5-7) . Juan 
Felipe, id. , el 1-1-1757 (p ro toco lo 4 .495 , fs. 13 -15 ) . 

DOMINGO ANTONIO DE VEA-MURGUÍA. En Buenos Ai res, 1 7 7 1 - 1 7 7 3 ; 
en Cádiz, 1 7 7 7 - 1 7 7 9 . 

JUAN FRANCISCO DE VEA-MURGUÍA. Diputado por Alava en 1774 -1788 . 
Regidor electivo de Cádiz en 1 7 9 0 - 1 8 1 0 . Falleció en 1 8 1 1 . Juan Fran
cisco Vea-Murguía y Lizaur, natural de Murguía (Alava), matr iculado 
en 1757 . Dona 80 .000 reales en la guerra contra Francia en 1809 . 



Direc tor de la Compañía de Seguros, según la Guía de 1797 . En la 4^3 
cofradía, diputado de 1774 a 1810 . Falleció en 1888 . Electo prioste 
en 1778 . Falleció en Cádiz en noviembre de 1810 . Figuran ot ros Vea-
Murguía: Joseph Domingo , en 1 7 9 6 ; José, de 1 7 8 6 - 1 8 1 8 ; A n t o n i o 
aparece en la Junta Municipal de Sanidad en 1 8 2 1 , c o m o de aloja
mientos, pasaportes y bagajes; José es socio de la Sociedad Económi
ca de Amigos del País. En una Guía de Cádiz, año 1 8 2 1 , figuran José, 
Francisco de Paula, Juan Bautista, A n t o n i o y Francisco. La fundación 
de unos astilleros en Punta de la Vaca es cosa tardía. El 23 de ju l io 
de 1891 se bo tó el p r imer barco, el remolcador N t ro . Sra. del Ro-

FERNANDO JOSEPH DE VELASCO. De los Reales Consejos e Inquisición 
en Madrid y Cádiz. 

JOAQUÍN DE VILLANUEVA. Figura en la cofradía Joseph, año 1 7 2 4 , de 
Gordejuela (Vizcaya). 

DIEGO VALLOP. 

ANTONIO DE ZUBILLAGA. Con tado r de navio de la Real A rmada en 
Cádiz, 1 7 7 7 - 1 7 8 7 . 

ANTONIO DE ZULAICA. 1 7 7 1 - 1 7 8 7 . Natural de Cestona (Guipúzcoa), 
matr iculado en 1 7 6 4 . Figura en la cofradía en 1 7 7 7 , 1779 , 1 7 8 0 , 
1 7 8 1 , 1783 , 1784 , 1785 y 1786 secretario; en Hidalguía del A r c h i 
vo Municipal de Cádiz, l ibro L X X V I , año 1 7 8 5 , 158 fol ios. 

SANTIAGO DE ZULOAGA. Teniente de navio de la Real Armada, maes
t r o de maniobra de caballeros guardias marinas. El catálogo trae dos 
Santiagos. Creemos que se trata del mismo. Véase Voseos en Cádiz 
(siglos XVII-XVIIÍ). Figuran muchos Zuloaga en Cádiz desde 1688 hasta 
principios del siglo XIX. Joaquín de Zuloaga, regidor electivo en 1 7 7 6 . 
Figura en los l ibros de Hidalguía en el A rch ivo Municipal de Cádiz, 
l ibro C I X , año 1 7 9 3 , 213 fol ios. 

IGNACIO DE ZURBITUAGA. Natural de Bermeo (Vizcaya), matriculado en 
1767 . En la cofradía, en 1 7 7 1 . Regidor elect ivo, en 1777 . D i rec tor 
de granos. José de Zurbituaga, de Bermeo, o to rgó testamento ante 
Matías Rodríguez el 24 - IV-1751 (p ro toco lo 4 .483 , fs. 744 -747 ) . 
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U n memorial ista tan part idario de los más mínimos detalles c o m o lo 4^7 
fue Pedro Tomás de Córdova, secretario, además, del capitán general 
Meléndez Bruna, redujo su constancia de la creación de la Real So
ciedad Económica de Puerto Rico a la noticia simple y sin considera
ción alguna, de su const i tución. Y lo di jo en el resumen con que f ina
liza el balance de la gestión de aquel marino que gobernó Puerto Rico 
durante los años del comienzo de las guerras emancipadoras en el 
cont inente. La constancia no puede ser más mínima, pues dice: «en 
su época se separó la Intendencia del Gob ie rno a v i r tud de la Real 
O r d e n del 14 de enero de 1812 , nombrándose c o m o pr imer inten
dente al señor don Ale jandro Ramírez. Se estableció en su t i empo la 
Sociedad Económica.. .»1. 

Resulta ext raño que una persona como Córdova, tan preocupada por 
los asuntos económicos, despachara t o d o con esa simple anotación. 
La única explicación que se nos ocur re sería la de que, al centrar 
t o d o su trabajo en la marcha del gob ierno y asuntos oficiales, consi
derara a la Económica excluida, c o m o entidad no gubernativa. N i si
quiera nos dejó nota de quién fue el incitador de su creación. N o 
obstante, para nadie es un secreto que fue a instancia e iniciativa del 
p rop io intendente Ale jandro Ramírez2. Tal lo af i rmó, y con razón, el 
histor iador puer to r r iqueño Cruz Monclova3, pero al repasar también 
la labor que éste realizara y a propós i to , una vez más, de cargar t i n 
tas contra Meléndez Bruna, diciendo que «hosti l izó de cont inuo a Ra
mírez, y no se d io tregua para estorbar las sesiones» llevadas a cabo 
por éste. N o advertía nuestro admirado histor iador —por ser la insti
tución de la Intendencia nueva en Puerto Rico— que la hostil idad con 
los intendentes era común a todos los gobernadores, por la dificultad 
existente en del imitar nít idamente las atr ibución de uno y ot ro4. 

El intendente Ramírez no fue un iniciador casual, sino que contaba 
con unos antecedentes que debemos tener muy en cuenta, pues i m 
plican que diera el paso que tanto le acredita. 

Su iniciación ya es muy determinativa, pues desde muy joven estuvo 
agregado en la Contaduría de rentas decimales de Alcalá de Henares5, 
donde conoció a Jacobo de Villa Urrut ia, con quien trabaría una amis
tad que se pro longó en Amér ica , hasta el e x t r e m o de que al pasar 
éste a Guatemala, después de haber sido intendente en To ledo —donde 
se ganó el aprecio de Campomanes—, c o m o o idor , arrastró tras de sí 
a Ramírez, para encargarse de sus hijos c o m o preceptor. Tenemos 
así a Ramírez con una doble base que era fundamental en la época 
ilustrada: la económica y la educativa. Así es perfectamente c o m p r e n 
sible que al fundar Villa Ur ru t ia la Sociedad Económica de Amigos del 
País de Guatemala fuera Ramírez uno de sus colaboradores en la e m 
presa6 desde el m ismo 1794 , en que se elevó la documentación per
tinente. 

Ramírez co laboró inmediatamente, por encargo de Villa Ur ru t ia , en la 
redacción de La Gaceta de Guatemala, que era el órgano con el que 
la Sociedad Económica había de intentar fo rmar op in ión para di fundir 
los proyectos económicos y crear el mov imien to de ideas ilustradas 
y progresistas que el antiguo corregidor y justicia mayor de Alcalá de 



468 Henares creía indispensable para lanzar a la sociedad de Guatemala 
por los nuevos caminos. N o olv idemos que Villa Ur ru t ia creó en A l 
calá una escuela de hilados, c o m o actuó en la p romoc ión agrícola. 

Así pues, Ramírez tuvo un aprendizaje y experiencia en Guatemala 
muy acorde con las ideas del progreso, que le serán m u y útiles luego 
en Puerto Rico, pues incluso la iniciativa que tuvo Villa Ur ru t ia de 
crear una lotería que respaldara con fondos los trabajos de la Socie
dad Económica, fue después establecida po r é l , cuando pasó a la isla 
antillana de Puerto Rico. 

Pero no debemos dejar de lado el hecho de que con Villa Ur ru t ia 
tuvo Ramírez o t r o maestro importante en cuanto a las vías del p r o 
greso. Que remos así referirnos a José de Ayzinena, o t r o de los h o m 
bres de la Sociedad Económica de Guatemala, de la que fue presiden
te inmediatamente. C o m o también debemos referirnos a fray José A n 
ton io de Liendo y Goycochea, quien en ocasión de un viaje hecho a 
la Península regresó, no sólo con libros dedicados a las ciencias sino 
con máquinas y aparatos de física7. Por consiguiente, l levó a cabo Ra
mírez una tarea típicamente ilustrada, pues hasta se encargó del p r o 
grama de gobierno de la costa de Mosquitos, del repart imiento de 
tierras, de problemas de comerc io y de mejoras en el cult ivo del añil ; 
su fo rmac ión no podía ser más completa, pues hasta fue secretario 
de la Económica del País. Elisa Luque llegó así a considerarle « repre 
sentante de la Ilustración del XVlil en Hispanoamérica»8. 

El hecho de que Alejandro Ramírez pasara a Puerto Rico c o m o pr i 
mer intendente en 1813 será causa, por lo tanto, de que se traslade 
también a la isla antillana el espíritu en el que se fraguó la Sociedad 
Económica de Guatemala. 

¿Tuvo alguna relación con el mode lo de la Bascongada a con alguno 
de sus hombres? Creemos muy posible que si el mode lo n o pudo 
estar presente a causa de la ocupación del país p o r los franceses, sí 
tuvo que subsistir el recuerdo del mode lo de Vergara. C o m o punto 
de partida debemos tener en cuenta que fue el 9 de jun io de 1812 
—antes de que pasara Ale jandro Ramírez a Puerto Rico— cuando se 
t rató en las Cortes de Cádiz de la conveniencia de que se crearan 
nuevas sociedades económicas. Fue Juan José Güereña, elegido d ipu
tado po r Durango, de México, el que lo planteó. 

N o era el Durango del País Vasco, pero aunque fuera el de la Nueva 
España, no puede descartarlo. Es m u y habitual que en Amér ica se 
tengan presentes las circunstancias y hechos del ámbi to peninsular. 
Güereña, en su propuesta en Cádiz, se apoyó en el conten ido de la 
propia Const i tuc ión recién aprobada, donde se hablaba de que las d i 
putaciones que la misma creaba serían las encargadas de «p romove r 
la educación de la juventud y fomentar la agricultura, industria y co 
mercio»9, del mismo m o d o que la minería. Este úl t imo ex t remo debió 
ser el que movi l izó a Güereña. 

En su discurso justificativo10 habló Güereña del efecto que las socie
dades económicas podrían cumpl i r , tanto en el ramo de la agricultura 



fomentando el cul t ivo del l ino y del a lgodón, del añil, el cacao y el 4^9 
café, c o m o en la producc ión de cochinil la, seda, mieles, para fijarse 
también en la industria, sobre t o d o si se podían conseguir herramien
tas c o m o máquinas y o t ros auxil ios. Se fijaba especialmente en las 
posibilidades mexicanas, c o m o es lógico, especialmente tratándose de 
la minería, y en este caso se hacía recuerdo del Seminario Mineralógi
co, lo cual nos acerca ya a nuestro mode lo si tenemos presente el 
Real Seminario Patriótico Bascongado11. 

Si tenemos en consideración que, c o m o lo expresa Pedro Tomás de 
Córdova , la situación de Puerto Rico no podía ser más crítica, pues 
«los apuros de las reales cajas iban tocando al e x t r e m o , c o m o los 
recursos se iban también agotando», nada t iene de ex t raño que con 
el recuerdo de los que las Sociedades de Amigos del País lograron en 
España y subl imado con la distancia el recuerdo de la bri l lante ejecu
tor ia de la Bascongada, un personaje c o m o Ramírez apelara a la cons
t i tuc ión de una sociedad económica con la esperanza de superar tan 
grandes apuros e incluso de p romove r en la isla un activo mov im ien 
t o económico que permit iera una autosuficiencia, pues la misma fun 
dación de las intendencias tuvo tal mot i vo . 

Por eso, dadas las necesidades existentes en la isla, que hasta carecía 
de numerar io y había sido necesario apelar a los famosos vales de 
papel, resulta lógico que con la experiencia que tenía Ale jandro Ra
mírez, p romov ie ra la creación de una sociedad económica. Esta se 
encontraba provisionalmente organizada en el mes de agosto de 1813 
y el día 16 de d icho mes se remitían a España los estatutos formados 
para el régimen in ter ior de la misma, con el f in de que sirvieran para 
el t rámi te de aprobación. El 2 de ju l io de 1814 oficiaba Lardazábal al 
intendente con la aprobación de dichos estatutos, al m ismo t iempo 
que decía aconsejar que « p r o c u r e la fo rma l organización de d icho 
cuerpo a la brevedad posible, excitando su celo y laboriosidad al cum
pl imiento de las importantes tareas del instituto»12. 

Cur iosamente, y antes de que llegara la disposición aprobator ia, ya 
había decidido el intendente Ramírez iniciar la publicación del Diario 
Económico de Puerto Rico, que se apoyaba en lo d icho por Jovellanos 
en su £/og/o de Cor/os I//; «Ciencias útiles, principios económicos, es
pír i tu general de i lustración... en estos medios se cifra la felicidad de 
un Estado». A la vez también estaba la puesta en marcha de la Real 
Lotería, que era uno de los arbitr ios acordados p o r la Junta Provincial 
de la Real Hacienda para la amort ización del papel moneda13. 

La Real Sociedad Económica, de acuerdo con la aprobación soberana 
de sus estatutos, celebró junta de socios natos el día 29 de octubre 
del m ismo 1 8 1 4 . Los tales socios natos eran el capitán general, el 
prelado, el intendente, el fiscal asesor de la Intendencia y los minis
t ros principales de la Real Hacienda. 

Si repasamos los nombres del g rupo que estuvo al lado de Ramírez, 
podemos ver que uno de ellos era el alavés Lorenzo O r t i z de Zára-
te ; o t r o vascongado era José María Arnal te , el comisar io de guerra, 
José Javier Aranzamendi , que eran también d i rector de la amort iza-



470 c ' °n con Ibarreche, ambos encargados de la ext inc ión del papel 
moneda, que era la circunstancia determinante de la creación de la 
lotería. 

Así pues, ellos están entre los p romoto res con el evidente recuerdo 
de la Bascongada. 

Ejerciendo la Junta de Socios Natos las funciones de comis ión prepa-
tor ia, l levaron entonces a cabo la organización definitiva para la elec
ción de oficios. Examinadas las ternas que habían preparado en el mes 
de agosto resultaron inútiles p o r haber ya fallecido algunos de los i n 
dividuos previstos. 

Para d i rector decid ieron que no debería hacerse propuesta, pues en 
tendían que el empleo había sido confer ido al señor intendente «sea 
por el t i empo ord inar io o po r el que subsista en su actual dest ino», 
lo que quiere decir que Ramírez era el alma insustituible. En la terna 
para el cargo de v icedirector iban incluidos el canónigo Nicolás A l o n 
so de Andrade y el corone l de milicias Lorenzo O r t i z de Zárate. En 
la terna para el cargo de vicedirector iban incluidos el canónigo N i c o 
lás A lonso de Andrade y el corone l de milicias Lorenzo O r t i z de Z á 
rate. En la terna para el cargo de sensor iban el guardián de San Fran
cisco, el fiscal de la Real Hacienda y el asesor de la Intendencia, que 
era José Ramírez de Ore l lano . En la terna de secretario iba Arna l te ; 
en la de contador el que lo era de la Real Hacienda, pero también 
José Javier de Aranzamendi , y para la de tesorero el que lo era de la 
Real Hacienda, Juan José Patiño. Por consiguiente, resultaba una junta 
de personas vinculadas a la Real Hacienda o vascongados c o m o Lo 
renzo Or t i z de Zárate, José María Arra l te y el mentado Aranzamendi. 

Creemos que estos detalles son suficientemente ilustrativos, pues en 
lo demás sería entrar en el análisis de la labor desarrollada, que no 
entra ya en nuestros propósitos14. Sin embargo, debemos señalar aquí 
que sus objet ivos mencionados en el artículo p r imero de los estatu
tos, aprobados po r el min is t ro universal de Indias por la Real O r d e n 
del 2 de ju l io, eran los siguientes: 

«La Sociedad Económica de Aman tes de la Patria de Puer to Rico se esta
blece c o m o las demás de su clase, para el adelantamiento de la Agr i cu l tu ra 
y la Industr ia, la c i rculac ión de las luces y c o n o c i m i e n t o en estas ramas 
que son el f undamen to de la públ ica fe l ic idad; la i n t roducc ión y adopc ión 
de nuevos mé todos y mejoras rurales y fabr i les; en una palabra, para t o d o 
lo que pueda con t r i bu i r a que esta he rmosa isla se aproveche de su ferac i 
dad y de las ventajas de su s i tuación.» 

La identificación con la isla parece, pues, absoluta, valiendo para el 
vallisoletano Ale jandro Ramírez un agradecimiento po r su misma de
f inic ión de nuestra antilla al denominar la «hermosa isla»15. 

Debemos decir, también, que se estipulaba una gran apertura, pues la 
Real Sociedad estaría compuesta de «indiv iduos de todas las clases 
hermanados y unidos p o r el noble deseo del bien públ ico». Era una 
definición bien esperanzadora. En cuanto a las formas de actividad se 
decía que intervendrían po r med io de estímulos y premios, estando 



prevista la lógica cooperación «con la útil inversión de sus fondos, 471 
publicación de memorias y diversa propagación de semillas y plantas, 
propagación de máquinas y modelos. . .» . Pero también, «p ropon ien 
do sus observaciones al gob ierno o a la autoridad competente». Era, 
po r lo tanto, una entidad propagadora de doctr ina y métodos, favo
recedores del progreso económico y p romo to ra « p o r sus observa
ciones». Si tenemos en cuenta las disposiciones que van tomándose, 
c o m o la in t roducc ión de máquinas, de acuerdo con el memor ia l de 
Francisco Mécler, para moler maíz y pilar ar roz que se in t rodu jeron 
desde Nor teamér ica, el sistema sobre cortas de madera, las medidas 
tomadas para el desarrol lo del cult ivo del café, la autorización de en
trada de buques extranjeros, etc., no cabe duda que hubo una evi
dente uti l idad, hasta el ex t remo de que la propia Real Cédula de Gra
cia, tan famosa po r su repercusión, quizás tenga que verse en la misma 
línea de lo que fue esta Real Sociedad de Amigos de la Patria, matiz 
este ú l t imo m u y peculiar para la época, pero que merece también ser 
t omado en cuenta. 

Tenemos mucho interés en el tema de la Real Sociedad, hasta el ex 
t remo de que nos p roponemos llevar adelante un estudio más am
plio, del que este boceto sobre las circunstancias y los p romoto res 
puede servir de adelanto. La documentación no es escasa, pues apar
te de un l ib ro donde se recogen actas abreviadas existentes en el A r 
chivo General de Puerto Rico y de algún o t r o l ibro en manos part i
culares, existe una nutr ida base en la llamada Colección Documental 
de la Sociedad Económica de Amigos del País, formada po r más de 
veinte volúmenes en la Biblioteca Carnegie en el propio San Juan. A u n 
que nos p roponemos a recurr i r a esos fondos, br indamos la noticia 
para los que puedan estar interesados en ella. H o y , más que nunca. 
Puerto Rico está interesado en apelar al e jemplo que pudieron dar
nos aquellos hombres que hablaron de patria. 
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Rasgos biográficos 475 

Conoc ido c o m o Simón de Anda y Salazar en los documentos oficia
les, si bien su verdadero nombre era el de Simón de Anda y López 
de Arment ía . Nació en Subijana el 28 de octubre de 1709 , y fueron 
sus padres Juan de Anda y Salazar y Francisca López de Armen t ia y 
Ruiz de I rondo, siendo nuestro biografiado el segundo de cinco hijos1. 

Cursó estudios en el convento de Santo Domingo de V i tor ia y más 
tarde en la Universidad de Sigüenza, y en esta Universidad ob tuvo el 
t í tulo de bachiller. Poco después se trasladó a la Universidad de Alca
lá de Henares, en la que ob tuvo en 1738 la licenciatura en Derecho 
Canónico, y en un espacio breve de t i empo el doc to rado en la men 
cionada materia2. 

Con fecha 18 de octubre de 1755 fue Anda y Salazar nombrado o idor 
supernumerar io de la Audiencia de Manila, de la que por ciertos in 
convenientes no pudo tomar posesión hasta el 21 de ju l io de 17613. 

Méritos de Simón de A n d a y Sa lazar 
en la lucha contra los ingleses 

En mal m o m e n t o llegó Anda y Salazar a Manila, pues el 22 de sep
t iembre de 1762 en t ró en el puer to de Manila una escuadra inglesa 
mandada por el almirante Samuel Cornish y el general de brigada W i -
lliam Draper, los que apenas llegados enviaron el día 23 dos emisa
rios al palacio del gobernador que era el arzobispo de Manila don 
A n t o n i o Manuel Rojo . Los enviados presentaron a d icho arzobispo 
una nota po r la que se le notificaba el estado de guerra entre España 
e Inglaterra y exigiendo en términos tajantes la rendic ión del archipié
lago magallánico4. 

Más que el arzobispo Rojo, atemorizado y remo lón , fueron los m iem
bros de Audiencia y otras autoridades civiles y mil itares, preveniendo 
la t o m a inmediata de la ciudad de Manila por los ingleses, los que 
acordaron con fecha 1 de oc tubre de 1762 nombrar teniente de go
bernador general de las islas a Simón de Anda y Salazar, inst i tuyén
dole al m ismo t i empo los señores de la Audiencia juez visitador ge
neral, para cuyo efecto le despacharon las necesarias provisiones lega
lizadas, sólo con el ob je to de que mantuviera el país en la obediencia 
al Rey de España5. 

Acep tó Anda y Salazar con entusiasmo la distinguida misión que se le 
confiaba, y a las 10 de la noche del 4 de oc tubre dejó Manila, trasla
dándose en una pequeña banca6 a Bulacán, cabecera de la provincia 
de este m ismo nombre , yendo acompañado de poquísima gente y 
sin apenas d inero para la empresa que se le había conf iado. Llegó al 
pueblo de Bulacán al amanecer del día 5 e inmediatamente celebró 
una junta de urgencia, en la que se hallaron presentes el alcalde mayor 
de la provincia, d o n José Pasarín, el padre Remigio Hernández, rector 
provincial de agustinos y el ex provincial de la misma O r d e n , fray 
Martín de Aguirre7. 



476 Pronto llegó la noticia de que los ingleses habían tomado Manila, hecho 
que obl igó a Simón de Anda y Salazar a trasladarse con urgencia al 
pueblo de Bacolor, cabecera de la provincia de la Pampanga, donde 
comenzó en el acto a reclutar compañías de voluntar ios, improvisar 
la febricación de pólvora y fundic ión de cañones, con la mente puesta 
siempre en t omar la ofensiva contra los ingleses, para lo que se hizo 
dueño de posiciones estratégicas en Bulacán y en las proximidades 
del río Pasig. Fue tal su osadía que desde entonces tra jo en jaque al 
enemigo inglés. En todos estos planes le ayudaron los agustinos, y de 
m o d o especial los padres Martín de Agui r re y Remigio Hernández8. 

Nos resulta un poco confuso el test imonio que a este respecto ha 
estampado Martín Salazar en su buen estudio. Escribe este autor : 

«Profesores y a lumnos de la Univers idad de Sto. T o m á s (Manila) f ue ron 
reducidos a pr is ión . Los invasores se s in t ie ron tan i r r i tados p o r la negativa 
de los frailes a co laborar c o n el los, que l legaron hasta o f recer una r e c o m 
pensa po r la cabeza del provincial . Luego de confiscar la iglesia de S. Agus
tín (y conven to ) , ésta fue vendida en públ ica subasta, no sin antes desval i
jarla to ta lmente . Los agustinos que cayeron en manos británicas f ue ron de
por tados a G o a y Londres. . .»9. 

Los hechos históricos están de la siguiente manera. Conoc iendo los 
ingleses que los mayores enemigos que tenían eran los agustinos, y 
de m o d o especial su super ior mayor el padre Remigio Hernández, 
p romet ió dicho mando bri tánico la recompensa de cinco mil pesos al 
que les entregase el padre Hernández v ivo o muer to , y al no poder 
conseguir sus vivísimos deseos descargaron su ira sobre o t ros rel igio
sos de la misma O r d e n que tuv ie ron la desgracia de caer en sus 
manos, matándolos o desterrándolos a Goa y Londres10. 

Por todos estos servicios y ardiente celo en la defensa de las islas 
Filipinas, Simón de Anda y Salazar fue un admirador y agradecido pa
t r ic io del padre Remigio Hernández, uniéndole a él una estrecha y 
sincera amistad. Firmada la paz y concord ia entre España e Inglaterra 
en 1 7 6 3 , el 26 de marzo de 1 7 6 4 fue devuelta la ciudad de Manila a 
sus legítimos y antiguos dueños, es decir, a los españoles. El 31 de 
marzo hicieron su entrada en Manila las tropas leales al gob ierno de 
S. M. el Rey de España, y a la cabeza de tan gloriosas huestes Simón 
de Anda y Salazar. Merecido reconoc imiento a su gestión11. 

El arzobispo Rojo m u r i ó el 30 de enero de 1764 , a quien los ingle
ses hicieron un solemne funeral, t r ibutándole sus tropas todos los ho 
nores militares, lo que no es de extrañar, pues el arzobispo Rojo 
demos t ró gran tenacidad en someter las islas al dom in io bri tánico y 
fue un apacible sumiso a t o d o lo que los ingleses le aconsejaban. La 
desaparición del arzobispo Rojo despejó de m o m e n t o algunas incóg
nitas que enumera acertadamente el duque de A lmodóva r : 

«Su mue r te apagó el incend io que se most raba después de la paz, y que 
iba a causar en las islas una segunda guerra o guer ra civ i l . El bastón de 

v Genera l era la p o m a de la d iscordia. El General -Magist rado quería conser 
var el que empuñaba . El Gene ra l -A rzob i spo quería vo lver a empuña r el 
que había ten ido . Se v io éste tan poseído del m i e d o de perder le , y aún 



más del t e m o r de caer en manos de su antagonista c o n un e jérc i to a sus 477 
órdenes, que estaba resuel to a pedir t ropas a los ingleses para sostenerse 
con la ciudad de Manila, hasta que viniese decisión de la C o r t e . Es cosa 
digna de re f lex ión ia inaudita competenc ia , a 5 .000 leguas de la capital, 
sobre el generalato en t re dos vasallos n o mil i tares, vest ido el uno de una 
toga, y c o r o n a d o el o t r o de una mitra.»12 

T o d o este ambiente de tensión, creada por la codicia de mando, pudo 
quedar despejada por alguien que no entraba en los cálculos de los 
contendientes. El 14 de marzo de 1764 llegó a Mariveles el nuevo 
gobernador Francisco de la T o r r e , el cual pasó de inmediato al pue
blo de Bacolor, en la provincia de la Pampanga, invitado po r A n d a y 
Salazar. Francisco de la T o r r e t o m ó posesión del mando de Filipinas 
el 16 de marzo, e h izo su entrada oficial en Manila el 9 de abri l de 
1764 . Pese a la invitación cortés y obligada de Simón de Anda y Sa
lazar, éste con antelación había cursado una circular reservada a los 
superiores mayores de las Ordenes religiosas de las islas, preguntán
doles sobre si convenía que él siguiera gobernando Filipinas en aten
ción a su nombramien to de capitán general y , por supuesto, en con 
sideración a los servicios prestados a la Co rona durante la ocupación 
inglesa13. 

Los provinciales de San Francisco y de Agustinos Recoletos y el su
per ior de la Compañía de Jesús manifestaron resueltamente que sólo 
Simón de Anda y Salazar debía conservar el mando, mientras que 
algunos agustinos se pronunciaron p o r el part ido del o ido r de la A u 
diencia, Francisco Hernández de Vil lacorta, y sólo el rector provincial 
de los agustinos, fray Remigio Hernández, el amigo entrañable hasta 
entonces, no respondió a gusto de Simón de Anda y Salazar, aconse
jándole que no era viable la consulta14. Esta respuesta del padre Re
migio Hernández fue c o m o una enorme descarga de pólvora para las 
pretensiones del consultante, y la herida quedaría restañada aparente
mente. 

El 12 de febrero de 1767 Anda y Salazar zarpó del puer to de Cavite 
en la fragata Buen Consejo, luciendo el t í tu lo de consejero de Castilla, 
cargo para el que había sido nombrado en consideración a sus rele
vantes servicios en la conduc ión y mantenimiento de las islas Filipinas. 
Poco t iempo, sin embargo, pudo Anda y Salazar desempeñar su o f i 
c io, puesto que en v i r tud de un real decreto de 17 de abril de 1769 
Carlos III designó a Simón de Anda y Salazar para el cargo de gober
nador general de Filipinas. El agraciado salió del puer to de Cádiz para 
las islas del Poniente en la fragata Astreo el 11 de enero de 1770 , 
arr ibando a Manila el 15 de ju l io del mismo año, y sólo el 19 inme
diato t o m ó posesión de su cargo15. 

Actuación de A n d a y Salazar 
en los asuntos religiosos 

Dejando a un lado actuaciones en varios asuntos polít icos, civiles y 
militares, queremos consignar que apenas se posesionó del cargo de 
gobernador general. Anda y Salazar empleó todos los resortes que 
estaban en su mano para implantar en Filipinas las leyes del Real Pa-



478 t ronato y visita diocesana de las parroquias que administraban los re
gulares en las islas16. 

En 1767 había llegado al archipiélago con el honroso cargo de a rzo 
bispo de Manila don Basilio Sancho de Santa Justa y Rufina, persona 
m u y bien escogida y a propós i to para poner en marcha sus estudia
dos planes regalistas. Es sin duda cierto que el tal arzobispo llevó en 
el bolsi l lo el Decreto de expuls ión de los jesuítas de Filipinas, y en 
calidad de entremés, apenas llegado hizo circular p o r la capital ciertos 
escritos t itulados «Retratos de Jesuítas» y «Delación a los Señores 
Ob ispos» , en los que a toda luz y co lo r se denigraba a la Compañía 
de Jesús, y contra los que escribió legítima y noblemente el agustino 
Juan de Bernaola17. 

C o n la presencia en Manila de Anda y Salazar el prob lema adquir ió 
proporc iones alarmantes. El dúo d inámico —Salazar y Santa Rufina—, 
fieles a las órdenes recibidas en Madrid de los consejeros de Carlos 
III, hicieron tr iunfar la tesis de la sumisión de los religiosos a la auto
ridad civil y eclesiástica. Haciendo uso de lo decretado po r el Conc i 
l io de Manila (1771) , el 26 de oc tubre de 1 7 7 1 , S imón de Anda y 
Salazar remi t ió Testimonio de un Superior Decreto, con fecha 23 de 
oc tubre de 1 7 7 1 , al rec to r provincial de los agustinos, f ray José V ic
tor ia , y en el que decía d icho gobernador : 

«Passo a manos de V . R. T e s t i m o n i o del D e c r e t o , que c o n f o r m e a las 
Leyes del Real Pat ronato y Santo Conc i l i o de T r e n t o p rove í con fecha 2 3 , 
de c u y o t e n o r intel igenciado Vuest ra Reverencia, le ruego y encargo des
pache inmedia tamente o r d e n a los Religiosos de su obediencia que se ha
llan en la Provincia de la Pampanga para que lisa y l lanamente entreguen los 
Minister ios (parroquias) a los Clér igos seculares que les van a suceder.»18 

El padre José Victor ia contestó a la anterior el 2 8 de octubre de 1 7 7 1 , 
acatando la o rden , y con la misma fecha exp id ió «Mandato» a los 
agustinos de la Pampanga, mandándoles bajo precepto fo rmal de obe 
diencia que abandonasen los pueblos que administraban en dicha p r o 
vincia, y al m ismo t i empo hizo circular una «Carta a los PP. de la 
Provincia de Bulacán, en que inc luyendo copias del Decre to y Ruego 
y Encargo referidos les instruye en lo que deberían practicar en caso 
semejante»19. A l día siguiente el padre Victor ia corr ig ió su anter ior 
Carta-c i rcular , d ic iendo a los padres de la prov inc ia de Bulacán y 
T o n d o permaneciesen en sus puestos hasta recibir mandato del go
bernador en contrario20. De m o m e n t o la esperada o rden guberna
mental n o llegó a estas dos últimas provincias, y en ausencia de tales 
mandatos los agustinos siguieron en sus puestos con toda normal idad. 

Los agustinos fue ron efectivamente desterrados de la Pampanga y en 
una f o r m a poco correcta p o r el alcalde mayor de dicha provincia, 
Pedro José Díaz y Zárate. Pero esto era lo de menos, aunque ya era 
mucho . Lo impor tante era lo que el gobernador daba c o m o mot i vo 
fundamental para la remoc ión de los agustinos de la Pampanga, que 
no era o t r o que el de ser todos los religiosos de las islas intrusos y 
de jurisdicción tan dudosa, al carecer de colación canónica y estar de
sempeñando su minister io contra las leyes del Real Patronato y C o n -



cilio de T ren te . Así decía Simón de Anda y Salazar en carta a los 479 
alcaldes de la Pampanga, fechada en Manila el 25 de octubre de 1 7 7 1 : 

«Estoy satisfecho haberles p reven ido para [ p o r ] el Alcaide Mayor , persona 
que l lenará per fectamente el cargo de sus empleos. Y en cuanto a la adm i 
nistración espiritual he ten ido p o r conveniente sea la p r imera Provincia po r 
d o n d e empieza la r e m o c i ó n de los Minist ros Regulares, para que tengan la 
l isonja de ser en d o n d e se veri f ica pr inc ip iado el cump l im ien to de las Rea
les disposiciones y la inst i tución del Real Patronato, usurpado desde la c o n 
quista de estas islas, p o r no estar presentados los Regulares en la f o r m a 
que prev ienen las leyes reales, ni tener colac ión y canónica Inst i tuc ión, de 
que resulta la falta de Jurisdicción para la lícita admin is t rac ión, lo que hasta 
el presente se ha to le rado con p r e t e x t o de privi legios que han alegado y 
son perjudiciales a las regalías de S. M. y bien público.»21 

Sin duda alguna Simón de Anda y Salazar procedió en lo del destie
r r o de los párrocos de la O r d e n de San Agustín en la Pampanga po r 
c ier to resent imiento con éstos. El Consejo de Indias, sin embargo, 
cal ibró desde el p r imer m o m e n t o lo que significaba esta remoc ión , 
que aplicada en buena lógica al resto de las Ordenes religiosas que 
trabajaban en el archipiélago, era terminar con la presencia española 
en Filipinas, ten iendo en cuenta que el c lero secular era insuficiente y 
no lo debidamente preparado. C o m o efecto de este desagrado Car
los III, p o r cédula despachada en Madrid el 28 de d ic iembre de 1773 , 
tuvo a bien desaprobar to ta lmente el m o d o con que fueron quitados 
de la provincia de la Pampanga los párrocos agustinos, advir t iendo a 
Anda y Salazar los excesos comet idos en esta parte: «...he ten ido a 
bien —decía Carlos III— desaprobar enteramente el irregular m o d o con 
que fue ron removidos y conducidos los Religiosos Doct r ineros a Ma
nila, de resultas de su separación de las Doctr inas po r la seculariza
ción de ellas y su consiguiente ocupación, advir t iendo al Gobernador 
su exceso en esta parte...»21. 

Por o t ra cédula de 9 de nov iembre de 1 7 7 4 volv ió a insistir S. M. en 
lo o rdenado anter iormente, mandando a Anda y Salazar restituyese 
los bienes secuestrados a los agustinos cuando fueron removidos de 
la Pampanga, pero con la precisa condic ión de que éstos fueran de
jando los ministerios o parroquias al c lero secular con fo rme fueren 
vacando, exceptuados dos de los más importantes, de cuyas entradas 
pudiesen vivir, y con la precisa condic ión de someterse a las leyes del 
Patronato y visita diocesana. Para t o d o este montaje las cosas estaban 
previamente arregladas y aparentemente bien combinadas entre el Rey 
de España y el general de la O r d e n , fray Francisco Javier Vázquez. 
Para llevar a debido efecto los acuerdos pactados entre dichas dos 
autoridades fue designado visitador general de la provincia de Agus
t inos de Filipinas el padre José Pereyra, de la provincia de Anda lu
cía, el que llevó consigo plenos poderes para implantar lo que quería 
Carlos III23. 

El incauto de Pereyra picó el anzuelo con la mayor ingenuidad, y lle
gado a Manila en t o d o fue apoyado por el arzobispo Santa Rufina y 
el gobernador S imón de Anda y Salazar. Cuando casi t o d o estaba 
consumado llegó a España en part ido de registro el Def ín i tor io pleno 
de la provincia de Agust inos de Filipinas, desterrado po r el padre José 



480 Pereyra, con el consiguiente escándalo del Rey de España y , sobre 
t odo , del general de la Orden24. 

Se pasó sin duda de las reglas de la prudencia no sólo Pereyra sino el 
mismo fray Francisco Javier Vázquez, pero al querer dar marcha atrás 
alguien tenía que hacer de chivo exp ia tor io , que n o fue o t r o que el 
visitador fray José Pereyra, quedando además desangelado y castigado 
en uno de los más pobres y olvidados conventos de su provincia de 
Andalucía34. 

Anda y Salazar, cansado y en fe rmo, se re t i ró a la hacienda que en 
Imus poseían los Agustinos Recoletos, y ya muy grave fue trasladado 
al hospital de Cavite (San Felipe), donde mur i ó el 30 de octubre de 
177625. 

A n d a y Salazar , precursor de la Sociedad 
de Amigos del País de Filipinas 

Puede resultar un poco fuera del contenido del encabezamiento de 
esta ponencia el haber perf i lado a grandes rasgos la bri l lante actuación 
de Simón de Anda y Salazar contra la Armada británica que se adue
ñó de Manila y p o r su tenacidad y diplomacia trajo en jaque a gran 
parte de la población de Filipinas. Colaboraron en la resistencia con 
Anda y Salazar los franciscanos y en mayor escala los agustinos de 
Bulacán y de la provincia de la Pampanga. Firmadas las paces y paga
d o el canon en metál ico impuesto por los ingleses renació la euforia, 
se consolidaron los lazos de gratitud y amistad, aunque por poco t iem
po . Nos queremos a referir a los agustinos al dejar en claro su p r o 
vincial que Simón de Anda y Salazar no debía ni podía cont inuar con 
el bastón de mando de gobernador y capitán general de las islas. La 
declaración del provincial agustino, fray Remigio Hernández, r o m p i ó 
los diques de las buenas relaciones y sobrevino el desmadre del ren 
cor, la ingrat i tud, y ya del gobernador general S imón de Anda y Sala-
zar, la expuls ión de los agustinos de la provincia de la Pampanga, la 
imposic ión de candidatos agustinos c o m o miembros del Conci l io de 
Manila (1771) , y la protección a ciertos religiosos rebeldes de esta 
O r d e n contra el provincial. Casos lastimosos, pero auténticos. 

Pero no t o d o fue así, pues hubo una excepción, una persona aparen
temente innominada de la O r d e n de San Agustín a la que Anda y 
Salazar patrocinó en la tarea del progreso cultural, económico y de la 
agricultura. Fue esta persona agraciada el hermano coadjutor fray Ma
nuel Revol lo, el que de su parte correspondió con sencillez y gene
rosidad al auxi l io que desde el p r imer m o m e n t o merec ió de Anda y 
Salazar. Lo vamos a ver. 

Nació el hermano Revollo o Rebol lo, c o m o escriben o t ros , en la c iu
dad de Valladolid el año de 173027. Dícese en el l ib ro de profesiones 
del Colegio de Valladolid, donde profesó el 27 de abril de 1 7 5 1 : «Fr. 
Manuel de S. José, hi jo legítimo de Manuel Rebol lo, natural del lugar 
de la Mudarra, y de María García, natural del lugar de Meneses del 
Campo, y vecinos de la ciudad de Val ladol id». El 27 de ju l io de 1 7 5 4 



llegó a Filipinas. Fue procurador (ecónomo) del convento de San Agus- 431 
tín de Manila desde 1759 a 1773 , pasando el resto de su vida admi 
nistrando las haciendas que la provincia de Agustinos poseía en las 
islas. Falleció en Manila el año de 1 7 8 7 . Insistimos en el hecho de no 
ser sacerdote, sino hermano coadjutor, circunstancia esta que da más 
relieve a su persona y labor realizada29. 

Fue el hermano Revol lo m u y aficionado al estudio de la filosofía y al 
de las ciencias sociales y económicas, dejando valiosas muestras de 
los adelantos que había conseguido hacer en estos ramos del saber, 
c o m o lo prueban sus Discursos, Memorios y eruditas Cartas, de las 
que hablaremos m u y p ron to . Fue muy amante de su profes ión, pa-
t r i o t 1 entusiasta y apasionad í i m o por el progreso y bienestar de Fili
pinas. Soñaba con la felicidad del país. Poseía no escasos conoc imien
tos de la f lora y fauna, y n o era ex t raño a la geología. En geografía 
comercial era una autor idad reconocida. Fue ín t imo amigo de Simón 
de Anda y Salazar y más tarde conf idente del también gobernador 
general de las islas, don José Basco de Vargas, fundador de la Real 
Sociedad de Amigos del País y de la cual fue socio de número , de 
los pr imi t ivos, el hermano Revollo30. 

Además de los Escritos, de que hablaremos luego, el hermano Revo
llo escribió una Memor ia o Discurso sobre agricultura y comerc io , pu
blicada en la Revista de Filipinas en 1877 . De esta Memor ia ha f o r 
mulado el siguiente juicio uno de los redactores de la citada revista: 

« D e aquel los p r ime ros años de vida de la Sociedad c o n o c e m o s pocos t ra
bajos, pe ro se conservan algunos discursos de un soc io , rel ig ioso agust ino, 
que tuv ie ron gran aceptac ión. Ellos, sin embargo , con f i rman nues t ro ju ic io 
sobre el sistema de la Sociedad. El P. (sic) Fr. Manuel Revo l lo , que así se 
l lamaba, era un h o m b r e m u y ins t ru ido y af ic ionadísimo a las cuest iones 
económicas ; pe ro n o las trataba concre tamente , p o r q u e su pro fes ión y ca
rácter n o le ayudaban, y p o r eso n o es de ex t rañar que algunas veces 
aparezca demasiado l i terato para economis ta ; es seguro que él m i s m o h u 
biera dado g i ro más úti l a sus ta lentos si , es t imulado p o r convoca to r ia y 
laudable afán de merecer esa clase de p remios , tuviese que tratar un p u n t o 
c o n c r e t o cualquiera y bajo un plan an te r i o rmen te de te rm inado p o r la So
ciedad.»31 

La producc ión literaria en materia de lenguaje, economía, comerc io y 
agricultura está recogida en el manuscri to original que existe en el 
A rch i vo de provincia de los Agustinos de Filipinas, y que lleva p o r 
título: Colección / de / Cartas, Memorias y Discursos I de I Fr. Manue l 
Rebollo, I Religioso Lego I del Orden de N.P.S. Agustín l e í hijo de la 
I Provincia I del I SSmo. Nombre de Jesús I de las I Islas fil ipinas I 
Socio de número I de la Real Sociedad económica de I Amigos del País.21 

He aquí el contenido de la Colección: 

En p r imer lugar, f igura una Memor io sobre el estudio del castellano 
en Filipinas (fs. 1-54r. Firmado « D e mi estudio y Junio de 1783 . Fr. 
Manuel Rebol lo , Agust in iano»; firma autógrafa). 

El 16 de abril de 1770 se dir igió una interesante cédula al arzobispo 



482 de Méx ico , la que también fue comunicada " Manila, mandando que 
se pusieran en práctica los medios que dicho prelado había propues
to para desterrar los diferentes dialectos del país, a f in de que sola
mente se hablara el castellano c o m o medio de p romoc ión no sólo de 
la cultura sino de t o d o progreso humano33. La cédula de 1 7 7 0 había 
sido motivada po r un Informe (Manila, 15 de jul io de 1767) del Ca
bi ldo eclesiástico de Manila a S. M., cargando toda la responsabilidad 
sobre los religiosos de las distintas Ordenes de materia tan impor tan 
te c o m o la in t roducc ión del español en Filipinas. 

«Este, Señor, es un p u n t o m u y encargado p o r V . M. p o r sus Leyes del 
Reyno , y p o r repet idas Cédulas Reales, lo que nunca han que r i do ejecutar 
los Minist ros de D o c t r i n a Regulares, p o r sus f ines part iculares, y p o r q u e 
los Naturales n o se español icen, y sea el m o t i v o de que c o m u n i q u e n y 
familiarizen los Expresados Naturales con los Españoles, que con licencia 
de V . M. passan a estas partes, nunca más se ha conoc ido este desacierto 
que en la inmediata guer ra que h ic ieron a estas partes los Ingleses.»34 

El Cabi ldo eclesiástico de Manila era optimista sobre el papel, pero no 
así las autoridades de las islas, arzobispo, gobernador , etc., que auto
rizaban la impresión de catecismos en los diversos dialectos filipinos35. 
El entonces provincial de Agust inos, Bernardo Suárez, recogiendo el 
sentir y hacer de dichas autoridades, estampó en 1 7 7 0 las causas que 
impedían la difusión del castellano en Filipinas: 

«El ve rdadero m o t i v o que di f icul ta en estas islas la lengua Castellana es la 
suma dispers ión de sus Pueblos, la var iedad de las lenguas, la distancia de 
unas provincias a o t ras, y la felta de españoles que con su t ra to p r o p o r c i o 
nen ocasiones a los naturales; pues es cosa sabida que los pocos que habi
tan en estas partes n o t ienen o t r o f in que los adelantamientos de sus cau
dales p o r la vía del c o m e r c i o , y que para este f in p rocu ran establecerse en 
la capital de Manila, de d o n d e no salen, ni qu ieren salir para n inguno de 
los pueblos, a excepc ión de m u y pocos, y éstos m u y pobres , que n o ha
b iendo que los f o m e n t e , no hacen o t ra cosa que vagar de Provincia en 
Provincia y de Pueblo en Pueblo , manten iéndose de las l imosnas que car i 
ta t ivamente les dan los Min is t ros (Párrocos) , sin que su suma infel icidad les 
est imule a aplicarse a t rabajo a lguno, p o r m i ra r las ocupaciones laboriosas 
c o m o un desaire de la Nac ión . D e suer te , señor , que si n o tal qual Pueblo 
en todas las Islas, que p o r la c o m o d i d a d de su Puer to y p r o p o r c i ó n para 
el c o m e r c i o apenas habrá pueb lo en toda la Provincia que pueda t ratar 
c o n Español a lguno, y no p o r q u e haya embarazo para que a su a rb i t r i o 
pueda avecindarse en el los, s ino p o r q u e apenas hay un Español en toda 
Philipinas para cada Pueblo , aún cuando t o d o s se dedicassen a salir a las 
Provincias, y s iendo, c o m o es, tan constante a t odos , lo que s inceramente 
e x p o n g o a V . M. aun se qu ie re a t r ibu i r a los Min is t ros de D o c t r i n a una 
no ta tan agena de su Ins t i tu to , y del ze lo c o n que mi ran y s iempre han 
mi rado los mayores adelantamientos de el Evangelio e intereses de V . M.»36 

Años más tarde, un autor anón imo, pero que creemos m i e m b r o de 
alguna corporac ión religiosa, vo lv ió a repet i r muchos de los argumen
tos del padre Bernardo Suárez en el «Diá logo entre un Español Eu
ropeo , y un Indio de Filipinas, sobre las ventajas que debe produc i r a 
sus naturales la Const i tuc ión Política de la Monarquía Española, que 
se acaba de publicar. Dedicado a los Señores Diputados de Cor tes de 
la provincia de Manila, e individuos de la Diputación Provincial esta
blecida en dicha Ciudad. Por un amante de la Nación y celoso p r o -



movedor de la felicidad de estas Islas, y tranquil idad de todos sus ha- 4Q3 
vitantes, T . R. Impreso en Sampaloc, p o r Fr. Jacinto de Jesús Lavajes: 
A ñ o de 1813»37. 

A las reflexiones y conclusiones deducidas po r fray Manuel Revol lo 
contestó cierta persona que no simpatizaba con lo escrito p o r aquél 
con la siguiente «Carta escrita a el P. (Hermano) Fr. Manuel Rebol lo 
del O r d e n de San Agustín p o r uno de los Socios de la Real Sociedad 
de Manila en respuesta de ot ra que había recibido de dicho P. (Padre) 
con fecha 20 de junio de 1 7 8 3 , sobre la in t roducción de la lengua 
castellana en las islas». La carta está fechada el 5 de octubre de 178338. 

A la anter ior carta contestó el hermano Manuel Revol lo con la que 
sigue: «Respuesta dada po r el P. (Hermano) Fr. Manuel Rebol lo de el 
O r d e n de San Agustín, socio numerar io de la Real Sociedad de Mani
la, a la carta que le dir igió uno de los socios con fecha de 5 oc tubre 
de 1786 (sic) ( 1783 , y así dice luego en el t e x t o original), en que 
sostiene la op in ión de que ni es posible ni conviene la general in t ro 
ducción de la lengua castellana en las islas que tenía propuesto en 
carta de 20 de jun io de 1 7 8 3 » . (Al f ino/:) De mi estudio y Dic iembre 
8 de 178339. 

En esta carta del hermano Revol lo, después de varias digresiones, el 
autor daba el siguiente dictamen, m u y acertado y en total contraposi
ción al autor de la carta a la que respondería: 

«En fin, sea lo que se fuese aquella ocul ta idea que se p ropus ie ron los 
pa t ronos del ún ico id ioma, lo que no t iene duda es que sí se llegase el 
caso de conve r t i r a todas las lenguas de los indios en castellanas, en el 
m i s m o instante se vería t rasmigrar nuestra dominac ión de un e x t r e m o a 
o t r o , esto es, de lo s u m o de el r econoc im ien to , subord inac ión y pusi lani
midad de los naturales a el e x t r e m o contrar io.»40 

Los oposi tores a la difusión del español en Filipinas buscaban con sus 
tesis mantener la posición de privi legio, mirando a la conservación de 
sus pingües rentas con el comerc io d icho y la famosa nao de Acapul -
co o de la China. C ie r to que fueron muchísimos y muy graves los 
daños que los ingleses ocasionaron a Filipinas con su presencia de 
dos años ( 1 7 6 2 - 1 7 6 4 ) . Pero no fueron menos importantes las med i 
das tomadas p o r las autoridades que gobernaban una vez que los in 
gleses abandonaron la tierra de su domin io , al tomar la fatídica reso
lución que prohibía terminantemente que los barcos extranjeros ar r i 
baran a puertos f i l ipinos. 

Y es que la mentalidad de tales gobernantes adolecía del lastre arras
t rado casi desde los comienzos de la conquista, concretamente desde 
1593 , fecha en que fue emanada la correspondiente cédula, mandan
do que ningún comerciante de Manila enviase barcos a China, o fuera 
directamente a comprar allí mercancías. Sin duda no se daba, po r el 
p rur i to de intocabil idad, importancia a muchas de estas leyes imposi 
tivas y antipolíticas, pero lo que sí resulta c ierto es que con esta clase 
de determinaciones se d io carta de privilegio en exclusiva a los ch i 
nos, quienes al presentarse en el puer to de Manila una vez al año, 



484 Por de competencia ellos fijaban los precios de lo que llevaban a 
vender, no bastando la tasa impuesta para atenuar el monopo l i o que 
de tales artículos disfrutaban41. 

Por el hecho de proh ib i r que embarcaciones españolas frecuentaran 
puertos de la China se torpedeaba con estas medidas el f omen to de 
la navegación española en aquellos mares, dando así margen a que 
otras naciones más hábiles arrebataran a los españoles la supremacía 
adquirida por éstos, atrayendo a sus establecimientos y posesiones la 
prosperidad y ventajas que los españoles tan to rpemente desaprove
chaban42. 

An te esta testarudez calculada e interesada intervin ieron los t rucos y 
engaños. Así pues, retiradas las fuerzas inglesas de Manila, en 1766 se 
presentaron en esta ciudad dos barcos franceses con bandera m o r a e 
hicieron muy buen negocio en la venta de sus cargamentos. Hecha 
pública su verdadera nacionalidad, recurr ió el fiscal de la audiencia a 
este supremo organismo, para conclui r t o d o con la consabida resolu
ción de suspender po r entonces t o d o procedimiento en el caso mien
tras se daba cuenta a Su Majestad43. 

Hubo alguna reacción positiva desde Madr id. Carlos III, con el plausi
ble deseo de establecer relaciones comerciales con Filipinas, y a fin 
de l ibrar a las islas de la total dependencia de Méx ico , dispuso que 
anualmente saliera de Cádiz, y p o r el cabo de Buena Esperanza, una 
fragata con cargamento de efectos de Europa para Filipinas, y facul
tando al m ismo t i empo al comerc io de Manila para cargar f rutos del 
país y t o d o género de mercancías, incluso las procedentes de Japón y 
China, en el viaje de re to rno . C o n esta misión llegó a Manila a p r i 
meros de oc tubre la fragata Buen Consejo, pero , c o m o era de espe
rar, el comerc io mani leño, ganancioso y apegado al clásico tráf ico de 
Acapulco, recibió mal la innovación y hasta rehusó tomar parte en la 
carga del re to rno , pon iendo toda clase de trabas a esta operación44. 

Simón de Anda y Salazar también ensayó sus programas e in t rodu jo 
innovaciones en materia de comerc io , quizás con el plausible deseo 
de aminorar la exclusiva de que gozaban unos cuantos con la nao de 
Acapulco. A f in de establecer relaciones comerciales con o t ros paí
ses, tales c o m o nabad Heyder A l ikan, envió el año 1776 dos c o m i 
sionados a la costa de Malabar, los cuajes se embarcaron en la fragata 
Deseodo y llegaron a Malaca en mayo de 1777 , pasando luego al puer
t o indostánico de Mangalore, que era su dest ino. Al l í mu r i ó Ramón 
Isasi, quedando c o m o responsable de la misión el ingeniero Manuel 
A n t o n i o Gómez45. 

A estas alturas Anda y Salazar contaba con apoyos fundamentales para 
ir in t roduciendo reformas a f ondo en asunto del comerc io . En 1769 
fue creado en Manila «un Cuerpo , Un ión o Junta de individuos, Pro
fesores comerciantes con la prerrogativa y jur isdicción de Consula
d o » . El p royec to lleva fecha de 19 de d ic iembre de 1 7 6 9 . Enviado el 
reglamento a Filipinas con Real Cédula dirigida a don Simón de Anda 
y Salazar, se encargaba su organización. Hasta aquí la ciudad y c o 
merc io formaban un solo cuerpo, que ahora se trataba de separar. A 



este f in Anda y Salazar les pasó la real cédula y reglamento, que fue 435 
leído en junta extraordinar ia del Cabi ldo el 19 de jun io de 1 7 7 0 . Si
guió un largo compás de espera debido a la lent i tud en los trámites, 
y sólo el 28 de enero de 1771 tuvo lugar la celebración de un Cabi l
do abierto, convocado por la ciudad y comercio para proceder al n o m 
bramiento de personas que deberían ser incluidas en la universidad 
de cargadores y gozar de v o t o activo y pasivo en la elección de pr io r 
y cónsules. 

Dos eran los grupos o categorías de los miembros pertenecientes: 
profesores comerciantes y vecinos distinguidos: 1.° Españoles fi l ipinos, 
mayores de 25 años y cabezas de femilia, con un caudal conoc ido de 
8 a 10 .000 pesos; 2.° Gachupines o americanos, que hubieren residi
do diez años en las islas, y que tuviesen el m ismo capital que los 
anter iores. «Después que los electos —escribe la doc tora Díaz-Tre-
chuelo— ju ra ron sus cargos, el gobernador declaró er igido el Real 
Consulado de Manila, y desde este m o m e n t o comienza la vida de 
una insti tución que va a representar siempre la defensa del comer 
cio tradicional con Acapulco, haciéndose por tavoz de la oposic ión a 
cuantos ensayos se hic ieron en los años sucesivos para incrementar 
las producciones agrícolas y mineras del archipiélago y para fomentar 
la industra»46. 

En el campo de la agricultura, precisamente, tenía ya recogido bastan
te material el hermano Manuel Revol lo, el que años más tarde pudo 
dar a conocer al estar ya constituida la Sociedad de Amigos del País 
de Filipinas. El alentador siempre del hermano Revol lo, y hasta su me
cenas, no era o t r o que el gobernador Simón de Anda y Salazar. Estos 
ex t remos los hallamos expuestos en el siguiente Escrito de fray Ma
nuel Revol lo: «Discurso presentado a la M. I. S. de Manila consiguien
te al aviso que se anunció al Público con fecha 1.° de sept iembre 
de 1794»47. 

C o n fecha 1 de sept iembre de 1784 la Sociedad Económica de A m i 
gos del País publ icó un cer tamen, ofrec iendo premiar las memorias 
me jo r escritas que se presentaran sobre diversos temas, y uno de 
ellos, el cuarto, «sobre las varias producciones cuyo cult ivo deba pre
ferirse en Filipinas y los medios eficaces de lograr lo», es el asunto 
desarrol lado en el Discurso que tratamos. 

El tema desarrol lado por el hermano Revollo fue el cul t ivo del ar roz, 
y decía entre otras cosas: 

«Sin embargo , una de las cosas o producc iones que se devía cul t ivar con 
el m a y o r e m p e ñ o y apl icación es el A r r o z , ya p o r q u e su c o n s u m o es ge
neral , y ya p o r q u e no se halla ni medianamente establecida su abundancia. 
A u n quando los sembrados acuden con excesivos f ru tos , apenas r inden 
para so lo el gasto de un a ñ o ; a el cabo de él t o d o se halla c o n s u m i d o y 
los habitantes de las Islas sin recursos, de lo que resulta que la pérd ida de 
una cosecha causa la ru ina de pueblos y de provincias enteras; sus havitan-
tes se t ransmigran a d o n d e no se hace tan sensible la escasez, quando no 
se in ternan en los mon tes para viv i r a su arb i t r io y sin la devida subo rd i 
nac ión.» 



486 ^ este ^n y con conocimientos bastante exactos el autor proponía 
los medios aptos para el me jo r cul t ivo y p roducc ión , arreglo de las 
tierras y en determinados sitios, po r la extensión del te r reno , la r i 
queza del suelo y la vecindad de algún río, se permitía adelantar cier
tas propuestas sobre la in t roducc ión del regadío, cosa notable para 
aquellos t iempos, y que sólo más tarde lo realizó la O r d e n de San 
Agustín en la extensa hacienda de Malabón48. 

A cont inuación del Discurso, el autor escribió una carta de remisión 
dirigida a don José de A rmen te ros , diciéndole que no obstante los 
premios ofrecidos en el cer tamen, n o aspiraba a premio alguno al re
mi t i r su Discurso a la Sociedad; que le había trabajado pensando sólo 
en la util idad que su lectura podía produc i r en el públ ico interesado 
p o r el bien y progreso del país49. 

D e n t r o de la O r d e n de San Agustín en Filipinas veníase trabajando 
con bastante rend imiento en p ro no sólo de la agricultura, concreta
mente en la plantación del ar roz en sus haciendas de la Pampanga y 
Bulacán, y más tarde en la de Malabón de otras siembras más ricas y 
muy necesarias. Esta ambición cob ró especial relieve a partir de 1757 , 
herencia que de inmediato recogió el hermano Manuel Revollo. A este 
afecto recopi ló cuantos datos pudo , y en la persona de Simón de 
Anda y Salazar encon t ró el al iento y necesaria dedicación para pre
sentar algún estudio al respecto. Se hizo a dest iempo, es verdad, pero 
fue por una serie de circunstancias, parte de las cuales ya hemos apun
tado en la pr imera parte de este trabajo. 

Fruto del interés y laboriosidad del hermano Manuel Revol lo es el 
siguiente «Discurso dir igido a la M. Ilustre Sociedad de Manila, en vista 
de el aviso que se d io al público con fecha 15 de noviembre de 1784 
en que se pregunta sobre los medios eficaces de verificar la siembra 
del añil , el plantío de las moreras y la cría de abejas en las co lme
nas». A l final va una comunicación fechada en Manila, en oc tubre de 
1 7 8 5 , y firmada p o r el autor , en la que, dir igiéndose a la Sociedad, 
da cuenta de la presentación del citado Discurso50. 

El au tor del Discurso hace hincapié en la siembra del añil, siendo m u y 
difuso, pero exacto, sobre las t ierras que serían más aptas para esta 
siembra. Destaca con buen cr i ter io que las tierras más propicias para 
esta clase de cult ivo serían los pueblos de San Fernando, Santa Rita y 
Arayat , en la provincia de la Pampanga, amén de que «gozan todos 
ellos de bastante porc ión de agua para el riego sin costo alguno, po r 
que a su suelo le baña un ambiente l ibre, claro y benéf ico». Escogía 
también el hermano Revol lo la provincia de la Laguna, y esto no sólo 
p o r la benignidad y r iqueza de la t ierra para la siembra del añil, c o m o 
po r la laboriosidad y cuidado de sus habitantes51. 

La tradición y el buen hacer del hermano Manuel Revollo tuvo buenos 
continuadores dent ro de la provincia de Agustinos de Filipinas. Apenas 
comenzada la Sociedad de Amigos del País de Filipinas (1781) se c o n 
v ino en p r o m o v e r el éx i t o de dicha Sociedad por la adjudicación de 
ciertos permisos. U n o de éstos estaba destinado a conseguir el añil en 
pasta, semejante al fabricado en Guatemala. Y escribe Rodríguez Baena: 



«Sin embargo , hemos de adver t i r que el ce lo , aplicación y a m o r al bien 487 
públ ico del Rvdo . f ray Matías Oc tav io , rel igioso agustino, y cura del pue
blo de T a m b o b o (Malabón), an imado y auxi l iado po r el Gobe rnado r (Basco 
y Vargas) se había dedicado en estos ú l t imos tiempos al benef ic io de esta 
clase de t intes, y con tan buen resultado que la Sociedad esperaba en breve 
ver su m é t o d o propagado en t re los naturales de las islas. A este fin el P. 
Matías había presentado a la j un ta una m e m o r i a sobre los med ios y opera
ciones que usaba, la cual estaba s iendo ob je to de atento estudio.»52 

Prosigue escribiendo Rodríguez Baena: 

«La labor realizada p o r el padre Matías Oc tav io , en T a m b o b o —a la que 
ya hemos hecho referencia— no d io resul tado comp le to hasta lograr n o t i 
cias del m é t o d o ut i l izado en Guatemala. Los p r imeros ensayos, sin embar 
g o , no f u e r o n m u y favorables, aunque sí mejores que el l lamado C o r t e de 
Guatemala, de gran c o n s u m o en Europa.» 

Poster iormente t o d o marchó muy bien gracias al incansable tesón del 

religioso53. Y termina diciendo la citada historiadora: 

«Pero la pr incipal a tenc ión , ya v imos c ó m o estaba concent rada en la per
fección de los co lo res , y sobre t o d o en el encarnado y azul . En este ' i l t i -
m o c o l o r se d io la preferencia a la pasta de añil hecha en T a m b o b o p o r 
d i recc ión del agust ino f ray Matías Oc tav io . Por no hallarse aún en sazón la 
raíz usada p o r los malabares c o m o af i rmante del r o j o , el chayaber, n o se 
había p o d i d o todavía realizar c o n ella ensayo a lguno, pe ro reconoc ida y 
estudiada p o r personas competen tes , se tenían grandes esperanzas de c o n 
seguirla.»54 

En 1783 el gobernador remi t ió a los miembros del Consulado mues

tras del añi l : una del padre Matías Octav io y la o t ra de la Sociedad, 

trabajada po r los naturales de Imus, advirtiéndoles que las pruebas en

viadas a Méx ico habían causado muy buena impresión, me jor que el 

« C o r t e » de Guatemala, manteniéndose la proposic ión de traer un 

maestro de estas tierras, especialista en el oficio55. 

De la explotación de las colmenas de abejas el hermano Manuel Re-

vol lo se las prometía felices y muy rentables. Opinaba él que, dada la 

cantidad de enjambres que pululaban en determinados bosques de las 

islas, bien seleccionados y cuidados tales enjambres podrían rentar al 

país sumas copiosas de pesos, s iempre que hubiera una estudiada se

lección de los mercados para la venta de la miel y cera. La selección 

de los sitios y lugares que estas manadas de abejas preferían en los 

bosques para salvaguardarse de las lluvias torrenciales, vientos impe

tuosos y calores excesivos, era la mejor lección para asentar los en 

jambres den t ro del programa de explotac ión. Estas son las palabras 

del autor Revol lo: 

«Los Europeos sitúan p ruden temen te sus colmenas al resguardo de t o d o 
v ien to fue r te y de los f r íos del inv ie rno , pues con unos y con o t r o s pade
cen m u c h o las abejas y se imposibi l i tan al t raba jo ; p o r esto m i s m o , s iem
p re co locan la f rente del co lmenar al m e d i o día, a fin de que con más 
facilidad puedan calentarse y desentumecerse de los r igores del t e m p o r a l . 
Aqu í m e parece debe guardarse el o r d e n opues to , así p o r el r igor de los 
calores, que recalentaría excesivamente los bassos, c o m o po rque sería más 
comba t ido el co lmenar de los v ientos más impetuosos...»56 



488 Fue más allá en sus elucubraciones económicas el hermano Manuel 
Revollo. Conocía éste los intentos realizados por el gobernador Simón 
de Anda y Salazar sobre expansión del comerc io con países p r ó x i 
mos y lejanos a Filipinas. A m b o s personajes no querían descartar con 
estos proyectos el comerc io tradicional de la nao de Acapulco, sino 
que lo que pretendían era no quedar para siempre en la encerrona 
de siglos. A este respecto y con fo rme a lo que veía f lotar en el am
biente, d icho hermano publ icó un interesante trabajo «Sobre el co 
merc io de Filipinas y principales productos que deben considerarse 
c o m o fuentes de riqueza del país»57. En el mencionado escrito el autor 
comenzaba p o r censurar, un poco veladamente, el único cuidado que 
hasta entonces había ganado el interés de algunos privilegiados de la 
colonia, que era la nao de Acapulco. C ier to , decía é l , que era la única 
fuente de r iqueza de las islas, pero sólo para un reducido número de 
personas, las que cada día eran más ricas, mientras que la mayoría de 
la población vivía en la pobreza sin esperanzas de salir de este te r r i 
ble atol ladero. 

Para el hermano Manuel Revol lo la nao de Acapulco incluía un se
gundo inconveniente, y era éste su ganancia casual, puesto que no 
siempre sus mercancías mantenían sus precios altos y no siempre me
recía el éx i to de llegar a puer to seguro. Por tanto, con esta clase no 
se podían alentar grandes esperanzas de una mayor r iqueza. Para sos
layar o erradicar estos inconvenientes el au tor de referencia pedía ha
blando del comerc io : 

«Si a éste se le acalorase c o n la permis ión del l ibre c o m e r c i o , assí con la 
Nueva España c o m o con el Perú, se podr ía fáci lmente aumentar hasta un 
grado que le distinguiese de t o d o el resto de la India, pues con la abun
dancia de la plata se atraería crec ido n ú m e r o de concur ren tes , y con ellos 
y el aux i l i o de los barcos p rop ios fo rmar íamos una especie de A lmacén 
General en las Islas, y desde ellas entablar un c o m e r c i o d i rec to , así con 
Cádiz c o m o con otras partes; pe ro mientras no llegue este caso (que m i r o 
m u y r e m o t o ) , se hace preciso contar con so lo el barco de Acapulco.»58 

El comerc io que Filipinas podría explotar po r su expor tac ión , s iem
pre según el hermano Manuel Revol lo, constaría de los siguientes gé
neros: 1) azúcar; 2) sibucao; 3) balate; 4) cacao; 5) o r o ; 6) a lgodón; 
7) carey; 8) madreperla; 9) bonga; 10) añi l ; 11) cera; 12) n ido ; 13) 
canela de Zamboanga; 14) frutas de varios géneros59. 

Vo lv ió a la carga el citado autor con esta últ ima obra suya, intitulada 
«Discurso que se presenta a la M.l. Sociedad de Manila, consiguiente 
a el Avisso que se d io a el públ ico con fecha de 15 de nov iembre de 
1784 , en que se pregunta sobre la uti l idad del comerc io de Philipinas 
con los Reynos inmediatos de este Archipiélago, y los medios de es
tablecerlo y practicarlo»60. 

El p r imer paso a dar, según el autor del escr i to, era el contacto con 
determinadas naciones, tales c o m o Siam (Tailandia), China y Japón, 
pero part iendo de lo que Filipinas podía necesitar de estas naciones u 
otras, así c o m o de lo que las islas estaban en condic ión de ofrecer. 
Elaborado el programa po r un equipo de peri tos, una segunda tarea 
sería el contacto con las autoridades oficiales, exigiendo c o m o plata-



f o rma de actuación la l ibertad y garantía de l ibre comerc io . De las 
tres naciones citadas por el hermano Manuel Revol lo, la que más ga
rantías daba de éx i t o era China, pero exigiendo a cambio que los 
chinos n o sólo autorizasen el l ibre comerc io en sus puertos sino t am
bién tierra adentro, permi t iendo para ello el establecimiento de facto
rías autorizadas, custodiadas y bien abastecidas con el deseo de servir 
los géneros en el preciso m o m e n t o de ser pedidos. Admi t ía el e x p o 
nente que al pr incip io este comerc io no fuese lo boyante que era de 
esperar, pe ro acogiendo bien al comerc io de fuera y dándoles garan
tías y exig iendo reciprocidad en t ra to y seriedad. 

De este contacto el comerc io de Filipinas aprendería mucho, «a causa 
de que la misma necesidad nos obligaría a la fábrica y conservación 
de embarcaciones proporcionadas y propias de la nación para execu-
ta r lo» . Además, esto llevaría consigo la necesidad de muchos brazos 
para construir las naos, conservarlas y aderezarlas, fo rmando con esto 
una marina de gente experta e inteligente. Por f in , esta r iqueza del 
comerc io englobaría a muchos naturales de las islas, tanto para p r o 
ducir los géneros de expor tac ión c o m o en el empleo de t ransportar
los, carga y descarga, t o d o lo cual redundaría en beneficio de todos . 

N o cabe duda de que todos estos escritos del hermano Manuel Re
vol lo , aun preparados y escritos con gran entusiasmo e interés po r la 
mejora material de las islas Filipinas, carecen de técnica, muchas veces 
de una base científica y realista, pero ahí queda lo que quiso llevar 
adelante para bien de todos y contra la voluntad de unos pocos, que 
no veían con buenos ojos esta especie de in t romis ión de un religioso 
y además sin estudios especiales. Pero detrás de él, también hay que 
deci r lo , hubo un h o m b r e que mantenía una fuerza in ter ior de hacer 
progresar al país, y que de una manera u ot ra apoyó , alentó y esti
mu ló al sencillo fraile agustino. Este no fue o t r o que don Simón de 
Anda y Salazar. C ie r to que a éste no le permi t ie ron los muchos p r o 
blemas políticos, civiles y religiosos desplegar la actividad en este campo 
c o m o él hubiera deseado. Pero justo es dejar bien asentado y procla
mado que si el sucesor de Anda y Salazar en el gob ierno de Filipinas, 
Basco y Vargas, se consideró el fundador, y con toda justicia, de la 
Sociedad Económica de Amigos del País de Filipinas, la inquietud de 
esta realidad había latido y v iv ido en dos hombres que le precedie
r o n , y a los que no se les puede considerar fracasados, sino alentado
res de lo que v ino más tarde. 

C o n ocasión de la inauguración de la Sociedad de Amigos del País el 
gobernador José Basco y Vargas destapó la esencia de lo que preten
día hacerse con el establecimiento de esta Sociedad. Estas fue ron sus 
alentadoras palabras: 

« D e qué n o será capaz la sociedad de Manila cuando t ienda la vista sobre 
el a m e n o c a m p o de Filipinas para investigar los p r imo res que la naturaleza 
ha deposi tado en ellas; para comb inar sobre los impor tantes ramos de agri
cu l tura , industr ia y c o m e r c i o , cuanto pueda conduc i r al más venta joso es
tab lec imiento y para sacarlas del caos de pobreza a que las va reduc iendo 
el c o m e r c i o ex t ran je ro p o r una par te, y p o r o t ra la inacción y desidia; 
¿será la causa, p o r ven tura , que las Filipinas carecen de las pr imeras mate
rias para sufragar las necesidades de la vida y t o d o s nuest ros abastos? N o 



490 Por c 'e r t0 I I35 Filipinas son fecundas en los t res re inos, vegetal, animal y 
minera l ; só lo aguardan la ley de la sabia aplicación para entregar los teso
ros que encierran en especería del c lavo, canela, p imienta y nuez mosca
da; en el exqu is i to a lgodón, abacá, lañóte y tenduque para te j idos ; en los 
t intes de añil, bonga, sibucao y otras drogas; en las semillas de a r roz , t r i go , 
maíz, fr i jo les y o t ras ; en la mucha cera, cacao, azúcar, té y café, n ido , 
balate, aceite de c o c o y a jon jo l í ; en las abundantes maderas para cons t ruc 
c ión y o t r o s f ines; en las muchas y preciosas perlas, nácar, carey, siguey o 
caracolillos que sirven de moneda en algunos reinos de la India; en el ámbar, 
algalia y pescado de muchas y exquisi tas especies; los ganados domést icos , 
carabaos, vacas, carneros , cabras y caballos, y tamb ién en los salvajes o 
montaraces, cuales son el jabalí y venados, de quienes resultan tres c o 
merc ios de sus pieles, cecina y nerv ios. En los muchos lavaderos y minas 
de o r o , c o b r e y h i e r r o , en divers idad de plantas medic inales, resinas y 
gomas de que usamos, sin que al presente hayan alcanzado nuestros c o 
noc imientos a investigar, p o r falta de Histor ia Natura l , el con jun to de todas 
las r iquezas y p r i m o r e s de las Filipinas. A vista, pues, de este especioso 
plan, ¿tendremos necesidad de recur r i r a la Ch ina , ni a la costa de Mala
bar, Bengala y C o r o m a n d e l , para fundamentar un sol idís imo comerc io? Si 
só lo el r amo de azúcar ha enr iquec ido a La Habana, y fundado caudales 
de muchos miles de pesos de renta, qué no debemos esperar, cuando 
t odos nuestros seres se pongan en m o v i m i e n t o y acc ión , bajo las sabias 
reglas de la Sociedad.»61 

A l leer el t ex to altruista y realistas del gobernador Vasco y Bargas se 

siente la impresión de lo que con antelación había estampado con 

más abundancia de lenguaje el hermano agustino fray Manuel Revol lo. 

Y p o r supuesto, que de no haber mediado los inconvenientes a que 

hemos hecho menc ión , las mismas palabras las hubiera pod ido p r o 

nunciar don S imón de Anda y Salazar, socio honorar io de la Socie

dad Bascongada de los Amigos del País desde 1769 a 1773 . 
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N O T A S 

1 . C f r . Ange l Mart ínez Salazar: Presencia Alavesa en Amér ica y Filipinas 
( 1 7 0 0 - 1 8 2 5 ) , V i r t o r i a , 1 9 8 0 , pág. 58 . 

2 . Mart ínez Salazar: Presencia Alavesa en Amér ica y Fil ipinas, p. 5 8 . 
3. C f r . Mart ínez Salazar: Presencio Alavesa en Amér ica y Fil ipinas, p. 58 . 
4 . Puede verse para esto el siguiente escr i to , deb ido sin duda a algún Agus

t i n o : « T o m a de la Plaza de Manila p o r los Ingleses el 5 de O c t u b r e de 
este año de 1 7 6 2 » ; existe en APAF (Arch ivo de la Provincia de Agust inos 
de Filipinas), leg. 7 8 7 ; 8 hojas f o l i o ; copia. Poseemos, sin embargo , una 
co lecc ión documenta l sobre este suceso, que nadie hasta ahora ha p o d i 
d o superar. Se trata de la o b r a de Eduardo Navar ro ( O S A ) : Documentos 
ind/spensob/es poro la verdadera historia de Fil ipinas, 2 vo lúmenes , con 
p ró l ogo y notas del padre Eduardo Navar ro , Madr id , 1 9 0 8 . 

5. José M o n t e r o y V ida l : Histor ia general de Fil ipinas, I I , Madr id , 1 8 9 4 , pá
gina 2 1 . 

6 . Cf r . «Tes t imon io literal de lo ocu r r i do en el ataque y defensa de la Plaza 
de Manila Capital de las Islas Filipinas y Archip ié lago de San Lázaro, desde 
el día veinte y dos de Sept iembre hasta el c inco de O c t u b r e de mi l sete
cientos sesenta y dos, en que fue tomada p o r asalto po r el Brigadier G u i 
l l e rmo Draper , Comandan te en Jefe de las Tropas Británicas de la India 
O r i e n t a l ; con un croqu is o plano de Mani la», en N a v a r r o : Documentos 
/nd/spensob/es, I, págs. 9 5 - 1 4 7 . 

7. Elegido el padre Remig io Hernández rec to r provincia l p o r m u e r t e del 
provincial titular padre Pedro Espineyra en la junta especial celebrada en 
el conven to agustiniano de Qu ingua el 16 de abr i l de 1 7 6 3 ; APM LGP 
(A rch i vo Provincial de Madr id . L ib ro de G o b i e r n o de la Provincia) , V I , 
fs. 6 7 v - 6 8 ; cfr . también G r e g o r i o de Santiago Ve la ( O S A ) : Ensoyo de 
uno bibl ioteca ibero-amer icana de la Orden de San Agust ín, III, Madr id , 
1 9 1 7 , págs. 5 5 2 - 5 5 5 . El padre Martín de Agu i r re era natural de Gamarra, 
de la prov inc ia de Alava, y p ro fesó en el conven to de San Agust ín de 
Manila el día 9 de sept iembre de 1 7 2 4 ; A P A F , 593 bis, f. Jesús A lvarez 
Fernández ( O S A ) : Los profes/ones re//g/osos del convento de San Pablo 
(San Agustín) de M a n i l a , en Archivo Agustiniano 7 2 , 1 9 8 8 , p. 1 4 3 . Era 
el padre A g u i r r e hi jo legí t imo de Mart ín de Agu i r re y Magdalena Fernán
dez de Gástelo, vecinos de Gamarra , par roqu ia de Santa C r u z . El padre 
Agu i r r e fue elegido provinc ia l el 2 2 de abr i l de 1 7 4 7 (APM LGP, V , f. 
2 2 1 ) , y t e rm inó su mandato e M 6 de abril de 1 7 5 0 (APM LGP, V , f. 235 ) . 
U n a de las mayores realizaciones fue la que l levó a cabo, s iendo p r i o r -
m in is t ro de Taal Batangas, de trasladar el pueb lo de Taal a o t r o lugar 
menos expues to a la fur ia del volcán del m i s m o n o m b r e , c o m o había 
sucedido en la e rupc ión de 1 7 5 4 . 

8. C f r . Nava r ro , Documentos /nd/spensob/es, I I , 2 4 6 - 2 4 8 . 
9 . C f r . Mart ínez Salazar: Presencia Alavesa en Amér ica y Fil ipinas, pág. 60 . 

10 . C f r . «Relac ión sucinta, clara y verídica de la t o m a de Manila p o r la es
cuadra inglesa, escrita p o r el P. Fr. Agust ín María de Cast ro y A m u e d o , 
A g u s t i n o » , en N a v a r r o : Documentos /nd/spensob/es, I, pág. 6 7 . 



492 M o n t e r o y V ida l : Histor ia general de Fil ipinas, pág. 6 6 . 
1 2 . Cf r . M o n t e r o y V ida l : Histor ia general de Fil ipinas, págs. 6 5 - 6 6 . 
1 3 . Cf r . M o n t e r o y V ida l : Histor ia general de Fil ipinas, I I , 6 6 ; puede consu l 

tarse también Marta María Manchado López : Los Doctr inos Agustinos de 
la Pampanga ( 1 7 7 1 - 1 7 7 4 ) , en Archivo Agust in iano, 7 4 ( 1 9 9 0 ) , 3 3 7 - 3 3 8 , 
nota 2 6 . 

1 4 . C f r . M o n t e r o y V ida l : Histor ia general de Fil ipinas, II, pág. 66 . 
1 5 . A n d a y Salazar viajó a Manila en la fragata Ast reo, la que part ió de Cádiz 

el 11 de ene ro de 1 7 7 0 ; cfr. M o n t e r o y V ida l : Histor ia general de Fil ipi
nas, II , pág. 2 3 6 . 

1 6 . Tenía base A n d a y Salazar para hacer lo que h izo , a t e n o r de lo que se 
le mandaba p o r real cédula despachada en San L o r e n z o el 17 de o c t u 
bre de 1 7 6 9 p o r Car los III. A la cédula se acompañaba una inst rucc ión 
sobre las facultades que el Rey había conced ido a los visi tadores de los 
regulares de Filipinas. La in tenc ión regia extendía su radio de acción a 
todas las O r d e n e s religiosas establecidas en Filipinas, pe ro so lamente la 
de S. Agust ín , c o n su general Francisco J. Vázquez a la cabeza, d ie ron 
cue rpo y v o l u m e n a la cédula real : APAF, 2 8 3 0 , f. E. 

1 7 . C f r . Isacio Rodr íguez ( O S A ) : Histor ia de la Provincia del Smo. Nombre 
de Jesús de Fil ipinas, III (Mani la 1 9 6 7 , págs. 2 0 3 - 2 0 6 ; id . . Expulsión de 
los Agustinos de la Provincia de la Pampanga, en Archivo Agust iniano 73 
( 1 9 8 9 ) pág. 2 8 0 . 

1 8 . El Testimonio y Decreto se encuent ran en el A r c h i v o de Agust inos de 
Val ladol id (APAF) , leg. 6 3 1 / 2 b , págs. 2 6 3 - 2 6 4 . 

1 9 . U n a copia en A P A F , leg. 6 3 1 , 2 -b , págs. 2 6 5 - 2 6 6 . 
2 0 . C o p i a en A P A F , 6 3 1 ; 2 -b , pág. 2 6 6 . 
2 1 . Bernardo Mar t ínez ( O S A ) : Apuntes históricos de la Provincia de l Smo. 

Nombre de Jesús de Filipinas. España (Madr id 1 9 1 3 ) , 1 0 3 - 1 0 4 , cop iando 
el t es t imon io del padre Celest ino Fernández-Vi l lar ( O S A ) , reconoce en 
el padre Vázquez dotes, ta lento e iniciativa provechosa para la O r d e n . 
Referente a la prov inc ia de Agust inos de Filipinas alaba también la ayuda 
prestada a sus Procuradores en lo re ferente al rec lu tamiento de mis io 
neros para Filipinas y Seminar io de Val ladol id. Censura, sin embargo, con 
ob je t iv idad, aunque en est i lo bastante agr io, el regal ismo de este general 
de la O r d e n de San Agust ín , el que causó uno de los golpes más du ros 
que la prov inc ia ha suf r ido en su larga histor ia. Efect ivamente, el padre 
Vázquez fue el ún ico general que se pres tó a ser i ns t rumento del Rey 
de España en un p r o b l e m a tan t radic ional c o m o insoluble, cual era so 
m e t e r a los regulares a las leyes del Real Patronato y visita diocesana. 
Grave era haber accedido el padre Vázquez a la requis i tor ia regia, sin 
prever las consecuencias que más tarde debería condenar él m i s m o , pe ro 
m u c h o más grave fue la e lección de la persona escogida para actuar esta 
delicadísima m is ión , padre José Pereira: A P A F , leg. 1 9 4 3 , fs. 1 3 7 - 1 3 8 . 

2 2 . Para los decretos del general Vázquez, véase Rodríguez: Histor io, III (Ma
nila 1 9 6 7 ) , págs. 2 7 0 - 2 7 1 ; A r c h i v o Genera l de la O r d e n ( A G O R ) , D d 
2 1 4 , fs. 4 9 v - 5 0 v . 

2 3 . Cf r . Rodr íguez: H is tor io , VIII (Val ladol id 1 9 7 3 ) , págs. 2 7 9 - 2 8 3 . Decía el 
general Vázquez con fecha 2 6 de sept iembre de 1 7 7 6 al v is i tador f ray 
José Pereira: «Reve rendo Padre Vis i tador , salud. N o me es fácil exp l icar 
a V.P. el d o l o r que m e ha causado la not ic ia de su conduc ta en la c o m i 
sión que le conf ié , pues desde el p r i m e r paso que h izo en ella ha sido 
t o d o un e r r o r con t i nuado , de manera que cuando creí haber logrado en 
su persona u r t agente celoso de nuestra regular observancia, me he e n 
con t rado con un h o m b r e que parece haberse empeñado en des t ru i r la» ; 
la cita en la pág. 2 7 9 ; A G O R , D d 2 1 4 , f. 49v . 

2 4 . Cfr . Rodríguez: Histor io, X I , Val ladol id, 1 9 7 9 , pág. 3 4 9 ; A P A F , leg. 2 8 3 0 , 
f. Bv. 

2 5 . El au to r a n ó n i m o de la «Breve not ic ia de los RR.PP. Visi tadores Genera 
les» t e r m i n ó así su escr i to : « N . P . V is i tador l legó tamb ién a España y se 



fue al convento de San Lúcar de Barrameda, siendo mal recibido de todos, 493 
y aunque p id ió licencia para ir a Madr id a dar cuenta de su p roceder , no 
lo l og ró , y allí q u e d ó a r r inconado, sin que de su Paternidad ni de su 
Secretar io haya ten ido más not ic ias», A P A F , pág. 2 8 3 0 , f. Z v . 

2 6 . C f r . Mart ínez Salazar: Presencia Alavesa en Amér ica y Filipinas, 6 6 . 
2 7 . Gaspar C a n o : Catálogo de los Religiosos de la Provincia de Agustinos de 

Filipinas (Manila 1 8 6 4 ) , pág. 1 8 0 , escribe que fray Manuel Revol lo nació 
en A m p u d i a , prov inc ia de Palencia; este e r r o r lo ha rep roduc ido Elviro 
P. Jorge ( O S A ) : Catálogo de los Religiosos Agustinos de la Provincia de 
Filipinas (Manila 1 9 0 1 ) , págs. 3 0 2 - 3 0 3 . Tan to Cano c o m o Jorde han t o 
mado la not ic ia sin duda alguna de la nota de f i l iación que se le h izo al 
ser p roh i jado en la prov inc ia p o r el Conse jo de Provincia (Manila, 2 7 de 
1 ju l io de 1 7 5 4 ) : «El H e r m a n o Lego Fr. Manuel Rebo l lo , de A m p u d i a , 
ob ispado de Palencia, de edad de 2 4 años y m e d i o ; t o m ó el hábi to en 
el Seminar io de Val ladol id en 10 de abri l de 1 7 5 0 y pro fesó en 27 de 
abri l de 751 ( 1 7 5 1 ) » : APM LGP, V , f. 2 6 7 . 

2 8 . A P A F , leg. 6 1 7 / 2 - b , pág. 2 , leg. 6 1 7 / 2 - a . 
2 9 . C f r , Santiago Vela: Ensoyo, V I , Madr id , 1 9 2 2 , pág. 4 7 2 . 
3 0 . C f r . Santiago Vela: Ensoyo, V I , pág. 4 7 2 . 
3 1 . Revista de Fil ipinas, n ú m . 1 5 , 15 de f e b r e r o de 1 8 7 7 ; t o m a d o de San

tiago Vela, Ensoyo, V I , pág. 4 7 4 . 
3 2 . El original se encuent ra en A P A F , leg. 1 8 6 . D e la copia del m i s m o escr i 

be Santiago Vela, (Ensoyo, V I , 4 7 3 ) : «El M.S. en cuest ión es la co lecc ión 
de Memor ias que el P. Fernández-Vi l lar h izo copiar de los originales que 
estaban a p u n t o de perderse en la Bibl ioteca del C o n v e n t o de San Agus
tín de Manila. Es un t o m o en 4 . ° de 4 hs. de prel iminares y 1 9 0 n u m e 
radas». A l parecer, en las tres pr imeras hojas después del titulo o r ó t u l o 
se encontraba una not ic ia biográfica del au tor fray Manuel Revol lo , y que 
Santiago Vela ha rep roduc ido en par te, f i rmada p o r fray Celest ino Fer
nández-Vi l lar en conven to de Nues t ra Señora de Guadalupe (Manila) a 
1 8 de abri l de 1 8 8 9 . H o y desconocemos esta copia, que es la que ha 
usado Santiago Vela para la descr ipc ión de los escritos del h e r m a n o Re
vo l l o . Poseemos, sin embargo , el or ig inal , que no esta fo l iado o numera 
d o . Por lo general, se conserva en buen estado, salvo uno que o t r o fo l io 
un p o c o r o t o , aunque puede leerse m u y bien t o d o el t e x t o . 

33 . Manuel Me r i no , ( O S A ) : «Los Mis ioneros y el castellano en Fil ipinas», en 
Missional ia Hispánica, V ( 1 9 4 8 ) , págs. 2 7 1 - 3 2 3 , ha e laborado una sínte
sis de la histor ia y vicisitudes de la lengua castellana en las misiones de 
las islas, avalando su t rabajo con obras y colecciones de solvencia, a u n 
que el m é r i t o quizás más solvente y sobresaliente consiste, a nues t ro 
ju ic io , en la inclusión de varios documen tos , los más inédi tos, que enca
jan a maravi l la en el marco del ar t ícu lo. La cédula de 16 de abril de 
1 7 7 0 en A P A F , Real Patronato, I, fs. 1 8 v - 2 0 . 

34 . A P A F , Real Patronato, t o m o I, f. 17v. 
35 . C f r . Santiago Vela: Ensoyo, VIII (El Escorial 1 9 3 1 ) pág. 5 3 3 . Ha recog ido 

algo de esto al escr ib ir : « C o n el t í tu lo Bonito e /nteresonte informe p u 
bl icó el P. Miguel Saderra en la revista de Manila Cul tura social, n ú m e r o 
de Mayo de 1 9 1 6 , una censura del P. Agustín María de Cast ro sobre un 
Catec ismo c o m p u e s t o en id ioma bisaya-samaratino p o r los PP. Francis
canos. Está fechada en Manila a 2 9 de jun io de 1 7 7 4 y fue dada a r u e 
gos del a rzob ispo D. Basilio Sancho de Santas Justa y Rufina. La censura 
es favorable a la doc t r ina o sea el t e x t o del Catec ismo y aun a que se 
impr iman en el i d ioma de los naturales, no obstante las repetidas cédu 
las y mandatos reales de que se instruyera a los naturales en castel lano; 
en aquellos días precisamente el A rzob i spo citado y el Gobe rnado r A n d a 
y Salazar se esforzaban p o r q u e el español fuese el id ioma oficial para la 
enseñanza de la doc t r ina en todas las islas, a pesar de lo cual, a tend ien
d o el i n f o r m e del P. Cas t ro , el m i smo A r z o b i s p o au to r i zó la impres ión 
del Catec ismo sobred icho en la lengua de Samar.» 



494 36 . A P A F , Real Patronato, t o m o I, f. 19 rv . 
37 . El escr i to está en 4.° de 6 9 páginas y la vuelta en b lanco; la descr ipc ión 

del fo l l e to puede verse en Wences lao Emi l io Retana: Aporo to bib l iográf i 
co de la historia general de Filipinas deducido de la colección que posee 
en Barcelona la Compañía General de Tabacos de dichas Islas, Madr id , 
1 9 0 6 , t o m o I I , n ú m . 4 9 0 ; Angel Pérez y Ceci l io Güemes ( O S A ) : Ad i 
ciones y cont/nuoc/on de «Lo Imprento en M a n i l a » , de D. j . T. Med ina o 
rarezas y curiosidades bibliográficas f i l ipinas de las bibl iotecas de esta ca
p i t a l , Manila, 1 9 0 4 , pág. 2 4 7 . 

38 . En el or iginal este escr i to consta de 16 hojas en fo l io m e n o r sin n u m e 
rar ; en la copia: fs. 5 5 - 6 5 . 

39 . Fernández-Vi l lar escribe en su copia 9 p o r 8 de d ic iembre. Son 32 hojas 
en fo l i o m e n o r sin numerar . 

4 0 . A P A F , leg. 1 8 6 , f. 2 6 r , de la numerac ión que hemos dado en no ta 3 9 . 
4 1 . C f r . M o n t e r o y V ida l : Histor ia general de Fil ipinas, I I , pág. 1 2 0 . 
4 2 . C f r . M o n t e r o y V ida l : Histor ia general de Fil ipinas, I I , pág. 1 2 0 . 
4 3 . C f r . Manuel de Azcarraga: La l iber tad de comercio en las Islas Fil ipinas, 

Madr id , 1 8 7 2 , pág. 1 7 3 . 
4 4 . C f r . M o n t e r o y Vidal , Histor ia general de Fil ipinas, I I , págs. 1 2 2 - 1 2 7 . 
4 5 . C f r . Mart ínez Salazar: Presencia Alavesa en Amér ica y Fil ipinas, pág. 6 6 . 
4 6 . C f r . María Lourdes Díaz-Trechue lo , en Revisto de Indias, X X I I I ( 1 9 6 3 ) 

pág. 4 7 3 . 
4 7 . (Al f ina l ) : « 2 7 de O c t u b r e de 1 8 7 4 » . Cop ia , fs. 9 5 - 1 1 8 r ; or iginal de 25 

hojas de fo l io m e n o r , con f i rma autógrafe del au tor . 
4 8 . A P A F , 1 8 6 , f. 7 r v , del Discurso sin fol iar. 
4 9 . C f r . Santiago Vela : Ensoyo, V I , pág. 4 7 3 . 
50 . A P A F , leg. 1 8 6 ; f. 5v del Discurso dir igido; cfr. también Santiago Vela, 

Ensoyo, V I , pág. 4 7 3 . 
5 1 . A P A F , leg. 1 8 6 ; fs. 1 1 r - 1 2 v del menc ionado Discurso dir ig ido. 
5 2 . María Luisa Rodr íguez Baena: Lo sociedad económica de Amigos del País 

de Man i l a en e l siglo XVII I (Sevilla 1 9 6 6 ) pág. 6 8 ; Santiago Vela : Ensoyo, 
V I , págs. 6 0 - 6 1 . 

53 . Rodr íguez Baena: Lo Sociedod económico, pág. 7 2 . 
54 . Rodr íguez Baena: Lo Sociedod económico, págs. 7 9 - 8 0 . 
55 . C f r . Rodr íguez Baena: Lo Sociedod económico, págs. 1 1 4 - 1 1 5 . 
56 . A P A F , leg. 1 8 6 , f. 16 rv , del Discuso dir igido. 
57 . A P A F , leg. 1 8 6 ; 17 hojas fo l i o sin numera r del t e x t o or ig inal , para la 

copia, cfr . Santiago Vela, Ensoyo: V I , pág. 4 7 3 . A l f inal va una comun ica 
c i ón , f i rmada p o r el au to r , dir igida a la Sociedad, dando cuenta de la 
presentac ión. 

58 . A P A F , leg. 1 8 6 , f. 3 rv del c i tado Escrito. 
59 . A P A F , leg. 1 8 6 , fs. 5 -17 . 
6 0 . A P A F , leg. 1 8 6 , 37 hojas fo l i o m e n o r , sin numerar , cfr . también Santia

go Vela : Ensoyo, V I págs. 4 7 3 - 4 7 4 . 
6 1 . C f r . Boletín de la Real Sociedad Económica Fil ipina, n ú m . 1 ( 1 8 8 2 ) , pá

ginas 5 -6 . 
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